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Breve prólogo 

EL TÉRMINO DE «ARQUITECTURA POPULAR» SE APLICA HOY DÍA A AQUELLOS 
edificios y construcciones realizados con técnicas primitivas, situados en el medio 
rural, y que datan de hace algunos años, Esta demoninación es un tanto chocante, pues 
tales edificios, que fueron populares un día, hoy son la antítesis de lo que constituye 
el habitat natural de la mayoría de la población, a saber, los bloques 
en altura y las viviendas en régimen de propiedad horizontal. No cabe duda 
de que ahora es más popular el bloque en «H», el hormigón armado, el aluminio, 
el terrazo y el ladrillo visto, que la fábrica de mampostería, las vigas 
de madera, las baldosas de barro cocido o las tejas cerámicas; materiales 
éstos que, paradójicamente, se utilizan hoy en viviendas de lujo. Es posible que 
la arquitectura popular dejase de serlo el día en que se la denominó de esa forma; 
ya que cuando algo es realmente popular, pasa desapercibido, y raramente 
es objeto de estudio. 

Habría que preguntarse cuáles son las razones que han despertado el interés 
en los últimos años por la arquitectura popular o vernácula, y porqué se ha producido 
un aumento notable de publicaciones, tesis y libros sobre esta materia. 

Quizá la razón más profunda sea un cierto hastío por la sociedad tecnológica 
y por su expresión urbanística en las grandes ciudades, que resultan 
inhóspitas y agresivas para sus habitantes, Prueba de ello son las periódicas 
huidas de éstos hacia el campo, en ese invento moderno que es el fin de semana, 
buscando un contacto con la Naturaleza y la satisfacción más o menos 
completa de instintos atávicos, como la caza o la posesión del territorio 
propio. El rechazo a la ciudad, y la unión con el medio natural, ha dado lugar 
a numerosas filosofías ecologistas, e incluso a partidos políticos «verdes», 
sobre todo en aquellos lugares en los que la opresión urbana es más insostenible. 

Ante la aglomeración urbana, la arquitectura popular surge como un 
prodigio de integración en el paisaje; como un fenómeno edificatorio consonante 
con su entorno, y como materialización de la vida del hombre en compañía 
y diálogo con la Naturaleza, 

Las soluciones empleadas en la arquitectura popular; el repertorio 
de superficies y volúmenes formando un tejido biológico, diferente en cada clima, 
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en cada lugar y en cada comarca; el ingenio y la capacidad de adaptación 
demostrado por sus constructores, son fuente inagotable de enseñanzas para 
los arquitectos de hoy, 

No podemos menos de mencionar la influencia que ciertos tipos y estüos 
vernáculos han tenido sobre la arquitectura moderna, que los ha adoptado con 
inmejorables resultados; e incluso la repercusión que han tenido en los edificios 
antiguos; recordemos que los órdenes clásicos repiten en piedra los detalles 
constructivos de los primeros edificios en madera. 

Por todo lo expuesto, nos ha parecido del mayor interés el trabajo 
realizado por nuestro compañero José Luis García Grinda, y nos consideramos 
afortunados porque alguien de sus conocimientos y preparación estudie 
de forma tan completa y exhaustiva el tema de la arquitectura popular en la 
provincia de Burgos; que de otra manera habría sido desconocido 
para gran parte de las generaciones actuales y futuras, 

El autor del trabajo nos ha distinguido con el privilegio de su publicación, y por ello 
reciba desde aquí nuestro agradecimiento y la recomendación de seguir 
trabajando en la misma línea que hasta ahora. 

Burgos, abril de 1988. 

LA JUNTA DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE BURGOS 
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Introducción 

LAS PRIMERAS TOMAS DE CONTACTO CON LA ARQUITECTURA POPULAR COMO 
tema de estudio las realicé como alumno de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid a comienzos de la década de los setenta, en sendos trabajos escolares 
sobre la arquitectura de ladrillo del Barrio de Tetuán y la arquitectura 
de la Sierra Pobre de Guadalajara. Con anterioridad, y al participar en las-correrías 
de mi padre y tío Efrén, que darán lugar a la España dibujada: Asturias y Galicia, 
en el papel de acompañante y tirador o sujetador de cinta, me había 
ya acercado a esta realidad arquitectónica diferencial, con una inicial indiferencia 
que se modiñcará con el transcurso del tiempo, 

Como tema ya especialmente querido, y después de haber adquirido 
un cierto bagaje al respecto en un territorio como el burgalés, a lo largo de unos 
diez años a través de distintos estudios que lo tocaban de modo tangencial 
o incluso directo, llegó el momento de darle forma de tesis, tanto para realizar 
una primera recopilación, que permitiera decantar algunas ideas y un buen número 
de aspectos informativos acumulados, como salir al paso de ciertas vulgarizaciones 
que, en el campo profesional, así como en general entre las gentes interesadas, 
se vienen repitiendo sobre la arquitectura popular en nuestro país. Así pues, 
se desarrolló la correspondiente tesis doctoral leída en enero de 1987, 
y que recibió la calificación de Cum Laudem'. En ella se pretendió por un lado 
una aproximación teórica mediante la crítica a determinados conceptos, y por otro 
la realización de una monografía sobre un territorio concreto, el burgalés, 
como base material y documental de la propia crítica, con el propio interés 
de una investigación en un área virgen de estudios de esta temática. 

La presente publicación es, en definitiva, el reflejo de aquélla, habiéndose aligerado 
tanto el texto como las imágenes gráficas, ya de por sí muy abundantes. 

El método de trabajo seguido ha sido quizá algo heterodoxo, pero partíamos 
de un amplio y previo conocimiento territorial, La primera tarea acometida fue la de 
realizar un repaso a la bibliografía existente que pudiese estudiar la arquitectura popular 
burgalesa, así como la recopilación del material gráfico y bibliográfico que 
permitiera realizar la introducción al territorio desde el punto de vista físico, demográfico, 
económico e histórico. Apoyándonos en ello y en los conocimientos y materiales 
propios se realizó una formulación inicial de los tipos ya conocidos de la arquitectura 
popular burgalesa, en base a la delimitación de áreas naturales y comarcales. 
Esta primera clasificación tipológica se hizo, dada la escasez de bibliografía 
específica, basada más en la morfología de su aspecto exterior; y en particular 
en la vivienda se transpusieron algunos datos de estudios de áreas cercanas con tipos 
más o menos similares. 

' Dirigida por Helena Iglesias, con el tribunal presidido por Julio Caro Baroja y compuesto por Antonio Bonet Correa, 
Pedro Navascués Palacios, Alfonso Alvarez Mora y Salvador Pérez Arroyo. 
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Como en toda investigación sobre nuestra arquitectura popular, el trabajo de campo 
ha sido la tarea más larga e intensa, desarrollada en las épocas de buen tiempo. 
Se recorrió el territorio burgalés a lo largo y ancho, dedicando una parte importante 
del esfuerzo a recoger algunos ejemplos significativos de los tipos característicos, 
a través de los correspondientes levantamientos. Hemos querido hacer 
especial hincapié en la documentación planimétrica arquitectónica, que en la mayoría 
de los estudios realizados no tiene la precisión o calidad adecuada, dado 
su carácter marginal. Dichos dibujos tienen un tratamiento y escala común, estando 
realizados a mano alzada y dos tintas. 

El consiguiente trabajo de campo amplió y modificó los tipos inicialmente definidos, 
produciéndose una relativa sorpresa, pues las organizaciones internas de las 
edificaciones residenciales han sido fuertemente modificadas, al haber 
sido transformadas, cuando no simplemente suprimidas, la mayoría de las cocinas 
tradicionales, corazón básico de la casa, sustituidas por las cocinas de butano 
y por las obras correspondientes a las acometidas domiciliarias del agua y saneamiento, 
lo que obligó a levantar planimetrías, en muchos casos, de casas sin uso o dedicadas 
a almacenaje diverso. 

El análisis de la arquitectura en sus diferentes tipos se ha dividido en dos partes 
básicas. Por un lado, la casa ordenada en los tipos territoriales en base a las comarcas 
y subcomarcas, y por otro el conjunto de edificación no residencial de carácter y uso 
diverso que puede encontrarse en el medio rural. En la primera se dedica 
dos partes concretas a la organización interna y a los diferentes materiales y técnicas 
constructivas usados en cada comarca. La segunda, a la que hemos denominado 
como arquitectura complementaría y del común, ha sido analizada en base 
a los distintos tipos funcionales que aparecen en el conjunto de territorio, dada 
la relativa repetitividad de los mismos, aunque siempre introduciendo algunos aspectos 
diferenciales locales, como los propios materiales constructivos. Ello se completa 
con una visión general de los modelos básicos arquitectónicos, así como 
de las técnicas y materiales constructivos empleados en el conjunto de la provincia. 

Paralelamente se realiza una referencia a la evolución histórica 
de la arquitectura, y sobre todo una introducción a los asentamientos, en sus 
orígenes, evolución, emplazamientos y morfologías, relacionándolos en sus formas 
de agrupación y parcelación con la arquitectura, como resumen de una investigación 
paralela que ha analizado en detalle más de un centenar de núcleos. 

El capítulo dedicado a la historia y evolución de las actividades tradicionales, 
que adquirió una cierta importancia, ha sido elaborado basándonos en una 
serie de referencias documentales que, procedentes de distintas fuentes, han sido 
recogidas en una bibliografía muy diversa, en la que se incluyen algunas relacionadas 
con los propios asentamientos y las actividades ligadas directamente 
con la arquitectura. 

El material de base para la introducción al marco territorial ha sido obtenido 
mayoritariamente de datos suministrados por las publicaciones y cartografías 
de organismos o instituciones públicas, complementados con otras publicaciones 
y el propio trabajo de campo. 

Finalmente, se desarrolló el capítulo dedicado a la crítica y teoría de la arquitectura 
popular, empleando las conclusiones obtenidas de la monografía y sirviendo 
como contrapunto algunos textos elegidos al efecto, juntamente con un intento 
de aportar una bibliografía amplia sobre el conjunto del ámbito español, siendo 
conscientes de que presentará huecos inevitables debido al carácter local 
de muchos trabajos temáticos. 
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Tenada, en Espinosa de Cerveía. 
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Tudanca de Ebro. 
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Quemada. 
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Bodegas de Villegas. 
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Iglesia rupestre, en Villanueva-Soportüla. 
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Pinilla de los Bariuecos: casa carretera. 
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Crítica y teoría de la 
arquitectura popular 

LA PRIMERA CUESTIÓN QUE INEVITABLEMENTE SE PLANTEA 
es cuál es el objeto de estudio y por tanto qué es la llamada arqui-
tectura popular Entramos, pues, en el tema de la definición, y si real-
mente el término «popular» es el habitualmente empleado como 
calificativo de la arquitectura, no es el único, ni tampoco el primero, 
que fue utilizado entre los estudiosos, que, desde el siglo pasado, se 
han dedicado a esta temática. 

El término vernáculo aplicado a la arquitectura, como el término 
folclore empleado como conjunto de la tradición social y cultural de 
los pueblos, se genera en las islas Británicas en las décadas de los 
años treinta y cuarenta del siglo pasado, el prunero dentro de la co-
rriente intelectual, a la que se denominará como precursores del mo-
vimiento moderno en la arquitectura. Será, pues, la arquitectura 
vernácula, objeto de atención como inspiración, por su génesis cla-
ra y simple y su funcionalismo de la nueva arquitectura en respuesta 
crítica a los primeros balbuceos resultantes de la revolución industrial. 

Al término vernáculo se añadirán los de autóctono, típico, rural, re-
gional, tradicional, popular, sin arquitectos, etc. Es decir, adjetivos 
o calificativos que ligan la arquitectura con la tierra (autóctona), al 
lugar o país (vernácula), al campo y sus labores (rural), a la transmi-
sión de costumbres (tradicional), a una imagen deliciosa y pictórica 
(típica), perteneciente al pueblo (popular), etc. 

Sin duda esta última denominación, la más ambigua por la diferen-
te concepción que tiene la palabra pueblo, ha sido la más utilizada 
en nuestro país. Nombres como Anasagasti, con su lectura de ingre-
so en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando leído en 
1929 con el título de «Arquitectura popular», o el concurso convoca-
do en 1923 por el Ateneo de Madrid con el título de «Arquitectura 
popular en las distintas regiones de España», ganado por un texto de 
Torres Balbás que luego se convertiría once años más tarde, en uno 
de los textos básicos sobre este tema, son buena muestra del interés 
del momento por esta arquitectura y desde luego de la amplitud que 
ya tenía dicha denominación. 

El objeto de nuestro estudio es claramente un producto preindus-
trial, a diferencia de aquellas arquitecturas populares recientes que 
han empleado elementos y materiales industriales de deshecho, in-
serto en un medio rural en el que, hasta el siglo pasado, el incipiente 
fenómeno urbano estaba dominado por la ruralización de su entor-
no, y basado en su producción y evolución en el mecanismo de la 

tradición y por tanto, ligado a un espacio territorial concreta Es por 
ello que la denominación de arquitectura rural tradicional o autócto-
na es la que quizá expresa mejor el tipo concreto estudiado, aunque 
la tentación de la simplicidad gramatical del calificativo de popular 
es muy poderosa y en tal hemos caído a menuda Sin embargo una 
mínima caracterización de esta arquitectura, matizando muchas de 
las afirmaciones que sobre ella se realizan, es el mejor modo de acer-
carnos a esta definición. 

Una mayoría de los estudios y textos de arquitectura popular en 
España están concebidos desde una perspectiva claramente deter-
minista respecto al medio geográfico donde se sitúa, presentándose 
como un producto de adaptación al medio físico y a las propias con-
diciones de las actividades agrarias, los distintos tipos de arquitec-
tura en función de las diferencias geográficas de sus lugares de 
asentamiento en una visión estática y atemporal, reforzando la per-
vivencia de sus tipos en contraste con la futilidad de la llamada ar-
quitectura. 

Estas posiciones, en las que existe un claro contenido romántico 
que nos recuerdan el ambiente cultural decimonónico en que nacie-
ron, aun cuando matizadas cada vez más por la influencia de antro-
pólogos, etnógrafos, historiadores, arqueólogos y otros especialistas 
que tocan de lleno o lateralmente el tema, son un reflejo de las con-
diciones en que se ha desarrollado la arquitectura contemporánea 
en el país, y en el rechazo, como lugar común, a un determinado pro-
ducto de escasa calidad contraponiéndolo a la belleza funcional y 
expresiva de la arqiiitectura sin arquitectos. Pero también es reflejo 
del carácter de francotiradores y de autodidactas que han tenido los 
estudiosos de esta materia, en su mayoría arquitectos, y la escasa base 
previa material y documental que se disponía en relación con el me-
dio rural. 

Uno de los textos importantes por plantear ya una primera visión 
general de la vivienda popular española, como elemento básico de 
dicha arquitectura, obra de Torres Balbás, incluye un capítulo inicial 
dedicado a su caracterización y definición planteando ya ciertos ma-
tices evolutivos y culturales a la fuerte dependencia geográfica, so-
bre todo en sus aspectos físicos, aún cuando sus postulados teóricos 
están muy cercanos a aquellas posiciones: 

«Las moradas humanas están condicionadas en gran parte por los facto-
res naturales. Puede ello afirmarse aún de las viviendas ciudadanas, a 
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pesar de la facilidad de comunicaciones, del internacionalismo social, 
de las modas y de la tendencia al uniformismo que actualmente contri-
buye a igualarlas en el mundo entero, privándolas de sus caracteres di-
ferenciales; pero donde se comprueba el hecho, con evidencia 
inecusable, es en las viviendas humildes de campos y aldeas, obras que, 
como más primitivas y elementales, están menos emancipadas de la ser-
vidumbre del medio geográfico, que dirige, no arrastra: la tierra influye 
en el hombre, pero éste, a su vez, reacciona transformando aquélla, mo-
dificando más o menos profundamente el medio en su provecho La ca-
sa popular, pues, no es un producto exclusivamente geográfico ni 
puramente humano: sus formas llevan impresa la marca del medio geo-
gráfico y del factor humano; no depende sólo de la herencia o sólo del 
medio, sino de ambos a la vez. 

La arquitectura doméstica, es, en las sociedades primitivas, casi un pro-
ducto natural del suelo y del clima, obra colectiva, salida de la misma 
vida, que recurre a los materiales más próximos y los emplea apenas 
sin transformar Sus progresos civilizadores representan cada vez una 
mayor reacción contra la naturaleza, liberándose del condicionalismo ex-
tremo a que estuvo sometida. Así, ocupan áreas geográficas distintas las 
casas de piedra y las de tierra; veremos inclinarse más o menos las cu-
biertas según sea región de abundantes nieves o de escasas lluvias; abrir-
se las viviendas por huecos numerosos en los climas templados y 
cerrarse casi por completo al exterior cuando el clima es de fríos extre-
mados, reflejando en suma cómo el poder del medio geográfico actúa 
sobre ellas. Son especialmente la casa rural y la aislada las que mues-
tran mejor las características de esta dependencia. 

Las condiciones geográficas, naturales y humanas y las viviendas po-
pulares están, pues, tan íntimamente relacionadas y trabadas, dependen 
en tal forma las unas de las otras, que no podremos analizar las últimas 
prescindiendo de las primeras. Por ello, el estudio de las viviendas cons-
tituye una de las partes de la ciencia modernamente llamada geografía 
humana, dedicada al estudio de los fenómenos geográñcos en los cua-
les participa la actividad del hombre, grupo complejo de hechos infini-
tamente variables y variados, englobados en el cuadro de la geografía 
física, pero que tienen siempre el carácter, fácilmente discernible, de 
afectar más o menos directamente al ser humano...»'. 

Así, pues, las palabras de Torres Balbás expresan la adaptación 
de la vivienda popular a las condiciones físicas del lugar, matizadas 
por la actividad humana: 

«... Tales viviendas, profundamente unidas al suelo, al clima y al paisaje, 
moldeadas por estos factores, hállanse en dependencia inmediata del 
medio, perfectamente adaptadas a él, siendo verdaderos precipitados 
geográficos, resultando de una transformación, en la que el suelo pro-
porciona la primera materia y el hombre la actividad transfor-
madora...» 2. 

Una primera cuestión planteada es la relación de esta arquitectu-
ra con el medio físico donde se asienta. El influjo de la climatología 
es un factor de una cierta trascendencia en cuanto a la organización 
de la vivienda, pero sólo se puede apreciar ciertas peculiaridades 
cuando los factores climáticos tienen una fuerte diferenciación. Es 
evidente que el patio en la casa meridional y mediterránea no tiene 
el mismo significado que el patio de la casa atlántica o de la meseta. 
Si el primero es un elemento de estancia y tiene un efecto regulador 
climático, el segundo es meramente un espacio auxiliar y de trabajo 
abierto. 

Las variaciones climáticas en nuestro territorio aunque significati-
vas, apenas tienen respuestas diferenciales, que sólo parecen sur-
gir en modelos evolucionados. Así la ubicación de estancias habitables 
y en especial de la cocina en el nivel inferior de los edificios de vi-
vienda de dos alturas, se produce en los ejemplares más recientes 

de las comarcas de la Ribera del Duero y del Páramo del Pisuerga, 
como respuesta a unas mejores condiciones de habitabilidad loca-
les de la planta baja facilitada por la menor pluviometría y humedad 
del terreno, así como por la existencia de un período estival más acu-
sado en relación al resto del territorio, Esta diferencia climática pue-
de explicar en parte el empleo de la teja vana o sin cobijas en las 
cubriciones de la Ribera del Duero, aunque su extensión a áreas im-
portantes de Segovia, Ávila y Valladolid, algunas de ellas ligadas a 
las estribaciones del Sistema Central y por tanto con una mayor plu-
viometría, parece indicar que el factor climático en su configuración 
es realmente secundaria 

No cabe duda que los aspectos de orientación, el cegamiento de 
sus paños y muros orientados al septentrión, la búsqueda de las orien-
taciones meridionales para las estancias vivideras, la solana como 
colector solar y lugar de protección en un clima húmedo, son fruto 
de la adaptación a las condiciones climáticas del territorio provin-
cial, apreciándose en algunos detalles una clara evolución. 

La desaparición, salvo alguna excepción muy aislada, de la vivienda 
troglodita que todavía podemos encontrar en áreas relativamente cer-
canas, como en el valle medio del Ebro, se debe en una medida im-
portante al clima húmedo y riguroso de buena parte de nuestro 
territorio, sin despreciar por supuesto la componente cultural del 
del abandono evolutivo que en la meseta septentrional tuvieron este 
tipo de asentamientos a partir de la mitad de la Edad Media. Tam-
bién se pueden encontrar en algunas viviendas de las comarcas de 
la Ribera del Duero y del Páramo del Pisuerga dos salas-comedor 
diferentes, concebidas para uso respectivo en época de verano e in-
vierno, procurando orientación diferente e incorporando la gloria en 
el espacio utilizado en la estación fría. Esta solución se produce en 
edificios de cierto programa y tamaño en tipos ya ciertamente evolu-
cionados. 

Así, pues, el influjo climático sobre la arquitectura popular apare-
ce más evidente en los modelos más recientes, fruto de la experien-
cia acumulada en un territorio, en una lenta pero progresiva mejora 
de las condiciones de habitabilidad del espacio habitada Un ejem-
plo significativo de ello es el empleo de la cocina y de la gloria en 
la arquitectura burgalesa, en cuyos modelos espaciales ya evolucio-
nados existen claros matices que parecen responder al menos en par-
te a la adaptación climática. Así las cocinas montañesas y serranas 
suelen disponer de una campana amplia que hace casi de techo glo-
bal de la estancia procurando un mejor calentamiento y también ahu-
mamiento, alrededor del hogar. La cocina de los páramos y zonas 
intermedias, si bien emplea una campana generosa, ésta ya no tiene 
el pepel de techo de la estancia, sino que conñgura parcialmente el 
espacia Y por último la cocina de las áreas de vega es ya un peque-
ño fogón, cuya campana se ajusta al propio hogar no permitiendo un 
cobijo bajo ella. Si el modelo más primitivo de cocina que hemos re-
ferenciado es aquel que tiene el hogar central y que no dispone de 
campana alguna, escapando el humo a través de la propia cubierta, 
la necesidad de ofrecer un mejor foco calorífico en estas últimas áreas 
de vega o páramo bajo unido a la progresiva desforestación de las 
mismas, por su paulatina especialización agraria, facilitó la genera-
ción de un modelo de cocina intermedio entre aquellos modelos y 
•la gloria: la cocina de trébede, que une la doble función calorífica 
y de coción de los alimentos. La gloria no es sino una desagregación 
de esta doble función tradicional de la cocina o el hogar, concibién-
dose únicamente como elemento calefactor, eliminando la incomo-
didad del humo directo que suponen aquellas cocinas. El éxito de 
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su extensión, a partir de comienzos del presente siglo, radica tanto 
en su mayor comodidad como en poder aprovechar materiales com-
bustibles menudos, como paja, ramajes, sarmientos o mcluso casca-
ras de piñones, en áreas donde la cobertura arbolada tiene una escasa 
o mínima representación en su territorio 

Una más directa relación de esta arquitectura con el medio físico 
puede establecerse a través de los materiales empleados en su edi-
ficación, siendo uno de los aspectos que la gran mayoría de los tex-
tos recogen, aunque como en toda obra humana la evolución está 
claramente presente. El ser una arquitectura básicamente autocons-
truida, basada en el puro esfuerzo familiar y personal dentro de una 
economía rural que en la mayoría de las situaciones sólo alcanzará 
para la supervivencia, lleva a la utilización de materiales de cons-
trucción que sean fácilmente accesibles, tanto por situación, facili-
dad de trabajo y economía. La tiena, la madera y la piedra empleadas 
son las existentes en el lugar, estableciéndose su uso conforme a una 
jerarquía de calidad y durabilidad, utilizando los materiales más du-
raderos, como la piedra, en una gradación que va de menor en los 
edificios auxiliares y agropecuarios, a mayor en la vivienda, tanto en 
función de la capacidad económica y posición de sus propietarios 
como del papel funcional y simbólico de lo construida 

Esta identificación con los materiales locales confiere a la arqui-
tectura rural tradicional una gran continuidad temporal, aunque sus 
tipos básicos evolucionen y cambien, e incluso determinados mate-
riales de fácil elaboración pero menor durabilidad sean poco a po-
co sustituidos por materiales más duraderos. Así el reemplazo lento 
de la madera, en forma de fábricas mixtas de entramado con relle-
no diverso, por las fábricas de piedra, fenómeno que se produce de 
un modo claro en el bajo medievo por influjo a los incendios masi-
vos, va a ser uno de los cambios que originarán modelos diferencia-
dos. Otras sustituciones como el tapial por el adobe, se debe más 
a la autonomía constructiva y mayor rapidez de ejecución que per-
mite este segundo, aligerando las fábricas a costa de un inferior ais-
lamiento térmico, parcialmente compensado con la propia evolución 
de la cocina. 

Por lo general los materiales proceden del entorno próximo y con 
frecuencia el color exterior de esta arquitectura en su globalidad será 
muy homogéneo creando, cuando los materiales no están revestidos, 
una imagen del mimetismo con el entorno físico. Este apoyo en los 
materiales locales se descubre constantemente si cruzamos los ma-
pas geológicos con los materiales pétreos y férreos utilizados en la 
arquitectura existente, o con los mapas de vegetación y los diferen-
tes tipos de madera, aunque esto último tenga algunas desviaciones, 
pues las desforestaciones y repoblaciones han alterado a veces de 
modo local y profundo las características dominantes de la vegeta-
ción autóctona. 

No obstante de nuevo es preciso matizar estas estrechas vincula-
ciones con el medio local, pues en ocasiones se produce el empleo 
de materiales foráneos, más frecuentemente cuanto mayores posibi-
lidades económicas tenga el usuario, sobre todo en aquellas áreas 
que no disponen de una gama amplia de materiales adecuados. Un 
claro ejemplo es la escasez de madera en parte de los páramos y 
vegas donde las roturaciones han acabado prácticamente con la ve-
getación arbórea, empleándose la procedente del área senana trans-
portada por su famosa carretería. Así el pino senano se expande por 
buena parte del sur y centro burgalés en la arquitectura tradicional, 
siendo desde luego su uso masivo en edificaciones destacadas. En 
menor escala lo mismo se puede señalar cuando existen en deter-

minados lugares buenas canteras de piedra, por ejemplo las céle-
bres de Hontoria de la Cantera, cuyas calizas además de emplearse 
en los principales edificios y monumentos de la capital burgalesa, 
han servido ya tardíamente en los siglos xviii y xix para la construc-
ción de los núcleos de un entorno amplio. 

Si bien es cierto que en la conformación de los tipos básicos de 
la arquitectura popular un aspecto significado es el medio físico donde 
se inserta, no es menos cierto que los diferentes tipos de producción, 
en relación con las posibilidades del medio físico, son otro factor im-
portante modificándose juntamente con las sociedades donde se han 
generada La vivienda rural con sus dependericias y tierras anejas 
está concebida como una unidad productiva recibiendo denomina-
ción propia, como el caserío en el País Vasco, el casal en Galicia, el 
solar castellano o la quintana asturiana, de tal modo que esta arqui-
tectura por su especificidad es uno de los signos culturales de un 
lugar, una comarca, una región o un país. 

Desde luego las distintas necesidades que la producción agrope-
cuaria plantean hace que la respuesta sea nítida al ofrecer distintas 
estancias o edificaciones específicas para los usos no estrictamente 
vivideros. Es quizá en esta temática donde mejor se aprecia la rela-
ción racional de forma y función, en esta arquitectura concebida co-
mo un bien de uso que no de cambia Así en las áreas claramente 
agranas adquieren relevancia determinados tipos de edificación es-
pecializada, como los graneros, los palomares, o las bodegas, y por 
el contrario en las áreas ganaderas aparecen de modo masivo, los 
establos de ganado lanar, o tenadas. Ño obstante la especialización 
que hoy muestra el medio rural burgalés es contradictoria con la mez-
cla funcional de dichas edificaciones agropecuarias y los límites no 
son tan claros en la arquitectura, como lo son en los tipos de produc-
ción reflejando una economía rural anterior más diversificada, en la 
que la autosuficiencia tenía gran pesa 

Una segunda cuestión es la supuesta autonomía de la arquitectura 
popular, como a menudo se presenta para reforzar sus valores pro-
pios, contraponiéndola a la denominada arquitectura culta o de épo-
ca. La tendencia más habitual es la de considerar los ejemplares 
prototipos de nuestra arquitectura popular como un producto atem-
poral reflejo de una sociedad rural estática. Las palabras de Torres 
Balbás, insertas en un texto bastante matizado, son no obstante una 
muestra de dicha posición: 

«... En las rurales existen un tipo de casa de tradición secular, que se ha 
venido repitiendo desde fechas remotas, al cual todas obedecen en ma-
yor o menor grado, presentando caracteres comunes, lo que no entraña 
nunca identidad de ejemplares: materiales idénticos, empleados de la 
misma manera, igual disposición y reparto, el mismo aspecto. Desde ha-
ce siglos, cuando un labrador o un menestral de un lugar apartado tiene 
que levantar su casa hace según los procedimientos tradicionales, re-
petidos a través de innumerables generaciones,.,»̂ . 

Esta visión ciertamente ahistórica tiene su apoyo natural en su re-
lativa lentitud evolutiva y durabilidad limitada. Dicha evolución his-
tórica no es homogénea en un territorio como el castellano-leonés, 
ni tampoco pueden denominarse antiguos los ejemplares que hoy 
perviven, pues en ningún caso tiene más allá de seiscientos años y 
en su mayoría no sobrepasan los doscientos, aunque sí calificar de 
primitivo alguno de sus modelos. Podemos comparar dos tipos exis-
tentes en dicho ámbito: la palloza o la casa rectangular de paja de 
la montaña leonesa, como modelos primitivos, y la casa cántabra o 
el caserío vasco del septentrión burgalés, como modelos más evolu-
cionados. 
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La actuación de los especialistas: "¡842. Este lagar se hizo 
poi Benito Nogueras y Manuel Lorenzo a espensas de Santos 
del Rincón y su muger, Cándida Huerta". La Sequera de Haza. 

El aislamiento de las comunidades que han producido los mode-
los primitivos es la causa de su estancamiento y pervivencia. Ejem-
plo clásico de ello es la palloza, modelo poco evolucionado aunque 
sí claramente diferenciado de la casa castrefia con la que habitual-
mente se equipara. La palloza tiene mayor tamaño, manteniendo una 
planta circular deformada, lo que hace que ofrezca una estructura 
sustentante más compleja que aquella, incluyendo el ganado bajo el 
mismo techo, aunque separado por una división interna a media al-
tura. La evolución de la casa redonda, sobre todo en épocas pre y 
protohistóricas ha sido uno de los pocos temas evolutivos de casas 
tradicionales que ha sido estudiado en el país*. 

Por tanto parece claro que hay que introducir en los tipos arquitec-
tónicos, en este caso populares, el análisis de su evolución y por tan-
to los factores históricos en la medida que sea posible, contando 
siempre con la dificultad del fechado de los ejemplares existentes 
y la escasez de datos disponibles sobre la arquitectura desaparecida. 

El carácter supuestamente autónomo de su formación y su relación 
con la arquitectura histórica conocida, son pues parte del mismo dis-
curso analítico, aun cuando se intente normalmente aislar esta arqui-
tectura en sus tipos básicos«... sobre ¡os que poco o nada inOuyen 
los estilos históricos..» en palabras de García Mercadal-, pues una 
de las características de ella es que es capaz de interpretar e incor-
porar distintos aspectos, sobre todo motivos decorativos, de los mo-

delos cultos, ayudando a la configuración de elementos significativos 
de sus tipos. La llamada casa montañesa es un buen ejemplo al res-
pecto, al partir, de una experiencia medieval, los incendios y la ne-
cesidad de cortafuegos, que crea el muro medianero resaltado, 
convirtiéndose en protección de la solana al sustituir al cuerpo ce-
nado volado, rematándose aquél con la moldura clásica de talón, tanto 
en forma de ménsula de apoyo como en formación de la cornisa su-
perior. La expansión de ella en el norte burgalés se establece como 
solución de continuidad del vecino territorio cántabro, penentrando 
en zonas donde perviven modelos anteriores con los que no tiene 
relación directa, suponiendo una clara ruptura del mecanismo de la 
tradición. Ello se produce en el borde del Páramo de Masa, donde 
existen todavía algunos ejemplares bajo medievales que emplean fá-
bricas de mampostería y entramado de madera con relleno de ado-
be y piedra de toba. Este modelo se mantiene con escasas 
modificaciones, incorporando unos tímidos balcones volados de ma-
dera, hasta que hace doscientos años aparece una arquitectura de 
influencia cántabra dominada por la simetría compositiva de sus fa-
chadas, que se coronan con la característica solana apoyada en los 
extremos de los muros salientes. 

Otro proceso parecido sucede a finales del siglo pasado y comien-
zos del presente, en una gran zona de las riberas y páramos burga-
leses, donde desde la Edad Media se habrá producido una 
arquitectura también basada en el empleo mixto de los entramados 
de madera y la piedra con modelos escasamente evolucionados. Los 
nuevos modelos que irrumpen tienen un neto carácter urbano, en el 
empleo de la simetría en sus fachadas de sillería perfectamente des-
piezadas, incorporando balcones verticales e incluso nuradores acns-
talados a semejanza de lo que se construye en la capital provincial. 
Sin embargo detrás de ellas se siguen planteando programas y or-
ganizaciones similares a las anteriores, aunque se generaliza el uso, 
de las salas y alcobas como espacios diferenciados, empleando la 
regularidad y la simetría para establecer sus distribuciones. 

El límite entre las llamadas arquitecturas popular y culta en un me-
dio rural como el burgalés es realmente comprometido y confuso, 
incorporando ambos elementos ajenos, La casona de los campesi-
nos acomodados o de los hidalgos o caballeros del lugar, que se di-
ferencia del resto de la arquitectura residencial modesta por la 
morfología y tratamiento de sus fachadas, presenta en su organiza-
ción interior por lo general elementos característicos de la casa tra-
dicional, a pesar de disponer una mayor generosidad y regularidad 
espacial, como las cuadras, pajares, graneros, la cocina tradicional, 
el horno o la bodega. Por ejemplo en las casonas del Valle de Seda-
no o de la Sierra de la Demanda es habitual hallar, las tradicionales 
chimeneas encestadas que coronan la cocina junto con el horno de 
pan aneja Otro ejemplo evolutivo de arquitectura rural que adquie-
re ora formas más tradicionales, ora más cultas, es el molino En este 
tipo de edificación existen unos claros saltos o cambios tecnológicos 
en determinados momentos, impulsados desde fuera del ámbito ru-
ral, que luego pueden ser perfectamente asimilados y transmitidos 
en formas que se pueden ya calificar de tradicionales. No obstante 
las últimas formas evolutivas, fábricas de harina suponen ya clara-
mente un cambio básico tecnológico, siendo ya un producto prácti-, 
camente industrial, lo que implica una ruptura con el carácter 
artesanal de la tecnología anteriormente empleada. 

Otra caracterización que habitualmente se emplea es la de su auto-
construcción, tercera cuestión que está directamente relacionada con 
la anterior. En la medida en que la edificación es más compleja y 

28 



evolucionada y la familia dispone de algunos ahorros en dinero o en 
especies, se produce con frecuencia la participación de especialis-
tas locales o comarcales, carpinteros, albañiles y canteros sobre to-
do, introduciendo elementos ajenos a la propia tradición constructiva 
local, influidos por las construcciones más destacadas de la zona, so-
bre todo de tipo religioso, en la que a veces participan. 

Por tanto, la autoconstrucción ha de entenderse, en modelos evolu-
cionados, como una participación directa del futuro habitante en la 
organización y diseño interno de la vivienda, ajusfándola plenamen-
te a sus necesidades familiares y posibilidades económicas, con la 
ayuda de peones o maestros locales en las tareas más complejas, por 
ejemplo, cuando se generaliza el empleo de la piedra, en el labrado 
y colocación de sus principales elementos de sillería. En m.edida in-
versa cuanto menos evolucionados o toscos son los ejemplares, bien 
por estar situados en un área recóndita o bien por disponer de una 
economía muy precana y pobre, el proceso constructor es claramente 
asumido en su práctica totalidad por el usuario, contando con una am-
plia colaboración familiar y vecinal, a modo de compromiso recípro-
co de ayuda y prestación de servicios. 

En el Catastro del marqués de la Ensenada es habitual encontrar, 
en una mayoría de los núcleos burgaleses, la existencia de un alba-
ñil o cantero que participaba normalmente en todas las obras loca-
les, La existencia de un importante gremio de albañiles en la ciudad 
de Burgos, que dispuso de ordenanzas propias ya conocidas en el 
siglo XVI, además de mtervenir en las grandes construcciones de la 
ciudad, van a dejar su impronta directa o indirecta a través de la in-
fluencia en los maestros locales de un amplio entorno territorial. Es-
te será el principal camino, apoyados en la difusión de los tratados, 
para la penetración e influencia de la arquitectura de época y la apa-
rición de elementos sobre todo de tipo clásico, que se mezclan con 
las soluciones tradicionales. 

No obstante sin duda la autoconstrucción es el mecanismo domi-
nante, con los correspondientes matices apuntados, concibiéndola y 
edificándola básicamente los que van a habitar, dotando a la edifi-
cación de su propia personalidad como respuesta especíñca a sus 
necesidades, aspiraciones y posibilidades. Son como señala Tbrres 
Balbás«... obras espontáneas en ¡as que, a falta de otros conocimien-
tos, había que echar mano de la ingeniosidad, de la habilidad y del 
esfuerza..»\ pero eso sí basadas en ciertos saberes básicos sobre 
el arte de construir que eran transmitidos de generación en genera-
ción. El banco de carpintero es un símbolo instrumental que, en las 
áreas boscosas, era imprescindible en el propio ajuar instrumental 
casera El método constructivo basado en las propias fuerzas y re-
cursos suponía en muchos casos, el reaprovechamiento y recupera-

ción de elementos constructivos de otras edificaciones, ofreciendo 
a menudo esta arquitectura en sus ejemplares una cierta imagen de 
«puzzle», o incluso de arquitectura crecedera, que se ha ido ampliando 
o reformando conforme las necesidades y posibilidades se han in-
crementando o modificando Este carácter crecedero no impide que 
la arquitectura tenga, a pesar de todo, una unidad basada desde luego 
en el empleo de materiales y técnicas constructivas muy semejantes. 

Un aspecto que merece un postrer comentario en este capítulo, es 
el propio método de la definición de tipos para caracterizar esta ar-
quitectura. Creemos necesario al respecto realizar, al menos, algu-
na precisión, pues el deseo reciente de definir lo que se denominan 
como «tipologías», sobre todo en el intento de impedir la destrucción 
de esta arquitectura, a través de normativas urbanísticas o de propi-
ciar prototipos que la sustituyan, basándose en amplias delimitacio-
nes territoriales de tipo administrativo, está ampliamente extendida 
Es evidente que, al margen del intento loable de preservar esta ar-
quitectura, se peca de cierto esquematismo, tanto en la extensión de 
lo que puedan denominarse como tipos como de su propia concep-
ción abierta, diversa y evolutiva social y temporalmente 

La concepción organizativa de la casa en relación con las edifica-
ciones adjetivas, y más aún de la arquitectura auxiliar de uso agro-
pecuario, en las formas diferentes que adopta respondieron a las 
peculiaridades de los diversos tipos de producción local. Parece claro 
que el tipo o subtipo es más concreto territorialmente, comarca y sub-
comarca, y también más variable al basarse en un proceso de auto-
construcción artesanal, contradiciéndose con el empleo 
estandarizador de los prototipos. Si bien pueden definirse unos gran-
des tipos básicos, en un territorio como el burgalés, en cuanto a su 
organización general, la imagen concreta que formalmente muestran 
es tremendamente variada y abierta. Y a veces el tipo puede defi-
nirse casi por un solo elemento característico, como por ejemplo la 
solana acompañada por los muros resaltados de'la casa montañesa, 
a sabiendas que es un tipo limitado por una temporalidad muy con-
creta en nuestro territorio, sustituyendo a otros modelos anteriores. 
La propia acotación o delimitación territorial es también realmente 
difícil pues conviven frecuentemente con otros tipos claramente di-
ferenciados produciéndose incursiones minoritarias en territorios do-
minados por otros modelos, en un proceso de constante mixtura. 

No obstante no debe entenderse esta crítica como rechazo al aná-
lisis tipológico y al intento por tanto de la tipificación de los modelos 
que aparecen con cierta claridad, tanto funcional como espacial, for-
mal o constructivamente, pues como podrá apreciarse a la hora de 
caracterizar la arquitectura popular burgalesa en capítulos posterio-
res ha sido la fórmula utilizada a tal efecto. 

NOTAS 

' Torres Balbás, L,; iLa vivienda popular en España>, Folklore y costumbres de España, 
Ed. Alberto Martín, Barcelona, 1934, "Ibmo 111 (pp. 148 y 149). --

2 Tbrres Balbás, L.: «La vivienda,..», op. cii (p 151), 
3 Torres Balbás, L,: «La vivienda,,,», op. cit. (p 149), 

'' García Bellido, A,: dUrbanística de las grandes ciudades del mundo antiguo», CSIC 
2' Edición, Madrid, 1985, 

5 García Mercadal, R: «La Casa popular en España», Ed, Espasa Calpe, S,A, 1930 (p, 8), 
6 Tbnes Balbás, L,: «La vivienda,,,», op cit. (p 156), 
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El marco temtoríal 

La división administrativa 

LA ACTUAL DIVISIÓN PROVINCIAL CASTELLANO-LEONESA HA 
adquirido con el paso del tiempo una fuerza que hace que cada pro-
vincia tenga una clara entidad territorial. Esta afirmación intenta sa-, 
lir al paso de las críticas habituales y preestablecidas sobre el carácter 
artificial de dichas delimitaciones provinciales constitucionales, que 
sin duda cuando se realizaron, hace ya ciento cincuenta años, tuvie-
ron un carácter de realidades sobre el papel. 

De todos modos en el caso burgalés hay una clara supervivencia 
e identificación básica tenitorial desde la constitución del Condado 
Castellano en el siglo x, que comprendía la práctica totalidad de la 
actual provincia de Burgos, Santander - a excepción de la Liébana-
gran parte de Vizcaya y Álava y unos pequeños bordes de las pro-
vincias de Soria, Falencia y Logroño'. Posteriormente se transforma 
en el siglo xi, al conformarse el reino de Castilla-León, en la Merin-
dad Mayor de Castilla, que amplía su territorio a la totalidad de Fa-
lencia y Valladolid y a los límites territoriales de León y Asturias. 

A partir del siglo xvi aparece una nueva demarcación utilizada a 
efectos fiscales de distribución, repartimientos y servicios que reci-
be la denominación de provincia. La de Burgos comprenderá tres 
partes, la provincia propiamente de Burgos, la provincia de Trasmiera 
y la provincia de las Tierras del Condestable. El territorio aquí deli-
mitado coincide prácticamente con los actuales límites provinciales 
burgaleses al que se suman la práctica totalidad de la provincia de 
Santander y casi la mitad de Logroño, además de dos pequeñas zo-
nas, los pinares sorianos y una parte de la vega palentina del Fisuer-
ga, así como la comarca de Villalpando desagregada territorialmente 
de este contorno continuo. Dicho territorio lo conocemos por el cen-
so de 1591-19542. 

Esta delimitación prácticamente permanece hasta la configuración 
de las nuevas provincias constitucionales, una muestra de ello es la 
recopilación de las divisiones territoriales que realiza Floridablanca 
a finales del siglo xviii y que quedan recogidas en la publicación co-
rrespondiente en forma de nomenclátor o diccionario de todos los 
pueblos españoles^. Esta intención recopilatoria, en los finales del 

antiguo régimen, tendrá su plasmación cartográfica en los conocidos 
mapas territoriales que realiza Tomás López en los años 1774 y 1784. 
Las primeras divisiones territoriales del siglo xix recogen las preten-
siones de Santander de separarse de Burgos en el año 1814, y poste-
riormente en el año 1820 se solicita por parte de algunos pueblos de 
La Rioja que se constituya en provincia independiente. Así en 1822 
se delimita una primera provincia burgalesa que estará ligeramente 
recortada respecto de la actual, en sus límites nororiental y meridio-
nal. Será Javier de Burgos en 1833 el que corregirá dichos límites y 
dará la nueva división peninsular de 49 provincias. 

Así, pues, se puede apreciar con cierta nitidez que existe una per-
vivencia desde época medieval de un territorio básico que a excep-
ción de una porción del valle medio del Ebro y el norte de la 
Cordillera Cantábrica, es prácticamente el mismo desde las prime-
ras divisiones administrativas medievales durante casi un milenio, aun 
cuando cada una de ellas tenga sus propias caracterísücas y pecu-
liaridades, 

Situación y superficie 

La actual provincia de Burgos se emplaza en el territorio peninsu-
lar entre los 41° 25' y los 43° 13' de latitud Norte y los 20° 25' y los 
4° 25' de longitud oeste del meridiano de Greenwich. Dentro de la 
meseta septentrional, lo que se ha denominado como Región del Due-
ro o Región Castellano-Leonesa, en su borde nororiental. 

Sus límites tenitoriales por el norte son la antigua provincia de San-
tander, hoy Cantabria, y Vizcaya; al este Álava y Rioja; al sureste y 
sur las provincias de Soria y Segovia, y al oeste las de Valladolid y 
Falencia. Su delimitación es muy sinuosa e irregular, sirviendo par-
cialmente en el norte y este las divisorias de vertientes y en el oeste 
el río Fisuerga como elementos naturales fronterizos, y teniendo un 
enclave, el Condado de Treviño, en pleno tenitorio alavés, objeto ac-
tual de amplias polémicas públicas. Con una superficie de 14.309 ki-
lómetros cuadrados, que supone un 2,84 por 100 del total del territorio 
estatal, ocupa por su superficie el décimo lugar entre las provincias 
españolas de mayor dimensión. 
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, Partidos de Burgos, Bureva, Castrojeriz, Candemuño, Villadiego, Juarros, Aranda, Los Valles de Sedaño, Valdelaguna, Bezana, Jurisdicción 
de hará, La Hoz de Brida y la de Arreha. Plano de Tomás López. Madrid, 1784. 
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Situación y superficie. 
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El medio físico 

Relieve 

En nuestro territorio se distinguen dos accidentes básicos orográ-
ficos que forman su relieve. Por un lado los correspondientes a la pro-
pia configuración de la meseta castellana, pertenecientes al Sistema 
Ibérico, y por otro los que ajenos a ella son denominados como Mon-
tes de la Depresión Vasca, perteneciendo al Sistema Cantábrico. 

El Sistema Ibérico se introduce en la provincia por su límite Este, 
con la Sierra de la Demanda, en la que destaca el Pico de San Mi-
Uán con 2.132 metros sobre el nivel del mar; y la Sierra de Neila, que 
enlaza con la Sierra de Urbión en territorio soriana Se extiende el 
Sistema de este a oeste, con los Montes de Oca, que descienden en 
la depresión de La Bureba, para luego levantarse de nuevo a una al-
tura de 1.000 a 1.100 metros, continuándose ya en la provincia de Pa-
tencia y dejando al sur el punto más alto de su relieve, la Peña de 
Amaya con 1,365 metros. Como ramales de este sistema caben rese-
ñarse por el sureste, la Sierra de las Mamblas, Peña de Carazo con 
1.458 m. y Peña de Cervera con 1.381 metros de altitud sobre el nivel 
del mar. 

El Sistema Cantábrico, se adentra en el territorio burgalés por la 
zona de Losa y Mena, formando la Sierra Salvada, Sierra de Carbo-
nilla y Monte la Peña. Se extiende en el límite norte provincial con 
los Montes de Ordunte, en contacto con Vizcaya, partido por el puer-
to de Los Tamos, continuando por el norte de Espinosa de los Mon-
teros destacando allí el Pico de Valnera con 1.718 metros y siendo 
cortados por diversos pasos de montaña -Portillas de La Sía y de 
Lunada, Puerto de Estacas de Trueba- hasta adentrarse en la pro-
vincia de Santander, después de ser cortado de nuevo por el Puerto 
del Escudo Algo más al sur destaca la Siena de Tfesla, con Peña Corba 
con 1.329 metros, que se continúa al este con la Sierra de la Llana 
y la Sierra de Pancorbo y paralela a ella la Sierra de Oña y los Mon-
tes de Obarenes con el Pico Hurrión de 1,458 metros, donde se crea 
el conocido desfiladero de Pancorbo, conformando a la Bureba y cons-
tituyéndose como una conexión entre los Sistemas Ibérico y Cantá-
brico. Todas las estribaciones cantábricas crean un relieve 
accidentado que, si bien no puede compararse en altitud a la monta-
ña leonesa, ofrece fuertes contrastes por la energía de su orografía, 
que supera los 80° de pendiente en áreas relativamente pequeñas. 
Como contrapunto a este relieve variadísimo puede señalarse que 
allí se sitúa el territorio más bajo de toda la provincia, el Valle de Mena, 
en forma de depresión que en sus puntos más bajos supera ligera-
mente los 200 metros de altitud. 

El resto del territorio está constituido por la propia cuenca sedi-
mentaria del Duero compuesta por una alta paramera con orienta-
ciones suroeste, surcada por valles no excesivamente pronunciados, 
que tiene su continuación en la depresión de la Bureba orientada ya 
al Noroeste entre las estribaciones ibéricas y cantábricas. 

De modo resumido podemos decir que la provincia de Burgos for-
ma parte de la cuenca sedimentaria de Castilla la Vieja, con formas 
horizontales de elevada altitud media, pues un 72,20 por 100 de 
su superñcie se sitúa entre los 600 y 1.000 metros de altitud y un 
23,40 por 100 entre los 1.000 y 2.000 metros, viéndose afectada de modo 
parcial en los bordes montañosos de los sistemas Cantábrico e Ibé-
rica Si establecemos una comparación entre las altitudes burgale-
sas y las del conjunto de la Región podemos decir que frente a un 
1,90 por 100 de las tierras que se sitúan por debajo de los 600 metros 
en la región Burgos presenta un 4,4 por 100; en el intervalo entre los 

600 y 1,000 metros frente al citado 72,2 por 100 burgalés se contrapo-
ne un 66,5 por 100 castellano-leonés; y superiores a los 1.000 metros 
la región posee un 38,6 por 100, frente al 23,4 burgalesa Es decir, 
a pesar de su elevada altitud se sitúa por debajo de la globalidad 
del territorio regional, suponiendo no obstante un claro determinan-
te de las condiciones ecológicas del territorio 

Geología 

El territorio burgalés se puede dividir en tres conjuntos geológi-
cos básicos. Por un lado la zona oriental, compuesta por las estriba-
ciones del Sistema Ibérico, por otro la zona norte, compuesta por las 
estribaciones meridionales del Sistema Cantábrico, y por último las 
zonas sur y oeste correspondientes a la Cuenca del Duero y depre-
sión de la Bureba. 

La zona oriental presenta materiales paleozoicos compuestos por 
areniscas, conglomerados, esquistos incluso carbonatos y materia-
les volcánicos. Hacia el oeste aparecen afloramientos carboníferos 
con pequeños yacimientos de carbón en la cuenca del Arianzón y 
en la zona de Juarros. Hasta el triásico no se depositan nuevos mate-
riales al estar la sierra parcialmente emergida, en dicho momento 
se depositan materiales detríticos, conglomerados, areniscas rojas, 
arcillas, dolomías y yesos. El jurásico tiene carácter marino con ma-
teriales como carniolas, margas y calizas como el detrítico al sur de 
la Demanda. El cretácico inferior es casi siempre continental con ar-
cillas, areniscas, conglomerados y margas, siendo abundante al sur 
de la Sierra de la Demanda. En el cretácico superior predominan 
los sedimentos de influencia marina, rodeando al jurásico y cretáci-
co inferior al sur de la Demanda. Las deformaciones hercinianas en 
el zócalo paleozoico provocan una serie de fracturas que conñguran 
una serie de bloques y escamas en dirección este-oeste plegándose 
el jurásico paralelamente a ellos. 

La zona norte es un área de borde de plataforma recubierta de una 
espesa cobertura sedimentaria y deformada por movimientos alpi-
nos, predominando la cobertura mesozoica. El jurásico es más esca-
so que en la zona oriental, presentando los mismos caracteres que 
en la Demanda. El cretácico inferior es muy abundante desde la Sierra 
del Escudo a los Montes de Ordunte y en contacto del mesozoico con 
el norte de la Cuenca del Duero, al norte de Villadiego Predomina 
el cretácico superior con calizas, margas, en formas de areniscas y 
conglomerados, rodeando la cuenca de Medina de Pomar y pene-
trando en el relleno terciario de la Bureba. La cobertura mesozoica 
presenta en el noroeste una extensa superficie de cretácico inferior 
que bordea al zócalo del Macizo Asturiano. 

La zona sur y oeste está situada sobre un zócalo de rocas Ígneas 
y palezoico herciniano, hundiéndose durante el mesozoico y crean-
do una superficie inclinada. Durante el movimiento alpino las zonas 
periféricas de la meseta se levantan, y el bloque se hunde configu-
rando la cubeta del Duero. En los bordes de la cuenca se depositan 
los materiales más gruesos, conglomerados, y ocasionalmente are-
nas y arcillas al sur del Sistema Cantábrico y rodeando la Sierra de 
la Demanda en el oligoceno y mioceno inferior; y más lejos del bor-
de se depositan los materiales más finos. En el mioceno superior, con-
forme nos alejamos de los bordes y la cuenca se colmata, aparecen 
materiales finos incluso de naturaleza química: abajo arcillas areno-
sas, más arriba margas y margas calizas y yesos, finalizando con la 
caliza de los páramos, que será erosionada por la red fluvial en el 
plioceno inferior En el plioceno superior se produce un rejuveneci-
miento de los relieves con la génesis de sedimentos detríticos grose-
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ros y rafias, que erosionados crearán depósitos aluviales en los valles 
principales 

La Bureba pone en contacto la Cuenca del Duero con la depresión 
del Ebro, siendo sus materiales una continuación de los de la Cuen-
ca del Duero Como hechos más destacables cabe reseñar la pre-
sencia abundante de eoceno y una revitalización orogénica durante 
el mioceno inferior que provoca una sedimentación discordante pos-
teriormente I 

Los tipos de suelo que aparecen en un somero análisis edafológi-
co, básico por su importancia e influencia sobre las especies vegeta-
les que crecen sobre él, están formados por complejos de suelos rojizo 
y pardo sierozem que alcanzan a más de la mitad de la superficie 
provincial, con una textura de tipo medio, suelos francos, correspon-
diendo a las tierras pardas una textura arcillosa bastante gruesa, cu-
ya vocación asignada es el cultivo extensivo de cereales y pastos, 

Clima 

El clima de la provincia burgalesa se caracteriza por la rigurosi-
dad de sus inviernos y duración de los mismos, oscilando la tempe-
ratura media del mes más frío entre los 1 °C y 4 °C, que conesponden 
en general al mes de enero*. Los meses más rigurosos son los de 
diciembre, enero y febrero alcanzando frecuentemente la tempera-
tura media más baja peninsular exceptuando las zonas de montaña, 
con mínimas absolutas en tomo a los -20 °C (Arija). Los meses que • 
no sobrepasan los 10 °C, y que pueden ser considerados como in-
vernales son de noviembre a abril, es decir medio año; teniendo una 
primavera tardía y fugaz seguida de un verano corto con temperatu-
ras medias en el mes más caluroso, que suele ser julio, en torno a 
los 20 °C. Sin embargo pueden alcanzar los valores máximos de otras 
provincias interiores españolas (42 °C en Miranda de Ebro), aunque 
son contrarrestados por noches muy frescas, llegando a alcanzar una 
oscilación de hasta 29 °C entre la noche y el día, 

Las precipitaciones que se registran ofrecen casi el valor climáti-
co más variable tanto en su cuantía como en su distribución anual, 
oscilando desde los 400 mm a los 1.200 de precipitación anual, que 
supera los 800 mm anuales, límite considerado según Brunnes para 
diferenciar la Iberia húmeda de la seca, incluyendo el norte burga-
lés y las estribaciones de la Demanda. La precipitación media del 
otoño es similar a las de la primavera, siendo la estación más seca 
el verano, con los valores más bajos en la Ribera del Duero y el Pá-
ramo del Pisuerga con menos de 85 mm. 

La forma de precipitación se produce de modo relativamente fre-
cuente en forma de nieve, reforzando el atributo de tierras altas, siendo 
la media anual en la capital de la provincia de diecisiete días, en que 
se ha producido precipitación nival. 

Como resumen podemos decir que el clima dominante en la pro-
vincia es de tipo mediterráneo continentalizado, propio de las tierras 
interiores de la Península, que se ve modificado por la altitud provin-
cial y su proximidad al borde montañoso, lo que produce un aumen-
to de las precipitaciones y una disminución de las temperaturas. 
Excepción a ello es la franja septentrional provincial cuyo clima cla-
ramente puede enclavarse en la España Atlántica. 

Hidrografía 

La identificación habitual de Castilla y León con la cuenca del Duero 
es un hecho normalmente admitido, aun cuando si se analiza en de-
talle el territorio vemos su pertenencia a otras cuencas y vertientes 

hidrográficas como la cantábrica, con los ríos Sella y Cares en León 
y Cadagua en Burgos, o la atlántica con el río Sil y el Miño en León 
y Zamora, o el Tajo en Salamanca y Ávila, o la mediterránea con el 
río Ebro en Burgos y Soria, aun cuando el 84 por 100 de su territorio 
se halle en la propia cuenca del Duero 

En el caso burgalés una pequeña parte de su territorio vierte al 
Cantábrico, el Valle de Mena, con el río Cadagua, que con un super-
ficie de 250 Km^ supone el 1,8 por 100 del territorio provincial. Pero 
sin duda los protagonistas son el Ebro y el Duero El río Ebro atravie-
sa la provincia de este a oeste, penetrando por los Páramos de la Lo-
ra recorriendo 220 Km^ en ella hasta llegar -después de servir de 
límite con Álava- a Miranda de Ebro alcanzando a su paso un cau-
dal relativo de 14,5 l/seg/Km^, para luego penetrar en tierras rioja-
nas. Afluentes suyos por la izquierda son los ríos Navas, Pandraves 
y Nela, destacando este último, que con nacimiento en la Merindad 
de Valdeporres y un recorrido de 75 Km., desemboca en el Ebro en 
Trespaderne Por la derecha afluyen a él los ríos Rudrón, Oca, Oron-
cillo, Tirón y Najerilla, además de diversos afluentes. La cuenca del 
Ebro alcanza los 5.362,22 Km^ lo que supone un 37,58 por 100 del te-
rritorio provincial, cantidad muy importante si comparamos lo que 
supone en el conjunto de la región: sólo un 6,80 por 100 de su su-
perficie 

El Duero no obstante sigue constituyendo la cuenca más importan-
te, con sus 8.733,94 Km^ en el territorio provincial, pero si compa-
ramos sus porcentajes territoriales con el conjunto regional vemos 
que aquí claramente pierde peso, un 61,21 por 100 provincial frente 
a un 84 por 100 regional. Discurre en dirección este-oeste, siendo sus 
afluentes por la izquierda el río Riaza y arroyo de Navas y por la de-
recha los ríos Lobos, Arandilla, Bañuelos, Gromejón, Esgueva, Aran-
zuela y Pisuerga. Aunque este último río apenas se pueda considerar 
burgalés al servir de límite provincial mayoritariamente A este últi-
mo afluyen una serie de ríos secundarios significativos como el Ar-
lanza, Arlanzón, Pedroso, Franco, Pico, Vena, Ubiema, Hormaza, Urbel, 
Cogollos, Lucio, Odra, Odrilla y BruUes. Destacan entre ellos los dos 
primeros, Arianza y Arlanzón por su extenso recorrido en nuestro te-
rritorio por la zona central, 135 y 115 kilómetros respectivamente, en 
dirección este-oeste, sirviendo de ríos madres a toda una serie de 
afluentes. 

Vegetación 

La vegetación y el tapiz vegetal constituye la manifestación más di-
recta de la climatología y de la condiciones edáficas del suelo y de 
la situación ecológica de un territorio siendo una herencia histórica, 
donde importan tanto las condiciones físicas como la propia acción 
humana. El paisaje castellano-leonés y en nuestro caso el burgalés 
está fuertemente influido por esta última, sobre todo a partir del pro-
ceso repoblador consiguiente a la Reconquista, donde las roturacio-
nes masivas se emprenden sobre un territorio a colonizar Las 
actividades agrarias y ganaderas hasta la edad moderna se han rea-
lizado en nuestro territorio a costa del espacio ocupado por las ma-
sas vegetales, y es a partir del siglo xvi cuando se inicia el proceso 

. repoblador cuyo máximo desarrollo tenemos en la actualidad, fruto 
de ellos es la extensión que hoy alcanzan los pinares castellanos. 

En nuestro territorio las masas vegetales tienen un carácter frag-
mentario aun cuando alcancen en determinadas zonas un carácter 
boscoso, siendo significativo la gran extensión que ocupa el matorral 
y los eriales como espacio forestal desarbolado Los usos del suelo 
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se reparten en nuestro territorio de estudio del modo siguiente': la 
superficie cultivada ocupa el 53 por 100 (756.398 Ha.). La superficie 
forestal arbolada el 20,8 (296 665 Ha.). La superficie forestal desar-
bolada el 2 por 100 (27.811 Ha.), que comparadas con los datos regio-
nales son prácticamente semejantes aumentando sólo la superficie 
cultivada en dos puntos en el caso burgalés a costa de los terrenos 
improductivos. De la superficie arbolada provincial el 41 por 100 de 
la misma está formada por coniferas, de las cuales la mayoritaria es 
el pino dlba.! (pinus silvestris) (47.301 Ha.) que supone el 38,6 por 100 
de las coniferas; las frondosas suponen el 59 por 100 (174.249 Ha.) del 
resto de la superficie arbolada y de ellas es la encina (quercus ilex) 
la especie dominante, 28,3 por 100 de las frondosas (49.305 Ha.). De 
esta superficie arbolada el mayor porcentaje está compuesto por mon-
te bajo (40,4%) que sin duda los restos de los bosques caducifolios 
autóctonos, siguiéndole el monte medio y alto (38,1%) y siendo esca-
so el monte hueco o adehesado (2,0%). 

El árbol mediterráneo por excelencia, la encina, tiene todavía man-
chas significativas, estando convertido en su mayoría en monte bajo 
debido a la fuerte presión humana ejercida sobre él, mezclándose 
con el rebollo (quercus pyrenaica), que también se presenta en las 
mismas condiciones ocupando las áreas silíceas en las zonas de tran-
sición, y con el quejigo (quercus lusitámca). El haya (fagus silvática) 
ocupa la montaña por excelencia, en la zona norte de la Sierra de 
la Demanda y en las estribaciones más húmedas y sombrías del Sis-
tema Cantábrico; con pequeñísimas manchas en estas últimas estri-
baciones aparecen el castaño o el madroño, en los suelos más frescos 
y profundos. Pero tanto el haya como el roble están sometidos a la 
competencia del pino albar, especie autóctona que ocupa la mayor 
superficie boscosa provincial en el Sistema Ibérico, al ser una mejor 
colonizadora por su mayor crecimiento que las especies anteriores. 
Son también significativos los sabinares y enebrales ligados a las es-
tribaciones occidentales calcáreas del Sistema Ibérico, que ocupan-
do las áreas más áridas, extendiéndose en manchas minúsculas hasta 
la Ribera del Duero. 

En el resto de las coniferas destaca el pino resinero (pmuspinas-
ter) o negral y en menor medida el pino laricio (pinus laricio) que 
junto al pino albar han sido fruto de repoblación, aunque una parte 
de ellos son restos de masas de origen anterior, habiéndose coloni-
zado algunas áreas de matorral que correspondía a otras especies 
autóctonas y adquiriendo una gran importancia como masa arbórea 
provincial. A ellas hay que añadir los bosques de pino piñonero, ca-
racterísticos de las áreas arenosas de la ribera del Duero y las esca-
sas choperas, alamedas y olmedas que hoy todavía persisten ligadas 
sobre todo a los cursos de agua y que son objeto constante de tala 
y repoblación'. 

El medio humano 

Al hablar d e la evolución poblacional en la Península tenemos que 
tener en cuenta que es realmente a partir del siglo xvi cuando apa-
recen los primeros datos fiables sobre su cuantía poblacional, que 
sin embargo y hasta finales del siglo xix tendrán un carácter no sis-
temático Con anterioridad sólo tenemos algunos datos puntuales, exis-
tiendo una polémica abierta sobre las distintas cifras poblacionales 
históricas anteriores a la Edad Moderna. Jordi Nadal nos mdica en 
sus estudios de población española' , como la llamada demografía 
«antigua», fuertemente influenciada por la mortalidad catastrófica es-

pecialmente epidémica, comienza a evolucionar en el siglo xviii, al 
reducirse la mortalidad, pero no culminará hasta los comienzos del 
siglo actual, cuando la vacuna de la viruela-ha acabado por enraizar 
y el cólera morbo parece definitivamente vencido, tras producirse 
la última gran epidemia en el año 1885. 

Con respecto a nuestro territorio de estudio conocemos, ya en épo-
cas históricas, el fuerte papel poblacional que tuvo el proceso repo-
blador a partir de los siglos viii y ix generado por la Reconquista. 
Este continuo crecimiento poblacional servirá, a partir del siglo xin, 
como fondo para repoblar Al-Andalus. Alcanzando el cénit poblacional 
burgalés en el final del siglo xvi, momento en que el esplendor del 
comercio lanero comienza a desvanecerse. El descenso será evidente 
durante el siglo xvil y bien avanzado el siglo xvill, de modo paralelo 
a Castilla y León y al resto de la península, comenzando una clara 
recuperación poblacional a finales del siglo xviii. 

Una de las primeras cifras que conocemos data de finales del si-
glo XVI con unos 55.000 vecinos para el actual territorio provincial, 
que aplicando la cifra de cinco miembros por familia - m e d i a supuesta 
para la é p o c a - supone una cuantía de 275.000 habitantes. Curiosa-
mente si comparamos estas cifras con otras de finales del siglo xix 
o principios del xx, estas últimas suponen un aumento poblacional 
no demasiado importante y sobre todo, lo destacado es la fuerte pér-
dida de participación en el conjunto de la península. 

Desde comienzos de siglo hay una clara corriente migratoria ha-
cia las nacientes y cercanas industrias del País Vasco, que es corre-
gida por el importante crecimiento vegetativo, que es máximo en el 
año 1930, comenzando un claro descenso desde el año 1960.). A par-
tir de ese año se incrementa de un modo vertiginoso la emigración 
a los grandes centros industriales, sobre todo el País Vasco, pues en 
el año 1975 el 50,1 por 100 de la emigración se dirige a él, 24,4 por 
100 a Madrid, y el 12,5 por 100 a Barcelona. El proceso continúa cla-

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA POBLACIÓN 

Año 
Habitantes Habitantes 

Burgos España 

Habitantes 

Región 

1591-94 
1887 
1900 
1930 
1960 
1981 

275.000 
338.151 
338.828 
355.299 
380.791 
363.464 

8.485.000 
17.534.000 
18.616.630 
23.564.000 
30.582.936 
37.746.260 

3,24 
1,90 
1,80 
1,50 
1,25 
0,96 

-
2.258.791 
2.302.417 
2.477.324 
2.848.352 
2.577.105 

-
15,0 
14,7 
14,3 
13,4 
14,1 

Fuente: Amando de Miguel y Félix Moral'»y elaboración propia. 

EVOLUCIÓN POBLACIÓN CIUDADES BURGALESAS 

Año Burgos Miranda Aranda Total % Provincia 

1920 
1950 
1981 

32.301 
74.063 

156.449 

8.615 
18.094 
36.812 

6.462 
10.393 
27.598 

47.378 
102.550 
220.859 

13,9 
25,8 
60,7 

Fuente: INE. Censos de población Provincia de Burgos, 1920, 
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Provincia de Burgos. 
Malla poblacional. 

ramente en la década siguiente, para frenarse en el año 1981, que 
es el primer año desde comienzos de siglo en que se invierte la ten-
dencia, de forma mínima motivada por la crisis económica. 

Un fenómeno de tipo interno que tiene gran influencia en la distri-
bución poblacional a nivel provincial, es el fuerte crecimiento de la 
capital y de las otras dos ciudades industriales; Miranda de Ebro y 
Aranda de Duero El aumento en su cuantía tanto global, pero sobre 
todo relativa en relación con la globalidad, hace que en 1982 las po-
blaciones de estos tres núcleos suponga bastante más de la mitad 
de la población provincial. Una consecuencia de ello ha sido la pér-
dida de población de una mayoría de las cabeceras comarcales o 
villas históricas, desapareciendo su papel localizador poblacional. 

Además ha supuesto un vaciamiento generalizado del medio rural 
burgalés. Si bien la densidad de población en el año 1981, en la pro-
vincia, es de 25,4 hab/Km^ algo por debajo de la media regional, 
que se sitúa en 27,3 hab/Km^; si descontamos las tres ciudades bur-
galesas industriales la densidad poblacional se reduce a 10 
hab/Km^, cifra cercana a la despoblada provincia de Soria, con 9,6 
hab/Km^, quedando ambas muy por debajo de la media nacional 
situada en 70,90 hab/Km^. 

Otro factor es la gran dispersión de los núcleos de población a lo 
largo de su geografía que se ve cubierta por una tupida malla, espe-
cialmente en la mitad norte provincial, que no llegan a alcanzar la 
cifra de 100 habitantes, proceso que está aumentando a lo largo de 
estos últimos años, en que han aparecido medio centenar de despo-
blados y otro centenar que no tienen más de diez habitantes. Este 
fenómeno queda reflejado asimismo a nivel municipal, pudiéndose 
comprobar que de un 1,1 por 100 de municipios de 100 habitantes en 
1960, se ha pasado a más de un 25 por 100 en 1981, a pesar que han 
desaparecido más de cien municipios en dicho intervalo al haber si-
do agrupados a otros de mayor entidad. 

El medio económico 

Como indicábamos anteriormente al tratar la distribución poblacio-
nal, más de la mitad de la población burgalesa se concentra en los 
tres núcleos principales, como son Burgos, Aranda y Miranda. En ellos 
se encuentra el mayor porcentaje de potencial activo de los sectores 
industrial, servicios y construcción, y en el resto de los núcleos pro-
vinciales la gran mayoría de la población activa está encuadrada en 
el sector agrario La evolución de la población activa ha seguido la 
tónica nacional disminuyendo el peso del sector agrario sustituido 
por la industria y los servicios, a los que se añade el sector de la cons-
trucción. Pero el proceso aquí ha sido mucho más lento, teniendo to-
davía un peso relativamente importante la población agraria 
burgalesa, pues frente a un 21 por 100 nacional tiene, en el año 1975, 
un 37,7 por 100, aunque haya disminuido en su porcentaje desde el 
año 1970 casi en su mitad, marchando en paralelo con su evolución 
en el conjunto de la región, en la que todavía en las últimas encues-
tas de población activa tiene un 31 por 100, que sólo se ve superada 
por Galicia (44%) y Extremadura I 

ESTRUCTURA MUNICIPAL 

N.° habitantes 

OalOO 
101 a 500 
501 a 1.000 

1.001 a 2.000 
2.001 a 3.000 
3.001 a 5.000 
+ de 5.000 

Total 

6 
351 
91 
37 
9 
5 
4 

503 

1960 

Vlunicip. % 

u 
69,7 
18,0 
7,3 
1,7 

• 0,9 
0,8 

100 

62 
331 
57 
16 
13 
3 
3 

485 

1970 
\dunicip, % 

12,7 
68,2 
11,7 
3,2 
2,6 
0,6 
0,6 

100 

90 
274 
45 
14 
9 
4 
3 

439 

1975 
viunicip, °/ 

20,5 
62,4 
10,2 
33,1 
2,0 
0,9 
0,6 

100 

1980 
Municip. % 

103 26,3 
219 55,8 
42 10,7 
16 4,1 
8 2,0 
3 0,8 
4 1,0 

392 100 

Fuente: INE. Censo de Población Provincia de Burgos, 1960, 1970 y 1981; y Padrón de Población Provincia de Burgos 1975. 
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DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LA SUPERFICIE 

SUPERFICIE CENSADA PRODUCTIVA 

Año Tbtal 

Superficie 

Tierras labradas 

Superficie 

Tierras no labradas 

Superficie 

Superficie agraria útil 

Superficie 

1962 
1972 
1982 

1,246.716 
1.338.029 
1.314.356 

613.746 
663.549 
634,336 

49,2 
49,6 
48,3 

632.970 
674.480 
680.020 

50,7 
50,4 
51,7 

665.006 
712.082 
716.315 

53,3 
53,2 
54,4 

Fuente; INE. Censo Agrario Provincia de Burgos, 1962, 1972 y : 

RÉGIMEN DE TENENCIA 

Superficie 
total 

Sup agraria 
útil 

Año 

1962 
1972 
1982 

19^ 

Propiedad 

Superficie 

920.805 
750.131 
825.891 

358.528 

% 

73,9 
56,1 
62,8 

50,1 

Arrendamiento 

Superficie 

250.528 
350.838 
336.445 

325.830 

« 

20,1 
26,2 
25,6 

45,5 

Aparcería 
Superficie 

22.484 
15.603 
21.041 

20.480 

% 

1,8 
1,2 
1,6 

2,8 

Otros 
Superficie 

52.899 
221.451 
130.979 

11,477 

» 

4,2 
16,5 
10,0 

1,6 

Fuente: INE. Censo Agrario Provincia de Burgos, 1962,1972 y 

TAMAÑO DE LAS EXPLOTACIONES 

Superficies 

Sin tierra 
< IHa. 

1 < 5 Ha. 
1 < 20 Ha. 

20 < 50 Ha. 
50 < 150 Ha. 

150 < 500 Ha. 
500 < 1.000 Ha. 

> 1,000 Ha. 

Total 

1962 

N." Explotaciones 

2.991 
11.239 
14.764 
21.571 
9.508 
1.698 

431 
186 
126 

62.514 

« 

4,8 
18,0 
23,6 
34,5 
15,2 
2,7 
0,7 
0,3 
0,2 

100 

1972 

NP Explotaciones 

1,468 
1,953 
9.317 

12.287 
7.428 
3.171 

850 
218 
151 

36,843 

% 

4,0 
5,3 

25,3 
33,3 
20,2 
8,6 
2,3 
0,6 
0,4 

100 

Superficies 

< IHa. 
1 < 5 Ha. 
5 < 20 Ha. 

20 < 50 Ha. 
50 < 100 Ha. 

100 < 200 Ha. 
> 200 Ha. . 

— 

1982 

N° Explotaciones 

2.033 
7.949 
9.929 
6.173 
3,123 
1.063 

858 
— 

31.118 

% 

6,5 
25,6 
31,9 
19,8 
10,0 
3,4 
2,8 
— 

100 

Fuente: INE. Censo Agrario Provincia de Burgos, 1962,1972 y 1982. 
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El sector agrario 

El proceso apreciado en la distribución de la superficie en los últi-
mos veinte años es de un cierto abandono agrario de tierras que han 
pasado a pertenecer a la categoría de tierras improductivas, que en 
gran parte han sido ocupadas por usos urbanos e infraestructurales, 
y en una pequeña porción constituyen tenenos marginales claramente 
improductivos por sus condiciones ecológicas habiendo sido aban-
donados a su suerte y condición; y por otro un aumento de las super-
ficies no labradas que pasan a integrar la superficie agraria útil al 
convertirlas en praderíos naturales. 

La forma de tendencia mayoritaria de la tierra es en propiedad, 
es decir, que son tierras explotadas directamente por el propietario 
con título escrito o sin él, sin pago de renta alguna. También es signi-
ficativo la importancia del arrendamiento, o disfrute y explotación me-
diante el pago de un cañón o renta, en metálico o en especies, y lo 
es más en la superficie agraria útil, es decir en las tierras cultivadas 
y praderíos, siendo mayoritaria la propiedad en las superficies fo-
restales, matorral, eriales a pasto, etc., es decir el resto del terreno 
no labrado. La aparcería, o cesión temporal de la tierra mediante un 
tanto por ciento del producto obtenido en especie o en metálico, es 
claramente poco significativa. Y por último en los otros regímenes 
de tenencia se da mayoritariamente la cesión, sobre todo de las ma-
sas forestales comunales para ser explotadas y repobladas por la ad-
ministración correspondiente. Los porcentajes que se producen 
guardan un claro paralelo con el resto de la región, siendo de la pro-
piedad inferior a la media nacional, en torno al 75 por 100. También 
una forma de tenencia que destaca es el arrendamiento tanto sobre 
la región (22%) como sobre la media nacional (14%), llegando en ciertas 

comarcas a valores cercanos al porcentaje obtenido respecto a la su-
perficie agraria útil, dado el carácter netamente agrario de su super-
ficie (Comarcas de Tierras de Lerma o Páramo del Pisuerga). En el 
lado opuesto la comarca con menos porcentaje de arrendamiento es 
la Demanda, con un claro carácter forestal y ganadero. 

La evolución que han seguido las formas de tenencia refleja el fe-
nómeno emigratorio sufrido y la forma de ajuste y los cambios de ex-
plotación que ha sufrido el medio agrano burgalés. Desde el año 1962 
se aprecia una disminución de la propiedad y un aumento de los 
arrendamientos, debido a que los emigrantes en general han arren-
dado sus tierras abandonadas. La disminución de la superficie útil 
se ve acompañada de una pequeña disminución porcentual del arren-
damiento, posiblemente debido a la venta posterior de parte de los 
terrenos arrendados inicialmente, aunque también se hace a costa 
de los demás regímenes. 

Otra de las caracteristicas de la propiedad es su minifundismo, aun 
cuando en los últimos veinte años se han reducido a la mitad el nú-
mero de las explotaciones. Se ha producido un aumento de las ex-
plotaciones, por suma de los de tamaño menor, pues estas últimas 
explotaciones de carácter familiar no llegaban a facilitar un mínimo 
nivel de supervivencia, arrendándose a los familiares y vecinos a la 
marcha de sus dueños. También ha influido en la disminución del nú-
mero y el aumento de superficie, la labor de concentración agraria, 
todavía muy atrasada, que ha llevado el IRYDA en los últimos años. 
Sin embargo todavía la media de una explotación, en 1972, era de 
41 parcelas, y de 31 parcelas en 1982, siendo la más alta de la Región 
del Duero y una de las más altas peninsulares. La superficie media 
de la parcela, en 1972, era de 0,92 Ha., inferior a la media regioal 
en ese momento (1,02 Ha.) y el total nacional (1,7 Ha.), llegado en ] 
a 1,38 Ha., debajo todavía de la media nacional. 

CULTIVOS 

Año 

1962 
1972 
1976 
1982 

Año 

1962 
1972 
1976 
1982 

Cereal 

superficie 

320.530 
433,886 
448.499 
512.071 

Frutales 

süperñae 

1.510 
1.885 
1.696 
1.307 

% 

72,8 
80,3 
81,0 
90,0 

% 

0,3 
0,4 
0,3 
0,2 

heguminosai 

superficie 

44.000 
30.865 
30.077 
9.875 

Viñedo 

superficie 

21.356 
16.981 • 
15.872 
10.483 

% 

10 
5,7 
5,4 
1,7 

% 

4,8 
3,1 
2,9 
1,9 

Patata 

superficie 

21.456 
14.779 
15.740 
12.035 

Otros 

superficie 

184 
3 

— 
463 

% 

4,9 
2,7 
2,8 
2,1 

% 

4,8 
— 
— 
0,1 

Cultivos 

Industriales 

superficie 

15.754 
10.325 
9.291 
10,361 

Total Sup 

Cultivos 

superficie 

440.427 
540.477 
553.974 
568.946 

» 

3,6 
1,9 
1,7 
1,8 

« 

100 
100 
100 
100 

Forrajes 

superficie 

13.440 
16.571 
29.795 
10.626 

Barbecho 

superficie 

173.319 
123.072 

— 
65.390 

% 

3,4 
3,1 
5,4 
1,9 

% 

28,2 
18,5 
— 

10,3 

Hortalizas 

superficie 

2.197 
15,182 
2.704 
1.947 

Total Sup 

Labrada 

superficie 

613.746 
663.549 

— 
634.336 

% 

0,5 
2,8 
0,5 
0,4 

% 

100 
100 
— 
100 

Fuente: INE. Censo Agrario Provincia de Burgos, 1962, 1972, 1982 y 1976, datos del M,° de Agricultura. 
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La agricultura 

La agricultura burgalesa está apoyada básicamente en el cultivo 
de los cereales, siguiendo muy lejos otros cultivos como las legumi-
nosas, las patatas, la remolacha, las forrajeras y el viñedo y en pro-' 
porciones mínimas las hortalizas y frutales. Si bien todos los cultivos 
no cerealistas han visto disminuir su superficie cultivada a nivel pro-
vincial, exceptuando a la remolacha que sostiene su superficie, el ce-
real ha aumentado en los últimos años casi en un 10 por 100 en su 
superficie cultivada. Los cultivos que más superficie han perdido han 
sido las leguminosas, tanto por la variación en los hábitos de consu-
mo de productos tradicionales como las lentejas y garbanzos, como 
por que en su recolección se requiere mano de obra abundante, al 
no estar mecanizado Las patatas, de la que era Burgos la tercera pro-
vincia productora hace diez años, han visto disminuir su superficie 
en un 50 por 100 desde ese momento, por los problemas que tiene 
debido a su conflictiva comercialización. A ello hay que añadir por 
último el viñedo, cultivo importantísimo en época medieval y que hoy 
está restringido prácticamente a la ribera del Duero La producción 
frutícola se concentra exclusivamente en la comarca de la Bureba 
en el entorno de Oña y las hortalizas en las Merindades y en la pro-
pia Bureba y la Ribera del Ebra 

El cereal, a pesar de su aumento, ha visto modificar fuertemente 
su estructura de cultivo, pues de una participación mayoritaria del 
trigo, que a comienzos de siglo alcanzaba las doscientas mil hectá-
reas se ha pasado casi al centenar y medio de miles de hectáreas. 
En el año 1955 ello significaba que producía el 70 por 100 de la pro-
ducción regional, lo que suponía nada menos que el 38 por 100 de 
la producción estatal". Por el contrario se ha ampliado el cultivo de 
cebada, que ha ocupado los suelos dedicados al trigo como a otros 
cultivos, como la vid. La avena y el centeno tienen una escasa repre-
sentación, estando este último en claro retroceso y manteniéndose 
la avena en los últimos años, al ser un excelente alimento para la ga-
nadería. La mayor superficie de cultivo cerealista se produce en la 
comarca de La Bureba, que además obtiene la mayor productividad, 
seguida de las Tierras de Lerma, el Páramo del Arlanzón y la ribera 
del Duero 

El parque de maquinaria agraria ha aumentado de forma conside-
rable, primero en tractores y luego en estos últimos cinco años en 
cosechadoras y pequeña maquinaria como motocultores, motosega-
doras y motoazadas, creciendo esta mecanización paralelamente a 
la propia concentración de las explotaciones. 

La superficie en regadío es realmente muy pequeña, aunque 
ha ido creciendo lentamente a lo largo de los últimos veinte años. 

La ganadería 

La ganadería constituye una actividad económica importante en el 
conjunto provincial, que complementa a la agricultura. Sin embargo 
y debido a las específicas condiciones ecológicas existen ciertos te-
rritorios especializados en dicha producción, como la Sierra de la 
Demanda, clásica por su ganadería ovina, manteniendo hoy una parte 
sustancial de la cabana provmcial ovina y la mitad del ganado ca-
prino. O las Merindades que tiene unas características ganaderas 
similares a las de la cornisa cantábrica, teniendo en el ganado vacu-
no su principal cabana, que supone casi la mitad de las cabezas de 

Año 

1962 
1972 
1982 

Año 

1962 
1972 
1982 

Bovino 

n° cabezas 

88.087 
84.253 
75.930 

Equino 

n." cabezas 

52.889 
17.698 
5.134 

GANADERÍA 

Ovino 

n." cabezas 

592.120 
468.298 
390.324 

Aves 

n°en miles 

1.139 
1.844 
2,422 

Caprino 

n." cabezas 

40.411 
23.777 
17.404 

Colmenas 

número 

21,025 

10.859 

Porcmo 

n° cabezas 

91.221 
201.083 
225.750 

Conejos 

n° cabezas 

43.517 
79.750 
15,943 

Fuente; INE. Censo Agrario Provincia de Burgos, 1962,1972 y 1982. 

la provincia. Sin embargo si la ganadería tradicional estaba compuesta 
por el ganado ovino, tanto trashumante como sedentario, el caprino 
y el bovino, hoy está cobrando importancia otros tipos de ganado no 
ligados expresamente a la tierra, como el porcino, las aves y los co-
nejos, de producción semindustrial. 

El ganado bovino a lo largo de los últimos años ha mantenido su 
cabana, basada en una equilibrada producción lechera y cárnica, 
pero han perdido importancia las razas autóctonas como la serrana 
o la tudanca, que suponían en el año 1962 más de la mitad del gana-
do vacuno, a costa de las razas foráneas, como la frisona o la pardo-
alpina. No obstante se mantiene la pequeña explotación familiar en 
régimen extensivo de tipo tradicional, sobre todo en las zonas de pas-
tos frescos: Las Merindades y la Demanda y por el contrario se apre-
cia una ganadería en régimen intensivo en las zonas centrales y 
merdidionales de la provincia. 

El ganado ovino ha visto disminuir su cabana fuertemente a lo lar-
go de los últimos años; siendo ya claramente marginal el de tipo tras-
humante, y constituyendo la mayoría de la cabana la raza churra, 
destinada a la producción de carne y leche, habiéndose convertido 
la producción lanera en algo marginal. Ello es debido a la dificultad 
del mantenimiento del pastoreo tradicional, motivado por la falta de 
pastores, y a la propia contradicción con la agricultura, estando fuer-
temente condicionado por el peso de la tradición, lo que ha impedi-
do la aparición de nuevas formas de explotación. No obstante todavía 
es este sector ganadero el que tiene un mayor peso en el conjunto 
estatal (2,8%), frente al porcino (2,0%) y el bovino (1,7%). El ganado 
caprino es, por su número, claramente marginal, aunque se aprecia 
dentro de una disminución generalizada, un ligerísimo crecimiento, 
manteniendo su cabana. Tanto este ganado como el ovino, pero so-
bre todo el primero, han visto disminuir también su cabana por la in-
compatibilidad del pastoreo con las extensas áreas forestales 
repobladas, que tradicionalmente habían sido de uso ganadero com-
patibilizado con el aprovechamiento forestal. Asimismo el ganado equi-
no tradicional de algunas áreas concretas del norte burgalés como 
en La Losa o el Valle de Mena, donde sus ejemplares eran emplea-
dos como sementales para la cría mular, ha visto disminuir su caba-
na a números reducidos, aunque relativamente importantes sobre el 
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conjunto estatal. En contraposición con ello, el ganado porcino, las 
aves y los conejos, han visto inaementarse su número sustancialmente 

Este crecimiento del ganado que no necesita tierras, y la disminu-
ción del ganado que requiere tierras pastables queda también re-
flejado al analizar la evolución de los aprovechamientos de las tierras 
no labradas, en especial sus praderas y pastizales naturales, que se 
han reducido, en los últimos diez años, en más de un 40 por 100, aun 
cuando la superficie destinada a erial a pastos tiene una participa-
ción sustancial en el conjunto, tratándose de pastos de menor cali-
dad y que no son objeto de corta o siega. 

La silvicultura 

A la vez que constituir una característica natural del espacio estu-
diado, la vegetación arbórea o el bosque ha constituido un recurso 
económico importante en el medio agrario, tanto por su empleo para 
las necesidades locales, en orden a la obtención de leña, como ma-
terial de construcción y artesanía y la recolección de hojas y ramas 
tiernas para alimento del ganado como por constituir a veces un so-
porte para las actividades de pastoreo o claramente para servir de 
una explotación sistemática para la obtención de madera e empleo 
diverso o de carbón vegetal. Si bien esta última producción está hoy 
en un claro declive, la producción maderera tiene una cierta impor-
tancia económica provincial y sobre todo en la comarca de la De-
manda, comarca forestal por excelencia, y en menor medida en las 
Merindades, 

Ya señalamos al hablar de vegetación que la superficie forestal ar-
bolada suponía algo más del 20 por 100 del temtorio, y de ella el monte 
medio o alto, es decir el espacio maderable supone un 38 por 100 
de aquél. De igual modo indicamos cómo las frondosas ocupan una 
mayor superficie con el 54 por 100 y las coniferas suponían cerca del 
40 por 100, y de ellas las especies dominantes eran el pino albar, que 
supone el 16 por 100 de la superficie arbolada, y la encina que le 
supera ligeramente con un 16,6 por 100. Sin embargo, ya indicába-
mos cómo ésta forma parte, sobre todo, del monte bajo y su masiva 
tala, tanto para amphar la superficie cultivada, como para emplearla 
para fabricar carbón vegetal o leña simplemente, ha hecho que ten-
ga forma arbustiva por lo que su aprovechamiento maderable es 
mínimo. 

La estructura de la producción maderera burgalesa se basa en las 
coniferas, en la que el pino albar supone más de la mitad de su pro-
ducción, siendo el 27 por 100 de la producción regional de la misma 
especie y el 7 por 100 de la estatal. Le sigue el pino negral o resine-
ro aunque con porcentajes relativos menos significativos. Esta espe-
cie además está en un momento delicado debido a que su 
potenciación y repoblación se realizó en base a la producción de su 
resina, pero la crisis de las colofonias ha supuesto una clara dismi-
nución del resinado y por tanto un menor interés económico por su 
explotación. Hay que reseñar por su valor relativo dado que sólo tiene 
producción en la Región, el enebro y la especie asociada la sabina, 
que supone el 13 por 100 de la producción regional y estatal. 

En las especies frondosas destaca, como a nivel regional y estatal. 

PRODUCCIÓN DE MADERA POR ESPECIES 

Coniferas y 
Frondosas 

Pino albar 
Pino negral 
Pino laricio 

Pino piñonero 
Pino insigne 

Enebro 

Total Coniferas 

Nogal 
Chopo 
Haya 

Roble (Q robur) 
Roble (0 pétrea) 

Otros Quercus 
Olmo 
Aliso 

Fresno 
Castaño 

Otros 

Total Frondosas 

Burgos 
rrP 

50.185 
42.474 

— 
— 

4.108 
151 

96.918 

532 
23.834 
8.229 
4.038 
— 
312 
765 

— 
— 
— 

95 

37.805 

% 

51,8 
43,8 
— 
— 
4,2 
0,2 

100 

1,4 
63,0 
21,8 
10,7 
— 
0,8 
2,0 

— 
— 
— 
0,3 

100 

Región Duero 
irf 

183.736 
537.322 

3.622 
58.312 
4.108 
1.151 

788.251 

921 
155.831 

11.120 
4.188 
7.712 

15.070 
5.571 
1.825 
586 

3.870 
5.287 

211,981 

% 

23,3 
68,2 
0,5 . 
7,4 . 
0,5 
0,1 

100 

0,4 
73,6 
5,2 
2,0 
3,6 
7,1 
2,6 
0,9 
0,3 
1,8 • 
2,5 

100 

España 

m^ 

663,570 
2.509.112 

334.069 
231.506 

1.044.948 
1.151 

4.784.356 

2.806 
484.169 
176.820 
58.906 
23.677 
63.650 
21.358 
42.081 

3.412 
80.476 
34.502 

991.858 

% 

13,9 
52,4 
7,0 
4,8 

21,8 
0,0 

100 

0,3 
48,8 
17,8 
5,9 
2,4 
6,4 
2,2 
4,3 
0,3 
8,1 . 
3,5 

100 

Fuente: M.° de Agricultura, Anuario de Estadística Agraria, 1976, 
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el chopo con un porcentaje de producción dentro del conjunto de 
estas especies que se sitúa a medio camino entre los datos estatales 
(43,8%) y regionales (73,6%) y supone el 15 por 100 de la producción 
de esta especie a nivel regional y el 5 por 100 a nivel estatal. La pro-
ducción relativamente destacada en relación a la Región y la penín-

sula del haya, dentro de la estructura de producción de las frondosos, 
es quizá el aspecto más reseñable. En tono menor también hay que 
señalar que uno de los tipos de roble (quercus robur) supone el 96 
por 100 de la producción regional y casi el 7 por 100 de la estatal, 
a pesar de su pequeña producción numérica. 

NOTAS 

' López Mata, T,: «Geografía del Condado de Castilla a la muerte de Fernán Gonzálezi. 
CSIC. Madrid, 1957. 

2 González, T.; «Censo de Población de Castilla en el siglo XVIi. Madrid, 1829. Martínez 
Diez, C: «Génesis histórica de la provincia de Burgos». Ed. Aldecoa, Burgos, 1983. 

3 «España dividida en provincias e intendencias y subdividida en partidos, corregimien-
tos, alcaldías mayores, gobiernos políticos y militares, así realengos como de órdenes, aba-
dengos y señorío. Obra formada por las relaciones originales de los respectivos intendentes 
del reyno, a quienes se pidieron por orden de S.M. por el Excmo. Sr. Conde de Florida-
blanca y su Ministerio de Estado en 22 de Marzo de 1785. Con un Nomenclátor o Diccionario 
de todos los pueblos del Reyno, que compone la segunda parte>. II Tomos, Madrid, 1789. 

•I Cabero, V. «El espacio geográfico castellano-leonés». Ed. Ámbito, Valladolid 1982 
(P.24). 

5 IGME. «Mapa geológico de España». Madrid, 1980. 
s Ministerio de Agricultura «Estudio agroclimático de la Cuenca del Duero». Ma-

drid, 1973. 
' ICONA «Inventario forestal de España». Madrid, 1979. Mmisterio de Agricultura «Anua-

rio de estadística agraria». Madrid, 1979. 
8 Ministerio de Agricultura «Mapa forestal de España». Madrid, 1966. 
5 Nadal, jordi «La población española». Ed. Ariel. Barcelona, 2.' Ed. 197! (p. 13,14 y 15). 
I» De Miguel, A. y Moral, F.; «La población castellana». Ed. Ámbito, Valladolid, 1984 

(p. 124). 
" De Miguel, A. y Moral, F.: «La Población...», op. cit. (p. 77). 
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La historia y la evolución de las 
actividades tradicionales 

LA HISTORIA Y MUY ESPECIALMENTE EN CASTILLA Y LEÓN 
se ha escrito masivamente en relación a los grandes cambios mstitu-
cionales y los personajes históricos, es decir al papel que los seño-
res o las clases dominantes han jugado en los acontecimientos y el 
desarrollo de la sociedad en el medio urbano, y sólo en la última dé-
cada está surgiendo una mínima preocupación por estudiar, anali-
zar y escribir sobre «la historia» o el desarrollo y evolución social en 
el medio rural castellano-leonés, con una perspectiva y datos muy 
localizados tanto en el tiempo como en el espacio Julio Caro Baroja 
topó ya con esta dificultad a la hora de realizar su estudio sobre la 
caracterización de los pueblos ibéricos y en concreto sobre el cas-
tellano'. 

Sin embargo parece imprescindible, si queremos avanzar en el co-
nocimiento de su arquitectura, intentar realizar una aproximación a 
la evolución de los modos de vida rurales, de tal modo que podamos 
entender los ya conocidos hechos históricos junto con la el desarro-
llo de las actividades populares y sus peculiares relacionadas con 
su habitat. Particularismos regionales y territoriales que perviven hoy 
y cuyos orígenes, según opinión no rebatida de Caro Baroja ̂ , hay 
que buscarlos en la Edad Media y en especial en la vigorosa flora-
ción medieval, a pesar de la tendencia universalista que supuso el 
cristianismo 

Tratamos a continuación partiendo de fuentes, en su gran mayoría 
bibliográficas y de carácter muy diverso, de realizar una somera in-
troducción a los modos de vida y sobre todo de producción del me-
dio rural burgalés donde se van a generar y desarrollar unos 
determinados tipos de habitación y arquitectura sin pretender en nin-
gún caso hacer una historia de ellos, empeño que queda por reali-
zar en nuestro país. 

Los primeros tiempos prehistóricos 

En todo el primer gran período de la humanidad, que se ha venido 
a denominar como paleolítico, se caracteriza a los grupos humanos 
como pequeños grupos sedentarios de cazadores y recolectores bá-
sicamente, a expensas completamente del entorno natural que les ro-
dea, adaptándose a los cambios climáticos y por tanto a las variaciones 
de fauna y flora que eUo motiva, produciéndose una especialización 

clara en cuanto a los productos objetos de caza y recolección. Los 
tipos de habitación son siempre de carácter no permanente, y los ha-
llazgos realizados así lo atestiguan. 

Así en nuestro territorio los primeros yacimientos, en un clima más 
cálido que el actual, estudiados son los llamados achelenses, dentro 
del paleolítico inferior, que por los lugares que ocupan en la meseta 
indican un modo de habitación abierto, y una relación directa con 
accesos fáciles al agua. Normalmente se sitúan en riberas y zonas 
bajas como el de Villafría, en las cercanías del río Arianzón en el 
municipio de Burgos I En todo el paleolítico medio, y a medida que 
el clima cambia, se alternan los lugares abiertos y cerrados, básica-
mente cuevas naturales, sobre todo en las terrazas fluviales. Ejem-
plo de ellas son las cuevas de San Pelayo y San Millán o el Estillín, 
en el municipio de Hortigüela, y las de Atapuercal En el paleolíti-
co superior, la meseta se ve sometida a un frío riguroso, que gene-
rará la escasez general de asentamientos en ella, es decir se obser-
va un fuerte despoblamiento, dentro de una densidad que se presu-
me como mínima previamente Los yacimientos burgaleses indican 
una estancia mayoritaria en cuevas. La Blanca (Oña), abrigo de La 
Aceña Qurisdicción de Lara), El Caballón (Oña), Penches (Barcina de 
los Montes), Atapuerca, y Palomera de Ojo Guareña (Mermdad de 
Sotoscueva)^ y sólo se encuentran asentamientos abiertos en los 
momentos templados, apreciándose una mayor especialización en la 
depredación que se maniñesta a través de los útiles hallados y por 
los avances de la técnica de tallado y lascado de los materiales pé-
treos a los que se incorpora el hueso 

Los fuertes cambios climáticos del cuaternario, sufridos en el últi-
mo período paleolítico, van a determinar la aparición de un nuevo 
período en la vida humana; el neolítica Surgirán los primeros apro-
vechamientos agrarios y ganaderos y los primeros núcleos con un 
carácter más estable, que conducirán en la edad del hieno a la apa-
rición de los primeros núcleos que podemos denominar como urba-
nos. Los yacimientos burgaleses y mésetenos indican un declive de 
trogloditismo, aunque las cuevas se sigan utilizando como habitación, 
cueva de Atapuerca, o el abrigo de río Lobos (Hontoria del Pinar), 
alternándose con los asentamientos al aire libre, como el de Modú-
bar de la Emparedada^ En nuestro territorio el fenómeno neolítico 
tiene una escasa representación. 

Siendo sólo el fenómeno megalítico, con un claro aporte poblacio-
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nal exógeno, el que tiene una representación mínima, en áreas de 
transición, donde existen zonas de ribera más o menos elevadas, el 
Páramo del Pisuerga, la Bureba, Las Loras y Lara serán las zonas don-
de hasta ahora se han localizado lugares de enterramientos de esta 
cultura: dólmenes de Huidobro, Moradillo de Sedaño, Sedaño Por-
quera de Butrón y Cubillejo de Lara'. Aunque no hay evidencias de 
asentamientos o habitación propiamente dichos, lo que parece indi-
car una población no demasiado sedentaria, por los hallazgos reali-
zados se pueden definir como pueblos básicamente ganaderos, 
basados en el ganado cabrio y ovino, con la aparición puntual del 
bovino y de los équidos, existiendo en el dolmen de Cubillejo de La-
ra grabados de caballos, con una colonización agraria pequeña ba-
sada en el cereal pues se han encontrado molinos de mano, 
permaneciendo la caza como un elemento todavía importante en su 
alimentación. 

En la propia edad de bronce los hallazgos se amplían tanto en úti-
les metálicos como cerámicos, con la supuesta llegada de pueblos 
indoeuropeos que producirán un cambio notable debido a la asimi-
lación de nuevos procedimientos tecnológicos, que permiten mejo-
rar el utillaje metálico y como consecuencia las labores de desbro-
ce y cultivo 

Los tipos de asentamientos son diversos produciéndose una cierta 
continuidad con los anteriores, como en los del tipo cueva de la Ace-
ña y Atapuerca, aun cuando parece que existe una predilección por 
lugares de fácil defensa, bien en mesas o altozanos, como en Pan-
corbo o el Picacho en Santo Domingo de Silos o en llano, en campo 
abierto, como en Esteparl Tanto la propia caracterización de los 
asentamientos como los escasos hallazgos faunísticos en otros luga-
res de la meseta parecen indicar la dualidad de las producciones 
ganaderas o agrícolas en función del lugar específico, aun cuando 
se constate una mayoría de economía pastoril. 

Dentro del primer período de esa edad, cifrado entre 1.700 a 1.200 
años a. C. se datan los hallazgos de Santa Olalla de Bureba de una 
espada de influencia argárica y la necrópolis de Villalmanzol Se 
constata pues en estos dos yacimientos transmisiones culturales con 
el sur de la península y presumiblemente un comercio incipiente ba-
sado en el trueque de los productos, De la magnitud y presencia de 
los hallazgos «metálicos» ya dentro de la segunda fase 1.200 a 700 
años a. C, como hachas, puñales, espadas, torques, brazaletes e in-
cluso navajas, se detecta la posible existencia de una metalurgia re-
lacionada con los yacimientos de cobre de la Sierra de la Demanda, 
hallazgos en Castrillo de la Reina, Silos, Huerta de Arriba, Coruña 
del Conde'", y en la zona noreste de Patencia, en el entorno de 
Cervera de Pisuerga -hallazgos en Padilla de Abajo, Renedo de Ama-
ya. Humada...". Aun cuando el carácter de los asentamientos no es 
enteramente estable, como tenderá a serlo en la segunda fase de la 
edad del hierro, se ha localizado en yacimientos de la meseta, aun-
que no precisamente en nuestro territorio de estudio, algunos restos 
o fondos de cabanas, que permiten ya hablar de un alojamiento cons-
truido. 

La edad del hierro y los pueblos indígenas 

La metalurgia del hierro penetra claramente en la meseta como una 
influencia del mundo mediterráneo. En un primer momento o perío-
do, 700 a 500 a. C, el nuevo metal aparece puntualmente pudiéndo-
se apreciar una continuidad dominante de las producciones en bronce 

aun cuando se observan diferencias culturales entre los pueblos asen-
tados en la meseta. La tendencia a la ocupación de lugares elevados 
de fácil defensa se manifiesta con claridad. Así se aprecia en parte 
del territorio burgalés sobre todo ligado al Sistema Ibérico la apari-
ción de poblados fortificados tipo castro, que buscan emplazamien-
tos de carácter defensivo como los de Pico del Águila, Mamolar de 
la Sierra, Picón de Navas del Pinar, Hortezuelos, Picacho, Peña de 
Nuestra Señora y la Yecla en Santo Domingo de Silos. La Cerca en 
Revenga, Arauzo de Torre, San Carlos en Contreras, Salas-Arroyo, 
Quintanaraya, Soncarazo en Carazo'l Pero esta tipología se extien-
de a otros asentamientos en los bordes de las vegas como en Castro-
jeriz y Roa. Además se aprecian otros tipos de asentamientos en las 
áreas llanas de vega como San Martín de Rubiales. 

Junto a la dualidad ganadera-agrícola de los asentamientos se apre-
cia en algunos yacimientos excavados, que corresponden a pueblos 
con economía agrícola, la ocupación alternativa del poblado, aban-
donándolo al dejar las tierras de cultivo yermas en barbecho y vol-
viéndolo a ocupar de nuevo posteriormente. Frente al pastoreo del 
segundo milenio en base principalmente al ganado lanar y cabrío 
veremos incrementarse el bovino En todo este primer período así 
como en la edad del bronce y en los finales del neolítico se puede 
deducir la existencia de movimientos poblacionales trashumantes, bus-
cando los pastos de verano e invierno en lugares apropiados'-, y 
conforme avance el período se irá haciendo dicha trashumancia con 
un carácter más local, al ir estabilizándose los asentamientos, dada 
la clara territorialización que van adquiriendo los distintos grupos tri-
bales del momento 

Hacia el siglo v a. C se establece normalmente el segundo perío-
do de la edad del hierro, que se alargará hasta la dominación roma-
na peninsular, con dos hitos cronológicos básicos para nuestro 
territorio, la derrota de Numancia, año 133 a. C, que significa el so-
metimiento de los pueblos celtibéricos, y el fin de la guerra cánta-
bra el año 19 a. C, por lo que afecta a la parte septentrional burgalesa. 
Las llamadas culturas prerromanas en la última parte de este perío-
do van a tener una denominación más o menos precisa a través de 
las primeras fuentes escritas que describen algunas peculiaridades 
de estos pueblos, que serán curiosas para los geógrafos e historia-
dores romanos o griegos que acompañaran a la presencia romana, 
completándose dichas fuentes con los correspondientes hallazgos ar-
queológicos. 

La distribución tribal de estos pueblos ha sido estudiada en un co-
nocido trabajo de Sánchez-Albornoz" y empleada como base para 
el análisis por Caro Baroja de las áreas culturales indígenas, defi-
niendo tres áreas básicas, mediterránea andaluza, con el valle del 
Ebro, meseta y occidente y cantábrica". La segunda está dividida 
en las culturas celtibérica, carpetovetónica, vaccea y lusitana y la ter-
cera en la galaica y cantabropirenaica, que son las que nos pueden 
interesar al respecto 

Así en nuestro territorio puede establecerse, que de los hasta cin-
co pueblos celtibéricos nombrados por Estrabón o los cuatro de Pto-
lomeo, se establecen en la zona meridional los arévacos con núcleos 
como Clunia, los vacceos ocupan la zona suroeste y el límite oriental 
apoyados en el valle del Pisuerga y la confluencia del valle del Due-
ro, con núcleos como Rauda -Roa de Duero- y Dessobriga. Los pe-
lendones ocupan las tierras serranas de la cabecera del Duero 
asentándose en la cultura castreña del Sistema Ibérico, en lo que Ta-
racena llamó como la cultura castreña soriana. La zona central la ocu-
pan un pueblo menor denominado como turmogos por Plinio'̂  o 
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murbogos por Ptolomeo con los núcleos de Deobrigula y Segisamo 
-Sasamón-, que aunque no se diferencia de forma clara arqueoló-
gicamente parecen tener parentescos culturales con los arévacos. 
En el norte se sitúan pueblos indoeuropeos: los cántabros en el no-
roeste, con Amaya y en el noreste desde la Bureba, los autrigones, • 
a los que Plinio atribuye Virovesca -Briviesca- y Tritium -
Monasterio de Rodilla— y Ptolomeo '̂ Segisamunclum —Cerezo de 
Riotirón- Vindeleia y Salionca pudiendo identificarse a estos últimos 
con el grupo de la necrópolis de Miraveche. No obstante Ptolomeo 
señala la existencia de un núcleo Segontia Parámica, situado en las 
cercanías de Villarcayo, a la que denomina como várdula, aunque 
como señala Sánchez-Albornoz parece un claro error cabiéndolo su-
poner como autrigón, No obstante queda la duda de la relación en-
tre estos pueblos -cántabros, autrigones y várdulos— y el hecho de 
que sus límites meridionales con turmogos y berones claramente se 
confundan, aplicando en algunas fuentes clásicas escritas el califi-
cativo de cántabros como nombre genérico a este conjunto de pue-
blos del norte, con claras afinidades étnicas y lingüísticas. 

Los dos pueblos celtibéricos que se sitúan en nuestro territorio aré-
vacos y vacceos, muestran en los datos arqueológicos un indudable 
parentesco cultural a los que se pueden sumar como pueblo celti-
berizado los vecinos septentrionales: turmogos, El modo de su asen-
tamiento es de tipo castro, es decir lugares que por configuración 
física son fácilmente defendibles, estando por lo general protegidos 
por murallas como los de San Pedro de PiniUa Trasmonte", Horte-
zuelos. Picón de Navas del Pinar, San Garios en Contreras, La Yecla 
en Santo Domingo de Silos, Peñalara en Lara, La Muela en Covarru-
bias, La Cerca en Quintanar, Valdosa de Tejada, Quintanalara y la 
Cabeza en Huerta de Abajo, etc. 'I Se da pues una continuación de 
los mismos asentamientos de la primera edad de hieno definidos por 
su situación elevada, plataformas protegidas por bordes escarpados, 
acantilados formados por cauces fluviales en forma de espolón, sin-
clinales colgados o en colinas amesetadas, aun cuando este tipo co-
rresponde más a este segundo período por presentar su asentamiento 
una mayor facilidad de relación con el agro y la defensa de pasos 
y vías de comunicación. Si bien en general lo que se produce es el 
empleo de elementos naturales reforzados con la muralla, en otras 
ocasiones existen asentamientos que se han producido sobre colinas 
o altozanos que han sido amesetados, terraplenando su relieve que 
luego se refuerza amurallándolo. No obstante el hecho de. haber si-
do aprovechadas dichas terrazas para el cultivo no permiten adivi-
nar su conformación precisa, como en los castres de Castrovido, 
Qumtanarraya y Hontoria del Pinar, apareciendo este tipo extendido 
por las zonas centrales y en la Bureba como en Tardajos'̂  Ibri-
lloŝ ", Solarana y Soto de Bureba 2'. Se puede decir que ambos tipos 
de asentamientos son similares a los que se pueden encontrar en otras 
partes de la provincia, correspondientes a otros pueblos. 

Se ha diferenciado muy frecuentemente al referirse a los celtíbe-
ros y de modo especial a los arévacos la existencia de una jerarquía 
de poblamiento: ciudades (urbes), aldeas o caseríos (vici) y castillos 
campestres (castella) que se ha tratado de identificar con tipos de 
asentamientos conocidos^l Sin embargo, por lo que conocemos en 
nuestro territorio si bien existen diferencias en los tamaños de los po-
blados, apreciándose un mayor tamaño de estos castros en relación 
con los anteriores, la indudable permanencia del asentamiento, la des-
trucción de niveles arqueológicos inferiores y las puntuales excava-
ciones hacen que esta clasificación sea un tanto hipotética. Pero sí 
puede decirse que algunos poblados alcanzan un tamaño y organi-

zación ciertamente notable, pudiéndose calificar de auténticas ciu-
dades, como el conocido caso de Numancia que encierra entre su 
recinto 22 Ha., con una clara diversificación económica y social. 

Las excavaciones de los poblados arévacos-vacceos manifiestan la 
existencia de un modo de vida agropecuario, que varía de modo sus-
tancial al adaptarse al medio, como se ha indicado ya en la primera 
edad del hierro. A la producción pastoril hay que añadir la metalur-
gia como industria ya citada y la producción textil de los famosos «sa-
gum» capas de lana oscura, mencionadas repetidamente en los textos. 
Así en el año 140 a. C. al hacer la paz con los romanos los habitantes 
de Numancia y Termancia, según Appiano, se comprometieron a dar 
además de 300 rehenes, 3.000 pieles de buey 8.000 caballos y 9.000 
sayos o «sagum». Lo que indica su claro carácter ganadero, no sólo 
basado en el ganado menor y el aprecio romano por el famoso ca-
ballo celtibérico que va a ser un símbolo constantemente reflejado 
en numerarios y estelas. Caro Baroja nos señala como tiene algunas 
noticias de que ha perdurado la coshimbre, atribuida por Diodoro 
de Sicilia a los celtíberos, de lavarse los dientes y el cuerpo con orín, 
que él define como típicamente pastoriPl 

También Diodoro describió el régimen comunal de los vacceos, 
texto sobre el que Joaquín Costa apoyó una de sus obras básicas '̂, 
Comenta que era costiimbre de este pueblo el reparto y división anual 
de las tierras entre las familias para su cultivo y que una vez cose-
chado se guardaba en graneros comunales, dándose a cada familia 
lo necesario y castigándose con pena de muerte a quien oculte algo 
de la cosecha. Si bien confirma el carácter agrario de dicho pueblo, 
que sin duda estaba complementado por una cabana ganadera, no 
debemos olvidar que la sociedad de estos pueblos tiene una estruc-
tura ya claramente estratificada, de tipo esclavista, y por tanto exigi-
ría matizar cómo y a quién se hace el reparto de tierras. 

Otro pueblo que aparece caracterizado en los textos clásicos es 
el cántabro que ocupaba la zona noroccidental del actual territorio 
provincial. Estrabón nos señala ̂ ^ que entre ellos el hombre dotaba 
a la mujer y los hijos eran quienes heredaban, es decir existía una 
herencia matrilineal, además de practicar la «covada», fenómeno que 
ha perdurado en España en algunas zonas concretas hasta el si-
glo xviii y XIX ̂ l Además de encargarse del cultivo de la tierra la 
mujer después de parir era sustituida en el lecho por el esposo que 
era quien recibía los cuidados del postparto, práctica denominanda 
como covada definidora, como el resto de las peculiaridades socia-
les de este pueblo, de un claro régimen matriarcal común al conjun-
to de los pueblos norteños -astures, galaicos y vascones-, En 
contraposición el papel del hombre era según Estrabón '̂ el de gue-
rrero y ladrón, reflejando muy bien el calificativo de pueblo fiero que 
se ganó en la larga guerra contra Roma. Esta primitiva estructura so-
cial tenía también una economía productiva muy rudimentaria, siguien-
do de nuevo a Esti:abón, pues la alimentación era la bellota moliéndose 
para hacer pan que se conservaba durante todo el año, complemen-
tando con un escaso cultivo de cereal y fibras vegetales, cebada de 
la que fabricaban cerveza, costumbre también conocida en los pue-
blos celtíberos a la que se denominaba celia», algo de trigo y posi-
blemente lino, del cual se surtirían junto a las pieles de animales 
cazados para hacer sus atuendos. La ganadería debería ser relati-
vamente importante, pues se nos señala en aquel texto, que el alimento 
preferente era la carne de cabrío y el empleo de la manteca de cer-
do al no existir aceite. 

Se repite aquí en el territorio cántabro, dentro del marco burgalés, 
las mismas características de los asentamientos de tipo castro, de-
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biendo señalar un núcleo básico, Amaya, alrededor del cual existían 
otros menores, todos en forma castreña: Ordejón, Humada, Salazar 
de Amaya y dos asentamientos en el entorno de Rebolledo de la To-
rre^'. Aunque por su situación de borde meridional hace^que los 
hallazgos arqueológicos producidos en Amaya reflejen una cierta in-
fluencia celtibérica, constatando la existencia de una parte de la mu-
ralla ciclópea que cerraba el castro. 

Todo el conjunto de estos pueblos que ocuparon el ámbito burga-
lés, tanto los que se denominan como indoeuropeos -cántabros y 
pelendones- como los celtibéricos, y pueblos añnes, estaban orga-
nizados en gentilidades o «gens», grupo intermedio entre el núcleo 
familiar y la tribu, que reunía a un conjunto de familias o no, empa-
rentadas y descendientes de un mismo antepasado, Con el tiempo 
las gentüidades se tienden a vincular a un asentamiento concreto, pues 
esta organización social es por supuesto anterior a este período tem-
poral concreto, estableciéndose vínculos y relaciones con individuos 
extraños a la gens o entre grupos similares dentro de un acuerdo que 
se denomina «hospitium», adquiriendo los derechos de aquellos. Es-
te relación poco a poco se va estableciendo en condiciones de desi-
gualdad y es el modo habitual de vincular un grupo social a otro o 
a un grupo aristocrático en grado de dependencia económica y po-
lítica, modificándose incluso su denominación en un apelativo harto 
significativo: «clientela». La «devotio» será otro tipo de relación depen-
diente adquiriendo incluso carácter religioso, con una relación de 
sumisión total a cambio de la protección material y espiritual en el 
que por ejemplo la muerte del jefe en combate, significa, como últi-
mo grado de dependencia, el suicidio de los subditos ligados con 
él por dicha relación. 

La Romanización 

Nuestro territorio se incorporará de un modo tardío al dominio ro-
mano, pudiéndose señalar dos momentos claves, para su conquista. 
Si bien ya en el año 218 a. C. se inicia el proceso a nivel peninsular, 
hasta el 153 a. C. no comienza la llamada guerra celtibérica que fina-
lizará con la caída de Numancia, en el año 133 a, C. Tras este aconte-
cimiento, la mayoría del territorio burgalés y de los pueblos que lo 
habitan pasan a formar parte del Imperio Romano en Hispania, in-
cluidos en la provincia Citerior. Su derrota supuso su conversión en 
subditos o «dediticii», pasando a pertenecer al Estado Romano los bie-
nes de los derrotados, tanto muebles o inmuebles. Sin embargo ello 
no significó la propiedad real o usufructo de todo el territorio, pues 
una parte de los indígenas se quedaron viviendo en los mismos nú-
cleos y trabajando la misma tierra, en concepto de cesión, aunque 
quedaban obligados a pagar un impuesto directo y regular del 5 por 
100, además de los impuestos que establecían para la administración 
de la misma el gobernador de la provincia ̂ ,̂ El territorio norteño, 
sobre todo el sector noroccidental, será dominado al final de la gue-
rra contra los cántabros, proceso final de la conquista militar romana 
en la península que reducirá a los pueblos del norte. Este enfrenta-
miento, que comienza el año 29 a. C, requerirá la presencia de Augusto 
en el campo de batalla, instalando su campamento en una de las ciu-
dades indígenas turmogas: Segisamo, durante los años 27 a 24 a. C 
No pudiendo finalizar dicha campaña por caer enfermo, será su ge-
neral Agripa, enviado especialmente por él, quien la termine en el 
año 19 a. C, sometiendo a estos pueblos. Los que no fueron vendidos 
como esclavos pasaron como todos los vencidos a la condición de 
subditos, siendo obligados a abandonar sus castres fortificados asen-

tándose en los llanos. Hay que recordar al respecto que el motivo 
de la primera guena celtibérica fue la reconstrucción de la muralla 
de Segeda. 

En nuestro territorio se puede decir a través de los hallazgos ar-
queológicos, que en un primer momento los castros se romanizan en 
su mayoría, incluso se produce la ocupación de antiguos asentamientos 
que fueron ocupados en la primera edad de hierro y ahora estaban 
deshabitados, como los de la Yecla y el Picacho en Santo Domingo 
de Silos y El Castillo en Palacios de la Sierra "̂, quizá motivado por 
la escasa estabilidad política y la necesidad de aprovechar antiguas 
fortificaciones o amurallamientos, aunque luego se abandonan. 

La estructura administrativa que se conforma en el siglo i de nues-
tra era, se complejiza creando tres escalones territoriales para faci-
litar la administración econónuca y política del territorio. Se forman 
a partir de los distritos los «conventus» segundo escalón en que se 
divide el territorio de las provincias, Clunia será cabeza de uno de 
ellos. Un tercer orden está constituido por una serie de cabezas o 
núcleos importantes de los que dependen su territorio Estos núcleos 
adquirirán un claro carácter urbano siendo los más romanizados. Plinto 
nos señala '̂ que en el conventus cluniensis hay 67 pueblos y de 
ellos dentro de nuestro territorio, entre los turmogos existen 4 ciuda-
des y menciona a Segisamo, de los autrigones cita 10 ciudades, en-
tre eUas Tritium y Virovesca, de los pelendones 4 ciudades, de los 
cántabros 7 ciudades, y de los arévacos 6 ciudades destacando Clu-
nia. Estas ciudades importantes se van a asentar apoyadas en las vías 
construidas por los romanos, para facilitar las comunicaciones del 
nuevo territorio conquistado con el resto del Imperio En nuestro te-
rritorio se conoce ya que se usa en época alto imperial la calzada 
que unía Astorga con Tarragona. Y sin duda el Itinerario de Antonino 
nos señala las vías que se recorrían; la vía De Italia in Hispanias (man-
siones de Segamunclo, Virovesca, Segesamone), la vía Ab Asturica 
per Cantabriam Caesaraugustam (mansiones de Raudam y Cluniam), 
la vía de Hispania in Aquitania, que coincide con la anterior hasta 
Virovesca para luego seguir por Vindeleia^^ completándose ade-
más con otra serie de itinerarios menores que barrían el territorio 
con una clara tendencia de unir la zona minera del territorio astur-
galaico con la capitalidad de la Citerior, camino de los Pirineos. 

Conforme avanza la romanización se aprecia un cambio de locali-
zación de algunos asentamientos importantes. El ejemplo de Lara es 
claro. Del primer asentamiento en forma de castro, amphada en se-
gunda en la segunda edad del hierro, la ciudad romana es bajada 
al llana El cambio es atribuido tanto a la destrucción indígena de la 
ciudad como a una mayor explotación de su entorno agrario ̂ l El 
mismo proceso parece apreciarse en Virovesca, abandonada su po-
sición defensiva al bajar a la vega. También el principal núcleo de 
época romana Cluma habría cambiado de lugar pues se atribuye a 
la Clunia arévaca el asentamiento del castro del Alto del Cuerno en 
Quintanarraya l̂ La estructura de las ciudades en la meseta se va 
complejizando ya avanzada la romanización disponiendo de estatu-
tos diferentes. Así van desde las colonias de derecho romano o lati-
no, los municipios, las ciudades preladas y por último las ciudades 
de subditos o «dediticii». En nuesti:o territorio existe la colonia de Clunia 
única existente en la meseta y de fundación tardía y el municipio de 
Lara. En las ciudades de subditos perdura todavía la organización 
tradicional basada en las gentilidades. Así a mediados del siglo ii 
perviven un número respetable de ellas identificándose generalmente 
con el núcleo de población y en nuestro territorio burgalés se cono-
cen a través de los textos epigráficos un total de 24 ^^. 
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Durante el bajo imperio se va a modificar poco a poco la estructu-
ra territorial, debilitándose el papel de las ciudades como cabece-
ras de un territorio y en cambio crecen en importancia los dominios, 
o territorios que, con características agropecuarias o mineras, se van 
a administrar y organizar dependientes de sus dueños o administra-' 
dores, contando con asentamientos propios de no muy gran entidad, 
que no dependerán ya de la ciudad, Este proceso influyó en la tar-
día municipalización de las ciudades existentes, pues a la postrera 
romanización de este territorio se unió la mengua de importancia de 
las ciudades en este período. El símbolo de este claro proceso rura-
lizador es la aparición de un buen número de villas rústicas en la me-
seta. En este período se va a producir un proceso de concentración 
y acaparamiento de la propiedad, cobrando importancia los fundis 
o patrae, fincas agropecuarias de las familias pudientes donde se van 
a asentar las villas. La toponimia incluso nos señala el nombre del 
señor del fundus, como de los núcleos burgaleses de Antuñano y Or-
baneia(Urbanus)*. 

En los siglos iv y v se detecta en la mesta un crecimiento numéri-
co de las villas, que llegan a conformarse como grandes ediñcacio-
nes de complejo programa, donde se produce incluso utensilios 
propios como cerámica, además de disponer de elementos defensi-
vos, como torreones y una pequeña guarnición de campesinos-
soldados para la defensa como señal del aumento de la inseguridad 
que queda reflejada por la presencia de las baugadas y de las in-
cursiones de los pueblos bárbaros, Las grandes viUas conocidas en 
Burgos son las de Arquillo, Sasamón, Baños de Valdearados (Santa 
Cruz), Belbimbre (Cerro de los Frailes), Cardeñajimeno (El Millar), 
Salinas de Rosío y San Martín de Losa (Los Casarejos) '̂, repartién-
dose por gran parte del territorio. Si analizamos con detalle los yaci-
mientos de época romana que, de tipo villa, existen en el ámbito 
provincial, veremos que se distribuyen en el entorno de ciudades y 
poblados importantes, asentándose en áreas de vegas y siendo prác-
ticamente inexistentes en áreas de montaña. Su distribución mcluso 
alcanza a áreas norteñas, que pueden incluirse en el ámbito de la 
España atlántica y por ello donde la romanización fue menos inten-
sa, como las villas de Salinas de Rosío, justificada por el yacimiento 
salinero y de San Martín de Losa. Curiosamente la mayor concentra-
ción, en número, conocida se produce en el entorno de Lara, de donde 
proceden un conjunto importante de estelas funerariaŝ ". 

Lentamente la romanización va a producir una transformación de 
la economía tradicional de los pueblos mdígenas, a partir del cam-
bio de la estructura de propiedad de la tierra productiva agropecua-
riamente. Se detecta sobre todo a través del testimonio de Plinio una 
cierta especialización productiva de cada región, siempre dentro de 
una gran relatividad en una economía que apenas alcanza el nivel 
de subsistencia. Cita la producción local de berzas en Tritium, la re-
cogida de hierbas medicmales en Cantabria"', la bondad de los as-
nos de la Celtiberia para su recría* y la producción de miel en la 
que era importante la trashumancia de las colmenas que se realiza-
ba a lomos de muías"". Marcial en sus poemas sobre su Bílbilis na-
tal cita a los palomares de esta guisa ff esa torre blanca que alberga 
aves del mismo color.y\ Se conforman pues unas actividades 
agropecuarias que se van perfeccionando y adaptándose a las ca-
racterísticas del medio y en la que las villas como unidades produc-
toras van a tener un gran protagonismo, sin duda influidas por el 
perfeccionamiento que alcanzan las actividades agropecuarias ro-
manas, que quedan fielmente reflejadas por los trabajos y escritos 
de los conocidos agrónomos romanos; Catón, Varrón y Columela, aun-

que este proceso será claramente más lento que en la España meri-
dional. La recolección y caza que tanta importancia han temdo en estos 
pueblos indígenas, reducirá su peso relativo, aunque en las estelas, 
por ejemplo, de la zona de Lara, existan representaciones de caba-
lleros cazando jabalíes y venados, produciéndose posiblemente una 
ampliación del terrazgo a base de roturaciones impulsadas en el em-
pleo masivo de colonos y esclavos y en la mayor utilización del ara-
do tirado por bueyes, aun cuando continúa el masivo empleo de la 
azada de hieno tal como reflejan los hallazgos tardo-romanos del cas-
tro de la Yecla en Santo Donungo de Silos*. 

Se aprecia cómo a partir del siglo iii y conforme abundan las vi-
llas, la esclavitud comienza a decaer, aumentando los libertos, refle-
jado en las estelas, y empleando a lo largo de los siglos iv y v en 
mayor cuantía a colonos y asalariados temporeros. Hay que tener en 
cuenta que la familia romana es una unidad económica, cultural e 
ideológica, de la que forman parte los esclavos y en la medida que 
el proceso de ruralización avance existirá una tendencia hacia la auto-
suficiencia, ampliándose la villa con un buen número de colonos en 
agrupaciones más o menos diferenciadas anejas, y con una produc-
ción agropecuaria amplia'̂  

Los testimonios arqueológicos nos dan muestra del desarrollo de 
la artesanía como los canteros que realizan los conjuntos de estelas 
de Lara o los sepulcros en forma de casa de la zona de Poza de la 
Sal, con una auténtica poducción local más o menos seriada en cuanto 
a sus modelos y de la existencia de asociaciones de trabajadores ar-
tesanos, como las de los madereros de ensamblajes de la construc-
ción en la zona de Miranda de Ebro y la de Sasamón, con una 
agrupación de libertos y esclavos con profesiones diversas como za-
patero, batanero, cardador y ferretero'". Las estelas de la comarca 
de Laxa de nuevo nos dan referencia de las actividades de los difun-
tos, como la del trasiego de vino o la ñgura femenina que teje con 
la espala y la carda*. 

Los siglos V al vii: la gennanización 

A comienzos del siglo v comenzarán a penetrar en la península los 
pueblos germánicos. Este proceso coincide con el ocaso de la ro-
manidad y tal como señalan las propias fuentes visigodas de los si-
glos VI y vil producirá un cierto resurgimiento de los anteriores 
valores indígenas volviendo a denominarse áreas que habían perdi-
do ya el nombre primitivo, como Celtiberia, Cantabria, Carpeta-
nia'l Los visigodos van poco a poco extendiendo su dominio, 
primero como federados de Roma, y luego a la caída del Imperio, 
actuando por cuenta propia, dominando primero a los pueblos ger-
manos y luego acometerán la difícil tarea de dominar a los pueblos 
del norte, cántabros y vascones. Leovigildo domina Cantabria, citán-
dose a Amaya en el año 574 como ciudad conquistada, pudiéndose 
decir aún a pesar del escaso control que tienen sobre otros pueblos 
del norte, como los vascos, que a partir de este momento extiende 
su dominio al conjunto peninsular*. 

La estructura administrativa territorial visigoda va a significar ini-
cialmente una continuidad de la del bajo imperio. Las provincias per-
manecen en su división poniéndose al frente de ellas un «dux» que 
tendrá una autoridad básicamente militar Será completada esta es-
tructura posteriormente con los distritos o «tenituriom», en que se sub-
dividen aquellas, teniendo su centro o cabeza un núcleo significativo 
o ciudad, incluyendo un territorio compuesto por las tierras pertene-
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cientes a la corona, que tenían una gran importancia y por tierras ecle-
siásticas o particulares. A su frente se situaba el «comes» o «iudex» 
que tendrá funciones y atribuciones administrativas, judiciales, fis-
cales y militares. Las villas que persisten, en un ambiente claramen-
te ruralizador, incluso adquieren cierta personalidad administrativa, 
aplicando la ley y el orden y recaudando impuestos sus administra-
dores o mayordomos*. Además existían las aldeas y «vicus», o luga-
res exentos de dependencia, en que la asamblea de vecinos 
«conventus publicus vicinorum» era la que decidía sobre las cuestio-
nes derivadas de la propiedad rural y cultivos y demás aspectos ge-
nerales que afectaban a la comunidad. Una ley de Recesvinto así lo 
reflejâ ", y San Isidoro recoge la costumbre de los campesinos de 
reunirse en las encrucijadas de los caminos, para tratar asuntos de 
interés general, «compita», convocándose haciendo sonar trompas y 
bocinas''. 

Se produce en la primera época una vuelta a ciertos valores y tra-
diciones indígenas, reflejado en la vuelta a ocupar asentamientos an-
teriores, utilizándose incluso habitaciones en cueva como la del castro 
del Picacho en Santo Domingo de Silos, o los propios yacimientos en 
cuevas del Arlanza, y como en los antiguos castres, como La Yecla, 
se encuentran un buen número de piezas visigodas ̂ .̂ El propio rey 
Wamba se retirará después de abdicar, en el año 680, al monasterio 
de San Vicente de Pampliega, sito junto a la ciudad turmoga de Am-
bisna. Núcleos que debieron tener cierta importancia fueron Auca, 
sede del único obispado de nuestra área, dentro de la provincia Ta-
rraconense, y la ciudad de Amaya, punto fortificado que mira hacia 
el norte, ocupado por pueblos siempre levantiscos, Las necrópolis 
conocidas de esta etapa, en el territorio burgalés, son las de Avella-
nóse del Páramo, Padilla de Abajo e Hinojar del Rey y confirman junto 
con otros hallazgos realizados en la meseta que el asentamiento de 
estos nuevos contingentes poblacionales se concentran en la zona cen-
tral de la misma, 

Existe una clara continuidad en los métodos de producción agro-
pecuarios ya analizados en época romana, manteniéndose una agri-
cultura básicamente cerealista basada en el trigo y la cebada en los 
páramos y vegas, permaneciendo el carácter ganadero de las zonas 
montuosas. El hallazgo arqueológico en Valdezate de silos comuna-
les que se fechan entre los siglos iv al viiî ^ nos señalan la importan-
cia del cultivo del cereal en esta zona meridional burgalesa y nos 
puede sugerir la hipótesis de la pervivencia de una explotación co-
lectiva del terrazgo relacionándola con el comunalismo vaccea Tam-
bién se hallaron en dicha excavación cencerros correspondientes a 
la ganadería que existió complementando el sector agrario Sí es cierto 
que se aprecia en estas últimas zonas, en especial en el norte burga-
lés, un aumento de las escasas tierras de cultivo, roturándose áreas 
de monte. En ello tienen una contribución especial los pequeños mo-
nasterios de carácter familiar, como claros colonizadores del territo-
rio, que se irán asentando sobre todo a partir de la conversión oficial 
de la monarquía a la religión católica, realizada por Recaredo en el 
año 587. 

En contraposición al fenómeno de roturaciones y por ser un pro-
ceso anterior, Leovigüdo establece una legislación de protección al 
arbolado del cual se obtiene o se aprovecha.su fruto, con una tabla 
de multas o «composiciones» que castiga la tala de árboles. En pri-
mer lugar se sitúa el olivo cuya multa es la máxima - 5 sueldos- y 
el manzano - 3 sueldos- diferenciando las grandes encinas y robles 
-2 sueldos- de las pequeñas -1 sueldo-'''. El monte mantiene un 
carácter de espacio comunal, estableciéndose el aprovechamiento 

del mismo del vecino en modo proporcional a la posesión de las tie-
rras del lugar. En el caso de monte de propiedad no comunal nor-
malmente se pagaba la décima parte del aprovechamiento que de 
él se obtenía'^ 

La sociedad del momento continúa su carácter esclavista, aunque 
los hombres libres aumentan, sin que ello signifique un claro cam-
bio. Estos últimos se dividen en dos grupos sociales claramente dife-
renciados, que reciben la significaüva denominación de «potentiores» 
y «humiliores». Entre los primeros se encuentra la aristocracia ligada 
a la corte palatina, los nobles y las capas dirigentes del clero, todos 
ellos grandes propietarios del terrazgo Entre los segundos se encuen-
tran los «privati» o campesinos libres, que cuentan con una pequeña 
propiedad, tanto visigodos como hispanorromanos, y diferenciados 
de ellos los colonos, libertos, siervos y esclavos*'. Eran muy nume-
rosos, entre estos últimos, los siervos dependientes de los estableci-
mientos religiosos siendo en su mayoría trabajadores de la tierra o 
pastores. Entre ellos era muy frecuente premiar con la manumisión 
a los beneméritos, adjudicándoles una parcela de tierra, viñas o una 
casa, que según lo dispuesto en el concilio de Ageda, celebrado en 
el año 506, no podía ser superior su valor a veinte sueldos, estando 
obligados a seguir siendo trabajadores de la misma tierra, eso sí, en 
condición de libertos. 

Los esclavos lo eran de dos tipos, unos ligados a la casa del dueño 
de tipo doméstico, denominados como «idóneos», que estababan es-
pecialmente vinculados y sujetos a él por su relación directa y per-
sonal. El segundo tipo estaba formado por los «rústicos», que 
trabajaban la tierra o cuidaban del ganado como pastores, y por su 
propio alejamiento del señor, no estaban tan sujetos como los prime-
ros. A buen número de éstos últimos se les adjudicaba una parcela, 
por la cual pagaban renta y realizaban prestaciones especiales, pe-
ro su situación se acercaba bastante a los colonos y cultivadores li-
bres dependientes del señor, contribuyendo a formar una población 
campesina homogénea de hecho aunque en situaciones de derecho 
diferenciadas '̂. Este conjunto de gentes, recibirá el denominativo 
de «plebes». 

Los campesinos libre conservaron la práctica habitual, ya citada, 
existente en el bajo imperio de encomendarse a un potente o patro-
no obteniendo protección a cambio de su dependencia. Una forma 
de encomendación que normalmente practicaban los colonos o cam-
pesinos sin tierras, era la obtención de tierras, para labrar y asentar-
se, cedidas por el dueño a cambio de la absoluta fidelidad y 
obediencia. Si rompía el vínculo debían devolver la tierra, así como 
la mitad de lo obtenido durante el tiempo del disfrute de las mismas. 
Ello imposibüitaba en la práctica la ruptura del vínculo establecién-
dose una relación casi similar a la descrita para algunos siervos y 
esclavos''. La cesión de la tierra fue pues una práctica habitual 
desde la concentración de la propiedad existente, siendo la forma 
más corriente la denominada como «pecrarium». Se establecía con 
los campesinos libres fijando un plazo de usufructo de la tierra, que 
podía ser roto por el dueño en cualquier momento, pagando aque-
llos una renta fija anual o «exenia» del 10 por 100 de la producción 
obtenida, pues una ley de Recesvinto establece la entrega de tierras 
y viñas «predecimos», además de prestaciones diversas, que normal-
mente consistían en la ayuda a las tareas agropecuarias en las fincas 
explotadas directamente a cargo del dueño Esta relación se podía 
establecer incluso de por vida, pasando de padres a hijos ̂ '. 

El final del siglo vii, después de un largo período de estabilidad, 
se caracteriza por la aparición de una crisis económica, denotada 
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por la pérdida de valor de la moneda acuñada, en la que influye la 
aparición generalizada de la peste bubónica^". Esta situación de 
crisis económica coincidirá con la política motivada por el proble-
ma de sucesión de la corona visigoda, dando origen a la invasión ára-
be en el año 711, 

Los siglos VIH al xi. Reconquista y repoblación 

La conquista que sucedió a la invasión llegó enseguida a la mese-
ta, pues Tariq toma Clunia y Amaya en el año 712, después de que 
en esta última plaza fuerte se refugiaran los visigodos huidos del sur 
Auca, Sasamón y otros núcleos importantes resultarían posteriormente 
conquistados. Pero sm duda el paso de las ciudades y fortalezas a 
manos musulmanas, comportaría inicialmente la permanencia de al 
menos parte de su población, sometiéndola tributariamente. Las con-
tinuas incursiones o «razzias», que los musulmanes realizan hacia el 
norte como las que comenzaron a realizar los monarcas del naciente 
reino astur, producirán una quiebra total del poblamiento primitivo 
de la meseta norte Las crónicas del momento relatan como Alfon-
so I y Fruela, después de realizar una serie de incursiones sobre el 
amplio territorio que se extiende desde la cordillera cantábrica al 
Sistema Central, trasladaron al norte la población cristiana. Sin duda 
ha sido Sánchez-Albornoz el que desarrolló la idea del despoblamien-
to de la cuenca del Duero'^ abriendo una polémica que ha dado 
lugar a matizaciones diversas. 

El proceso repoblador que seguirá a la reconquista del territorio, 
se iniciará a mediados y finales del siglo viii y tendrá una larga du-
ración, pudiendo decir que estará terminado en el territorio burga-
lés a finales del siglo xiii y comienzos del siglo xiv, con una 
significativa fundación la de la ciudad de Bnviesca, por fuero dado 
por doña Blanca de Portugal en 1313, procurando dar un nuevo asen-
tamiento y desarrollo a la antigua población, modificando su locali-
zación anterior *l 

En el territorio del norte burgalés, la Castilla primitiva, se cuenta 
ya con el reconocimiento a la «presura» o apropiación del espacio 
colonizado por el repoblador en los remos de Alfonso I y Fruela. Se 
conocen presuras tan famosas como las del abad Vítulo en el Valle 
de Mena en el siglo viii, o las del obispo Juan al fundar el obispado 
de Valpuesta en el año 804. Precisamente en un documento que el 
abad Vítulo y su hermano redactan en el año 800, se menciona en 
Taranco de Mena, viñas, pomaradas, casas e incluso molinos, como 
muestra ya de un establecimiento más o menos consolidado. Dichas 
presuras adoptaron dos formas. Por un lado la apropiación individua-
lizada del terrazgo dentro de una economía mixta basada en el culti-
vo del cereal, las huertas anejas a la vivienda y los aprovechamientos 
del bosque, tanto ganaderos como de otro tipo. Al respecto hay que 
tener en cuenta, que la sociedad castellana se está configurando con 
cierto nivel de espontaneidad social, pues frente a la sociedad más 
jerarquizada y estructurada de la zona astur-leonesa, aquí son más 
abundantes las iniciativas que pueden ser calificadas como privadas 
frente a las repoblaciones impulsadas por los poderes reales y de 
la nobleza de una manera más oficial o institucional. Y en sepndo 
lugar otra forma más amplia, de carácter familiar o social, apropián-
dose de forma común grupos de personas de la tierra, y como es 
lógico ocupando una mayor superficie; o también quienes necesitan 
tener el reconocimiento de la utilización del monte, según partes, para 
desanoUar su economía básicamente ganadera aunque existan apre-

Bajorreheves altomedievales. 
Padilla de Aniba. 

siones realizadas de modo individual destinadas al cultivo de los pro-
ductos de autoconsumo indispensables. 

El salto al sur de la cordillera cantábrica y en especial el del ca-
ñón del Ebro, en nuestro territorio, se produce ya a partir de media-
dos del siglo ix, sobre todo a finales de dicho siglo y comienzo del 
siguiente durante el reinado de Alfonso III. Es conocido a tal respec-
to el papel que los condes o jefes locales jugaron en dicho proceso 
repoblador, estableciendo primero una línea defensiva apoyada en 
Amaya, Briviesca y Miranda, y posteriormente ocupando las tierras 
entre el Arlanza y Arlanzón, fundándose Burgos en el año 884. A co-
mienzos del siglo x se internan los repobladores de la Bureba y la 
cuenca de Miranda hacia el valle medio del Ebro, en busca de te-
nenos más fértiles, y posiblemente alaveses se establecen en las áreas 
pastoriles del Oja y del Alto Tirón, pues la toponimia vasca de algu-
nos núcleos así lo revelan: Uzquiza, Urrez -denominado como Urrezti 
en los documentos de los siglos x y xi-, etc. Se rebasa también en 
este momento el río Duero, repoblándose Clunia, Roa y Haza en el 
año 912, Los colonizadores de este espacio, cuenca del Duero, serán 
tanto los hombres del norte como los mozárabes del sur, aunque aquí 
estos últimos parecen tener una menor participación numérica que 
en el territorio leonés, detectado esto último por la escasa toponimia 
y la menor presencia en la arquitectura de elementos de dicha tra-
dición. Por el contrario la toponimia nos refleja la presencia abun-
dante de núcleos que con la palabra bascones y derivados: Bascones, 
Basconcülos, Villabascones, Bascuñana, Bascuñuelos, etc., repartidos 
por una gran parte del territorio, señalando el origen norteño de sus 
pobladores, pues no parece distinguirse ya en este momento el gru-
po étnico cántabro o cantábrico como un territorio concreta 

Los colonizadores de este espacio castellano, son grupos escasa-
mente jerarquizados que desforestan y rozan, posiblemente en co-
mún, cultivando ya de modo individual o familiar el escaso espacio 
colonizado y construyendo sus casas y edificaciones diversas gene-
ralmente de modo comunitario. Paulatinamente el espacio se va 
conformando, la azada es sustituida por el arado, con una mayor pro-
ducción cerealista y complementada con pequeñas huertas anejas 
a la vivienda y una ganadería que tiene un peso relativo en función 
de las condiciones ecológicas del lugar y que aprovecha de modo 
comunal los pastos y montes. Las toponimias de los lugares burgale-
ses aluden, como fase final de la sociedad gentilicia ̂ ^ derivándose 
de las comunidades de linaje de época visigoda, mayoritariamente 
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a indicadores de accidentes o elementos geográficos, denotando que 
la acción humana sobre el nuevo espacio y sus realidades físicas son 
más importantes que la herencia o la composición jerarquizada del 
grupo ̂ ^ Los ejemplos en este sentido son numerosos, existen un 
buen número de núcleos que tienen apelativos que les califican, aun-
que son más significativos los que derivan de elementos naturales 
como «peña»— Pefiacoba (Peña cabra), Peñalba de Castro y Peñalba 
de Manzanedo (Peña alba o blanca), Peñahorada (Peña horadada), 
Peñaranda, Sobrepeña, Quintanilla Entrepeñas, Pinilla de los Moros, 
de los Barruecos, o Trasmonte, o «cueva» -La Cueva de Roa, Cueva 
de Juarros, Cuevas de Amaya, Cuevas de San Clemente, Covarru-
bias. Los que se derivan de la palabra «fuente» -Fontioso, Fuentebu-
reba, Fuentecén, Fuentelcésped, Fuentenebro, Fuentespina, Jaramillo 
de la Fuente-, o aquellos que recogen especies arbóreas como «re-
bollo, hayedo, pino o fresno» —Las Rebolledas, Rebolledo de la To-
ne, Rebolledillo, Ahedo de Butrón, Pino de Bureba, Fresno de Riotirón, 
Fresno de Rodilla, Fresneña, Fresneda de la Sierra Tirón, Fresnillo 
de Dueñas-, o de especies cultivadas como «vides» -Quintanavides, 
Quintanilla de las Viñas, La Vid, La Vid de Bureba, Rábanos-, etc. 

El resultado de este modo de repoblación, en el siglo x, es la con-
ñguración de un poblamiento basado en asentamientos homólogos: 
las aldeas, que sólo se ven salpicadas en ciertos lugares estratégi-
cos por repoblaciones reales o condales. 

Conforme avanza el siglo x, y a través de los documentos que so-
bre todo nos proporcionan los monasterios y sus actividades, se apre-
cia que las comunidades aldeanas aparecen estratificadas 
socialmente, con la mención diferencial de sus miembros como «mi-
nimus» y «maximus» o infanzones y villanos, que forman parte de la 

asamblea vecinal o «concilio», revelando una forma de jerarquización 
basada en las cabezas de familia, la edad o el linaje En la carta de 
inmunidad, fechada en el año 955 y atribuida a Fernán González aun-
que se ha corregido la fecha en 1012 pensando en una falsificación 
de la época ̂ ^ dada a los vecinos de los concejos de Berveia (Ber-
beja), Varrio (despoblado de Barrio) y Sancti Satumini (San Zador-
nil), sitos en el noreste provincial, se menciona a los mismos como 
«barones et muheres, séniores et iuvenes, máximos et mínimos, tolos 
una pariter qui sumus habitantes villanos et infanzones...»^^. 

Paralelamente a este proceso de estratificación de la comunidad 
rural se produce la entrada de dependencia del poder feudal, tanto 
en forma de señores locales, como de monasterios, con los consiguien-
tes fenómenos de resistencia y conflictos que ello conlleva'I Ade-
más de las formas de dependencia jurídica establecidas por los fueros 
y la más frecuente, de las de behetría o dependencia libre elegida 
de un benefactor, era habitual el proceso de lenta absorción de los 
bienes familiares por parte de los señores. Esta última forma de pe-
netración en la comunidad, se basaba en Ja donación de propieda-
des por miembros de la misma y en la proliferación, formando parte 
de una parentela como coherederos, adquiriendo propiedades úni-
cas o las partes de un bien indivisa Otros mecanismos eran los «re-
novos» o créditos a alto interés, que significaban al no poder pagar 
la pérdida del bien hipotecado, y la «caloña» por homicidio y robo, 
en la cual pasan piporados los bienes que se establezcan al señor 
que tenga dominio sobre dicha jurisdicción. En esta dinámica la pro-
piedad colectiva tendía a reducirse al ampliarse el ámbito de la pro-
piedad individual o familiar al constituirse los solares, huertas y 
heredades, y también fue objeto de dependencia feudal tanto a tra-
vés de la participación en los «ratios» o suertes de ciertos elementos 
productivos codiciados, llegando al caso de apropiarse plenamente 
de los existentes, así como de la participación en el usufructo de los 
pastos y leñas del monte 

En el año 945 el monasterio de San Miguel de Pedroso amplió su 
patrimonio, al concederle Fernán González el monasterio de San Pe-
dro de Espinosa, además de atorgarle la comunidad de pastos, leña, 
apriscos y cuanto produce el monte con Espinosa (Espinosa de los 
Montes) San Vicente y Herrera (Eterna). Y los dos últimos núcleos 
junto al de Fresneda pasan a depender, ese mismo año, del monas-
terio de San Millán, otorgando el conde el usufructo en comunidad 
del monte y reservando una dehesa exclusiva para el monasterio don-
de los vecinos no pueden entrar con sus ganados^'. Y de nuevo otro 
curioso documento en el dominio de San Pedro de Cárdena, revela 
la importancia ganadera de los grandes señores, en este caso del 
monasterio En él se conoce el juicio entre los infanzones portavoces 
de los núcleos de Villa Planio, (Villallano), Villa de Valle (Villlalval), 
Cardenuela (Cardeñuela Riopico) y Villa de Dona Eilo, en el valle 
del río Pico, con los hombres de Orbanelia de Picos (Orbaneja de 
Riopico) propiedad del monasterio, sobre comunidad de pastos de 
estos últimos en el territorio de aquéllos, realizado en 1073, llegando 
al acuerdo de permitir dicho usufructo además de otras disposicio-
nes sobre derechos, comiendo allí mismo una vaca de las que pa-
cían en el disputado terreno para dar por zanjado el pleito^'. O el 
más primitivo del año 869, donde el conde Diego concede al monas-
terio de San Felices de Oca el aprovechamiento de los montes de 
Oca, sañalando los térmmos donde puede establecerse apriscos para 
el ganado lanar, porcino y boyal'". La concesión se amplía a aspec-
tos reseñables como canteras y madera como claros elementos para 
empleo en construcción, por ejemplo en la concesión de Sancho II 
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al obispo de Burgos, en el año 1068, además de los pastos en los mon-
tes reales de Oca, Pineda, Río Cabrones y Quintanar", 

También podemos citar el ejemplo de las salinas más importantes 
del territorio burgalés, como objeto apreciado de los poderes me-. 
dievales al constituir la sal un elemento imprescindible para la con-
servación de los alimentos y para su empleo con la ganadería. Así 
a lo largo del siglo x las veces o «rationes» de los pozos llamados de 
Doña Gotina y Don Fontino van pasando a poder del monasterio de 
San Pedro de Cárdena, desde los años 959 a 984, donde se mencio-
nan en más de doce documentos'I Lo mismo sucede con el llama-
do Pozo Cuende que es concedido por el conde Sancho a San 
Salvador de Ofia al fundarle en 1012'I 

Otro elemento en pugna constante es el molino, uno de los elementos 
que se extiende en estos momentos como ejemplo de la tecnología 
medieval, En un pleito documentado en 1044 entre Urrez y Kaprera 
y el abad de San Julián de Bezares o del Monte, se nombra a dos 
molinos sitos en Unezti (Urrez) y Villa-Ferreros (Villasur de Herre-
ros) y apoyados en las aguas del río Arlanzón. En el acuerdo en el 
que participa dicho monasterio, al pertenecerle varias «vices» o ve-
ces de los molinos, consigue de los habitantes de dichos lugares que 
se encarguen del mantenimiento y reparación de los molinos, pie-
dras y canales a modo de sema prestada al monasterio". Pero qui-
zá sea más signiñcativo del proceso de apropiación del agua la 
relación entre el monasterio de Cárdena y Villabascones (Castaña-
res). En el año 955 compra el monasterio la propiedad de las aguas 
del río Arlanzón al concejo de la aldea en su sector y posteriormen-
te en el 958 llegan a un acuerdo para dar una parte para regar huer-
tas y sus necesidades, tasada en la cantidad que pasa por el agujero 
de la piedra de molino, del tamaño de una mano, y a cambio se pres-
tará el trabajo para limpiar el cauce de la presa mayor de donde se 
toma el agua'^ El caso de conflicto entre los vecinos de Olmos y el 
monasterio de Santa María de Rezmondo, en 1073, es claro al respecto, 
pues los aldeanos habían construido un molino comunal en el río Pi-
suerga, y los monjes, al construir sus molinos y presa aguas arriba, 
dejaron sin agua a aquél. Aquéllos pedían al monasterio y su posee-
dor, un caudal de siete palmos en razón de fuero y heredad, pero 
el agua quedó totalmente en poder del monasterio™. 

Es muy frecuente ya en las donaciones del siglo x y principios del 
siglo XI que se describa unas propiedades y usufructos muy diferen-
ciados en el medio rural, que indique el tipo de aprovechamiento que 
existe en los diferentes lugares. Por ejemplo en la donación por dos 
nobles a las iglesias en Baños de Valdearados, realizada en 1048, se 
citan«... edificios, tienas, huertas, frutales y dehesa pasable» y ade-
más «...y los molinos situados en el río que llaman Bañuelos y con 
los montes y fuentes y las hierbas pasables»". Siendo frecuente la 
donación de propiedades muebles e inmuebles junto a los colonos 
o collazos que los cultivan. Así en la donación a San Pedro de Carde-
ña, en 1041, por dos nobles, donan sus heredades y colonos en tie-
rras, viñas, huertas, molinos, prados en Pampliega, Castrillo, Arauzo, 
Tardajos, Frenosisa y Villalbilla™. 

Las cartas o fueros vecinales otorgados, en el período condal, a al-
deas o pequeñas comunidades, regulan las relaciones de los labra-
dores con su señor y las prestaciones y tributos que debe dar al señor 
o al conde o rey de modo especial cuando el primero sustituye al 
segundo en administrar justicia y percibir las caloñas o multas co-
rrespondientes a los delitos perpetrados. 

En la medida que avanzan los siglos x y xi, y la frontera del Duero 
ha dejado de serlo, los agricultores y ganaderos de las comunida-

des de aldea están ya claramente en la órbita de las dependencias 
feudales, aun cuando el carácter de hombres libres les diferencie 
de los siervos, estando sometido el cultivo de la tierra por ellos rotu-
rada, al pago de tributos o foro al señor del que depende, diferen-
ciándose la propiedad de uso de la de dominio. 

La forma de prestación hacia el señor se fija a través de las sernas 
o trabajos obligatorios en las tierras de él, como los que se fijan en 
la carta vecinal dada a Cueva Cardiel y Villalmondar, por García VI 
de Navarra en 1052, al ser donados los núcleos a Santa María de Ná-
jera. Son cuatro las sernas, fijando los momentos del trabajo de la 
tierra cuando deben ser prestados: arar, sembrar, segar y trillar y 
por contra deben ser alimentados con pan, carne y vino''. E inclu-
so pueden ser ampliados a seis, en el caso del fuero dado a Villaes-
pasa y Rucepos por el abad de San Pedro de Arlanza, en 1089, 
debiendo además una vez al año transportar el pan y el vino del mo-
nasterio y otro transporte anual de sal desde las salinas de Anana 
por medias partes, quedando reducidos a cambios de otros tributos 
anteriores". 

La agricultura en este primer período de la repoblación tiende a 
hacerse estable, implantándose a finales del mismo el sistema de ro-
tación bianual en el cultivo del cereal, aunque las rozas contmuas per-
mitían dar un mayor descanso a la tierra dejándola en barbecho. Se 
adivinan dos espacios agrarios diferenciados que van a evolucionar 
de forma diferente. Por un lado las aldeas de las montañas burgale-
sas y de la sierra, donde las viviendas umfamiliares disponen de par-
celas cerradas anejas destinadas a huerto y cereal, dando lugar a 
los que se denominará el solar castellano, que se puede identificar 
con la quintana asturiana. El espacio más importante está constituido 
por el bosque de aprovechamiento común y el espacio agrícola de 
la comunidad, generado a partir de las rozas de aquél o la incorpo-
ración de tierras abandonadas. Mantiene su carácter colectivo aun-
que su aprovechamiento sea individual. Es pues una economía basada 
en el aprovechamiento del monte y con una agricultura complemen-
taria al aprovechamiento ganadero y silvícola. A lo largo del siglo xi 
se aprecia una tendencia a la dispersión de la aldea en unidades me-
nores que reciben la denominación familiar, como las casales galai-
cos, el solar castellano y el caserío vasco. El proceso continúa, y a 
medida que aumenta la presión demográfica van saliendo de la ór-
bita comunitaria, creándose unas fórmulas de sucesión que defien-
den la transmisión íntegra de la unidad de explotación a un solo 
heredero^', 

En nuestro territorio los resultados de dicho proceso de dispersión 
son evidentes en áreas muy concretas como el valle de Mena, la zo-
na de Bricia y el Condado de Treviño. Por el contrario en la propia 
meseta, páramos y vegas se produce una clara compactación'. De un 
momento inicial donde se mezcla la edificación de las casas con los 
cultivos individuales, mayoritariamente cereal, poco a poco se va edi-
ficando sobre ellas, quedando tan sólo pequeños espacios cultiva-
bles sobre todo dedicados a huertos, constituyendo externamente un 
espacio agrario más estable, en el que la vid y el cereal son los dos 
cultivos básicos, y un bosque cada vez más reducido por las rotura-
ciones. La ganadería mantiene un equilibrio difícil basándose en el 
aprovechamiento de los cultivos segados y del barbecho, al reducir 
su anterior espacio de pastoreo. Ya en el siglo xil los huertos y espa-
cios cultivados van desapareciendo de los núcleos, produciéndose 
una cierta especialización del terreno según el tipo de cultivo: ce-
real o vid básicamente, estableciéndose las hojas de cultivo y el 
barbecho. 
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La segunda fase de la repoblación. Los siglos xii y xiii 

A finales del siglo xi y ya en el siglo xii se va a producir una modi-
ficación de la organización territorial al fomentarse por decisiones 
de la corona la repoblación, creación y fomento de ciertas villas, al 
consolidarse la frontera sur, que constituyan unas cabezas adminis-
trativas y comerciales de un territorio donde se incluyen una serie 
de aldeas, Al sur del Duero aparecerá como modelo básico las lla-
madas comunidades de Villa y Tierra, recibiendo la villa cabecera 
y el concejo un amplio territorio, estableciendo los modos de pobla-
miento a través de los fueros que les dotan de amplia autonomía en 
relación a los señores feudales, dado el carácter de realengo que 
tienen estas tierras abandonadas. La llamada ribera del Duero se in-
cluirá en este tipo de repoblación siendo cabeceras las villas de Roa 
y Aza'̂ . Al norte del Duero también se aprecia dicho fenómeno al 
conceder una serie de fueros a núcleos concretos, sobre todo por 
Alfonso VII, como Burgos (1103), Belorado (1116), Briviesca (1123), Vi-
lladiego (1134), Lara (1135), Santo Dommgo de Silos (1135), Los Balba-
ses (1135), Pancorbo (1147), Lerma (1148), Cerezo de Riotirón (1151), 
Miranda (1099 ó 1177), Medma de Pomar (1181), La Puebla de Argan-
zón (1191), Frías (1202), Santa Gadea del Cid (1254); la nube de aldeas 
y unos potentes monasterios con una red de posesiones amplísimas 
-Oña, Cárdena, Arianza- dificultó la pretendida jerarquización te-
rritorial. 

En la mitad del siglo x a medida que se consolida el 
Camino de Santiago en su trazado definitivo, el llamado Francés, van 
potenciándose ciertos núcleos allí asentados: Burgos, Belorado, Cas-
trojenz, dispomendo éste último del primer fuero propiamente dicho 
dado en Castilla, año 974, estableciéndose la misma protección pa-
ra los judíos que los cristianos, lo que detecta la existencia ya de un 
grupo de comerciantes y artesanos. Se cita también el establecimiento 
de un mercado por Fernán González entre el año 970 y 975 en Belo-
rado *̂  y en el fuero dado por Alfonso I el Batallador se establece 
el mercado semanal el lunes y una feria anual por San Miguel y pues-
tos permanentes de venta y reparación a lo largo del Camino de San-
tiago'\ lo que plenamente señala el carácter comercial del núcleo. 
Este proceso de creación o transformación de ciertos núcleos más 
urbanos, va paralelo al desarrollo de una capa social dedicada al 
comercio y artesanía de la que nacerán las burguesías locales, aun-
que estos núcleos tengan un marcado carácter rural, ligados plena-
mente al agro donde se insertan. Poco a poco en ellos se van también 
destacando capas sociales que dirigirán los concejos, surgidos de 
la llamada caballería villana u hombres buenos que van a ser usus-
fructuarios de las razzias de Al-Andalus, 

La relativa estabilización y el alejamiento de la frontera sur, a fina-
les del siglo xi, con la conquista de Toledo favorece el desarrollo in-
terno del territorio castellano, apreciándose que se acentúa la 
feudalización a partir del reinado de Alfonso VI, con la creación y 
engrandecimiento de los monasterios, Oña, Cárdena, Arianza, Silos, 
Las Huelgas, etc. O del obispado burgalés y de la nobleza local y 
comarcal. Los llamados fueros reforzarán en muchos casos los vín-
culos de dependencia de las comunidades de aldea intentando apro-
piarse del excedente económico que la estabilidad provoca, 
quedando vinculados plenamente al territorio de realengo o a los dis-
tintos señoríos eclesiásticos o laicos. 

Se aprecia una mejora puntual de las condiciones de los poblado-
res del lugar, para estimular su repoblación incluso reduciéndose 
prestaciones o tributos anteriores, Por ejemplo en el que se da a Vi-

lladiego en 1134, quedan abolidos los denominados malos fueros de 
mañería, fonsandera, anubda, tributo y nuncio ̂ ^ En el fuero de 
Fresnillo de las Dueñas, dado por Alfonso VI en 1095, para disponer 
de las heredades, en caso de abandono del lugar, se exige un perío-
do de vecindad de un año y en todo caso serán vendidos a los hom-
bres del lugar y sus aldeas'^. La libertad de pesca es otra conce-
sión que se realiza en el fuero de Belorado de 1116, en el río Tirón, 
además de la construcción de molinos, y también en el fuero de Vi-
Ualbilla, en 1135 en el río Arianzón'', o la no imposición o participa-
ción real en la elección del juez y del merino concejil que aparece 
por primera vez en el territorio castellano como en Pancorbo en el 
fuero de 1147*". Por contraposición permanecen las sernas o pres-
taciones a los señores, como en la ampliación de inmunidad de Vi-
Ualbilla, en 1190, que se establecen en dos mensuales en las 
heredades del monasterio de Cárdena y cada año deben transpor-
tar vino de estas heredades al monasterio y la madera de sus bos-
ques a las casas de los monjes, debiendo cada vecino ir con un 
buey''. También existen ciertos privilegios que los otorgantes de los 
fueros se reservan, como por ejemplo el monopolio del horno en el 
caso del fuero de Belorado, en el que se fija para su uso un abono 
de una hogaza cada treinta que se hagan*. 

En la agricultura se introducirá a partir del siglo xil, poco a poco, 
ciertas mejoras en los cultivos diversificándolos. Además se detecta 
que, en las áreas cerealistas burgalesas, es cada vez más abundante 
el empleo de los bueyes en la labor e incluso se cita que comienza 
a aparecer el ganado caballar como sustitutivo de aquél, aunque ape-
nas existan datos al respecto. Todo ello parece motivar el aumento 
de las rozas en las áreas de vegas y páramos. En los documentos de 
la época, siglo xii y xiii es muy frecuente la mención específica de 
las viñas, en una amplísima extensión fuera claramente de su habitat 
climático, como por ejemplo en Pinilla de los Barruecos en la Sierra 
de la Demanda'I O Buñuelos del Rudrón en el Páramo de la Lo-
ra'I Aparece también citados los linares aunque todavía de un mo-
do escaso, como en el caso de la donación al monasterio de Bujedo 
de Candepajares en 1190 y sitos en la aldea de Moriana'̂  aunque 
luego en épocas más recientes es un cultivo existente y citado en una 
mayoría de los lugares burgaleses, o la mención a la fruta abundan-
te en el entorno del valle del Ebro, reciben la denominación de Pu-
mario el núcleo de Medina en 1202, lo que indica la abundancia de 
dicho producto en el norte burgalés'^ 

El fenómeno más destacado es el incremento de la ganadería so-
bre todo a partir de la conquista del valle del Guadalquivir en el si-
glo xiii. El aumento sustancial del espacio territorial a repoblar, unido 
al esfuerzo realizado al norte del Duero en el siglo anterior, motivó 
la existencia de grandes extensiones deshabitadas, al no existir sufi-
cientes efectivos poblacionales para poblarios. Se cita en el reparti-
miento de la ciudad de Sevilla a burgaleses procedentes de diversos 
lugares como Frías, Valderrama o Medina de Pomar O como los mo-
zárabes de Gumiel de Hizán que poblaron Lora del Río Ello motivó 
la existencia de amplios espacios pastoreables en tierras del valle 
del Guadiana y Extremadura, que además ofrecían la posibilidad de 
disponer de pastos invernales. Ello provocó el aumento del ganado 
sobre todo trashumante, y ya en 1273 por decreto de Alfonso X se 
organiza la Mesta, aunque a finales del siglo anterior se aprecia una 
intensificación de la producción pecuaria, con conflictos entre los lí-
mites territoriales de los grandes concejos al sur del Duero, citándo-
se a comienzos del siglo xill en todos estos conflictos las vías 
pecuarias o cañadas. Pero los grandes beneficiarios de este proce-
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Detalle del alfarje del claustro de Santo Domingo de Silos. Siglo XIV. 

so, en nuestro territorio fueron, en una primera instancia, los gran-
des monasterios, a ios que se unirán posteriormente el obispado, los 
nobles y los caballeros concejiles. Eran los principales señores de 
una gran parte del territorio elevado, donde se situaban excelentes 
pastos de verano, ligados al Sistema Ibérico, como la Sierra de la De-
manda. No es casual que Sancho IV otorgue en 1287 a Oña, el nú-
cleo de Pineda de la Sierra, de cuyo alto valle, comienza una de las 
cañadas reales que conforma el ramal burgalés de la cañada sego-
viana, y da libertad de tránsito y franquicia a 15.000 cabezas de ga-
nado del lugar por todo el reino, privilegio que será confirmado por 
la corona a lo largo del tiempo, años 1325,1508,1726 y 1816̂ 1 O que 
San Pedro de Arlanza entre en posesión de los lugares de Quinta-
nar, San Leonardo, Hontoria del Pinar, Revenga, Canicosa y Repmiel 
en 1213 por permuta con Alfonso VIII ̂ , sitos en la Sierra de la De-
manda. Aunque en este caso además del monte pastoreable, partici-
pa el monasterio en el reparto vecinal de la leña y madera de sus 
famosos pinares, elemento empleado habitualmente en la construc-
ción, como expresa una confirmación posterior que se conserva en 
el archivo del municipio de Quintanar de la Sierra: £ ansí mismo pue-
den cortar leña en los montes de la dicha villa de Qumtanar cuando 
los vezinos o moradores dalla lo cortaren tanto como dos vezinos de 
la dicha villa e ansi mismo pueden cortar guando diesen corta e rre-
partieren pinos e rrobles, el dicho abat e monjes guando el dicho 
concejo diese la corta tanto como dos vezinos de la dicha villa...» 

Conforme avanza el siglo xill, se aprecia un proceso en que los 
grandes concejos van adquiriendo poder gracias a los privilegios rea-
les, y aunque el poder monacal y eclesiástico es importante parece 
reducirse La concesión del Fuero Real en 1255 a núcleos como Bur-
gos, Briviesca y Miranda, confirma lo dicho, ampliándose en privile-
gios a los caballeros villanos, estando exentos de la mayor parte de 
los tributos, otorgando al concejo la libre explotación de sus montes 
y dehesas, pudiendo nombrar guardas para su vigilancia''. Se pue-
de señalar como puntualmente se imponen condiciones a los seño-
res de lugares donados por la corona, que cortan parte de sus 
anteriores privilegios, como en el fuero de Cañizar de Amaya, dado 
en 1257, al donarlo Alfonso X al monasterio de San Felices. En él se 
prohibe al nuevo señor comprar tierras, casas o molinos, ni tener bue-
yes de arado, dando la exención de la fonsadera a los moradores del 
lugar, además de fijar que no podrán imponer sernas'*. 

Los mercados locales semanales de productos agropecuarios, que 

ya aparecen en algunos fueros del siglo xil en las villas principales, 
como los de Belorado, Miranda de Ebro, Medina de Pomar, Frías y 
Pancorbo van a extenderse a lo largo del siglo xiii a un buen núme-
ro de villas, para dar salida a los excedentes productivos agropecua-
rios lo cual indica el aumento de la productividad. Las ferias anuales 
citadas en el siglo xii en Belorado, permiten el comercio de produc-
tos regionales y foráneos e indican la existencia de una capa de co-
merciantes signiñcativa y un aumento del consumo. No obstante se 
van a fomentar en los núcleos principales ya más tardíamente, pues 
en algunos lugares se establecen en el siglo xiv. 

A Miranda de Ebro le concede Alfonso X, en 1254, una feria anual 
con ocho días de duración de celebrar a partir del primer domingo 
de mayo''. A Poza de la Sal será ya, en 1371, cuando Enrique 11 le 
conceda un mercado semanal a celebrar el sábado y dos ferias anua-
les, una en mayo y otra en septiembre 1°°. A la ciudad de Burgos, 
que se va a convertir en el centro comercial y administrativo más im-
portante de Castilla al norte del Duero, se le concede el derecho a 
mercado en 1240 por Fernando III. En 1339 Alfonso XI le concede 
la celebración de una feria anual por San Juan que, con una dura-
ción de quince días, será sustituida en importancia por la famosa fe-
ria de Medina del Campo'"'. 

Poco a poco en estas villas se va a desarrollar y asentar un artesa-
nado diverso, en el que además de los artífices de las obras de cons-
trucción, como canteros, albañiles, yeseros, carpinteros, heneros, etc, 
existe ya una cierta diversidad de oficios. Por ejemplo se conocen 
los zapateros de Frías enfrentados en un pleito en el siglo xin, por 
mojar sus cueros en un caz del molino que pertenecía al convento 
de Santa María de Vadillo"'̂  así como la existencia en la villa de 
batanes de tejidos de lina También en Covarrubias se cita en 1309 
una aceña con dos piedras, una para moler grano y otra para enfur-
tir lana'°l Y de épocas anteriores suenan las ferrerías del Valle de 
Mena o las que existieron en núcleos que le dieron su apelativo, co-
mo Barbadillo de Herreros o Villasur de Herreros. Y es sin duda Bur-
gos como importante centro comercial donde se conocen un mayor 
número y tipo de artesanos, los que trabajan el textil: tejedores, tinto-
reros, tundidores, o confeccionaban las piezas de vestir: jubeteros, 
alfayates, calceteros, boneteros, raanteros, etc., los que trabajaban la 
importante industria del cuero: zurradores, pellejeros, curtidores, za-
nadores, zapateros, chapineros, odreros, boteros..., o los que traba-
jan la metalurgia: herreros, espaderos, lanceros, cuchilleros, 
caldereros, cerrajeros, o los que trabajan en la construcción en otros 
oficios artísticos y producciones menores. 

Los aprovechamientos de pastos, pesquerías, molinos, materiales 
de construcción, etc. siguen siendo los motivos más frecuentes reco-
gidos en los pleitos. Así en el concierto realizado en 1261, entre el 
concejo de Torregalindo y los pobladores de sus aldeas con el mo-
nasterio de Santa María de Bujedo de Juarros, se acuerda que los 
hombres del monasterio puedan cortar pastos de la dehesa mayor, 
el soto y la vega, además de poder arrancar piedras molares para 
las construcciones del abad, los del lugar se comprometen además 
a moler el grano sólo en el molino del señor, pagando la correspon-
diente maquila, y a cambio de todo ello les concede la exención del 
portazgo en Aza y todo su término "̂  

También se puede reflejar los conflictos entre la villa y las aldeas, 
como en el acuerdo de 1295 entre Roa y sus aldeas, sobre la cons-
trucción de la cerca, modo de vendimiar y pastos de las vides. Se 
acuerda que se pague por trabajar en la cerca, la vendimia se co-
menzará en los pagos cuando lo disponga el concejo, pudiendo ven-
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Mujeres llorando, del sepulcro gótico de Sáiz de Carvúlo, de Mahamud. 
Museo de Arte de Cataluña. 

dimiarse las viñas fuera de los pagos a voluntad de los dueños, 
permitiendo a los pobres que si es de menester que vendimien cuando 
quieran. Pero quizá el aspecto de mayor interés sea la regulación del 
pasto de las viñas una vez vendimiadas«... Otro si, tengo por bien, 
e mando, que después que todas ¡as vinnas fueren vendimiadas de 
¡a Viella, e de las Aldeas, que puedan pastar con sus ganados los 
de las Aldeas, cada uno en la suia, e que le non prendan, nin ¡es fa-
gan mal ninguno por eUo, e si en ¡os de ¡a dicha VieUa pacieren, que 
¡espechen aqueüa penna que siempre usaron...s^"^. 

El tipo de relaciones de dependencia se diversifican, al tender a 
disociarse el carácter de los señoríos, diferenciándose ya a partir 
del siglo xiii dos claros tipos: los dominicales y los jurisdiccionales. 
Poco a poco se va produciendo un cambio en la producción de la 
tierra, generando excedentes comercializables como refleja la cele-
bración de mercados. La viña había sido un cultivo preferente inclu-
so con anterioridad, por su facilidad comercial al ser fácilmente 
almacenable, En este contexto las prestaciones personales van a dis-
minuir y por contra, se va a generalizar los pagos por usufructo de 
la tierra: censos y anendamientos en condiciones bastante duras. Tam-
bién en este período se detecta una mayor presencia de los campe-
sinos acomodados en las tierras de realengo, pues disponen en ellas 
de una menor dependencia, contrarrestada por el pago de los im-
puestos, 

Los siglos XIV y xv: el fin de la edad media 

El siglo XIV está caracterizado en Castilla por un claro retroceso 
demográfico, siendo numerosos los testimonios que hablan de des-
poblados y mortandad, producida por la extensión de la peste, den-
tro del contexto de cierto trasvase poblacional hacia el sur, Sin 
embargo y como muestras finales del proceso repoblador anterior, 
todavía se producen a comienzos del siglo xiv la concesión de fue-
ros o cartas municipales, como el de Briviesca en 1313, o la carta da-
da a Vadocondes, en 1306, por Fernando IV, donde recibe este lugar 
bajo su guarda y protección, como único lugar castellano de behe-
tría al sur del Duero, prometiendo no enajenarla y librándola de la 
jurisdicción del anterior señor: Santo Domingo de Silos'". De todos 
modos estos escasos intentos son sin duda las bocanadas de un pro-
ceso repoblador cercenado, pues la descripción de la situación de 

crisis es constante en los textos de la época. La situación económica 
es de una clara penuria en las capas sociales más bajas, debido a 
la mengua de la productividad agraria en la que inciden además de 
fenómenos atmosféricos, las constantes epidemias que menguan la 
población. En las Cortes, celebradas en Burgos en 1345, relatan así 
el momento a través de las quejas de los representantes de los con-
cejos «en este año en questamos fue muy grant mortandat en ¡os 
ganados e otro si ¡a simienga muy tardía por el muy fuerte temporai 
que ha fecho de muy grandes nieves e de grandes yeios, en manera 
que ¡as carnes son muy en carecydas e ¡os omes non ¡aspueden aver, 
e e¡pan ¡as carnes encarecen de cada cada día»''"''. Las guerras tu-
vieron también una fuerte influencia en todo este período de crisis, 
que recayó de modo especial en los campesinos. En este sentido hay 
quejas constantes al respecto, como las que relatan los moradores 
de Santo Domingo de Silos, en 1306, quejándose de haber sido corri-
dos y robados en la guerra que por allí pasó, por parte de don Die-
go López de Haro™. 

La presión señorial se refuerza en este período de crisis y hace 
que nazcan agrupaciones de defensa contra los poderosos, además 
del papel que cumplen los propios concejos, como son las Herman-
dades. La General Hermandad se crea en las Cortes celebradas en 
Burgos en 1315, agrupando a un buen número de concejos, y sería 
suprimida más adelante por Alfonso XI, después de múltiples pre-
siones y quejas sobre los grandes señores y la corona. Aunque en 
nuestro territorio no se conoce que existiera movimientos y protestas 
tan potentes y agresivas como ocurrieron en otros lugares del norte 
peninsular o de la propia meseta. 

No se aprecia en el siglo xiv variaciones sustanciales respecto a 
las actividades agrarias de los siglos xil y xiii, dado el período de 
crisis que se vive, manteniéndose los cereales y el viñedo como cul-
tivos principales. Se sigue practicando el sistema de año y vez, em-
pleando el arado de tipo romano y el buey como animal de tiro básico 
Los arriendos abundan manteniendo condiciones muy similares. No 
obstante siguen todavía muy extendidos los tributos y derechos feu-
dales, como las semas, la martiniega, la infurción o el yantar. Por ejem-
plo los vecinos de San Adrián, vasallos de San Cristóbal de Ibeas, 
tienen que pagar hacia 1390, por infurción, o censo por la tierra y 
solar, 13 dineros y una gallina, el propietario de una yunta de bueyes 
paga media fanega de trigo y media en cebada y el que no lo posee 
la mitad™. 

Como contraposición a la crisis de la agricultura, debida a la falta 
de brazos y a la presión feudal, se aprecia un aumento de la gana-
dería lanar, sobre todo la trashumante, pero también de la estante, 
que continuará en el siglo siguiente. Con un espectacular aumento 
del comercio de la lana, dirigido fundamentalmente hacia el exte-
rior Burgos será el centro de recolección del producto para dirigir-
lo hacia los puertos cantábricos, habiéndose establecido en 1443, en 
la ciudad, una universidad de mercaderes como lugar de concerta-
ción de la lana. La importancia de los mercaderes burgaleses que 
frecuentaban los ricos centros comerciales de Flandes, se detecta 
desde la mitad del siglo xiii, e incluso uno de ellos Andrés Pérez de 
Castrojeriz obtendrá en el siglo xiv el título de mercader del rey da-
do por el rey de Inglaterra Eduardo II"", 

El honrado Concejo de la Mesta irá reforzando su dominio alcan-
zando a finales del siglo xv y comienzos del siglo xvi, a través de cé-
dulas reales una situación privilegiada. En 1494 se les concede entre 
otras cosas que, pasarían a poder de la Mesta las reses mostrencas 
o sin dueño allí donde se encontrasen, la posesión de las dehesas 
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y pastos normalmente aprovechados por los ganados, la participa-
ción en las multas impuestas a los agricultores que roturasen caña-
das o araran fincas, Los lugares básicos de donde partían las 
principales cañadas reales en nuestro territorio, son en la Siena: Neila, 
Valle de Valdelaguna, Huerta de Arriba, Barbadillo de Herreros y 
Pineda de la Sierra, lardándose 33 jornadas o dormidas desde allí 
hasta alcanzar las dehesas extremeñas, con salida a principios de 
octubre después de haber aprovechado los pastos de verano, El re-
torno se realizaba a comienzos de mayo lardándose menos tiempo 
-21 jornadas— después de haber invernado, Pero en esos desplaza-
mientos existieron conflictos diversos como con los señores locales 
de Lerma, punto de dormida y vado del Arlanza, donde los Sando-
val, señores de la villa, cobraban cuatro reales por el paso de cada 
cabeza de ganado lanar. En 1498 el Concejo de la Mesta le puso pleito 
para que se eliminara dicho tributo, que fue ganado por los ga-
naderos"'. 

Otra organización que se constituye a finales del siglo, y que ten-
drán una importante presencia parte de la sierra burgalesa, es la Ca-
bana Real de Carreteros, que agrupaba a todos los carreteros 
dedicados al transporte público y en particular de larga distancia. 
Aunque se conocen que, ya a partir de comienzos del siglo xiv, los 
carreteros hacían viajes sobre todo desde los lavaderos de lana de 
Segovia a Burgos "̂  y existen ya regulaciones en las leyes de Toro 
de 1442 y 1462 dadas por Juan 11 y Enrique IV "̂ , determinando có-
mo se han de tomar y pagar a las carretas y ordenando a los conce-
jos que se abran y cuiden los caminos por donde suelen pasar en 
su término. Será en 1497 cuando se instituya la Cabana, autorizando 
a los carreteros que puedan andar por todos los términos de los pue-
blos. Le seguirán hasta 1499 varias disposiciones más, que comple-
tan los privüegios de la asociación, concedidos sobre todo por los 
servicios prestados en los sitios de Baza y Granada, Básicamente los 
privilegios son los siguientes; tienen libertad de recorridos, pueden 
pagar impuestos de portazgo y aranceles en el camino y si no se le 
muestra el aracel no tienen que pagar, los concejos tienen que abrir 
y reparar los caminos a su costa, pueden cortar madera de los mon-
tes para reparar sus carretas, los bueyes sueltos que lleven no pa-
gan impuestos y pueden pacer con sus bueyes en los términos 
permitidos a los vecinos. Las tres asociaciones de carreteros Burgos-
Soria, Cuenca y Ávila se sitúan territorialmente en áreas donde exis-
te una zona boscosa maderable de importancia. En concreto en nues-
tro territono en el área de pinares, abarcando los núcleos de Palacios 
de la Sierra, Vilviestre del Pinar, Quintanar de la Sierra, Regumiel 
de la Sierra, Canicosa de la Sierra, Hontoria del Pinar, Navas del Pi-
nar y Aldea del Pinar, siendo conocida su existencia con el nombre 
de Junta y Hermandad de Carreteros Burgos-Soria o Hermandad de 
Carreteros Serranos. El transporte básico que realizaba era el de la 
madera de sus bosques para la construcción y la lana de la sierra, 
primero a los lavaderos de lana establecidos en Burgos y luego a otros 
lavaderos autorizados por el Consulado burgalés como Vinuesa, Be-
lorado y Nájera. 

En el siglo xv se produce una recuperación económica y jerarqui-
zada y paralela a ella aumenta la demografía y la demanda de pro-
ductos agropecuarios, Al abandono de tierras despobladas le sigue 
un proceso roturador que recupera el espacio agrario abandonado. 
Así por ejemplo el concejo de Los Balbases adquiere, en censo o 
arrendamiento en 1431, la aldea deshabitada de Espinosa al monas-
terio de San Salvador del Moral, para ampliar su espacio culti-
vable "1 El arrendamiento obtenido por los concejos o los hidalgos 

locales de las propiedades monásticas es lo más frecuente en el te-
rritorio burgalés. 

El desarrollo artesanal continúa el proceso emprendido en el si-
glo XIII y pueden citarse algunos lugares que alcanza una cierta en-
tidad. Frías tiene una significativa producción textil basada en la 
elaboración del llamado lino morisco, dando ocupación a ocho moli-
nos bataneros, fabricándose sayales, alforjas, bayetas, medias y cal-
cetines en el siglo xv. Allí se instalará una de las primeras fábricas 
de papel en su aldea de Tobera, por Miguel de Zamora "̂  Se cono-
cen en la villa los barrios medievales de Platerías y Herrerías, que 
reflejan también el asentamiento y la ocupación de sus habitantes de-
notando una organización ya gremial. Otro núcleo conocido también 
por sus curtidos y textiles es Belorado, en el que ya desde su fuero 
del siglo xil se había permitido la libre construcción de molinos, O 
la industria textil de tipo local de Pradoluengo, Villadiego o los curti-
dos de Poza, etc. Es decir en un buen número de medianas y peque-
ñas villas existía ya una artesanía de carácter local y comarcal, que 
tenía un cierto desarrollo, ya conocido en períodos anteriores, 

El campesinado burgalés está claramente estratificado a finales del 
siglo XIV, sobre todo en su relación con la tierra, pues no es lo mis-
mo un simple jornalero que el labrador asentado en un solar con he-
redades diversas, Sin embargo en nuestro territorio, la presencia 
numérica del jornalero o peón agrario, al contrario que en el sur, es 
claramente insignificante, dominando el pequeño labrador, que fre-
cuentemente tiene que trabajar fuera de su heredad. Una modali-
dad intermedia es la del yegüero, que trabaja tierras ajenas por tiempo 
limitado, recibiendo del señor los animales de labor. Este tipo cae 
en decadencia a partir del siglo xiv, a medida que se generaliza el 
anendamiento. La denominación de yegüero indica que la sustitución 
del ganado de labor bovino por el caballar y el mular ha cobrado 
una importancia significativa, desde que se inició en el siglo xii en 
Castilla. 

Los conflictos locales entre las aldeas y las villas traslucen los pri-
vilegios de los concejos encabezados por los hidalgos del lugar. La 
sentencia dada en 1487 por el mayordomo de Luis de Velasco, Juan 
Fernández de Villareal, establece que la aldea de Tosantos durante 
los seis primeros meses de cada año no puede comprar más vino 
que el de Belorado, bajo pena de seiscientos maravedíes, además 
de perder el vino, y que durante los seis últimos meses del año no 
puedan tener taberna púbhca, aunque sí tomar vino de fuea para uso 
particular "̂  En ella queda reflejado que el dominio del señor, Luis 
de Velasco, es de tipo jurisdiccional, habiendo pasado a él después 
de ser de realenga También es relativamente frecuente que en la 
relación villa-aldea se establezcan pugnas sobre el territorio del co-
mún, en relación con los aprovechamientos que corresponden a ca-
da núcleo. Esto sucederá con frecuencia más adelante sobre todo 
por las interpretaciones de las concesiones diversas sobre dichos mon-
tes, siendo un hecho realmente común los pleitos que llegan hasta 
nuestros días sobre lugares de pasto 

La propia legislación dada en la segunda mitad del siglo xv para 
la defensa y protección de los palomares -1465 por Enrique IV y 1489 
por los Reyes Católicos- nos señala un conflicto existente en el me-
dio agrario expresado del modo siguiente«... y muchas personas in-
justamente e individualmente tiran con ballesta a las palomas de los 
dichos palomares y los matan, así con las dichas ballestas como con 
redes, alzaderas y otras armadijas...» "I No hay que olvidar la reper-
cusión que tienen dichas aves sobre unos cultivos de cereales que 
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no tienen una productividad alta, y por otra parte que la propiedad 
de los palomares está en manos de las clases dominantes. 

También en este momento se conocen ya ciertas formas de asis-
tencia social como las arcas de misericordia o limosnas, que se uni-
rán a la auténtica red de hospitales, alberguerías y casas de pobres 
existentes que, desde el comienzo de la repoblación se van a ir fun-
dando a lo largo y ancho del territorio burgalés, a los que se unirán 
los pósitos que se extenderán sobre todo a partir del siglo xvi. Sin 
embargo así como muchos hospitales van a tener un claro papel se-
ñorial, dependiendo de ellos territorios y vasallos, e incluso existi-
rán hospitales en el Camino de Santiago que diferencien socialmente 
a quién atienden -caballeros o villanos-, las arcas de misericordia 
tendrán un carácter de socorro a las personas pobres, basado en el 
espirita de la caridad cristiana. En 1431 será Pedro Fernández de Ve-
lasco, señor de una parte importante del territorio burgalés, quien 
funde, con 11.560 florines de oro y la aprobación del papa Eugenio 
IV, diversas arcas instalándolas en las iglesias de Medina de Pomar, 
Briviesca, Villadiego, Salas de los Infantes, Belorado, Grisaleña y Huer-
ta de Yuso. Se establece su funcionamiento prestando cantidades o 
grano sin ningún interés y por un plazo no superior a un año, eso sí 
sobre prendas y garantías seguras. Se reintegraba la cuarta parte 
en el primer cuatrimestre y era forzoso la venta de las prendas para 
la restitución de la deuda'". 

El siglo xv¡: el comienzo de la edad moderna 

El proceso de recuperación demográfica y económica indicado en 
el siglo XVI, reflejándose en los crecimientos de las principales vi-
llas burgalesas, de modo especial en Burgos, que desbordará su re-
cinto murado para extenderse al otro lado del Arlanzón en el barrio 
de La Vega, al permanecer su papel de centralizar el comercio la-
nar castellano hacia los puestos cantábricos. 

La ganadería trashumante va a seguir recibiendo regulaciones fa-
vorables a sus intereses, en el primer tercio del siglo. Así en 1503 los 
Reyes Católicos regulan la compra de hierba para evitar la acapara-
ción, prohibiendo comprar hierbas para arrendarías o revenderías 
y permitiendo sólo comprar la que necesiten y un tercio más. En 1507 
se prohibe por orden real a los labradores tomar en arrendamiento 
más tierras de las que pudiera cultivar, como medida para proteger 
que no falten los pastos de las tierras incultas. El llamado privilegio 
de posesión de la Mesta confirmado por Caríos I en 1525 es claro 
en cuanto a la consolidación del derecho de facto sobre los pastos 
»si algunos ganaderos pacieran en cualquier deiiesa o pasto de in-
vernadero, en paz y no se les fuere contradicho hasta el primer con-
cejo, o en el mismo concejo que se hiciere en las sierras, ganen la 
posesión de ella los dichos ganados en lo que cada cabeza hubiere 
menester y un tercio más*™. Pero también se aprecia que la gana-
dería se ve presionada por la ampliación de la roturación, sobre to-
do por la venta y arrendamiento de baldíos y terrenos comunales. 
Las pragmáticas de 1552, publicadas en Alcalá de Henares cinco años 
más tarde, reflejan claramente este proceso intentando atajarío: «Ca-
pítulo I... Que ninguno sea osado de arrendar dehesa no teniendo 
ganado y como lo ha de arrendar teniéndolo, y que es obligado a 
hacer»... «Capítulo 11. Que las dehesas que eran pastos comunes pa-
ra ganado vacuno y ovejuno y se han rompido se tornen a reduzir 
a pasto como lo eran antes» '̂ °. 

En el último tercio de siglo de produce un cambio de la tendencia. 

reflejada de nuevo en una depresión en la que intervienen factores 
diversos, como las extensas epidemias de peste, que en nuestro te-
rritorio se producen en los años 1565 y 1599, además de la crisis de 
subsistencia debido a una clara insuficiencia productiva agraria en 
relación a la creciente demanda, pues la ampliación de las áreas de 
cultivo se han realizado sobre tierras de escasa calidad. Así, por ejem-
plo, el concejo de Miranda decide en 1599 ir a comprar trigo a la 
Bureba por que falta en la villa, aun siendo junto con el vino chacolí 
una de las producciones básicas de su ribera'^'. 

La ganadería trashumante ve recortados ligeramente sus privile-
gios, debido a la pugna que se produce entre villas ganaderas y vi-
ñas agrarias Felipe 11 establecerá en 1585 que el derecho de posesión 
no será gratuito, marcando, en caso de que no exista acuerdo, una 
fórmula de conciliación. Y antes en 1566 había prohibido a los gana-
deros ribereños y estantes, arrendar los pastos a la Mesta'̂ .̂ Este 
apoyo a la ganadería estante, demuestra el peso que tiene, íntima-
mente imbricada con la mayor actividad agraria. La derrota de mie-
ses o apertura de heredades que permite la entrada del ganado una 
vez recolectado el fruto es una práctica habitual en este momento, 
siendo la oveja animal con-natural con el sistema de barbecho que 
permite el sistema bianual de cultivo de «año y vez». 

Francis Brumont ha explotado de un modo sistemático las Relacio-
nes mandadas hacer por Felipe II, en nuestro territorio, y nos descri-
be los tipos de cultivo que se producen en él. El trigo es el cereal 
más cultivado suponiendo las dos terceras partes de la cosecha de 
grano, le sigue la cebada con porcentajes diversos, entre una cuarta 
parte hasta un cuarenta por ciento, el centeno se cultiva sólo en las 
áreas de montaña y sierra con porcentajes muy bajos entre el 5 y 
10 por 100 y la avena sólo aparece en los valles del norte burgalés 
llegando a un 10 por 100 de la producción cerealista'^l El cultivo de 
la vid aunque muy extendido en todo el territorio, se intensifica en 
las vegas y Uanos especialmente en la ribera del Duero, abandonán-
dose las plantaciones peor situadas por la climatología dura de los 
lugares. Así los viticultores de la zona de Aranda consiguen en 1535 
del Consejo de Castilla el derecho a que se prohiba el pasto en las 
viñas, tipo de pastoreo que como ya hemos señalado era una prácti-
ca común en este momento La importancia de la vid en la ribera del 
Duero viene motivada por la demanda de vino que genera la expan-
sión de la ciudad de Burgos. Así se conoce que la media anual de 
producción de la villa arandina, sin sus aldeas, durante el último cuarto 
de siglo se sitúa en 354.000 cántaras que suponen unos 57.000 hecto-
litros'̂ \ cifra realmente importante. Por contra su producción cerea-
lista es mínima pues constantemente el concejo tiene que comprar 
grano, como se refleja en varias previsiones reales de los años 1507, 
1558 y 1580, donde se da licencia para enviar una persona para com-
prar grano para el granero de la villa, que en el último año citado 
asciende a 2.000 fanegas de trigo'̂ ^ La fecha del comienzo de la 
vendimia era acordada por el concejo del lugar, dando los «verede-
ros» la noticia de ella en otras poblaciones para que pudieran acudir 
jornaleros a las labores de la recolección. Así en el año 1565 por la 
peste los verederos de Aranda lo pregonan en poblaciones relativa-
mente alejadas como Roa, Pinilla Trasmonte y Solarana, en Burgos, 
y Peñafiel, Cuéllar y Fuentidueña fuera de ella'̂ ^ 

A pesar de esta especialización agraria territorial, están presen-
tes otros cultivos diversificados y dedicados al autoconsumo, siendo 
la hortícola una producción básica al respecto, en la que las habas 
tienen gran importancia, pudiendo definirse la huerta como despen-
sa de los pequeños labradores y de los pobres, mientras que los ri-
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eos y nobles eran grandes consumidores de carnes de carnero, aves, 
pan y vino, y las gachas o puches de cebada con verduras eran la 
comida más frecuente en los primeros. El lino era un cultivo familiar, 
complementado en la zona meridional burgalesa por el cáñamo, des-
tacando la merindad de Villadiego por su producción más especia-
lizada de lino Éste era empleado como fibra vegetal para confec-
cionar prendas de vestir y su lavado previo en las aguas, como mu-
chos de los aprovechamientos de los ríos, eran motivo de pleitos, co-
mo el producido en 1551 en la Sierra de la Demanda, entre los vecinos 
de Mamolar que lo lavaban en las charcas cercanas al río de la Se-
quera vertiendo las aguas sucias él, lo cual motiva las protestas de 
los de Pinilla de los Barruecos, que usan las aguas para regar y dar 
de beber a los animales'̂ '. La fruta es abundante en la zona septen-
trional, tanto en las propias montañas burgalesas como en el área de 
las Caderechas, estando muy extendida la arriería, que transporta 
los excedentes frutícolas fundamentalmente hacia Burgos y Bilbao. 
Así se cita en 1597 a Cantabrana: «ei dho lugar es pequeño de doce 
a catorce F " todos ellos y la mas arrieros y traxyneros los cuales 
andan de una parte e traen frutos e otras carguerías». Se citan tam-
bién en ese momento lugares como Bentetrea, con siete arrieros, Qum-
tanaopio con qumce arrieros, Tferminón con tres arrieros, Tamaño con 
ocho arrieros, etc. '̂ , 

La Junta y Hermandad de Carreteros serranos se consolida a lo 
largo de este siglo, pues se conoce una cédula dada en 1591 a los 
diez pueblos de la Hermandad, autorizando a los carreteros a que 
puedan soltar a pacer sus bueyes y muías por los lugares por donde 
pasen'^'. Y siguen existiendo roces con los pueblos mesteños veci-
nos, sobre todo por el paso de los rebaños de Neila y el Valle de Ca-
nales por los términos de Canicosa, Regumiel y Quintanar Como el 
que nació en 1566, cuando prendieron a los rebaños de Juan Már-
quez de Prado, hidalgo ganadero de Neila, que pretendían pasar por 
una antigua cañada que unía la zona con la villa de «Santisteban y 
de ésta a tierra de Ayllóm^^". El pleito duró siete años y de él se de-
duce que las cañadas antiguas habían desaparecido en la comarca 
de Pinares por el empuje de la explotación del bosque. El pinar des-
de luego es un aprovechamiento muy tentador, como se deduce de 
la petición de los vecinos de La Gallega, en 1551, de hacer una corta 
en el de Pinilla de los Barruecos, además de que puedan pastar li-
bremente en sus términos, pretensión que se les fue negada'̂ '. La 
leña y el carboneo siguen siendo otros aprovechamientos de interés 
que incluso sobrepasan el área local, como se cita en un documento 
de 1561, en que se señala que los vecinos de Arlanzón venden leña 
y carbón a la ciudad de Burgos'̂ l 

En las villas continúan desarrollándose las actividades artesana-
les ya descritas en el siglo anterior, y podemos citar a la industria 
textil artesanal de Pradoluengo, que, con un carácter local, abaste-
cía de modestos productos a su entorna Así en 1598 existen cincuen-
ta y dos vecinos que se dedican a la fabricación de textiles diversos 
de lana, sobre todo bayetas, lienzos, servilletas y sayales, y algunos 
textiles de cáñamo y lina Ya en 1568 se hacía mención a un pisano 
batán dedicado a la elaboración de textiles'̂ l En la Sierra de la De-
manda, en especial en el área de pinares se desarrolla además de 
la fabricación y reparación de sus carretas, empleando los tiempos 
invernales no aptos para los viajes de transportes, una artesanía de 
recipientes de madera como gamellas, artesas, artesones, etc., cons-
truyéndose hornos aislados de los núcleos para su tostado, que lue-
go venden en sus desplazamientos. Es decir existen ya una variedad 
de productos artesanales que se distribuyen en ámbitos más o me-

nos reducidos, con la única excepción de la lana, destinada masiva-
mente a la exportación, procediendo al esquilo en los pueblos 
serranos para luego llevarlos a los lavaderos. Como curiosidad véa-
se la cláusula que fijaba los contratos de «obligación y venta de lana» 
realizado entre el mercader, que adelantaba incluso los costos del 
pastoreo, y el dueño del rebaño en la Sierra de la Demanda:«... de 
mi ganado, hierro y señal, y del esquillo de este presente año 1571 
y de buena lana, blanca, fína, merina, extremeña, sin roña ni cadillo 
ni fíeltro ni percámino ni añino, ni bastos ni bastazo, ni bastar da y 
quitada yerba, cola y copete y menudos sucios y no barrido con es-
coba, agujeta labada, esquilada en día claro, enjuto y no moxado sol 
alto, solido, pesadas en peso de cruz, arroba a arroba con pesas se-
lladas, pero corriente y tener abierta la ventana del encerradero de 
ganado al tiempo del esquilo de manera que el dicho ganado no re-
ciba detrimento ni este apretado» '̂ l 

Las salinas burgalesas quedan incorporadas a la corona por man-
dato de Felipe 11 en 1564, permitiendo a los particulares y pueblos 
que se sirvan de donde más les plazca, Se establece una serie de 
depósitos o alfolíes para su distribución, en las principales villas (Me-
dina, Sedaño, Frías, Miranda, Briviesca, Belorado, Villadiego, Burgos, 
Castrojeriz, Lerma, Salas, Santo Domingo de Silos, Aranda, Huerta 
del Rey Roa, Villahoz, Pampliega, Peñaranda, Penches, Puentedura, 
Qumtanarruz, etc.). Las de Salinillas de Bureba estaban en los dos 
tercios de los 30 pozos y 145 eras, en propiedad del concejo, y el otro 
tercio de particulares, debiendo pagar el concejo 50 celemines de 
sal al marqués de Poza y 9 fanegas, 4 gallinas y 100 mrs. a la duque-
sa de Frías. Permanecen pues, antes de su incorporación a la coro-
na unos derechos de tipo feudal sobre este preciado producto Las 
de Poza eran las más importantes, con 1.906 eras o cristalizadores y 
producen en este siglo 20.000 fanegas de sal anuales, construyéndo-
se por orden de Felipe II un gran depósito de sal con capacidad de 
26.000 fanegas'̂ l 

El sistema de relaciones sociales es idéntico al reflejado en el si-
glo anterior. Perviven la gran mayoría de los señoríos eclesiásticos 
y su propiedad está claramente estabilizada y refleja una cierta dis-
persión, consolidándose los grandes señoríos nobiliarios a los que 
se suman una serie de señoríos locales. Los nobles en su mayoría 
viven en las villas o ciudades, suponiendo porcentajes significativos 
de población. En Briviesca son un 12 por 100 de su población'*, en 
parte importante con algún oficio de la tierra, Un aspecto diferencial 
del norte burgalés es la masiva presencia de hidalgos asentados en 
su mayoría en aldeas, ligados a la tierra y que reciben el nombre 
de hidalgo labrador o hidalgo de abarcas. Los refranes existentes 
al respecto son muy gráficos: «Hidalguía de la montaña, dos nueces 
y una castaña» o «Espinosa de los Monteros, muchas torres y pocos 
dineros.» 

La propiedad campesina sigue manteniendo las mismas dependen-
cias de tipo feudal, aunque son ya raras las dependencias persona-
les, y más frecuente el dominio real del campesino aunque tenga que 
pagar una renta o censa Por ejemplo en el pleito entre el Monaste-
rio de Rioseco y los vecinos de Cernégula, en 15II al no querer satis-
facer las rentas, se les condena a éstos a prestar tres sernas anuales, 
una para barbechar, otra para sembrar y otra para regar, llevando 
cada uno un par de bueyes y el que tenga sólo uno se juntará con 
otro para hacer una «huebra», además de un obrero para segar Ade-
más para edificar casa hará falta permiso del abad. La propiedad 
de los términos con montes, prados, pastos y abrevaderos es del mo-
nasterio, aunque los vecinos han probado sin documentos tener un 
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largo uso del pasto en los términos, incluidos dentro de los mojones 
«con montes e prados e pastos e beber las aguas corrientes e estan-
tes, cortando las ensinas e rompiendo los exidos». El monasterio ade-
más podrá pastar de día y de noche el lugar de Quintana Cabarrosa 
y los vecinos con sus ganados de Valdohondo podrán pastar en la 
dehesilla de Quintanajuar en el interior del espacio amojonado-̂ '. 
Otro tipo de prestación es al que están obligados San Andrés de Mon-
tearados, Moradillo de Sedaño, Santa Coloma del Rudrón hacia Las 
Huelgas en 1511 «quel dicho concejo y todos los becmos del an de 
pescar cada año un dya para servyr a la señora abadesa del dicho 
monasterio, su señora, para el dya de San Bernardo...»^'^. De todos 
modos parece que existe ya una parte significativa de campesinos 
que tienen la plena propiedad sobre la tierra, llegando en la Bureba 
a ser propietarios un 50 por 100 de los campesinos, con una media 
de explotación en torno a las 15 ó 20 fanegas (4 a 5 ha.), El campesino 
más acomodado de Pancorbo, Juan Gómez tiene un par de bueyes 
y otro de muías para arar, una burra y tres yeguas para el transporte 
y trabajos menudos, cría de 24 vacas y un toro, 250 cabezas de ovino, 
dos cerdos, siembra 40 fanegas (10 ha.) recolectando 330 fanegas de 
cereales y viñas cosechando 16 hectolitros. Un campesino medio de 
la misma localidad, Juan Guerrero, tiene dos muías y un pollino, siem-
bra 30 fanegas y recoge 100'fanegas de grano, un cerdo y tiene vi-
ñas de las que recoge 60 cántaros de vino, unos 9,6 hectolitros'̂ '. 

Lo más frecuente en los contratos de cultivo o plantación es que 
el dueño, en general de tipo eclesiástico, de las tierras a cultivar por 
usufructo durante unos ochenta años o una o dos vides. Al comienzo 
en un período de seis a doce años, que se denominan años libres, 
sólo se paga el diezmo, luego una renta anual en grano o metálico. 
Otra forma es la llamada cría de majuelos» en que el bracero se com-
promete a plantar y cultivar vides durante unos seis años, dando a 
cambio al propietario un tanto por obrada. Otra fórmula conocida en 
este momento permite un acceso parcial a la propiedad que se de-
nomina como «de a medias». En él al cabo de cinco años tendrá el 
cultivador la mitad del terreno, pero debe pagar durante ese perío-
do un renta'*. Se produce a veces que el arrendador no es un 
miembro individual sino un concejo, como por ejemplo Salduengo 
en 1596, al que el monasterio de Oña arrienda 700 fanegas de tierra 
cada nueve años, con tal que las redistribuya entre los vecinos'". 
Posiblemente estos aprovechamientos darán lugar, por donación ge-
nerada por el uso común de ellos durante largo tiempo, a la confor-
mación del terrazgo propio que presentan algunos concejos, como 
puede ser el de Tardajos, que en sus cuentas de 1580, hace relación 
de tierras propias dedicadas al cultivo de trigo, viñas, hierba para 
pasto y linares, y cultivadas por los vecinos'̂ ^ que suponen una 
parte sustancial del terreno cultivable de sus términos. 

Los concejos, a los que ya a finales del siglo pasado, en 1480, los 
Reyes Católicos ordenaron que construyeran su casa propia, bajo pena 
en caso de no hacerlo de perder sus oficios y justicias, aparecen co-
mo instituciones plenamente consolidadas y controladas por la no-
bleza y oligarquías locales. Sin embargo en los núcleos menores 
todavía se conoce que se celebraban concejos abiertos, donde ele-
gían a los hombres buenos o a los regidores. Estas reuniones se ce-
lebran en lugares abiertos por merindades menores o valles como 
la de Valdivielso bajo la encina de Quecedo, la de Sotoscueva en la 
explanada de la Peña de la Concha, la de la Cerca en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Cerca o la de Riosería en el cementerio de 
la Magdalena. Su hacienda estaba constituida por propiedades de 

terrazgo y por inmuebles que prestaban servicios a la comunidad 
u otros tipos de aprovechamientos, que serán normalmente arrenda-
dos a un tercero para que los explotase, Por ejemplo el concejo La 
Vid tiene 25 faneas que se siembran, el de Barrio de Díaz Ruiz: 
«... flo tiene otros propios sino es quatro fanegas de tf de sembradu-
ra y que la siembran un año trigo y otro zebada» '̂ l La siembra de 
estos pagos se realiza por los vecinos como prestación comunitaria 
al concejo, como se indica en 1586 en Aguilar de Bureba. «¡Esta ere-
dad la siembran los becmos del dho lugar gastando en ella veinte 
y ocho huebras y que desto el consejo no paga cosa alguna los días 
que la siembra mas de tan solamente seis cantaros de vino y otros 
catorce cantaros de bino en lo escabar y sallar segar trillar y biel-
dar y en los enzenar en casa»^^\ En el concejo de Villarcayo ade-
más de tierras, se anendaban los ejidos, el homo y los molinos. Siendo 
el principal ingreso en 1563, el de estos últimos'̂ '. Medina de Po-
mar tenía, en el siglo xvi, rentas de la zapatería, herrería mercería 
y carnicería'*, Poza de la Sal tenía además de los molinos, pesca-
dería y carnicería, con un rebaño de carneros del concejo y un mu-
latero que traía el pescado de Laredo y Bilbao. Disponía además de 
un azoquejo o almacén donde se guardan productos de los merca-
deres que acuden a los dos mercados semanales y la alhóndiga, fun-
dada en 1578, aunque funcionaba anteriormente el pósito, pues en 
1557, se conocen préstamos de grano hechos por el concejo a fami-
lias para «sembrar los barbechos»''''^ Otros bienes propios o del 
concejo que normalmente existían en este momento eran la taberna, 
la fragua, el mesón, la tienda o la abacería, donde se venden pro-
ductos foráneos como pescado y aceite, etc., además de aprovecha-
mientos diversos de pastos o pesca, que eran arrendados al mejor 
postor. Además su hacienda disponía de una serie de impuestos so-
bre actividades, que se sumaban a los de la corona y a los diezmos 
eclesiásticos. 

Los concejos reciben ordenanzas de la corona o de sus señores 
regulando aspectos de las actividades locales, o las elaboran ellos 
mismos. Son sin duda una página muy gráfica de cómo se tratan ciertos 
aspectos de'la vida local sobre los que existen problemas y conflic-
tos, siendo lo más frecuente que se refieran, en los pequeños núcleos, 
a los aprovechamientos comunales del monte y a la ganadería. En 
1550 se dan ordenanzas adaptadas a través de una cédula real 
de 1518, para la protección y conservación de los montes, además 
de ordenar que se planten otros nuevos en lugares apropiados para 
alivio de los pueblos y abrigo de los ganados, poniéndose guardas 
que los vigilasen. En la que se da a Baños de Valdearados, se prohi-
be la corta y recolección de árboles, ramas y maderas sin licencia 
del concejo en los montes de las Cabezas y Abajo, que son de «enzi-
na, roble, enebro pudio y pino», ateniéndose a su uso y aprovecha-
miento «según se acostumbra a dar» señalándose las multas que se 
han de poner en caso de trasgresión. Además se ordena «que cada 
un vezmo y morador deste dicho lugar que tenga vyñas tierras a otros 
possesiones en que pueda poner y plantar arboles sea obligado a 
poner y plantar en cada un año de nuevo diez arboles o posturas las 
cinco que sean de salze y las otras cinco de lo que cada uno quisie-
re y le páreseme los cuales se han de poner y plantar hasta en fin 
del mes de margo de cada año sopeña al que asy no lo cumpliere 
pague de pena para el dicho concejo cient maravedís» '*. En la que 
se otorga a Belorado el mismo año y cuyo texto es muy parecido, el 
árbol a plantar es el roble y los montes y dehesas vedadas y a guar-
dar son las de Alucio, Bado y La Muñeca'*. Otras órdenes y provi-



siones reales nos hablan de los aprovechamientos de la pesca, como 
los de la ciudad de Burgos que protegen los derechos de los veci-
nos a disfrutarlos incluso en contra el concejo. En 1552 se ordena que 
*... nadie use en ¡os ríos cebos de cal viva, venenos, beleño, torbisco 
ni gordolobo ni otra cosa alguna que pueda dañar a la pesca ni infi-
cionar las aguas», claqueen 1551 seMa: «Que la justicia de la ciu-
dad no impida que los vecinos pesquen con caña todo el tiempo del 
año, y si por esta causa se les hubiere tomado alguna prenda, se les 
restituya sin costa alguna» '̂ °. 

Las ordenanzas aprobadas en 1590 por el concejo de Valdeajos de 
la Lora, dentro de la jurisdicción de la villa y Honor de Sedaño re-
formando unas anteriores, regulan la guarda y pasto del ganado del 
lugar: ovejas, lechones, yeguas, bueyes, ánsares, etc., así como el apro-
vechamiento de leña. Existe la obligación de tener guarda que vigi-
le los ganados, además de una clara referencia al páramo alto: Lora, 
donde se lleva al ganado local a pastar en el buen tiempo, a modo 
de trashumancia local, aunque ya mdicamos que de este entorno na-
cía la única cañada real que hoy se conoce en la mitad norte provin-
cial. Además se señala la obligatoriedad de participar de todos los 
vecinos en las labores, de «facendera», comunes del lugar, y en con-
creto las de hacer pozos y abrevaderos para servir al ganado'''. 

La colaboración entre concejos se realiza de un modo muy ocasio-
nal, como para organizar batidas a los lobos en la zona del borde de 
los páramos altos burgaleses. Así se conoce que en 1577 se convoca-
ron un conjunto de pueblos en Pesadas provenientes del Páramo de 
Masa, Los Altos, Las Caderechas y de Poza para concertar con un 
lobero que arme cepos o ballestas contra los lobos. Esta situación 
debe repetirse, pues en 1584 se convoca otra reunión en Poza, entre 
los concejos de Castil de Lences, Abajas, Cemégula, Quintanaloma, 
Moradillo de Sedaño, Huéspeda, Madrid de las Caderechas, Quin-
tanaopio y Salas de Bureba, junto al de Poza, para ordenar la caza 
de los lobos que se hará en los términos de Escobados y Padrones 
y en las demás partes donde se acordó, conviniendo que se haga 
caza de corrida o al ojeo''I Este tipo de caza al ojeo se realizaba en 
un frente amplio de veinte o treinta kilómetros y se iba cerrando ha-
cia un paraje donde estaban apostados los cazadores, donde podía 
estar construida una lobera. 

Los aspectos religiosos en el medio rural están y estaban íntima-
mente imbricados con las actividades rurales. El patronazgo y culto 
de determinados santos está precisamente determinado por ello, so-
bre todo a través de las rogativas y la bendición anual de campos, 
que solían repetirse en caso de temporales o sequías pertinaces. Hasta 
hace poco en muchos pueblos burgaleses a partir del día de la Cruz 
de Mayo o del «Mayo» se iniciaba el toque de campanas «a nublo» 
y se leía en la iglesia todos los domingos la bendición de los cam-
pos, que duraban hasta la fiesta de la Cruz de Septiembre o de la 
Recolección. Las bendiciones y rogativas se realizaban con un cier-
to aparato litúrgico cuando existía alguna situación especial: plaga, 
amenaza de nublos o tormentas, incendio, etc. Y donde existía se em-
pleaba el conjuradero, desde donde se conjuraba el evento, en el 
que era implícito la presencia de malos espíritus, a los que se reali-
zaban los correspondientes exorcismos y conjuros. Conocemos al res-
pecto ya la existencia de conjuradores oficiales como el de Poza, que 
era el cura de Molina en 1569''' y sabemos que allí existía una ga-
rita en la iglesia, como conjuradero, que luego sustituyó el actual ar-
co conjuradero construido en 1694. 

Los siglos XVII y xviii: decadencia e ilustración 

Durante el siglo xvn se acentúa la crisis que se iniciaba en el últi-
mo período del siglo anterior La depresión generalizada, dentro del 
proceso de regresión económica y política que caracteriza a la caí-
da del Imperio hispánico, se refleja en el territorio castellano, y en 
concreto burgalés, en una clara reducción poblacional, que se esti-
ma entre el 30 y 50 por 100 respecto a la cuantía del siglo xvi '̂ ^ El 
descenso afectó tanto a las ciudades como al medio rural, pero tuvo 
una mayor incidencia en el medio urbano castellano y burgalés pro-
vocando la ruralización de sus villas y ciudades. La ciudad de Bur-
gos reducirá su población de 20.000 habitantes en el anterior si-
glo XVI, a menos de la mitad en el xvii, al perder importancia como 
centro comercial exportador, debido a la sublevación de los Países 
Bajos y al conflicto con Inglaterra, sus principales clientes, despla-
zándose el comercio lanero hacia SeviUa y el Mediterránea Influyó 
también en ello, las importantes epidemias que se producen tanto en 
el período de transición de ambos siglos, como en la mitad del xvii, 
años 1647-51, y en menor medida en nuestro territorio en el último 
cuarto de siglo, años 1677-1685. El miedo al contagio es una constan-
te, que queda reflejada mediante la prohibición de lavar las ropas 
de los enfermos en el lavadero público de Poza de la Sal, en las pro-
pias ordenanzas municipales dadas en 1679'̂ ^ 

Paralelo a la decadencia demográfica se produce un descenso brus-
co en la producción de trigo, en los comienzos del siglo xvii, que se 
recupera de modo cíclico y puntual después de sucesivas caídas en 
los años 20 y 70. El abandono de las tierras cuhivables se ve reduci-
do por la reconversión de una parte de ellas en viñedos, que se ex-
panden por las áreas de vega y llano, sobre todo en nuestro caso en 
la ribera del Duero 

Este incremento además de ser producto de la escasez de la ma-
no de obra al ser un cultivo poco demandador de ella, se atribuye 
al cambio de dieta alimentaria entre los labradores y trabajadores 
modestos, como remplazo de la carne Al respecto hay referencias 
finales del siglo anterior y comienzos de éste en las Cortes castella-
nas, por ejemplo en 1595 cuando señala «...el vino es el alma de los 
trabajadores...»''^, o en el texto de Valverde Arrieta denominado co-
mo El Despertador 

La segunda mitad del siglo xvii supuso una modificación en la evo-
lución demográfica, iniciándose una cierta recuperación que se in-
tensifica de modo sustancial en los primeros cincuenta años del si-
glo XVIII. La segunda mitad de este último continuará su aumento po-
blacional aunque de un modo más suave Los datos que nos suminis-
tra el Catastro del Marqués de la Ensenada, en 1750, y el Censo de 
Godoy, en 1785, dan un incremento para la región castellano-leonesa 
de un cuarto de millón de habitantes, superando incluso las cifras po-
blacionales del siglo xvi. Este proceso sucede básicamente en los 
núcleos menores, es decir en el mundo plenamente rural, mientras 
que en las ciudades castellanas, como Burgos, sólo se alcanza más 
o menos la mitad que tuvieron en el siglo xvii, aunque también hay 
que señalar que es el medio rural burgalés el que sufrió poblacio-
nalmente menos la crisis del siglo xviii, y por tanto presentaba una 
mayor capacidad de reacción. 

Las tierras abandonadas en el siglo xvii pudieron ser recuperadas 
con el aumento de la producción agropecuaria, que corre paralela 
a la evolución demográfica. En una etapa inicial del siglo xviii siguió 
el incremento de los viñedos y de los cereales para pienso y legumi-
nosas, que junto con la abundancia del pasto y del barbecho pudie-
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El esquileo, cuadro de Marcehano Santa Mana. 

ron facilitar el incremento que experimenta la cabana ganadera. El 
ganado trashumante vuelve a alcanzar cotas significativas en la mi-
tad del siglo, que algunos autores creen superior incluso a las 
del XVI. La creación e nuevos lavaderos de lana en los núcleos ga-
naderos trashumantes burgaleses, como en Pineda de la Sierra o Nei-
la, autorizado por el Consulado húrgales en 1706 en el lugar de la 
Viviruela parecen subrayar este fenómeno, a la vez que significa una 
pérdida de poder de las grandes villas burgalesas que monopoliza-
ban hasta ahora dicha actividad. 

Los cultivos a mediados del siglo xviii reflejan un predominio de 
los cereales en la totalidad del territorio húrgales. En el norte domi-
nan el trigo, la cebada, el centeno y las habas cultivándose en me-
nor medida la avena, los titos, yeros, arrejos, rices y otras leguminosas 
como garbanzos y hortalizas diversas, y apareciendo ya el maíz, ci-
tado en todo el norte provincial en el Catastro de Ensenada. El lino, 
el cáñamo y los árboles frutales completan la producción agraria. Apa-
reen ya con cierta constancia en las respuestas dadas en el Catastro 
las referencias a las rotaciones de cultivos, en función de la calidad 
de la tierra. Por ejemplo en Villarcayo se señala *hay tierras trigales 
queproducen tres años continuados El primero üigo, el segundo abas 
y el tercero cebada y el cuarto queda de descanso..» En las zonas 
de vega y páramos el maíz desaparece y aparece con intensidad en 
la Ribera del Duero la vid, que es un cultivo que llega a suponer en 
las tierras de Roa y Aranda el 40 por 100 del tenazgo, e incluso en 
algunos núcleos es el cultivo mayoritario como en Gumiel del Mer-
cado, La Nava de Roa o La Horra, según los datos del Catastro de 
Ensenada en 1752'̂ '. La ordenanza de 1782, que dio Carlos III a los 
cosecheros de vino de Aranda de Duero, nos muestra algo más de 
este fenómeno de cultivo masivo pues intenta evitar que se convier-
tan los trigales en viñedos, además de alguna curiosidad como evi-
tar que se pise la uva de la rebusca, que puede estar en malas 
condiciones y por tanto puede perjudicar al resto, en los lagares. 

En la producción agraria se emplea cada vez en mayor medida el 
abonado con estiércol y la rotación de cultivos de cereal y legumi-
nosas. El arado romano sigue siendo omnipresente, tirado por ani-
males de tiro, muías, bueyes y yeguas. La ganadería estante completa 
la producción agraria de las áreas de vega y llano teniendo núme-
ros significativos. Así en Roa se conoce a través del, ya tantas veces 

citado. Catastro de 1752, que se aprovechan los pastos comunales lle-
vando el ganado de los vecinos, que paguen una iguala al pastor"'. 

Durante el primer período en que el descenso poblacional es la 
constante, los arrendatarios de tierras van exigiendo y consiguiendo 
unas condiciones más favorables, en su relación con el señor Las ame-
nazas de abandono de la tierra, el retraso en el pago eran modos 
corrientes, incluso consiguen el adelanto de simientes o dinero para 
realizar la siembra. Las subastas públicas quedan frecuentemente 
desiertas y normalm-ente el antiguo arrendatario utiliza esta situación 
para volver a hacerse cargo de la tiena con la consiguiente rebaja 
o incluso con la condonación de deudas anteriores. El dueño ante 
esta dinámica, abandona uno o dos años las tierras para hacer pre-
sión o emplea jornaleros para cultivarlos, siendo muy frecuente en-
contrarse en la documentación monástica el reflejo de esta dinámica. 
Así el poderoso otrora monasterio de Santa María de Nájera decide 
en 1637, al no poder arrendar la renta de su posesión de Fuentebu-
reba, en 90 fanegas de trigo, cultivario el propio monasterio,«... que 
por acer dos años que no arrendaron... las heredades de queva car-
del se arrienden en los que fuere justo y se pudiere..» '*. 

La bajada de las rentas, favoreció la expansión agraria que se ex-
perimenta en la segunda parte del siglo xvii, pero el cambio de la 
tendencia poblacional en el siglo xviii y el aumento claro de la de-
manda de tierras, genera en seguida de nuevo la subida. La salida 
a ello era la roturación de tierras, sobre todo las más apetecibles eran 
las de pasto, que debido al abono animal ofrecían a corto plazo unas 
mayores perspectivas de producción. 

La Mesta mantiene una pugna, durante estos dos siglos, por su pri-
macía en el uso del suelo pastable, y ve como en 1761 se concede 
por el Consejo de Castilla a los concejos el derecho de usar sus tér-
minos comunales en contra del derecho a la posesión o uso que te-
nía. Sin embargo el poder mesteño consigue al final del siglo, 1796, 
volver a los acuerdos de 1633, donde se concedieron a la Mesta el 
derecho de fijar las extensiones de las tierras que podían ser rotura-
das a costa de las áreas no cultivadas, básicamente pastoreables. 

Se conocen una serie de demandas de roturación de tierras por 
los concejos castellanos sobre la tierra de propioo. En nuestro terri-
torio dichas roturaciones se realizan en los páramos y vegas, desta-
cando como una excepción la petición de roturación de los ejidos 
de Salas de los Infantes, en 1765. En su mayoría se producen en la 
segunda mitad de siglo, con los cereales como cultivo a imponer aun-
que también se cita a la vid y a los árboles frutales. El reparto se rea-
lizó, en los casos en que se aprobó y concretó la roturación, por suertes 
o quiñones igualitarios sometidos a censo enfitéutico, como en Hinies-
tra, Fuentelcesped, San Pedro del Monte, La Aguilera, Salas de los 
Infantes, Zufieda, Revilla Vallegera, Valdezate, Castrojeriz y Quinta-
nar de Rioja'*'. Pero la baja calidad del suelo roturado en estas pe-
ticiones, como en todo el proceso de expansión agraria diecioches-
ca, motivó una escasa productividad a la que contribuye la estatici-
dad de las técnicas de cultiva La contradicción entre el aumento de 
la población y la relativa baja producción agraria motiva una clara 
crisis de subsistencia. La renovadora aunque tímida política agraria 
ilustrada intentó ofrecer remedios, mediante el reparto de los bal-
díos y tierras de cultivo propios de los pueblos entre los vecinos que 
dispusieran de medios de cultivo, en un famoso Real decreto de 1770, 
en el que se liberalizó los arrendamientos pudiendo desalojar a los 
renteros al concluir el período del contrato de arrendamiento, aun-
que se hacía referencia al respecto a las costumbres del lugar. Así 
se conoce alguna peculiaridad en la provincia burgalesa, como la 
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que a finales del siglo xviii existía en Tbrregalindo y en el arcipres-
tazgo de Aza, que comprendía los núcleos de Fuentenebro, Aza, La 
Sequera, Adrada, Fuentecén, Hontangas, Valdezate, Moradillo, Bo-
yales y Torregalindo Allí se aplicaban las suertes o quiñones vitali-
cios a las tierras novales de «óranos» y fallecido el poseedor, el primero -
que entraba en ella y le daba un azadonazo le sustituía en la pose-
sión. En Torregalindo se observaba la costumbre de dar una porción 
de tierra al forastero avecindado, que era expulsado si era desidio-
so, holgazán o no cultivaba«... a ley de bien labrador...» '̂ l Todo es-
te método de reparto por suertes de las tierras y suelos comunes <de 
propios», como prados, eras o tierras de cultivo, se siguen utilizando 
tanto en el siglo xix, como incluso en el nuestro en el que el usufructo 
mantenido a lo largo del tiempo les ha convertido, en procesos irre-
gulares y confusos, en propietarios. 

Otro de los aspectos que impulsará los gobiernos ilustrados el fo-
mento de las llamadas «industrias populares», como método para re-
convertir parte de la población agraria en artesana o industrial. Estas 
industrias eran realmente un procesado artesanal apenas evolucio-
nado y concentrado, que procuraba a veces productos claramente 
desajustados con la escasa demanda agraria, En nuestro territorio 
conocemos algunos intentos privados, como la pujante fábrica de cur-
tidos que Antonio Tomé establece en Melgar de Fernamental en 1771. 
El año siguiente se instala en Aranda de Duero una fábrica de aguar-
diente para destilar los caldos de la vega, que no subsistirá por la 
falta de leña como combustible '̂ l Lucas Sobrón instala en la ciudad 
de Burgos una fábrica de loza que logra surtir por el ajuste de cali-
dad y precios al vecindario local así como a su entorno rural'̂ '. La 
corona directamente realizó algunas acciones encaminadas a fomentar 
determinadas producciones que tenían interés de estado, como la 
fábrica de betunes de Quintanar de la Sierra, fundada en 1778'̂ =, y 
cuyo producto se destinaba al calafateado de las embarcaciones, o 
la mejora de las salinas de Poza de la Sal, donde se construyen en 
1778 el edificio donde vive el jefe de las salinas de Castilla la Vieja 
y los almacenes de Trascastro y la Magdalena, estos últimos ya en 
el reinado de Carlos IV, con una capacidad respectiva de 65.000 y 
125.000 fanegas'*^ que aseguran poder almacenar la producción de 
todo un año. 

Frente a los intentos febriles de nueva implantación, se puede ci-
tar el caso de Pradoluengo, que sigue manteniendo y desarrollando 
incluso su producción textil de tipo rural y modesto, no viéndose ape-
nas afectada por la crisis general del siglo xvii. A finales de él se 
aprecia un cambio de la producción abandonando la de lino y cáña-
mo para dedicarse a la lana, Ello parece indicar que ambos produc-
tos tejidos textiles se convierten básicamente en una producción 
familiar para autoconsumo. Se conoce en el Condado de Treviño la 
existencia concentrada de tejedores locales de lino en Pangua, Tre-
viño y Franco, a los que se entregaba una vez procesado en la casa: 
mediante el «enriado», «tranqueado», espadado e hilado, quienes de-
volvían el lienzo, contra pago de un canon, que luego en casa se ela-
boraba y cosía convirtiéndolo en sábanas, camisas o manteles'̂ '. En 
el siglo XVIII el Catastro de Ensenada, realizado en 1752 en Prado-
luengo, nos indica que existen en el núcleo además de nueve moli-
nos harineros, cinco batanes de una rueda, cuatro tintes de dos 
calderas y seis tintes de una caldera. Son noventa y nueve los fabri-
cantes y tejedores y noventa y cuatro los cardadores, que se dedi-
can a dicha producción, de un total de novecientos ochenta y dos 
habitantes. 

En la zona norte de la provincia, se conocen áreas especializadas 

en la arriería, como el Valle de Mena, donde existen según las res-
puestas del Catastro de 1752,134 arrieros con 291 caballerías. Hay 
que señalar que el Valle de Mena es un claro corredor de comuni-
caciones entre la meseta y el País Vasco y que por él transcurre una 
vía romana y el primer ramal del camino de peregrinos que discu-
rrió por Castilla. Otra zona conocida en siglos anteriores por su arrie-
ría, es las Caderechas, transición entre el cañón del Ebro y la 
depresión de la Bureba, Es decir, en gran parte de la mitad norte 
provincial y en especial en las áreas en que los culüvos son más es-
casos por las condiciones bioclimáticas, se extendió como opción de 
vida el transporte basado en el tradicional traslado de la lana caste-
llana a los puertos cantábricos, El hombre será el arriero y la mujer 
quedará a cargo de la agricultura y de la casa, La carretería serra-
na seguirá en auge hasta bien avanzado el siglo xviii, y se seguía con 
el tradicional reparto de leña y madera o pinos, e incluso recibirán 
los pueblos -Canicosa, Regumiel, Vilviestre, Quintanar y Palacios-
privilegios reales en 1792 que conñrman dichos repartos. Las orde-
nanzas municipales reflejan, como en la de Vilviestre de 1750, que 
se corta madera en diciembre para la reparación de las carretas 
«... Otrosí hordenawos que el procurador que es o fuere tenga obli-
gación de ir quatro días a rentas en el mes de diziembre para ven-
der maderas para edifizio de carretas a los sitios aqostumbrados y 
ponerlos en el libro de dicho año...»^^\ Era pues el invierno el mo-
mento en que el carretero se quedaba en el hogar y destinaba el 
tiempo en reparar y construir las canelas y sus aperos. Las Juntas 
locales de la Hermandad de cada lugar son las que realizaban el 
reparto de mercancías y rutas y cada carretero dejaba un tanto por 
buey y carreta para gastos administrativos. Normalmente una carre-
tería completa era la que realizaba un trayecto o viaje y estaba cons-
tituida por 25 ó 30 carretas, estando al cargo de ella el mayoral y 
disponía de aperadores, pasteros, ayudantes de aperadores, gaña-
nes, y ayudantes de gañán, que tenían una clara jerarquía en su or-
ganización y funciones. 

La corta de pinos se conoce ya desde el siglo xvi como medio de 
obtención de dinero, mediante subasta, para la hacienda del conce-
ja Y en el siglo xvii se conoce algo más el reparto de pinos: matas 
sueltas, pmos verdes, secos y desanaigados, concediéndose una mata 
por cada vecino además de otros pinos verdes y secos. En 1792 Car-
los IV concede a Quintanar un privilegio especial para que puedan 
ser cortados 2.500 pinos por entresaca para reparto a los vecinos del 
lugar'̂ '. Este privilegio parece corresponder con el comienzo de la 
decadencia de la carretería, debido a la falta de competitividad que 
se agudiza en el siglo xix. En toda la economía carretera la mujer 
tiene una gran importancia pues es la que cultiva la tierra, guarda 
el ganado, corta los pinos y cuida de la casa al estar los maridos fue 
ra en sus viajes. 

La estructura señorial sigue manteniendo similares características 
que en el siglo xvi, aunque cada vez más los señoríos son de carác-
ter local y la presencia en la vida rural es cada vez más simbólica. 
Todavía en un buen número de núcleos las propiedades señoriales 
son significativas o deben pagar rentas relativamente importantes por 
el usufructo de la propiedad. El ejemplo de Tardajos es clariñcador 
según los datos de 1749 del Catastro de Ensenada. En él se señala 
que los vecinos del barrio de San Pedro tienen como propiedad co-
mún 273 fanegas de tierras y que el Hospital del Rey del que es se-
ñor, tiene 500 fanegas y 50 viñas. En el barrio de Santa María los 
vecinos tienen como propiedad 580 fanegas pero tienen que pagar 
anualmente al arzobispado de Burgos, su señor, 158 fanegas de trigo 
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y 170 reales. Los datos del catastro de la Ensenada confirman el pre-
dominio de los pequeños labradores. Los jornaleros están presentes 
en números no muy altos, si lo comparamos con la zona sur peninsu-
lar en la que llega a alcanzar el 86 por 100 del total de la población 
agraria activa. Para Burgos sólo supone un 12,6 por 100 de un total 
de 67,676 personas, población agrícola activa'". El pequeño labra-
dor no obstante tendrá, por su permanente economía en apuros que 
completar su trabajo propio con un jornal o arriendo. 

El papel de los concejos es claramente prepotente en la vida de 
los núcleos, pudiendo señalar que tienen una hacienda realmente 
amplia y que los servicios de su propiedad y que arriendan son ya 
bastante amplios: carnicerías, molino, batán, casa-mesón, horno, ta-
berna, pescadería, zapatería, tiendas, fragua, tejera, panadería, etc., 
además de otros servicios menores de los que no obtenía arrienda 
Aprovechamientos muy comunes son la pesquería de los ríos que nor-
malmente se arriendan como en Quintanar:«... anendaron el río Mi-
guel de Rioxa y Manuel Chicote, vecinosdeQuintanar,porSOreales 
y media cántara de vina Con la condición de que han de pescar di-
chos señores con redes de marca y mano como es costumbre, sin 
que puedan hazer venajes, cavar terrenos, terminando el trato para 
primeros de octubre Condiziones: que la libra de truchas para los 
vecinos es a prezio de catorce quartos y siendo para la villa a 10 guar-
ios dando el vino correspondiente En las demás condiziones se si-
guen las costumbres antiguas entendiéndose gue el pozo San Juan, 
el prado y las presas se reservan para esta vila y sus desempe-
ños.y^. Otros arriendos fijaban las cantidades a percibir por su 
trabajo como los herreros en Tardajos.«... Los labradores han de dar 
al herrero por cada labranza media fanega de trigo y el henero ha 
de calzar las rejas y echar puntas y templarlas sm derechos; por tem-
plar las azadillas y azadas para todos los vecinos no ha de llevar co-
sa alguna, por hacer armellas nuevas para los arados y remendarlos, 
no ha de llevar cosa alguna, ni tampoco por hacer los clavos para 
los arados, por hacer una reja nueva cuatro reales, por hacer unos 
gabilanes nuevos cuatro cuartos y por pegarlos y echar cruz na-
da..J^''\ A estos servicios de los propios, que pueden ser también 
propiedad comunal utilizados por los vecinos por veces o suertes, 
hay que añadir tierras propias que se arriendan a los vecinos o que 
las cultivan a modo de facendera al conceja Los servicios aparecen 
regulados a veces para ejercer su uso en forma de monopolio a los 
vecinos, como los molinos de Poza, o incluso el empleo de determi-
nados productos como el yeso que se prohibe su venta a los foraste-
ros, en la ordenanza de 1679 "\ que parece reflejar la escasez de 
dichos servicios y productos y su gran demanda o necesidad. Tam-
bién es frecuente la fijación de otros trabajos o facenderas por el con-
cejo, en obras o servicios realizados para la comunidad que deban 
prestar todos los vecinos, como el acuerdo que realiza el concejo de 
Villarcayo en 1668, para que cada vecino trajera seis carros de pie-
dra para la construcción de la presa del río Nela"^ 

Los propios concejos establecen contratos con personas diversas 
para realizar labores. Así en el libro de Cuentas del Concejo de Vi-
llahizán de Treviño de 1707, se citan a los cogederos de pajas, jarai-
zes y trojeros, los guardas de las viñas y del campo de las caballerías, 
el barbero y el doctor, a los que se pagan salarios. En 1738 se citan 
contratos ajustados a pastores, herreros, herrador de bueyes, maes-
tro, farmacéutico, médica tabernero, guarda de las viñas y del 
campo "̂  

Las regulaciones que recogen las ordenanzas municipales son ca-
da vez más preciss y variadas, reflejando como aspectos de la vida 

local, que claramente reflejan los modos de vida de sus gentes. Así 
en la ordenanza de 1712 de Villarcayo"' se fija que todo vecino de 
la villa debe sembrar por lo menos dos fanegas de «todo pan cada 
año» y de no sembrarlo se le excluirá de vecino, o la multa de 48 ma-
ravedíes por día y 500 por cada tres a los que dispersen los monto-
nes de estiércol en calles y plazas, reflejando claramente la 
importancia de las escasas tierras destinadas al cereal y el intento 
de ser autosuficientes así como la importancia de la ganadería ma-
yor, al ser estiércol problema. Otro aspecto de la misma ordenanza 
señala la obligatoriedad de cada vecino de plantar tres árboles en 
los oteros o ejidos cada aña Ello es una constante en todo el ámbito 
territorial, pues a pesar de ser una zona donde el monte alto tiene 
una relativa presentación, su empleo, tanto para la construcción, co-
mo sobre todo como combustible casero, ha sido importantísimo en 
un medio donde las bajas temperaturas son dominantes en una par-
te importante del aña La ordenanza de la ciudad de Burgos dada 
en 1747, permitía la plantación de chopos en los ejidos del concejo, 
con licencia de él, la cual expresaba el número de árboles, el lugar, 
la distancia entre los pies, contrayendo la obligación «según costum-
bre siempre obsenada» de vender los árboles a cuatro reales el que 
para obras públicas de la ciudad y a seis reales para edificios parti-
culares, sin incluir la rama y el desmoche "I Las ordenanzas del 
concejo de Pineda de la Siena dadas en 1728^", que pertenece a 
la Hermandad de los Montes de Oca, tienen un desarrollo relativa-
mente extenso llegando a ochenta capítulos, que en su mayor parte 
se dedican a la explotación del monte detallando incluso la protec-
ción a especies arbóreas determinadas, como el acebo y del gana-
da En ellas cabe destacar lo siguiente: 

«... 24. Que se hagan labores para apostar y limpiar los montes... dis-
pongan hazer dos días de lavor con todos los vezinos y avilantes de este 
pueblo. 

... 27, Para edifizios donde se puede cortar. Que cuando se ofreziere 
el que algún vezino construya o repare casa o tinada, pueda con lo co-
rrespondiente para ello, en todos los términos y montes que son fuera 
de las señales que van puestas y en todos los montes de Ayas, con que 
primero prezeda la licencia y consentimiento de este Concejo Y hazien-
dolo sin ella, se le haga cargo del monte que cortare según la pena que 
va puesta y la que se expresa... 

... 28. Para hazer puertas y angarillas. Que vajo de la misma compren-
sión, se de permiso para cortar pies de roble o aya para qualesquiera 
que nezecitare hazer puertas, angarillas de otro ministerio de esta 
calidad... 

... 33. Sobre azebedos. Acordamos que por lo muy importante que es 
a este Concejo la conservación del monte de azebos, se cuide y guarde 
con el mayor rigor y procure su aumento. Y reservamos de que en tiem-
po alguno y sm el consentimiento de este Conzejo y lizencia de la justi-
zia, se pueda por persona alguna hazer azebo dentro de todo lo que 
comprenhenden los dos pagos de Campolarriba y Reoyo, para que con-
servados se puedan socorrer en ellos a los vezinos de este Concejo en 
tiempos calamitosos, dejando con libertad los demás azebos que ay en 
lo restante de estos términos para que se pueda usar de ellos, salvo que 
no se poden con instrumento alguno vajo de la pena que se dirá... 

... 52. Sobre ejidos. Mandamos que los dos ejidos que tiene señalados 
este Conzejo de inmemorial tiempo a esta parte, que llaman Campola-

• rriba y Reoyo, se guarden de los ganados menudos en todo el tiempo 
del año, de manera que se consiga el fin de poder mantener cómoda-
mente las cavallerías de trabajo que tienen los vezinos, especialmente 
en los tiempos de primavera, estio y otoña No obstante que los ganados 
vacunos an de poder entrar en dichos ejidos desde el día primero de 
nobiembre asta el de primero de marzo y pasado dicho día se an de guar-

64 



dar. Y se prendare en ello alguno de los referidos bacunos pague de 
pena 6 maravedís; y en quanto al ganado de lana y cabrio tengan la mis-
ma pena que en los demás pastos de Pagos y Dehesas, observando la 
misma calidad que queda prevenida para quando fuere atajados. Y de-
jamos al arvitrio de los Justizias que si en los meses rigurosos de imbier-
no pudieren los ganaderos la entrada de sus ganados en dichos ejidos 
por razón de algún mal temporal, se lo pueda conceder, pero encarga-
mos sea con limitación... 

... 57. Sobre el riega Mandamos de conformidad del estilo que ha te-
nido este Conzejo, se destine uno de los días de primeros de junio de 
cada un año con lavor de comunidad para echar agua de forma que sin 
perjuizio de los molinos, pueda venir la nezesaria para el cauce del Ri-
guero para el govierno del pueblo. Y en tiempo que las aguas estubie-
ren apuradas, se guarde el estilo de poder usar de ellas, aunque sea 
con daño de los molinos, los días lunes y martes de cada semana, para 
que sirva al veneficio de huertos y linares... 

... 62. Para quando algún vezmo fabrique casa. Que cuando acaeziere 
el lo que Dios no permita, se queme alguna casa o padezca otra ruina, 
de vecino o avilante de este pueblo, se estos se esforzasen a volberla a 
reedificar o reparar, además de socorrérsele por este Conzejo en quanto 
le fuere posible, a de ser obligado cada vecino y avilante a ayudarle pa-
ra conduzir los materiales un día entero, con su persona o la de algún 
criado y la yubada o cavallería que tubiere, que an de trabajar lo que 
prudentemente pudiesen y en el ministerio que el dueño de la obra les 
destinase, quien a de ser obligado a darles un refresco al tiempo del 
medio día y no otra cosa. Y encargamos a la Justizia que en observanzia 
de este aquerdo prozeda con rigor contra los que fueren remisos...» 

Y por tíltimo en la ordenanza de Honor o Jurisdicción de Seda-
no'", dada para todos los concejos de la jurisdicción por el corre-
gidor de Sedaño en 1792, se sigue protegiendo el arbolado, regulando 
y acotando incluso el pastoreo de ganado cabrío como destructor del 
mismo. 

«... Que nadie corte de los montes árbol alguno ni aun siendo dueño 
sin permiso de la Justicia ni los talen ni los quemen o descortezen... 

... que el ganado cabrio no hande por montes donde haia arboles, qu 
les pueden hacer daño ni sembrados, encargando a los corregidores, 
justicia, el señalamiento de parajes en que no pueda entrar el ganado, 
por lo mismo mando a todos los Concejos que en virtud de dicha Real 
Orden dentro de un mes cada concejo señale el coto donde puede pa-
zer el ganado cabrio sin dañar a sembrados y árboles...» 

Ya señalábamos cómo se habían fundado a lo largo de los si-
glos XV y XVI diversas instituciones de tipo rural, como las arcas o los 
pósitos, extendiéndose en el siglo xvil los primeros por un buen nií-
mero de nircleos, ahora de pequeño tamaño, como el de Villahizán 
de Treviño, que se conoce ya en 1627, instalado en el hospital del lu-
gar'". O el arca de tres llaves en Quintanar de la Sierra en 1670, en 
la que los vecinos empeñaban o dejaban en depósito objetos más 
o menos valiosos, para responder a débitos o como garantía de pa-
gos, y si no acudían en la fecha fijada, se daba un plazo de tres días 
y después se lleva a vender a Burgos'^l Una costumbre de socorro 
mutualista bastante extendida en este momento y que posiblemente 
existiera en la Edad Media, es «la minada», que amparaba la pérdi-
da o inutilización de los animales de labor, que es conocida en mu-
chos mídeos de la provincia, se cita como muy corriente en las 
Merindades y en la Bureba y el Condado de Treviño En caso de te-
ner los animales inutilizados temporalmente los socios de socono, rea-
lizaban por tumo de yunta y yuntero las labores de siembra y acarreo 
Si el animal quedaba inválido lo vendía la directiva de la asociación, 
completando la aportación los asociados previa tasación de la pare-
ja. Si moría se procedía de igual modo. También existieron los soco-

rros mutuos contra incendios con una directiva elegida anualmente 
que realizaba la tasación de los edificios y su revisión temporal; y 
en caso de siniestro se distribuía entre los socios la aportación de 
la cuota correspondiente a cada tasación que correspondiera a la 
reparación existiendo además la obligación de la prestación obliga-
toria al sofoco del incendio según la mayor o menor distancia. 

Siglos XIX y xx: la transfomación de la ruralidad 

El siglo XIX está marcado en el medio rural por varios procesos que 
supondrán una transformación sipificativa de sus antiguas estructu-
ras. Las relaciones de dependencia feudal establecidas en los seño-
ríos, que ya eran fluidas y flexibles en el siglo xvill desaparecerán 
con la supresión de los privilegios de 1836, y de los señoríos en 1837. 
Así como la Mesta y la Hermandad de Carreteros. Desaparece le-
galmente la superestructura feudal que había permanecido hasta este 
momento, pues estas organizacions profesionales perdurarán, sin pri-
vilegios eso sí, hasta finales del xix y comienzos del xx, La carrete-
ría burgalesa todavía existirá hasta comienzos del siglo actual, aunque 
en clara recesión por la mayor competencia y el establecimiento y 
extensión del ferrocarril que supondrá ya su definitiva condena. Por 
ejemplo en Quintanar si en 1753 existían 374 carretas, éstas queda-
rán reducidas a 125 en 1811 y a 73 en 1899 "I 

A partir del primer tercio del siglo xix se produce un constante pe-
ro limitado crecimiento de la población de Castilla la Vieja, aunque 
siempre por debajo de la media nacional, reduciendo su participa-
ción en el conjunto, pues de ser un 9,05 por 100 en 1797, pasa a ser 
un 7,63 en 1860 a un 7,37 en 1877 "\ a pesar de la recuperación de 
la crisis poblacional de finales del siglo xviii y comienzos del xix. 

La desamortización y conversión de baldíos, montes públicos y bie-
nes de propios en propiedad individual, que se desarrolla básica-
mente entre los años 1856 a 1895, supondrá ampliar las estructuras 
del mercado en la agricultura y su propiedad. Las compras de los 
predios subastados se efectuarán masivamente por sectores socia-
les acomodados y adinerados, tanto de procedencia urbana y bur-
guesa, como labradores acomodados. Ello no impide para que un 
pequeño grupo de pequeños propietarios y arrendatarios, con la fa-
cilidad de los largos plazos de pago y de la coyuntura ventajosa de 
los precios agrarios en alza, unido a que en los núcleos menores la 
subasta se hará en el lugar, pudieran acceder a dichas propiedades. 
Pero también al desaparecer algunos aprovechamientos comunales 
y liberalizarse los contratos agrarios, muchos pequeños campesinos 
quedaron en precaria La antigua organización colectiva de los nú-
cleos que ha llegado hasta esta mitad del siglo xix va a desapare-
cer, sobre todo las tierras cultivables y gran parte de los servicios 
serán en su totalidad privatizados, acentuándose el individualismo. 
No es extraño que existiera una clara oposición de las ventas de los 
bienes de propios, como en el caso de la viUa de Roa, que en 1866 
sus vecinos se oponen, en un escrito dirigido al juez de primera ins-
tancia y delegado para la venta de bienes nacionales, a la subasta 
de un monte; «Los que suscnben vecinos de esta villa, a VI. con el 
más profundo respeto hacen presente. Que para el día 7 del actual 
está señalado el remate del monte de esta población y causándose 
numerosos perjuicios al vecindario particularmente a las clases po-
bres con la venta de una propiedad común en que libra su subsis-
tencia y abrigo en el inbierno en que se carece de jornales se sirva 
admitir la protesta que hacen de la enajenación...n "I 
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La matanza en Pínula de los Barruecos. 

También piden en 1862 que se exceptúe de la desamortización los 
Concejos de Pinilla Trasmonte y Cilleruelo de Arriba, una tierra de 
labor de 200 fanegas, que se dividirán en hazas o quiñones sortea-
dos entre los vecinos de ocho en ocho años'̂ .̂ 

La presencia de tierras cultivables y prados como bienes de pro-
pios de los concejos, es una constante extendida en todo el territorio 
burgalés, hasta mediados del siglo xix, aun hoy es posible encontrar 
algunos ejemplos en que ha pervivido, como en los pagos de San Juan 
en Quintanar de la Sierra repartidos en suertes a los vecinos de la 
villa, en Baños de Valdearados en que la mitad de su secano es mu-
nicipal, sorteándose periódicamente entre los vecinos'̂ '. Las tierras 
concejiles con aprovechamiento vecinal podían ser bien delimitadas 
en zonas de monte que eran roturados y repartidos, para luego de-
volverlas al aprovechamiento común del monte después de haber-
las cultivado y agotado como en Hacinas. O con aprovechamientos 
mixtos y de pertenencia mancomunada entre varios concejos, como 
el terreno compartido entre Huerta de Arriba, Huerta de Abajo, Tol-
baños de Arriba y Tolbaños de Abajo, que está compuesto de dos 
partes, una concejil y otra mixta donde se alternan los cultivos de ve-
cinos (un solo año), con los pastos y rastrojeras (dos años) de aprove-
chamiento común. Otro muy parecido es el terreno mancomunado 
entre Bezares y Barbadillo de Herreros, repartiendo en suertes una 
parte entre los vecinos de tres en tres sementeras; los pastos del bar-

becho y rastrojera las arrienda el Concejo para su hacienda'". En 
estos dos últimos casos los terrenos se repartieron entre los vecinos 
por temor a que fueran desamortizados. Otros ejemplos desapareci-
dos a finales del siglo xix se sitúan en el Páramo del Arlanzón, co-
mo Rabé o en las Tierras de Lerma, como Cilleruelo de Abajo, donde 
existían tierras de cultivo a suertes"'. 

El impulso desamortizador generará una clara disminución, en Cas-
tilla y León, de la superficie no cultivada, montes, pastos y praderas, 
que pasa de 4.930 miles de Ha. en 1860, a 4.701 en 1890 y en contra-
posición la superficie agrícola pasa de 3.704 miles de Ha. en 1860, 
a 3.932 en 1890. Esta disminución se lleva a cabo roturando montes 
públicos que pasan de 1.925 miles de Ha. en 1860, a 1.754 en 1890. 
En Burgos ha disminuido, en el período 1860-1925, un 12 por 100 pa-
sando de 262 a 230 miles de Ha.'". Sin embargo la crisis del fin del 
siglo XIX hace que de nuevo se abandonen las tierras cultivables, pa-
ra luego recuperarse debido a la expansión agraria motivada por la 
influencia de la primera guerra mundial. 

En los cultivos, en el conjunto regional, poco a poco el trigo va per-
diendo participación, aunque sigue siendo mayoritario, pasando de 
ser el 56,4 por 100 de la superficie sembrada en 1891, al 52,8 por 100 
en 1930; por contra las leguminosas aumentan de 2,9 por 100 a 4,8'̂ ', 
produciéndose un claro cambio en la alimentación, a la que no es 
ajena la extensión a lo largo del siglo xix del cultivo de la patata. El 
viñedo en el tenitorio burgalés después de una cifra elevada, en 1890, 
de 266 miles de Ha., se reduce a 172 en 1910, debido a la filoxera, 
que supuso en la zona burgalesa más vitícola, como la Ribera del Due-
ro, un claro retroceso con un papel secundario en una agricultura 
que se especializa en el cereal, fbdavía, no obstante, se puede rese-
ñar la producción vitícola en el siglo xix en zonas norteñas, eso sí con 
carácter marginal. Madoz nos señala que se produce vino chacolí 
en diversos lugares del Valle de Mena, como en Entrambasaguas, 
Ordejón o San Pelayo O como los propios de Angosto en la cuenca 
de Medina poseen <i24 fanegas de tierra, 13.000 cepas de viñedo, va-
rios artefactos para beneficiarla uva...», o los dos lagares de San Fe-
lices en el Valle de Sedaño "I 

Se introducirán lentamente los cultivos de forrajes y plantas indus-
triales como la remolacha, esta última a partir de la guerra civil, em-
pezando a funcionar la azucarera de Aranda en 1942, y desaparecerán 
los cañamares y los linares. La modificación de los tipos de arado 
contribuirán en gran medida al aumento de la productividad. Hasta 
finales del siglo xix y principios del XX no aparece el arado de ver-
tedera y en nuestro territorio casi coincide en los años 20 al introdu-
cirse más ampliamente, con el braván que lo hará en la década 
siguiente, que necesitaba dos yuntas y por tanto es un instrumento 
para labradores acomodados y curiosamente casi será el tractor el 
que, a partir de los años 50, sustituya directamente a la mayoría de 
arados de tipo romano que ha perdurado en nuestro territorio, aun-
que otros útiles mecanizados como la segadora y la trilladora habían 
hecho aparición a comienzos de sigla 

La ganadería trashumante retrocede claramente, al haber perdi-
do sus privilegios sobre el uso de los pastos, llegando a ser una acti-
vidad secundaria en las zonas ganaderas tradicionales, unas al ser 
sustituidas por la ganadería lanar estante como en la Sierra de la De-
manda. Incluso en algunos núcleos como Neila la ganadería ha sido 
sustituida ya en este siglo por la explotación de la madera del pinar. 
En otra zona clásica de la ganadería trashumante en el antiguo Ho-
nor de Sedaño, la ganadería ha pasado a un segundo plano, sustitu-
yéndola la agricultura de secano Pero todavía se pueden citar lugares 
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de la sierra como Huerta de Arriba y Barbadillo de Herreros, que 
en 1983 tienen unas 20.000 cabezas de ganado trashumante No obs-
tante no existe todavía, hasta cubrir el primer tercio de este siglo, cam-
bios sustanciales en el medio rural burgalés que sigue manteniendo, 
a pesar de existir excedentes que se comercializan, un carácter de 
economía autosuficiente El Diccionario de Madoz nos suministra una 
buena imagen de ello, pues es muy frecuente la presencia de arte-
sanos con productos de ámbito local como los telares o tejedores de 
tejidos de lana, lino y cáñamo, en un buen número de pequeños nú-
cleos (ms de sesenta) como en el de Castrillo de Murcia en que 
indica: é tejedores de lienzos comunes y estameñas que consumen 
en elpueblo»^^\ 

Si a ello unimos las citas a la existencia de batanes, mayoritariamente 
dedicados a la fabricación y preparación de dichos tejidos nos ha-
remos idea de los ámbitos de producción textil del momento. La pre-
sencia se extendió a toda una pléyade de núcleos menores y mayores 
(La Aceña, Aranda, Arlanzón, Barbadillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Buezo, Santa Coloma del Rudrón, Cuzcurrita de juarros, Roa de 
Duero, Fresneda de la Sierra Tirón, Frías, Garganchón, Montanas, Las 
Hormazas, Hornillos del Camino, Huerta del Rey, Lodoso, Melgar de 
Fernamental, Moncalvillo de la Sierra, Pedresa de Arcellares, Pine-
dillo, Pradoluengo, Puras de Villafranca, Quintanarraya, Tortoles de 
Esgueva, Torregalmdo y Vizcaínos), además de las fábricas de pa-
ños, sombreros y tintes en núcleos más urbanos (Catrojeriz, Melgar 
de Fernamental, Pampliega, Pradoluengo y Tortoles de Esgueva)"'. 

La artesanía de los curtidos está presente también en dicho mo-
mento en un buen número de núcleos burgaleses, en forma de tene-
rías o fábricas (Aranda de Duero, Arauzo de Miel, Belorado, Burgos, 
Covarrubias, Tbbera, Huerta del Rey, Lerma, Melgar de Fernamen-
tal, Miranda de Ebro, Poza de la Sal y Santo Domingo de Silos) "̂  re-
partidas por toda la geografía provincial. Otra serie de producciones 
de carácter más especializado se sitúan con cierta localidad, como 
las nueve ferrerías o fábricas de hierro en el Valle de Mena (Agüe-
ra, Bortedo, Guijarro, Nava de Mena y Ungo), y la fábrica de herra-
duras de Berberana, la de agujas de Santibáñez Zarzaguda, la 
fabricación de carros, carretas y aperos (Bezana, Cabezón de la Sie-
rra, Ceniceros, Cilleruelo de Bezana, Peñacoba y Quintanilla Santa 
Gadea), que sustituyen a los tradicionales de la carretería serrana, 
apareciendo otros muchos que se dedican a la carretería, asentados 

sobre todo en el norte provincial (Arnedo, Arreba, Cabezón de la Sie-
rra, Higón, Landrabes, Prádanos de Bureba, Quintanilla Santa Gadea 
y Redondo), las fábricas de cera (Cadiñanos y Huerta del Rey), la 
ceniza para el blanqueo de la ropa, de Ceniceros, la fabricación de 
trillos de Madrid de la Caderechas y de Peñacoba, la fabricación 
de material de madera para cubas (Castrillo de Murcia y Obecuri), 
las fábricas de aceite de linaza (Frías, Medina de Pomar y Santibá-
ñez Zarzaguda) o de enebro de Arauzo de Miel, la fábrica de mate-
rial de resina de Hontoria del Pinar, la fabricación de aguardiente 
de malísima calidad» en la Ribera del Duero (La Aguilera, Fuentes-
pina, Gumiel de Hizán, Sotillo de la Ribera y Valcavado de Roa)'*. 
En ellas y en los núcleos mayores se va introduciendo poco a poco 
procedimientos más industriales modificando su carácter artesanal, 
así ya se citan algunas industrias como la fábrica de papel instalada 
en Burgos con 120 operarios o la de trituración de trapo en Castaña-
res instalada en 1844, o la fábrica de harinas de Valdenoceda, como 
alternativa a los molinos harineros tradicionales que con sus siete pie-
dras puede demoler 50.000 fanegas de trigo''', desapareciendo una 
mayoría de las producciones artesanales o semiartesanales con la 
masiva introducción de los productos industrializados, en la mitad de 
nuestro siglo y aquellos que se mantienen hoy tienen un carácter cla-
ramente marginal. 

La tradicional industria del vino que empleaba los lagares y las an-
tiguas bodegas en la clásica comarca vitícola de la Ribera, serán sus-
tituidas a partir del fomento de las cooperativas de productores 
vitícolas que se establecen en los años 50 y 60 de este siglo. Asimis-
mo la política agraria autárquica de la postguerra fomentará y regu-
lará determinados cultivos, como con la fundación del Servicio 
Nacional del Trigo, con una clara tendencia hacia los monocultivos 
que van a sustituir poco a poco a una agricultura que todavía se ba-
saba en gran parte en esos momentos en la concepción de autosufi-
ciencia del agricultor, aunque con unos mayores excedentes que en 
los siglos anteriores. 

Todo este proceso de reconversión del medio rural, y de sus méto-
dos de producción va paralelo, en su desarrollo, a la propia indus-
trializacióln de los centros urbanos de los años 60, los que motivará 
el desalojo masivo del mismo, generando un claro proceso de rotura 
de la cultura tradicional rural, especialmente dramático en un me-
dio rural francamente despoblado como el burgalés. 
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La evolución histórica de la arquitectura 
popular burgalesa 

Los primeros tiempos prehistóricos: 
la cueva habitada 

' LAS COMUNIDADES PALEOLÍTICAS BURGALESAS, COMO LAS 
del conjunto de la Península, utilizaron para su habitación cuevas y 
abrigos naturales, con carácter no permanente, aunque por la super-
posición de estratos parece indicar un retorno contante a dichos lu-
gares. Las cuevas burgalesas de San Pelayo y El Estillín (Hortigüela), 
La Blanca (Oña), La Aceña, El Caballón (Oña), Penches (Barcinas de 
los Montes), Atapuerca, Palomar de Ojo Guareña (Merindad de So-
toscueva), Amaya, etc., así parecen indicarlo pudiendo señalar su uti-
lización interior lo que presupone el conocimiento de la iluminación, 
habiendo sido detectado el uso de grasas animales en lucernas en 
algunos estratos magdalenienses'. También debe indicarse la exis-
tencia de yacimientos al aire libre, como en Villafría, Burgos, Pala-
cios de la Sierra, etc. Pero con seguridad no conocemos si hubo 
asentamientos en los mismos, aunque si existieron debieron tener un 
carácter elemental con empleo de ramajes para la confección de los 
refugios. 

El neolítico en nuestro territorio no tiene apenas presencia en for-
ma de asentamiento comprobado, aunque por los hallazgos parece 
que continua la utilización de cuevas y abrigos como habitación. Del 
fenómeno megalítico, a pesar de tener cierta presencia en las zonas 
de Lara, Valle de Sedaño y la Bureba, con algunos enterramientos, 
no ha sido localizado asentamiento alguno, lo que parece señalar el 
carácter no sedentario y provisional del misma 

Los hallazgos de la cultura campaniforme empiezan a indicar un 
modo de asentamiento que busca lugares de fácil defensa, como El 
Picacho en Santo Domingo de Silos o El Castillo en Castrojeriz, exis-
tiendo en este último la presencia de estancias también en cueva. Sin 
duda la vivienda no pasa de ser una cabana provisional de ramas 
y barro, aunque habrá que esperar a épocas posteriores para poder 
disponer de datos más precisos y abundantes que permitan una ma-
yor concreción al respecto. 

La edad de los metales: la casa castreña 

De la primera etapa más primitiva, que correspondería al primer 
período de la edad del bronce, entre los años 1.700 a 1.200 a. C., ape-

nas tenemos la referencia de un asentamiento en la meseta en el que 
se reconocen fondos de cabana, en el poblado de Tolmos en Cara-
cena (Soria). Su forma de planta es rectangular con las esquinas re-
dondeadas, construyéndose sus paredes con un entramado vegetal 
recubierto de barro y sujetándose la cubierta a dos aguas con pos-
tes de madera centrales I Tanto en esta etapa como en la segunda 
parte de la edad del bronce, entre los años 1.200 a 700 a. C, existe 
una mayor variedad de asentamientos aunque se sigan usando las 
cuevas (Atapuerca, La Aceña), los asentamientos en llano (Estepar), 
o en lugares elevados de fácil defensa (Pancorbo) aunque hemos de 
recurrir a yacimientos muy concretos lo que puede desvirtuar la ima-
gen ofrecida. 

El yacimiento de El Berrueco (Salamanca) es el que puede ejem-
plificar los modelos de asentamientos de este segundo período del 
bronce, caracterizados por tener todavía un carácter provisional aun-
que se aprecia una clara tendencia a la sedentarización. Las caba-
nas excavadas son de planta rectangular más o menos deformada, 
con dimensiones entre cuatro y siete metros. Las paredes están cons-
tituidas por un zócalo de piedra de unos 40 cm. de ancho como 
apoyo de ramajes cogidos con barro y cubierta seguramente a dos 
aguas. El suelo está constituido por barro endurecido, situándose en 
el centro de la única estancia, el hogar delimitado por una fosal 

Conforme avanzamos en la edad del hierro se confirma, una diver-
sificación en cuanto a los materiales empleados en su construcción, 
teniendo una íntima relación con las posibilidades que ofrece el me-
dio, apareciendo una de las características de la arquitectura tradi-
cional, cual es el empleo de los materiales locales. 

El poblado de Soto de Medinilla (Valladolid) presentaba en su fa-
se más antigua, que corresponde al final del bronce, unas chozas cir-
culares de adobe de un diámetro en torno a los seis metros, que en 
niveles superiores refuerzan sus paredes con un cerco de estacas. 
Las paredes están hechas de dos hojas de adobe colocados a sardi-
nel y también su suelo es de adobes colocados en círculo dejando 
un espacio central para el hogar Alrededor de él y adosado al mu-
ro se sitúa un banco corrido, que como todo el interior se pinta de 
blanco y rojo. La cubierta debía ser cónica empleando materiales 
vegetales, posiblemente cañas por su cercanía al río. Enre las vivien-
das se excavaron una serie de pequeñas construcciones rectangula-
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res y cuadradas de adobe, con el suelo de madera, que por los restos 
de grano hallados, se cree que eran graneros, Su emplazamiento en 
forma de plataforma, defendida por el río y en la que se detectó una 
muralla de poste y adobe, refleja su atención hacia la protección. En 
su última fase aparece un vestíbulo abierto delantero de planta tra-
pezoidal a modo de estancia de protección y almacenamiento I 

Este tipo de asentamientos de las vegas y páramos cerealistas de 
la meseta superior también se encuentra identificado en las pobla-
ciones burgalesas de Roa de Duero y Castrojeriz, en emplazamien-
tos claramente cástrenos. En el primero se excavó una vivienda 
circular de 4,5 metros de diámetro, constituida por estacas de made-
ra asentadas en una zanja con barro En el segundo aparecieron mu-
ros rectos de adobe ̂ , que como en la Mota de Medina del Campo 
conforman ya viviendas rectangulares, eso sí con las esquinas redon-
deadas^. Cabe citar también la excavación de una vivienda circu-
lar de grandes dimensiones en el castro de Lara que corresponde 
a la primera edad de hierro', que puede hacer pensar en un uso 
colectivo o en un alojamiento común bajo un mismo techo de perso-
nas y animales domésticos, con una clara identificación con la mor-
fología básica de las pallozas astur-galaico-leonesas. 

Las chozas circulares excavadas en El Picacho de Santo Domingo 
de Silos, con unos diámetros variables entre 8 y 3 metros, disponien-
do unos muros de 60 cm. de espesor' y los posibles fondos de ca-
bana circulares de unos 6 cm. de diámetro, que se aprecian en el 
inexcavado castro del Picón de Navas en Hontoria del Pinar', hacen 
ver que también en nuestro territorio, al menos en un primer perío-
do de la edad del hierro, existió la vivienda circular, que en las cul-
turas prerromanas quedó reducida a la zona peninsular noroccidental. 
En los dos primeros casos además se emplea la piedra en los zóca-
los, diferenciándose con el uso exclusivo de la tierra en forma de ba-
no, adobe o tapial de las áreas de vega, como en Roa, donde aparecen 
pequeños silos y semisótanos ampliando el espacio único'". 

Conforme avanza la edad del hierro los asentamientos van confor-
mándose en emplazamientos defensivos tipo castreño en nuestro te-

rritorio La vivienda tiene ya una planta rectangular como modelo 
único, presentando en los escasos yacimientos excavados una única 
estancia. En el castro de Lara se excavaron tres casas rectangulares 
con los muros constituidos por adobes apoyados en un zócalo de mam-
postería, y los hogares en el centro de la estancia rehundidos en el 
pavimento Otros castres no excavados que denotan plantas de ca-
sas rectangulares por las alineaciones superficiales, son las de Son-
carazo en Carazo La Muela en Covarrubias, San Carlos en Contreras, 
Salas de los Infantes; en este último se aprecia una vivienda de 
8 X 4 m. de dimensión, etc.". 

La evolución, o mejor la transformación, de la vivienda de planta 
circular encuadrada en este período es plenamente coincidente con 
la evolución de la vivienda primitiva que señalan textos recientes'I 
La planta circular se ofrece como una morfología no adaptada para 
su crecimiento, pues a las dificultades estructurales para conformar 
una vivienda de mayor amplitud al crecer su diámetro, que son difí-
cilmente solucionables para este nivel de tecnología, se añade su ri-
gidez en cuanto a las posibilidades de crecimiento evolutivo. Al 
contrario, la planta rectangular puede ampliarse más fácilmente a lo 
largo, no implicando el destrozo de la unidad primitiva y por tanto 
presenta una mayor facilidad y economía constructiva. 

Dominación romana y germanización: 
de lo urbano a lo rural 

De la vivienda indígena en los primeros momentos de la presen-
cia romana en la Península disponemos del repetido texto de Vitru-
vio, que en el primer capítulo del segundo libro dedica a «la vida 
de los hombres prímitivos y de los principios de la humanidad, así 
como del origen de los edificios y de sus progresos». Al escribir so-
bre dicha evolución señala que la fase más elemental se construía 
a base de chozas y cabanas, con maderas verticales y ramas cubier-
tas de limo o barro o maderas entramadas rellenas de barro, cubrien-
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do los espacios con ramas, cañas y hojarascas, Ello lo deduce de lo 
observado en diversos lugares entre ellos la Península:«... Podemos 
explicamos, que esto pasó así en sus orígenes, como hemos dicho, 
porque hoy mismo lo vemos en algunas naciones, como en Calía, en 
Hispania, en Lusitania y en Aquitania cuyos edificios, aún se siguen 
cubriendo con chillas y bálagos... ("scandulis robusteis, ant cha-
ment¡s")...»''\ 

Se conoce ya en la meseta castellana una mayor complejidad de 
la vivienda de los pueblos indígenas, En la ciudad celtibérica de Tier-
mes (Soria), se localizan viviendas de dos alturas que están parcial-
mente excavadas en la roca, disponiendo de una estancia delantera 
mayor exterior y una menor en cueva al interior, en la planta baja, 
y dos estancias sobre aquéllas, comunicadas por una escalera que 
se apoya en el lateral. Se aprecian, en la roca excavada, la apertura 
de los orificios para insertar las maderas o viguetas que constituyen 
el forjado, así como las excavaciones destinadas a silos". 

La influencia que supuso la cultura romana en la evolución de la 
arquitectura, es clara a través de las excavaciones arqueológicas, que 
ha aportado un conocimiento amplio de la vivienda señorial, a tra-
vés de las múltiples villas que en una gran parte constituyeron casas-
palacios de tipo rural, que se multiplican en el bajo imperio Ejem-
plos de casas más modestas en la meseta les conocemos a través de 
Numancia. Si en una primera fase las viviendas indígenas están cons-
tituidas por dos estancias a las que se añade una cueva para bode-
ga, con muros de marapostería y adobe y cubrición de ramas y barro, 
en una segunda fase aparecen ya viviendas en época romana que 
muestran un mayor desarrollo con la incorporación del patio como 
elemento significativo Sin embargo el patio constituye bien un claro 
recinto trasero a modo de corral que rodea el recinto de la casa, en 
la que se aprecia un pasillo, o zaguán distribuidor, constante en los 
modelos excavados. O bien dispone de un atrio o patio porticado, que 
se puede identificar como un peristilo, pero que no cumple la fun-
ción de organización de estancias habitables, como ocurre con la or-
ganización clásica de la vivienda romana adaptada a un clima 
mediterráneo, sino que enlaza la zona de vivienda con la zona trase-
ra seguramente dedicada a usos agropecuarios, cuadras y al-
macenes'I 

La edificación de época romana de Numancia emplea similar tipo 
de construcción en sus muros verticales que la celtibérica, mampos-
tería cogida con barro, que a veces se trabaja al exterior para con-
formar piezas más regulares y se incorpora la cubrición cerámica, 
«tegula», y los estucos, primero en interiores y luego también al ex-
terior. 

La romanización de la meseta incorporará dichos cambios de tec-
nología constructiva, que también se traducen en la amphación de 
vanos y espacios motivados por un mejor conocimiento constructivo, 
pero no será tan profundo el cambio en la organización de la vivien-
da tradicional, pues todavía en el bajo imperio permanecen, por ejem-
plo en Tiermes o en el castro de La Yecla en Santo Domingo de Silos, 
viviendas semirrupestres'^ aunque dicha localización también res-
ponde a la vuelta a las tradiciones indígenas y a la clara ruralización 
que corresponde a este período tardorromano. 

Como conteaposición a ello podemos citar la vivienda o casa-palacio 
de Clunia, que con sus cuatro patios centrales en forma de cruz y 
su gran desarrollo corresponde a un modelo de gran programa per-
fectamente identificable con ottos modelos de casas romanas. Sin em-
bargo se aprecia en él una cierta adaptación al clima al organizar 
unos recorridos con pasillos protegidos que escapan de los citados 
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patios". No obstante su organización más parece responder a un ti-
po arquitectónico empleado como un símbolo de romanidad en co-
rrespondencia con la categoría social de su dueño La construcción 
emplea un muro de sillarejo con pilastras de sillería embutidas a modo 
de cadenas de refuerzo y posiblemente sobre él se levantaba una 
fábrica de adobe y entramado de madera. Se aprecian también zo-
nas excavadas con pavimento de mortero y sobre ellos la planta prin-
cipal. Los solados, además de mosaico, empleaba baldosas en las 
estancias de la planta principal. 

Las villas romanas, estudiadas en sus tipologías hispanas en una 
publicación reciente", ofrecían unas organizaciones complejas, 
concebidas como edificación autosuficiente y en la que no siempre 
estaba presente el peristilo como espacio central de la organización, 
sino que a menudo se organizaba en diversas edificaciones concen-
tradas, como en Baños de Valdearados, que diferenciando los usos 
de vivienda principal, sirvientes y agropecuarios. 

El capítulo IX del libro 6,° de los Diez Libros de Arquitectura de 
Vitruvio está dedicado a la disposición de la casa de campo, o villa, 
que se muestra como aquella organización compleja que reflejan los 
ejemplos excavados. Habla de su tamaño y de las cuadras y esta-
blos, de la organización y características de sus elementos básicos: 
la cocina, las salas de baños, los cilleros, la almazara, la despensa 
de aceite, la bodega, las cuadras para bueyes, los apriscos para ovejas 
y cabras, las cuadras para caballos, los graneros, pajares, almace-
nes, paneras, tahonas y molinos de pan'I También nos indica que 
en las ciudades principales, y cita a Roma naturalmente, existe la ten-
dencia al crecimiento de las construcciones en altura, para ofrecer 
una mayor ocupación:«... levantando sobre pilastras de piedra y mu-
ros de mampostería pisos altos, con enmaderamientos continuos que 
aumentarán con gran utilidad los aposentos..»"'. 

Del conocimiento de la tecnología constructiva romana nos da re-
ferencia expresa Vitruvio, tanto en lo que respecta a la cimentación, 
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Noria o rueda de agua. Libro Pseudo Juanelo Turrieio. 
Biblioteca Nacional de Madrid. 

dinteles y arcos de descarga, enlucido y pavimentación como a las 
cubiertas, fábricas de mampostería y bóvedas, que en ocasiones se 
recogerán en métodos tradicionales extendidos en la arquitectura po-
pular, Y también merece la pena reflejar en palabras del nusmo autor 
el conocimiento que en dicha época se tenía de las ruedas, aceñas 
y molinos de agua que tanta importancia van a tener en nuestro terri-
torio en época posterior: 

«... En torno a su frente se fijan unas paletas que, cuando son impelidas 
por el ímpetu de la corriente del río, hacen girar las ruedas, y así, sa-
cando el agua de los arcaduces, la hacen ascender sin necesidad de 
la intervención de hombres, y por el solo empuje de la corriente del río 
suministran el agua que para el uso sea menester 

De la misma manera se mueven los molinos de agua, que son en todo 
semejantes, excepto que tienen en uno de los extremos del eje un tam-
bor dentado que colocado verticalmente gira con la rueda. En conexión 
con este tambor hay otro mayor, asimismo dentado y dispuesto horizon-
talmente, que forma cuerpo con la rueda. Así los dientes del tambor que 
está embutido en el eje, empujando los dientes del tambor horizontal, 
hacen girar la muela. En esta máquina, una tolva que está colgada sumi-
nistra trigo a las muelas y por efecto de esta misma rotación se va mo-
viendo la harina...» '̂. 

Otros textos clásicos nos hablan ya de otras edificaciones agrope-
cuarias auxiliares, que ya existían en ese momento en la Península. 
Como los palomares a los que hace referencia Marcial en uno de 
sus epigramas al hablar de su Bílbilis natal ̂ l Plinto nos indica las 
peculiaridades de los silos como almacenes de grano ̂ l O Varrón 
nos menciona ya al hórreo sin mdicar su localización en el territorio 
peninsular^'. 

La vuelta o el mantenimiento de la cultura indígena, que supuso 
la época tardorromana en la meseta castellana y la invasión de los 
pueblos germánicos, tuvo reflejo en el retorno a ocupar asentamien-
tos anteriores. Las viviendas semirrupestres de La Yecla en Santo Do-
mingo de Silos datadas ya en época del bajo Imperio se mantienen 
en época visigoda l̂ Y constantemente en muchas de las cuevas o 
abrigos ocupados anteriormente como, por ejemplo, los que se en-
cuentran en el entorno del monasterio de San Pedro de Arlanza se 
han realizado hallazgos materiales de época visigoda. 

Las referencias que realizó San Isidoro en sus Etimologías sobre 
algunas edificaciones nos puede servir como una de las escasas re-
ferencias que tenemos de este momento Así se refiere a los casales 

o casares como mansión agreste hecha de madera, a las tierras vas-
conas donde las casas se construyen de piedra sin mortero, cubrién-
dose con arcilla sin cocer o tierra apisonada ^̂ . Todo lo cual sugiere 
a pesar de las claras reminiscencias indígenas, la evolución que de-
bió seguir la construcción en madera y piedra, confirmada por la pre-
sencia de un instrumental importante en las excavaciones, que refleja 
sobre todo el trabajo amplio de la primera. 

De la repoblación medieval a la edad moderna: 
El inicio de los tipos básicos 

La rotura poblacional que produjo la conquista árabe de la Penín-
sula en la meseta castellana, aunque matizada en los términos preci-
sos, obligó a una ocupación territorial posterior y consiguiente repo-
blación, que en su desarrollo en el territorio burgalés apenas se ser-
virá de los asentamientos anteriores salvo en casos excepcionales o 
para instalación de puntos de vigilancia o defensa. 

Ello naturalmente implica la destrucción física de la arquitectura 
anterior pues si hubiera existido se hubiera al menos parcialmente 
recuperado, aunque la escasa durabilidad de sus materiales contri-
buyó a ella Así pues se generó todo un proceso constructor en los 
nuevos asentamientos en los que confluyeron las tradiciones y cono-
cimientos aportados por los diferentes grupos de pobladores de pro-
cedencia diversa: antiguos visigodos que huyeron en los primeros 
momentos, moradores del sur o mozárabes que se irán incorporan-
do hacia el norte los indígenas tramontanos, cántabros y vascones, 
en los que el proceso latmizador había tenido una mfluencia escasa. 

Del primer período poblador, donde se configuran poco a poco 
las aldeas como asentamientos homólogos, sólo se disponen de al-
gunos datos aislados a los que se pueden añadir algunas reflexiones 
sobre alguna pervivencia de modelos homólogos en Castilla y León. 

Elementos significativos de este momento son las construcciones 
trogloditas que han llegado hasta nosotros, en forma de iglesias, ere-
mitorios y necrópolis rupestres, como restos de los pobladores o asen-
tamientos a los que servían y dentro de una cronología que las sitúa 
entre los siglos viii al x. Este fenómeno rupestre surge, apoyado prin-
cipalmente en el cañón del cauce fluvial del río Ebro, a partir del 
siglo VIII, primero en íntima relación con el hundimiento del reino vi-
sigodo y la invasión árabe, que provocarán una emigración de gen-
tes del interior hacia estas zonas de más difícil accesibilidad. Se 
ampliará durante el siglo ix y x, ya en relación con el proceso repo-
blador, teniendo una especial intensidad también en el área serra-
na, debido a ser una zona relativamente recóndita a pesar de su 
meridionalidad. Se pueden citar en el norte los eremitorios de Cilla-
periata. Perros, Fresnedo, del Horno y Tía Isidora en Montejo de Bri-
cia, de los Moros en Manzanedo, San Pedro en Ages, la Mosquita en 
Incinillas, San Pedro en Tártales de Cilla, Santa Ana en Ofia, el Pópi-
lo en Herrán, San Mames en Obarenes, las Cuevas en Encío, entre 
otros ̂ '. Pero quizá las más espectaculares por su gran desarrollo 
sean la de San Miguel en Presillas de Bricia, que forma parte de un 
conjunto, que, se ubica en la zona de Valderribe ya dentro de Canta-
bria; la iglesia de las Cobas dentro del conjunto de habitación ru-
pestre situado entre Laño y Albama, o la iglesia excavada junto al 
monasterio de Henera, cercano a Miranda de Ebro^l 

Tanto la iglesia de las Cobas, como San Miguel forman parte de 
un poblamiento rupestre o semirrupestre, más evidente en el primer 
caso pues existe un buen conjunto de cuevas excavadas. En Presi-
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lias de Bricia las oquedades se ampliaban con construcciones exte-
riores señaladas por las muescas realizadas en la piedra para asiento 
de muros y pies derechos de madera, estableciéndose un amplio con-
junto de habitaciones. 

La diferencia entre estas construcciones rupestres que amplían las 
oquedades existentes en la roca picándola, con otras construcciones 
rupestres no naturales citadas de tipo celtibérico, es que en estos ca-
sos se alcanza unas dimensiones superiores tanto en la conformación 
de espacios como en la conformación de bóvedas y nervios de re-
fuerzo de las mismas talladas en la roca, que demuestran una mayor 
perfección en la labra de la piedra. 

También es preciso citar las iglesias semirrupestres de la Sierra 
de la Demanda burgalesa, que son cabeza de importantes necrópo-
lis de tumbas antropomorfas excavadas en la roca, como las de Cu-
yacabras en Quintanar de la Sierra y Revenga. En ellas se refleja el 
empleo de sillería y sillarejo y pies derechos de madera para apoyo 
de la cubrición. A su lado se situaban los poblados por algunas se-
ñales de postes y cajeados en la roca de los arranques de muro, aun-
que al no haber excavado y estar cubierta de espacios de tierra 
vegetal no es posible establecer conclusiones respecto a la confor-
mación de su arquitectura '̂. 

Para completar la imagen de la arquitectura tradicional de este mo-
mento, con habitaciones no rupestres, debemos recurrir a la pervi-
vencia de las viviendas con cubierta de paja de la montaña leonesa, 
entre las que hay que incluir a la propia palloza en su límite norocci-
dental, constituyendo el mayor conjunto de viviendas con techo ve-
getal que todavía se conserva en España. Un breve análisis de dichas 
edificaciones con plantas rectangulares y cubierta a dos y cuatro 
aguas de colmo, nos puede sugerir cómo eran en nuestro territorio. 
La organización interna está caracterizada por la mínima compartí-
mentación interior, en la que se distinguen los espacios de animales 
y personas, aunque como en la palloza a menudo no tengan un ce-
rramiento continuo hasta el tejado. El espacio destinado a las perso-

Iglesia rupestre de San Miguel. Presillas de 
(Alfoz de Bricia). 

Bricia 
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ñas puede como mucho dividirse en dos estancias, una destinada a 
cocina donde se come y se descansa y otra dedicada a alcoba y des-
pensa, empleando como en la palloza también los «escaños» de la 
cocina como sitios de dormir para parte de los miembros de la uni-
dad familiar. 

Constructivamente se distingue una estructura de madera compuesta 
por pies derechos que enlazan con las vigas y cabríos que forman 
la cubierta. El cerramiento de piedra, mampostería por lo general, 
un añadido que arriostra los elementos verticales de madera, aun-
que también es posible encontrar solucines con carreras que tras-
miten la carga directa a los muros. La paja o colmo de centeno es 
la cubrición de esta viviendas, a las que se incorporan otra edifica-
ciones auxiliares. 

La pervivencia en el territorio leonés, sobre todo ha sido debido 
al mayor aislamiento pues en el burgalés son muy conocidas las gran-
des vías romanas y después los caminos medievales tanto en direc-
ción E-0 como N-S. 

Junto a las cubiertas de paja seguramente existieron las de tabla 
de madera, del mismo modo que se extendieron por las zonas vas-
conas del norte peninsular, y de las cuales son todavía buena mues-
tra de ello el empleo en algunas construcciones de la montaña navana. 
Valle de Erro Aezkoa, Salazar y Roncal y en la baja Navarra en Zu-
beroa con la denominación de «oholatx»̂ ". 

Las montañas burgalesas septentrionales e ibéricas son las áreas 
donde presumiblemente pudieron existir construcciones completas 
de madera. Hoy todavía se recuerdan en el área serrana ibérica las 
cabanas pastoriles de ramajes, y se puede encontrar algún ejemplo 
de refugio de similar construcción en Pineda de la Sierra. O una an-
tigua construcción residencial en Quintanar de la Sierra, dentro de 
la zona pinariega, donde la madera es el elemento básico, incluso 
empleado en forma de tabla y tablones en la constitución de los ce-
rramientos de fachada. 

También es necesario referirse a las construcciones mozárabes y 
prerrománicas tanto de tipo religioso como militar (San Félix de Oca, 
San Vicente del Valle, Santa Centola en Siero, Santa Cecilia en Santi-
báñez del Val, Santa María del Retrotillo, San Julián de Lara, la Torre 
de Doña Urraca en Covarrubias) en las cuales destaca el empleo de 
la piedra en forma de sillería y sillarejo, que revelan una cierta rela-
ción con la arquitectura visigoda culta, aunque tienen una mayor tos-
quedad. Se conocen en este primer término, los molinos, que se 
comienzan a citar en el siglo ix en concreto en Taranco de Mena en 
el año 800, y que en los siglos siguientes tendrán un amplio desarro-
llo en el territorio provincial. 

El segundo período de repoblación medieval, que se desarrolló 
a partir de finales del siglo xi y comienzos del xii con el evidente in-
tento real de concentrar a la población, mediante la creación y fo-
mento de las villas medievales, va a marcar una diferencia de las 
viviendas de éstas con respecto a las de las aldeas. La vivienda en 
estos núcleos semiurbanos va a tener un claro condicionante en el 
tamaño de su parcela, que la obligará a adaptarse a ella. La constan-
te del estrecho parcelario se conoce tanto en las villas burgalesas 
que disponen de un trazado regular que corresponde a un plan pre-
fijado como en la Puebla de Arganzón, Villasana o Redecilla del Ca-
mino, como en aquellas otras que no lo presentan e incluso se 
conservan en algunos núcleos menores o aldeas, como Quintanilla 
San García, Ages o Fresno de Riotirón. Si bien en los fueros burgale-
ses conservados no aparece referencia a la regulación del tamaño 
parcelario, cosa que sí ocurre en otros lugares como el navarro de 

Laguardía en su fuero dado en 1165, la similitud y repetitividad den-
tro de unos ciertos márgenes de dichos tamaños parcelarios señala 
una cierta costumbre o norma habitual existente al respecto 

El crecimiento en altura, que obligó a las edificaciones condicio-
nadas por ese parcelario, hizo que el desarrollo y empleo 
de soluciones de muros aligerados compuestos por entramado de 
madera relleno de fábrica, fuese una constante de este período re-
poblador, que poco a poco se fue extendiendo a la gran mayoría de 
edificaciones del ámbito rural burgalés. 

Las soluciones de entramado de madera, denominado aquí como 
«emplenta» o «implenta», facilitarán la ejecución de los cuerpos vola-
dos como una solución simple y económica, estructural y dineraña-
mente Conocemos su empleo en la arquitectura romana como fórmula 
habitual, e incluso fue combatido en el siglo iv d. C. por los prefec-
tos de la ciudad de Roma, para evitar su vuelo sobre la vía públi-
ca '̂.Se conoce también su empleo en las casas conservadas de la 
vía del Balcone en Pompeyâ .̂ 

La madera como material de construcción alcanza un alto desanollo 
en esta época medieval y de ello son muestra constante las conce-
siones de aprovechamientos del bosque y su madera tanto para leña 
como para construcción, como señala por ejemplo la concesión que 
da Alfonso Vil en 1142 a los habitantes de San Miguel de Pedroso de 
cortarla en los Montes de Oca^l O la propia referencia que al res-
pecto se realiza en el fuero de Miranda de Ebro dado por Alfonso 
VI en 1099«... y que corten leña o maderas, y ¡o lleven para quemar, 
y para hacer casas., j ^ . 

La importancia que alcanzaron los cuerpos volados en una-ciudad 
como Burgos, llevará en 1532 a realizar a Carlos I una provisión que 
ordena que no se hagan «salidizos» que excedan de la tirantez e igual-
dad de la calle», ni tampoco se permita reparar o rehacer los ya cons-
truidos para que «las calles queden más anchas e igua¡es»^\ 

A la propia evolución constructiva que se adaptará a los materia-
les de edificación disponibles a nivel local hay que añadir la organi-
zativa. La consolidación de la repoblación en el territorio burgalés 
permitirá unas actividades agropecuarias diferenciadas en función 
de las posibilidades biocliraáticas del medio, a las cuales hemos he-
cho referencia en el anterior capítulo. Así la organización de la vi-
vienda y sobre todo la edificación aneja de tipo agropecuario, va 
necesariamente a conformarse de acuerdo con las diferencias po-
ductivas y culturales de cada zona burgalesa. No sólo van a ser las 
nuevas diferencias funcionales, que se van a generar de tipos de pro-
ducción diferenciadas, sino aquellas otras que los grupos de repo-
bladores de procedencia diversa van a aportar. 

A pesar de la gran influencia norteña de los pobladores, no debe 
descartarse las influencias meridionales, que aunque escasas son re-
señables, sobre todo en las áreas de la Ribera del Duero y el Pára-
mo del Pisuerga, tanto a través de los elementos incorporados en la 
arquitectura culta, en la que los artesonados mudejares están pre-
sentes, como de otros detalles menores que aparecen en la arqui-
tectura tradicional rural. En este último caso cabe señalar los trabajos 
de las cabezas de las vigas, canes y canecillos de madera en forma 
de quilla de origen mudejar, que todavía pueden encontrarse hoy 
en algunas edificaciones. Y sin duda la extensión que alcanzará la 
cubierta de teja cerámica a finales de este período tiene también ex-
plicación en la comunicación norte-sur, en la que están presentes ya 
desde el siglo xi alarifes moriscos que aunque no muy numerosos, 
trabajan ya en el territorio burgalés, como en la construcción del mo-
nasterio de Silos o más adelante en el de Las Huelgas. 
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La influencia de Al-Andalus también se expresa en la aparición de 
los molinos de rueda vertical que van a sustituir a los de rueda hori-
zontal, a partir del siglo x en Castilla, de modo progresivo sobre to-
do en los núcleos urbanos y principales ríos al ser más eficaces*. 
Conocidos por el nombre de «aceñas», o «azena» en árabe, podemos 
encontrar citas documentales abundantes en el siglo xiii en nuestro 
ámbito territorial. En 1285 Sancho IV ordena al monasterio de Cova-
rrubias que devuelva la mitad de un molino y una aceña a Martín Díaz 
de Burgos '̂. O la concesión por el mismo monasterio en 1309 para 
retirar una aceña y reconstruirla en otro lugar, con dos piedras, una 
para moler grano y otra para enfurtir lana*. El propio nombre del 
pueblo de La Aceña de Lara, citado en el siglo xiii como «molino del 
agua» es muestra de su presencia en un medio claramente rural. Pe-
ro sin duda su existencia ya es anterior pues en el fuero de Miranda 
de Ebro dado en 1099 por Alfonso VI se los cita como elementos exis-
tentes dentro del territorio concedido:«... con solares y con hereda-
des, y con huertos y viñedos, y con árboles, aguas y ríos, y con wohnos 
y aceñas, y con pesqueras, prados y pastos, y con dehesas y repre-
sas, y con montes y fuentes, y con sierras..»^'^. O como elementos 
que pueden instalar los pobladores libremente dentro de sus térmi-
nos: «... ruedas, molinos, pesqueras o regueras..»*". 

La organización interna de la vivienda va a complejizarse con ten-
dencia creciente a crear espacios especializados en relación con ac-
tividades o almacenamientos agropecuarios, La compartimentación 
de los espacios propiamente vivideros parece reflejar hacia su es-
pecialización y aunque al principio la diferenciación básica estará 
entre el espacio central y principal: la cocma o el hogar, y las habita-
ciones o espacios indiferenciados para dormir, estar, trabajar o al-
macenar, más adelante se confirmará con la aparición de las salas 
y las alcobas o cámaras. 

La existencia relativamente abundante de ciertas edificaciones agra-
rias se detecta a través de las citas que reciben en la documenta-
ción del momento. Así en 1213 se cita a un palomar en una huerta en 
donación a la catedral de Burgoŝ '. En 1356 en compra realizada 
por el concejo de Belorado se citan bodegas^^ que se conocen en 
el siglo anterior, al citar la que poseía en la villa Alfonso X en una 
donación realizada a dicho lugar en la que se incluyen viñedos'^ 
La imagen que ofrece de ellas Gabriel Alonso de Herrera a comien-
zos del siglo xvi, refleja fielmente una situación que no ha variado 
apenas desde la mitad de este período hasta el siglo actual. En su 
Agricultura General dedica la atención a elementos como las eras 
o los trojes y los silos, los lagares y bodegas, los cerramientos de las 
heredades, las colmenas, a los establos de ganado ovino, los palo-
mares los gallineros y los establos de ganado de cerda, ganado va-
cuno y.de laboral 

Ya en este período es posible reseñar algunos ejemplos de edifi-
cación que han perdurado hasta hoy, aunque con las consiguientes 
transformaciones. Sin embargo la continuidad de las soluciones pri-
mitivas de entramado hasta finales del siglo pasado y comienzos de 
éste hacen que sea harto difícil establecer su fechado real siendo 
posible hacerlo con un cierto ajuste en aquellos casos en que incor-
poran elementos decorativos de época, como los tratamientos de hue-
cos. Es por ello que la datación del siglo xiii, para la conocida casa 
de doña Sancha en Covarrubias, resulta, a pesar de una cierta una-
nimidad en los escritores locales, siempre dudosa. Sin embargo si 
comparamos su arquitectura con el resto de la edificación porticada 
aneja que presentan elementos de los siglos xv y xvi, podemos ase-
gurar por su primitivismo una mayor antigüedad, a pesar de la in-

Los entramados de madera, dominadores de arquitectura popular 
medieval europea y burgalesa. Dibujo de Vioilet le Duc, 
fDictionaire raisone...» 

corporación de un balcón con cerrajería posterior Esta casa es un 
claro ejemplo de la emplanta medieval evolucionada, a pesar del tra-
bajo tosco de la madera, al incorporar elementos de arriostramiento 

También podemos encontrar algunos ejemplos de casas medieva-
les, realizadas en fábricas de piedra situadas sobre todo en la zona 
septentrional de las Merindades. La casa gótica de Herrán puede 
recordar, en su extensión en altura, la imagen de los toneones de-
fensivos y plantea la relación e influencia de la arquitectura culta en 
el medio rural, de la cual, a partir de este momento de finales de 
la edad media, comienzan a existir ejemplos que perviven. También 
en esta solución de fachada, realizada en piedra de toba, se aprecia 
el deseo de señalar un tímido cuerpo volado, rematado por debajo 
con moldura de cuarto de bocel, como recuerdo de los cuerpos vo-
lados de entramado. 

La dicotomía entre los entramados y las fábricas de piedra y la sus-
titución de los primeros por aquéllos, va a suceder en el último pe-
ríodo de la edad media debido al miedo a la frecuencia y extensión 
de los incendios, en concreto en la zona burgalesa norteña, dentro 
de un proceso generalizado que se aprecia en todo el norte penin-
sular, La ordenanza de la villa de San Sebastián de 1489, fomenta la 
construcción en piedra de su edificación'̂  Pero también este ma-
yor empleo de la piedra en el norte provincial está claramente rela-
cionado con la existencia del labrador-hidalgo que de alguna manera 
en su casa quiere representar su hidalguía, volcando sus desvelos 
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Casa gótica de Henán (Valle de Tobalina). Casa con muro cortafuegos. Santa Gadea del Cid. 

Casa de doña Sancha. Covarrubias 

C£>VARR\ja¡^^St 

Casa de los siglos XIII-XIV de la Borgoña. Dibujo de VioUet 
le Duc. iDictionaire raisone...». 
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en mostrar una imagen externa destacada, en la que interviene el 
empleo de materiales de mayor coste y relevancia social. 

Fruto también de esta preocupación por los incendios, favorecidos 
por el empleo masivo de la madera, es el empleo de muros porta-
fuegos de piedra, que salen de la línea de la fachada para proteger 
los cuerpos volados y de los cuales existen un buen número de ejem-
plos en los núcleos de la mitad norte provmcial, como en una casa 
de Santa Gadea del Cid, rematado por tres molduras de cuarto de 
bocel sucesivamente voladas. Este tema se extiende incluso al ám-
bito europeo cómo pone de manfiesto el ejemplar medival recogido 
por VioUet le Duc. 

De la edad moderna a nuestra época: El desarrollo de 
los tipos básicos 

Las influencias de la arquitectura culta en la arquitectura rural, so-
bre todo a través de la residencia de los labradores y ganaderos aco-
modados, que se había detectado a finales de la Edad Medida, se 
van a intensificar en todo este período, apareciendo la casona rural 
como una tipología plenamente identificable, en la que el racionalis-
mo compositivo se señala en la simetría de sus fachadas que incor-
pora, en composiciones simplificadas, elementos decorativos de 
época, renacentistas y barrocos. Este tipo se sitúa a medio camino 
entre el palacio rural o urbano, que ha sustituido a la torre o al casti-
llo señorial, y la arquitectura tradicional del habitante modesto del 
medio rural, 

En este proceso de incorporación de otros elementos culturales, 
en este caso arquitectónicos, y por tanto en el desarrollo de la pro-
pia conformación de los diferentes modelos que se van caracterizando 
en las diferentes áreas comarcales, tiene una gran importancia la exis-
tencia de artesanos especializados en la construcción. 

En el medio rural serán los carpinteros, albañües y yeseros los que 
normalmente dirigen la construcción de las edificaciones, levantan-
do la emplenta y dando los enlucidos. Los canteros sólo aparecerán 
ocasionalmente y son auténticamente maestros que proyectan, con-
tratan y dirigen a los oficiales, aprendices y obreros que ejecutan 
la obra. La mayoría de éstos en el territorio burgalés son de proce-
dencia cántabra o vasca aunque también se conocen un núcleo im-
portante de artesanos de las Merindades que se desplazan fuera de 
su lugar de origen a trabajar en gran parte de la provincia. Así por 
ejemplo Madoz nos señala que en Colina«... generalmente se ocu-
pan sus naturales en el oficio de canteros, saliendo a trabajar a tie-
rras de Burgos...», en Cortes donde existen«... oficiales de cantería 
que van a trabajar a Burgos..» en el partido de Sedaño señala que 
existen«... oficio de canteros que ejercen mucíios de sus moradores, 
especialmente los del Valle de Zamanzas y Hoz de Aneba...»*^. 

Normalmente se conocen ya en el siglo xvi estos oficios especiali-
zados citándose los yeseros de Oña y Briviesca", teniendo los alba-
ñües y yeseros una organización gremial que examinaba por tres 
«veedores» o albañües expertos prohibiendo ejercer al no examina-
do, como indican las ordenanzas de albañües y yeseros de la ciudad 
de Burgos dadas en 1529̂ *. Éstas velaban por la calidad de las 
obras y de los materiales, visitando las primeras y los lugares de fa-
bricación -hornos de ladrillo y teja- dos veedores albañües y otro 
tejero. Las visitas las realizaban tanto en la propia ciudad como en 
su entorno rural amplio, donde construían otros artífices no incluidos 
en el gremio, como así lo señala la ordenanza de 

«... 23. Que salgan dos beces al año a bisitar la comarca. Otrosi horde-
namos e mandamos que por quanto en los alrededores e jurisdiciones 
desta ciudad se hacen muchas obras, asi de yglesias, casas de mayoraz-
gos y otras de clérigos e labradores, las quales obras, por no aver quien 
las vea ni rexistre, hacen los oficiales, quienes las toman hacer lo que 
se quieren, y ansí los dueños quieren llevar Beedores e maestros que 
las bean es a mucha costa; por tanto declaramos que los maestros Bee-
dores, que por nosotros fuesen nombrados por examinadores y alarifes, 
salgan por la comarca y jurisdición a bisitar tales obras, esi fueren bue-
nas e bien hechas, tengan dichos dos Beedores dos reales de derechos 
pagaderos por mitad uno por el dueño de la obra y otro por el oñcial 
o maestro que hiciere la labor siendo examinada Mas si fueren hechos 

.en contra destas Hordenanzas y del buen edificar sean castigados los 
quales hiecieron conforme a lo capitulado y arriva dicho, y el dueño de 
la obra pape a los dichos Beedores por su travaxo, e por avonable su 
labor conforme como fuese su obra, de manera que no suba lo que lle-
varen dichos Beedores de quinientos maravedís, ni baxen lo que les die-
ren de ocho reales, y esto fuera de las penas que condenamos e pagaren 
los maestros, e la salida e besita sea dos beces cada año, sino fueren 
llamados por algunas personas para ello» '̂. 

Otros oficios que se citan en esta ordenanza son los «retexadores 
y tapiadores», completando la gama de especialistas que operan en 
el medio rural. 

También en los núcleos menores existían artífices, que realizaban 
las obras más sipüicativas del lugar y podían participar bien direc-
tamente o bien a través de sus aprendices u oficiales o peones en 
las obras que realizaban los vecinos del lugar. Era también frecuen-
te el subcontrato por parte de un maestro de mayor categoría a otros 
canteros, como el que realizan los de Retuerta, García Ruiz de Azo 
y Juan Gutiérrez de Poza, para realizar las paredes de mampostería 
que tenían contratado los maestros de Arapuero Pedro y Diego de 
Peragullano en 1543̂ °. A la vez se pueden encontrar ejemplos resi-
denciales que muestran una clara influencia culta en su organización, 
sobre todo exterior, y donde junto a una mayor amplitud mterna y or-
ganización más racionalizada se incorporan elementos generados des-
de la propia cultura rural, siendo la cocina y el horno piezas que 
repiten en su organización los tipos de las casas más modestas de 
la zona o comarca. 

La evolución de la arquitectura es quizá más amplia en el norte pro-
vincial por lo ya comentado, apareciendo por ejemplo la solana en-
tre los resaltos de los antiguos muros cortafuegos como sustituto de 
los cuerpos volados, para conformar el elemento característico ex-
terior de la llamada casa cántabra o montañesa, para luego ya a par-
tir de la segunda mitad del siglo xix transformarse dicho balcón en 
galería acristalada, fenómeno que es común en toda la comarca de 
Las Merindades. 

Otras evoluciones son menos drásticas, por ejemplo en las casas 
carreteras, tipo que nacerá como respuesta a la necesidad de aco-
ger a un buen número de carretas a finales de la edad media. De 
los ejemplares donde su característico porche delantero está consti-
tuido por pies derechos de madera, se pasan a los porches cerra-
dos por fábrica y rematados por un arco de sülería, que aparece en 
parte de eUas en el siglo xviil. 

El nrismo proceso de sustitución de la madera por piedra se ha dado 
en el conjunto de la Sierra de la Demanda pues incluso en las zonas 
boscosas y madereras las casas de mampostería son hoy la construc-
ción mayoritaria. Se tienen citas documentales de la importancia de 
la madera en el siglo xvi, como se señala en un pleito entre La Ga-
llega y PiniUa de los Barruecos, en 1551, el querer los primeros ha-
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Casa en la calle de la Calera, en Burgos, ¡842. 
(Archivo del Ayuntamiento de Burgos.) 

cer cortas en los pinares de los segundos, y la sentencia favorable 
a estos últimos señala que <(... porque del dicho pinar liacen casas 
del pueblo y las reparan...»^\ En el propio Catastro de Ensenada, 
en'1753, se señala por ejemplo que existen once carpinteros y un al-
bañil en el pueblo más importante de los pinares burgaleses, Quin-
tanar de la Sierra'^ indicando todavía en este momento la importan-
cia de la construcción en madera. 

Todavía en 1778 se indica al referirse a las edificaciones serranas 
que:«... Generalmente la fábrica y construcción de las casas es ba-
ja, grosera y de muy poca duración...; sobre todo en los pinares que 
quitando dos o tres varas que construyen de piedra y barro lo res-
tante de la fabrica exterior e interior es de madera, de lo que provie-
ne el que haya con frecuencia incendios considerables y otros daños 
que atrasaron y ruinaron mucho a los pueblos...i>^\ Será a partir del 
siglo pasado e incluso en la primera mitad de éste cuando el proce-
so de sustitución de dicho material por la piedra se culmine. 

En las vegas y en menor medida en los páramos burgaleses, don-
de la piedra escasea, continúa hasta bien avanzado el siglo xix el em-
pleo del entramado de madera, que sólo había rivalizado en algunas 
zonas con el tapial, y el cual ya en el siglo pasado es un modo de 
hacer prácticamente marginal, dominando el adobe como material 
y fábrica dominante. En su organización la antigua cocina de hogar 
va a ser sustituida por la cocina de trébede, antecedente de la glo-
ria, extendiéndose esta última por gran parte de la geografía burga-
lesa a partir de la transición del actual siglo y el anterior. Es decir 
se puede apreciar como, en los comienzos de este período temporal 
y como culminación de la edad media, los tipos característicos que 
hoy conocemos de cada comarca o área burgalesa están ya configu-
rados en sus rasgos básicos, 

Sólo en ocasiones muy excepcionales se emplea masivamente la 
piedra en las áreas de vega destinada a edificaciones de persona-
jes acomodados, pudiéndose explicar también la sustitución de los 
entramados por las fábricas de adobe reforzadas con ladrillo o el 
ladrillo a secas, por el temor a incendios. Las ordenanzas de los al-
bañiles y yeseros de Burgos, citadas, dedica una especial atención 
a este temor y en especial a la construcción de las chimeneas como 
lugar donde se originan la mayoría de ellos. Por ejemplo las de 1595 
ordenan que«... dichos albañiles cubran muy bien de yelsso las ma-
deras en que se arman las dichas chimeneas, de suerte que por no 

quedar vien cubiertas no subzeda algún ynzendio...»^'' y obligan a 
que sean visitadas las dichas obras por los «Vedores» para que se cum-
pla lo establecida Las ordenanzas de 1609 tienen incluso un mayor 
detalle y condiciones al respecto *... que ningún maestro aga chime-
neas de emplenta por la falda y cañón asta lo alto de el texado, y que 
por la parte de la pared de lo hueco de la chimenea suba un tabique 
de ladrillo dado por Uanilla por delante..s^\ 

Ya hemos señalado cómo a finales de la edad media la organiza-
ción de la vivienda rural se especializa y se complejiza, tanto en la 
conformación de los espacios de tipo agropecuario y auxiliares, co-
mo en la propia organización de la vivienda. En la ciudad de Burgos 
el proceso, como en las villas más urbanas, se produce más rápido, 
en 1536, Pedro de Trespaderne alquila a Jaquez pintor, parte de una 
vivienda, citándose la sala y la cámara ó alcoba, como estancias vi-
videras específicas que se irán extendiendo a buena parte de las vi-
viendas del medio rural. Otro alquiler, en 1582, se realiza sobre la 
sala y el portal con su bodega, en una casa en el mercado menor 
burgalés", expresión de la importancia del vino en una época y del 
carácter rural de gran parte de las edificaciones de la ciudad ca-
pitalina. 

Todavía a mediados del siglo pasado se pueden encontrar cons-
trucciones temporales con techo de paja, como las cabanas, sitas en 
las seles o pastos de verano en las zonas elevadas de las montañas 
que limitan las Merindades con Cantabria, y normalmente utilizados 
por los pasiegos, en lugares como Agüera, Ahedo de las Pueblas, 
Baranda, Barcedo, Busnela, etcétera^. Hoy estas construcciones en 
su conformación primitiva, tal y como se puede encontrar todavía en 
las brañas leonesas y asturianas, se han modificado sustituyendo las 
cubiertas de colmo por teja cerámica. De igual modo, las construc-
ciones temporales, cabanas y tenadas de los ganaderos serranos tu-
vieron, hasta comienzos de siglo, cubiertas de ramajes y tablas, tal 
y como hemos podido recoger de labios de personas de edad avan-
zada en la comarca. Un ejemplo de ello es la referencia que realiza 
Madoz en el siglo pasado de Iglesiapinta, barrio de San Millán de 
Lara, en el que refiriéndose a sus vecinos señala:«... viven en unas 
malas cabañasi>^\ entendiéndose edificaciones con cubierta vege-
tal y de construcción elemental. 

En todo este proceso, además de la privatización de una parte de 
los antiguos servicios comunales, como parte del patrimonio del con-
cejo, van a desaparecer una serie de edificaciones auxiliares tan ca-
racterísticas como las neveras, que conocemos todavía en el si-
glo XVIII en núcleos como Vülarcayo citada en el Catastro de Ense-
nada^" o de Poza de la Sal, que se cita en 1745 en un acuerdo del 
concejo para repararía: «...en atención a estar sus mercedes infor-
madas de que la nevera de este pueblo necesita reparar y retejar, 
para que no se malogre ni pierda la nieve que en ella está recogida, 
acordaron que a costa de los bienes de esta República se repare y 
componga dicha nevera de todo lo necesario, de manera que pueda 
mantener y conservar dicha nieve para los tiempos, cosas y 
personas..i>''\ 

Otras muchas de estas edificaciones que fueron comunes, han per-
dido su sentido funcional, al haber sido sustituidos por otros méto-
dos e instrumentos, estando en trance de desaparecer físicamente. 
Del sencillo molino harinero se pasará a la fábrica de harinas, en la 
que se incorporará el conjunto de máquinas que criban, ciernen y 
tamizan hasta hacer perfectamente regular el producto de la molienda. 
Y a principios del siglo actual se incorporará la fábrica de luz, como 
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aprovechamient6''hidroeléctrico en los azudes de los molinos tradi-
cionales. 

Los cambios que inevitablemente se van a producir a finales del 
siglo XIX y principios del actual y, como reflejo la nueva vivienda ur-
bana burguesa y los materiales industriales, unido a la privatización 
de ciertos servicios comunales, va a generar un mayor individualis-
mo social, que inevitablemente se va a reflejar en la edificación ru-
ral, incorporando imágenes simplificadas de las nuevas corrientes 
arquitectónicas del siglo XX; miradores, balcones con cerrajería de 
hierro fundido, composiciones rígidas de fachada, con la simetría co-
mo lugar común, mayores tamaños de huecos, facilitados por la fa-
bricación industrial del vidrio, materiales como el cemento o el ladrillo 
prensado que sustituyen a la cal o al ladriUo de tejar. Pero curiosa-
mente la organización interna de la vivienda mantendrá básicamen-
te las organizaciones tradicionales anteriores, aun cuando la planta 
ofrezca cierta regularidad compositiva con una tendencia racionali-
zadora que también se aprecia en soluciones del siglo xvill. Incluso 
se puede encontrar modelos de casas del siglo xix en la ciudad de 

Burgos, que todavía incorporan en su planta el tradicional homo anejo 
a la cocina, como en la calle de La Calera, fechada en 1842, marcan-
do la influencia rural en las viviendas más modestas, de una ciudad 
caracterizada por una arquitectura mayoritariamente urbana. 

Las mayores transformaciones no obstante se van a generar a par-
tir de los años 60, tanto por la introducción masiva de nuevas técni-
cas y materiales que compiten a nivel económico y cultural con los 
tradicionales, como por la masificación en la introducción de las ti-
pologías edificatorias generadas por el movimiento moderno, en un 
proceso claramente degenerada A ello se unen los cambios produ-
cidos por la mecanización agraria y los nuevos modos productivos 
semi-industriales, que requieren nuevos contenedores. A la vez la ur-
banización de los núcleos rurales permite la transformación de la es-
tancia fundamental de la vivienda: la cocina, al introducir el agua 
corriente, a la que ya se había incorporado en el siglo pasado la co-
cina económica o de leña, que en los sesenta se sustituirá por la de 
butano, como clara influencia de los nuevos consumos energéticos 
urbanos. 
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Materiales y técnicas constructivas 

DE MODO INEVITABLE HAY QUE REFERENCIAR A LOS MATE-
nales y técnicas constructivas empleadas en el quehacer de la ar-
quitectura rural autóctona burgalesa, a sabiendas que modos de cons-
truir como el tapial, el adobe o los entramados de madera u otros 
tipos, de uso común desde el comienzo de la historia en nuestro mundo 
cultural, han sido ya objeto de atención en la tratadística de todas 
las épocas y en la gran mayoría de los trabajos que se han dedicado 
a estudiar la arquitectura popular en nuestro país. Este comentario, 
pues, se hace desde el convencimiento en la inevitabilidad de la re-
petición de dichas técnicas constructivas, por lo que a menudo se 
recurrirá a buscar el apoyo de textos e imágenes conocidas que re-
flejen la gran difusión y conocimiento que han tenido hasta este siglo. 

Los materiales básicos: tierra, madera y piedra 

En toda la evolución de la arquitectura tradicional rural hasta fina-
les del siglo xix, se han empleado los materiales básicos que sumi-
nistraba directamente el territorio, con una clara tendencia a 
incorporar materiales más duraderos y nobles conforme evolucionaba. 

Es claro también que dichas sustituciones, en cada caso concreto, 
se realizaban en función de la categoría social y económica del usuario 
y siempre, hasta el desarrollo del transporte carretero a partir del 
siglo XV, en función de los materiales existentes en un entorno pró-
ximo. Sólo aquellos labradores de una posición desahogada podían 
permitirse el lujo de disponer de materiales algo lejanos de su lugar 
de origen. 

Por ello es que una visión comparativa de los materiales utilizados 
en la edificación, como la piedra y tierra, con el mapa geológico, o 
incluso el mapa forestal con el tipo de madera, a pesar de la modifi-
cación de especies por roturación y nuevas repoblaciones, es con 
pequeñísimas variaciones plenamente coincidente. 

Así en las vegas y páramos donde se ha perdido por erosión la ca-
pa de calizas pontienses y donde la desforestación ha sido abundante, 
como en la Ribera del Duero, o el Páramo del Pisuerga, la tierra, en 
forma de adobes y tapiales para constitución de muros resistentes, 
es el material predominante Pero sin duda, por su facilidad como 
material ligante, la tierra sobre todo en forma de barro o adobe en 
fábricas simples o mixtas, tanto en muros exteriores como en divisio-
nes internas, es un material extendido al conjunto provincial. 

También la tierra es empleada en la cocción de productos cerámi-
cos para la construcción como las tejas curvas, ladrillos de tejar o 
las baldosas de barro. Pero la calidad arcillosa que dichos produc-
tos requieren hizo que las tejeras normalmente existieran en aque-
llos lugares que dispusieran de esa clase de tierra. Así por ejemplo 
se conoce la tejera del concejo de Tardajos en el siglo xviii, como 
uno de los muchos núcleos menores que disponían de ella para ser-
vicio de los vecinos, fijando el precio de 100 tejas por 10 reales, la 
fanega de cal viva a 20 cuartos y a la de cal muerta a 10 cuartos'. 
En el siglo xix Madoz, sólo nos cita la existencia de hornos de alfa-
rero, que normalmente fabricaban productos para la construcción, 
en Belorado, Burgos y Castrojeriz, señalando en este último que en 
los seis hornos se fabrican«... tejas, ladiiHos y yeso...» \ limitándose 
su producción artesanal en la tejera local. Hoy no se conoce más que 
los meros lugares donde estuvieron, por la denominación del térmi-
no «la tejera». 

La madera está presente tanto en la formación de elementos es-
tructurales, muros resistentes de entramado, forjados, vigas, cubier-
tas o elementos verticales puntuales, como en solados de pisos 
entablados y enramado y enlatado de cubiertas, carpinterías, inclu-
so en divisiones interiores no resistentes, en forma de encestados o 
en tablones. Es decir un intenso empleo como materíal que es abun-
dante en áreas boscosas, como las Merindades o la Sierra de la 
Demanda, y más restringido en las áreas de vega y páramo desar-
bolados. 

Dependiendo de cada lugar y comarca y de las especies arbóreas 
existentes el material utilizado varía. Normalmente se usaban las ma-
deras de roble y pmo albar, y en menor medida la encina, como ma-
teríales para entramados y elementos básicos estructurales, pues su 
extensión era muy importante El haya se incorpora en piezas impor-
tantes de viguería en las Merindades y en zonas de la Sierra de la 
Demanda y bordes boscosos del páramo norte, sustituyéndola el ol-
mo en zonas meridionales. En las Tierras de Lerma y parte de la Sie-
rra de la Demanda también aparece la madera de enebro y sabina, 
que incluso refuerza fábricas de mampostería y adobe en plantas ba-
jas por su durabilidad y resistencia a la putrefacción. 

En las zonas de vega se emplea masivamente el chopo, como ma-
dera de peor cahdad pero casi única, en elementos estructurales y 
ripia de la cubierta, extendiéndose a zonas del páramo para cabios 
y viguería menor 
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La madera constiluyente de los entramados. Ejemplar de finales 
del siglo XIII. Dibujo de VioUet le Duc. tDictionaire raisone...». 

Otras maderas como el nogal, el olmo o el castaño tienen un em-
pleo más reducido, apareciendo el último en las zonas septentriona-
les de la provincia y en casas de una cierta entidad, El nogal, como 
madera cara, sólo se emplea en elementos ornamentales, y el olmo 
además de amplias funciones estructurales se empleará, junto con 
el roble y el pino, en la confección de carpinterías exteriors, sobre 
todo de paso, quedando para los otros dos las carpinterías interiores. 

Es decir se da una sabia mezcla de utilización de la madera, en 
función de sus cualidades y de su existencia y posibilidades de apro-
vechamiento, siempre en consonancia con la realidad local, No obs-
tante al existir una zona boscosa netamente maderera, como son los 
pinares burgaleses, que exportan su madera masivamente desde el 
siglo XV con su famosa carretería, hace que ella pueda ser emplea-
da en las áreas de vega y páramo donde no existe madera de una 
cierta calidad, aunque se limite, según la época, a personas de unas 
ciertas posibilidades económicas. Serán precisamente las principa-
les villas del centro y sur burgalés las que demanden dicha made-
ra, en especial la capital. Así es frecuente encontrar contratos de 
transporte de madera hacia allí, como el que realizan Martín Ibáñez 
vecino de Quintanar y carretero y Juan de Salamanca vecino de Bur-
gos, en 1541 en que llevará el primero a dicha ciudad«... treynta cuar-
tones de a quince pies de bara en largo...; e quarenta quaitones de 
a tieze pies de bara en larga., cien sesenes de tabla de chilla de 
marca..; a cien sesenes de azquiade de marco..; e duzientas bigas 

de a dasp¡es..; e mas quynze tablones de a diez pies, para escale-
ras.., tabla qual ha de ser buena del marco que Bebo a dexo, e a 
vista e contento del oficial que tubiere cargo de la obra de vos, el 
dicho Juan de Salamanca...»^. 

También de las Merindades su madera se desplaza hacia el Pára-
mo del Pisuerga y la Bureba, y por ejemplo Madoz cita a Hoz de 
Arreba a orilas del Ebro, dentro del Valle de Sedaño como lugar don-
de una de sus actividades básicas es la corta de madera, como uno 
de los diversos núcleos del norte que se dedican a dicha industriad 

Otros materiales vegetales utilizados son los ramajes como sustitu-
tivos del entablado de las cubiertas, en áreas donde el monte made-
rable no existe o no es abundante. Otra forma es el encestado que 
tiene una cierta tradición en áreas de montaña, como base de la for-
mación de tabiquerías interiores e incluso para cerramientos de en-
tramados revestidos, como para la constitución de las chimeneas 
serranas trococónicas. También servirán como protección de tapias 
de tierra empleándose sobre todo los sarmientos de vides, y como 
cubrición de cobertizos en las citadas áreas de vega. La paja ade-
más de emplearse para realizar la masa que constituye los adobes, 
complementa la cama para apoyar la teja mezclada con los ramajes, 
y a veces cogida con barro como sustituto de la tabla chilla o ripia. 

La piedra es el tercer material básico utilizado según su tipo, tanto 
en constitución de fábricas puras de dicho material, empleado en ci-
mentación y muros resistentes, bien como relleno de entramados de 
madera o como material ligante una vez cocido y molido, en forma 
de piedras de cal o yeso También se puede encontrar en la consti-
tución de los pavimentos de la planta baja en forma de rollo o canto 
rodado o incluso enlosados, en la constitución de hogares de coci-
na, etc. Otro material como subproducto de él, se puede considerar 
a la arena, bien como producto de la erosión -arena de río- o bien 
de su machaqueo -arena de cantera— empleadas para acompañar 
los ligantes en la formación de morteros. 

El material pétreo usado es, como en los otros materiales, normal-
mente el que proporciona la geología de los diferentes lugares, des-
de la piedra menuda o tosca normalmente obtenida directamente del 
terreno, a las piedras labradas como resultado obtenido de una can-
tera, aunque la composición y morfología del material pétreo explo-
tado puede proporcionar, por ejemplo por exfoliación, material directo 
sin labra posterior En las áreas donde la piedra es relativamente abun-
dante, la mayoría del territorio burgalés a excepción de las vegas y 
parameras en las que la erosión ha suprimido las capas pétreas su-
periores, ha sido habitual la existencia de canteras o lugares de ex-
plotación de uso vecinal. En el Diccionario de Madoz se señala la 
existencia de más de cien lugares burgaleses que poseían canteras 
en sus términos, indicándose diferentes tipos de piedras como la ca-
liza de Castroceniza, Peñacoba, Quintanilla Sobresierra, Revillago-
dos, Río de Losa, o Villoviado o la arenisca de Qumtanilla Sotoscueva, 
Salazar de Bureba, o Estacas de Trueba, Incluso se indica la existen-
cia en algunos lugares de canteras donde se obtienen diferentes ti-
pos de piedra como en Pariza, con canteras de piedra franca, quija 
o losa I Ello explica el distinto empleo de la piedra en un lugar, je-
rarquizándola en función del tipo de construcción y fábrica y de la 
posición económica del usuario. 

Sin duda los dos tipos básicos de toda la piedra a nivel burgalés, 
son la caliza y la arenisca. La primera que aparece en las comarcas 
burgalesas en forma de piedra compacta y masiva de fácil labra, clá-
sica de las zons del páramo medio y alto y de bordes de montaña, 
bien como piezas menudas en zonas de paramera erosionada y 
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zonas de vegas, o en bloques de piedra de toba, conocida por su li-
gereza debido a la multitud de poros que la conforman, presentán-
dose en antiguas zonas de configuración e inundación marina dando 
nombre frecuentemente a lugares y áreas como el Valle de Tobali-
na. Tobera, Tobar, Toba de Valdivielso o Villanueva-Tobera. La toba 
se emplea por su ligereza y su fácil trabajo, pues es cortada en can-
tera con un serrucho por su blandura, lo que permite confeccionar 
piezas muy delgadas, permitiendo su colocación como relleno de los 
entramados de madera. También es posible encontrarla como alige-
rante de la parte superior de las bóvedas de cañón como en la igle-
sia románica de San Pedro de Tejada, 

Quizás la cantera más famosa de piedra caliza a nivel 
burgalés sea la de Hontoria de la Cantera, cuya piedra se ha em-
pleado en la mayoría de las principales construcciones de todas las 
épocas en la capital, como en su catedral, dado que permite una mag-
nífica labra para temas escultóricos y ornamentales. Otras canteras 
conocidas de piedra caliza, que se han venido empleando desde épo-
ca medieval, para abastecer a la edificación de la capital, en forma 
de piedra menuda o tosca son las de Villagonzalo-Pedernales, Car-
cedo y Cardeñadijo 

La arenisca es la piedra característica de la sierra burgalesa em-
pleada en forma de fábricas diversas, desde la sillería a la piedra 
tosca. También aparecen en extensiones menores en otras zonas co-
mo las Merindades, la Bureba, la Ribera del Duero, los Páramos de 
la Lora. Sin duda esta piedra es la que presenta una mayor variedad 
cromática desde tonos dorados en la Ribera del Duero, a grises ver-
dosos de la sierra, que adopta a veces la forma de cuarzarenitas y 
conglomerados, pasando por ocres y llegando hasta el color rojizo 
de la llamada piedra de Juarros o arenisca del Buntsandstein, que 
confiere a la edificación un aspecto realmente singular. Una cantera 
conocida de este tipo de piedra es la de Atapuerca, que abastecía 
también a la ciudad de Burgos para construcciones de tipo no de-
masiado fino, pue no permite una labra muy precisa. 

También se pueden citar otros tipos de piedra de carácter más lo-
cal, como la piedra negra de ofita de Poza de la Sal empleada por 
su dureza en la constitución de pavimentos. La piedra de yeso crista-
lizado aparece en áreas concretas como en la depresión de la Bure-
ba y en su zona meridional, al ser el único material pétreo de dichas 
áreas, constituyendo piezas regulares por el fácil corte de la piedra 
creando, en la edificación que la emplea, brillos que ofrecen una im,a-
gen especial, matizados por la masa gris de las impurezas que la 
acompañan. Madoz nos indica como en Quintanavides, pueblo de esta 
zona, existen canteras de jaspe que se usan sin pulir I Otros pro-
ductos pétreos ya mencionados son las piedras de cal y yeso emplea-
das para la fabricación de dichos aglomerantes, usadas para unir los 
elementos de las fábricas y como protección interior y exterior de 
las mismas; la cal se utiliza como conglomerante de algunas fábricas 
de mampostería y sillería y en tendidos de fachada, revocos y estu-
cados, y el yeso como asiento de «las cítaras» o tabiques de ladrillo 
interiores y exteriores, y en tendidos de los mismos y de los entra-
mados, además de la constitución de bovedillas en algunos tipos de 
forjados y del propio relleno de entramado como material único, aun-
que se produce una ambivalencia de ambos productos ligantes muy 
a menudo en exteriores. 

Madoz nos señala más de veinticinco lugares en la geografía bur-
galesa que disponían de dicho tipo de canteras a mediados del si-
glo XIX. E incluso hace hincapié en alguna de ellas, al constituir su 
industria principal como en Ages, en que señala que *... los natura-

les se ocupan de la estracción del yeso que abunda en el ter-
mina..»''. 

El hierro que se empleará en elementos puntuales de refuerzo o 
sujeción sólo se extenderá en la construcción tradicional a partir del 
siglo xvill en nuestro territorio. Anteriormente el uso es muy puntual 
y reducido a labores de refuerzo de huecos y sus mecanismos y co-
mo sujeción de piezas especiales de sillería. El material se trabaja 
sólo en zonas muy concretas en el territorio burgalés, algunos luga-
res de la Sierra de la Demanda, en pueblos que la han dado su topo-
nimia como Barbadillos de Herreros o Villasur de Herreros y sobre 
todo en el Valle de Mena como continuación de la tradición vizcaína, 
por lo que era complementado con el que procedía del País Vasco, 
como material básico que era trabajado por el herrero local hasta 
darie la forma precisa. 

Las fábricas de tierra: el tapial y el adobe 

Sin duda las fábricas de tierra son la técnica constructiva emplea-
da en nuestro territorio que tiene una mayor antigüedad. A la cita obli-
gada a su empleo, en el primer poblado neoKtico conocido y excavado 
como el de Jericó, hay que añadir su conocimiento en la meseta cas-
tellana a través de los hallazgos arqueológicos como el de Soto de 
Medinilla, que empleó ya el adobe. 

El tapial es citado por Plinio indicando que tanto en Hispania como 
en África, se hacían muros de tierra, que eran hechos rellenando con 
ella espacios comprendidos entre dos paredes de tablas, por ello 
estos muros se moldeaban más que se construían y así los denominó 
como ((pañetes forwacei» o muros de molde, afirmando que eran más 
fiíertes que cualquier cementol 

La fábrica de tapial se ha empleado en el territorio burgalés en 
las zonas de vega y páramo: la Bureba, Páramos de la Lora, Arlan-
zón y Pisuerga, Tierras de Lerma y Ribera del Duero, y siendo prác-
ticamente inexistentes en las Merindades y la Sierra de la Demanda, 
los escasos ejemplares de arquitectura que lo emplean señalan que 
es un técnica que aunque tuvo un claro auge en otras épocas, pues 
incluso se puede señalar su uso en una antigua torre defensiva me-
dieval en Zuñeda, quedó claramente en desuso incluso a partir del 
siglo pasado. También Villanueva señala en su momento -si-
glo XVIII- que en la capital de la nación también ha quedado en de-
suso sustituyéndose por otras técnicas; c. se ha abandonado este gé-
nero de obras, sin que para ello pueda haber habido más razón que 
la de ocupármenos sitio que los débiles y peligrosos entramados de 
madera que ahora se hacen...»\ 

Sin duda esta afirmación también es aplicable al medio rural bur-
galés, pero sin embargo parece más bien sustituido por las fábricas 
de adobe, por la flexibilidad en su confección que permite ir prefa-
bricando piezas con anterioridad a la propia confección de la edifi-
cación en ratos en que el campesino queda libre, almacenándose 
después de su secada Incluso en el Páramo del Pisuerga borde de 
la Tierra de Campos, donde todavía existe un uso masivo de dicha 
construcción, si bien pueden encontrarse muestras con cierta frecuen-
cia su presencia no es tan densa como en su comarca vecina, aun-
que mantenga dicho territorio básicamente rasgos geográficos y 
físicos muy similares. 

El texto de Villanueva que recientemente ha sido reeditado —Arte 
de Albañilería- es sin duda un magnífico reflejo de los modos de 
construir tradicionales aplicables en su gran mayoría al medio rural 
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El barro como material dommante Tapia (Villadiego) 

La fabricación del tapial. Lámina del nArt de Bátin, 
de Rondelet. 

burgalés. Señala las características que ha de tener la tierra para cons-
truir paredes o tapias, que debe ser arcillosa, compacta, pegajosa, 
y estar libre de piedra y ser poco arenosa'". Y sin duda la extensión 
de la descripción del modo de emplear el tapial refleja ya un inte-
rés que renacerá recientemente con la llamada construcción alter-
nativa o «blanda», dedicando un capítulo entero, el quinto: •. 

«-De las tapias de tierra- Para construir tapias de tierra es preciso 
hacer los cajones con dos tableros que se llaman tapiales... de siete ó 
nueve pies de largo, y dos y medio ó tres de alto Las tablas han de tener 
dedo y medio a dos de grueso, aseguradas con sus barrotes, clavados. 
al exterior 

Armarse y colócanse á los gruesos que se quiere por medio de dos 
cárceles, ó digamos aros, compuestos cada uno de cuatro piezas, que 
las dos se llaman agujas..., y las otras dos costales,... y las agujas son al-
gunas veces de hierro. Cuando las tapias se hacen sin machos interme-
dios, se ponen a las extremidades de los tableros otros de su altura, y 
del ancho que han de tener las tapias, asegurándose en un canal ó gár-
gol que se forma con dos listones clavados en los tableros, de modo que 
se viene á hacer un cajón. Fabricándose las tapias entre machos por dis-
tancia entre uno y el otro el largo de los tableros, se escusan las tablas 
de las cabezeras, pues con los tableros y machos se forma el cajón. Des-
pués de excavar el cimiento, se debe Uebe llenar de mampostería ú otra 
materia; y si no lleva cimiento, y se colocan las tapias al haz de tierra, 
como cuando se hacen simples paredes ó cercas de un terreno, se igua-
lará el sitio que debe ocupar la tapia dejándole á nivel lo mas que se 
pueda, y perfectamente llana Las agujas deben tener sus ahugeros y 
clavos en ellos: se colocarán atravesadas á lo ancho de la tapia, y se pon-
drán los clavos en los ahugeros á tal distancia que quitado el grueso de 
los costales y el de los tableros ó tapiales, dejan el vacío correspondien-
te al grueso que se quiera dar á la tapia. Coloqúense después sobre las 
agujas por un lado y otro los tapiales de canto, y á plomo, y metiendo 
las cabeceras en los gárgoles, para que determinen el largo y grueso 
del cajón pónganse los costales, y métanse por su extremo inferior en 
las agujas de abajo, y quedarán firmes, sin poder escapar hacia fuera 
por la sujeción de los clavos. Átense por arriba en la misma forma con 
las otras agujas, sujetando y obligando á los costales, por medio de un 
garrote dado con una lia ú otra cuerda en la parte superior, á que se ajus-
ten y aprieten los tapiales, según al grueso de la pared; y descúbranse 
los agujeros de las agujas superiores, donde se colocarán sus clavijas 
ó clavos, que los mantengan en tanto que se trabaje y macice la tapia. 

Colocados los tapiales de la manera explicada comenzarán los peo-
nes á echar dentro espuertas de la tierra que se tendrá preparada: esta 
tierra se debe escoger, si es posible, que sea fuerte, gredosa, unida, sin 
cantos, y con poco cascajo y arena. Conforme se va cavando, si está se-
ca, se rocía un poco; y deshaciendo los terrones, recorriéndola y des-
menuzándola, se amontona para que conserve el jugo: se ha de cuidar 
de que no esté muy húmeda, porque si lo estuviese, encogerían mucho 
las tapias, y formarían rendijas y aberturas entre una y otra. En esta dis-
posición se va echando dentro de los tapiales á tongadas ó capas de po-
co mas de medio pie de alto; entonces el oficial ó peón inteligente, que 
debe estar dentro del cajón, pisa, aprieta y maciza esta tierra con un pi-
són algo pesado, que tiene su plano inferior puntiagudo.. El pisón y los 
pies del trabajador van macizando la tongada por un lado, y sobre la que 
ya queda apretada y maciza, los demás peones echan otra tongada nue-
va de la misma altura, continuando el que está dentro de los tapiales en 
macizada como la primera; y así sucesivamente se va llenando el cajón 
hasta completar la altura de los tapiáis. Llenos éstos y enrasados, se suel-
tan los garrotes, se sacarán los clavos, se desharán los tapiales, y se co-
locarán mas adelante para formar otra tapia como la rematada. Entonces 
se escusa el uno de los tableros cabezales, porque los dos extremos de 
los tapiales se arriman y ajustan á la tapia ya concluida, y en lo demás 
se obra como en la antecedente; advirtiendo que en la cabeza y grueso 
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Tipos de fábncas de tapial. Grabado del "Arte de Albañileria», 
de Villanueva. 

Encofrado para la formación del tapial. Grabado del 
lArte de Albañilería», de Villanueva. 

de la tapia acabada, y donde se le ha de unir la que se va á hacer, se 
debe abrir de arriba abajo con la piquetilla una caja..., para que la tie-
rra de la nueva tapia se entrelace con la de la ya hecha. En lo demás 
se sigue como la anterior, y se continúa toda la línea hasta el cabo 

Si se ofreciese formar algún ángulo, coloqúense los tapiales contra el 
extremo de la tapia ya formada, con la dirección del ángulo que se de-
be formar, escusando uno de los cabezales, y conteniendo los tapiales 
con unos codalillos atravesados de largo por el grueso de la tapia, los 
que se van quitando conforme se maciza el cajón. 

Acabada la primera hilada de tapias, se hace la segunda en la misma 
conformidad, colocando las agujas bajas sobre el grueso de las tapias 
hechas; teniendo presente que el medio de la tapia de arriba debe caer 
sobre la junta de dos tapias de abajo, y lo mismo se debe hacer con los 
ángulos, porque de este modo las paredes quedan con mucha mas for-
taleza, y no forman abertura tan fácilmente. 

Cuando los cajones ó tapias de tierra se hacen entre machos ó rafas 
de cascote, piedra ó ladrillo, yeso ó cal, se obra de la misma suerte; en-

tonces los machos forman las cabeceras y ángulos, y sirven de gobier-
no y trabazón á la pared. Ajústanse y sujétanse los tapiales fuertemente 
contra ellos con los garrotes que se les dan, y en lo restante no hay dife-
rencia de lo ya dicha..» 

Normalmente los huecos se encofran también en todo este proce-
so introduciendo cargaderos a base de viguetas de madera en el pro-
pio encofrado para que fragüen conjuntamente. 

Como basamento de los muros de tapial, como también de las fá-
bricas de adobe, se suelen emplear un zócalo antihumedad protec-
tor, constituido generalmente por mampostería cogida con barro o 
incluso fábrica de ladrillo de tejar, aunque esto último sólo puede 
encontrarse de modo excepcional, en el territorio burgalés. Pueden 
emplearse también soluciones singulares como el empleo del tapial, 
en tongadas delgadas intercaladas con otros materiales, como el la-
drillo o el adobe. 
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Fábrica mixta de tapial, adobe y lajas de piedra. Mahamud. Entramado con relleno de cascote y yeso Burgos. 

Peí3ABAMQ\ DE DUEfts 

Tabique de emplenta. Grabado del lArte de Albañilería», 
de Villanueva. 

Entramado visto con relleno de adobe. 
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El adobe se haya presente en la totalidad de las áreas comarcales 
y subcomarcales burgalesas, tanto como parte integrante de fábri-
cas mixtas, sobre todo como el relleno del entramado de madera, 
como constituyente básico de fábricas. Éstas están presentes en mo-
do muy abundante en la Ribera del Duero y el Páramo del Pisuerga 
y en menor medida en otras áreas de vega y páramo burgaleses. Ya 
hemos indicado cómo el adobe ha sido el sustituto frecuente del ta-
pial e incluso de los entramados y aparece en una gran parte de edi-
ficaciones como remate de su cuerpo superior siendo el material 
dominante en las edificaciones auxiliares: establos y pajares. Esta am-
plitud de su uso está motivado por la facilidad de fabricación y la 
flexibilidad de su colocación como material de pequeño tamaño, te-
niendo ventaja sobre el ladrillo por no representar coste energético 
alguno en áreas donde la madera escasea. 

De nuevo podemos recurrir a Villanueva para explicar su proceso 
de elaboración: 

«Con la tierra arcillosa bien remojada y batida se forman dentro de 
unos marcos o gradillas, unos cuerpos regulares llamados adobes, que 
sirven para construir paredes y tabiques a poca costa, ya sea uniéndo-
los con mezcla de cal y arena, o con barro solo, que es lo más común. 
Para hacer estos adobes se debe buscar una tierra muy pegajosa y gro-
sera, y se debe amasar muy bien, mezclándola con un poco de estiércol 
o paja para que tenga más unión. Después de bien amasada, se echa 
en unos marcos o gradillas de la medida que se quiere dar a los ado-
bes, y extendiéndolo dentro de ellos sobre un plano espolvoreado hasta 
llenarlos, se enrasan y quita lo que sobre con un rasera Hecho lo cual, 
se levanta la gradilla, y queda formado de adobe, y para que se despe-
guen con facilidad, expolvorean con polvo o ceniza la gredilla antes de 
echar el barra..»'^ 

Los marcos o gredillas reciben denominaciones locales, como la 
de mancalera en la Ribera del Duero 

El gran número de fábricas de adobe existentes en el tenitorio bur-
galés, permite apreciar cómo se solucionan las esquinas y bordes 
de las fábricas que son frecuentemente reforzados por otros mate-
riales, como pies derechos de madera cogidos a aquéllos con barro, 
o esquinas de sillería o de ladrillo de tejar, en la que se busca inser-
tando alternativamente piezas de mayor y menor tamaño o creando 
redientes en la fábrica de esquina de ladrillo lograr una mayor tra-
bazón con aquél. 

La formación de los huecos también supone unos puntos débiles, 
en los que el cargadero puede ser de madera o incluso conformar 
un auténtico recercado continuo, de jambas y dintel, bien en made-
ra o en fábrica de ladrillo, como fórmulas más habituales, colocando 
en el primer caso la carpintería apoyada en estos elementos de ma-
dera que hacen de contracerco. 

Las fábricas de tiena generalmente aparecen protegidas, para evi-
tar su erosión por las inclemencias del tiempo, por revestimientos de 
barro, cal o yeso, por lo que a veces no se distingue exteriormente 
la propia constitución interna de los muros. 

Emplentas o entramados de madera 

Las llamadas emplentas o implentas son una fábrica mixta que em-
plea un entramado de madera más o menos complejo y que se relle-
na con material diverso. 

Ya hemos señalado cómo este modo de construir, que se conoce 
desde época romana e incluso con modelos elementales en épocas 
anteriores, se emplea de modo masivo en la edad media en nuestro 

territorio, extendiéndose a todas las áreas del mismo, continuando 
su construcción hasta finales del siglo pasado. 

Normalmente se emplaza sobre un zócalo o basamento de fábrica, 
que alcanza la totalidad de la planta baja. Este zócalo puede ser un 
elemento totalmente diferente o disponer de elementos verticales de 
madera insertos en él, a modo de continuidad estrucUiral del elemento 
superior. 

En construcciones auxiliares el entramado puede alcanzar a la to-
talidad de la planta a excepción de un pequeño basamento antihu-
medad, que evita la degradación y pudrición inferior de la fábrica. 

No sólo se emplea en la constitución de fachadas exteriores o me-
dianeras, sino internamente, que ejercen tanto de muros de carga co-
mo divisiones interiores, constituyendo una estructura tridimensional 
a modo de jaula. El propio Vitruvio nos explica cómo debían reali-
zarse los revestidos de enlucido en los entramados: 

«... Si los enlucidos hubieran de hacerse sobre tabiques de entrama-
do, necesariamente se producirán en ellos hendiduras o grietas a lo lar-
go de las maderas verticales y de los travesanos, porque, cuando se los 
recubre de tierra, necesariamente absorven la humedad, y luego, al se-
carse, se contraen y producen en ellos grietas. Para que esto no suceda 
se observará la regla siguiente: cuando todo el tabique se haya trillado, 
se aprestará una fila de cañas largas que se sujetarán en toda su longi-
tud a las maderas con clavos de cabeza ancha; luego se extenderá una 
nueva capa de barro y se clavará otra segunda fila de cañas en sentido 
contrario a las anteriores; y encima se aplican el enlucido de arena y 
estuco de marmol.,.»'I 

Tanto este método de las tablillas, como sobre todo las ramas en-
trelazadas a modo de encestado es un procedimiento que ha sido 
empleado, en exteriores e interiores de las áreas húmedas de las Me-
rindades y la Sierra de la Demanda, pudiéndose localizar en alguno 
de los pocos ejemplares que restan allí con entramados exteriores. 

En el conjunto provincial se pueden encontrar entramados diver-
sos, desde aquellos que presentan «tramones» o pies derechos verti-
cales muy juntos, entre las vigas «implentas» que se apoyan o sirven 
de apoyo a las cabezas de las viguetas de los forjados, sin ningún 
tipo de arriostramiento o tornapuntas, o aquellos en que los tramo-
nes se cortan por «puentes» o elementos horizontales y aparecen los 
arriostramientos o tornapuntas, a aquellos en que los tramones se cor-
tan por «puentes» o elementos horizontales con arriostramientos sis-
temáticos, formando incluso cruces de San Andrés. Sin duda en dicha 
conformación interviene tanto el tipo de madera, su tosquedad y corta 
como el relleno empleado en el entramado. 

Los rellenos pueden ir desde las piezas de sillería delgada de pie-
dra de toba, o de otros tipos o cascotes de tamaño menudo, cogidas 
con barro, yeso o cal, los citados encestados o tablillas cubiertos de 
mortero, el adobe, el ladrillo de tejar. Incluso está muy extendido en 
toda la zona del Alto Tirón, parte de la Bureba y el Páramo del Ar-
lanzón el relleno sólo de pasta de yeso, que se emplea con encofra-
dos sujetos a las maderas. Este tipo se reconoce principalmente por 
la señal repetitiva que ha dejado el encofrado en el propio yeso 

El texto de Villanueva de nuevo nos puede ilustrar confirmando lo 
ya dicho 

«...Construyense de todos los materiales conocidos, como adobes, pie-
dra, ladrilla cascote, derribo de otras viejas, cañas y zarzas con mezcla 
de barro, de cal y arena, y de yesa con entramados de madera... se lla-
man cítaras o tabiques, según sus gruesos. Los gruesos más comunes sue-
len ser un pie, tres cuartos, medio y un cuarto, y se llaman cítaras cuando 
tiene un pie o tres cuartos de gruesa..»". 
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Entramado visto con relleno de piedra. 
Fuentelcésped. 

. ? i * , -

Entramado de madera con relleno de adobe sobre zócalo 
antihumedad. Quintanilla del Agua. 

Los huecos en el entramado se configuran estableciendo un mar-
co de madera previo, a base de puentes y tramones que hacen de 
dintel y jambas respectivamente, pudiéndose encontrar nuevos hue-
cos abiertos en el antiguo entramado, que por la relativa facilidad 
de ejecución, debido a la flexibilidad del sistema, es realmente fre-
cuente. 

El entramado a menudo aparece revestido de mortero de barro, 
cal o yeso para facilitar la protección de la fábrica picando la made-
ra con una azuela para que la pasta agarre en ella. La gran mayoría 
de los ejemplos que podemos hoy encontrar han perdido dicha pro-
tección, que en la edificación auxiliar no siempre se empleó. Deter-
mmadas maderas como la sabina o el enebro generalmente se dejan 
vistas por su buen comportamiento al exterior. 

En los entramados con relleno de ladrillo de tejar, como en el de 
piezas regulares resistentes a la intemperie, no se recubre aunque 
se busquen soluciones diversas para la protección de la madera de-
jando resaltado la fábrica de ladrillo, aplicando pasta sobre el entra-
mado o incluslo revistiéndolo con ladrillo, colocado verticalmente a 
modo de chapado. 

Las soluciones de entramado favorecieron la ejecución de los cuer-
pos volados cerrados, cuyo vuelo está resuelto por prolongación de 
las viguetas o vigas de los forjados, reforzándose con piezas de ma-
dera dobles o triples sucesivamente volados, por tornapuntas de ma-
dera o por ménsulas de piedra. Los soportales más antiguos están 

generalmente resueltos con este método, estando constituidos los apo-
yos verticales por pies derechos de madera, que se asientan en un 
basamento o dado más o menos regular de piedra y sobre los que 
se constituye una viga que sirve de apoyo a la viguería del forjado 
formando el techo del soportal. Con frecuencia la luz de la viga se 
corta, además de facilitar un mejor apoyo en el final de cada pieza, 
con unas zapatas también de madera sobre los pies derechos. Esta 
misma solución de los pies derechos se emplea en el interior de la 
edificación en planta baja, cuando se necesite disponer de un espa-
cio diáfano como puede ser un gran establo o cuadra, sustituyendo 
al muro de fábrica, y empleando como asiento de aquellos, peque-
ñas basas de piedra más menos irregulares, que eviten el contacto 
con un suelo en el que puede estar presente la humedad. 

Las fábricas pétreas 

Completan las fábricas de piedra el conjunto de fábricas emplea-
das en la arquitectura popular burgalesa. En ella se emplea desde 
piedra menuda tosca, piezas de mayor tamaño ligeramente desbas-
tadas, a piezas ya de sillarejo más o menos regular o sillería perfec-
tamene labrada. 

Lo dominante en la arquitectura burgalesa es la mampostería pre-
sente en todas las comarcas burgalesas, aunque su empleo sea cla-

90 



t - ' Y t _»-.', riimiMiM. • 

Fábrica de mampuesto y súlaiejo en hiladas Rutena Fábrica de sillería con dintel doble de descarga. Ubierna. 

lamente menor en las áreas de vega y páramo bajo: Páramo del 
Pisuerga y Ribera del Duero. 

Las fábricas de sillarejo y sillería aparecen siempre con menor fre-
cuencia, como corresponde a un tipo de un mayor coste económico, 
pero aun así se hacen presentes de un modo significativo en áreas 
como en las Merindades, el Páramo del Arlanzón y en menor medi-
da la Sierra de la Demanda. En la primera la presencia se debe a 
la abundancia de las casas solariegas de los llamados hidalgos de 
abarcas; en la segunda se debe sobre todo al magnífico material pé-
treo presente; caliza de fácil labra. Y en la zona serrana abunda la 
mampostería y el sillarejo de tamaño medio, e incluso con piezas gran-
des pero escasamente trabajadas, aunque por su carácter prismáti-
co presenta una fácil trabazón, en la que los ligantes se usan 
secundariamente e incluso en la mayoría de las edificaciones auxi-
liares se coloca en seco. 

Por lo general las fábricas de mampostería se asientan con morte-
ro de barro o cal y arena, reservándose el primero a las edificacio-
nes auxiliares, aunque en muchas edificaciones residenciales 
primitivas se hace también presente en núcleos relativamente aisla-
dos. Las fábricas en seco se reservan prácticamente a las edifica-
ciones auxiliares. Estos tres tipo de fábrica de piedra tosca las señala 
y describe asimismo Villanueva: 

«... La piedra tosca, que se halla sobre la superficie de la tierra, o en 
;.;. canteras someras y fáciles, en las subterráneas, y que tiene figura irre-

gular, es de mucho uso para hacer muros y paredes. Hacense de tres 
maneras; una sin mezcla alguna, que llamamos de piedra seca; otra con 
mezcla de barro y otra con mezcla de cal y arena...»'̂  

Sobre la mampostería de piedra en seco señala que en las piezas 

«... se ha de escoger el paramento que sea más lineal y acomodado 
a la dirección de la pared, y el hecho de mejor asiento Si las piedras 
fuesen tan crecidas que sobre pujen el grueso de la pared, de cualquier 
modo que se coloquen deberá reducirse con la piqueta a un tamaño que 
corresponda al grueso de la pared...» 

No obstante en ocasiones, sobre todo en medianerías o muros late-
rales se aprecia que dichas piezas sobresalen de la línea de la pa-
red actuando como piezas de atado del muro. A este tipo de piezas 
se refiere más adelante: 

«... llamasen llaves unas piedras que se colocan de modo que su largo 
atraviese de parte a parte la pared, sirviendo para atarla y contenerla 
a fin de que su peso no la desmorone y arruine..» 

La trabazón de las piezas es pues un aspecto básico en estos mu-
ros, que poseen un cierto espesor como también lo es en las fábri-
cas de sillería; adobe o ladrillo. 

De este modo sigue insistiendo el mismo texto en el dicho maclado 
de las piezas: 

«... en la colocación de las demás piedras y ripios se debe tener por 
regla constante que si por un lado de la pared o punta de una piedra 
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Piotección y fechado. Camcosa de la Sierra. La imagmación de los canteros norteños. 
Nidáguila (Valle de Sedaño). 

VILLOROBE 

a tizón -llamase tizón la cola o punta de una piedra que se introduce 
en el grueso de la pared— por la otra se ponga de paramento o a cuchi-
llo, esto es, que su mayor largo siga la dirección de la pared, con lo cual 
van formando de todas ellas una especie de dientes que los atan y unen 
mas con otros...» 16 

Generalmente en las fábricas de mampostería se emplean las pie-
zas de mayor tamaño en las zonas bajas, además de elegir algunas 
piezas más regulares y mayores para utilizarlas en los puntos débi-
les de las fábricas, esquinas y formación de huecos y jambas, acom-
pañándolas con dinteles de madera. Pero es muy frecuente que tanto 
huecos como esquinas se conformen con piezas de sillería o sillarejo. 

Efl el caso de los huecos y al coincidir en vertical huecos de dos 
plantas, se emplea la solución de confeccionar un conjunto de pie-
zas de sillería de abajo a arriba, de tal modo que se eviten esfuerzos 
sobre las piezas de dinteles y alféizares. 

Las fábricas de piedra tosca en numerosas ocasiones se revisten 
con mortero, buscando una mayor estanqueidad y estabilidad de la 
propia fábrica, y por lo general se dejan vistos los elementos princi-
pales de sillería, dmteles, jambas, alféizares, esquinazos, etc. Este ti-
po-se generaliza sobre todo en las Merindades, y por el contrario 
en el área serrana es menor su extensión remitiéndose a algunas edi-
ficaciones del siglo anterior y actual. 

La mezcla de las fábricas de piedra, empleadas en la planta o plan-
tas inferiores y por ejemplo el entramado o la fábrica de adobe en 
las superiores o en la zona de desván, o incluso remitiéndose la pie-

92 



•^m ^^M ^m 

La cigüeña, simbolismo popular. Ciruelos de Cervera. El reloj de sol integrado. Landraves (Valle de Valdebezana). 

dra exclusivamente a la fachada principal es un fenómeno práctica-
mente habitual en las soluciones que se pueden encontrar a lo largo 
del territorio provincial, confirmando la tremenda capacidad de asi-
milación e interpretación que tiene el constructor rural, 

La sillería empleada de modo unitario se reserva, generalmente 
para edificios residenciales de labradores acomodados, clérigos o 
hidalgos locales, y en ella se refleja la aparición del oficial o maes-
tro que ha bebido en la llamada arquitectura culta, introduciendo den-
tro de unos modelos de casas o casonas bastante repetitivas y 
homogéneas elementos decorativos diversos de acuerdo con las po-
sibilidades materiales concretas. Por lo general se emplea el muro 
de tres hojas, aunque simplificando casi a uno de dos, es decir una 
cara exterior labrada con piezas perfectamente regulares, con jun-
tas perfectamente dispuestas y otra cara interna en la que se colo-
can algunas piezas medianas pero cuya regularidad final, ayudada 
previamente por los muros, se reserva al revestimiento final, Así pues 
uno de los temas básicos de dichos muros de más de una hoja es 
la trabazón o unión de ellas que se consigue disponiendo de un tra-
tamiento diferencial e irregular de la cara posterior de los sillares, 
que permita un fácil enlace con la mampostería tosca interna colma-
tada con mortero, coadyuvando algunas piezas que desde el interior 
que se colocan a modo de llaves. 

Vitruvio nos aporta la cita precisa en este sentido: 

«,., Además, van interponiendo de vez en cuando, pero seguida en el 
sentido de la anchura de la pared de un frente al otro, piedras que abra-
zan sus dos paramentos.., merced a lo cual traban y aseguran la 
solidez...»". 

Sin duda en estas fábricas, como sobre todo en las de sillarejo y 
también en las de mampostería, la resolución de los huecos, dinte-
les, jambas y alféizares, cobran una especial importancia. Así, por 
ejemplo, es frecuente encontrar soluciones de dinteles en huecos de 
acceso de tipo adovelado, que resuelvan el problema de la fisura-
ción del gran dintel de una pieza. En piedra caliza existen solucio-
nes de dovelas con redientes o formas redondeadas que se encajan 
las unas con las otras o una forma más simple con doveles de peque-
ño tamaño con formas romboidales deformadas. En piedra arenisca 
es más frecuente encontrar dinteles de una relativa longitud, pero 
eso sí, de gran canto Sin embargo, debe añadirse la solución del dintel 
sobrepuesto de descarga, que apoyando en los dos bordes extremos 
deja una junta libre entre ambos. 

Las inscripciones en los dinteles pétreos también es una constante 
sobre todo en los huecos de acceso principales. En ellas se señala 
el año de edificación e incluso el nombre del propietario, pero tam-
bién se puede encontrar una cruz o una jaculatoria: «Ave María», a 
modo de bendición de la casa al que entra en ella, como un claro 
exorcismo para evitar que penetren en el interior los malos espíri-
tus. Este signo se puede encontrar en una gran parte de la arquitec-
tura rural peninsular, bien como un aspecto añadido, por ejemplo 
pintado en las carpinterías, o como un elemento más de la arquitec-
tura, incluido en piezas constructivas, como pueden ser las cruces 
de cuarzo blanco sobre las fábricas de pizarra oscura de los núcleos 
de la sierra de Ayllón. 

La imaginación y pericia del cantero se refleja tanto en el tallado 
de estas inscripciones como en otros motivos decorativos diversos 
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Tipos de forjados y tejas Grabado del 'Arte de Albañileiía; de Villanueva, 

que se incorporan en jambas, dinteles y alféizares En Burgos, se pue-
den mostrar desde motivos claramente geométricos de tradición po-
pular, motivos animales de tipo simbólico, motivos antropomórficos, 
interpretación de tratamientos de molduración de procedencia cul-
ta, etc. 

Suelos, techos y cubiertas 

Los suelos de planta baja más elementales se constituyen sobre el 
propio terreno, que si es rocoso se labra y adapta y si es terreno are-
noso se compacta limitándose a disponer de una capa de mortero 
de barro. En establos y cuadras ni siquiera se añade este último com-
ponente manteniendo el terreno original, eso sí regularizándolo me-
diante picado y relleno. 

Pavimentos más elaborados pueden aparecer en los zaguanes, so-
bre todo compuestos por enrollados o incluso enlosados más o me-
nos irregulares, e incluso pueden aparecer estancias auxiliares que 
se les dota de un basamento de mortero bruñido más o menos hori-
zontal, apoyado sobre un encachado de piedra. Estos pavimentos apa-
recen resaltados del nivel del terreno que se ha conservado en el 
resto de dicha planta baja. También pueden aparecer estancias ha-

bitables en dicho nivel inferior en el que se instalan solados de bal-
dosa de barro, convenientemente sobrepuesto sobre el terreno. Esta 
es la solución más corriente para la formación de las glorias, al echar 
sobre un tablero de ladrillo el pavimento para formar por debajo la 
correspondiente canalización. 

Los forjados son los elementos básicos constitutivos de los techos 
de la planta baja y suelo y techo, en su caso, de las superiores. La 
constitución de los mismos está en clara dependencia de la existen-
cia de materiales idóneos locales, pudiendo distinguir algunos tipos 
en función de las grandes áreas territoriales. En las áreas de monta-
ña y aquellas donde la madera es relativamene abundante se em-
plean tablas o tablones clavados directamente sobre las vigas y 
viguetas del forjado, como suelo y techo visto. Ello exige una cierta 
regularidad en las tablas, tanto en espesor como en forma y por 
tanto el empleo de especies arbóreas desarrolladas y abundantes. 
Se emplea el roble y el pino albar como maderas básicas, a las que 
se-puede añadir como maderas ya de cierta prestancia el castaño 
y en menor medida el haya. El castaño desde luego hay que locali-
zarlo sólo en determinadas casas o casonas solariegas del norte pro-
vincial, y el haya, aunque no muy utilizado para tal menester, se 
expande por todas las zonas montañosas incluida la sierra burgalesa. 

Cuando la madera empleada en la tabla es muy irregular, tanto en 
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despieces como en grosor y de escasa calidad, sobre ella se asien-
ta un pavimento independiente que puede ser de mortero de barro 
o cal fratasado, de baldosa de barro o incluso ladrillo. 

En otros tipos de forjados, que siempre emplea la viguería de ma-
dera, la albañilería ayudada por la madera completa los espacios 
entre las viguetas. Así se pueden encontrar rellenos de yeso con cas-
cote menudo enrasados por su parte inferior con las viguetas, al ha-
ber empleado un encofrado inferior que es retirado posteriormente 
al fraguar y sobre él se coloca generalmente un solado de baldosa 
de barra Este tipo es muy frecuente en la Bureba donde el yeso es 
abundante y normalmente exige una escasa distancia entre las vi-
guetas. 

En otras áreas como los Páramos del Pisuerga y Arlanzón y la Ri-
bera del Duero, se utilizan las bovedillas de yesones conformadas 
con el galápago, encofrado articulado que permite adaptar su cur-
vatura a las diferentes distancias entre viguetas. Sobre dichas bove-
dillas se sitúan similares tipos de solados que en el anterior modelo. 

En los techos se emplea frecuentemente tanto en el último tipo de 
forjado descrito, como en aquellos en que los remates de madera y 
relleno son muy irregulares, para alcanzar unos mejores acabados, 
los falsos techos de escayola aplicados sobre tablillas de madera cla-
vados sobre la viguería, Como un tipo de falso techo de mayor cali-
dad se usan unos moldurados de yeso con dibujos diversos que se 
colocan entre las viguetas de madera. Este tipo lo hemos encontra-
do con cierta frecuencia en edificaciones del Páramo del Pisuerga 
extendiéndose su uso a toda la Tierra de Campos, 

Todas esta soluciones de entrevigados rellenos con pasta son des-
critos de nuevo por Villanueva: 

•.., Primero, los que forjan con cascote y yeso, llenando todo el vacío 
entre madero y madero, de suerte que por amba formen piso y por abajo 
techo, segundo las que se forjan de bovedilla, que por arriba forman pi-
so, y por abajo quedan descubiertas, así ellas como las maderas. Y el 
tercero, las que tienen bovedillas para el piso, y por abajo un tabiquillo 
o enlistonado para formar cielo raso..»". 

Los enlaces del forjado sobre los distintos muros de fábrica se rea-
lizan sobre durmientes, carreras o implentas que transmiten las car-
gas a ellos, a la vez que hacen de enlace horizontal a modo de zunchos 
de atada 

En la formación de las cubiertas siempre inclinadas, se conocen 
los tres tipos más sencillos realizadas en madera - a la molinera, par 
y picadero y par e hilera— con mezclas y soluciones diversas adap-
tadas e incorporándose muy tardíamente, y sólo para soluciones de 
cierto tamaño o destinadas a almacenamiento, los cuchillos o cerchas 
de madera. 

Desde luego influye también, en la selección del tipo de cubierta, 
la forma de la misma y su número de vertientes, la época de cons-
trucción, el uso de la edificación y la organización básica estructural 
sobre la que se apoya. Así para pequeñas edificaciones de tipo auxi-
liar se procura emplear el tipo más elemental de cubierta, a la moli-
nera, con los muros laterales como apoyo de las correas y cabios que 
constituyen el único componente estruchiral de la cubierta apoyan-
do sobre ella la tabla -lata, chilla o ripia- o ramajes sobre los que 
se asienta la cubrición. También puede encontrarse esta simple cu-
bierta en algunas casas de planta estrecha, aunque por lo general 
en este tipo, que conforma sus cubiertas a dos aguas, se emplea pa-
ra la cumbrera una viga transversal y otras intermedias paralelas que 
cortan la luz, apoyando sobre ellas las correas o viguetas, a modo 

de solución similar a la de la cubierta a par y picadero, aunque aquí 
las vigas tienen una clara función de atado de los muros laterales, 
generalmente constituidos en las soluciones de origen medieval por 
entramado de madera. 

Sin duda la cubierta a par y picadero, es el sistema más frecuente 
empleado, en la que la cumbrera se sujeta por muros o por una cru-
jía a base de pies derechos, o incluso apoyados sobre una viga trans-
versal que hace de tirante a modo de sistema mixta Esta solución 
de pies derechos, virotillos o enanos que transmiten las cargas verti-
calmente donde se dispone de un muro o un punto resistente donde 
apoyan, es una práctica corriente empleada tanto en cubiertas a dos 
aguas, como a tres o cuatro 

La cubierta a par e hilera, en que la cumbrera es aguantada por 
los pares, estando estos unidos por un tirante, es menos empleada, 
quizá porque para las reparaciones la tendencia es convertir, des-
cargándola por pies derechos, a la cumbrera en el elemento básico 
resistente 

En las cubiertas a cuatro aguas se busca siempre unos apoyos cen-
trales o simétricos, que ayudan a la conformación de la cubierta, sien-
do muy frecuente dado los empujes de vigas y cabios hacia el exterior, 
en los cuatro lados de la edificación, la aparición de tirantes de 
madera triangulando las esquinas, en soluciones ya evolucionadas 
de atada Esta disposición es muy empleada ya en las casas y caso-
nas dieciochescas de planta rectangular cercana a la cuadrada, que 
se extienden por todo el ámbito provincial. En estos tipos arquitectó-
nicos de mayor tamaño es donde se pueden encontrar algunos ejem-
plos diferentes, por ejemplo, de semicerchas con tornapuntas, aunque 
siempre dotadas de gran simplicidad. 

La cubrición actual de toda la arquitectura rural en la provincia, 
a excepción de algunos pequeños refugios o cabanas, es la teja cur-
va cerámica, que aunque presente diferentes dimensiones según las 
zonas, y sobre todo distinguiendo las tejas para las cumbreras y li-
mahoyas de un mayor tamaño o tejones, que llegan a tener más de 
26 cm. de ancho y algo más de 60 de largo, no tienen la clara dife-
renciación, que todavía se conserva en el sur peninsular, de la teja 
canal y la cobija, como claro indicio del influjo de la mayor romani-
zación. 

Sobre la tabla generalmente se asienta con barro aunque también 
se usa la paja, las mimbres o pequeños ramajes para que no resbale 
sobre la tablazón. 

En la Ribera del Duero es habitual encontrar los tejados compues-
tos, al menos en las vertientes meridionales, por sólo teja a canal, eso 
sí pegadas unas a otras, para conseguir el mínimo tamaño de la junta 
entre cada canal y canal, cerrando la junta con mortero Sin embar-
go en las edificaciones auxiliares y en algunas viviendas no se recu-
rre a dicho procedimiento, dejando a la buena colocación de las 
canales la impermeabilidad de la cubierta. Y aunque los naturales 
del lugar nos señalan que no penetra el agua en dichas cubiertas, 
ya Villanueva al hablar de dicha solución nos señala su precariedad, 
que se apoya en la menor pluviometría de la comarca: 

«... En algunos países, como en Castilla la Vieja, se cubren las casas 
y algunas iglesias de un orden de tejas, y todas sentadas como canales, 
unidas las hiladas unas con otras todo lo que permiten, y sobre los bor-
des y precisos vanos que dejan, las nievan (como dicen) con cal, hacien-
do sobre ellas con la mezcla un lomo que embarace la entrada del agua. 
Este modo es de menor coste pero no tan seguro, porque con los yelos 
se destruyen los colmos de mezcla, y se introduce el agua por los vacies 
que quedan entre canal y canal...»'I 
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De todos modos los bordes de estos tejados así como cumbreras 
se sujetan con cobijas cogidas con mortero, e incluso puede apre-
ciarse como ciertas vertientes se cubren enteramente con cobijas, 
al comprobar que el agua bate allí con más frecuencia debido a los 
vientos dominantes. Una breve referencia hay que realizar a las es-
casas muestras de cubrición no cerámica, como los ramajes y barro 
que pueden utilizar los refugios diversos y algunos cobertizos ane-
jos a la vivienda. O la propia piedra de algunos refugios de pastor 
y guardaviñas. Recordar al respecto que puede mostrarse algún ejem-
plo de cubrición no cerámica en edificación singular, como la de pie-
dra del ábside de la abadía de San Quirce, que tiene una clara 
continuidad en las cubriciones de piedra de un gran número de fuen-
tes, protegidas por bóveda de cañón. Las cubriciones vegetales tam-
bién se emplean para protección de las tapias de adobe o tapial como 
sustituto de las albardillas de ladrillo o teja. 

No debe olvidarse los consabidos tejaroces, como protección de 
las puertas de acceso a espacios traseros o huertas cerradas por ta-
pias, naturalmente cubiertas con teja, que va sujetada por una pe-
queña estructura de madera a dos aguas, que se apoya-en la tapia. 

Las tejas colocadas a canal y voladas sucesivamente en hiladas con-
trapeadas, pueden conformar también los aleros en las áreas donde 
la madera es un material escaso. Realizan también la misma función 
las hiladas de ladrillo voladas entre las que se sitúa comúnmente una 
colocada a diente de perro. Pero sin embargo la mayoría de los ale-
ros están constituidos por piezas de madera, que pueden aprovechar 
en su constitución las piezas de la cubierta, cabios, o incluso el vola-
do del forjado superior, volando horizontalmente las viguetas del 
mismo. 

Una de las soluciones más habituales es independizar dicho ele-
mento de la propia composición de las piezas de la cubierta, situan-
do los canes de madera a la distancia elegida bien insertados en la 
propia fábrica y sujetos a las durmientes o carreras del muro, o bien 
unidas al par o correa como una pieza independiente y con diferen-
te inclinación que recibe la denominación de retén. La diferente in-
clinación de los aleros viene a resolver el encuentro de la forma de 
la estructura de la cubierta con el ancho del muro y la necesaria con-
tinuidad de la cubrición, que crean una ligera curvatura o refreno 
en el final del perfil angulado de la cubierta, que además evita el 
deslizamiento de la cubrición si se acumula nieve sobre ella. 

En ocasiones el alero sólo se puede constituir, como en los teste-
ros, por el volado puntual de las vigas, lo que obliga, si se quiere dis-
poner de una cierta protección, a apoyar sobre ellas otras piezas 
menores paralelas a la fachada que permitan constituirlo. Esto es una 
solución habitual en algunos tipos de casas que disponen su facha-
da principal paralela a las líneas de pendiente de los faldones de 
la cubierta, como en algunos caseríos del norte y algunas viviendas 
serranas. 

Como remate de las construcciones en piedra pueden encontrar-
se aleros también del mismo material, como losas, canes de cuarto 
de bocel que sostienen una cornisa de piedra con moldura de cabe-
te. O en las soluciones más corrientes en casonas solariegas la corni-
sa moldurada en forma de escocia llamada vulgarmente «papo de 
paloma». En este tipo de edificaciones también se pueden encontrar 
grandes aleros constituidos por canes bellamente trabajados que na-
cen bien de este tipo de comisa o bien del propio arranque del mura 

La forma de las piezas de madera de los aleros es realmente va-
riada, pudiendo partir desde un simple achaflanamiento del borde 
de las piezas escuadradas o en rollizo, a una molduración más com-

plicada en la que brille la imaginación del artesano en el trabajo im-
primida. Pero sobre todo se produce sobre la cabeza o perfil del 
canecillo, adaptando al mismo la forma de la molduración clásica co-
mo la escocia. La sencilla serie de canes de alero del núcleo de Santo 
Domingo de Silos puede ser un ejemplo indicativo al respecta 

Cerramientos de huecos 

Un aspecto importante en la imagen de la arquitectura popular es 
la conñguración que ofrecen los cerramientos de huecos tanto para 
lograr la protección de los mismos a través de petos o rejas como 
de la propia carpintería que los hermetiza. 

Los tipos de rejas que aparecen protegiendo los huecos de venti-
lación e iluminación, sobre todo de planta baja, no ofrecen una es-
pecial especificidad, primando en su elaboración la simplicidad de 
los modelos más antiguos, debido a la relativa pequenez de los hue-
cos en dicho nivel. Sólo ofrecen una mayor importancia en el caso 
de las casas o casonas destacadas que incorporan modelos de épo-
ca simplificados. 

Sin embargo en los petos de balcones o solanas, se ofrece una va-
riedad de tipos más amplia, en la que puede diferenciarse los petos 
o barandillas de madera, torneada, en cuadradillo, o recortada en 
tabla, de los metálicos, tanto forjados como, ya a caballo del siglo ac-
tual y el anterior, de hierro fundida 

Sin duda en los modelos más tradicionales, insertos en áreas don-
de abunda la madera, existe una tendencia al empleo de dicho ma-
terial. En las Merindades es muy frecuente el uso de barrotes 
torneados y de remate del peto con forma. Los modelos mis senci-
llos de madera se extienden por el resto de las áreas comarcales, 
aunque ello no quiere decir que no se puedan encontrar también al-
pnos ejemplos aislados de petos con elementos torneados. 

En los elementos de carpintería se puede encontrar alguna espe-
cificidad, pero sin embargo como el resto de los elementos anterio-
res siguen pautas habituales en el conjunto de la arquitectura rural 
autóctona peninsular Las carpinterías de los huecas de acceso de 
la edificación varían en función de su tamaño y destina Las puertas 
de acceso a la vivienda si disponen de un hueco amplio, que com-
partan con el acceso por ejemplo de carretas y aperos, suelen dis-
poner de una gran hoja o incluso de dos, que a su vez presenta una 
parte central o lateral que se abre para el paso de personas, dejan-
do fija el resto que actúa como un gran cerco, abriéndose sólo cuan-
do se necesita acceder con elementos de gran tamaña Si el hueco 
es de menor tamaño, se dispone para el acceso de una sola hoja, aun-
que también es relativamente frecuente que tenga una parte supe-
rior siempre centrada, que se deja abierta en el buen tiempo para 
ventilación de la planta baja. En las Merindades esta parte superior 
alcanza en numerosas ocasiones a la totalidad de la mitad de la hoja, 
como modelo común a la arquitectura de la cornisa cantábrica aun-
que esta solución puede encontrarse de modo puntual en gran parte 
del territorio Como alternativa a ello se puede encontrar alguna so-
brepuerta o cancilla que permite disponer del cerramiento de la mi-
tad del hueco prescindiendo de la puerta principal. Este tipo se ha 
localizado prácticamente en todas las comarcas burgalesas, repar-
tiéndose de modo prácticamente homólogo 

Los grandes huecos de almacenes y pajares, que requieren la en-
trada de los carros y carretas, se disponen generalmente en dos ho-
jas verticales que se abaten hacia cada lado Los bocarones o huecos 
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Fuentenebio. 

Tipos de alero en Santo Domingo de Silos. 
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Acceso a huerta. Rupelo (ViUaespasa). ViUamayoT del Río. 

sc^.-^s^'-^^??^''*^^"^^^: 

Pueita con canalla. Ahedo del Butrón (Los Altos). Balcón de tabla recortada. Navas del Pinar 
(Hontona del Pinar). 
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Hueco de establo. Retuerta. 

VILLORO&E 

Bocarón de un pajar. Qumtanavides. 

menores para ecceso exterior de la paja, que suelen estar en la fa-
chada en la planta superior, se cierran generalmente con una sola 
hoja de madera claveteada, tipo también que se emplea para acce-
so a los pajares, cuadras o establos y además edificaciones auxiliares, 

Quizá el único hueco singular en la arquitectura agropecuaria sea 
el de las bodegas, por requerir una ventilación permanente solucio-
nada a través de ella, bien creando una parte superior a modo de 
celosía, o bien constituyendo la puerta con el mero armazón de la 
puerta claveteada sin los tablones que lo recubren, cuidando que los 
huecos que se conforman no sean excesivamente grandes, a fin de 
impedir el acceso. Un modelo de cerramiento en celosía de madera 
se puede encontrar en ocasiones como protección bien temporal bien 
superpuesto a la del propio hueco, en establos o cuadras para facili-

tar la ventilación de los mismos sin que salgan los animales ence-
rrados. 

En las puertas de acceso a la vivienda se pueden encontrar dos 
modalidades en cuanto a su construcción. Por un lado, las puertas 
claveteadas, que están configuradas por un potente armazón de ma-
dera sobre el que se clava unos generosos clavos, que ofrecen al ex-
terior su cabeza más o menos trabajada, sujetando las tablas o ta-
blones de forma generalmente vertical y con los bordes biselados 
o incluso moldurados. La decoración de esta puertas se basa por tanto 
en la distribución de tablas en el trabajo de los clavos y de los herra-
jes del llamador y bocallaves. 

El otro tipo es la puerta entrepañada, en la que se inserta en el ar-
mazón los entrepaños que pueden disponer de casetones más o me-
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nos trabajados. No obstante por su mayor dificultad de ejecución este 
tipo de puerta se destina sobre todo a huecos interiores destinando 
el otro tipo -claveteado— a exteriores, aun cuando pueda presentar 
también en ocasiones para ofrecer un cierto tratamiento diferencial 
algunos trozos superiores entrepañados. 

Otros detalles que generalmente se pueden encontrar en las puertas 
es el agujero inferior o gatera, que permite el acceso libre a dichos 
animales en todo momento Ocasionalmente también se puede loca-
lizar en algunas ocasiones una pequeña mirilla superior, ya señala-
da, aunque con distinta funcionalidad. 

Los huecos de puertas, sobre todo a partir de finales del siglo pa-
sado, emplean hojas verticales de menor tamaño, siendo muy frecuen-
te que el hueco tenga dos, predominando los entrepaños que ofrecen 
unos tratamientos decorativos, tallando la madera al estilo de la épo-
ca, con motivos geométricos y florales. 

La carpintería en huecos de ventilación de espacios vivideros, en 
las soluciones más primitivas que perduran, empleaba superficies 
vidriadas mínimas o incluso ninguna, con lo que el hueco real para 
iluminación que dejaba era ínfimo, estando cerrado por una peque-
ña contraventana ciega de madera. En estas soluciones se emplea-

ba indistintamente los tipos claveteados y de casetones o entrepaños, 
aunque este último era más propicio en las edificaciones de mayor 
prestancia, por su mayor costo 

La mayor disponibilidad de vidrio supuso que la madera perdiera 
cuantía y que lo ganara aquél, con soluciones en las que se tiende 
a partir con listones el hueco básico a vidriar, que coforma la propia-
carpintería. En los huecos de balcones, también se aprecia dichas 
morfologías, aunque se puede encontrar, en los huecos muy altos, 
una parte superior fija que se acristala parcialmente, para cortar el 
tamaño de las hojas. 

Las maderas básicas empleadas en carpinterías, son la de roble 
y la de pino, sobre todo albar, sutituyéndola en ocasiones otros tipos, 
como el olmo empleado en puertas de acceso, u otras maderas de 
inferior calidad y durabilidad. 

El empleo de la madera llega incluso a la elaboración de cerrojos 
con mecanismos completos y llaves de dicho material, como en un 
ejemplo que por su primitivismo y rareza es de alto interés etnográ-
fico, estando localizado en los núcleos de las zonas de Lara, Carazo, 
y Salas dentro de la Sierra de la Demanda. . . ::,-.., 
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Los asentamientos 

UN ASPECTO QUE FRECUENTEMENTE SE OLVIDA AL HABLAR 
de la arquitectura rural tradicional es el tipo de agrupación superior 
que ofrecen aquellos elementos analizados, Es decir la cuestión es 
en que medida la forma y el modo de organizarse en un asentamien-
to tiene relación con la propia configuración de su arquitectura y que 
influencias o condicionantes recíprocos ofrecen. Sin duda el mayor 
problema a la hora e intentar caracterizar y estudiar los distintos ti-
pos de núcleos en el ámbito burgalés es su gran número actual, más 
de 1.200. De ellos todos tienen hoy menos de cinco mil habitantes, 
a excepción de los tres núcleos principales donde ha existido un cierto 
desarrollo industrial. Burgos, Aranda y Miranda. Como una primera 
gran división se pueden establecer tres escalones más o menos cla-
ros en su cuantía o categoría poblacional. El escalón supenor lo cons-
tituyen los núcleos de mayor tamaño que superan, por lo general, el 
millar de habitantes constituyendo unas cabeceras territoriales más 
o menos claras, en un territorio cuyo poblamiento está escasamente 
jerarquizado, y que a la vez han sido, también por lo general, villas 
medievales y cabeceras históricas de las que dependía un pequeño 
territorio -merindad o alfoz- Estos núcleos a pesar de su ruralidad 
presentan un cierto carácter urbano. 

Una visión de esto núcleos principales nos la suministra una de las 
primeras reseñas estadísticas de que disponemos a nivel provincial, 
a finales del siglo xvi. M los núcleos que superan los doscientos ve-
cinos, aproximadamente mil habitantes, son los siguientes: 

Un escalón intermedio está constituido por núcleos menores de mil 
habitantes y que son superiores, en general, a los doscientos cincuenta 
habitantes. En una parte son núcleos que han sido villas medievales 
y cabeceras de alfoz, que no han conservado dicho papel preemi-
nente de cabecera, y sobre todo núcleos rurales o aldeas que tie-
nen un cierto tamaño. 

El escalón inferior está constituido por una pléyade de núcleos ya 
menores de doscientos cincuenta habitantes y que son, en su mayo-
ría, pequeñas villas o auténticas aldeas o caserios, que no han al-
canzado o mantenido aquel mínimo desarrollo poblacional 
constituyendo núcleos claramente rurales. 

Manuel Terán realiza una clasificación referida al poblamiento de 
la meseta norte que aunque con un planteamiento más general y una 
cifras más generosas refleja bastante bien nuestro análisis. Así se-
ñala que las villas siguen a la ciudad como entidades de población 

de menor volumen, y cuyo volumen numérico establece entre diez 
mil y dos mil habitantes. Estos núcleos históricamente «tuvieron el ca-
rácter de centros comerciales, aunque en la evolución posterior el 
carácter rural ha acabado por predominar.. La ruralización se ha 
agudizado en las villas y grandes aldeas, como consecuencia de la 
degradación del tradicional trabajo de artesanía...»'. El segundo es-
calón lo establece entre dos mil y quinientos habitantes, donde la 

CENSO DE 1591-94 

Población Númeio de vecinos 

Burgos 
Aranda 
Castrojeriz 
Belorado 
Briviesca 
Roa 
Gumiel de Hizán 
Espinosa de los Monteros 
Melgar 
Santa María del Campo 
Miranda de Ebro 
Covarrubias 
Pancorbo 
Villasandino 
Medina de Pomar 
Frías 
Villadiego 
Lerma 
Vadocondes 
Los Balbases 
Tortoles 
Poza 

2.66S 
1.223 

833 
643 
573 

531 

437 

436 

426 

425 

347 

320 

320 

305 

277 

250 

237 

224 

212 

210 

Fuente: Transcrito del Censo de Población de Castilla en el siglo xvi de To-
más González, Madrid, 1829. 

101 



distinción entre villas, pueblos y grandes aldeas es más dificultosa, 
pudiendo señalar unos núcleos mayores a modo de cabezas comar-
cales, y que en nuestro territorio claramente hemos incorporado al 
primer gran grupo; un segundo compuesto de núcleos que con ca-
rácter claramente rural son cabezas de término, de tamaño más o 
menos grande; y como escalón inferior *... Nos encontramos, pues, 
ya en presencia de una forma de poblamiento francamente rural, có-
mala aldea...»\ a la que se atribuye una población inferior a ocho-
cientos habitantes de la que dependen anejos y caseríos como 
agrupaciones menores. 

Estructura actual del poblamiento húrgales 

Cualquiera que conozca algo el medio rural provincial, ha podido 
percibir claramente contrastadas entre sí dos áreas en sus extremos 
norte y sur, las Merindades y la Ribera del Duero, en lo que se re-
fiere al tipo de poblamiento actual de cada una de ellas. 

En el norte de la provincia, se sitúa el territorio que recibe, nor-
malmente y de modo genérico, la denominación de las Merindades. 
En él se aprecia un poblamiento caracterizado por una multitud de 
pequeños núcleos, aldeas y lugares que con estructura concentra-
da se hallan relativamente próximos entre sí, definiendo un modelo 
de poblamiento territorial con características, más o menos cerca-
nas, al modelo clásico de poblamiento rural de la cornisa cantábrica. 

En el Valle de Mena se puede hablar de caseríos, con núcleos o 
agrupaciones de escasa entidad y carácter semidisperso o claramen-
te disperso, donde en ocasiones es difícil definir dónde acaba o em-
pieza cada uno de ellos estableciéndose un modelo idéntico al de 
la cornisa cantábrica y de modo especial, al área que con él conec-
ta, el País Vasco, en su parte vizcaína. 

También se puede hablar de una cierta diferenciación entre los 
valles del norte y noreste (Espinosa de los Monteros, Alfoz de Santa 
Gadea, Alfoz de Bricia y Merindad de Sotoscueva) y el resto de las 
Merindades. En estos valles el tipo mayoritario de los núcleos exis-
tentes tienen un carácter semidisperso, creando pequeñas agrupa-
ciones y manteniendo una escasa distancia entre ellas, con unos 
modelos que suponen una transición entre los del Valle de Mena y 
el resto. 

Como sucede en la cornisa cantábrica en este modelo disperso. 

aparecen algunos núcleos que claramente destacan sobre el resto 
ejerciendo un papel de cabeceras y que, en general, responden a 
las villas medievales fundadas para concentrar y controlar a la po-
blación, como pueden ser Villasana de Mena o Medina de Pomar. 

La otra comarca o área que aparece como antítesis de aquélla es 
la llamada Ribera del Duero. En ella se aprecia un modelo pobla-
cional rural basado en núcleos de mayor tamaño y con unas distan-
cias superiores entre ellos. Las cabeceras comarcales tradicionales 
apenas destacan en su tamaño del resto (Roa, Peñaranda de Due-
ro), a excepción de Aranda de Duero por su reciente desarrollo in-
dustrial y su posición estratégica como nudo de comunicaciones. 

El resto de la provincia presenta un modelo de transición entre es-
tas dos áreas o comarcas, predominando en él un gran número de 
núcleos de escasa entidad y con distancias entre ellos no excesiva-
mente grandes, estableciendo un suave cambio hacia el sur de las 
Merindades, que se marca, de modo algo más pronunciado, al lle-
gar a las Tierras de Lerma y el bajo Arianzón. En este espacio inter-
medio, las cabeceras son más nítidas que en la propia Ribera 
(Villadiego, Castrojeriz, Lerma, Belorado, etc.) en relación con la en-
tidad poblacional y física del resto de los núcleos. 

Pueden además señalarse áreas diferenciadas dentro de este gran 
espacio central a nivel provincial. Ejemplo de área con núcleos de 
un tamaño relativamente importante es la comarca de Pinares, y en 
el caso opuesto, con pequeños núcleos escasamente distantes es el 
área del antiguo Alfoz de Lara, ambos apoyadas en las estribacio-
nes y en torno a la Sierra de la Demanda donde, a su vez, aparece 
una gran área despoblada, sierras de San Mülán y de Neila, que co-
nesponden a las mayores altitudes provmciales. 

Una visión cuantitativa y gráfica de la malla poblacional, nos pue-
de ayudar al respecto, Así por ejemplo es cuatro veces más densa 
en las Merindades, 15 núcleos cada 100 Km̂ , que en la Ribera del 
Duero, 4 núcleos cada 100 Km̂ , como casos más extremos. Tenien-
do la primera de media cada núcleo T habitantes, frente a los 368 
de la segunda, restando el municipio de Aranda de Duero que de-
sequilibraría claramente el recuento. Modelo cercano a este último 
pueden ser las Tierras de Lerma y en menor medida el Páramo del 
Pisuerga; y comarcas intermedias la Bureba y el Páramo del Arian-
zón. Estas dos últimas, como los Páramos de la Lora, no supera la 
media de sus núcleos los 150 habitantes, restando por supuesto el 
municipio de la capital. 
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Puentedey. Belorado. 

Espinosa de los Monteros 
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Olmillos de Sasamón. Bnviesca. 
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Los Balbases. 
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Valles de Palenzuela. Berzosa de Bureta. 

Santa Coloma delRudrón. JaramiUo de la Fuente. 

Cueva CardieL Iglesiapinta. 
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Redecilla del Camino. 

Hornillos del Camino. 
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Orígenes y evolución de los actuales núcleos 

Aunque se conozcan antecedentes anteriores en algunos núcleos 
provinciales, en especial de asentamientos indígenas de época pre-
rromana, más tarde romanizados y que tendrán una cierta continui-
dad en épocas posteriores no se puede establecer en general ninguna 
relación física de los núcleos medievales y de los anteriores asenta-
mientos, e incluso aún cuando conserven la misma o parecida deno-
minación, han sido abandonados los antiguos asentamientos, bajando 
a las laderas y fondos de valles, manteniendo en las posiciones des-
tacadas de los castres elementos defensivos como castillos y torres. 
No obstante, existen algunas excepciones donde se mantiene el mis-
mo asentamiento como el caso de Roa, antigua Rauda, o de Lerma. 
En ellos sólo se mantiene como único elemento referencial el propio 
límite físico del castro. Sasamón es otro núcleo que se asienta sobre 
la antigua ciudad y campamento romano, y aunque algunos historia-
dores quieran ver el antiguo cardu del campamento romano en el 
actual trazado, en nuestra opinión es un aspecto más que discutible, 
según se deduce del estudio del núcleo. 

Puede afirmarse pues, sin lugar a dudas, que una mayoría de los 
núcleos burgaleses, tienen sus orígenes en la edad media, especial-
mente en todo el período que abarca desde los comienzos de la re-
población de época condal, así como la inmediatamente previa 
realizada por los monarcas asturianos, hasta la aparición y desarro-
llo de la vida urbana ya avanzada dicha época. 

Se puede establecer tres períodos claros. Un primero abarcando 
los siglos VIH al x, en que se inicia el proceso repoblador, consiguien-
te a la conquista y a su reflujo. Este período está caracterizado por 
unas masivas repoblaciones de asentamientos, primero teniendo co-
mo límite la frontera del Ebro, con aportaciones diversas, tanto de 
población norteña, como por el refugio de población hispanovisigo-
da e indígena que huye del avance musulmán. Se citan ya a finales 
del siglo viii poblaciones de mozárabes en los lugares de Bisjueces, 
Torres, la Cerca, Salazar y Valle de Ángulo. 

Poco a poco se repuebla la meseta hasta traspasar los valles del 
Arlanzón y Arlanza hasta el del Duero, conforme se consolida el con-
dado castellano. 

Los tipos de asentamientos que se establecen son de pequeña en-
tidad y carácter netamente rural: la aldea, agrupados en torno a pe-
queños monasterios familiares e iglesias y defendidos por numerosos 
puntos fortificados, torreones o castillos, que se van estableciendo 
en los lugares estratégicos y de los cuales se conserva la referencia 
de los más importantes. 

El poblamiento ofrece una red de asentamientos homólogos, cuya 
imagen puede percibirse hoy con claridad en las Merindades, don-
de apenas ha sufrido variación, a excepción de la creación de algu-
nas villas puntuales. La aldea está constituida por unidades básicas, 
casa o solar, donde se construye la vivienda unifamiliar junto a las 
parcelas cercadas de huerto y cereal o praderas y encerraderos se-
gún el área geográfica. 

A finales de este primer período se conoce ya la existencia de un 
primer fuero, el de Castrojeriz, que pretende consolidar la pobla-
ción asentada en un punto defensivo importante, como un primer in-
tento de creación de un núcleo de entidad superior. De la misma 
época data la fundación del Infantado de Covarrubias, que preten-
de concentrar la dispersa población existente y a la vez fortificar un 
paso natural, el valle del Arianza. 

Un segundo período es el comprendido entre los siglos xi al xiii. 

En él se inicia una clara jerarquización del poblamiento, con la fun-
dación de numerosas villas como cabeceras de un tenitorio, que aquí 
salvo algunas excepciones no es muy amplio, a los que se dota de 
un fuero en que se privilegia a los pobladores. En su mayor parte 
las villas se ubican sobre un asentamiento anterior, una aldea, un mo-
nasterio o una fortificación. 

Este período está caracterizado por un fuerte incremento pobla-
cional, tanto por aumento de la tasa de vida, por mejora de las con-
diciones alimentarias y de seguridad, como por la aparición de 
poblaciones foráneas, francos, judíos, y la continuación del flujo de 
población sur-norte, que se aprecia por la aparición significativa de 
temas arquitectónicos con influencia árabe-mudéjar, tanto en la ar-
quitectura culta sobre todo religiosa, como en la propia arquitectura 
tradicional de ciertas zonas como el bajo Arianzón, la Vega del Pi-
suerga, las Tierras de Lerma y la Ribera del Duero. 

Otro aspecto destacado de la época es el asentamiento de los gran-
des monasterios, que constituyen centros importantes de poder eco-
nómico y político generando incluso poblaciones —Santo Domingo 
de Silos, Oña, Vileña-, y dependiendo de ellos un territorio, con sus 
núcleos rurales, relativamente amplio. Otro hecho importante y que 
genera los primeros asentamientos con vida urbana, donde el comer-
cio es un aspecto decisivo, es el Camino de Peregrinos o de Santia-
go, que se consolida en los siglos xi al xii, barriendo la provincia de 
este a oeste. Junto a él se van estableciendo hospitales, hospederías, 
iglesias, monasterios, santuarios, se crean centros de comercio, y co-
mo signo de ello es la aparición de los llamados «fueros de los fran-
cos», dados a poblaciones sitas en el Camino de Santiago o «francés». 
Los primeros son los de Jaca (año 1063) y Estella (año 1090), aunque 
para nuestro tenitorio es básico el fuero de Logroño (año 1095). Ade-
más de mejorar las condiciones de vida de los villanos o labrado-
res, eximiéndoles de ciertos censos y tributos, se establecen en ellos 
condiciones favorables para el comercio igualando también los de-
rechos de la población foránea con los locales. Este tipo de fuero 
en nuestro territorio se da a núcleos sitos en los dos ramales básicos 
del Camino, como Miranda de Ebro, Belorado o la Puebla de Argan-
zón, e incluso a núcleos fuera de él como Medina de Pomar o Frías. 

La mayoría de las villas que recibirán fuero constituirán los núcleos 
que se destacan por su mayor tamaño y ciertos aspectos urbanos, 
dentro de un territorio claramente ruralizado. 

También se puede reseñar la concesión de privilegios menores, 
cartas de inmunidad, a ciertas aldeas, que curiosamente hoy pre-
sentan un aspecto de núcleo rural de escasa entidad, no habiendo 
sufrido aparentemente grandes transformaciones desde entonces. 
Como los que se dan a Cueva Cardiel, en 1052, o a San Zadornil, en 
1012̂  ambos núcleos de ínfimo tamaño, pero que muestran hoy una 
estructura relativamente concentrada de claro origen medieval. 

El fortalecimiento de las villas sobre todo en la mitad meridional, 
quizá por haber tenido un cierto desarrollo si las comparamos con 
las septentrionales, va a generar la desaparición de buen número 
de aldeas, lo que puede explicar la diferencia apreciada hoy en los 
modelos de poblamiento de las diferentes comarcas. Un ejemplo pue-
de ser ilustrativo: a Covarrubias se le concede un fuero en 1148, y 
poco después quedarán desiertas las cercanas aldeas de Cerezue-
los, Mezerrexolo, Rendonda, Mamblas y Durguilla al acudir a poblarla 
sus habitantes ̂  

La creación de la viUa tiene por tanto la pretensión de concentrar 
la dispersa población rural del momento, para facilitar su control po-
lítico y crear polos económicos, mediante el establecimiento de lu-

109 



gares de comercio y mercado que permita al señor percibir las co-
rrespondientes rentas a través de los tributos pertinentes. También 
es de destacar que los fueros serán renovados y ampliados en mu-
chos casos, siendo indicio de las dificultades que presentaban la gran 
mayoría de estas pequeñas villas para consolidarse. 

En las aldeas se aprecia una cierta dispersión de la misma, con 
la formación de unidades pequeñas en base a los solares y caseríos, 
que en una etapa posterior, y limitadas a ciertas zonas del norte bur-
galés, acabarán saliendo de dichas agrupaciones, por la presión de-
mográfica, ya como unidades claramente individualizadas. En las 
áreas de vegas y páramos de la meseta el proceso es claramente 
diferente apreciándose una clara compactación, saliendo fuera de 
la estructura de los núcleos los espacios de cultivo, aunque todavía 
puedan encontrarse ejemplos, en áreas de transición sobre todo ha-
cia la sierra, de núcleos de estructura esponjosa donde se incluyen 
huertas y praderíos como espacios anejos a la casa. 

El último período medieval que abarca los siglos xiv y XV, se ca-
racteriza por un claro estancamiento repoblador en nuestro territo-
rio. En ello influyen ya varias causas, entre las que destaca la 
existencia de una red tupida de poblamiento que ha llegado al tope 
de las posibilidades de explotación que dispone el medio, con los 
sistemas y técnicas productivas del momento. Así como la necesi-
dad de efectivos poblacionales para repoblar el valle del Guadal-
quivir debido a la expulsión de los mudejares sublevados y la 
mojíandad de las epidemias de peste negra. 

Todo ello se ve reflejado en la disminución drástica de la conce-
sión de fueros, así como de la creación o fomento de villas o núcleos 
urbanos en nuestro territorio. No obstante se pueden citar casos co-
nocidos como Briviesca, donde se busca un lugar más idóneo para 
establecer una ya existente población en mejores condiciones a la 
que da nuevo fuero en 1313, o el dado a Vadocondes, en 1306, se 
aprecia la desaparición de núcleos menores en la zona meridional, 
especialmente en las vegas y páramos bajos, además del estanca-
miento de los núcleos de la zona norte provincial. Todavía pueden 
citarse en este último período algunos privilegios a núcleos meno-
res o a un hospital como el de San Antonio Abad en Villafranca Mon-
tes de Oca, señor del lugar, en 1385, para consolidar su reciente 
establecimiento, en el Camino de Santiago, pero realmente son ya 
intentos muy aislados y puntuales. 

En época moderna, siglos xvi al xviii, apenas se descubren nue-
vos asentamientos, salvo pequeñas agrupaciones destinadas a luga-
res de recreo de ciertos señores, como el caserío de Ventosilla 
residencia del duque de Lerma, o el poblado de Valverde creado 
en el siglo xviii, como centro de una explotación agropecuaria, con 
el palacio del señor como centro de la organización. Sólo quizá ca-
be destacar la aparición en la zona norte, en especial el valle de Me-
na, a finales del siglo xviii, de edificaciones destinadas al recreo y 
descanso, definiendo una cierta especialización de dicha área que 
se confirmará a finales del siglo xix y comienzos del actual. 

Sin embargo se aprecia una consolidación y despegue de ciertas 
villas medievales, que crecen rebasando sus límites murados inicia-
les, y que constituirán los principales núcleos actuales. En ellos se 
producen transformaciones urbanísticas importantes, al ampliar sus 
cascos, conformando sus espacios públicos o plazas, consolidando 
los barrios o arrabales extramuros, o incluso ampliando el recinto 
cerrado por la muralla con formas nuevas de fortificación como el 
abaluartamiento que se aprecia en Medina de Pomar en el plano de 
Coello, o superando los antiguos límites físicos existentes, como los 

ríos extendiéndose al otro lado de sus riberas, como en la propia ca-
pital con el barrio de la Vega, o en Covarrubias con el arrabal de 
San Roque. 

Sin duda el ejemplo de transformación más significativo por la im-
portancia de su actuación globalizada es el caso de la villa de Ler-
ma, sobre cuya villa medieval se opera una fuerte transformación 
en toda la zona superior del casco, asentando un conjunto 
arquitectónico-urbanístico en el que las piezas espaciales y arqui-
tectónicas singulares son las protagonistas. La intervención realiza-
da en el siglo xvill configura un conjunto monástico-palacial maclado 
con el resto del casco medieval que no resultó transformado, 

Es pues el momento, sobre todo en el siglo xvill, donde se consoli-
dan y crecen parte de las antiguas villas medievales y de las anti-
guas dependientes de ellas, liberándose poco a poco de su 
jurisdicción territorial. Este proceso se extiende por gran parte del 
territorio burgalés, aunque condicionado por el mantenimiento en al-
gunas zonas del antiguo modelo de estructura de asentamientos. Se 
notará especialmente en las antiguas aldeas de la Ribera del Duero, 
Tierras de Lerma, y parte de los Páramos del Pisuerga y Arianzón, 
la Bureba y la zona pinariega de la Sierra de la Demanda. 

En época contemporánea, siglos xix y xx, se asiste a una serie de 
fenómenos diversos. Por un lado se crean las travesías, tramos o en-
sanches ligados a los nuevos viarios y el ensanchamiento de los ca-
minos, que se producen en una parte de los núcleos en el siglo xix 
y comienzos del actual, con la conformación de la red moderna de 
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carreteras. Por otro la aparición de un doble proceso ya en la segun-
da mitad de este siglo, que va a modificar sustancialmente un buen 
número de los núcleos provinciales: abandono de los núcleos rura-
les de menor entidad y peor comunicados o en áreas marginales y 
con menores posibilidades de explotación agropecuaria, creándo-
se numerosos despoblados recientes; y por contra la aparición de 
los ensanches recientes en las cabeceras comarcales o núcleos prin-
cipales, donde se introducen nuevos tipos edificatorios -bloques de 
vivienda y chalés- y un fuerte e indiscriminado crecimiento de la 
segunda residencia en forma de vivienda unifamiliar en toda la pro-
vincia, apareciendo incluso contradictoriamente en núcleos que han 
visto reducida su población a un nivel ínfima Los nuevos crecimien-
tos suelen tender a ocupar antiguos espacios comunales o de pro-
pios que han sido objeto de reparto o apropiación entre los vecinos 
del lugar, como los ejidos o las antiguas zonas de eras. 

Fenómenos singulares son la consolidación de parte de las zonas 
septentrionales como área de residencia de temporada, relaciona-
da especialmente con Bilbao, en la que aparecen los primeros cha-
lés a finales del siglo pasado y principios de este Así como algunas 
transformaciones urbanas de interés, como la configuración de al-
gunos espacios, bien motivados por destrucciones, guerras o incen-
dios o por deseo de mejoras urbanísticas. Un ejemplo de ello es 
Huerta del Rey donde se crea un paseo -salón, a raíz de un impor-
tante incendio que sufre destruyendo parte de su primitivo tejida 

Los únicos nuevos núcleos en este momento son pequeñas agru-
paciones ligadas a cruces de carreteras, o estacioes de ferrocarril, 
explotaciones mineras, o de segunda residencia, y sobre todo los nú-
cleos de colonización agraria, como por ejemplo La Vid en la Ribera 
del Duera 

Emplazamientos 

La morfología del emplazamiento elegido puede suponer eviden-
temente un condicionamiento al trazado y organización del núcleo 
y a su propia arquitectura. Es por ello que un repaso a los tipos de 
emplazamientos más frecuentes, tanto en su relación con elementos 
geográficos, como en cuanto a su morfología local puede ser de in-
terés, como aspecto previo al análisis de la morfología y estructura 
de los núcleos. 

Una mayoría de los núcleos se sitúan junto a un río de mayor o me-
nor tamaña Las razones son múltiples, desde la existencia de un va-
do o paso del río, al hecho de servir como límite fácil del núcleo y 
su defensa, el propio servicio de agua para usos múltiples, regadío, 
saneamiento, etc., la existencia de una vega fértil junto al río, la 
búsqueda de situaciones más o menos resguardadas en el propio 
valle, etc. 

Otro tipo de emplazamiento significativo es la situación en entrada 
a desfiladeros, más o menos pronunciados, con casos muy conoci-
dos como Pancorbo, en el que es necesario vigilar un importante pa-
so y comunicación histórica, o casos de tipo menor como Rioparaíso, 
en el que se buscó un lugar abrigado en un área de elevada altitud. 
En otros casos la posición se establece en relación a dos desfilade-
ros, aun cuando sean lugares de paso secundario como el paso de 
La Yecla o el desfiladero del Mataviejas respecto a Santo Domingo 
de Silos. Otros casos más puntuales han buscado el asentamiento en 
el propio desfiladero o cañón, como Ura, Orbaneja del Castillo, o Santa 
Coloma del Rudrón. 

Otra situación no frecuente pero reseñable es la posición respecto 
a un paso de montaña o puerto, como Incinillas, Villafranca-Montes 
de Oca, Masa, etc., como apoyo a los transeúntes del viaria 
• La situación local y su morfología, sin embargo, nos ofrecen otro 
tipo de acercamiento al emplazamiento, Generalmente en un núme-
ro importante de núcleos suelen asentarse en las partes bajas de los 
valles, buscando una situación a media o baja ladera o en platafor-
mas fluviales más o menos llanas, en búsqueda de una mejor protec-
ción. A ellos hay que añadir los situados en las laderas de lomas 
y cenos, que cuando no son destacados y tienen una suave pendiente 
pueden ocuparlos en su totalidad. En cerros destacados por su fuer-
te y larga pendiente es realmente excepcional la ocupación en la cum-
bre, que se deja al castillo o torreón, existiendo excepciones a ello, 
como en los casos de Frías, Lerma o Medina de Pomar, aunque en 
estas ocasiones existe una plataforma en su cumbre, en forma de «acró-
polis» que facilita su ocupación. 

Las laderas ocupadas suelen buscar el fácil soleamiento, evitando 
siempre la orientación septentrional, y es claro el proceso de desa-
lojo de las cumbres y bajada a las laderas, para luego ir ocupando 
parte del fondo del valle Frías en su fuero del siglo xiii señala unas 
mayores ventajas a los ocupantes de la Muela en relación al resto 
de los habitantes de las zonas bajas, para contrarrestar la tendencia 
a bajar hacia la vega. 

El emplazamiento en forma de espolón conformado por dos vagua-
das convergentes que marcan una plataforma alargada con un esca-
lón más o menos pronunciado, favoreciendo la seguridad y defensa 
del asentamiento, es relativamente corriente Desde núcleos como 
Aranda del Duero con un río ciertamente importante y un afluente 
menor, a núcleos como Villadiego con dos cauces menores, que ha-
cen casi de foso, o en San Zadomil en un espolón relativamente es-
carpada En otros casos el espolón está conformado por un meandro 
del río y una pequeña vaguada, como en el caso de Vadocondes con 
el río Duero como protagonista. 

Pero realmente la posición en una ladera baja o en el fondo de un 
pequeño vaUe o depresión frecuentemente se repite en núcleos de 
pequeña entidad, en busca de una mayor relación con su espacio 
agrario, abandonando los condicionantes de defensa de las villas me-
dievales. Con carácter muy puntual, pueden aparecer emplazamientos 
en terreno llano que no constituyan fondo de valle, pues debido a 
la elevada altitud media provincial, se huye de la ubicación en zonas 
llanas de meseta o páramo, descubiertas y desprotegidas de los vien-
tos fríos del norte. 

Algunos casos ofrecen asentamientos singulares, como la platafor-
ma rocosa horadada del río de Puentedey, a modo de puente natu-
ral. La singular estructuración de Tubilla del Agua, donde precisa-
mente el agua es protagonista, al estar recorrida por varios arroyos, 
o el propio nacimiento del manantial en Orbaneja del Castillo en el 
propio núcleo configurando el espacio principal del misma Otra ca-
racterística de algunos núcleos es precisamente el empleo de algún 
arroyo o esgueva que se canaliza para servir de saneamiento hacién-
dole transcurrir por él, como en Pineda de la Sierra o en La Puebla 
de Arganzón. 

En ocasiones el lugar del asentamiento presenta una superficie on-
dulada o compuesta por varias laderas de pequeños altozanos con 
orientación diversa, como en Castrillo de la Reina, o Itero del Casti-
lla Ello obliga a cierta ocupación y zonificación buscando la mayo-
ría de los edificios residenciales las zonas más bajas y mejor 
orientadas y protegidas. 
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Puentedey (Menndad de Valdepoires). Orbaneja del Castillo (Valle de Sedaño). 

Aspecto esencial es el grado o magnitud que tiene la pendiente 
del lugar de asentamiento. En general, si bien se suele huir de las 
fuertes pendientes, en los casos en que es así, obliga a la propia mor-
fología del núcleo a adaptarse a la misma, creando los viarios bási-
cos con una clara tendencia hacia el paralelismo con las curvas de 
nivel, evitando la máxima pendiente y sólo apareciendo ciertos via-
rios ortogonales secundarios que los enlazan, requiriendo el empleo 
de escaleras y por tanto un uso exclusivamente peatonal o como mu-
cho animal, como en Parapliega, Castrojeriz, Frías, etc. También en 
estas situaciones, los espacios públicos aparecen en pequeñas pla-
taformas o escalones que se adaptan a la ladera. 

Trazado o forma de la planta 

Un primer aspecto a tratar en la morfología y estructura de los nú-
cleos, es el tipo de forma de la planta o trazado que ofrecen. Res-
pecto a ello se puede desde luego realizar una primera gran distinción 
o división analítica. 

Por un lado aquellos núcleos que poseen una parte o la totalidad 
de su planta asimilable en su trazado a los modelos históricos que 
aparecen en la evolución urbana, y que incluso puede presentarse 
en forma de traza ordenada, ofreciendo una imagen de regularidad 
más o menos plena. 

Por otro lado aquellos núcleos que muestran un trazado claramen-
te no ordenado o que tampoco es identificable con los modelos his-
tóricos urbanísticos, teniendo un carácter más o menos orgánico, en 
el que la adaptación al asentamiento o territorio se hace de un modo 
más libre y abierta 

El primer grupo de núcleos está formado en su gran mayoría por 
núcleos que presentan elementos o morfologías, claramente identifi-
cables con modelos de época medieval. Está por tanto formado por 
villas medievales que presentan un trazado más o menos replar o 
una morfología más irregular con la ronda de muralla como cíngulo, 
como por núcleos menores o aldeas que ofrecen un claro carácter 
concentrado e incluso pueden tener su propia cerca o disponer de 
una estructura parcelaria o un trazado de neta influencia medieval. 

Sin duda el elemento básico de la villa medieval es la muralla o 
cerca, como límite de seguridad militar, administrativo y económico, 
que puede cerrar un tejido más o menos concentrado, o con impor-

tantes espacios libres interiores, albergando en su recinto áreas de 
cultivo o de posible pasto para los ganados. Este cíngulo se va am-
pliando a medida que se desarrolla el núcleo, incluyendo arrabales 
y ensanches del mismo, aunque en cada caso se realiza de modo di-
versa Núcleos en los que se pueden apreciar diversos recintos cre-
cederos, son los de Medina de Pomar, Belorado, o Villadiego En 
Villadiego la gran plaza mayor se crea como un espacio exterior al 
primer recinto amurallado, destinado al mercado, que luego queda 
incorporado en el segundo, como la gran mayor parte de los amplios 
espacios urbanos que aparecen en los núcleos medievales. Una cla-
ra excepción de villa no amurallada es Espinosa de los Monteros, con 
un núcleo no compacto y salpicado de elementos residenciales for-
tificados, que claramente debe incluirse en los modelos de planta 
orgánica. 

Además de la iglesia aparecen otros elementos característicos co-
mo la torre o el castillo que junto con el monasterio completan los 
símbolos de los poderes existentes. La torre o castillo puede estar 
integrado en la propia cerca, en posición externa, a ella o incluso es-
tar dentro con cierto carácter central. A ellos deben añadirse otros 
elementos como conventos, monasterios, hospitales, etc., que en mu-
chos casos determinan e incluso conforman claramente los núcleos, 
aunque también hay que decir que al ser, los primeros, elementos 
de cierto tamaño se suelen situar de forma extema al recinto murado. 

Pero la cerca o muralla no es privativa de la villa como muy a me-
nudo se ha señalado, pudiendo mencionar algunas aldeas que tam-
bién la poseen como Arroyuelo, Berzosa de Bureba, Cañizar de 
Amaya, Tubilla del Agua o Valles de Palenzuela. 

La morfología de las plantas de los núcleos no regulares con ron-
da de muralla, adoptan formas concentradas como la circular más 
o menos deformada, como en Presencio, Olmillos de Sasamón o, el 
primer recinto de Lerma y de Valles de Palenzuela, y derivadas de 
ella como la arriñonada o incluso almendrada. También es posible 
encontrar barrios diferenciados y separados con sus propias cercas, 
como en los dos barrios a cada lado del río en Miranda de Ebro, o 
en Los Balbases apoyados en dos cerros cercanos. 

Plantas más o menos regulares, en forma rectangular con viarios 
principales paralelos y secundarios ortogonales a aquéllos, denomi-
nados como cantones, pueden encontrarse en núcleos como en Vi-
Uasana de Mena, Fresno de Riotirón, Briviesca, con sus viarios 
ligeramente oblicuos, o en forma lineal, como Treviño; o rentangula-

112 



res con proa en los extremos como Redecilla del Camino y La Pue-
bla de Arganzón, o plantas ligeramente deformes como la trapezoidal 
del Arroyuelo o de forma almendrada como los de Ameyugo, Santa 
Gadea del Cid, Villafruela, Poza de la Sal, Medina de Pomar o Cilla-
perlata. Tbdas ellas, a excepción de Fresno de Riotirón, se conoce 
que tuvieron o tienen muralla o cerca. 

Y también es posible encontrar núcleos amurallados con un carácter 
lineal, más o menos deformados o en forma de huso como Castroje-
riz, Pancorbo u Oña. 

Quizás los modelos más regulares sean los de La Puebla de Ar-
ganzón, Villasana de Mena, Redecilla del Camino y Fresno de Rioti-
rón, presentando un eje principal central, marcando su dimensión 
mayor, que puede ser único o disponer de otros dos paralelos de modo 
simétrico. Estos núcleos pueden compararse a los modelos regula-
res que aparecen en las polas y pueblas creadas al otro lado de la 
comisa cantábrica, o incluso con algún núcleo cercano a ellas como 
el riojano Grañón. Son en realidad modelos lineales, con un eje bási-
co que ha sido o no desarrollado, con otros paralelos, siguiendo un 
camino histórico de época. Este viario histórico puede ser el llama-
do Camino de Peregrinos Francés en Redecilla del Camino, o el ra-
mal del Camino de Santiago procedente de Vitoria en La Puebla de 
Arganzón, el antiguo camino medieval entre Cerezo de Riotirón y Be-
lorado que fue también del Camino de Santiago en el siglo XI, en el 
caso de Fresno de Riotirón, o el conocido camino medieval del Valle 
de Mena en Villasana de Mena. 

Los modelos circulares, arriñonados o almendrados, salvo alguna 
excepción, no disponen de un trazado más o menos regular, sindo 
más producto de cierta deformación o complementación de un ini-
cial trazado lineal más o menos marcado, para facilitar la creación 
de un límite continuo murado sin esquinas o quiebros bruscos. Las 
puertas de muralla suelen ser elementos claves, de los cuales nacen 
los viarios principales a modo de continuación de los antiguos cami-
nos de acceso, teniendo frecuentemente un viario principal que si-
gue el camino más importante recibiendo el nombre de calle real 
o mayor Cuando ello no es así, los viarios convergen creando con-
fluencias que han sido frecuentemente aprovechadas para generar 
espacios públicos o plazas. La creación de arrabales que vuelven 
a ser incorporados en la nueva cerca o muralla es otra constante de 
estos núcleos, dando lugar a nuevas formas más o menos redon-
deadas. 

En las aldeas que se pueden denominar como medievales, los mo-
delos más habituales son los de tipo lineal creados a lo largo de un 
camino principal. Los ejemplos son diversos: Hornillos del Camino, 
Salazar de Amaya, Ura, Hontanas, Bentetrea, pudiendo como en es-
te último caso tener viarios oblicuos a él, que complejizan el tejido. 
Aunque tampoco son despreciables los modelos concentrados en for-
ma más o menos irregular como Cueva Cardiel, Valdazo, Bajauri, Tu-
danca de Ebro o Quintanaseca. Sin embargo en muchos de estos 
pequeños núcleos es realmente difícil realizar en muchos casos una 
clara relación entre la morfología concentrada y su época histórica, 
pudiendo en muchos casos incluirlo en el segundo grupo como un 
modelo no regulado u orgánico. 

En este segundo grupo que comprende la gran mayoría de los nú-
cleos nítidamente rurales e incluso otros que han tenido un cierto de-
sarrollo con carácter urbano, como el ya citado de Espinosa de los 
Monteros o el de la Villa de Sedaño. Estos núcleos con un trazado 
que hemos denominado como orgánico, por no presentar correspon-
dencia con los modelos históricos conocidos, pueden sin embargo. 

como así lo conocemos documentalmente de la gran mayoría de los 
núcleos burgaleses, haber tenido un nacimiento u origen medieval. 

Una gran división de ellos que se puede realizar es, por un lado 
aquellos núcleos que tienen un trazado concentrado y por tanto un 
límite y forma más o menos nítidos. Y por otro aquellos núcleos que 
presentan un carácter disperso o semidisperso con numerosos es-
pacios no edificables de uso agropecuario —huertas, pradeños, etc.— 
insertos en su trama y no presentando por lo general un límite y for-
ma claras. 

En los primeros se puede establecer semejanzas con figuras y for-
mas geométricas, siendo en realidad un modelo que continúa las mor-
fologías ya mencionadas en los núcleos amurallados: circular 
deformada, arriñonada o almendrada. A ellos se pueden añadir los 
modelos lineales y en huso, o aquellos que se conñguran apoyados 
en viarios convergentes o que se cruzan en un espacio más o menos 
amplio en general central, creando formas diversas, como en «Y», (ÍDt, 
«H» o tentacular Otra característica que pueden presentar estos nú-
cleos es la existencia de barrios diferenciados que adoptan formas 
propias e incluso pueden tener una disposición dispersa en uno de 
ellos, contrastando con el resto de los barrios concentrados. 

Los núcleos de estructura dispersa o semidispersa pueden presen-
tar pequeñas agrupaciones, incluso claramente separadas en forma 
de barrios con denominaciones propias, como en los cinco de Seda-
no. También puede tratarse de una estructura claramente esponja-
da en que las edificaciones crean pequeñas agrupaciones que 
aparecen salpicadas entre las fincas agrarias, bien por incorporar 
espacios de huerta ocupando un lugar central como en Zalduendo, 
o praderas y campos de cultivo cercados como en Valmala, o huer-
tasy prados como en Jaramillo de la Fuente. Siendo estas formas las 
más habiüíales en parte de los núcleos senanos y del norte húrga-
les. No obstante también aparecen pequeñas agrupaciones en for-
ma de caseríos más o menos agrupados en pequeños barrios y aldeas 
en lugares como el Valle de Mena y el Condado de Treviño. 

Agrupaciones edificatorias y parcelación 

Uno de los aspectos más trascendentales de la conformación de 
los núcleos en relación con la arquitectura es el modo de agrupa-
ción y la estructura parcelaria correspondiente. Dentro de los mo-
delos de agrupación edificatoria se pueden señalar dos tipos 
claramente diferenciados. Un primer tipo dispone de una manzana 
cenada de tamaño mediano, con una superficie media alrededor de 
3.000 m^ que agrupa a parcelas donde sus espacios libres son im-
portantes. Son corrales anejos a la propia vivienda del agricultor Este 
tipo se sitúa de modo específico en los núcleos las comarcas agra-
rias de la Ribera del Duero y el Páramo del Pisuerga. 

El segundo tipo es un modelo de agrupación que emplea una man-
zana de menor tamaño, cuya media superficial se sitúa en tomo a los 
1.000 m^ en la que se agmpan de modo más concentrado la edifi-
cación, no existiendo generalmente espacios libres o patios traseros 
a la edificación. Esta manzana corresponde a los núcleos ganade-
ros, en los que se crean pequeñas agmpaciones edificatorias, sepa-
rando la vivienda de las zonas de establo o tenadas que se hayan 
insertar en la estmctura del núcleo. La extensión del mismo recorre 
la Sierra de la Demanda, parte de algunos núcleos del Páramo del 
Arianzón y de la Bureba en áreas de transición a la sierra. 

El tamaño parcelario también refleja esta diferenciación, con una 
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Villadiego: Plaza Mayor. 

mayor superficie media en las áreas agrarias citadas, con cifras me-
dias en torno a los 200 m^ y claramente inferior en las áreas gana-
deras que rondan los 100 mi 

Otra tendencia clara, además de la diferenciación dimensional es 
la simplicidad de agrupación de la edificación en los núcleos gana-
deros, en general en hilera simple o doble para sus exiguas manza-
nas, con acercamiento a las figuras rectangulares, que responden muy 
frecuentemente al modo de ocupación y edificación del antiguo es-
pacio comunal. En el caso de los núcleos agrarios citados, es claro 
un mayor desorden agrupativo, con manzanas y formas de parcela 
no regulares, obtenidas a través de las divisiones de herencia, las 
compras que unen o separan de parcelas, etc., en un proceso clara-
mente de actuación mdividual de cada propietario 

Un tercer tipo claramente diferenciado de los dos básicos, que co-
rresponde a los núcleos de las Merindades, está caracterizado por 
la relativa presencia de edificaciones semidispersas o incluso aisla-
das, que no llegan a conformar agrupaciones o manzanas, como en 
el Valle de Mena. Pero si ello no se puede extender plenamente al 
conjunto de esta comarca, sí se puede afirmar que aquí las manza-
nas carecen de sentido pues las agrupaciones son realmente peque-
ñas, conformándose en base a la individualidad de la casa, con un 
pequeño corral o patio donde se sitúan algunas edificaciones auxi-

liares. Su tamaño parcelario medio se sitúa curiosamente entre los 
extremos citados, en torno a los 150 m^ como fiel reflejo de su ca-
rácter mixto agropecuaria El tamaño medio de la agrupación se si-
túa en torno a los 700 mi siendo el tamaño medio menor de todas 
las comarcas burgalesas. Es pues un modelo muy similar al de los 
núcleos de la cornisa cantábrica, extendiéndose también al Conda-
do de Treviño en algunos núcleos. 

Los datos numéricos, que hemos empleado como referencia se han 
hallado como media de un total de un centenar de núcleos, seleccio-
nados en todas las áreas comarcales burgalesas, en un estudio pa-
ralelo del que se han extraído I 

Organización y zonificación funcional 

Aunque la característica general en la organización funcional de 
la gran mayoría de los núcleos rurales es su carácter de mezcla o 
multifuncionalidad, en una buena parte de ellos aparecen espacios 
o zonas especiales que adquieren una especialización en su función, 
al no ser posible agregar dichas actividades a la propia unidad resi-
dencial, por incompatibilidad espacial, bien por tamaiío, bien por uso 
o incluso por imposibilidad constructiva. 
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Así aparecen áreas agropecuarias especializadas destinadas a eras, 
palomares, bodegas, lagares, pajares, establos, tenadas, etc. Otros 
espacios especializados son, sin duda, determinados espacios públi-
cos o plazas interiores o exteriores al núcleo, que pueden tener una 
actividad predominante e incluso permanente, pudiendo disponer 
de instalaciones fijas al respecto. Actividades como el comercio, o 
actividades públicas de recreo, deportivas, representativas, etc, sue-
len ser una constante en ellos. Pero lo más frecuente en este tipo de 
espacios es la existencia de una multiplicidad de usos permanentes, 
caracterizado por la presencia de edificios que los generan, como 
la iglesia, el ayuntamiento, los pequeños comercios del lugar y en 
ocasiones, la bolera o el frontón e incluso la fuente con su abrevade-
ro, agregando un uso más al espacio. A ellos se añade con carácter 
temporal la utilización como espacio de ocio en las fiestas patrona-
les o para la instalación de los mercados semanales e incluso de 
la feria. 

En la aparición de los distintos espacios agropecuarios se produ-
ce una fácil lectura en cuanto a la actividad principal del núcleo, pues 
en los agrarios suelen disponer de áreas de eras con algunos palo-
mares, y cerca de ellos las zonas de pajares y cuadras. Las bodegas 
y lagares suelen ocupar de modo indistinto ciertos altozanos sitos en 
el propio núcleo o en sus inmediaciones, buscando una cierta pro-
fundidad y protección de la bodega con la menor excavación. 

Un aspecto reseñable es que en estos núcleos agrarios la propia 
unidad parcelaria residencial suele ordenar las edificaciones agro-
pecuarias, en ella situada, orientándose a los viarios secundarios. 
Apreciándose al transcurrir por una calle secundaria o trasera la pre-
sencia de numerosos edificios destinados a almacenes, pajares y cua-
dras, con sus grandes portones. 

En núcleos ganaderos, también existen áreas diferenciadas con te-
nadas, establos y pajares, dando estos últimos también a las eras que 
igualmente están presentes en ellas. Una característica propia de estos 
núcleos es la desagregación del casco de los grandes contenedo-
res de ganado lanar que habitualmente existen junto a las áreas de 
pastoreo y majadas. Ya hemos señalado también cómo los espacios 

públicos principales son también generadores de un tipo de espe-
cialización funcional ligada a actividades institucionales, represen-
tativas, religiosas, comerciales o de ocio, constituyendo el corazón vital 
de los núcleos, en que el soportal es un elemento muy frecuente. El 
tratamiento de los soportales puede alcanzar un gran desarrollo co-
mo en el ejemplo singular de la plaza mayor de Villadiego, dispo-
niendo incluso de una gran profundidad en algún tramo con doble 
crujía, pensado claramente como un amplio espacio cubierto, que 
puede ser alternativo al espacio no cubierto para emplazar el mer-
cado en caso de inclemencias meteorológicas. 

En ocasiones el pórtico de la iglesia se incorpora en el conjunto 
del tramo porticado de la plaza ampliándolo, como en la pequeña 
plaza mayor de Trevifio, o puede ser el único espacio cubierto de 
pequeños núcleos rurales, como en Jaramillo de la Fuente, Pineda 
de la Sierra, Valdazo, Rebolledo de la Torre, etc; haciendo las veces 
dichos pórticos de lugar de reunión tradicional de los concejos, co-
mo el caso del pórtico de la iglesia de Miñón, donde se hacía la reu-
nión de todas las Merindades, antes de pasar la capitalidad a 
Villarcaya En otras ocasiones será la casa de concejo u otros edifi-
cios diversos como hospitales quienes presenten el único espacio por-
ticado del núcleo como en Sasamón, Presencio, Villahoz, Frías, Sedaño, 
Fuentelcésped o Pampliega. O incluso la calle principal o un tramo 
de ella continúa el pórtico, como en Villadiego, o puede estar pre-
sente en calles relativamente auxiliares como en el caso de Santo Do-
mingo de Silos. 

En otras ocasiones, el espacio público tiene una característica de 
servicio público, como en el caso de Orbaneja del Castillo, donde 
la fuente-manantial, hace las veces de bebedero y lavadero a la vez 
de lugar de estancia. El caso de Iglesiapinta es quizá muy singular 
pues el núcleo se ordena alrededor de un único gran espacio cen-
tral, a donde dan todas las edificaciones y que sirve de lugar de tra-
bajo -era— y lugar de fiesta y estancia a la vez, En Orón se incorpo-
ra a un espacio similar la iglesia al que aporta su pórtico como lugar 
protegido. 

NOTAS 

' Terán, M. de: iGeogiafía de España y Portugal>. Tomo IV, Ed. Montanei y Simón, Bar-
celona, 1958 (p. 247), 

2 Teián, M, de: «Geografía,,,», op. cit. (p, 247). 

3 Martínez Diez, G,; <Fueros locales en el territorio de la provincia de Burgos», Caja de 
Ahorros Municipal, Burgos, 1982 (pp, 15 y 30), 

1 García Grinda, J, L,: «Burgos edificado., COAM, 1984, (p, 281), 
5 García Grinda, J, L, y otros: «Estudio de las tipologías de los núcleos y arquitectura po-

pular de la provincia de Burgos», Inédito, Diputación Provincial de Burgos, 1983, 
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Los modelos básicos arquitectónicos 

SI BIEN A TRAVÉS DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA AR-
quitectura popular burgalesa hemos podido conocer algunos tipos 
arquitectónicos que han perdurado a lo largo del tiempo, serán los 
tipos mayoritarios los que ofrecen una imagen más habitual y carac-
terizadora de dicha arquitectura. 

Sobre los modelos básicos existentes en la meseta castellano-
leonesa parece que existe un cierto acuerdo entre los estudiosos que 
han tocado dicho tema, aunque sobre su aplicación concreta a un te-
rritorio más localizado como el burgalés, no siempre se produce. 

Así Torres Balbás diferencia dentro de la vivienda de la España 
anda, en la meseta, tres tipos basados en sus materiales de construc-
ción: la casa de barro de la Tierra de Campos, la casa castellana de 
ladrillo y la casa castellana con entramado de madera, añadiendo 
otro material, la mampostería, pero que no se identifica con un tipo 
concreto. Además establece una división tipológica la vivienda de 
la Castilla central y llana y la de la serranía periférica como una adap-
tación a las diferentes condiciones geográficas'. 

Feduchi aunque no realiza un análisis sistemático se refiere a la casa 
de piedra de la meseta septentrional, como la casa montañesa que 
posee una enorme influencia en el septentrión burgalés, la casa de 
piedra de la Bureba, la casa de entramado de madera y la casa se-
rrana, y dentro de esta última, como variedad en el territorio burga-
lés, la casa pinariega .̂ 

Flores, dentro de la meseta norte, señala primero la prolongación 
de los tipos norteños en su franja norte, que en el caso burgalés lo 
remite a la influencia de la casa santanderina, y la segunda gran di-
visión la realiza en base al empleo de diferentes materiales construc-
tivos: los pueblos de barro, el uso del ladrillo, las casas de piedra 
y de barro y piedra y las casas de entramado de madera. A ellas 
hay que añadir la ligada al Sistema Ibérico: la casa pinariega I 

Caro Baroja realiza una división de la casa rural castellana en dos 
tipos, la casa de la sierra y la casa del llano o mejor vega. La prime-
ra propia de la cultura pastoril y la segunda como un tipo claramen-
te agrario. También distingue las influencias norteñas cántabras y 
vascas en el norte burgalés, señalando además la casa de piedra, 
las de entramado de madera y las casas de la zona de Belorado y 
la casa pinariega que relaciona con la casa vasca'. 

Ya hemos señalado al referimos a los núcleos cómo ellos, en cuan-
to a su organización general y sobre todo en cuanto a la agrupación 

edificatoria y parcelación, definen tres tipos diferenciados que, co-
mo veremos, responden plenamente a los tipos arquitectónicos bási-
cos. A ellos se puede añadir el modelo propio de villa medieval, 
donde la parcelación repetitiva y estrecha, con un ancho de parcela 
entre 3 y 5 m. y una longitud entre 15 y 30 m., condiciona claramente 
a la edificación pudiendo, no obstante a pesar de su gran especifici-
dad, presentar variaciones o adaptaciones de los otros tipos arqui-
tectónicos. 

En los núcleos que no responden precisamente a dichos modelos 
históricos, la agrupación edificatoria puede conformarse en tres di-
ferentes tipos. Por un lado la tipología de núcleo agrario de las ve-
gas, sobre todo asentado en las comarcas de la Ribera del Duero y 
el Páramo del Pisuerga, parte del Páramo del Arlanzón, Tierras de 
Lerma y la Bureba, que está caracterizado por grandes manzanas 
cerradas con un buen número de espacios libres en las parcelas, a 
modo de corrales anejos a la unidad residencial. 

La arquitectura residencial que corresponde a estos núcleos se or-
ganiza en torno a un gran corral, como espacio de trabajo, almace-
namiento y a la vez establo y que en épocas de buen tiempo se 
convierte en espacio de estancia. Por un lado se diferencia el edifi-
cio propiamente residencial, que sigue manteniendo usos agropecua-
rios, y por otro una serie de edificaciones menores adosadas a él o 
separadas, sitas alrededor del corral. Se puede decir que este tipo 
de casa se extiende por toda la meseta castellano-leonesa en sus ve-
gas y páramos bajos. 

La vivienda presenta estancias habitables generalmente en la planta 
baja, a diferencia de los otros tipos básicos, siempre claro que ten-
gan de más de un nivel. En el nivel inferior se dispone frecuentemente 
la cocina y sobre todo la gloria instalada bajo la estancia que hace 
las veces de comedor y estar Se debe señalar que en la Bureba aun-
que esta organización también existe, en general ofrece ya un mode-
lo diferencial en cuanto a su organización, a modo de transición entre 
las tipologías norteñas y las de las vegas y páramos. 

La planta baja se completa con las cuadras de ganado de labor, 
incorporando a veces el lagar y la bodega, aunque ésta si existe suele 
estar excavada en un sótano bajo la planta baja. En la planta supe-
rior se suelen instalar las habitaciones o salas y alcobas y a veces 
la antigua cocina, a la que acompañan estancias de almacenaje, so-
bre todo destinadas al grano y pajar, destinando el desván a com-
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pletar el almacenaje agrario, sobre todo de útiles y trastos diversos, 
pues en el medio rural el reciclaje de útiles y recipientes ha sido una 
constante hasta la aparición de plástico y los nuevos hábitos de 
consumo. 

Sin duda la gloria es un símbolo en esta arquitectura, aun cuando, 
como señalaremos en el propio análisis de las tipologías territoria-
les, es un elemento que aparece a finales del siglo pasado y sobre 
todo a lo largo del actual, extendiéndose por el Páramo del Pisuer-
ga, como continuación de la Tierra de Campos, y por la Ribera del 
Duero y en menor medida por los páramos altos y centrales y la de-
presión de la Bureba, 

Los estudiosos la consideran como una derivación del hipocausto 
romano, pero en realidad con los datos que disponemos para la tota-
lidad de las tierras de la mitad de la meseta septentnonal, tienas bur-
galesas, palentinas y leonesas, podemos decir que es un elemento 
moderno dentro de la arquitectura popular, al diferenciar la calefac-
ción de la cocción, aspectos básicos del hogar tradicional. Como an-
tecedente previo del cual quedan ya pocos ejemplares, a modo de 
transición entre el hogar más primitivo en estas áreas escasas en com-
bustibles leñosos que contaba con una pequeña campana, está la lla-
mada cocina de «trébede», especie de pequeña gloria que también 
hacía de cocina. Valga pues estos breves comentarios que luego ex-
tenderemos como aclaración hacia el origen popular de la gloria, ele-
mento hoy presente en la gran mayoría de la arquitectura popular 
de este modelo básica 

Las palabras de Tbrres Balbás realizan una descripción de la glo-
ria que coinciden plenamente con los numerosos ejemplares que he-
mos podido conocer e incluso hacer funcionar: 

«... Consiste la "gloria" en un banco o plataforma de fábrica, elevado 
un metro aproximadamente sobre el piso de la habitación en que está, 
al que se sube por una escalerilla, y ocupando una mitad de ella o toda 
su área. En el primer caso, en el escalón que forman, está el hogar, en 
hueco; en el segundo, éste se abre en la habitación inmediata. Del ho-
gar parte un conducto recto que cruza bajo el piso de la "gloria" suele 
ser de baldosas, sentadas también con barro El hogar es un hueco de 
un metro cuadrado y de unos setenta centímetros de profundidad, cuya 
boca se cierra con una chapa encajonada en corredera. En el humero 
y casi al nivel del pavimento, hay cortafuegos que cierra herméticamente 

Llámase enrojar a la operación de encenderla, y consiste en meterse 
en el hueco del hogar con un buen saco de paja de trigo o de legum-
bres secas y después de encender una pequeña porción en la boca, ir 
arrojando el resto a puñados bien esparcidos, como sembrando, sobre 
la paja encendida; de tal modo consigúese quemarla toda sin que se con-
suma, formando un gran brasero que dura muchas horas. Una vez con-
seguido este brasero, se cierra la boca del hogar con la chapa y el 
humero con el cortafuegos, y la paja va ardiendo muy lentamente El pri-
mer día que se enciende llega muy poco calor a las baldosas, pero a 
los pocos de repetir esta operación todo el suelo se calienta y conserva 
el calor admirablemente En verano la "gloria" es fresca, hay bajo los 
pies una corriente de aire muy activa...»I 

El ejemplo de Padilla de Arriba recoge dicha organización, con 
el corral trasero que dispone de entrada independiente y coforman-
do un cobertizo que permite proteger el carro .bajo él. En el corral 
se sitúa la pila de lavar y el pozo, además de las cochiqueras, el ga-
llinero y sobre ellos el pajar En la planta baja destaca la existencia 
de estancias diarias destinadas a habitaciones con orientaciones en-
frentadas, que reflejan su uso específico según la época del año, 
existiendo el comedor estar de invierno, con la gloria, y el de vera-
no, además de unas amplias cuadras comunicadas con el espacio dis-

CASA CALLE HOSPITAL 
PADILLA OC ARRIBA 
ESCALA 1;100 JLNO 1983 

tribuidor y portal: el zaguán que a su vez establece también la 
comunicación vertical a través de la escalera y con el patio-corral 
trasera 

A modo de complemento de este tipo de arquitectura de las vegas 
y los páramos bajos, deben añadirse algunos elementos de arquitec-
tura de tipo agropecuaria que pueden organizarse de modo inde-
pendiente de la casa, pero que sin duda reflejan de un modo muy 
gráfico la arquitectura específica de estas áreas. Se trata de los pa-
lomares que, aunque habitualmente están presentes e incluso incor-
porados a la propia edificación residencial en todas las áreas 
comarcales, sólo alcanzan un carácter y desarrollo propio, configu-
rándose como una edificación específica cuando los cultivos de ce-
real adquieren una cierta importancia, como en estas áreas agrarias. 
Generalmente aparecen desagregados de la edificación residencial 
y localizados en los bordes de los núcleos, en una parcela cercada, 
que puede estar destinada a huerta y a frutales. 

Desde luego como ya veremos más adelante de modo monográfi-
co, no llegan a alcanzar el desarrollo de los grandes palomares de 
Tierra de Campos, pues allí generalmente disponen en una planta 
cuadrada, circular o poligonal, tres muros concéntricos que confor-
man el palomar, creando o no un patio interna vertiendo respectiva-
mente hacia dentro o hacia fuera y disponiendo de un gran desarrollo 
lineal, en dichos muros para la inserción en ellos de las orevacas o 
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nidos. Así puede verse en los ejemplos palentinos de Población de 
Campos y Frómista. 

En el territorio húrgales, en general, sólo cuentan con un muro ex-
terior donde se alojan las orevacas, aunque sí dispone de dos nive-
les, con un forjado intermedio que facilita la vida en el interior del 
ganado avícola. 

A ellos hay que sumar las bodegas con el acompañamiento de los 
lagares, que frecuentemente se disponen en agrupaciones específi-
cas en lugares apropiados al efecto de la excavación. En general no 
alcanzan el desarrollo que algunas bodegas de las áreas vitícolas 
leonesas y zamoranas, como puede verse en el ejemplo ampliamen-
te repetido de Ardoncino levantado por Gustavo Fernández Balbue-
na, pero su amplia extensión refleja que el viñedo ha tenido sin duda 
una mayor implantación territorial que en la actualidad, con solucio-
nes muy similares a las que podemos encontrar en otros lugares de 
la meseta, como las bodegas de Frómista en Falencia, donde a ve-
ces disponen de un pequeño lagar incorporado en el propio interior 
de la misma así como un pequeño recinto a modo de merendero, don-
de muy frecuentemente se crea una chimenea, y de un lugar para 
la prensa del vino en el caso de no existir el lagar. 

Un segundo tipo básico se produce en los núcleos ganaderos. Mues-
tran una morfología caracterizada por las pequeñas manzanas, con 
agrupaciones muy simples y sin patios interiores, aunque a veces están 
huertos y praderíos agregados a la edificación, teniendo un claro ca-
rácter anejo a diferencia del carácter estructural de los patios-conales 
de los núcleos agrarios. Otra constante es la diferenciación de la vi-
vienda y de las cuadras y pajares o tenadas, formando agrupacio-
nes, incluso dentro de los núcleos, claramente separadas según su 
uso. Este tipo abarca la Sierra de la Demanda, el Alto Tirón, una par-
te de la Bureba, de las Tierras de Lerma y de los Páramos del Arlan-
zón y Masa. 

La arquitectura de estos núcleos presenta frecuentemente una ima-

gen unitaria, que no refleja con claridad en su aspecto exterior la di-
visión parcelaria, sobre todo por la continuidad que ofrece en 
numerosas ocasiones la cubierta. Esta conformación unitaria del he-
cho edificatorio es debido a que la construcción se realizó de modo 
común y simultáneo sobre un suelo de propiedad comunal o del con-
cejo, que se adjudica según las necesidades de los vecinos. 

La arquitectura en una mayoría de este tipo de núcleos, que no en 
todos, es la que podemos denominar como serrana, al estar ligada 
a las estribaciones burgalesas del Sistema Ibérica Lo más caracte-
rístico de esta arquitectura, a modo de signo de identidad, es la lla-
mada chimenea serrana o pinariega, de campana encestada 
troncocónica, que cubre gran parte de la cocina. La extensión de es-
te tipo desborda claramente el propio área serrana y desde luego 
el área pinariega como ya hemos expuesto en otras ocasiones ̂  ex-
tendiéndose por las Tierras de Lerma, el Páramo del Arianzón y los 
Páramos de la Lora, en las tierras burgalesas y en las estribaciones 
serranas sorianas y riojanas. 

La casa frecuentemente es de una sola planta en la que la cocina. 
cobra una importancia trascendental en este territorio montañoso, a 
la que se incorporan las salas y alcobas y la cuadra del ganado ma-
yor y de labor 

Cuando se organiza en dos alturas la cocina normalmente se sitúa 
en el nivel superior, como una tendencia natural en un clima húme-
do de separar las estancias vivideras del nivel inferior A la cocina 
suele ir anejo al horno 

La edificación residencial se completa con una pequeña edifica-
ción auxiliar aneja a ella e incluso claramente individualizada: el ca-
sito, que sirve de almacenamiento de lefia, aperos, carreta, etc. Las 
cuadras y pajares pueden estar sitos en la trasera de la edificación 
residencial, pero con un carácter y tratamiento claramente diferen-
ciado respecto a aquélla, o segregándose ya en unidades claramen-
te separadas ceando agrupaciones propias. Ello se explica por el 
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destino de sus cuadras para el abundante ganado lanar, que clara-
mente resulta incompatible en un espacio inserto en la edificación 
residencial. 

García Mercadal nos da una descripción detallada de la que de-
nomina casa pinariega soriana, de idéntica morfología a la que lla-
mamos en nuestro territorio casa serrana, pues su ámbito rebasa muy 
ampliamente el área de pinares, e incluso puede decirse que existe 
una casa propiamente pinariega como desviación de aquélla que es 
la casa carretera, por lo que evitaremos dicha identificación con el 
pinar. Las palabras de García Mercadal' que resumen otras de Jo-
sé Tudela recogidas en artículos de los años 20 en un periódico lo-
cal, así como las plantas recogidas por él en la provincia soriana 
comparadas con la casa burgalesa de Castrillo de la Reina permite 
ver que los modelos son plenamente coincidentes. 

La cocina con su característica chimenea troncocónica encestada 

en la casa serrana, aparece plenamente reflejada en esta descrip-
ción en él tantas veces citado texto de Torres Balbás: 

«... la cocina es siempre lo más esencial y típico de la casa rural, su 
núcleo, y precisamente lo más original de esta vivienda pinariega: una 
cocina redonda, cilindrica o cuadrada en la base y cónica en su remate, 
de marcada procedencia pastoril, ya que su forma y hasta sus materia-
les -el seto, que es un encestado de ramas enlucido de barro y 
encalado— recuerdan los chozos de los merineros, que son a su vez tra-
dición de la primitiva cabana. A dos metros y medio del suelo, colócan-
se en los rincones unos cargaderos, que convierten la planta cuadrada 
en octogonal, levantándose sobre ellos la campana, cónica, que cubre 
totalmente la cocina; no tiene más luz que la que entra por la parte supe-
rior de la chimenea, a través de su copete de tablas. 

El ingreso a estas cocinas queda siempre cortado por un tabique que 
hace de biombo y sirve, al mismo tiempo que para evitar la entrada di-
recta del aire, de apoyo al hogar. En ellas suele estar el horno; la pere-
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zosa, mesa plegable a la pared; el burro, o soporte giratorio para tener 
la caldera, los escaños, etcétera. La construcción de las chimeneas se 
hace del encestado de bardas, ya antes mencionado, recubierto exte-
riormente de un escamado de trozos de teja, rematando con un copete 
calado de madera. 

La orientación de la casa, su planta y distribución de luces, respon-
den a una sabia disposición, con el fin de evitar los vientos fríos y apro-
vechar las partes cálidas, cocma, homo y cuadras, como defensa y abrigo 
para los dormitorios, que siempre se orientan a mediodía, por delante 
de aquellas dependencias. El hogar calienta por un lado, a los dormito-
rios y por el otro, a la cuadra. 

No es raro ver algunos detalles cuidados, como rejas, bocallaves, pi-
caportes y chatones que señalan la existencia de extinguidas ferrerías, 
y maderas labradas en canes, zapatas, casetones y balaustres, aunque 
no con profusión. 

Ese entramado de cesta se forma por colondas (palos verticales), en-
trelazados con cestería de ramas flexibles (bardas y bardones) de ene-
bro o de sabina, Las cubiertas son a cuatro aguas en las casas aisladas, 
y de muy poca pendiente. Las fachadas oriéntanse a mediodía; en el muro 
norte, azotado por el frío cierzo, tan sólo se abre una ventana, por la que 
se entra el heno. 

La puerta principal suele ser en arco o adintelada, siendo esta última 
disposición la más típica. El dintel presenta la originalidad de ser do-
ble, haciendo oficio de arco de descarga, y va ornado con grabados de 
anagramas religiosos o inscripciones referentes a la fecha de la cons-
trucción y a su dueño En una extensa zona de la provincia de Soria enlá-
zanse y contornéanse con cal los huecos de la fachada...»', 

Sin embargo también pueden encontrarse modelos parecidos de 
chimeneas troncocónicas deformadas, como las del pirineo navarro 
y aragonés, apoyadas igualmente en «cuatro vigas de las cuales par-
ten en pequeños intervalos postes delgados hacia el borde superior. 
Las cortas distancias entre los postes las constituyen trenzadas, de 
ramaje o de boj, igual a las de una cesta, pero reforzados y protegi-
dos con trabajo de albañilería o arcilla...»1 

Y aunque su remate exterior sea claramente diferente a aquélla, 
su morfología básica es muy similar recordando el carácter de casa 
de montaña de ambas. El dibujo de la chimenea de Ansó, de A. AUa-
negui, recogido en el Proyecto de casa del Pirineo es claramente ilus-
trativo al respecto. 

Los últimos ejemplares de este tipo de chimenea en Navarra los 
podemos encontrar en los valles de Urraul Alto, Roncal y Salazar, en 
pueblos como Lanz, Echaleaz y Lezaeta, así como otros núcleos ara-
goneses conocidos como Ansó o Hecho. 

Pero quizá lo que puede completar claramente la imagen de la chi-
menea encestada, en la edificación residencial, es el edificio aisla-
do destinado a guarda del ganado lanar: la tenada, teinado o teine, 
que se desagrega del edificio residencial e incluso del núcleo para 
asentarse en las zonas de pasto más o menos alejadas de aquél. Tam-
bién en numerosas ocasiones se adosan más de una tenada, para con-
formar agrupaciones de tipo lineal, reflejando idéntico procedimiento 
y carácter comunitario que ya hemos señalado para algunas edifica-
ciones residenciales. 

Aunque también exista una cierta amplitud en los materiales y téc-
nicas constructivas de la arquitectura ganadera y más especialmen-
te serrana, la piedra en forma de mampostería, acompañada por el 
empleo generoso de la madera, en estructuras interiores y otros ele-
mentos constructivos, es lo más destacado. También hay que señalar 
el empleo de los entramados de madera, sobre todo en las zonas de 
transición serrana destinadas a edificaciones auxihares, cuadras y 
pajares. 

Por último un tercer tipo básico lo constituyen los núcleos norteños 
burgaleses que están caracterizados por la presencia de pequeñas 
manzanas semiabiertas, que a veces ni siquiera es posible calificar-
les como tales, al dominar en su tejido la individualidad de la casa. 
La estructura de ellas parte de la propia concepción de la casa, co-
mo simples agrupaciones de ésta, al contrario que en el modelo de 
las vegas y los páramos en que las parcelas parecen adaptarse a un 
límite de la manzana configurado por los viarios, al no disponer de 
los espacios agrarios o heredad anejos a ella. 

La casa se organiza en base al edificio residencial, añadiéndole 
algunas edificaciones auxiliares que tienden a conformar un corral 
de pequeño o mediano tamaño, que puede estar cerrado completa-
mente con ayuda de una cerca o mantenerse como un espacio abierto 
pero protegido por un cerramiento móvil. En la unidad parcelaria se 
asientan todas las edificaciones auxiliares agropecuarias, que en ge-
neral no se desagregan independientemente de la casa, como refle-
jo de una explotación de pequeño tamaño en la que conviven 
producciones agrarias y ganaderas. 

La arquitectura así organizada es una continuación de las tipolo-
gías de la cornisa cantábrica, tanto cántabras como vascas, aunque 
quizá la primera tenga una mayor extensión territorial y una mayor 
unidad formal, en la que la solana apoyada y protegida por los sa-
lientes de los muros laterales es su principal elemento característi-
co. El caserío vasco también hace aparición en forma concreta y con 
ciertas variedades específicas en el Valle de Mena y en el Condado 
de Treviño La organización interna de estas tipologías propias de la 
España húmeda o altántica, reflejan en el edificio residencial, un uso 
privativo de la planta superior o principal para estancias vivideras, 
reservádose la planta baja o inferior para usos agropecuarios, cua-
dras, almacenes bodegas, etc, donde destaca el zaguán que adquiere 
una cierta dimensión, como espacio distribuidor y refugio de ciertas 
actividades agrarias. La cocina se dispone, pues, como la estancia 
vividera más especializada y singular, sita en la planta superior y des-
tacando en ella su gran campana troncopiramidal, junto a la cual se 
disponen los escaños, que en la zona oriental norteña reciben la de-
nominación de caponeras, bancos de madera que permiten acomo-
darse e incluso adormilarse junto al fuego del hogar. 

Pero lo más significativo es la pléyade de elementos o edificacio-
nes auxiliares que acompañan al edificio residencial, que podemos 
encontrar en cualquier ejemplo de arquitectura rural norteña. 

Por ejemplo la casería de Pinos de la aldea de Veigas en el occi-
dente asturiano, además del hórreo asturiano que se apoya sobre un 
pequeña capilla y del cabazo, dispone de un cobertizo-pajar y de 
un granero con el horno anejo, como edificaciones auxiliares adjeti-
vas. Otro modelo más sencfllo también en el límite asturgalaico dis-
pone de otras edificaciones auxiliares en número y desarrollo menor, 
un cabazo un cobertizo-pajar, estando además aneja a la edificación 
otra cuadra. Si se comparan con un modelo burgalés norteño incluso 
situado en un área cultural y geográfica alejada de aquélla, ya casi 
en un entorno influido por el área vasca como la casa de Villano, ve-
mos como el edificio residencial se dispone junto a las edificaciones 
auxüiares destinadas a cuadras y cobertizos, el horno, y el granero 
también aislado en una solución que recuerda la de la casería de 
Pinos. Además se añaden el herradero y sus espacios libres agra-
rios, como su era y huertas anejas, a la edificación principal, que tam-
bién aparecen en aquellos ejemplos asturianos, como muestra de una 
clara tendencia hacia la autosuficienca de la propia casa, 

Los materiales básicos empleados en la casa del norte burgalés. 
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en un territorio que une su carácter atlántico a sus perfiles montuo- Así estos tres modelos básicos reflejan de modo claro las diferen-
sos, no en balde recibe la denominación de la montaña burgalesa, tes condiciones geográficas y bioclimáticas y la adaptación de la vi-
es la piedra en forma de fábricas diversas acompañada por la ma- da del lugareño en especial en sus sistemas productivos a dichos 
dera usada de modo masivo en sus interiores, pues no hay que olyi- condicionantes físicos, a los que naturalmente hay que añadir los as-
dar la importancia de la producción silvícola de esta parte pecios históricos y culturales, que han incidido en la formación de 
septentrional de la provincia burgalesa. dichos tipos fundamentales. 

NOTAS 

' Torres Balbás, L.: «La vivienda...», op. cit. (p. 387). ' Torres Balbás, L.: «La vivienda popular en Espaflai. Folklore y costumbres de España. 
^ García Grinda, |. L.: «Arquitecturas autóctonas burgalesas ligadas al Sistema Ibéricoi. Tomo 111, Ed. Alberto Martín, Barcelona, 1946 (pp. 173 y siguientes), 

R. Escuela de Madrid, 4-5 abril-junio 1984 (pp. 67-79), ^ Feduchi, L,: «Itinerarios de arquitectura popular». La meseta septentrional. Tomo 1, 
' García Mercadal, F.: «La casa popular en España». Ed. Espasa-Calpe, 1930 (pp. 82-86). Ed. Blume, Barcelona, 1974 (pp. 22 y siguientes). 
' Torres Balbás, L.: «La vivienda...», op. cit. (pp. 415 y 416). Taracena, B. y Tudela, ].: «So- ^ Flores, C.: «Arquitectura popular española». La Meseta Norte. Tomo 111, Ed. Aguilar, Ma-

na. Guía turística de la ciudad y su provincia». Soria, 1928 (pp. 12 y 13). drid, 1973. 
' AUanegui Buniel, G. ].: «Arquitectura popular de Aragón». Ed. Librería General, Zara- ' Caro Baroja, ].: «Los pueblos de España». Tomo II, Ed. Istmo, Madrid, 1975 (pp. 89 y si-

goza, 1979 (pp. 56 y 57). guientes). 
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EremitoTÍo lupestie de San Miguel Presillas de Biicia. 
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Tapia. 
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Cubierta con tejas a canal. Fuentenebro. 
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Batda, en Linares de Brida. 

132 



Espinosa del Camino. 
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Pineda de la Siena. 
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Zarcera de una bodega. Baños de Valdearados. 
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Cenojo de madera. Mortigüela. 
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La casa de las Meríndades 

La comarca 

Las Merindades se sitúan en el norte de la provincia limitando con 
Cantabria, Vizcaya y Álava y al sur con las comarcas burgalesas de 
los Páramos de la Lora y la Bureba-Ribera del Ebro, con una superfi-
cie de 2,483,9 Km̂  que supone un 19,8 por 100 del total provincial, 
siendo la comarca de mayor tamaño de las ocho provinciales. 

COMARCA DE LAS MERINDADES - COMPOSICIÓN 

Subcomarcas 

Valle de Mena 

La Losa 

Valle de Sotoscueva-
Espinosa 

Valles de Valdebezana-
Bricia-Manzanedo 

Valle de Valdivielso 

Valle de Tobalma 

Municipios 

Valle de Mena 

Berberana, Junta de Traslaloma, 
Junta de Villalba de Losa, Jurisdic-
ción de San Zadornil, Valle de 
Losa. 

Espinosa de los Monteros, Me-
rindad de Montija, Valle de So-
toscueva. 

Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Arija, Merindad de Valde-
porres. Valle de Manzanedo, Valle 
de Valdebezana, Valle de Za-
manzas. 

Merindad de Valdivielso 

Cillaperiata, Frías, Partido de la 
Sierra de Tobalina, Trespaderne, 
Valle de Tobalina, 

El relieve está dominado por pequeños valles de acusada pendiente 
que se van conctenando en dirección al cañón del Ebro, conforma-
dos por las estribaciones de los montes de la depresión vasca den-
tro del sistema cantábrico: Sierra Salvada, Sierra Carbonilla, Montes 
de Peña, Montes de Ordunte, Sierra de Arcena, Sierra de Pancorbo, 
Sierra de la Tesla, Montes Obarenes, Sierra de la Llana y los bordes 
escarpados del cañón del Ebra El fuerte relieve general sólo se ve 
amortiguado de modo puntual en la zona de la Losa, pequeña mese-
ta elevada con pendiente orientada hacia el Sur, pasando de altitu-
des cercanas a los 200 metros del Valle de Mena a los más de 1,700 
del Pico Valnera en el norte de Espinosa de los Monteros, 

Estos valles están surcados por numerosos ríos que son tributarios 
del Ebra sólo existe la excepción del valle de Mena con los ríos Or-
dunte, Cadagua, Arciniega y Ayega, afluentes del Nervión, pertene-
ciendo a la vertiente cantábrica. 

El principal afluente del Ebro es el Nela que junto al Trueba, a su 
vez afluente suyo, crean un valle central donde se asientan Medina 
de Pomar y Villarcayo, Otros afluentes directos del Ebro son los ríos 
Nava, Purón, Molina y Jerea, 

La comarca tiene influencias geológicas encontradas, constituyen-
do el borde de una plataforma recubierta de una espesa capa sedi-
mentaria que fue deformada por los movimientos alpinos. El cretácico 
inferior presenta materiales como arcillas, areniscas, conglomerados 
y margas. En el cretácico superior predominan los sedimentos de 
influencia marina con calizas de tipo toba, margas, etc, que rodean 
sobre todo la cuenca del Nela y Trueba. La depresión de Medina 
de Pomar recibe materiales del terciario, alternanándose capas de 
margas, areniscas y conglomerados, junto con una sucesión de mar-
gas, calizas y areniscas, dominando los conglomerados y teniendo 
finalmente un leve manto cuaternario de cantos rodados en todo el 
curso bajo del río Nela. 

El clima de la comarca claramente se incluye en la España húme-
da, estableciendo una transición entre la zona cantábrica tramonta-
na y la propia meseta, con inviernos largos, fríos y húmedos, 
primaveras y otoños húmedos y veranos cortos y suaves con fuertes 
tormentas. Las mayores precipitaciones se producen en los Valles de 
Sotoscueva, Montija y Mena y las más escasas en los de Valdivielso 
y Manzanedo. El observatorio de Ordunte (Valle de Mena) nos da 
1.461 mra. de precipitación anual. Arija da 856 mm. anuales, valor que 
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puede considerarse como medio de la comarca y Villarcayo, un punto 
central, 736 mm. anuales. 

La vegetación está caracterizada por la presencia de especies atlán-
ticas y mediterráneas, constituidas por bosques de hayas en las zo-
nas altas y bosques de montes bajo de quejigo y encinas en las zonas 
bajas del entorno del Ebro y cuenca de Medina, que se alternan con 
roble y manchas de rebollo en las zonas más elevadas, matizando 
el carácter cantábrico meridional de este territorio Además existe 
una importante zona de pino albar a caballo del valle de Losa y la 
Merindad de Cuesta Urría. 

La población total de la comarca es de 28.145 habitantes en 1981, 
habiendo sufrido el mismo proceso migratorio que el conjunto de la 
provmcia. Desde 1950 ha perdido más del 40 por 100 de sus efecti-
vos poblacionales. La cercanía de Santander y sobre todo de Bilbao 
ha supuesto una emigración clara y cercana, con un flujo inverso cons-
tante en épocas de descanso y vacaciones, 

El tipo de poblam.iento existente es significativo: una multitud de 
núcleos de pequeña dimensión con una media de 73 habitantes. La 
malla poblacional es por tanto muy densa, pues por cada 100 Km̂  
hay 15 núcleos. Este poblamiento en determmadas áreas. Valle de 
Mena, se convierte en semidisperso o claramente disperso, en base 
a caseríos, lo que confiere una clara identidad con el poblamiento 
cantábrica Sin embargo, los núcleos tienen en su mayoría un carác-
ter concentrado lo que da al poblamiento un claro matiz diferencial 
con respecto a la España atlántica, determinado por el modo de rea-
lizarse la repoblación medieval a lo largo de los siglos viii al xi. 

La superficie no labrada supera con creces a la labrada, casi seis 
veces, y de esta primera una mayoría está destinada a arbolado que 
casi duplica a la segunda, en segundo lugar el erial a pastos y en 
tercer lugar a praderas y pastizales naturales. Es pues una comarca 
con un reparto bastante equilibrado entre los sectores agrícola, ga-
nadero y silvícola, aunque esté en minoría la agricultura, en cuanto 
a ocupación y destino del suelo 

Si comparamos el tamaño de las parcelas correspondientes a las 
tierras labradas podemos apreciar que son casi inexistentes las par-
celas por encima de 100 Ha., acercándose al minifundio de la Espa-
ña atlántica. 

La agricultura mantiene el predominio del cereal en la estructura 
de producción destacando además la patata, los forrajes y las horta-
lizas. El cultivo de la patata se realiza de forma masiva en La Losa, 
suponiendo en 33,4 por 100 del total provincial, y cuyas característi-
cas atlánticas dan otra prueba más de carácter norteño de la geo-
grafía de las montañas burgalesas. 

Otra peculiaridad comarcal es el peso de la ganadería. Destaca 
sobre todo el número importante del ganado vacuno, que supone el 
35 por 100 del total provincial, así como el equino, que alcanza el 41 
por 100 del total, con un área tradicional como La Losa en su cría, 
además del caprino, y de las colmenas. 

La silvicultura tiene una importancia significativa en la comarca, 
Del total de superficie arbolada, un 39 por 100 es monte maderable, 
un 31 por 100 es monte abierto o adehesado y el restante es monte 
leñoso o bajo De las especies maderables la dominante es el pmo 
silvestre o albar, le sigue el haya, y el pino negral. 
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PLANTA NIVEL ACCESO 
VEL SUPERIOR 

EREMITORIO RUPESTRE DE SAM MISOEL OUN,.O I M » 
PRESILLAS DE BRiClA ALZOZ DE BRICIA (BURGOS) 

La arquitectura en sus tipos 

La arquitectura de la casa tradicional dominante en las Merinda-
des constituye una prolongación de las arquitecturas norteñas, en con-
creto de la casa montañesa o cántabra y del caserío vasca Junto a 
estos tipos persisten una serie de arquitectura popular más primitiva 
o menos evolucionada, con un claro origen e influencia de época me-
dieval, diferenciándose claramente de aquellas otras en sus mode-
los prototípicos, 

Es además la comarca que, a nivel provincial, ofrece una arquitec-
tura popular de mayor calidad, tanto cuantitativa como cualitativamen-
te, en sus aspectos constructivos y estéticos. Sólo rivaliza con ella otra 
área diferenciada con rotundidad del resto del ámbito provincial: El 
Condado de Treviño. 

Las palabras de Pío Baroja sobre las casas del norte de España 
citadas ya por Torres Balbás' son igualmente válidas para realizar 
una mínima ilustración al respecto: 

«... Al pasar en el tren o en el coche por las provincias del Norte, ¿no 
habéis visto casas solitarias que sin saber porqué os daban envidia? Pa-
rece que allí dentro se debe vivir bien, se adivina una existencia dulce 
y apacible; las ventanas con cortinas hablan de interiores casi monásti-
cos, de grandes habitaciones amuebladas con arcas y cómodas de no-
gal, de inmensas camas de madera, de una existencia tranquila, 
sosegada, cuyas horas pasan lentas, medidas por el viejo reloj de alta 
caja que lanza en la noche su sonoro tic, tac...» 

La casa del norte burgalesa refleja el mimo y cuidado que en ella 
ha puesto su habitante constituyendo un símbolo de la posición y apa-
riencia del dueño, con una clara intención expresiva. No hay que ol-
vidar la importancia que ha tenido la hidalguía de la montaña 
burgalesa, claramente enraizada en lo rural como hidalgo labrador 
o hidalgo «de abarcas» y la numerosa presencia de casas o casonas 
solariegas que muestran sus blasones en la fachada principal. Esa 

imagen extrovertida de la montaña burgalesa fuertemente con la so-
briedad y austeridad de la casa tradicional de los campesinos bur-
galeses de los páramos y vegas, mostrando su particular idiosincrasia. 

Las viviendas trogloditas 

Los tipos residenciales más primitivos que han llegado hasta noso-
tros son, como en gran parte del resto de las comarcas burgalesas, 
las viviendas trogloditas en cuevas y abrigos naturales que han sido 
ampliados con excavación, aunque hoy ya no se encuentren en uso. 

El fenómeno troglodita en la comarca ofrece su mayor extensión 
y densidad a lo largo del recorrido encañonado que realiza el Ebro 
en dirección oeste-este Dicho fenómeno, en sus formas más recien-
tes, data de la primera época o momento de la repoblación medie-
val realizada durante los siglos vii al ix. De estos asentamientos, lo 
más conocido y significativo son los llamados eremitorios, auténticas 
primeras iglesias de la repoblación. 

El eremitorio más destacado y singular quizá sea el de Presillas 
de Bricia, centro de un poblamiento, que en un simple reconocimiento 
de campo se aprecia fácilmente, y que parece tuvo una relativa im-
portancia a juzgar por lo reconocido por nosotros. Las viviendas apro-
vechan cuevas o abrigos naturales no muy profundos, que han sido 
agrandados mediante el picado de la roca arenisca, ampliándose ha-
cia el exterior por construcciones apoyadas en estructura de made-
ra y múreles de piedra, tal y como parecen indicar las señales de 
apoyos de pies derechos y rozas para los muros realizadas en la ro-
ca del suelo. También en las rocas verticales, que conformaban par-
te de las estancias, se aprecian las señales de la inserción de las vigas 
o elementos de madera que constituirían los tejados, posiblemente 
con una cobertura vegetal de ramas y paja, tal y como se puede en-
contrar todavía en gran parte de la montaña leonesa. 
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Villasana de Mena (Valle de Mena). Arroyuelo (Trespaderne). 

San Martín del Don (Valle de Tobalma). Cubilla (Partido de la Sierra de Tobalina). 

El eremitorio de Presillas de Bricia, San Miguel, ofrece una con-
formación de basílica en tres naves o espacios diferenciados por me-
dio de dos pilastras o soportes pétreos que han quedado situados 
en el centro, después de completar el picado y excavación de la ro-
ca. Una escalera lateral, también tallada, de acceso a una platafor-
ma superior a modo de coro y que parece que estuvo cerrada con 
elementos de madera por las señales que ha dejado en la roca. Al 
exterior se observa una gran hornacina cuya función podría ser la 

de altar exterior o humilladero. A la vuelta del roquedo, donde se 
halla el eremitorio, se encuentra un habitáculo de proporciones no 
muy amplias, que hacía las veces de vivienda del eremita o religio-
so encargado del servicio de la iglesia, apreciándose en su interior 
alacenas talladas en las paredes y otros receptáculos diversos reba-
jados en el suelo, que harían uno las veces de hogar y otros de alma-
cenamiento diverso. 

La única vivienda troglodita localizada en esta comarca que ha si-
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do usada hasta hace unos veinte años, se halla precisamente muy cer-
ca de este poblanuento, en Linares de Bricia. Todavía, a pesar del 
hundimiento de parte de la roca, se aprecia el espacio de la cocina 
con la señal del hogar y la salida de humos hecha en el techo de 
la cueva, conservando hoy el horno de cocer en su interior. 

La casa de entramado 

Entre las viviendas tradicionales hoy existentes en la comarca, las 
de una mayor antigüedad pueden fecharse en los siglos XIV y XV. En 
general, presentan una fábrica mixta, compuesta por entramado de 
madera con rellenos diversos. 

Ya hemos señalado que este tipo constructivo -e l entramado o 
emplenta- adquiere su mayor desarrollo en la edad media, aunque 
su empleo se extenderá en el tiempo hasta bien avanzado el si-
glo XIX en !a comarca, por lo que se refiere a su empleo en los edifi-
cios propiamente residenciales. Aparece utilizado tanto en núcleos 
de claro origen medieval, tipo villa, que muestran gran parte de su 
estructura urbana de la época, como Frías, Cillaperlata o Villasana 
de Mena. En este último aparecen los clásicos cuerpos volados ce-
rrados, apoyando sobre el vuelo de las viguetas de madera, que por 
su pequeña sección se ven obligados a reforzarse por tornapuntas, 
siendo el relleno de ladrillo tejar. 

La morfología de algunas de estas estructuras urbanísticas medie-
vales dispone de una parcelación estrecha y reducida que condi-
ciona el desarrollo en planta de la edificación, por lo que, cuando 
existen programas más o menos amplios, la casa se desarrolla hacia 
arriba superando el número habitual de dos plantas, como en la vi-
lla medieval de Frías, donde además por el fuerte desnivel existente 

ofrece un borde del casco, la llamada Muela, con una clara imagen 
de casas colgadas sobre la fortísima pendiente. 

Los ejemplos se suceden también en núcleos diversos de carácter 
rural, donde el carácter del entramado adquiere morfologías y loca-
lizaciones diversas, admitiéndose una continuación de este tipo en 
época moderna, aunque son ya escasos los ejemplares que todavía 
perduran. Su empleo en los edificios residenciales en constitución 
de fachadas, generalmente se realiza sólo en las plantas superiores, 
aun cuando en el resto de la estrucüira vertical interna aparezca, eso 
sí, protegiendo con basas de piedra, más o menos regulares, los apo-
yos de los pies derechos de madera. Es realmente aislado su uso en 
la planta baja incluso como meros pies derechos reforzando esqui-
nas o huecos, siempre preservados de la humedad del suelo por apo-
yos pétreos. La utilización en más de una planta en núcleos rurales 
es también poco corriente, aunque sí podemos encontrar algunos ca-
sos en que el desván se ha convertido ya en una planta vividera, donde 
también se emplea el entramado. 

La concordancia entre la aparición de los cuerpos volados cerra-
dos y el empleo del entramado es una constante, aunque aparezca 
como un mero resalto de la fachada, como en Arroyuelo, a modo de 
protección de la puerta de acceso que puede convertirse en un pe-
queño soportal. O en un ejemplo de construcción comunitaria que 
conforma el único espacio público mínimamente organizado, de Tar-
tales de los Montes donde ocupa su centro la fuente pública, La cons-
trucción del soportal ha necesitado el acuerdo de los lugareños y una 
cierta cooperación en su edificación por la continuidad de las estruc-
turas porticadas y de la propia cubierta. No es extraño pues, que en 
el propio espacio porticado se emplace el potro o herradero. 

Los cuerpos volados más habituales, que no sean meros resaltes 
de a la fachada, emplean como apoyo el vuelo de las vigas del forja-
do que pueden estar trabajados en sus cabezas a modo de quilla o 
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Tome (Vilarcayo de Meríndad de Castilla la Vieja). 

Presillas de Bricia (Alfoz de Bricia). 

diamante, tratamiento de mfluencia mudejar como ya señaló Torres 
Balbás, o disponer de unas dobles vigas en forma de ménsulas su-
cesivamente voladas, que sirven de apoyo a las viguetas paralelas 
a la fachada, pudiendo aparecer junto a la doble viga de borde, el 
resalto del muro lateral rematado en una ménsula triple en forma de 
cuarto de caña o bocel, que generará una nueva imagen modélica 
a la que nos referiremos más adelante. 

A veces estos ejemplos de entramado pueden presentar, en los nú-

cleos rurales, determinados elementos arquitectónicos de tipo com-
positivo o decorativo, que pueden ayudar al fechado de algunas de 
estas soluciones en el final y transición de la Edad Media a la Mo-
derna. La casa de San Martín del Don, donde una ventana con su al-
féizar blasonado nos da el contrapunto datable de época renacentista. 

La técnica del entramado, aparece en todas las subcomarcas de 
las Merindades, recorriendo desde su extremo nororiental, en el Valle 
de Mena, hasta zonas más occidentales, el Alfoz de Bricia, pasando 
por la zona más meridional como el Valle de Valdivielso, aun cuando 
los ejemplos más numerosos existen en la Cuenca de Medina y el 
Valle de Tobalina, quizá por ser las áreas que presentan unas am-
plias vegas, y por tanto, disponen de la facilidad de emplear y ha-
cer el relleno más habitual del mismo, el adobe 

En general el empleo de estos cerramientos aligerados facilitaron 
la construcción y ayudaron a establecer una estructura más abierta 
y flexible, en la que se pueden abrir huecos inicialmente no previs-
tos. En la comarca ya hemos indicado que pueden encontrarse de 
modo excepcional elementos verticales de madera en las plantas, a 
modo de continuación del entramado superior e insertos en la fábri-
ca de piedra. Ello recuerda el método de construcción de las casas 
primitivas con tejado vegetal, de las que queda todavía un buen nú-
mero en la montaña leonesa. En ellas primero se levanta la estructu-
ra básica que soportaba el tejado, cerrándose posteriormente con 
los muros de fábrica de mampostería insertando en dichas fábri-
cas los pies derechos, y realizándose la correspondiente cubrición 
de paja. 

Normalmente, al no ser una técnica de uso reciente, por haber si-
do sustituidos masivamente por fábrica de piedra en morfologías di-
versas, los ejemplares de entramado muestran una cierta simplicidad 
y primitivismo constructivo, siendo poco frecuente el uso de los ele-
mentos de arriostramiento, como cruces de San Andrés, que sólo se 
pueden encontrar de modo puntual. Además de los soportes de es-
quina y del empleo de las vigas implentas o grandes carreras que 
sirven de apoyo y remate a los paños, se compone el entramado de 
elementos verticales o traraones, disponiéndose a distancias relati-
vamente pequeñas y bastante homogéneas, que a veces se cortan 
para crear huecos con puentes o piezas horizontales que constituyen 
las jambas y alféizares. El tipo de madera empleada suele ser de 
calidad y buena resistencia, roble sobre todo, por lo que frecuente-
mente aparece vista, aunque en este clima húmedo exista la tenden-
cia a recubrir y revestir dicha fábrica. 

El relleno del entramado se hace de materiales diversos, sobre to-
do de pequeño tamaño, predominando el adobe colocado a soga o 
a rosca, que suele siempre revestirse para protegerlo del ataque del 
agua. El ladrillo de tejar le sustituye como material más estable y no-
ble que no precisa necesariamente de dicha protección, como en 
la casa de Cubilla. Otro elemento empleado en el relleno es la pie-
dra, bien en forma de losas más o menos regulares, bien en for-
ma de sillares, como en San Martín del Don, de piedra de toba, 
que por su ligereza facilita la constitución y el cerramiento de los 
cuerpos volados, o de mampostería menuda cogida con mortero 
o de mampuesto en seco, como en el hastial de Presillas de Bricia. 
También es posible encontrar el cerramiento de encestado, consti-
tuido por ramas entretejidas y luego recubierto con mortero, que suele 
emplearse más habitualmente en paños o tabiques verticales de di-
visión interior El ejemplo de Dosante lo muestra sin revestir, en este 
caso empleado como cubrición superior de un cobertizo que facilita 
la aireación y secado de los productos vegetales allí guardados. Es-
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Dosante (Menndad de Valdeporres). Espinosa de ¡os Monteros. 

Quintana del Rojo (Valle de Manzanedo). Espinosa de los Monteros. 

te último nos sirve para señalar que este tipo o modo constructivo ha 
permanecido, en mayor medida, en los edificios auxiliares anejos que 
en los edificios de vivienda propiamente, como cuadras y pajares que 
pueden ofrecer también similar gama de cerramientos. A veces los 
pajares se abren completamene dejando sólo el entramado y algu-
nas tablas auxiliares para permitir el secado de la paja allí almace-
nada, que tiene que guardarse a veces algo húmedo, debido a la 
climatología de la comarca. 

La casa de piedra 

La sustitución del entramado de madera por fábricas de piedra de 
morfología diversa, se produce masivamente a finales de la edad me-
dia en esta comarca. Todavía se pueden mostrar algunos ejemplos 
bajomedievales donde domina la piedra, como en Herrán, donde se 
señala incluso con resalto de la planta segunda que está totalmente 
constituida en piedra, en este caso de tipo ligero como la toba, seña-
lando el vuelo una moldura de un cuarto de caña En el interior de 
dicha casa se conservan unas pinturas murales góticas, que son real-

mente singulares en este tipo de construcción de casa rural aco-
modada. 

Realmente, dentro de las casas de los hidalgos labradores más aco-
modados de la montaña burgalesa, podemos encontrar toda una evo-
lución de la casa solariega, desde ejemplos que todavía presentan 
un claro carácter fortificado como las casas fuertes de Espinosa de 
los Monteros, donde se ha añadido a la antigua un portón o portada 
de acceso al promedio de época renacentista, o Quecedo, donde 
la torre que podría ser denominada del homenaje, que conserva sus 
matacanes y almenado, a modo de pequeño castillo, se amplía con 
un edificio palacial, con cubos en las esquinas de modo similar a la 
torre, estando el conjunto cercado por la conespondiente cerca, dan-
do cobijo a las edificaciones auxiliares. 

Las casonas de época renacentista son algo relativamente común, 
dominando ya en ellas las fábricas de sillería en una mayoría de sus 
fachadas o al menos en la principal, incorporando elementos orna-
mentales en sus huecos y en el tratamiento de sus fachadas que per-
miten una fácil identificación, a las que se añaden las edificaciones 
auxiliares que tienden a configurar un espacio o corral delantero, 
en donde contrasta las fábricas del edificio principal con los alpen-
dres auxiliares delanteros. O la más tradicional de Quintana del Rojo, 
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donde sólo destaca en sus fachadas pétreas el sencillo arco de ac-
ceso y la molduración de un pequeño hueco, y acompañándola con 
una edificación auxiliar crea un espacio delantero parcialmente cer-
cado por una tapia baja de piedra, como ejemplo significativo de la 
organización del modelo básico de la casa norteña o de la montaña 
burgalesa. 

Los modelos de casonas siguen extendiéndose a lo largo de los si-
glos XVII y xviii por toda la comarca constituyendo, sin duda, una de 
las arquitecturas residenciales significativas de ella, que en algunas 
zonas llegan a ser su arquitectura identiñcativa, como en el núcleo 
de Salazar, donde se pueden encontrar casonas del siglo xviii que 
todavía conservan un cierto desarrollo vertical, que recuerda a las 
torres medievales que dieron lugar en esta comarca al primitivo nom-
bre de Al-Quila o tierra de castillos. 

Este tipo de arquitectura representa una clara mezcla de la arqui-
tectura ciudadana y culta con la más tradicional y rural, que dada 
la importancia que tiene aquí ha ejercido un indudable influjo en el 
resto de la arquitectura más modesta. Incluso al analizar su organi-
zación interna, se podrá apreciar cómo incorporan elementos y pie-
zas de similar disposición que los empleados en el resto de la 
arquitectura rural, como las cocinas y dependencias de tipo agro-
pecuario, existiendo eso sí, la clara diferencia de un mayor empleo 
de materiales de mejor calidad y tratamiento y una mayor generosi-
dad en la espacialidad interior. 

Pero sin duda, la vivienda de entramado ha venido a ser sustituida 
por otros tipos más evolucionados que también emplean la piedra 
y con una clara identificación como modelos rurales tradicionales, 
que constituyen tipos relativamene más diferenciados entre sí que 
aquella. Entre ellos destacan la casa cántabra y el caserío vasco, te-
niendo la primera una extensión considerable desde el occidente has-
ta el centro de la comarca, y entre ambas se mezcla una tipología 
más propiamente castellana que también tiene unos ciertos matices 
según cada subcomarca, quedando reducido el caserío de influen-
cia vasca al nororiental Valle de Mena. 

La casa montañesa 

El tipo denominado como la casa montañesa o cántabra, está ca-
racterizado por el balcón corrido o solana, realizado en madera, si-
tuado en la última planta y protegido por el saliente del muro o muros 
laterales que vuelan a la par que él, a modo de resaltos pétreos del 
paño de la fábrica de la fachada, estando rematados en su parte in-
ferior con una moldura a modo de ménsula que adopta generalmen-
te la forma de talón. 

En su parte superior, estos muros suelen estar rematados por unas 
molduras toscas pero de perfiles clásicos, sirviendo de apoyo a la 
viga de borde como sujección de los canes que configuran el alero 
La viga en su desarrollo apoya en pies derechos y zapatas que par-
ten del borde de la solana volada y que sirven de sujección a la ba-
randilla de madera, compuesta por balaustres torneados o tablas 
recortadas en una gama de trabajo y talla realmente amplia. 

La solana aparece abierta siempre hacia la mejor orientación, el 
mediodía, buscando el sol, quedando claramente el resto de sus fa-
chadas convertidas en auténticas traseras, en las que se procura que 
los huecos sean los mínimos imprescindibles y preservándose siem-
pre de la orientación norte, dejando esa fachada, en el caso de que 
exista, lo más cerrada y ciega posible. 

La concepción del muro de fábrica lateral a modo de cortafuegos 
se desarrolla y extiende a finales de la edad media. A la propia pro-
tección contra incendios, en este caso de acompañamiento de la so-
lana, se añade la protección de los vientos fríos y la visual, además 
de servir a veces como apoyo estructural de la viga de borde que 
soporta las viguetas que constituyen el forjado del balcón. 

Este tipo se extiende en esta parte de la provincia burgalesa a partir 
de los siglos xvii y xviii, aunque claramente su mayor difusión, al me-
nos en la forma de los modelos actualmente conocidos y conserva-
dos, conesponde al siglo xix y al primer tercio del presente También 
Torres Balbas nos señala que, en Cantabria, dicho tipo«... semejante 
a como hoy lo vemos, no parece ser anterior al siglo xvi, época en 
que hubo un incremento grande de población y riqueza en la región...» 
para luego continuar«... la mayoría de los ejemplares de estas casas 
que hoy existen son de los siglos xvn y xviii...»̂ . 

A lo dicho debe añadirse lo que afirma García Mercadal siguien-
do a otros autores locales^ sobre el origen de los muros laterales 
construidos a modo de cortafuegos que conesponde su aparición en 
el arte popular montañés a finales del siglo xv y comienzos del 
XVI, aunque relaciona el modelo que conocemos con la influencia de 
la arquitectura heneriana y el hecho que fuera cántabro Juan de 
Herrera'. 

Sobre el origen de la formación de la solana y de los muros latera-
les, por los datos que disponemos incluso con ejemplos concretos 
en nuestro territorio, aunque podemos posiblemente adelantar a co-
mienzos del siglo xv el empleo más o menos generalizado de los 
muros laterales resaltados, debemos relacionarlos con el acompa-
ñamiento y protección de los cuerpos volados cenados realizados 
en entramado de madera. 

La solana nace pues en sustitución del cerramiento de entramado, 
aun cuando los pies derechos y la propia estructura sustentante son, 
en realidad, los tramos y vigas implentas del entramado, pasando sim-
plemente los muros laterales que los protegían a tener un tratamien-
to decorativo diferente En ellos se cambian las ménsulas medievales 
voladas sucesivamente, de un cuarto de caña o bocel, por una mol-
duración más clásica, que se repite en su remate superior a modo 
de capitel. 

Dicho análisis evolutivo es muy evidente si comparamos algunos 
ejemplos de cuerpos volados que aparecen, aunque sea de modo 
tímido, protegidos por un pequeño resalto de los muros laterales, co-
mo en la casa de Espinosa de los Monteros, que se puede fechar por 
su ventana gótica y algunos detalles ornamentales más, como un mo-
delo de comienzo del siglo xvi, en que ya los resaltes de los muros 
laterales están, incluso, concebidos en su remate superior para ser-
vir a la constitución de un mayor vuelo del alero del que es habitual, 
para procurar la protección sobre la fábrica del cuerpo volado, e in-
cluso, sobre la socarrena o portalón de acceso Y curiosamente en 
él se instala ya un pequeño balcón con indicio de lo que será poste-
riormente la solana. 

En el ejemplo de Almendres, el vuelo del cuerpo cerrado es más 
decidido que en el anterior, enrasándose con los resaltes de los mu-
ros. Nótese también, cómo uno de estos últimos llega hasta el suelo, 
aunque parece producto de un refuerzo posterior, lo que nos puede 
servir como referencia también de alguna de las formas en que los 
encontraremos en otros ejemplos posteriores ya con solana, donde 
aparecen claramente resaltados de abajo a arriba ambos muros la-
terales. 
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A::ner.a:es Jvíenndad de Valdmelso). ViHabascones de Bezana (Vaüe de Vaidebezana). 

Valderías (Alfoz de Biicia). Dosante (Menndad de Valdepones). 

La cubierta más primitiva de la casa montañesa se realiza a sopan-
das, presentando una configuración a dos aguas, con la cumbrera 
paralela a la fachada principal, a la que añade el gran elero sobre 
la solana, organizado de modo independiente de aquella y cuyo gran 
vuelo evita la entrada de agua en la solana, pues el piso de tabla pue-
de deteriorarse por ello. Los muros resaltados y los pies derechos 
contribuyen a la sustentación de la viga de apoyo de las viguetas que 
conforman aquél. 

M e s de Valdebezana-Bricia-Manzanedo 

Los ejemplos más nítidos y numerosos de la casa montañesa los 
encontramos en esta zona compuesta por los Valles de Vaidebezana 
y Manzanedo, el Alfoz de Bricia y la zona de Arija, que se configuran 
a modo de continuación de la geografía de la vecina Cantabria. 

Desde ejemplos donde la vivienda aislada se diferencia por su ma-
yor altura, como en Valderías, respecto a la edificación auxiliar de 

145 



• ^ ^ 
1 

1 ' 

iiTií'M TÍTi i i i ^ M 

f 

1 

-"̂  U i _ ^ K B 

^J- f^^l 

Manzanedo (Valle de Manzanedo). San Miguel de Cornezuelo (Valle de Manzanedo). 

Mumlla (Valle de Valdebezana). Leva (Menndad de Valdepories). 

Población de Aireba (Valle de Manzanedo). 

Callejones (Valle de Zamanzas). 
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tipo agropecuario, en la que aparece un gran espacio abierto a mo-
do de gran portalón que sirve de protección tanto de las labores ca-
seras que se quieran realizar al descubierto como de los carros, a 
aquellos donde se integra en la propia edificación residencial como 
soportal. No hay que olvidar que en esta zona tenía una cierta impor-
tancia la carretería y que Madoz, en el siglo pasado, nos señala que 
en Bezana existía la «construcción de carros para las labores del cam-
po»\ o que en Arreba las dos principales ocupaciones eran la «ca-
rretería y corte de maderas»^ 

En las agrupaciones de más de una vivienda, los muros aparecen 
resaltados respecto a la fachada, cumpüendo claramente su papel 
de cortafuegos y separando la solana de cada casa, actuando como 
muro básico de carga, ayudando a crear la socarrena bajo la solana 
que puede llegar a ser un gran espacio diáfano que da acceso a la 
zona trasera de cuadra y a la escalera de acceso. 

También puede encontrarse alguna solución en que las solanas se 
enlazan, sin que exista muro resaltado separador, produciéndose un 
escalón salvado por una escalera pequeña debido al distinto nivel 
de las dos solanas. 

Los tratamientos de las solanas en este modelo adquieren y ofre-
cen una serie de morfologías que quizá merezcan un comentario más 
extensa La disposición o no en su fachada principal viene claramente 
marcada por la climatología de la comarca, más que por constituir 
el elemento de mayor prestancia social en cuanto a la riqueza de sus 
tratamientos, pudiendo estar orientada hacia el corral trasero, como 
en el caso de Dosante, o conformarse en esquina en dos orientacio-
nes favorables. Las soluciones más tradicionales refuerzan el ca-
rácter principal de la fachada, disponiéndola al mediodía, bien 
en el lado mayor de la planta, con la cumbrera de la cubierta 
paralela a ella, o bien conformando la cubierta a cuatro aguas. 
La solana generalmente se dispone conformando un solo nivel en la 
última planta habitable aunque puede ocurrir que incorpore también 
los huecos del desván adquiriendo una cierta altura como en Leva, 
en un edificio que ya tiene cuatro plantas, solución realmente singu-
lar para una aldea, o como en Munilla, ya en un solución más fre-
cuente, donde se aprecia el edificio auxiliar lateral con su portalón 
para el carro y el pajar cerrado con el bocarón sobre él. En ellos 
se puede apreciar cómo la simetría compositiva de su fachada prin-
cipal es una constante, en esta arquitectura. Nótese también, como 
otra constante, la protección a las cabezas de las vigas del suelo de 
la solana, con una tabla recortada superpuesta, a la que se dota de 
formas diferentes de dentados, o simplemente constituyendo una ban-
da continua. 

También dichos ejemplos anteriores nos permiten descubrir cómo 
el espacio de la solana puede volar completamente respecto a la lí-
nea de fachada, o jugar con un cierto retranqueo de su línea de ce-
namiento. Esto se consigue básicamente estableciendo una fábrica 
aligerada en forma de entramado, que no se aprecia en su forma-
ción por estar revestida y pintada. 

Dentro de este número variado de soluciones, pueden encontrar-
se algunos que tienen ciertas peculiaridades muy diferenciadas que 
se escapan de la generalidad, al conformar el suelo de la solana co-
mo un elemento pétreo, como en San Miguel de Cornezuelo, en un 
ejemplo donde el muro resaltado dispone por su gran vuelo un es-
calón intermedia En este ejemplo la agrupación se realiza con orien-
taciones diferentes de las solanas aunque lo más frecuente es la 

Campiña (Alfoz de Biicia). 

Presillas de Bncia (Alfoz de Bncia). 

Hornillayuso (Meiindad de Sotoscueva). 
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agrupación lineal, creando una gran unidad en su arquitectura, de-
bido a la tipología repetitiva, aunque la casa presenta su propia per-
sonalidad individual en el tratamiento diferenciado y específico de 
cada unidad, A ellas se añaden las pequeñas edificaciones auxilia-
res que adquieren un carácter secundario confundiéndose junto con 
los propios cerramientos de las heredades. 

No debe olvidarse, sin embargo, cómo este tipo de casa montañe-
sa es sin duda un modelo evolucionado que puede encontrarse con-
viviendo con otros tipos antiguos, incluso en la misma unidad de 
agrupación, como en Torres de Arriba, donde la casa con solana se 
adosa a una casa con entramado de madera y relleno de ladrillo que 
no obstante, sigue ofreciendo su muro cortafuegos lateral. 

Sin embargo, también puede mostrarse aquí en estos valles, otros 
tipos diferenciados dentro, de la misma organización básica de la vi-
vienda. La más abundante y que conformará el modelo propiamen-
te burgalés de la casa de las Merindades, es la casa con solana o 
balcón, en la que no existe la protección del muro lateral. El balcón 
o solana de mayor o menor dimensión, ya no se presenta siempre 
corrido a lo largo de la respectiva fachada, bien como un retranqueo 
de la planta superior, o puede, incluso, volar ligeramente reservan-
do sólo el grosor de los muros testeros, o simplemente disponerse 
como un añadido al cuerpo completo de la misma, donde la protec-
ción lateral de la solana se sustituye por un entablado vertical o un 
múrete de adobe. 

Algunas variaciones de la casa montañesa pueden recordar por 
su imagen a la del caserío vasca Ello ocurre cuando la solana y ac-
ceso de la casa se sitúa en un testero, o en uno de los lados menores 
de su planta rectangular, disponiendo la cumbrera de modo ortogo-
nal a la fachada, como en Población de Arreba. 

El modelo básico de la casa a partir de mediados del siglo pasado 
va a transformar la solana o el balcón, acristalándolos, bien en una 
solución mixta donde la solana todavía se conserva junto con los mu-
ros resaltados, como en Campino, o bien eliminando claramente ya 
aquellos y transformándose en un mirador vertical acristalado, aun-
que también protegido bajo el alero del testero, como en Presillas 
de Bricia. En los modelos más urbanos, junto al mirador aparece la 
galería acristalada, como en la plaza mayor de Sencillo, o en algu-
nos edificios multinesidenciales del mismo lugar realizados en nuestro 
siglo. 

Sirvan estos últimos ejemplos como culminaciones de la serie evo-
lutiva que iniciábamos con los cuerpos volados cerrados, pasando 
por la solana que puede incorporar o no los resaltos de los muros 
laterales, al acristalamiento de balcones y solana, y la conformación 
final de miradores y galerías acristaladas continuas, y como en esta 
cadena se van poco a poco introduciendo conceptos compositivos 
como la simetría o la proporción de huecos, además de molduracio-
nes o interpretaciones decorativas de modelos clásicos o de época, 
que van fluyendo e incorporándose a esta arquitectura. Existe pues, 
un recorrido variado y rico que muestra la estrecha relación de esta 
arquitectura con el medio y su claro carácte dentro del espíritu de 
la modernidad, sin que exista en ningún caso una ruptura traumática 
tipológica. Es quizá por ello, que en esta zona apenas se produce sus-
tituciones de la arquitectura tradicional reacondicionando internamen-
te sus espacios, en lo que también influye, indudablemente, la bondad 
del hecho constructivo y de sus materiales. 

HorniHalastra (Menndad de Sotoscueva). 

Cornejo (Menndad de Sotoscueva). 

Valle de Sotoscueva-Espinosa 

En esta zona de la comarca, que en su parte septentrional linda con 
Cantabria ocupando ya un lugar central, todavía continúa con gran 
importancia la casa montañesa, aunque la casa con balcón propia-
mente burgalesa tiene una mayor influencia que en los valles occi-
dentales. 

En realidad, lo dicho ya en dichos valles, hay que repetirlo aquí. 
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Céspedes (Villarcayo de Meiindad de Castilla la Vieja). ViHaicayo (ViHaicayo de Menndad de Castilla la Vieja). 

Vúlatoml (Medina de Pomar) Araduenga (Valle de Mena). 

aun cuando las soluciones de balcones y solanas no tengan la varie-
dad que en aquéllos. Aquí se pueden encontrar algunos ejemplos 
de solanas dobles en planta primera y segunda, en modelos de ca-
sas más influenciadas por los modelos urbanos, aunque sigan con-
servando su organización tradicional, con su conal y sus edificaciones 
auxiliares, como en Hornillayusa Se aprecian también, como ocurre 
en gran parte de las áreas de montaña donde la cooperación veci-
nal está al orden del día, como se edifican a la vez más de un edifi-

cio perfectamente regularizados o simétricos y pareados, apareciendo 
las correspondientes solanas corridas aunque estén divididas por un 
tabique intermedio y la cubierta continua, como una constante en este 
modo de construcción. 

La casona de Cornejo, puede ejemplificar ya el modelo más pro-
piamente burgalés de la casa norteña. La fachada principal, a pesar 
de su gran escudo barroco en una fábrica de mampuesto y sillería, 
es realmente sobria y sobre todo muy cerrada, con unos huecos pe-
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Araduenga (Valle de Mena). Santiago de Tudela (Valle de Mena) 

queños, que por la carpintería doble de los superiores señala su orien-
tación expuesta. El balcón en el lateral, orientado al corral y huerta, 
ofrece el contraste de vibración plagado de macetas y con el hueco 
de mayor tamaño, estando protegido por un gran alera Es pues el 
balcón o solana el principal elemento de esta arquitectura pudiendo 
encontrar algún ejemplo de tratamiento que destaca por el cuidado 
de su labra, demostrando la fama de carpinteros que tenían algunos 
pueblos de las Merindades. El ejemplo del balcón sito en la calle 
mayor de Hornillalastra es suficientemente expresivo al respecta Su 
gran vuelo permite establecer una clara protección sobre la puerta 
de acceso y a la vez sobre el poyo que se sitúa junto a ella. 

En otras ocasiones, la solana se convierte en una pieza claramente 
auxihar, en el nivel del desván con acceso desde estancias de alma-
cenaje, destinándola a espacio de secado o donde se colocan, las 
colmenas. 

La mixtura de modelos rurales y urbanos se pueden apreciar en 
núcleos como Espinosa de los Monteros, donde aparecen junto a las 
solanas las galerías y miradores acristalados, empleados bien con 
un tratamiento más tradicional, o ya en formas modernas, como en 
el chalé, o los edificios de vecinos, donde los miradores refuerzan 
la composición vertical de las fachadas, y en los que se demuestra 
el gusto por el tratamiento y labra de las carpinterías. 

Cuenca de Medina 

Este área ocupa el centro geográfico de la comarca y como tal en 
ella se produce la influencia, ya muy atemperada, de los tipos de la 
casa montañesa, y en casos muy excepcionales del caserío vasco sien-
do el tipo mayoritario la casa norteña burgalesa, con su balcón o 
solana. 

En algunos núcleos que conservan su antigua.estructura urbanísti-
ca medieval claramente identificable, y ello es realmente muy sin-
gular en el norte burgalés, pueden encontrarse un conjunto de 
arquitectura pétrea más primitiva y en la que la solana apenas hace 
acto de aparición y cuando lo hace es de un modo muy tímido en 
soluciones de pequeño desarrolla aunque también influidos por el 
tamaño estrecho del ancho de parcela. La imagen de la calle Real 

del núcleo medieval de Mijanjos puede ser significativo al respecto, 
aun cuando la mayoría de las edificaciones responden a modelos de 
época moderna o contemporánea. 

En el modelo básico de esta zona, su balcón o solana abarca un 
cierto desanolb, al disponer generalmente sus fachadas mayores con 
orientación norte-sur, lo que garantiza siempre una larga fachada a 
mediodía donde puede instalarse Sigue la casa manteniendo, por lo 
general, su carácter individualizado agregando a la edificación prin-
cipal otras edificaciones auxiliares, conformando un corral no dema-
siado grande que puede estar orientado en la zona delantera como 
acceso de la casa, o bien en la zona trasera de la misma. La cubierta 
suele buscar una disposición que garantiza la protección fácil de la 
solana con el volado del alero y en general, se dispone a dos o a 
cuatro aguas. 

En general las solanas se disponen ligeramente voladas de la fa-
chada retranqueándose atrás para ganar espacio respecto a la línea 
de la planta inferior. Menos frecuente son las solanas como meras 
superposiciones sobre el paño continuo de la fachada, como el ejem-
plo de Villatomil, que continua la solana también en el nivel del des-
ván, al menos en una parte que no se cerró. 

También podemos encontrar algún ejemplo de casa montañesa, con 
muros resaltados, e incluso de soluciones similares a los caseríos vas-
cos, en que la solana aparece en el testero de la edificación sobre 
la puerta principal, estando protegida por el vuelo de la cubierta, 
con su cumbrera ortogonal a aquella. 

En los núcleos más urbanos vuelven a aparecer las soluciones de 
miradores y galerías acristaladas una superficie modulada y conti-
nua, como la de Villarcaya o incluso un tratamiento de solanas suce-
sivamente voladas y parcialmente cerradas, como en Medina de 
Pomar, donde la arquitectura reciente se incorpora con una mayor 
facilidad a este tipa a no ser por ciertos materiales foráneos em-
pleados. 

Quizá también sea necesario hacer de nuevo una breve referencia 
aquí a la abundante presencia, en ciertos núcleos claramente rura-
les, de casonas solariegas, que pueden recordar, a pesar de su fac-
tura ya moderna, a los antiguos torreones medievales señoriales en 
una clara intención simbólica. 
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Ciella (Valle de Mena). Oirantia (Valle de Mena). 
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Valle de Mena 

Dentro de los tipos influenciados por la arquitectura vasca, clara-
mente cabe diferenciar el Valle de Mena, como parte integrante a 
nivel geográfico de la propia vertiente cantábrica, en el noreste pro-
vincial. 

Hemos señalado con anterioridad que en el valle aparece como 
tipos más primitivos los entramados de madera. El caserío del Valle 
de Mena es pues, como la casa montañesa, un modelo evolucionado 
más reciente que aquellos otros, aunque su reducido ámbito de ex-
tensión no permite mostrar unos ejemplos que permitan enlazar des-
de un tronco común dichos tipos, aunque los ejemplos diversos 
mostrados en la reciente publicación de Caro Baroja, La Casa Nava-
rra\ así lo pueden atestiguar sin ninguna duda. 

El caserío, que es una continuación lógica del que existe en el en-
torno de la cercana villa vizcaína de Valmaseda, adopta forma de edi-
ficación aislada, constituyendo una unidad edificatoria de un cierto 
volumen en la que se integran la mayoría de estancias y dependen-
cias auxiliares completadas con alguna edificación auxiliar que se 
agrega al edificio principal. 

Los grandes caseríos que podemos encontrar en el País Vasco, m-
cluso agrupando en una misma unidad dos viviendas gemelas, aquí 

no aparecen prácticamente, teniendo sus caseríos un tamaño pequeño 
o medio y quizá el papel de aquellos ha sido sustituido por la casona 
cúbica con tejado a cuatro aguas, como un modelo de amplia tradi-
ción burgalesa y que aquí también está presente en abundancia. 

La fachada del caserío se organiza generalmente en un testero, pro-
tegido por el gran vuelo de la cubierta que muestra sus dos vertien-
tes al estructurar la cumbrera ortogonalmente a aquella. En los 
modelos más humildes y sencillos, la cubierta vuela sobre las cabe-
zas de varias vigas, que a su vez soportan unos cabios paralelos a 
la fachada, preservando la entrada a la casa, como en el ejemplo 
de Araduenga, donde la edificación auxiliar dispone también de un 
cierto vuelo sobre su portalón, sirviendo de acogida al carro 

La elementalidad de la anterior solución puede complejizarse al-
go más cuando aparece un balcón ya en la fachada, lo que requiere 
que la protección de la cubierta sea mayor, y las vigas a veces se 
ayudan con tornapuntas. O llegar a una solución en que ya la gran 
fachada muestra su balcón centrado, como eje de simetría de la mis-
ma. También puede aparecer la solana corrida, siempre como un ele-
mento superpuesto a la fachada, y por tanto completamente volado, 
en la última planta pudiendo mantener o no el pequeño balcón de-
bajo, e incluso puede tener también los resaltos de los muros latera-
les, como en Santiago de Tudela, lo que evidentemente se puede 
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relacionar con ejemplos mostrados de la casa montañesa planteán-
dose una cierta comunidad en ambos tipos. . 

En estas soluciones donde aparece la solana, suele relacionarse, 
algunos pies derechos que apoyan a su vez en las cabezas de las vi-
gas que conforman el suelo de la solana. 

Otros tipos de caserío que es posible encontrar, recuerdan ya otros 
modelos menos específicos de casa norteña, desde aquella en que 
el soportal aparece bien para configurar un amplio espacio de es-

tancia y protección delantera, como en Vivanco, en el cual no hay 
que olvidar el asentamiento del núcleo en una vía importante que 
cruzaba el valle uniendo las tierras castellanas con las vascas. O ya 
el clásico tratamiento destinado a la protección del carro, que apa-
rece integrado debajo de las estancias habitables en un lateral, o in-
cluso como socarrena central. En la mayoría de estos tipos está 
presente el balcón, de menor o mayor tamaño, cubriéndose ya el edi-
ficio a tres o cuatro aguas. 
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También es posible encontrar algún ejemplar con la escalera de 
acceso exenta, o patín, como el de Araduenga similar a algunos mo-
delos de casas norteñas asturgalaicas. Estos modelos, con el porta-
lón, el soportal, o el acceso exterior cubierto, reflejan en cierto modo 
la necesidad de protección del carro y del pajero, y no hay que olvi-
dar la gran importancia que tuvo en el valle la arriería, a la que se 
dedicaron una gran parte de sus vecinos, reflejada en el Catastro del 
marqués de la Ensenada, 

Si bien los ejemplos de caserío aquí mostrados son sin duda de un 
tratamiento más sencillo o popular que los que se pueden conocer 
a través de las publicaciones realizadas sobre el caserío vasco co-
mo la que realizó Baeschlin* en el primer tercio de siglo, cuyos 
ejemplares pueden a pesar de su carácter autóctono clasificarse y 
relacionarse con la Uamada culta, también se puede encontrar aquí 
edificaciones que presentan una mixtura entre formas cultas y tradi-
cionales. Un modelo que claramente se diferencia de los anteriores, 
es la casona del hidalgo-labrador, que tiene aquí como en la mayor 
parte de las Merindades, un gran peso numérico. Su planta más o 
menos cuadrada o rectangular, de gran programa, cubierta a cuatro 
aguas, la incorporación de elementos clásicos en la ornamentación 
de sus fachadas, al menos en la principal, en la que puede incorpo-
rarse el blasón además de otros elementos de tipo tradicional. Las 
solanas pueden disponerse en dos plantas, como en Orrantia, don-
de de nuevo aparece la protección del muro lateral, o en el nivel 
de la planta del desván. 

Los modelos de chalés de finales y principales de siglo siguen man-
teniendo la tradición de la casona tradicional, aun cuando incorpo-
ran imágenes de la nueva arquitectura. En todos estos ejemplos se 
sigue manteniendo el carácter de individualidad que muestra la or-
ganización del caserío. 

La Losa 

Un área que muestra una identidad bastante definida en contraste 
con el conjunto de la comarca, es la que denominamos como La Lo-
sa. La tipología arquitectónica allí dominante está claramente condi-
cionada por 'la altitud elevada y el duro clima que se produce, 
comparativamente hablando con el microclima más suave de que go-
zan los núcleos en el resto de las otras subcomarcas, asentados en 
el fondo de los protegidos valles. La horizontalidad dominante de su 
altiplanicie hace que sea el territorio de las Merindades que tenga 
una actividad agraria más específica e importante, teniendo la pata-
ta y el cereal importantes extensiones de cultivo, a la que se suma 
una ganadería diferenciada, donde el ganado caballar tuvo gran im-
portancia. 

La vivienda aparece como un volumen cúbico muy cerrado don-
de aparece una pequeña solana en la última planta, rehundida res-
pecto a la línea de fachada, como defensa del fuerte cierzo que azota 
esta altiplanicie. Este tipo es una variación de la que hemos denomi-
nado como casa burgalesa norteña, que se hace aquí claramente do-
minante y que se extiende hacia el este en tienas alavesas y en menor 
medida por el mediodía en el Valle de Tobalina y la Ribera del Ebro. 

La solana sin duda se sigue conformando como el elemento 
singular de estas arquitecturas norteñas, alcanzando algún desa-
rrollo relativamente importante, desarroUándose en dos facha-
das, buscando las orientaciones a mediodía y naciente. También 
pueden encontrarse modelos que se empiezan a relacionar con 

la morfología del caserío vasco, como el de Baró, que marca el cha-
flán de la cubierta que conforma la cumbrera ortogonal a la facha-
da, o claramente ya con la cubierta a dos aguas sobre ella. Sin duda 
se nota que la zona es una transición entre la lindante provincia de 
Álava y la arquitectura de las Merindades, señalándose ejemplos si-
milares a los mostrados en el Valle de Mena, como en Villano, en que 
la solana se conforma corrida a lo largo de la fachada bajo el vuelo 
de las vertientes de la cubierta, o la presencia de un gran soportal 
en la trasera de la casa destinada a pajar-cuadra, con modelos idén-
ticos a los que vamos a poder encontrar en el Condado de Treviña 

Es decir, junto a modelos que no presentan unas edificaciones auxi-
liares muy desarrolladas, podemos encontrar ya ejemplos que dis-
ponen de grandes edificios auxiliares que reflejan la mayor 
producción agraria y el aumento de la parcelación en esta área, co-
mo el pajar-cuadra de Mambliga, que crean pequeños o medianos 
corrales. En ellos se puede apreciar cómo se reserva para su cons-
trucción la fábrica de entramado que puede ser cerrada, incluso, con 
tablones de madera. Señalar también que en esta edificación auxi-
liar, se encuentra frecuentemente el homo, que se ha sacado del edi-
ficio residencial. 

Valle de Valdivielso 

Si existe un área de las Merindades donde claramente hay una clara 
y constante presencia de la casona como edificación significativa, sin 
duda es el espléndido Valle de Valdivielso En él la casona es quizá 
su arquitectura rural más significativa, pero su morfología mantiene 
las mismas constantes que en la mayoría de la provincia, su carácter 
de edificación aislada de planta rectangular y cubierta a cuatro aguas, 
donde el empleo de la sillería es incluso dominante. 

Por su carácter de transición y de contacto con el Páramo alto y 
su posición central en el límite de la comarca, las influencias de las 
tipologías norteñas son claramente menores que en el resto de eUas. 
Aparecen junto a casas ya muy cerradas, donde sus huecos son ya 
de escaso tamaño y donde no existen los balcones y solanas, como 
en Panizares, con un modelo muy similar a los que encontraremos 
en los páramos cerealistas, otros modelos de casa montañesa con su 
tradicional solana protegida por el muro lateral, como en Valleher-
moso añadido a una caída fuerte o la pequeña solana rehundida ca-
racterística de la casa burgalesa norteña. Es decir, toda una mezcla 
de influencias encontradas en las que no Uegan a destacar de modo 
especial ninguna de eUas. 

Sólo cabe señalar la presencia de algunos tipos de casas con pa-
tín, o escalera de acceso exterior, hgados al camino medieval que 
sube al páramo en el núcleo de El Almiñé, pudiendo aparecer tam-
bién una solana de cierto desarroUo que completa quizá la gama bá-
sica de dicho elemento a lo largo y ancho de las Merindades. 

Valle de Tobalina 

El Valle de Tobalina, límite sureste de la comarca, mantiene tam-
bién un carácter de transición como en el valle de Valdivielso, aun-
que su contacto con la zona norte de la Bureba y la Ribera del Ebro, 
en las que se conserva un cierto relieve montañoso y la propia conti-
nuación del Valle, hace menos pronunciado dicho carácter. 

El tipo dominante en ella es el de la casa con solana tipo burgalés. 
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bien como elementos corridos a lo largo de la fachada y volados con 
los modelos que predominan en el corazón de la comarca, como en 
Leciñana de Tobalina, O bien con las solanas de menor tamaño y re-
hundidas respecto a la fachada, como continuación de la casa de La 
Losa, en un modelo ya claramente más cerrada 

Este carácter más cerrado de la edificación es el que predomina 
en ciertos núcleos situados en lugares más elevados y con unas ca-
racterísticas tipológicas más primitivas, en la que se mezclan los en-
tramados de madera, como en Herrán, apreciándose en este ejemplo 
cómo existe en parte de la zona más meridional de la comarca, una 
tendencia a la concentración de la organización de los núcleos. Ello 
hace que a menudo la edificación auxiliar esté subsumida como de-
pendencias o añadidos integrados en la edificación residencial. 

Sin embargo, la solana es quizá de nuevo el elemento significativo 
de la edificación, que se incorpora en edificaciones que tienen ya 
una clara influencia culta, como en el ejemplo de la casa pareada 
de Montejo de San Miguel, donde la solana tiene el carácter de co-
rredor corrido constituido por unos pórticos de madera que dispo-
nen de arcos rebajados. 

Como modelos más singulares en esta comarca se pueden encon-
trar algún ejemplo aislado de edificación con soportales en los nú-
cleos más urbanos, como en Frías, donde se celebraba, a la entrada 

del barrio de La Muela, el mercado semanal, disponiendo de dicho 
reducido espacio protegida Es de destacar en el empleo de la pie-
dra de toba, caliza de pequeñísimos oquedades conformados por una 
multitud de microorganismos calcificados, que la confieren una gran 
ligereza. 

Y por último una, aunque repetitiva, referencia a las casonas sola-
riegas en un ejemplo realizado a comienzos del siglo pasado y que 
tiene una imagen claramente anterior, que incluso puede recordar 
a algunos ejemplos de casonas que se han conformado a partir de 
torres desmochadas. Es en este caso una casona urbana e incorpo-
rada como una unidad a un parcelario medieval, eso sí enfrentada 
al espacio principal del núcleo de Cillaperlata. La sencillez de su 
composición refleja, sin embargo, una cierta intencionalidad, pues 
dentro de la asimetría que la caracteriza se contrapean los balcones 
para compensar los vanos con el macizo del muro, 

La organización de la casa 

La organización de la casa en esta comarca es bastante nítida, con 
un edificación unitaria o no, que se edifica sobre la heredad. El edi-
ficio principal es el destinado a vivienda y anejo a él aparecen una 
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serie de edificaciones adjetivas dedicadas a usos agropecuarios y 
auxiliares, que suelen ayudar a la conformación de un espacio serai-
cerrado a modo de corral. 

Estas edificaciones auxiliares bien pueden sumarse a la edifica-
ción residencial en forma de claro añadido, que se refuerza con los 
tratamientos de materiales que señalan dicho carácter diferencial, 
bien agregados bajo la propia cubierta del edificio principal pero 
claramente separado de él funcionalmente, o bien como edificacio-
nes aisladas que pueden adosarse a la tapia que cierra la heredad, 
o conformar ellas mismas dicho límite disponiendo de acceso inde-
pendiente. Todas estas relaciones de la edificación auxiliar pueden 
incluso presentarse en una misma casa o edificio. 

Las edificaciones auxiüares suelen ser destinadas a cuadras, pa-
jar, horno, leñera, protección del potro, cobertizo de carros y apare-
jos, etc. Es decir, todo un conjunto de elementos que completan un 
equipamiento variado y propio para el trabajo y la producción agro-
pecuaria. Los ejemplos al respecto pueden ser múltiples, desde el 
pequeño pajar-cuadra, que dispone de un acceso superior exterior 
realizado en escalera de piedra, con cobertizo para protección de 
carros y apeos, despojado de la vivienda y que sirve de cerramien-
to a la heredad; el cobertizo con pajar y cuadras anejo, que sirve 
de portalón independiente para los carros en la zona delantera de 
la casa, pasando por los pajares-cuadra de un cierto desarrollo ya 
citados en La Losa, que disponen de su cerramiento y su organiza-
ción relativamente independiente de la propia vivienda, a las peque-
ñas edificaciones de tipo auxiliar que se emplean como almacenes 
o cobertizos, o como leñeras, graneros e incluso los hornos exentos, 

Con carácter excepcional puede encontrarse alguna edificación 
desagregada de las viviendas, aunque sita en el propio núcleo, co-
mo «las bardas». Este tipo aparece en aquellas zonas, sobre todo al 
oeste, donde la abundancia de ganado cabrío es notable hoy toda-
vía. La clara separación se establece por la molestia que supone di-
cho ganado, respecto a su integración en la propia heredad. La barda 
se concibe en este caso como cuadra para dicho ganado, contene-
dor para el cebo y cobertizo para el carro que lo lleva hasta allí. 

El edificio de vivienda dispone en planta baja siempre un amplio 
zaguán, que puede tener un espacio anterior abierto, denominado 
como portalón, socarrena, etc. Del zaguán nace la escalera que ac-
cede a las plantas superiores, situándose junto a él a uno o ambos 
lados algunas estancias destinadas a trojes, bodega, leñera o alma-
cenaje de útiles diversos. En la zona trasera de la planta, con acceso 
desde el propio zaguán, se dispone la zona de cuadras. 

En la planta principal se sitúan las estancias vivideras con la coci-
na como pieza fundamental, a la que acompaña la despensa y a me-
nudo la recocina, como espacio de trabajo anejo a aquella. La cocina 
dispone de un hogar y sobre él una campana piramidal de un cierto 
tamaño y a ambos lados los escaños o caponeras realizados en ma-
dera y que pueden incorporar la mesa plegable. 

Las cocinas más antiguas no disponían de campana, sino que su 
humo ventilaba a través del techo que conformaba el suelo del des-
ván o sobrado a través de un cierto calado, actuando como secade-
ro de productos, con una tipología que hoy prácticamente aquí no 
se conserva y de la que pueden ser un ejemplo las casas ligadas a 
la parte del sistema central, como la casa verata^ la casa alberca-
na'° o los numerosos ejemplos de casas astur-galaicas en aldeas re-
cónditas. 

El resto de la habitaciones, bien pueden presentar una cierta es-
pecialización con una sala principal utilizada también de comedor 
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y otras salas menores comunicadas con las alcobas, como un espa-
cio reducido en donde cabe justamente las camas ventilando a me-
nudo a través de la sala. Las habitaciones principales, suelen estar 
orientadas a la fachada principal. 

La solana o balcón corrido de menor tamaño, es un elemento muy 
frecuente, dando a él las habitaciones vivideras y en ocasiones tie-
nen acceso a través del sobrado o desván. Ya hemos comentado su 
función de colector solar, donde se tiende la ropa y se airean diver-
sos productos agropecuarios, como mazorcas, pimientos, cebollas, 
ajos, la matanza, etc. El desván se convierte en el trastero y almace-
naje diverso de la casa, sirviendo tanto como pajar, granero o alma-
cén de diversos productos agropecuarios y útiles diversos. 

Las viviendas presentan a veces tres o más niveles, aunque lo más 
frecuente sea las dos plantas más el desván. Este último puede pre-
sentar sus huecos protegidos por la solana, pudiéndose instalar en 
ella colmenas o incluso, un pequeño palomar. 

El desarrollo de la casa puede estar condicionado por la parcela-
ción medieval, como Frías, tendiendo a desarrollarse en vertical, con 
más de tres niveles. El inferior está destinado a bodega, en un lugar 
donde hasta comienzos del actual siglo el viñedo tuvo una cierta im-
portancia desapareciendo por la filoxera. La organización refleja una 
planta baja destinada a usos agropecuarios, y los superiores a es-
tancias habitables. 

Un sencillo ejemplo de casa montañesa la ha recogido Feduchi, en 
Espinosa de los Monteros. El gran zaguán, la escalera centrada en 
el lateral de la planta, la bodega y almacenes diversos, se sitúan en 
la planta baja. En la superior se disponen la cocina con la despensa 
aneja, las salas y las alcobas, dando la sala y alcoba más importan-
tes a la solana que se dispone en su fachada principal. Repite pues 
el esquema señalado anteriormente como el prototipo, situándose en 
su trasera el corral, con acceso desde la casa y no sabemos si con 
alguna edificación auxiüar menor, aunque ello es muy posible 

El ejemplo de la casa de la Plaza en Concejero, es un claro expo-
nente del modelo de entramado con soportal de origen medieval, que 
incluso mantiene la puerta de acceso apuntada gótica, aun cuando 
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se produce una mixtura con la fábrica de piedra, empleada en la fa-
chada que da al soportal y en la parte trasera. Casa de arrieros y 
carreteros característica de esta zona norte El gran zaguán se dis-
pone como un gran espacio de doble altura, en donde existe una en-
treplanta abierta destinada a pajar, quedando bajo él protegidos los 
animales de tiro, bueyes, y mulos, en una zona y las canelas en la otra. 

La vivienda se desanolla sobre estos niveles inferiores, disponiendo 
de acceso por la fachada trasera, al aprovechar el desnivel del te-
rreno donde está asentada la edificación. Además dispone también 
de acceso por la escalera que arranca del espacio de cuadra, con 
un descansillo para facilitar el acceso al pajar sito en la entreplanta. 
Un porche apoyado en pies derechos de madera, que continúa con 
otras edificaciones conforma el ámbito de entrada. 

En la planta vividera destaca la centralidad de la cocina, solo ilu-
minada por una claraboya y que ha visto sustituir la antigua campa-
na, primero por la cocina económica y más tarde por la de gas. Una 
solana o balcón corrido se sitúa en la fachada principal, disponien-
do parte de las estancias vivideras hacia ella. Es pues un ejemplo 
de casa en hilera que no muestra el carácter individual de la here-
dad del norte burgalés. 

El caserío del Valle de Mena desarrolla un programa muy similar 
al de la casa cántabra, aun cuando el desarrollo de la zona propia-
mente vividera a veces se suele estructurar en base a un largo pasi-
llo que hace de eje de la edificación, situándose a ambos lados las 
estancias. La cocina dispone de un tamaño relativamente amplio que 
puede ser dividida en cocina y recocina, con el clásico mueble don-
de se incorpora el escaño y la mesa plegable que se denomina co-
mo «íTxixilu», y que actúa, al presentar un alto respaldo como 
protección de las corrientes de aire La sala y alcobas principales 
suelen dar a la fachada principal con acceso a la solana y al balcón 
o la trasera, reflejando un mayor desarrollo espacial previsto para 
la zona residencial que en otras zonas. 

Cuando la casa no alcanza dicho desarrollo, la zona de cuadras y 
pajar siguen ocupando una parte importante de la vivienda, incluso 
de la planta principal, aunque en general sigue situándose la cua-
dra en la baja y el pajar en la cámara o desván, disponiendo de la 
correspondiente tabla o pajera que permite llegar cebo o paja a las 
cuadras. 

Quizá el ejemplo más ilustrativo de las casas mostradas, como sím-
bolo del septentrión burgalés, sea la del Barrio del Caño, en Villano 
En ella aparece un edificio principal, el residencial, y una serie de 
edificacione auxiliares que completa la unidad del solar. La edifica-
ción auxiliar está compuesta por un pequeño edificio separado de 
la casa, permitiendo el acceso entre ellas a la huerta, destinada a 
horno y granero con los trojes constituidos por unos compartimien-
tos de madera. El vuelo del alero en la cabecera permite el almace-
namiento suplementario de leña. Un segundo edificio destinado a 
corral de ovejas, con su pajar en planta alta y un potro o herradero 
en la baja, se sitúa enfrente, configurando un espacio de paso pública 

El edificio residencial está claramente dividido en dos zonas, una 
delantera que alberga la residencia y otra trasera que, a pesar de 
la continuidad del edificio, tiene carácter auxiliar, estando comuni-
cadas ambas solamente en planta baja. Ella se organiza con un za-
guán central, de donde arranca la escalera que accede a la planta 
principal. A ambos lados se disponen estancias destinadas a alma-
cenaje diverso, y en la zona trasera se sitúa una pequeña cuadra que 
comunica con la cuadra principal sita en la segunda parte del edifi-
cio, disponiendo esta última de salida a un corral lateral cercado con 
una tapia de mampostería, que tiene a su vez su propio acceso 

En la planta superior se organizan las estancias vivideras en la pri-
mera parte de la dificación, con un distribuidor central a modo de 
pasillo, situándose en el lado mejor orientado hacia la huerta la prin-
cipal habitación, que hace de sala dormitorio, y la cocina con su re-
cocina aneja. Al otro lado del distribuidor se disponen tres 
habitaciones que cumplen, funciones de alcoba o de almacenaje auxi-
har. La única estancia sin iluminación es una pequeña despensa sita 
entre ambos bloques de estancias. 

La cocina tiene un hogar con suelo de piedra y campana troncopi-
ramidal sobre ella, situándose a ambos lados las caponeras además 
de las correspondientes alacenas. La recocina es el espacio de tra-
bajo donde se encuentra la artesa, la pila de piedra y el cenicero 
donde se deja la ropa a remojo para su blanquea 

En la segunda zona del edificio, en este mismo nivel, se dispone 
el pajar, con una escalera que le permite comunicar con la cuadra. 
Dispone de entrada directa desde su lateral, donde se encuentra la 
era, al adaptarse el edificio a la pendiente del terreno, y que es a 
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la vez un espacio semipúblico al tener servidumbre de paso, aunque 
cuente con las consiguientes cancelas de maderas para que permi-
ten cerrarla El pajar dispone de una zona de entrada donde se sue-
le alojar el carro, con un bocarón desde la huerta y una segunda zona 
separada por tablas, destinada al almacenamiento de la paja, 

Bajo cubierta se dispone el desván, continuando la división de las 
dos zonas, que contribuye a reforzar la estructura de cubierta. Su uso 
está destinado a almacenaje diverso, tanto de productos y trastos di-
versos, con una zona de granero, o mejor como almacén de patatas, 
producto clásico en la zona, pudiendo ampliarse como pajar al tener 
una pajara común. 

Quizá la única diferencia significativa con los otros tipos es, que aquí 
no existe el estragal o la socarrena como espacio protegido a modo 
de portal, y el horno exento que en el resto, si existe, se suele dispo-
ner anejo a la cocina, aunque en muchas aldeas se dispuso de un 
homo comunal que suplía este servicio propio.. 

Un último ejemplo que se acompaña es el de la casona o el case-
río, de época barroca y con una concepción de edificación exenta 
en su gran heredad, de Crisantes y Novales en Concejero, en el Va-
lle de Mena. Dentro de su organización racional y culta, especialmente 
en el tratamiento de fachadas y en la organización del primer tramo 
de su escalera, se disponen las clásicas dependencias tradiciona-

les. En planta baja destaca un porche corrido con tres arcadas de 
medio punto, que dan acceso al gran zaguán y a la cuadra. En la edi-
ficación lateral se dispone una zona de bodega y almacenamiento 
diverso con acceso independiente del soportal. En sus plantas pri-
mera y segunda se encuentran las estancias habitables con una or-
ganización de sala y alcobas, dando la primera a la fachada principal 
con una superficie realmente generosa. A la fachada trasera dan las 
alcobas de los sirvientes y en el edificio anejo se sitúa, en planta pri-
mera, la cocina y la antigua recocina con su despensa, que ha sido 
modificada ya con una organización actual, desapareciendo la coci-
na de campana e introduciendo un baño. 

La planta bajo cubierta se destina a pajar y almacenaje de útiles 
diversos, estando comunicada la zona lateral con el nivel de la plan-
ta segunda al tener un nivel menos. En aquélla se aprecia la pajera, 
gran conducto que llega hasta la planta baja, alojada en el hueco de 
la escalera. 

Aunque comparativamente la zona habitable es más ampha y ge-
nerosa, con una división social en la que se aprecia la zona de seño-
res y sirvientes, la organización básica repite similares esquemas que 
las viviendas tradicionales, habiendo separado en otra zona de la he-
redad parte de las edificaciones auxiliares agropecuarias. 
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Los materiales 

Los materiales de construcción utilizados son relativamente varia-
dos, madera, piedra, tierra, etc. La piedra sin duda es el elemento 
básico que caracteriza la edificación de las Merindades en su as-
pecto exterior, aun cuando ya hemos referenciado la presencia mar-
ginal de las fábricas de entramado de madera con relleno diverso, 
repitiéndose la relación entre la piedra usada y el material geológi-
co pétreo básico del lugar. 

Característica por su morfología la losa de piedra caliza de color 
grisáceo se emplea de modo masivo en la comarca a la que le da 
nombre: La Losa, extendiéndose a una parte del Valle de Mena. Se 
usa en forma de mampostería menuda que contrasta con los refuer-
zos de piezas mayores a modo de sillería en esquinas de huecos y 
formación de muros. El ejemplo de la tapia de Villano, es muy explí-
cito, aun cuando están colocadas las piezas a huesa 

En una parte de los ejemplos, estas fábricas de mampostería pe-
queña están revestidas, bien simplemente tapando los huecos que 
deja la pieza pétrea, a modo de rejuntado basto, o bien completa-
mente enfoscado con tratamiento decorativo o simplemente pintado. 

La caliza aparece en ciertas áreas en forma de la singular piedra 
de toba, tanto en sillares, como en forma de mampostería o como re-
lleno del entramado de madera. La facilidad de su extracción, el he-
cho de que pueda ser cortada con un serrucho cuando está recién 
sacada de la cantera y su ligereza, hace que sea un material ideal 
para elementos que requieren poco peso y una cierta adaptabilidad. 
El Valle de Tbbalina indica con la expresividad de su toponimia la 
existencia abundante de dicho material. La caliza también adopta la 
forma de fábrica de sillería masiva, como en los ejemplos de casas 
y casonas del Valle de Valdivielso, recorriendo en su colocación una 
gama que va desde el gris blanquecino, pasando por el ceniza y el 
gris peria, al dorado y tonos menos suaves manchados de óxido. 

La piedra arenisca compite con aquélla y quizá tiene una mayor 
presencia. Se emplea en forma diversa, tanto en mampostería como 
en sillería. La mayor extensión de este material se produce en el área 
de los Valles de Valdebezana -Bricia- Manzanedo y Valles de So-
toscueva -Espinosa— El color de la piedra tiene unas tonalidades 
más fuertes que la piedra caliza, desde colores suaves y dorados a 
colores rojizos y ocres oscuros que, aunque, no alcanza la fuerza cro-
mática de la conocida piedra de Juarros, se asemejan a ella bastan-
te, teniendo sobre todo tonalidades amarillentas. La mezcla del mismo 
material con colores y tonos diferentes se produce en algunos casos 
quedando resaltado su color en ocasiones por contraste con el re-
juntado de las juntas, o el encalado de las fábricas. 

La madera es un material de empleo abundante, con utilización ge-
nerosa en elementos estructurales, tanto en escuadrías de las piezas 
com en su número. El roble es la madera por excelencia de los ele-
mentos estructurales, ampliándose su empleo en entablados de sue-
lo y carpintería. El haya aparece como elemento de refuerzo en 
elementos singulares, vigas de grandes luces o pies derechos. Más 
ocasionalmente se da la utilización del castaño, sobre todo en las ca-

Villaño (Valle de 'Losa). 

sas de campesinos o ganaderos acomodados, como un símbolo de 
mayor calidad. En la casona de Concejero, ya citada, se emplea co-
mo solado de pisos, en tablones de gran tamaño, lo que le da una 
gran sensación de conformidad. Y sobre todo, destaca el trabajo co-
mo las solanas, balcones y algunos aleros, aunque los tratamientos 
no adquieren, salvo en las edificaciones más singulares, el tratamiento 
tan rico de otras áreas norteñas. 

Sin embargo, son conocidos algunos lugares cuyos habitantes te-
nían fama por dedicarse a labores de carpintería, como los del Valle 
de Manzanedo, que estaban especializados en la construcción de ca-
rros y aperos, como cita Madoz al referirse al propio Valle de Man-
zanedo o de Valdebezana. Pero sobre todo destacan las labores de 
cantería, con clara influencia de los canteros vascos y cántabros, aun-
que existiera una cierta especialización en ciertos lugares cuyos ha-
bitantes se dedicaban especialmente a ello. Madoz nos cita los 
canteros de Colinas, Vale de Manzanedo, Hoz de Arreba y Valle de 
Zamanzas". 

Las tierras en forma de adobe y como aglomerante de piezas de 
mampostería son empleadas masivamente en rellenos de entrama-
do, tanto en exteriores como interiores. Aunque en estos últimos es 
muy frecuente los tabiques de encestado revestido de barro o yeso, 
e incluso, los formados por tablas o tablones a modo de divisiones 
verticales de tipo ligero, tanto en estancias habitables como en cua-
dras y pajares. 

Los suelos suelen ser en planta baja de canto rodado o enlosados, 
sobre todo en el zaguán, dejando en las cuadras, el terreno simple-
mente compactado o regularizado con una base de encachado de 
piedra sobre él. En las superiores el solado es de entablado de ma-
dera, que queda convertido en la cocina, al menos en la zona del ho-
gar, en un enlosada El entablado también se emplea como base de 
apoyo a la teja de la cubierta reflejando precisamente la abundan-
cia del material maderera 
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La casa de la Bureta 
y la Ribera del Ebro 

La comarca 

LA BUREBA Y LA RIBERA DEL EBRO SE SITÚAN EN EL NOR-
este de la provincia, limitando por el este con Álava y Rioja, por el 
sur con la Sierra de la Demanda, por el oeste con el Páramo del 
Arlanzón y el Páramo de Masa y por el norte con las Merindades, 
con una superficie de 1.040,9 Km ,̂ que supone el 13,5 por 100 pro-
vincial. Dispone además de la isla territorial del Condado de Trevi-
ño en plena provincia alavesa. 

Este territorio es una depresión entre las estribaciones cantábri-
cas e ibéricas, con una basculación claramente orientada hacia el 
Valle del Ebro. El relieve central está cortado por tres valles que di-
viden este territorio que no tiene grandes elementos geográficos. El 
norte está definido por la Sierra de Oña, con los puntos más eleva-
dos del tenitorio, 1.200 ra., en cuyas últimas estribaciones hacia el 
oeste se apoya la comarca de las Caderechas, con las pendientes 
más fuertes de la comarca.. 

El relieve montuoso sigue hacia el este con los montes Obarenes, 
cortados por el histórico desfiladero de Pancorbo dando paso al Va-
lle del Ebro, donde se sitúa Miranda de Ebro. Aquí se encuentran 
los puntos más bajos del relieve comarcal, entre los 500 y 400 m. de 
altitud. Su borde sur vuelve a elevarse hasta sobrepasar ligeramen-
te los mil metros de altitud, con los Montes de Oca. 

La práctica totalidad del territorio vierte hacia la cuenca del Ebro 
y sólo un pequeño río, el Rioseras, vierte en la del Duero, siendo 
afluente del Ubierna. El río más importante es el Ebro, aun cuando 
su recorrido por la comarca es mínimo. A él afluyen los ríos Zadorra, 
Tirón, Oroncillo y Oca. 

La comarca tiene un relleno masivo terciario y en menor propor-
ción cuaternaria Dos penetraciones del cretácico con calizas, se pro-
ducen, una desde los Páramos de La Lora, y otra en el entorno de 
Quintanavides y los Rublacedos. Los materiales de los macizos peri-
féricos se dirigen hacia el interior de la cuenca gruesos en los bor-
des: conglomerados, areniscas y margas. Y progresivamente son más 
finos: arcillas arenosas y margas yesosas, alternando con arcillas, y 
superiormente margas calizas, arcillas y yesos, con la caliza de los 
páramos como último nivel. Sin duda el mayor espacio está cubierto 
por arcillas y margas yesíferas. Sobre estos depósitos se sitúa el cua-
ternario con aluviones de tamaño diversa 

Cabe también citar el fenómeno de la chimenea diapírica de Poza 
de la Sal, donde aparecen arcillas abigarradas con yeso y sal común, 
dando lugar a las conocidas salinas, acompañando de rocas diabá-
sicas: ofitas de color griz negruzca 

El clima aunque claramente raeseteño y continental tiene una sua-
vización, debido a su menor altitud, que se nota especialmente en 
el Valle del Ebro y una mayor dureza en los bordes montañosos. Las 
precipitaciones son mayores en estos últimos. Oña nos da 600 mm. 
anuales de precipitación como transición entre las Merindades y la 
meseta. En Miranda de Ebro disminuye claramente, 484 mm., con un 
régimen muy irregular. 

La comarca está caracterizada por la desforestación, con una zona 
central ocupada totalmente por los cultivos y apareciendo sólo la ve-
getación en las zonas de borde. Destacan el rebollo que se apoya 
en las áreas de los valles del Tirón y Oca, como vegetación autócto-
na, y una importante mancha de pino negral que se extiende sobre 
todo por las Caderechas. 

La población total de la Bureba y Ribera del Ebro es de 58.800 ha-
bitantes en 1984, de los que un 63 por 100 se concentran en Miranda 
de Ebro, lo que ha acrecentado el proceso de despoblación en los 
núcleos menores de la comarca. 

En ella se produce un fenómeno poblacional que caracteriza a una 
gran parte de la provincia, con una multitud de núcleos de pequeño 
tamaño (209 en 1982), que a excepción del Condado de Treviño tiene 
una tipología concentrada. La media de habitantes por núcleo, des-
contando Miranda, es de 114 habitantes. 

Predomina la superficie de cultivos que es casi tres veces la su-
perficie arbolada y ocho veces la superficie de prados y pastizales 
naturales, siendo una comarca eminentemente agrícola. El régimen 
de tenencia es muy similar a la media provincial, quedando por en-
cima ligeramente la propiedad respecto al arrendamiento 

La agricultura presenta una clara dominancia de los cereales des-
tacando ligeramente la cebada sobre el triga El viñedo es mínimo 
aunque tradicionalmente ha tenido cierta importancia dando nombre 
incluso a núcleos de la comarca como La Vid de Bureba o Quintana-
vides. También destacan los fonajes y sobre todo los frutales que su-
ponen el 64 por 100 de la superficie total provincial destinada a este 
cultivo, con una subcomarca como Las Caderechas productora de 
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la mayoría de la fruta provincial con manzanos, cerezos y perales co-
mo especies principales. 

La ganadería aunque tiene un peso menor que la agricultura, no 
es desdeñable sirviendo de complemento de aquella, Las cifras de 
ganado son en general inferiores a la media provincial y sólo están 
en torno a la media dos tipos de ganado ligados a la tierra: el ovino 
y las colmenas. 

La superficie arbolada en esta comarca sólo supone 17,8 por 100 

de la superficie total pero, no obstante, la silvicultura tiene una im-
portancia relativa, aunque menor que en las Merindades y la Sierra 
de la Demanda. Del total arbolado, un 31 por 100 es monte abierto 
o adehesado y un 31 por 100 es monte maderable. De las especies 
maderables la más destacada es el pino negral que supone una de 
las mayores manchas de dicha especie en la provincia junto a la de 
la Sierra de la Demanda; le siguen el pino albar y el haya. 
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LA BUREM Y LA RIBERA DEL EBRO 
(COMPOSICIÓN) 

Snbcomaicas 

Condado de Treviño 

La Ribera del Ebro 

Mnnicipios 

Condado de Treviño, La Puebla de Ar-
ganzón. 

Ameyugo, Bozoo, Bugedo, Encio, Mi-
randa de Ebro, Santa Gadea del Cid. 

Las Caderechas Aguas Cándidas, Bentetrea, Cantabra-
na, Oña, Padrones de Bureba, Poza de 
la Sal, Rucandio, Salas de Bureba. 

Briviesca-Bureba Abajas, Aguilar de Bureba, Briviesca, 
Busto de Bureba, Carcedo de Bureba, 
Cascajares de Bureba, Cubo de Bure-
ba, Fuentebureba, Galbarros, Grisale-
ña. Llano de Bureba, Miraveche, Navas 
de Bureba, Pancorbo, Piemigas, Quin-
tanabureba, Quintanaelez, Quintanilla 
San García, Reinoso, Rojas, Rublacedo 

I de Abajo, Salinillas de Bureba, Santa 
María Ribarredonda, Santa Olalla de 
Bureba, Vallarta de Bureba, Valluérca-
nes. La Vid de Bureba, Vileña, Villa-
nueva de Teba, Zuñeda. 

La arquitectura en sus tipos 

En esta comarca, como cajón de sastre, se aprecian tipos claramente 
diferenciados, por un lado la presencia del caserío vasco en la isla 
territorial del Condado de Treviño, junto con un cierto mantenimien-
to de algunos tipos de casa norteña con solana, eso sí, ya reducida 
a su mínima expresión en la Ribera del Ebro Y por otro lado, la pre-
sencia de una arquitectura ya propiamente de la meseta, en un área 
con claro predominio agrario, donde las fábricas en que participa 
el barro, sobre todo entramados, predominan sobre la piedra, que 
claramente escasea, El entramado en ella es, en muchas ocasiones, 
claramente dominante junto a algunos ejemplos de fábricas simples 
de barro 

En sus bordes, áreas de Las Caderechas, Tirón y Brújula-Oca se 
producen ciertas modificaciones por influjo de la presencia de acti-
vidades ganaderas o agrarias específicas que se reflejan en su edi-
ficación. 

Las formas de agrupación aquí ya han cambiado con respecto al 
modelo cantábrico, que sólo está representado en el Condado de Tre-
viño, existiendo un buen número de núcleos menores que mantienen 
estructuras medievales de parcelación, con manzanas relativamen-
te pequeñas que no disponen de patios interiores, La densidad que 
ofrecen sus núcleos concentrados es la mayor de todas las áreas co-
marcales burgalesas, en torno a las 45 viviendas por hectárea, fren-
te a la media provincial, situada en torno a las 26, El caso de Poza 
de la Sal es realmente excepcional en las villas medievales burgale-
sas, pues alcanza una cifra de 99 viviendas por hectárea, disponien-
do el 38 por 100 de sus edificios cuatro o más alturas, como puede 
apreciarse en cualquier imagen parcial del núcleo 

Tirón Bascuñana, Belorado, Castildelgado, 
Cerezo de Riotirón, Espinosa del Ca-
mino, Fresneña, Fresno de Riotirón, 
Ibrillos, Quintanaloranco, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, Tosan-
tos, Villambistía, Vitoria de Rioja, 

Brújula-Oca Alcocero de Mola, Amaya de Oca, Ba-
ñuelos de Bureba, Castil de Garrías, 
Castil de Peones, Garrías, Genatón de 
Juarros, Fresno de Rodilla, Monasterio 
de Rodilla, Prádanos de Bureba, Quin-
tanavides, Santa María del Invierno, 
Santa Olalla de Bureba, VaUe de Oca, 
ViUaescusa la Sombría, 
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Las viviendas trogloditas 

Como en las Merindades y otras comarcas burgalesas, las más an-
tiguas viviendas conocidas son las trogloditas. El conjunto mayor co-
nocido es el situado entre los núcleos de Laño y Albaína, en el 
Condado de Trevifio, agrupados en tomo a la iglesia rupestre de Las 
Cobas, todos ellos excavados en la roca arenisca y que de nuevo re-
flejan su importancia en época altomedieval. La iglesia rupestre de 
Villanueva Soportilla, utilizó una roca vaciándola y ampliándola con 
muros de sillería y madera, asentándose junto a ella el poblado y la 
necrópolis, cuyas tumbas antropomorfas se haUan en su mayoría es-
culpidas en la roca. 

Además del conjunto de eremitorios del norte de la comarca que 
puede ampliarse con los de Oña, Obarenes y Encío, y que en gene-
ral fueron pequeñas iglesias altomedievales que eran el centro de 
poblados, se pueden citar otras viviendas excavadas en la roca que 
se sitúan en terrenos más meridionales, como las cuevas llamadas 
popularmente de los Moros en Quintanilla del Monte, la famosa cue-
va de San Caprasio en Belorado, la denominada como Sietefenestras, 
cerca de Cerezo de Riotirón, o la actual ermita rupestre de Tosantos, 
única de todas ellas que está todavía en uso. 

Todas las que se conocen, son cuevas excavadas que amplían ya 
oquedades preexistentes, facilitando por el carácter blando del ma-
terial pétreo, no quedando ningún ejemplar residencial con una mí-
nima organización que merezca ser reseñada 
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Condado de Treviño 

La arquitectura dominante en el Condado, se incluye claramente 
dentro de lo que se ha denominado como caserío vasco. En general, 
presenta una edificación de gran programa y volumen que por su 
magnitud sólo es comparable a nivel provincial con algunos caseríos 
del'Valle de Mena. Se configura de modo aislado sobre su parcela 
propia agraria, viéndose acompañada la edificación residencial por 
una serie de edificaciones auxiliares, entre las que destaca el pajar 
y los cobertizos diversos para la protección de las carretas y aperos, 
además de algún corral de ganado. 

A diferencia de lo que vimos en el Valle de Mena, podemos en-
contrar aquí algunos ejemplos de caseríos con entramado de made-
ra en sus fachadas, aunque hoy en los modelos que se conservan en 
el Condado es la piedra el elemento básica Puede considerarse por 
tanto, en la modalidad aquí presente, como incluido dentro de la ca-
sa de piedra norteña, como un tipo claramente evolucionado. Los ejem-
plos de arquitectura de entramado han, pues, de encontrarse en las 
villas medievales del Condado, sobre todo en Treviño, donde toda-
vía se conservan algunos ejemplares que incluso disponen de sola-
nas de un cierto desarrolla En general está reducido en los caseríos 
a su empleo, como en Taravera en elementos aligeradores de facha-
das que apoyan sobre soportales, en recrecidos de la edificación y 
sobre todo, en las edificaciones auxiliares. En ellos se aprecia cómo 
el relleno mayoritario es el adobe, aunque también se emplea el la-
drillo e incluso la piedra de toba en forma de delgados sillares. 

La característica de este caserío del Condado es que apenas pre-
sentan solanas, que han sido sustituidas por pequeños balcones y 
cuando existen tiene pequeño desarrollo y se hallan rehundidas res-
pecto a la fachada. Ello hace que sus aleros sobre la fachada prin-
cipal, aunque pronunciados, no presentan el desarrollo que encon-
tramos en el Valle de Mena, al tener que proteger el volado de la 
solana, reflejando que la geología del territorio del Condado no ofrece 
los valles abrigados que en aquellos otros lugares. 

La timidez de las solanas refrendada por su pequeña magnitud, pue-
de convertirse en balcones de madera, donde se aprecia una cierta 
singularidad y esfuerzo en su tratamiento, tanto en el trabajo de las 
vigas de apoyo, como en el torneado diferente y alternado de sus ba-
laustres, como en el ejemplo de San Esteban de Treviño La solana 
puede aparecer conespondiendo a un achaflanamiento de la cu-
bierta como en Añastro, o como centro de una fachada de una 
edificación y a cuatro aguas, como Fuidio. Este último, además 
de recordar claramente a la casa que encontrábamos en La Losa, 
muestran una tipología de organización concentrada, en la que 
la edificación se integra en la misma unidad edificatoria, pudiendo 
aparecer como una variedad aquél que dispone de su portalón en 
la propia edificación principal a modo de socarrena. 

Sin embargo, el modelo más abundante es el que ya hemos citado, 
compuesto de un edificio básico al que añaden otros nuevos de tipo 
auxiliar, que pueden tener un carácter claramente secundario, tanto 
en función como en tamaño, como Muergas, con el pequeño coberti-
zo abierto para los carros, siempre rematada su fachada principal 
con las dos vertientes de la cubierta. Una variedad de este último 
tipo donde la edificación auxihar tiene un cierto desarrollo, puede 

convertir el cobertizo abierto de dicha edificación en portalón de ac-
ceso a la vivienda, igualando incluso los volúmenes y disponiendo 
de una cubierta continua. O como en el singularísimo de Pangua, don-
de la edificación auxiliar, a nivel al menos de imagen, se convierte 
en predominante sobre la vivienda, disponiendo de un enorme ale-
ro que es solucionado con el apoyo de unos largos tornapuntas, que 
incluso aparecen unidos a los tirantes de la gran estructura de ma-
dera que cubre este curioso ejemplar. 

Se puede decir que una continuación del caserío es la casona. En 
ésta, las influencias más o menos cultas reflejan una relación más ur-
bana, y corresponden aquí a familias más renteras y urbanas. No obs-
tante, ello es sólo un tenue matiz, pues la diferencia en muchas 
ocasiones no es realmente posible. 

La Ribera delEbro 

La casa de la Ribera del Ebro presenta tres tipos claramente dife-
renciados. Por un lado la casa de entramado de madera, que apare-
ce de un modo puntual sobre todo en algunos núcleos medievales. 
Aquí el prototipo de núcleo es sin duda Santa Gadea del Cid, en el 
que se une su estructura urbanística medieval a la organización de 
su arquitectura entramada, con muestras fechables a finales del 
medievo 

El entramado se emplea en las plantas superiores, casi siempre dos, 
dejando la planta baja a modo de zócalo pétreo. El primitivismo de 
las soluciones se denota por el escaso empleo de los arriostramien-
tos, en los que sólo se utilizan los puentes o piezas horizontales que 
ayudan a constituir los huecos. El relleno dominante es el ladrillo de 
tejar, lo que también contribuye a una mayor estabilidad de la fábri-
ca y por tanto, a la inexistencia de riostras. El adobe también se usa 
en remates laterales, medianerías o cerramientos interiores, adqui-
riendo aquí un color blanquecina Es también frecuente el empleo 
de cuerpos volados cerrados, señalándose en algunos casos las ca-
bezas de viga trabajadas en forma de quilla, e incluso algún ejem-
plar de muro cortafuegos resaltado y apoyado en ménsula. 

La arquitectura mayoritaria de esta zona es la casa de piedra de 
volumen cúbico y cubierta a cuatro aguas, con huecos relativamente 
pequeños donde se puede incorporar algunas solana rehundida res-
pecto a la fachada, que la identifica como una continuación lógica 
de la casa que también existía en el contiguo Valle de Tobalina. El 
ejemplo de Villanueva -Soportilla—, con su fábrica rejuntada y pin-
tada con cal, característica común en gran parte de los núcleos de 
la zona, en la que la edificación auxiliar aneja ha desaparecido prác-
ticamente integrándose generalmente sus usos en el edificio de la 
vivienda. 

De modo excepcional, se puede encontrar algún ejemplo de ca-
serío, en versiones más modestas de los vistos en el Condado de Tre-
viño, con la cumbrera de su cubierta ortogonal a la fachada, que se 
añade de modo claramente diferenciado, pero integrado en la mis-
ma unidad bajo una cubierta continua, el establo-pajar, que cuenta 
con acceso, para carros y ganado, independiente del propiamente 
residencial. 
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San Esteban de Treviño (Condado de Treviño). Añastro (Condado de Treviño). 

Taravero (Condado de Treviño). Samiano (Condado de Treviño). 

Muergas (Condado de Treviño). 

San Esteban de Treviño (Condado de Treviño) 

166 



Vülanueva Soportilla (Bozoo). 

Pangua (Condado de Treviño). Santa Gadea del Cid. 
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Ojeda (Rucandio). Bentetrea (Oña). 

Las Caderechas " ; ': :. : 

Las Caderechas es una de las áreas de esta comarca con mayor 
personalidad geográfica, estructurada en base a unos estrechos y 
jugosos valles que hacen de límite con las Merindades, Su arquitec-
tura está caracterizada por el empleo mixto del entramado de ma-
dera y de la piedra, dentro de una tónica general en que la casa 
aparece agrupada en manzanas como parte de la estructura medie-
val de los núcleos. 

La casa puede adoptar dos modos básicos, El primero está basa-
do en el entramado, con una factura muy tosca por la irregularidad 
de sus piezas, escasamente escuadradas, empleando para su relle-
no de modo mayoritario piedra menuda cogida con mortero de cal 
o de yeso Los tramos verticales para facilitar la sujección de dicho 
material, se disponen manteniendo una escasa distancia entre ellos, 
por lo que a veces sus fachadas aparecen dominadas por la made-
ra, como en el ejemplo de Ojeda. También en ocasiones pueden pre-
sentar pequeños cuerpos volados, incluso sucesivos, que si son muy 
pronunciados se unen a los tornapuntas para aumentar la resisten-
cia. En núcleos como Poza, podemos también encontrar casas con 
soportales, como una variación del modelo, cuyos revestimientos de 
yeso, escasaraene tratados, confieren a las casas una gran unidad. 

Los entramados también pueden disponer un relleno de piedra de 
toba, que es abundante en la zona, sin necesidad de que su fábrica 

sea revestida, estando cortado el material pétreo en forma de piezas 
más o menos regulares que se adaptan a la emplenta, como en Quin-
tanaopio. 

A modo de transición hacia las casas ya pétreas, sin que exista real-
mente una rotura básica tipológica, sino un mero cambio de mate-
rial, pueden encontrarse entramados que se emplean como remate 
de una fábrica ya pétrea, en la planta del desván, como en Bente-
trea, donde puede verse una solana como recuerdo de que no está 
muy lejana la comarca de las Merindades. 

Otra modalidad que puede encontrarse es el empleo en coberti-
zo, con relleno en fábrica de adobe. También como símbolo de tipo 
mixto puede localizarse algún entramado relleno de ladrillo de tejar 
sobre una fábrica pétrea, como el ejemplo de Cornudilla, cuyo re-
lleno como aquél es una señal inequívoca de que estamos en el bor-
de de la zona cerealista y sedimentaria de la Bureba, pues en el resto 
de la zona no se emplea. 

La casa de piedra es la otra modalidad, bien en soluciones repeti-
tivas dentro de una misma trama, en que la piedra se emplea inclu-
so en la constitución de la cornisa del tejado, en una arquitectura mo-
desta, O bien en ejemplos de mayor entidad que indica ya un pro-
pietario más potente, con fábricas mixtas de sillería y raampostería, 

Edificaciones de carácter singular podemos encontrarlas, tanto en 
núcleos como Oña, en soluciones que aportan otros elementos ine-
xistentes en el conjunto de núcleos, como el gran portalón destinado 
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Qumtanaopio (Aguas Cándidas). 

Cornudilla (Oña). 

Rublacedo de Arriba. 

a la protección de carros, o en edificios tipo casona solariega en nú-
cleos más rurales donde el edificio puede mantener un espacio 
de respeto anterior a modo de patio-corral, cerrado con la respecti-
va tapia. 

Si la casa de Las Caderechas muestra ya una clara diferencia ex-
terna con la del norte húrgales, veremos cómo en su organización 
interna responde ya a un modelo productivo diferente, en el que se 
mcorporan, habitualmente, otro tipo de estancias que responden a 
otras necesidades, confirmando el claro cambio territorial. 

La Bureba-Briviesca 

La casa de la Bureba-Briviesca está dominada por la relativa pér-
dida de importancia de los materiales pétreos y por el neto carácter 
agrario, que sólo se modifica en el borde de contacto con los bordes 
elevados, como los Páramos. 

La predominancia de la tiena es clara en ella, con masivo empleo 
del adobe, sobre todo como relleno de entramados de madera, que 
vuelven a confirmar aquí su relativa importancia, completándose con 
los escasos materiales pétreos que aparezcan, tanto la caliza de los 
restos de los cerros testigos, como algunas zonas de areniscas y des-
tacando, como en el límite sur de la comarca, el empleo de la piedra 
yesosa cristalizada. Ejemplo de este empleo de la piedra en fábri-
cas muy toscas es la modesta casa de Piérnigas, donde el material 
apenas permite la constitución de piezas grandes para reforzar es-
quinazos y formar huecos, por lo que el dintel de la puerta está cons-
tituido por una viga de madera. 

Un tipo que prácticamente aquí se puede decir que está en trance 
de desaparición, es la casa de tapial, que sin duda tuvo una cierta 
importancia, pues se han podido localizar todavía algún ejemplar, aun-
que son claramente restos de una técnica ya perdida, como muestra 
el ejemplo de Rublacedo de Arriba, en claro proceso de desmoro-
namiento de su fábrica, estando reforzada la misma en esquinas y 
hueco con piezas de sillería. Aquí en la comarca todavía se puede 
encontrar el tapial empleado en ejemplos de una cierta antigüedad, 
como la torre de Zuñeda. 

El tipo que sustituye en parte al anterior, como en otras zonas de 
la Península, por su mayor ligereza y rapidez de ejecución, es el en-
tramado de madera, que aquí tiene una gran importancia en ciertos 
núcleos de origen medieval, como en Valdazo, donde aparece tam-
bién los cuerpos volados cerrados. El relleno se realiza con adobe 
y cascote con yeso y cal que llega frecuentemente a tapar el propio 
entramado 

El ladrillo aparece de modo muy puntual en sustitución del adobe, 
llegando a emplearse en fábricas únicas, como el ejemplo de Fuen-
tebureba, casona que emplea un tratamiento del ladrillo diverso con 
recercados, apilastrados y comisa con doble hiladas colocadas a dien-
te de perro para apoyo del alero de canes de madera. No obstante 
su empleo es muy limitado, no existiendo una tradición en su empleo 
en el medio rural a excepción de algunas zonas muy concretas. 

De modo puntual y mezclándose con todos los modelos anteriores 
en un todo continuo, aparecen las casas de piedra, que ya hemos ci-
tado, pero que adquieren ya una clara dominancia en el borde del 
Páramo, como clara influencia de la casa de esa meseta elevada, ca-
racterizada por su volumen nítido y cerrado con escasos y peque-
ños huecos y donde la caliza blanquecina del páramo está empleada 
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Fuenlebureba. Rublacedo de Arriba. 

de modo masivo. Ejemplo de ello es la casa de Rublacedo de Arri-
ba, donde se configura un pequeño espacio delantero abierto para 
una edificación auxiliar destinada a cuadra de ganado lanar, que ya 
tiene una cierta presencia en este área de borde de la depresión. 

Pero quizá una de las arquitecturas de una mayor presencia y ex-
tensión sea aquella que, con una morfología mas reciente y urbana, 
ha venido a sustituir a todas las anteriores, en un área donde el culti-
vo cerealista se ha convertido en un monoculüvo que ha garantizado 
una cierta prosperidad generando dicha sustitución. El modelo es 
la casa semiurbana de finales del siglo pasado y principios de éste, 
que empleando fábricas de raampostería y adobe reforzado a ve-

ces con entramado y con ladrillo, muestra ya balcones de propor-
ción vertical con herrajes metálicos diversos, en las que se incorporan 
molduraciones diversas, junto a los revestimientos de las fábricas que 
se tratan de modo diferenciado en zócalos e, incluso, mostrando des-
pieces de sillería u otros dibujos diversos. 

Los núcleos ya de un cierto tamaño aquí tienen un carácter más 
claramente urbano que los de la zona norte y en su arquitectura pue-
den encontrarse también ejemplos de casonas-palaciales que clara-
mente no guardan relación ninguna por su desarrollo y morfología 
con la propia arquitectura rural tradicional. 

170 



tf^ 

¢ ^ 

3 
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Redecilla del Cammo. 

San Pedio del Monte (Bascuñana). 

Beblado. 

Tizón 

Eterna (Belorado). 

La arquitectura del área de Tirón, también denominada como la 
Riojilla burgalesa, está dominada plenamente por el modelo de en-
tramado de madera, completándose la casa con la edificación de cua-
dras y establos destinados a ganado lanar, que en este borde de 
contacto con la comarca de la Sierra de la Demanda, tiene ya una 
presencia importante. 

La casa de entramado se conforma frecuentemente en núcleos de 
pequeño tamaño, que se agrupan formando alargadas manzanas de 
claro origen medieval, como en San Pedro del Monte o en Redecilla 
del Camino, reflejando en ellos dos de los modos básicos de relleno, 
con cascote de yeso o mortero de yeso, a veces, y con ladrillo. Los 
zócalos de piedra que se reducen a la planta baja o incluso en edifi-
caciones auxiliares a un mero zócalo antihumedad, pueden estar cons-
tituidos por cantos rodados si no existe otro material más idóneo. 

En núcleos mayores como en Belorado, el entramado también está 
presente en su estructura medieval, aunque muestren generalmen-
te sus fábricas revestidas con tratamientos diversos, que tienden a 
recercar huecos y a reflejar ciertas impostas como temas compositi-
vos habituales, alcanzando en este caso las casas una mayor altura 
que en núcleos menores. 

Los entramados muestran morfologías diversas, aunque la mayo-
ría ha utilizado como relleno los cascotes o la pequeña mampostería 
cogida con una masa de mortero, a veces de cal, pero sobre todo 
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de yeso. Para la realización de la fábrica se levanta el entramado, que 
como no se depende de tamaños de relleno prefijados se suele rea-
lizar con una cierta organización casi regular. Sobre él se emplea un 
encofrado de madera cogida a los elementos de madera del entra-
mado rellenándolo con la masa, por eso se denota hacia el exterior 
frecuentemente en las señales repetitivas en horizontal que ha deja-
do en la masa ya fraguada. En otras ocasiones se emplea una raam-
postería menuda que se reviste En ciertos momentos este tipo, por 
su organización a dos aguas y sus grandes vuelos, recuerdan a algu-
nos tipos de caserío vasco sencillos, como en Eterna, disponiendo 
un gran alero apoyado en tornapuntas para protección de aperos y 
carretas, que denota cierta similitud evidente, con un modelo ya se-
ñalado de Pangua. 

Para reforzar más esta similitud que ya apreció Caro Baroja^ ca-
be señalar el dato histórico del habla del vascuence en la edad me-
dia en esta zona y la clara constancia de una población de dicho origen 
que repobló parte de los núcleos de esta zona, teniendo como foco 
a Belorado, al que el rey navarro Alfonso El Batallador le dio fuero 
y potenció en el año 1116, como reflejo de la ocupación de esta parte 
burgalesa por los navarros, en un momento crucial de la conforma-
ción del poblamienta En el límite este se aprecia una mayor presen-
cia de tratamientos en ladrillo y la abundancia de cabezas de vigas 
trabajadas en quilla de origen mudejar. No hay que olvidar que este 
borde se le ha denominado como la Riojilla burgalesa, y que en eUa 
no existe un claro límite con la vecina Rioja, tanto geográfica como 
arquitectónicamente. 

Junto a este tipo dominante aparecen también algunos ejemplos de 
arquitectura pétrea, realizados en la piedra de yeso cristalizado, con 
sillares cortados de modo más o menos perfecto en una fábrica úni-
ca, empleándose en algunos núcleos mezclado con el entramado, casi 
siempre como zócalo de él. 

Señalar también la existencia de modelos más urbanos, en los nú-
cleos de mayor tamaño. El ejemplo de la casa de ladrillo de Belora-
do, recuerda alguna arquitectura del valle medio del Ebro, alavesa, 
riojana o aragonesa, siendo elemento característico la peana confor-
mada con una gran moldura de fábrica. 

Esta arquitectura residencial se completa con la segregación de 
ellas de las cuadras-pajares, destinadas al ganado lanar, que inclu-
so forman ciertas agrupaciones dentro de la estructura del núcleo, 
buscando una cierta independencia de la vivienda por las molestias 
que supone un número alto de dicho ganado dentro de la unidad bá-
sica edificatoria. 

Briíjula-Oca 

Lá casa de Brújula-Oca, mantiene el mismo modelo de entramado 
que encontramos en Tirón. El relleno de ladrillo ha desaparecido aquí 
y queda como solución casi única el mortero de yeso encofrado con 
aporte de mampostería y cascote menuda A veces las señales del 
encofrado son verticales, notándose cómo ha sido preciso rellenar 
una parte superior posteriormente dejada como hueco para permi-
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tir echar la masa, incluso se reviste la mampostería tosca de su plan-
ta baja con una gruesa capa de mortero. 

También como en Tirón se sigue manteniendo la presencia de 
pajares-cuadras, separadas de la edificación residencial a la que per-
tenecen, agregándose en agrupaciones en borde, integradas en el 
propio núcleo. 

La casa del páramo es el otro modelo que aquí pervive con el en-
tramado, dominado por su volumen cúbico liso y por el empleo de 
la caliza del páramo, que permite por su fácil labra unas fábricas de 
sillería y sillarejo de calidad. El ejemplo de Monasterio de Rodilla, 
donde se incorpora un soportal significando la singularidad del es-
pacio donde se sitúa nos puede ejemplificar dicha tipología, aunque 
en él la racionalidad compositiva culta está claramente presente como 
un claro indicio de influencias externas. 

La organización de la casa 

El caserío del Condado de Treviño es una edificación aislada cons-
truida sobre la heredad y basada en la autosuficiencia del modelo, 
albergando todo tipo de usos en edificaciones anejas a la principal, 
entre ellas destaca el cobertizo abierto, y el pajar-cuadra. El grane-
ro, con sus trojes, la fragua, el horno o potro, pueden ser piezas tam-
bién desagregadas del edificio principal o integrarse en su planta 
baja, aun cuando el horno puede estar anejo a la cocina. La huerta 
se sitúa junto a la casa como una dependencia más, pudiendo aña-
dirse algún corral o cercado propio para cerrar el ganada 

El ejemplo de Ocilla es ilustrativo al respecta En él aparece la cua-
dra y pajar del ganado lanar en una edificación diferenciada, y en 
otro pequeño edificio se sitúa la fragua y un antiguo homo hoy desa-
parecida La planta baja alberga las cuadras y algunos espacios pa-
ra almacén, bodega, y utensilios diversos, organizados en torno a un 
amplio zaguán. De él parte una escalera que accede a la planta prin-
cipal. En la zona trasera de esta planta baja se dispone una amplia 
zona de cuadra destinada al ganado de labor, como reflejo de la im-
portancia del caserío, al disponer de una superficie de terrazgo la-
borable que supera el clásico minifundismo norteña 

La planta principal se estructura a lo largo de un amplio corredor 
o pasillo central, que va desde la fachada principal a la trasera, dan-
do acceso a las alcobas y salas, teniendo dicho corredor función de 
estancia en sus extremos. La cocina se sitúa en una esquina y dispo-
nía de campana, caponera o escaños y despensa aneja. Hoy está sus-
tituida por una nueva cocina, habiéndose ocupado el extremo trasero 
del pasillo para instalar aUí un baña El desván sirve de usos diver-
sos, granero, pajar, palomar, colmenar, trastero, etc., ventilándose a 
través de buhardilla. 

Las dos edificaciones anejas sirven de apoyo para el arranque de 
la cerca, la gran huerta y pradera aneja al caserío. Quizá lo que lla-
me la atención a cualquier observador es el amplio programa del 
caserío, que refleja la existencia de una gran famiha patriarcal en 
esta zona. 

La casa de la Ribera del Ebro muestra una organización diferen-
ciada del caserío, dada la morfología de agrupación concentrada que 
ofrecen sus núcleos, no existiendo por tanto edificaciones auxiliares 
diferenciadas del edificio residencial. La planta baja se organiza en 
base a un zaguán de una cierta entidad y una zona trasera de cua-
dras, que pueden tener salida al corral trasero como en el ejemplo 
de la plaza de Santa Gadea del Cid. En ella un soportar enmarca su 

acceso principal, disponiendo de uno lateral por el corral y la huer-
ta protegido por un tejaroz. En la trasera de la planta baja se dispo-
ne, además de la cuadra, una leñera y una bodeguilla, además del 
pajar. La planta primera está caracterizada por dividirse en dos zo-
nas, la principal y vividera, donde la cocina está dispuesta de modo 
interno iluminándose por una claraboya y disponiendo con sus ca-
poneras a ambos lados del hogar rematado por su campana tronco-
piramidal. El hogar se dispone a base de un solado de piedra 
levantado del suela Junto a ella se emplaza una amplia despensa. 
Las salas y dormitorios completan las estancias habitables junto al 
comedor En la parte trasera se sitúa el pajar con acceso directo desde 
la cuadra, con la correspondiente pajera que sirve además de acce-
so a través de una escalera de mano, disponiendo los bocarones ha-
cia el patio o corral, por donde se carga la paja. Esta planta primera 
vuela ligeramente sobre las cabezas de las vigas trabajadas, mos-
trando la casa un arco de medio punto que se puede fechar a finales 
del siglo xvi o principios xvii. 

La casa de las Caderechas tiene una clara tendencia al crecimiento 
vertical, siendo frecuente que alcance tres plantas o incluso cuatro 
sobre el terrena Decimos sobre el terreno pues muy frecuentemen-
te se excava un sótano destinado a bodega, donde se conservan los 
caldos de elaboración propia. El carácter frutícola de esta zona, ha-
ce que las casas destinen grandes espacios para almacenamiento 
de la fruta, manzanas, peras y cerezas, destinando el gran sobrado, 
o incluso habitaciones, al respecta La necesidad de dar salida a di-
cho producto, sin duda obliga a los habitantes de la comarca a dedi-
carse a la arriería, de ahí que sus cuadras dispongan de un cierto 
desarrollo, donde se abriguen tanto los animales de transporte, co-
mo los propiamente dedicados al consumo y producción doméstica, 
que corría a cargo de la mujer. 

El ejemplo de la casa «El Corredor» en Cantabrana, nos muestra 
una edificación en uso que ha tenido algunas transformaciones res-
pecto a su organización tradicional, como la ocupación del antiguo 
porche donde se protegía la carga a transportar. En él se instalaron 
la nueva cocina, el comedor y el baño. La planta baja dispone de un 
zaguán amplio del que se accede a una cuadra aneja a la vivienda, 
quedando la otra parte de la misma, destinada a otra cuadra con ac-
ceso independiente, donde se albergaba el ganado destinado al trans-
porte En ella se dispone en semisótano una pequeña bodega y sobre 
él un pequeño pajar. Esta cuadra dispuso también de acceso desde 
la casa hoy tapiada. 

En la planta primera se sitúan cuatro salas-dormitorios y la cocina 
tradicional que dispone de un hogar levantado del suelo en una so-
lución que diferencia dos estancias, una bajo la propia campana y 
otra separada de aquélla, como clara disposición diferencida según 
la época del año y su correspondiente temperatura. Sobre la cua-
dra, separada de la vivienda, se coloca un pajar destinado a alma-
cenaje del cebo y alternativamente de la fruta que, junto con otra 
estancia aneja a un dormitorio, con funciones de despensa y grane-
ro, y el propio desván, completa el gran espacio para el almacenaje 
de la fruta, que necesita para su conservación una superficie relati-
vamente extensa. Esta casa está realizada toda en toba, lo que per-
mite una cierta delgadez en los muros de la planta primera. 

Otro ejemplo en el mismo núcleo, la casa de la calle del Arroyo, 
nos muestra un modelo con una parcela entre medianerías y que se 
adapta a la pendiente del terrena En el centro de la planta crea un 
escalera que distribuye alternativamente niveles diferentes cada me-
dio trama La planta baja se destina, en el primer cuerpo, a un gran 

17S 



CASA CALLE DEL ARROBO -12 
C A N T A B R A N A JULIOS 

PLANTA 50TAM0 

176 



PLANTA BAJA 

CASA CALLE DEL ARROYO •^^ 
CANTABRANA jun01 

zaguán que permite el acceso del carro, arrancando de él la escale-
ra, y disponiendo un segundo cuerpo donde se dispone la cuadra. 
Ésta se amplia con una edificación de una sola altura a la que se ba-
ja, adaptándose a la pendiente del terreno y teniendo un acceso desde 
la huerta. Al destino de ser cuadra y pajar se le añade el de servir 
de acceso a la bodega que se sitúa bajo ella. La bodega es una sola 
estancia de planta alargada cuyo techo está constituido por una bó-
veda de medio cañón reforzada con arcos formeros, todo ello en 
sillería. 

La planta primera sobre el zaguán está compuesta por una estan-
cia, la cocina, con el hogar resaltado y sobre él la caponera o esca-
ño y junto a ella una pequeña despensa, disfrutando el hogar de una 
campana troncopiramidal. En el otro nivel superior se disponen al-

cobas con la sala y otro espacio de despensa y sobre ambos el des-
ván también en dos niveles, con destino a almacén diverso y de fruta. 

La casa de la Bureba-Briviesca, aunque participe de la misma or-
ganización que las dos anteriores, incluso de las otras subcomarcas, 
a excepción lógica del Condado, dispone a veces de un elemento 
que identifica a las áreas de las mesetas desforestadas: la gloria, sien-
do su integración en la vivienda tradicional, como en toda la zona norte 
de Castilla-León relativamente reciente. Aquí sólo es un hecho rela-
tivamente minoritario que no puede compararse con otras áreas me-
ridionales burgalesas. 

En las viviendas antiguas que no han sido reformadas no existe, des-
de luego, como en el caso de la vivienda de Piérnigas. Su escaso de-
sarrollo es síntoma de ser una vivienda de un labrador pobre, un 
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clásico caso de pequeño propietario que a menudo arrendaba tie-
rras. En su planta baja se encuentra centrado el zaguán que da ac-
ceso a una cuadra y a la antigua recocina donde se realizaba la 
matanza y las labores caseras y donde se disponen los trojes del grano. 
La cuadra es realmente pequeña, contando con algún cerdo y des-
de luego, su dueño no contaba con una pareja de animales de tiro. 
En la planta primera la cocina aparece de modo central, con su ho-
gar resaltado similar a la cocina de trébede, como antecedente de 
la gloria, donde se hallan dispuestos los escaños. La escasez de pie-
zas es notable, con dos habitaciones, lo que obliga a disponer de gra-
nero un falso techo de madera sobre la escalera con una trampilla 
superior para introducción y una inferior sobre el primer descansi-
llo como portillo de salida. 

Las casas de Tirón y Brújula-Oca, mantienen una organización bá-
sica similar a la descrita, planta baja destinada a cuadra con zaguán 
delantero y alguna estancia a almacenaje La planta superior a es-
tancias habitables, con la cocina con su gran campana troncopirami-
dal y sus escaños, la sala y alcobas, y el desván destinado a pajar 
y granero, con su correspondiente bocarón. La casa de Villamayor 
del Río, construida en entramado de madera lo refleja exactamente. 

Los materiales 

Los materiales utilizados son básicamente la piedra en forma de 
sillería y mampostería. Arenisca en el Condado de Treviño y la Ri-
bera del Ebro en colores dorados, ocres y sienas suaves; en la Bure-
ba y en las Caderechas en tonos rojizos. 

La caliza en forma de piedra de toba en las Caderechas, tanto en 
fábricas únicas como relleno de entramado. La caliza del páramo en 
los bordes de la Bureba y Brújula-Oca, en forma de sillería y sillare-
jo de color gris-blanquecino a dorado. 

Las margas yesosas cristalizadas en forma de sillería y sillarejo en 
la Bureba, Tirón y Brújula-Oca, que ofrecen desde un aspecto gris 
ceniza o gris verdoso a brillos transparentes en cristales con menos 
impurezas, como los que se emplean en Cubo de Bureba dándole 
una peculiar fisonomía, 

El ladrillo está presente como relleno del entramado realmente sig-
nificativo, que no se volverán a encontrar en modo tan masivo en to-
do el territorio provincial, salvo la excepción del Páramo del Pisuerga. 
Los modos de colocación producen incluso soluciones en espigados, 
raros de encontrar en el resto de las provincias, que recuerda solu-
ciones riojanas y aragonesas. 

El adobe también se emplea abundantemente como relleno de 
aquél en toda la comarca, tanto en el propio Condado, en sus edifi-
caciones auxiliares, como en las edificaciones principales de la Bu-

reba. Los cascotes y la piedra menuda tomada con yeso o el mortero 
de yeso sin más, es uno de los rellenos fundamentales de las áreas 
de Tirón y Brújula-Oca. A modo de complemento de este relleno, los 
aleros suelen disponer de un vuelo importante, claramente como pro-
tección del yeso como material atacable por el agua. 

La tierra en forma de tapial o «tenero» es una técnica prácticamente 
desaparecida, pero todavía en la Bureba-Briviesca, se puede encon-
trar un buen número de ejemplares, como reflejo de que lo fue hace 
un par de centenares de años. Esta técnica, a diferencia de la lige-
reza del entramado, obliga a grandes espesores en la fábrica y a un 
mayor trabajo y lentitud en su ejecución, lo que sumados a la pérdi-
da del oficio y la práctica, a lo que ha contribuido en parte el carác-
ter arenoso de una parte del terreno, que facilita un más rápido 
desmoronamiento de este tipo de fábricas. 

Excepcionalmente se puede presentar el ladrillo de modo unita-
rio, encontrándose sólo ejemplares en la Bureba-Briviesca como una 
técnica más elaborada estando reducido su empleo a ciertos edifi-
cios de una cierta calidad o prestancia o por el contrario, relativa-
mene recientes. 

La relativa escasez de la madera, en la zona más importante de la 
comarca, la depresión de la Bureba, hace que su empleo se reduz-
ca a los elementos estructurales básicos desapareciendo en solados, 
a excepción del Condado y de las zonas meridionales. Tirón y Brújula-
Oca. Está sustituido en las Caderechas, por relleno completo de ye-
sones, así como también en la Bureba-Briviesca, aunque aquí tam-
bién aparecen las bovedillas de yesones como relleno del entrevigado. 
El entablado de la cubierta que sigue existiendo en aquellas zonas 
de borde, en muchas edificaciones del centro se ven sustituidos por 
entramados entretejidos cogidos con barro o por entablados totalmen-
te irregulares, Pueden también encontrarse yesones entre los cabios, 
como por ejemplo en algún alero que hemos localizado en la zona 
de Tirón. 

La madera empleada refleja, por un lado una cierta calidad en el 
Condado, la Ribera, Tirón y Brújula, donde abunda el roble y en me-
nor medida, el pino y el haya para constitución de entramados y ele-
mentos resistentes, dejando a esta última los elementos de mayor 
tamaño y resistencia, siendo sustituidos en las Caderechas por la en-
cina y el reboUo, pudiéndose señalar aquí la irregularidad de sus 
piezas, que están generalmente poco o nada trabajadas y en las que 
no se aprecia una selección mínima, cosa que si ocurre en las otras 
comarcas de borde. En la Bureba-Briviesca, la mezcla es mayor sin 
duda, empleándose maderas de menor calidad en elementos estruc-
turales, como el chopo o el álamo, aunque siguen estando presentes 
el pmo y el roble En carpinterías, las maderas empleadas son las 
de pino, roble y en menor medida, olmo. 

NOTAS 

' Magdalena Forcén, ].: iLa Comarca de Caderechasi. Ministerio de Agricultura. Ma-
drid, 1968. 

2 Caro Baroja, ].: iLos pueblos de Espafia>. Ed. Itsmo. Madrid, 1976, Tomo 2 (p. 91). 
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La casa del Páramo 
de la Lora 

La comarca 

EL PÁRAMO DE LA LORA SE SITÚA EN EL NOROESTE DE LA 
provincia, sirviendo de límite por su parte noroeste con Cantabria 
y Falencia, por el sur limita con las comarcas del Páramo del Pisuer-
ga y Páramo del Arlanzón, por el este con la Bureba y por el norte 
con las Merindades, tiene una superficie de 1.1.001,5 Km \ siendo la 
comarca menor burgalesa, con un 7 por 100 del total del territorio 
provincial. 

El relieve está caracterizado por una alta paramera que se ve sur-
cada, en su parte noreste, por los cañones del Ebro y Rudrón. Por 
otro lado las estribaciones de Peña Amaya, con una altitud máxima 
de 1.362 m., conectan con el valle del Pisuerga, en una serie de plie-
gues paralelos que crean pequeños valles. 

Una parte de la cuenca vierte hacia el Ebro y otra hacia el Duero, 
siendo ügeramente mayoritaria esta segunda, aun cuando los ríos más 
caudalosos viertan hacia la primera. Destacando el río Rudrón afluente 
del Ebro, el río Lucio o de la Hoz afluente del Arlanzón y el río Odra 
que se dirige al Pisuerga. Las propias características del terreno ha-
cen que se produzcan numerosas surgencias de agua como Pozo Azul 

EL PARAMO DE LA LORA-COMPOSICION 

Subcomaicas Municipios 

VaUe de Sedaño Los Altos 
Tubilla del Agua 
Valle de Sedaño 

La Lora-Urbel BasconciUos del Tozo 
Sargentes de la Lora 
Urbel del Castillo 

Valle de Valdelucio Humada 
Rebolledo de la Torre 
VaUe de Valdelucio 

en Covanera, Fuenteodra, o el sumidero de BasconciUos creando un 
fuerte contraste paisajístico los numerosos ríos, arroyos y fuentes cris-
talinas que surcan el fondo de unos jugosos vaUes, con la alta y pela-
da paramera, 

Básicamente la comarca está dominada por las calizas compactas 
del cretácico sin que apenas existan otras etapas geológicas, como 
pequeños depósitos aluviales del cuaternario en los valles Urbel o 
del Lucia En la zona de Sedaño y la Lora aparecen sucesivamente 
margas arenosas, areniscas calcáreas y calizas arenosas magnesia-
nas vivamente coloreadas en rojo, constituyendo éste un material ca-
racterístico en la zona. 

El clima de la comarca es semihúmedo y frío, descendiendo la hu-
medad de norte a sur y con grandes oscilaciones termométricas, sien-
do los inviernos muy prolongados y los veranos cortos, La precipitación 
refleja un grado de humedad elevado en relación a la meseta, Huér-
meces nos da 705,4 mm, anuales, con unos meses más secos en julio 
y agosto y otros más húmedos en noviembre y diciembre 

La vegetación de la zona es una mezcla de pequeñas manchas de 
haya, quejigo, encina y rebollo con áreas de matorral diverso y con 
algunas zonas de repoblación de pino albar y negral. 

La población de la comarca es de 3.498 habitantes en 1981, cifra 
que supone casi cuatro veces menos de la que tenía en 1950. El ca-
rácter de despoblado se acentúa tanto por no existir una cabeza cla-
ra comarcal, como por la pequeña entidad de los núcleos de 
población (84 en 1982) que tiene una media de 42 habitantes por ca-
da uno de eUos, con una densidad de 3 hab/Km^. 

La superficie no labrada es casi tres veces la labrada, índice de 
las dificultades climáticas y la escasa calidad del suela No obstante 
la superficie de cultivo supera a la arbolada y más claramente a la 
destinada a pastos y praderas naturales. Es pues una comarca agra-
ria con una significativa participación ganadera, actividad esta últi-
ma que tuvo un mayor relieve en épocas pretéritas, y en menor medida 
silvícola. 

La agricultura presenta una clara predominancia del cereal, con 
una mayor superficie dedicada al trigo frente a la cebada. Del resto 
de los cultivos lo más destacado es la alta proporción de la patata, 
casi un 14 por 100 del total de la superficie cultivada, lo que confirma 
la influencia atiántica, pudiéndose hacer una comparación geográfi-
ca con la zona de Losa. 
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La ganadería es hoy una actividad secundaria y aunque tiene ci-
fras significativas de ganado ovino y vacuno sólo destacan las col-
menas, índice de la amplitud de su superficie no labrada y de la 
existencia de matorral y monte bajo. 

La superficie arbolada supone un 20 por 100 de la superficie de 
explotación agraria, que está dominada por el monte bajo o leñoso, 
62 por 100, siendo el maderable menor, 27 por 100. Las especies ma-
derables más abundantes son el pino albar, el haya, y el pino negral. 

La arquitectura en sus tipos 

Como comarca geográfica que participa tanto del propio cañón del 
Ebro y de la continuación de los valles cantábricos como del pára-
mo elevado, presenta los dos tipos básicos que corresponden a di-
chos territorios. 

El primero como continuidad de la casa montañesa o cántabra ha-
cia el interior burgalés, sobre todo representado en los magníficos 
ejemplares del Valle de Sedaño, reduciéndose su importancia y el 
número de ejemplares a medida que avanzamos en el páramo. Junto 
a él se puede localizar una serie de ejemplos de casas menos evolu-
cionadas con balcón o solana existentes en el norte burgalés. Pero, 
sin duda, el aspecto diferencial que ofrece esta arquitectura del borde 
del páramo, es la presencia de una organización diferencial, sobre 
todo en cuanto a la campana de la cocina, con ejemplos troncocóni-
cos encestados, que claramente se identifica con la chimenea serra-
na ligada al Sistema Ibérico y con la identidad cultural de ser ambas 
comunidades ganaderas de tipo transhumante, pues no hay que ol-
vidar que de aquí parte la única cañada real del norte burgalés, que 
se dirige a enlazar con las más meridionales. 

El otro tipo presente es la casa del páramo, arquitectura cerrada, 
con volumen cúbico que no presenta apenas ningún resalto en sus 
fachadas pétreas, disponiendo de huecos reducidos debido a la du-
reza climática del largo y crudo invierno, de las Merindades, cerrando 
sus huecos carpinterías dobles. 

Aquí también se puede referenciar la presencia de zonas de cue-
vas, aunque no tienen la importancia como habitat que tuvo en las 

Merindades y en la Bureba-Ribera del Ebro, situándose en las zonas 
de barrancos y cañones que forman los ríos Ebro y Rudrón y desde 
luego, no hay ninguna en uso. Significativo es la toponimia de un nú-
cleo como Covanera, que indica la presencia de dichos habitáculos 
en su entorno. 

Y contemplando los tipos menos evolucionados, el entramado de 
madera, se hace presente sobre todo en el Valle de Valdelucio, pre-
sentando algún ejemplar primitivo en otras zonas como el Valle de 
Sedaño. 

• i 

Valle de Sedaño 

El modelo dominante en esta área es la continuación de la casa del 
norte, dominada por su balcón o solana. Entre ellas destaca la casa 
montañesa o cántabra con su solana protegida por el resalto de los 
muros laterales. Sus ejemplares pueden fecharse a partir de media-
dos del siglo pasado y comienzos de este siglo que corresponde al 
momento de claro desarrollo aquí, pudiendo encontrar algún ejem-
plar más antiguo en la transición del siglo xviii y siglo xix, pero ello 
es excepcional. Debe señalarse por tanto, que es un modelo evolu-
cionado de la casa con balcón. 

Los tipos que se pueden encontrar son: desde la solana rematada 
por las dos aguas de la cubierta, como en Quintanilla Colina, a las 
clásicas situadas ya bajo un alero corrido, que pueden o no dispo-
ner de resaltos de muros laterales, cerrándose en caso de no ser así 
con un tabique de adobe convenientemente revestido. 

Este modelo puede presentar ejemplares de gran desarrollo, co-
mo los de Ahedo de Butrón o San Felices, detectando en ellos el gran 
esmero de sus carpinterías torneadas así como la curiosa solución 
de bandas de sillería alternadas con mampostería, que recuerda como 
imagen a los cabujones de las fábricas de tapial que se realiza con 
las verdugadas de ladrillo. 

En las solanas pueden desaparecer los muros laterales, presentán-
dose bien completamente voladas o algo rehundidas, incluso con un 
doble cuerpo o ya totalmente rehundidas, estando enrasadas con la 
fachada, como en Moradillo de Sedaño. En estos ejemplos nótese 
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Quintanüla-Escalada (Valle de Sedaño). Santa Coloma del Rudrón (Sargentas de la Lora). 

Trashaedo (Basconallos del Tozo) Arcellares (Basconallos del Tozo). 

el carácter de casonas, que tienen ya parte de los edificios, refle-
jando también otra de las constantes de la zona, donde se hacen pre-
sentes las casonas de los hidalgos labradores y ganaderos. 

Puede también adquirir la solana un carácter vertical a modo de 
mirador abierto, o bien disponerse como un elemento casi corrido a 
lo largo de la fachada, en soluciones de tratamientos diversos, que 
pueden crear un segundo cuerpo superior menor cerrado con en-
tramado de madera. 

Los tipos menos evolucionados son aquellos que muestran un pe-
queño balcón volado que generalmente tiende a proteger su acce-
so. Sirvan éstos para introducir a la casa completamente cenada, que 
también está aquí presente, como muestra de lo que será la arqui-
tectura del páramo alto. En eUas se pueden encontrar desde fábri-
cas diversas de mampostería menuda, sin rejuntar, hasta llegar a la 
sillería en los casos de mayor prestancia, siendo frecuente el empleo 
de elementos en la formación de los huecos que reflejan una cierta 
preocupación del habitante por la imagen de la casa, abundando en 
todas ellas los accesos con arco de medio punto, como en el ejem-
plo de Tudanca de Ebro. 

Como una modalidad a la que luego nos referiremos al hablar de 
la organización interna de la casa, aquí está presente la chimenea 
encestada, recubierta exteriormente con piezas de cerámica y re-
matada por un copete de tablas o tejas, Hemos localizado ejempla-
res de dicha cocina en núcleos como Pesquera de Ebro, Huidobro, 
Cortiguera, Ahedo de Butrón, etcétera, aunque con toda seguridad 

estuvo presente en la mayoría de la comarca, pues es un tipo clara-
mente en regresión y aunque compartía su presencia con la campa-
na troncopiramidal, esta última la fue desplazando La chimenea puede 
encontrarse en todos los tipos descritos, tanto de casa montañesa, de 
casa con balcón o incluso de tipología cerrada o casa del páramo, 
reforzando el carácter de convivencia de dichos ejemplares en 
esta área. 

La dominancia del material pétreo sólo se rompe en algún ejem-
plar primitivo como en Orbaneja del Castillo en que aparece el en-
tramado de madera, eso sí, relleno con sillares de piedra de toba, 
que permiten una fábrica delgada y ligera. 

La transformación de las solanas en galerías viene motivada por 
la dura climatología, pudiendo encontrarse ejemplos de superposi-
ción de elementos acristalados que quedan plenamente integrados 
en el tipo originario, como en Tablada del Rudrón. La galería acris-
talada sólo está presente en casos ya muy singulares de construc-
ciones de principios de siglo, como en Quintanüla-Escalada, donde 
la modulación y la potencia de la carpintería es el elemento dominante 

ha Lora-Urbel 

Situada ya en el alto páramo, se produce la presencia de la casa 
propia del páramo con algunos ejemplares de la casa montañesa con 
su solana entre muros resaltados. Esta última puede ser dominante 
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en algún núcleo como Santa Coloma del Rudrón, por pertenecer real-
mente su geografía al Valle de Sedaño, pues en general los ejempla-
res que podemos encontrar son realmente excepcionales en el resto 
en que domma la solidez pétrea de la casa del páramo, como en Tras-
haedo o en La Piedra, 

El carácter cerrado de esta arquitectura como protección contra 
los fríos vientos, en esta plataforma elevada que apenas cuenta con 
protección geográfica, se aprecia en cualquier fachada orientada a 
norte donde los huecos son prácticamente inexistentes y de una es-
casa dimensión, En sus fachadas delanteras mejor orientadas se abren 
los huecos principales, en las que el mayor tamaño corresponde al 
hueco de acceso En los ejemplares ya del siglo xix o de comienzos 
del siglo XX, se incorporan los balcones verticales con cerrajería metálica 
que repite esta arquitectura decimonónica. 

En estos núcleos del páramo alto que hoy tienen una producción masiva ce-
reahsta, tuvo cierta importancia la ganadería en épocas pretéritas, tanto de ti-
po mayor sobre todo caballar y mular, como de modo especial el ganado ovino 
y cabrío, en parte trashumante No es de extrañar por tanto que encontremos 
como señal de esa ganadería prácticamente desaparecida algunas agrupa-
ciones de cuadras-pajares en los bordes de los núcleos, como usos desagre-
gados de la vivienda. El ejemplo de Arcellares, con una hilera de dichos 
edificios, así lo refleja, en ellos se da de modo puntual el empleo del entrama-
do de madera relleno de barro, especialmente adobe, que es raro encontrar 
en edificios residenciales. 

Valle de Valdelucio 

Esta valle partido en dos, es un área muy especial por su confor-
mación protegida de los vientos dominantes, situando los núcleos en 
su parte baja. Las vegas de fondo de valle, donde se asientan los nú-
cleos, permiten disponer además del material pétreo de las rocosas 
laderas de los valles de otro material básico: la tierra arcillosa, lo que 
explica aquí la mayor presencia de las fábricas de tierra, sobre todo 
adobe 

Sin duda aquí los entramados de madera se emplean con mucha 
frecuencia, compitiendo con las fábricas de piedra adquiriendo un 
aspecto diferencial con el resto de la comarca. 

Aquí también es más claro, que en algunos núcleos concentrados 
de la Lora-Urbel, la organización de la casa como conjunto de edifi-
cio residencial al que se añaden algunas edificaciones auxiliares, a 
modo de pequeñas unidades, aspecto que también ocum'a en gran 
parte de los núcleos del Valle de Sedaño. Reflejan todavía pues, el 
carácter minifundista de la propiedad y cierta independencia de los 
habitantes, manteniéndose un cierto carácter norteño en estos valles. 

No obstante, aparte del modelo organizativo, que encontraremos 
también en otras zonas del páramo alto, no existe realmente influen-
cia apreciable de la cercana arquitectura cántabra, al contrario que 
las otras dos zonas de la comarca. 

Así pues, pueden encontrarse modelos de entramado, como el de 
Fuenteodra, con relleno de ladrillos y sobre todo empleado masiva-
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mente en la edificación auxiliar, como en las cuadras-pajares, que 
a veces aparecen aisladas de la vivienda, creando espacios semi-
privados con el resto de la edificación de la misma propiedad. En 
otras ocasiones, éstas ayudan a conformar un pequeño cobertizo a 
modo de protección de la cañeta y paso al corral trasero, como en 
Humada, apreciándose el bocarón del pajar sobre él y destinado esta 
edificación auxiliar aneja a la vivienda a cuadra del ganado. 

La casa de piedra, en el tipo propio del páramo, está presente en 
los núcleos de esta zona, que siguen mostrando una clara tendencia, 
cuando tienen una cierta categoría, a tener agregada la huerta y el 
corral en su trasera. En ellas, aunque en menor medida que en el 
Valle de Sedaño, suelen encontrarse ciertos tratamientos diferencia-
les con el gran hueco de entrada, o la molduración en los huecos, 
e incluso incorporar algún blasón. Los ejemplos de arquitectura casi 
cerrada de Rebolledo de la Torre y especialmente de Solanas de 
Valdelucio, son buena muestra de ello. En este último ejemplo se apre-
cia ciertas pecuharidades de empleo de la piedra, como en el alero 
por su capacidad de exfoliación en losas, pudiéndose verse las pie-
zas que hacen de llave en la fábrica de mamposten'a en la fachada 
lateral ciega, aunque todavía aquí no ofrece la masiva perfección de 
las fábricas de sillería y sillarejo que en otras partes del páramo 
burgalés. 

La organización de la casa 

La vivienda en su organización interna responde básicamente a mo-
delos ya referenciados en el norte burgalés. Configura una planta 
baja con un zaguán como distribuidor a través del cual se accede 
a las cuadras en la trasera, y disponiendo de alguna estancia delan-
tera de almacén auxiliar, leñera, bodeguilla, etc. 

En la superior se sitúan las estancias habitables, sala, alcobas y la 
cocina, y añadiendo el desván como pajar granero y trastera A este 
modelo básico se pueden añadir o no alguna edificación auxiliar, cu-
yos usos pueden estar integrados, incluso en la misma unidad arqui-
tectónica, destacando aquí el gran desarrollo de cuadras y pajares 
en la relación con la tipología montañesa. Otra variación que se pro-
duce es la conformación de la cocina, como veremos a continuación. 

La casa de la Chata en Ahedo de Butrón, es un claro ejemplo de 
casa de piedra con un pequeño balcón, a modo de modelo de tran-
sición entre la casa del páramo y la montañesa. En su planta baja des-
taca la relativa amplitud de la cuadra, que está dividida en dos partes. 
En su planta superior destaca su cocina, con una gran campana tron-
copiramidal que la cubre en su totalidad. Las otras piezas habitables, 
son espacios no diferenciados donde es posible una utilización di-
versa de ellas, salas, dormitorios, e incluso almacenamiento en mo-
mentos concretos. 

Otro ejemplo en el mismo núcleo, la casa de la abuela María, pue-
de ejemplificar alguna de las especiñcidades de la comarca. Es la 
casa de un ganadero, como se deduce por la importancia de la cua-
dra en planta baja y del granero al que se destina la mitad de las 
plantas superiores, que permite almacenar paja y cebo en cuantio-
sa proporción para alimentar el ganado en el tiempo que no pueda 
salir a pastar fuera por las condiciones climáticas. Aquí aparece la 
campana troncocónica sobre el hogar de la cocina. Esta característi-
ca chimenea sólo es localizada por los estudiosos en la Sierra de la 
Demanda en nuestro territorio, y nunca en esta zona del borde del 
páramo en el límite noroccidental de la provincia. Acompaña a la co-

cina, la despensa y la recocina, donde se sitúa el horno, además de 
disponer una salida a la solana. En dicha planta primera se dispo-
nen también los departamentoos de madera o trojes donde se guar-
da el grano, además de una sala que también hace las veces de 
dormitorio. La planta superior se destina en la zona de vivienda a sa-
las y dormitorios. 

La campana de esta cocina tiene menores proporciones que la se-
rrana y frecuentemente dispone de una pequeña chimenea france-
sa aneja. Su construcción se realiza también en encestado, con ramas 
flexibles de avellano sujeto en unas ramas o palos gruesos de roble, 
rematándose con una corona superior de madera donde se inser-
tan, y que sirve a la vez de apoyo al copete, de tabla o de tejas, que 
con tres piezas la remata. Exteriormente está recubierta con piezas 
de teja partida a modo de escamado cerámico. 

Este tipo de cocina puede encontrarse también en casas de tipo 
montañés, con su solana característica, como el ejemplo de Huido-
bro. O la casa, más cerrada, del páramo de Pesquera de Ebro, en 
que también dispone de horno junto a una recocina que es incluso 
mucho más amplia que aquella. La organización de ambas mantiene 
similares características que las ya citadas, apreciándose en el ejem-
plo de Pesquera un amplio zaguán que permitía a la vez la protec-
ción de la carreta y servía como desahogo para el trabajo del taller 
anejo. 

Un ejemplo de tipo más primitivo es la casa de los pobres de Or-
baneja del Castillo, donde se emplea el entramado de madera so-
bre el soportal, conservándose un arco gótico en el interior. La 
conformación de esta edificación muestra una planta baja dedicada 
a cuadra y almacenaje diverso y la superior con un gran espacio de 
cocina y recocina, disponiéndose un horno aislado sito sobre la es-
calera, y unas estancias de habitación de amplio desarrollo. En este 
ejemplar la cocina no disponía de campana, emanando sus humos 
entre la tablazón de la cubierta. 

Un ejemplo de una casona solariega de esta comarca, perteneciente 
al llamado hidalgo de abarcas, como la de Pesquera de Ebro, nos 
señala cómo esta arquitectura, que muestra claramente en sus for-
mas extemas un claro influjo de la arquitectura más urbana y de épo-
ca, en su organización interna a pesar de que dispone de un concepto 
espacial claramente generoso en las estancias, mantiene las piezas 
tradicionales. El gran zaguán en la planta baja, como gran portalón 
donde se puede albergar los carros, con las cuadras en la zona tra-
sera. En la planta principal se disponen las salas y alcobas, las pri-
meras excepcionalmente grandes y en la zona trasera, una recocina, 
una despensa-granero con el horno y una cocina que dispone de la 
tradicional campana encestada. 

En todos estos ejemplos se aprecia una cierta diferencia con la ca-
sa norteña, pues la edificación auxiliar aUí presente se ha incorpora-
do a la propia unidad arquitectónica, aun cuando, como en la casa 
de la abuela María en Ahedo, se realiza una clara separación entre 
la casa y la cuadra-pajar. 

Los materiales 

El material pétreo empleado, va desde la piedra de toba, tanto en 
algún caso como relleno de entramado, como en fábricas de mam-
postería, cuyo uso se reduce prácticamente al Valle de Sedaño 

La caliza, aparece como material utilizado puntualmente en áreas 
del Valle de Sedaño y sobre todo en la zona sur de la Lora-Urbel, 
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que adquiere ya la forma de sillería, sillarejo o mampuesto al ser ya 
caliza del páramo, cuyas canteras permiten unas piezas de mayor ta-
maño que las capas existentes más al norte. Tiene tonos grisáceos 
o blanquecinos. También a veces presenta formas exfoliables que 
le permiten constituir aleros de losa. 

El material pétreo de mayor extensión es la arenisca con tonos muy 
diversos, desde el color rojizo característico de la arenisca del Bunt-
sandstein, en el entorno de Sedaño, pasando por colores ocres y 
pardos. 

La tierra es un material que se emplea en forma de adobe, como 
ligante y en forma de revoco de barra El adobe domina como relle-
no de entramados en el Valle de Valdelucio y adquiere tonos muy 
diversos por la distinta coloración de la tierra, desde ocres claros 
amarillentos a sienas relativamente intensos. En el resto de las zonas 
su empleo está reducido a la realización de la tabiquería interior, fá-
bricas de medianerías y alguna edificación auxiliar menor. 

La madera básica empleada en la construcción de elementos es-
tructurales es el roble, cuyas escuadrías generosas nos recuerdan 

claramente a la tradición de la carpintería de las Merindades, que 
tuvo aquí también, sobre todo en el Valle de Sedaño, una gran im-
portancia, lo mismo que la cantería. También el haya se emplea en 
piezas especiales, vigas principales sobre todo. 

Los solados de las plantas superiores y la base de apoyo de la teja 
están ejecutados en cuidados entablados de madera. Tanto carpin-
tería como solados y balcones también están realizados, generalmente, 
en madera de roble que es la dominante en la zona. La planta baja 
está generalmente solada en el zaguán con enlosados más o menos 
irregulares. 

Frecuentemente se encuentran tabiquerías de encestado o tabli-
llas recubiertas con barro y yeso, que incluso pueden emplearse co-
mo cerramientos medianeros de las partes superiores de la 
edificación. 

El empleo aquí del ladrillo es realmente excepcional y el ejemplo 
mostrado en Fuenteodra tiene que ser considerado como tal, aunque 
es un adelanto de lo que ocurre al otro lado de la Peña de Amaya 
en el Páramo del Pisuerga. 
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La casa del Páramo 
del Pisuerga 

.) 

La comarca 
EL PÁRAMO DEL PISUERGA SE SITÚA EN LA MITAD DEL EX-

tremo occidental de la provincia haciendo de límite con Palencia, 
por el norte limita con el Páramo de la Lora, por el este con el Pára-
mo del Arlanzón y por el sur con las Tienas de Lerma. Teniendo una 
superficie de 1.615 Km̂ , que supone un 11,2 por 100 de la superfi-
cie provincial. 

El Páramo domina el relieve de la comarca. Desde su límite con 
el Páramo de la Lora, donde se sitúan las estribaciones meridiona-
les de la Peña de Amaya hay un descenso progresivo, con una alti-
tud media de la paramera entre los 800 y 900 m., para luego bajar 
claramente a las terrazas fluviales de los ríos, constituyendo los úni-
cos elementos geográficos que rompen algo este suave y monótono 
relieve. 

Ibda la comarca está incluida dentro de la cuenca del Duero, ver-
tiendo las aguas hacia los ríos Pisuerga y Arlanzón. Al primero aflu-
ye el otro río importante de la comarca, Odra u Odrilla, no tanto por 
su caudal sino por que la recorre de parte a parte, afluyendo a su 
vez una serie de cauces menores. 

La geología de la zona está dominada por los materiales miocéni-
cos, como el conjunto de la cuenca del Duero, apareciendo sólo en 
su zona norte el cretácico en las estribaciones de la Peña de Amaya, 
con calizas, areniscas, conglomerados y margas. La facie dominante 
está compuesta por arcillas rojas y arenas intercaladas con pudin-
gas y areniscas de escaso espesor, con una serie de materiales de 
transición, compuestos por margas y calizas margosas claras y tam-
bién margas yesíferas que constituyen la transición desde la superfi-
cie de los páramos, formando sus crestas. El páramo conserva su 
cobertura, compuesta por la caliza pontiense o de los páramos, en 
la zona central entre los valles del Odra y el Arlanzón. 

El clima de la comarca es continental de tipo meseteño, con invier-
nos largos y veranos cortos y muy secos, pero sobre todo está carac-
terizado por la escasez de las precipitaciones. El observatorio de 
Castrojeriz mide una media anual de 422 mm. anuales. Las tempera-
turas son similares a las del Páramo del Arlanzón recrudeciéndose 
como allí en las zonas altas y suavizándose en las bajas, influidas ade-
más por los valles de los ríos. 

La comarca presenta la menor superficie arbolada de la provin-
cia, teniendo la vegetación un claro carácter marginal, en la que es-

tán presentes pequeñas machas de encina y quejigo. Las coniferas 
también están representadas con manchas minúsculas de pino albar, 
negral y piñonera 

La población total de la comarca es de 15.345 habitantes, en 1982, 
lo que supone algo más del 60 por 100 de lo que tenía en 1950, pu-
diendo considerarse una comarca de emigración media. Se distri-

EL PÁRAMO DEL PISUERGA-COMPOSICIÓN 

Subcomarcas 

Villadiego 

Valle del Pisuerga 

Castrojeriz-Sasamón 

Bajo Aríanzón 

Municipios 

Guadilla de Villamar, Manciles, Pe-
dresa del Páramo, Sotresgudo, To-
bar, Villadiego y Villegas. 

Arenillas de Riopisuerga, Gastrillo 
de Riopisuerga, Melgar de Fema-
mental. Padilla de Arriba, Padilla 
de Abajo, Palacios de Riopisuerga, 
Rezmondo, Zarzosa de Riopi-
suerga. 

Castellanos de Gastro, Gastrillo 
Matajudíos, Gastrojeriz, Grijalba, 
Hontanas, Itero del Gastillo, Pedro-
sa del Príncipe, Sasamón, Sordillos, 
Villamayor de Treviño, Villaquirán 
de la Puebla, Villasandino. 

Los Balbases, Barrio de Muño, Bel-
bimbre. Iglesias, Olmillos de Mu-
ño, Palazuelos de Muño, 
Pampliega, Revilla-Vallejera, Tama-
rón, Vallegera, VaUe de Palenzue-
la, Villadelmiro, Villamedianilla, 
Viflaquirán de los Infantes, Villa-
verde Mogina, Villazopeque. 
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buye dicha población en 111 núcleos, con una media de 138 habitantes, 
reforzándose el papel de pequeñas cabeceras de ciertos núcleos, 
como Melgar, Castrojeriz, Villadiego, etc., sin que exista una clara 
cabecera comarcal. 

La superficie labrada es más de cinco veces la superficie no la-
brada, 85,4 por 100 y 14,6 por 100, situándose en primer lugar provin-
cial por su porcentaje. La superficie de cultivo multiplica en cien a 
los pastos y praderas y en quince al arbolado, siendo una comarca 
netamente agraria. 

El régimen de tenencia indica la importancia del arrendamiento 
en el conjunto de las explotaciones, que llega a ser superior a la pro-
piedad, creciendo también sustancialmente aquí la aparcería que al-
canza porcentajes significativos superiores al 5 por 100. Dominando 
el agricultor mediano que tiene una explotación muy subdividida, al 
haber integrado a sus propiedades otras arrendadas de vecinos o 
familiares emigrados. Esta estructura hace que sea muy dificultosa 
la concentración parcelaria en la comarca, manteniéndose una agri-
cultura extensiva de secano, estando dominada por el cereal, sien-

do mayoría la cebada respecto al trigo. Del resto de los cultivos sólo 
destacan las leguminosas, que suponen el 57,7 por 100 del total pro-
vincial, con cultivos tradicionales como la lenteja, la veza y los yeros, 
estos últimos destinados a pienso. 

La ganadería aunque de menor peso que la agricultura comple-
menta aquélla, siendo significativo el tradicional ganado ovino que 
supone cerca del 13 por 100 de la cabana provincial, concentrándo-
se en la zona central de la comarca, Castrojeriz-Sasamón. Pero lo más 
significativo es la importancia del ganado bovino, siendo la segunda 
comarca en cabana de la provincia, sobre todo en el área norte, Vi-
lladiego. 

La silvicultura es un fenómeno marginal dada la escasa presencia 
de superficie arbolada, en su mayoría monte bajo. 

La arquitectura en sus tipos 

En esta comarca, los tipos existentes muestran una morfología di-
ferenciada respecto a los hasta aquí descritos, y cuya característica 
es la aparición de corrales de un cierto tamaño anejos a la vivienda, 
donde se organizan cuadras, pajares y otras edificaciones auxiliares 
y donde se sitúa, generalmente, el pozo. La diferencia con las arqui-
tecturas norteñas reside tanto en su tamaño parcelario como en la 
morfología irregular que adoptan, perdiendo el carácter individual 
de aquellas al adaptarse a las unidades parcelarias, que crean man-
zanas cerradas de cierto tamaño, ofreciendo una imagen esponjada 
por los numerosos espacios libres de los corrales. 

Esta organización propia ya de áreas claramente agrícolas debe 
completarse con otra serie de edificaciones auxiliares que aparecen 
generalmente desagregadas de la vivienda, aunque puedan también 
estar integradas en ella o en su unidad parcelaria. Éstas son los pa-
lomares y bodegas, con los consiguientes lagares, como edificacio-
nes propias destinadas a dicho fin, que están presentes en una buena 
parte de los núcleos de la comarca, reforzando la imagen agraria de 
los mismos. 

Una expresiva descripción de esta casa en la comarca la realiza 
Madoz al hablar del núcleo de Arenillas de Riopisuerga, del modo 
siguiente: *Las casas están construidas de adobes y tapias de tierra 
con trulla o revoque de barro por encima», y de las bodegas: «A 'A 
legua de la población al SO se encuentran las bodegas en donde en-
cierran el vino de la cosecha, por ser el único terreno en que pue-
den abirse a punta de pico.» Para luego referirse a la presencia de 
los pozos, dada la inexistencia de fuentes superficiales: «hacer uso 
de la de los pozos que hay en la mayor parte de los edificios»'. 

Persiste la vivienda cerrada y cúbica del páramo alto, que se loca-
liza en los bordes norte y este, y en la medida que vamos hacia el 
sur y oeste, la vivienda va adquiriendo un aspecto diferente, abrien-
do huecos de mayor tamaño. 

El tipo pues característico y dominante en la comarca es el que he-
mos denominado como la casa de la vega o páramo baja Es una ar-
quitectura caracterizada por el empleo de la tierra como material 
constructivo básico, en fábricas unitarias o mixtas, que se mezcla con 
la anterior tipología, en la transición de los bordes de la comarca, 
para luego ser el modelo único. 

No obstante, el diferente uso de materiales empleados para su cons-
titución hace que, en la zona central de la comarca, a medida que 
el Páramo va descendiendo se confunden ambas al emplear el mis-
mo material pétreo existente. Habrá pues que recurrir a un análisis 
más localizado para poder establecer dicha diferencia. 
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La casa de la vega y ¡a gloria 

La casa de la vega en su organización interna se caracteriza por 
la existencia, en la mayoría de sus ejemplares, de las famosas glo-
rias, sistema calefactor alternativo que permite, por su lenta combus-
tión, el empleo de materiales combustibles menudos en sustitución 
de la madera. Es pues una adaptación a la clara desforestación de 
la comarca, empleando para su enroje o encendido un material abun-
dante aquí como la paja. Pero el éxito de la gloria, que se extiende 
a zonas de la paramera burgalesa donde todavía la abundancia de 
la madera leñosa es abundante, reside en la limpieza y comodidad 
de su funcionamiento en relación con el sistema tradicional de la chi-
menea de campana que hacía ahumarse a toda la estancia y los pre-
sentes. 

La gloria se constituye siempre bajo una estancia de la planta ba-
ja, elevando el solado de la misma apoyado en tabiques de ladrillo 
que permite establecer el conductor calefactor La bocana de la gloria 
se establece fuera de la habitación dando al zaguán o a un espacio 
de paso que puede estar en la propia vivienda o fuera en el corral. 
Sin embargo, este sistema calefactor choca con el sentido tradicio-
nal del hogar y su fuego, alrededor del cual se reúne la famiha y por 
tanto, de la cocina tradicional, donde se cocina y a la vez calienta. 
No hay que olvidar tampoco el sentido religioso del fuego del hogar 
como expresión de la familia viva y sus antepasados, recibiendo cul-
to y atención entre griegos y romanos. Hay que recordar al respecto 
el aspecto de algunos enterramientos, que adquieren forma de ca-
sa, de época romana en la comarca burgalesa de la Bureba; tampo-
co se puede olvidar el sentido jurídico que adquiere la casa en la 

VILLADIEGO 
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edad media, a la que se identifica como fuego u hogar en la mayoría 
de los documentos y fueros en nuestro país, como modo de estable-
cer la unidad impositiva sobre cada vecino o familia. 

Se puede por tanto decir que la gloria es un elemento exógeno al 
concepto del hogar y aunque se puede identificar como una adapta-
ción del hipocausto romano, es un elemento externo a la arquitectu-
ra tradicional rural que lo incorpora y lo hace suyo. Esta afirmación 
novedosa, que no se había comprobado por los estudiosos hasta el 
momento en nuestro territorio, es muy clara, pues las primeras em-
piezan a construirse en la comarca a finales del siglo pasado y co-
mienzos de éste Estas mismas fechas también son válidas para el resto 

de la paramera castellana. Pero vayamos más allá, pues en nuestras 
investigaciones podemos decir que en la tradicional Tierra de Cam-
pos, comarca a la que habitualmente se identifica con el empleo de 
la gloria, ello también es así, pudiendo ampüar dicha reciente intro-
ducción al conjunto de las parameras leonesas, e incluso aquí hay 
que retrasar el momento de implantación al primer tercio de este si-
glo, alcanzando su extensión masiva los primeros años de la posguerra. 

La antigua cocina tradicional de esta comarca, que se puede ha-
cer extensiva a las vegas y páramos cerealistas desforestados 
castellano-leoneses, está compuesta por un pequeño hogar cubierto 
por una reducida campana que permite emplear como combustible 
materiales menudos, sin que su combustión sea excesivamente rápi-
da, Esta campana, desde luego, no permite colocarse debajo a los 
que se sitúan alrededor del hogar, a diferencia de lo que ocurre en 
el resto de las áreas comarcales donde se emplea como combusti-
ble básico la madera. Por tanto, esta es una clara diferencia que se 
puede establecer entre la casa de la vega y la casa del páramo, aun-
que, como ocurre siempre en la arquitectura popular, pueden encon-
trarse excepciones a aquella, como alguna cocina con una campana 
relativamente mayor en esta comarca 

Un claro antecedente de la gloria y que explica la rápida expan-
sión de este elemento, es la existencia de un modelo de cocina cale-
factora evolucionada que sustituyó a la antigua cocina tradicional en 
esta comarca, en la Tierra de Campos y en algunas otras áreas des-
forestadas. Es la llamada cocina de trébede, pues para su coción se 
empleaba dicho utensilio, que permitía colocar bien los recipientes 
a calentar La cocina se concibe como un espacio dividido en dos. 
El espacio de cocina se establece bajo una plataforma elevada, que 
deja a cubierto el hogar, alcanzando sólo una parte pequeña de la 
estancia. Ello permite primero cocinar, disponiendo de un espacio 
de estancia y trabajo enfrentado a la bocana del hogar, y luego des-
pués de cocinar, permite colocar la mesa y sillas o banco sobre la 
plataforma una vez ya calentada. Es pues una especie de pequeña 
gloria o glorieta y a diferencia de aquella, especializada en la cale-
facción, cumple las dos misiones de ser cocina y calefacción como 
un hogar tradicional. Como la gloria, dispone de una chimenea en 
el extremo de la plataforma elevada que elimina los humos de la com-
bustión, Esta solución recuerda claramente a algunas de las cocinas 
elevadas que se han señalado en la Bureba y en las que se disponía 
la campana y hogar sobre ellas, además de posibilitar el enroje por 
debajo de dicha plataforma. 

La cocina de trébede, sin embargo, ha sido sustituida masivamen-
te por la gloria, por lo que hoy sus ejemplares son ya una clara reli-
quia, aunque la gloria, al necesitar la cocina de tipo tradicional, ha 
conservado algunas veces las cocinas de pequeña campana. 

Ligado a aquéllas aparece frecuentemente un remate de chime-
nea con forma cilindrica y realizado en ladrilo de tejar aplantillado, 
que puede adquirir en su boca remates de borde diverso, jugando 
con la colocación del ladrillo. Este modelo se extiende por toda la 
comarca, e incluso alcanza parte del Páramo del Arlanzón en núcleos 
cercanos a la capital. 

Esta referencia al material del ladrñlo nos sirve para indicar que, 
junto con la tierra en forma de tapial y adobe, tiene aquí una relativa 
importancia que no será superada en ninguna otra comarca burgalesa. 

Como tipos más antiguos necesariamente hay que referenciar la 
casa de entramado, como una variación de la casa de la vega, tanto 
en ejemplos plenamente insertos en estructuras medievales, como 
otras que no lo están, que son aquí especialmente abundantes. 
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La casa troglodita 

Es esta la única comarca burgalesa donde pueden hoy todavía en-
contrarse viviendas en cueva en uso, aunque hay que decir que por 
su singularidad ello no ocurrirá por mucho tiempo. 

Aun cuando se conoce la existencia de cuevas que han sido habi-
tadas desde tiempo inmemorial, sobre todo en el límite norte de la 
comarca, como pueden ser las cuevas prehistóricas cercanas a la 
antigua ciudad y castro de Amaya, las únicas casas trogloditas que 
hoy existen se encuentran en el núcleo de Castrojeriz. 

Los ya contados y escasos ejemplares que hay allí, se sitúan en la 
fuerte pendiente del cerro, donde en su plataforma persisten las rui-
nas del castillo y el lugar de asiento del castro prerromano. Se sitúan 
pues en la zona más elevada del núcleo, aprovechando que, en una 
excavación en horizontal, quedan completamente bajo tierra debido 
al desnivel del terreno, viéndose favorecida por la blandura de la 
piedra del cerro, que es una marga yesosa continua que permite una 
gran precisión y confección en los acabados sin gran esfuerzo. 

Al exterior muestran sus fachadas que están construidas en pie-
dra caliza y yesosa, e incluso con remates de adobe La fachada se 
añade a la oquedad realizada en el terreno, teniendo a veces que 
cubrirse con teja, porque queda algo resaltada del mismo. General-
mente crean un espacio delantero horizontal a modo de terraza, ob-
tenida de la consiguiente excavación, teniendo unas magníficas vistas 
sobre el resto del núcleo y sobre la vega, dada su posición elevada, 
creándose allí pequeñas huertas e incluso cobertizos para galline-

ros. En la ladera se mezclan con algunas bodegas, aun cuando la di-
ferencia es evidente por la presencia en las pnmeras de algunos 
huecos que iluminan las estancias delanteras. 

La casa aparece organizada en unas estancias vivideras que ge-
neralmente ofrecen sus huecos al exterior, para conseguir una ilumi-
nación natural. Una de ellas es la cocina que puede disponer su homo, 
o la antigua cocina de trébede, como en la casa del señor Andrés. 
Es esta la única casa excavada o en cueva que hoy tiene uso, pues 
aunque su propietario no duerme hoy en ella, allí realiza normalmente 
la vida cultivando los huertos, comiendo allí y bajando a la casa que 
tiene en el propio núcleo cuando llega la noche En este ejemplo se 
aprecia una división, entre el espacio vividero y el destinado a cua-
dras y almacenaje. La pieza de entrada es el zaguán, que actúa co-
mo distribuidor básico, quedando a un lado la sala y la alcoba, y al 
otro la cocina, con las correspondientes alacenas excavadas en la 
roca. Enfrentado a la puerta de entrada se sitúa un pasillo distribui-
dor que da acceso a las cuadras y almacenes, que se organizan en 
tres estancias diferenciadas. La chimenea de la cocina atraviesa to-
do el terreno hasta llegar a la superficie sirviendo a la vez como ven-
tilación cuando no se cocina, rematándose exteriormente por una tosca 
fábrica de mampostería yesosa. 

Lo techos son completamente horizontales, y gran parte de las pa-
redes y techos se encuentran en su estado natural y sólo están enca-
ladas las zonas de la sala y alcoba. Las.distribuciones interiores, 
generalmente se excavan, aunque a veces se necesita emplear al-
gunos cerramientos menores realizados en fábrica, bien de adobe 
o bien de mampostería procedente de la excavación. 
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Manciles. Palazuelos de Villadiego (Villadiego). 

Villanueva de Odia (Villadiego). Tapia (Villadiego). 

La dificultad de instalación de servicios doniiciliarios ha hecho aban-
donar estas edificaciones que son auténticamente una especie ex-
tinguida en el territorio húrgales. 

Villadiego 

La casa de la zona de Villadiego, es una mezcla de la casa del pá-
ramo alto con el tipo dominante en la comarca, la casa de la vega. 
La primera se sitúa en las partes norte y este, en contacto con los Pá-
ramos de la Lora y del Arianzón. Si bien en ella lo más frecuente es 
encontrarse con el empleo masivo de la piedra en su edificación, como 
el de Manciles, por la abundancia de la piedra en las mesas altas 
de los páramos, no es menos cierto que también puede presentarse 
los entramados de madera como una técnica más primitiva que ha 
sido sustituida por el primer material. A veces crean pequeños cuer-
pos volados en una edificación básicamente pétrea, o pueden cons-
tituir la totalidad de la planta superior, como en Palazuelos de 
Villadiego Las casas de Cueva de Amaya claramente se relacionan 
con algunos de los ejemplos ya mostrados en el próximo Páramo de 
la Lora y como allí emplea el relleno de ladrillo en el entramado de 
madera. 

La casa de la vega propiamente dicha, puede mostrar una planta 
baja completamente realizada en piedra, a modo de zócalo, donde 

se apoya la superior o superiores en fábrica de entramado, adobé 
o tapial. O bien emplear ya zócalos menores e inegulares donde el 
entramado o la fábrica puede alcanzar parte de la planta baja, como 
en Villanueva de Odra. El zócalo antihumedad siempre está presente, 
aun cuando la fábrica sea totalmente de entramado o tierra, refor-
zándose esta última con elementos de madera en las esquinas, que 
pueden ser sustituidos por ladrillo o incluso por sillares o sillarejo 
de piedra. La chimenea resaltada en la fachada aparece a veces se-
ñalando la existencia de la gloria en la planta baja. 

Junto al empleo del entramado y tapial pueden encontrarse las fá-
bricas de adobe, que pueden ser reforzadas con sillares en esqui-
nazos y ladrillo en la formación de sus huecos, aunque habitualmente 
se emplee la madera para realizar los cargaderos de los huecos, que 
hacen a su vez de precercos. El adobe es el material preferente en 
las edificaciones auxiliares y en las viviendas más modestas. Nor-
malmente, las fábricas de entramado, tapial o adobes se recubren, 
bien con revocos de cal o yeso o bien de barro, que luego se puede 
encalar, 

El ladrillo aquí sigue siendo en esta zona un material escasamente 
presente, reservándose para edificios de una mayor prestancia, in-
troduciéndose de modo más masivo en el siglo pasado, bien como 
refuerzos de huecos en fábricas de tierra y adobe, bien incluso co-
mo refuerzo o chapado de fábricas antiguas. 

Cuando la casa adquiere una cierta importancia, como en las ca-
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Padilla de Arriba 

sas o casonas solariegas, se emplean materiales pétreos, al menos 
en su fachada principal. La casa blasonada de Tapia refleja clara-
mente el material pétreo mezclando dos tipos, una piedra caliza de 
mejor labra para la constitución de esquinazos y de huecos e impos-
tas y otro más irregular, arenisca de color rojizo, para el resto de la 
fábrica, pero ya en su fachada lateral se abandona dicho material 
realizándose una fábrica baja de tapial, apoyado en un zócalo pétreo, 
y la superior de entramado con relleno de ladrillo 

En los núcleos más urbanos, como Villadiego, aparecen las casas 
con soportales, como modelo derivado de la casa de entramado o 
de barro, expresión de la creación de espacios públicos protegidos, 
bien en calles o en la gran plaza mayor. Los modelos aquí ofrecen 
unos revestimientos y tratamientos diversos con un claro cariz urba-
no. Los dibujos de revocos, a modo de esgrafiados, estucados, o apli-
ques de escayola, interpretando o imitando apilastrados, 
molduraciones clásicas, o señalando despieces de fábricas de sille-
ría esconden las fábricas tradicionales, de barro o entramado, en un 
intento de realzar su arquitectura. 

Valle del Pisuerga 

En el Valle del Pisuerga, en contacto con la Tierra de Campos, la 
tipología única existente es la llamada casa de la vega, donde la tie-
na es ya el material dominante de la misma, en la totalidad de la sub-

comarca. En ella pueden de nuevo distinguirse varias morfologías, 
las edificaciones que emplean los entramados de madera, las fábri-
cas de tierra -adobe o tapial- y las fábricas de ladrilla La piedra 
queda, por tanto, convertida en un material raro y valioso por su 
escasez. 

Los entramados apenas si se notan, si no se presentan en formas 
de cuerpos volados, pues están generalmente revestidos. En los ejem-
plares antiguos se aprecia claramente la influencia mudejar, refleja-
da en la arquitectura culta sobe todo en los artesonados de sus iglesias. 
Las cabezas trabajadas de las vigas en forma de quilla es quizá uno 
de los elementos más característicos. Los ejemplos de AreniUas de 
Pisuerga, con su gran vuelo corrido que se apoya en dobles vigas 
voladas que ha necesitado el refuerzo de tornapuntas, y el de Padi-
lla de Abajo, que es un mero resalto de la fachada, muestran unos 
entramados casi cubiertos por mortero de barro y que presentan gran-
des deformaciones tanto fruto de la baja calidad de la escasa ma-
dera, como por fallos en las fábricas de tierra. En ellos, como en una 
gran parte de la arquitectura de la zona, los zócalos antihumedad son 
realmente mínimos, y por su falta de consistencia tienen frecuente-
mente que ser protegidos por un revoco mayor o incluso reciente-
mente ser reforzados con un zócalo de hormigón. 

Las fábricas de tierra, que no utilizan el entramado, pueden estar 
constituidas por tapial o adobes, aunque la primera técnica, que tu-
vo gran importancia, ha sido poco a poco sustituida por el adobe, 

Las fábricas de ladrillo en esta zona son ya relativamente abundantes 
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sustituyendo a las de tierra, Se emplean bien en la totalidad de las 
plantas, o en la superior sobre una planta baja que puede ser de pie-
dra o de tierra enfoscada y protegida, como en Padilla de Arriba. 
Se colocan a soga o a tizón, empleando para la formación de dinte-
les las fábricas a sardinel, e incluso los cargaderos de madera. Fre-
cuentemente se señala la línea de forjado que permiten separar los 
distintos niveles. Incluso en los ejemplares donde emplean soporta-
les, aparece la fábnca de ladrillo sustituyendo a los tradicionales en-
tramados. 

Castrojeríz-Sasamón 

La casa de Castrojeriz-Sasamón, mantiene la misma tónica tipoló-
gica que en el resto de la comarca. Sigue siendo dominante la casa 
de la vega, produciéndose una suave transición hacia la zona cen-
tral del Páramo del Arlanzón. 

Abundan los ejemplos de casa de entramado de madera, a lo que 
contribuye la existencia de un buen número de núcleos de origen 
medieval que conservan gran parte de la estructura de la época. Los 
núcleos de Hontanas, Castrillo de Murcia, Vülasandino y Villadiego, 
muestran una amplia variedad de cuerpos cerrados volados, cuyos 
rellenos básicos son el adobe y en menor medida el ladrilla En ellos 

se aprecia el empleo básico de plantas bajas de piedra y sólo en al-
gunas ocasiones, el entramado se amplía a la planta baja apoyado 
sobre un reducido zócalo de piedra. 

A la vez, la casa de piedra es una tipología cercana a la casa del 
páramo, donde es posible encontrar junto a los modelos de cocinas 
de trébede, las cocinas de campana, eso sí complementadas con la 
correspondiente gloria. Los ejemplares frecuentemente se mezclan 
con los de entramado de madera. Núcleos como Sasamón o Castri-
llo de Murcia son buena muestra del empleo de la piedra en las ca-
sas, dominando ya las fábricas de una cierta calidad, tanto en sillería, 
como sillarejo o mampuesto, que pueden incorporar algunos balco-
nes con peanas, impostas e incluso cornisas del mismo material. 

En los núcleos situados al oeste de la zona, pueden encontrarse 
de nuevo fábricas de tierra, adobe y tapial, apareciendo mezclados 
con el ladrillo y la piedra. Pueden encontrarse idénticas soluciones 
en las fábricas de ladrillo que en el Valle de Pisuerga, utilizando un 
zócalo de piedra en planta baja y la planta alta de ladrillo de tejar. 
También pueden encontrarse dentro de la fábrica de ladrillo cajo-
nes de tapial, en una solución más propia de la meseta sur, como en 
Itero del Castillo. Si bien en sus fachadas principales dominan estos 
materiales, con un zócalo e incluso con una parte de la fábrica que 
conforma su acceso en piedra, las medianerías y traseras están rea-
lizadas en adobe. 

198 



Los soportales de nuevo crean un tipo que puede conformar ya unos 
modelos claramente urbanos, donde los pies derechos de madera, 
se han sustituido por pilastras de piedra, y los entramados por fábri-
cas de ladrillo, o incluso fábricas de tierra revestidas que incorpo-
ran partes importantes, impostas y recercados de huecos, en ladrillo, 
como en Castrojeriz, incorporando elementos y tratamientos com-
positivos que son comparables a los modelos urbanos de las gran-
des urbes. 

Bajo Arlanzón 

En el Bajo Arlanzón de nuevo se repite la,tónica reflejada ya en 
Castrojeriz-Sasamón, produciéndose la mezcla de los dos tipos bási-
cos, sin que exista un límite geográfico que los distinga, Ello quizá 
se explica por la propia morfología del área dominada por el valle 
del río, donde sus bordes de su vega están coronados por la capa 
de caliza del páramo, lo que facilita la presencia conjunta de la tie-
rra en la vega y la piedra en las laderas y mesetas. 

Se vuelven a producir los ejemplos de entramado, con cuerpos vo-
lados con relleno de adobe sobre todo, como en Pampliega, y las mez-
clas de fábricas de adobe y piedra. Las fábricas de tierra, adobe 
especialmente, generalmente se protegen en los edificios principa-
les, revocándolas, e incluso pueden imitar al despiece de la sillería, 
casi confundiéndose miméticamente con ella. El ladrillo está presente, 
aunque en menor medida que aquéllos, empleándose incluso en cuer-
pos volados como en Iglesias. 

Pero sin duda, lo que domina es la fábrica de caliza del páramo, 
en forma de sillería o mampostería de cierto tamaño, reflejando par-
cialmente una cierta dominancia de la casa del páramo, adoptando 
formas diversas que incorporan partes de adobe o ya con formas más 
regulares, como reflejo de la importancia que tiene aquí la influen-
cia de los modelos urbanos y la presencia de la arquitectura del si-
glo XIX y principios del XX, en la que la simetría y los balcones 
verticales con barandilla metálica, son la tónica habitual. La cerca-
nía de la capital lo explica claramente 

Los ejemplos de casas cúbicas, que adquieren la forma clásica de 
la casona, incluso pueden ser simplemente de campesinos acomo-
dados a diferencia de lo que sucede en las Merindades. En ellos el 
empleo de la siUería es una tónica habitual, incorporando ya formas 
más o menos clásicas, aunque en sus fachadas laterales vuelven a 
utilizarse las fábricas de adobe, eso sí, revocadas. La diferencia in-
cluso se establece a nivel del alero, de piedra moldurada en la fa-
chada principal y de canes de madera en los laterales, 

La organización de la casa 

La casa se concibe como un todo donde, sobre una parcela bas-
tante amplia, se dispone, además del edificio residencial, el corral 
como elemento configurador de un espacio de operaciones, donde 
acceden el carro o el remolque con el grano o la paja para ser aloja-
dos en el granero o pajar, a la vez que sirve como desahogo de los 
animales domésticos, gallinas, o incluso ovejas o cabras en corrales 
anejos diferenciados de aquél; estableciéndose junto a él las corres-
pondientes edificaciones auxiliares que reflejan la importancia agraria 
de la zona, donde la propiedad y el parcelario ha aumentado de ta-
maño claramente respecto al norte burgalés. Los ejemplos de Cas-

Iglesias. 

trojeriz, Castrillo Matajudíos, o Padilla de Arriba, reflejan dicha 
organización. 

El corral puede disponer de acceso independiente cubierto por 
tejaroz o por un cobertizo que sirve como protección y alojamiento 
al carro, ahora al tractor, y acompañarse de algunas dependencias 
auxiliares menores, como en Padilla de Arriba, o disponer también 
desagregados del edificio principal otras edificaciones auxiliares con 
un cierto desarroUo, como gallineros, cuadras, pajares, cochineras, 
conejeras, e incluso el horno, como en el ejemplo de Castrillo Mata-
judíos. En él, además aparece el pozo como reflejo de la autosufi-
ciencia de la unidad, El conal puede ampliarse con una huerta, como 
en el caso de Castrojeriz. 

En la planta baja del edificio residencial, suelen diferenciarse cla-
ramente dos zonas, una destinada a pajar y cuadras y otra con estan-
cias habitables, estando siempre presente el zaguán como distribuidor 
básico Como diferencia con otros tipos, en la planta baja se sitúa la 
cocina, que también puede existir en la planta superior como en el 
ejemplo de Castrojeriz, reflejando la existencia de dos familias, y la 
gloria que calienta la estancia principal usada como comedor y es-
tar, que aparece elevada sobre el nivel general para permitir su con-
figuración. 

En los casos de Castrillo Matajudíos y Padilla de Arriba, la cocina 
dispone de un pequeño hogar y una campana también acorde a di-
cho tamaña Sin embargo, en el caso de Castrojeriz ofrece en las dos 
cocinas existentes una diferencia, al disponer en la más antigua de 
una campana de mayor tamaño, como reflejo del papel de único ele-
mento calentador que tuvo en su concepción. En este caso la gloria 
ha venido a ocupar una parte del espacio del antiguo lagar, que existió 
en el zaguán y del cual sólo queda una de sus pilas. 

En ocasiones, además de estas estancias y de alguna alcoba o sa-
la, puede existir, como en Padilla de Arriba, otra destinada a come-
dor o sala de verano, buscando un lugar más fresco en época estival, 
en un lugar defendido de la orientación oeste, auténtico tormento en 
dicha época. 

La planta superior ocupa el resto de las estancias habitables, alco-
bas, salas, incluso como ya hemos señalado, una segunda cocina y 
comedor; también generalmente existen otras estancias destinadas 
a granero y pajar, situados generalmente sobre la cuadra. En el 
ejemplo de Padilla de Arriba se aprecia cómo el pajar y el granero 
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están mezclados con las alcobas, con una clara tendencia a conver-
tir la planta superior en su totalidad como lugar de almacenamiento 
en los momentos cumbres de una buena cosecha, además de em-
plear el desván o cámara habitualmente dispuesto a ello. 

Se aprecia también en los ejemplos mostrados, la existencia de es-
tancias diferenciadas de un cierto tamaño en las cuadras que expli-
can la existencia de ganado de labor abundante, además del com-
plemento de ganadería menor, como el cerdo, la oveja o la cabra. 

En algunos núcleos aparece la bodega, si es posible excavarla en 
el terreno donde se asienta el edificio, bien por la consistencia del 
mismo o bien por no estar debajo de la capa freática del agua del 
subsuelo En el ejemplo de la casa del Barrio de San Juan en Castro-
jeriz, hay una pequeña bodega bajo el zaguán, con acceso desde él, 
cuyos techos están constituidos por bóvedas de sillería de medio ca-
ñón. En ella se dispone una chimenea de ventilación o zarcera, que 
abre su remate bajo el soportal que existe, protegiendo la entrada 
de la casa. A la vez la zarcera se hace sobe el sumidero o pozo, que 
permite que el piso de la bodega esté seco recogiendo el agua que 
se filtra. El líquido recogido sirve para la limpieza de recipientes de 
la bodega y curiosamente se dispone también de él desde la super-
ficie para la colada, pues se sitúa una pila de piedra junto a la boca 
del pozo-zarcera también protegida por el porche Ya hemos señala-

do el lagar que completaba la función de la bodega, hoy reducido 
a su mitad, 

El propio carácter agrario de la comarca y su carácter eminente-
mente cerealista, que estuvo matizado por la existencia de una ga-
nadería complementaria hoy inexistente prácticamente, marcan por 
tanto la organización y configuración de la vivienda. 

Los materiales 

El material básico de la comarca es la tierra, en forma de fábricas 
de adobe, tapial, y ladrillo, o como relleno de entramados, además 
de ser el ligante básico de las fábricas y componentes de gran parte 
de los revestimientos, en forma de barro al que se incorpora paja. 

Las fábricas de tierra no cocida, en general, se revisten primero 
con mortero de barro y luego con una segunda capa básica a base 
de mortero de cal o yeso, aunque esto último no siempre ocurre, sus-
tituyéndose a veces por un prolongado encalado que le da una capa 
superficial que evita la erosión del material terreo Estas fábricas fre-
cuentemente han perdido su cubrición exterior mostrando el mate-
nal básico, que dota a su arquitectura de un color que identifica los 
núcleos plenamente con el medio 
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Su color tiene una variación bastante amplia, desde los ocres roji-
zos, como en Tapia cuya toponimia refleja la imagen física que ofre-
ce, hasta los tonos sienas y tierras o cremas más tendentes al blanco, 
mostrando la presencia de cales y yesos, que se pueden encontrar 
en lugares como Montanas ya en el límite con el Páramo del Arlanzón. 

El ladrillo de tejar, de un color ocre rojizo intenso, aparece con una 
cierta frecuencia, sobre todo en las zonas centrales y occidentales 
de la comarca, como clara sustitución de materiales más consisten-
tes como la piedra. Sin embargo, dicho material realmente no está 
extendido en la arquitectura popular burgalesa, en contraste con otras 
zonas de Castilla-León, como la cercana Tierra de Campos o la Tie-
rra de Pinares vallisoletana-abulense. Se sitúa como un producto a 
medio camino entre lo artesanal y lo industrial, no siendo fácil la ela-
boración por el labrador que construye su vivienda, a diferencia del 
adobe de ahí se explica su extensión en la comarca sobre todo en 
la edificación auxiliar. 

Los datos que nos suministra Madoz sobre las producciones de los 
núcleos burgaleses en el siglo xix nos permite ver cómo dicha pro-
ducción se concentraba en los núcleos más importantes, como es el 
caso de Castrojeriz, donde existían seis hornos de alfarero, donde 
se producía «teja, baldosa, ladrillo y yeso»''. 

Los aleros pueden estar, en estas fábricas de ladrillo también cons-
tituidas por él, creando hiladas sucesivamente voladas, ayudándose 
de canecillos y fábricas a diente de perro para lograr un mayor vue-
la A ellas se pueden añadir las tejas colocadas como cobijas y vola-

das sucesivamente en una forma de alero que es realmente muy 
habitual, en sustitución de los canes de madera, cuando no se dispo-
ne de aquel material. 

La piedra aparece sobre todo como material básico en las zonas 
de borde norte y en la mitad de la zona este y meridional, en forma 
de caliza del páramo con color blanquecino, que puede tener tonos 
ligeramente dorados por manchas de óxido, empleándose en fábri-
cas bastante regulares, en mampuesto, sillarejo e incluso sillería. En 
el oeste de la comarca, prácticamente no existe, empleándose cual-
quier material pétreo sea cual sea su calidad. Las fábricas que al-
canzan a los zócalos, o incluso en plantas bajas, no tienen un carácter 
regular, dándose frecuentes casos en que se aprovecha material pé-
treo de construcciones anteriores, en forma de sillares, columnas o 
elementos diversos a modo de refuerzo. 

Los pavimentos en plantas superiores usan la baldosa de barro co-
cido como lo más habitual, apoyada, bien sobre bovedillas de yeso-
nes, bien sobre un entablado irregular. La irregularidad de dichos 
techos hace que, en ocasiones, se emplee piezas de yeso a modo de 
falso techo entre las viguetas, que están hechas con molde con dibu-
jos diversos en los que predomman los motivos vegetales. 

La madera empleada en la estructura suele ser de roble o pino, 
aunque también está presente sobre todo en elementos menores co-
mo viguetas, cargaderos, etc.; la madera de encina, chopo, sauce y 
álamo La madera del arbolado de ribera es masivamente la más uti-
lizada en épocas recientes por su mayor facüidad de obtención en 

201 



A L Z A D O PRlNClFííU-

P L A N T A B A J A 

ANTIGUO HOSPITAL JUNIO-«BS 
CASTRILLO M A T A J U O I O S C B U R S O S ) 

P U A N T A F W I M E R A . CfiCALA 1:-100 

202 



^ ^ 
SECCIÓN TRANSVERSAL 

PLANTA B A J A 

la comarca, sobre todo en las áreas de vega, aunque también com-
pite el pino de repoblación. El olmo, a veces, sustituye a los prime-
ros en ciertos elementos estructurales principales, aunque su singular 
uso está destinado a. algunas puertas exteriores de calidad. 

En la cubierta la cama de la cubrición puede estar formada con 

entablados irregulares, pero es muy frecuente el empleo de rama-
jes de tamaño diverso, incluso de matorrales, unidos por mortero de 
barro Esto último es habitual en el Valle del Pisuerga, dada la esca-
sez de madera que allí existe 

NOTAS 

' Madoz, P.: «Diccionaiio Geográfico Histórico Estadístico de España y sus posesiones 
en ultramar., Madrid, 1845-1850, Ed. Facsímil, Tomo Burgos, Ed. Ámbito, Valladolid 1984 
(p. 56), 

2 Madoz, P,: iDiccionario...» op. cit. (p. 292), 
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La casa del Páramo 
del Arlanzótt 

La comarca 

ESTA COMARCA SE SITÚA EN EL CENTRO DE LA PROVINCIA, 
teniendo como límites por el norte, el Páramo de La Lora, por el 
este La Bureba y la Sierra de la Demanda, por el sur las Tierras de 
Lerma y por el oeste el Páramo del Pisuerga, teniendo una superfi-
cie de 1.857,2 Km ^ que supone el 12,9 por 100 de la superficie pro-
vincial. 

La parte norte continúa los páramos altos de La Lora, con el Pára-
mo de Masa como elemento de mayor altura que supera los 1.200 m. 
de altitud. Éstos descienden de altitud conforme se baja hacia el sur, 
teniendo una sene de depresiones o pequeños valles en dirección 
norte-sur 

En su parte suroeste también se eleva sin que en ningún caso lle-
gue a superar, los mil doscientos metros. También aquí el relieve no 
es muy potente, apareciendo una serie de pequeños valles en direc-
ción sureste-noroeste, que son en realidad estribaciones menores del 
Sistema Ibérico 

Las zonas suroeste y central están conformadas por la cubeta del 
río Arlanzón, creando a pesar del carácter de páramo que tiene la 
comarca un relieve ligeramente movido por los bordes elevados de 
los valles. En el suroeste se encuentran los puntos más bajos del te-
rritorio, en el valle del río Arlanzón, bajando ligeramente de los 
800 m. de altitud. 

La hidrografía de la comarca está dominada por el río Arlanzón 
que la atraviesa de parte a parte y al cual confluyen todos los ríos 
y arroyos de la comarca, incluyéndose dentro de la cuenca del Due-
ro Única excepción es el río de La Molina que vierte hacia la cuen-
ca del Ebro, siendo una pequeña depresión del Páramo de Masa que 
enlaza con la hoya de La Bureba. 

Los materiales que constituyen la superficie del páramo, son las lla-
madas calizas del páramo o pontienses. Rodeando a esta zona se si-
túan las margas yesíferas junto a otros materiales miocénicos y 
aluviales que constituyen las cuestas de los páramos. Hay dos zonas 
que rompen esta unidad geológica, por un lado la zona norte del Pá-
ramo de Masa donde existe una continuidad de materiales calizos. 
Y la otra zona, Juarros, presenta materiales más antiguos destacan-
do a la arenisca abigarrada de color rojizo del Buntsandstein que al-
ternan con verdes y grises. 

El clima de la comarca es claramente meseteño con un período 
invernal largo, frío y húmedo, un verano corto y seco y un otoño muy 

EL PÁRAMO DEL ARLANZÓN. COMPOSICIÓN 

Subcomarcas Municipios 

Páramo de Masa Huérmeces, Merindad de Río Ubierna, 
Montorio, Quintanaortuño, Susinos del 
Páramo, Tbbes y Rahedo, Valle de San-
tibáñez y Valle de las Navas, 

Alfoz de Burgos Albulos, Alfoz de Quintanadueñas, Ata-
puerca, Buniel, Burgos, Carcedo de Bur-
gos, Cardeñadijo, Cardeñajimeno, 
Cardeñuela Riopico, Castrillo del Val, 
Hurones, Isar, Modubar de la Empare-
dada, Orbaneja Riopico, Pedresa de Río 
Uber. Quintanapalla, Quintanilla-Vivar, 
Las Quintanillas, Rabe de las Calzadas, 
Revillaruz, Rubena, Saldaña de Burgos, 
San Mames de Burgos, Sarracines, So-
tragero, Tardajos, Vülagonzalo Pederna-
les, Villalbilla de Burgos, Villanueva de 
Árgano, Villariezo y Villayerno Mor-
quillas. 

Juarros-Arlanzón Arlanzón, Los Ausines, Barrios de Coli-
na, Cubillo del Campo, Cueva de Jua-
nes, Hontoria de la Cantera, Ibeas de 
Juarros, Palazuelos de la Sierra, Revilla 
del Campo, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Santa Cruz de Juanos. 

Campo de Muño Arcos, Cabía, Cayuela, Celada del Ca-
mino, Estepar, Frandovinez, Hornillos del 
Camino. 
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corto y fresco, incrementándose la dureza del invierno en los bordes 
montañosos y altos, complementándose con un mayor nivel de hume-
dad, siendo característico las fuertes nevadas invernales que todos 
los años cierran el puerto del Páramo de Masa. 

La vegetación autóctona está presente en pequeñas manchas, cla-
ramente marginales, de monte bajo de rebollo y encina, que van a 
ocupar sobre todo los bordes montuosos del Sistema Ibérico, exis-
tiendo además algunas manchas de hayas en su borde norte y de 
coniferas repobladas, pino negral y albar. Junto al Páramo del Pisuerga 
esta comarca es la más desforestada de la provincia. 

La población total de la comarca es de 165.784 habitantes, de los 
que 150.545 se concentran en la capital. La población de la misma, 
descontando la capital, es hoy la cuarta parte de la que era en 1950, 
multiplicándole en cambio por dos en la capital, que ha actuado co-
mo un imán migratorio interno. La densidad poblacional, sin la ca-
pital, es de 9 habitantes/Km .̂ Existe un elevado número de núcleos 
(163 en 1982), que tienen una media de 100 habitantes, con una malla 
poblacional relativamente densa, 9 núcleos cada 100 Km^ reforzan-
do la idea de un territorio salpicado de pequeños núcleos, modelo 
poblacional medieval que no ha sufrido excesivas modiñcaciones. 

La superñcie labrada es claramente superior a la no labrada, 62,2 
por 100 frente a 37,8 por 100. Además la primera es cinco veces la 
superficie arbolada y casi cincuenta veces la de pastos y praderas, 
lo que denota su claro carácter agrícola. 

El régimen de tenencia manifiesta la importancia del anendamiento. 

debido al abandono de los propietarios emigrados que además po-
seían una mayoría de la tierra, arrendándola a vecinos o familiares. 
La estructura de tamaños de las explotaciones confirma la existen-
cia de unas explotaciones de medio tamaño, muy fragmentadas par-
celariamente 

La agricultura está caracterizada por el monocultivo cerealista que 
supone el 95 por 100 de la superficie labrada, estando prácticamen-
te igualados el trigo y la cebada. Es la comarca triguera por exce-
lencia, con una mayor superficie dedicada a dicho cultivo en la 
provincia. El resto de los cultivos son realmente poco significativos. 

La ganadería tiene un claro matiz complementario de la agricultu-
ra, a excepción del ovino que supone su cabana el 16,7 por 100 del 
total provincial. Este tipo de ganado sólo es superado en número por 
la comarca de la Sierra de la Demanda a pesar de la disminución 
que ha venido sufriendo, estando concentrado sobre todo en las zo-
nas más altas, Páramos de Masa y Juarros-Arianzón, donde existen 
los mayores pastizales de la comarca. 

A pesar de ser la superficie arbolada relativamente importante en 
relación a la superficie no labrada, sólo supone un 11,2 por 100 res-
pecto al total de la superficie geográfica. Pero lo más importante es 
la escasa proporción de monte maderable siendo dominante el monte 
leñoso o bajo, 54 por 100, y en menor medida el monte abierto o ade-
hesado, 36 por 100, lo que explica, a pesar de la poca importancia 
de los pastos naturales, el que el ganado ovino exista en la cuantía 
citada, pues es un monte masivamente pastoreable por dicho ganado. 
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La arquitectura en sus tipos 

Como corazón y centro de la provincia es una comarca que pre-
senta límites con el resto de las comarcas a excepción de la Ribera 
del Duero, a modo de charnela territorial. Es pues, un área que ne-
cesariamente participa un poco de las característics generales de 
los tipos existentes en el territorio provincial. 

En su borde norte, se pueden encontrar algunos ejemplos de ca-
sas norteñas estando presente únicamene el tipo montañés continuan-
do la mancha localizada en los contiguos páramos de La Lora. 

En su parte suroeste la casa de la vega vuelve a aparecer, aun-
que se encuentran mezclados materiales térreos y pétreos. La tóni-
ca de esta arquitectura es claramente la mixtura con la casa propia-
mente del páramo, predominando ligeramente los materiales pétreos 
al irse reduciendo las áreas sedimentarias de vega. De modo pun-
tual y en alguno de los casos medievales, todavía pueden reseñarse 
algunos ejemplares de entramados de madera, que ofrezcan sus cuer-
pos volados cerrados. 

En su extremo suroeste, borde de la Sierra de la Demanda, apare-
ce el tipo de la casa serrana con su chimenea encestada, y un mate-
rial significativo: la llamada piedra de juarros, arenisca de color ocre 
rojizo intenso. 

El tipo dominante en la comarca es la casa del páramo, que puede 
adoptar morfologías diferenciadas en las que siempre domina el ma-
terial pétreo que la caracteriza, la caliza del páramo. En la zona nor-
te de la comarca, el conocido Páramo de Masa pueden encontrarse 
formas de agrupación de dicho tipo claramente influidas por las nor-
teñas. En ellas las casa es la unidad clara donde se incorporan las 
edificaciones auxiliares en la propia heredad, creando conales o es-
pacios semiabiertos. Otra morfología diferenciada es la que agrupa-
ya a la edificación en manzanas concentradas, formando la unidad 
edificatoria parte de un conjunto superior, que ofrece un claro as-
pecto unitario debido al material prácticamente único que es la pie-
dra. Estas edificaciones pueden disponer de patios, corrales o 
espacios agrarios anejos en su zona trasera, aunque muy frecuente-
mente se agrupan en alineaciones muy simples de casas pareadas 
que no disponen de espacios libres, pudiendo llegar la unidad edifi-
catoria a ser un elemento único o pareado con otra vivienda. 

Aunque hoy domine la producción cerealista, la ganadería ha teni-
do gran importancia en una mayor parte de la comarca, contando to-
davía con el área sureste como claramente ganadera en gran parte 
de sus núcleos. Ello explica que aparezcan edificios destinados a al-
bergar dicho ganado en las zonas centrales de la comarca, que na-
turalmente se intensifica notablemente en el área de Juarros, donde 
todavía tiene presencia importante dicha ganadería. Estos edificios 
específicos, tenadas o teinadas, pueden formar parte de la estructu-
ra de los núcleos, o situarse de forma aislada en las áreas de pastos. 

Hay que señalar por último, la existencia de alguna habitación en 
cueva, aunque las que podemos referenciar aquí son sólo meras cue-
vas naturales, utilizadas sobre todo en épocas prehistóricas y pre-
medievales, como las famosas de Atapuerca, por su amplio yacimiento 
arqueológico o las de San Martín de Ubiema. 

Páramo de Masa 

El tipo característico de la zona es la casa del páramo, que puede 
considerarse como un tipo intermedio entre la casa puramene agra-

Susinos del Páramo. 

Ruyales del Páramo (Huérmeces). 

ria de las vegas y los páramos bajos y la casa ganadera de la sierra. 
La característica es su arquitectura cúbica, pétrea y con huecos es-
casos y protegidos. 

Sin embargo, se pueden referenciar los últimos ejemplos de influen-
cias norteñas, con algunos ejemplares aislados de solanas montañe-
sas, como en Susinos del Páramo, que es el ejemplo más meridional 
que hemos localizado en el territorio burgalés. En él se aprecia ya 
una arquitectura que incorpora elementos diversos, de influencia más 
o menos culta, como el balcón con cenajería metálica, la imposta a 
nivel del forjado, la propia composición simétrica, confirmando con 
su fecha de construcción, 1927, la tardía extensión que llega a tener 
dicho tipo 

La casa del páramo puede adoptar aquí la configuración de uni-
dad aislada ligada a una parte de la heredad, en la que se añade 
a la edificación principal el pajar, la cuadra y cobertizos diversos, 
a la que pueden añadirse su huerta y algún otro espacio agraria Esa 
morfología, como hemos indicado, es la continuación de la casa nor-
teña, y puede encontrarse algunos ejemplares claros de ella en la 
zona norte, como la casa de Ruyales del Páramo. 

También se pueden encontrar las agrupaciones de casas con pe-
queños corrales, que tienen más un tratamiento de espacio de res-
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AveUanosa del Páramo (Menndad de Río Ubierna). Hontomín (Menndad de Río Ubierna). 

peto y como desahogo de las labores que se realizan en la casa, que 
como evolución de la agrupación anterior 

La forma de agrupación predominante es la manzana cerrada, de 
tipo lineal y de escasa dimensión, que puede incorporar algún es-
pacio libre trasero, la huerta, un corral o una pradera, donde se mues-
tra la evolución de la arquitectura en el tratamiento diferenciado de 
sus fábricas pétreas. Los ejemplos de agrupaciones menores, inclu-
so con edificación aislada o pareada, se ofrecen mezclados con los 
anteriores, pero la imagen que ofrecen es de una tremenda unidad 
que sorprende por la ausencia de otros tipos, que no sean la adapta-
ción temporal o la incorporación de elementos ornamentales o com-
posiciones al gusto de la época, Se pueden encontrar formas de aleros 
a modo de canes pétreos que sujetan una sencilla moldura pétrea, 
y que popularmente se denominan como buche de paloma, de clara 
mspiración medieval y de construcción relativamente reciente. 

Las casas de los labradores acomodados, muestran un desarrollo 
de la vivienda notablemente amplio, no ofreciendo mayor diferencia 
arquitectónica externa con el resto de las viviendas, que su mayor 
tamaño y la masiva presencia de la sillería, como en Celadilla-Sotobrín, 
aunque a veces puede incorporar alguna solución curiosa, como el 
ejemplo de Hontomín en que la solana rehundida crea un pequeño 
espacio de protección sobre la entrada. 

so ladrillo, remitiéndose al empleo más abundante del adobe a las 
medianerías y a la edificación auxiliar. 

Quizá el único aspecto diferencial, que se aprecia en la zona, sea 
el de la incorporación entre el material pétreo de la arenisca, que 
por su aspecto va a ofrecer una imagen algo diferente de su arqui-
tectura, bien empleándose mezclada con la caliza en forma de sille-
ría. O con empleo puntual de ella en elementos de recercado de 
huecos y refuerzos de esquinas. En algunos ejemplares se aprecia 
una mayor individualidad de la casa, con modelos como el de Quin-
tapalla, con la cumbrera de la cubierta ortogonal a la fachada, acha-
flanándola con un tercer agua sobre ella, que se relaciona con los 
modelos serranos. 

También aquí aparecen de vez en cuando las tenadas, que pue-
den tener anejo el pajar o la casa, pero mostrando ya una morfolo-
gía diferenciada de aquellas cuya baja altura y gran desarrollo es 
su principal característica. 

Una referencia a la importancia que aquí tiene el influjo de la ar-
quitectura de finales del siglo pasado y comienzos del presente, tan-
to a través de la presencia del balcón, de modelo decimonónico, como 
de la incorporación del ladrillo mezclándose con la propia piedra 
como reflejo de la influencia que las corrientes de la arquitectura 
moderna tienen en el medio rural. 

Alfoz de Burgos 

En esta zona central, el tipo ya único es la casa del páramo que 
se conforma en agrupaciones sin patio abierto, desapreciendo por 
completo las referencias organizativas de la casa cantábrica. Así se 
conforma en manzanas de un cierto tamaño o en agrupaciones me-
nores, en las que de nuevo la piedra caliza blanquecina es un ele-
mento uniformador de la arquitectura, aunque se presente con formas 
evolucionadas, como en Modubar, influidas por los modelos urbanos. 

A las soluciones pétreas puede incorporarse alguna solución de 
entramado, como la de los soportales del pequeño espacio de la fuente 
en Cardeñadijo, como resto de la antigua edificación que debieron 
poseer estos núcleos en época medieval. En los modelos más recien-
tes y que son los dominantes hoy la piedra sólo es complementada 
en esta zona por pequeños recrecidos, en fábricas de adobe o inclu-

Juarros-Arlanzón 

La casa de la zona de Juarros-Arlanzón presenta un tipo en clara 
relación con la arquitectura de la Sierra de la Demanda: la casa se-
rrana. Este nuevo tipo coincide claramente con el incremento de la 
ganadería lanar, que rivaliza con la producción agraria de tipo ce-
realista. 

Sin embargo, todavía en la zona hay una presencia notable de la 
casa del páramo, en la que la caliza blanquecina sigue siendo su ma-
terial básico, en ejemplos que pueden mostrar una gran unidad, con 
tratamientos cuidados de las fábricas, resaltando elementos como los 
recercados de huecos, esquinazos o impostas. No obstante, también 
se puede apreciar, cómo en modelos más antiguos, existe una ma-
yor identificación con la arquitectura serrana, aunque no emplee su 
conocida chimenea encestada. En el ejemplo de Ibeas, se aprecia 
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Modúbar de la Cuesta (Carcedo de Burgos). Quintanapaüa. 

Ibeas de Juaiios, 
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Salguero de Juaiios (Ibeas de Juairos). 

Mazuela. Celada del Camino. 

cómo se mezclan ya la arenisca de Juarros con la piedra caliza. Di-
cho edificio, compuesto por dos viviendas gemelas, dispone en el 
lateral de la pequeña edificación auxüiar característica de la vivien-
da serrana, el casito, como almacén de leña o cobertizo para el ca-
rra En este mismo núcleo aparecen ya, a finales del siglo pasado y 
comienzos de éste, las casas del páramo en una modalidad casi ur-
bana y claramente repetitiva, con empleo masivo de la piedra en el 
nuevo espacio de la carretera. Es sin duda fruto de la influencia ur-
bana capitalina. 

Este tipo mezcla de ambas es lo dominante en esta zona, pues aun-
que su identificación y organización básica es ya casi idéntica a la 

propiamente serrana, conformada bien en forma de casa de planta 
casi cuadrada y cubierta a cuatro aguas con alguna edificación auxi-
liar menor agregada, en ellos todavía no está presente el simbólico 
atributo de la chimenea encestada, reducida a los núcleos sitos ya 
en el límite junto con la sierra. El ejemplo de Salguero de Juarros así 
lo. confirma. 

La presencia de tenadas o teinadas, cuadras o refugios para el ga-
nado lanar, se hace también en progresión creciente conforme nos 
acercamos al límite serrano. Pueden encontrarse, bien form.ando pe-
queñas agrupaciones mezcladas con alguna edificación residencial 
y de almacenaje general y guarda del carro, incluidos en el propio 
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núcleo en áreas o barrios específicos, o bien aisladas. En estas oca-
siones suelen formar agrupaciones de tipo lineal, que pueden alcanzar 
una gran longitud, demostrando que su ubicación es fruto de una de-
cisión colectiva, reflejo de la ordenación comunitaria de los espacios 
de pastoreo. 

Campo de Muñó 

El tipo presente en el Campo de Muñó es una clara transición o 
mezcla de la casa del páramo con la casa de la vega, pudiéndose 
decir que, si bien la imagen extema corresponde a la primera por 
la importante presencia de material pétreo calizo, sin embargo en la 
organización de la casa se muestra claramente el corral como espa-
cio básico, casi siempre conformado en las traseras. 

Hay que decir también que la casa de entramado tiene una pre-
sencia relativamente importante en ciertos núcleos de origen medie-
val, ocupando un lugar que no tiene en el resto de la comarca. En 
ella debe destacarse los ejemplos de cuerpos volados cerrados de 
clara influencia medieval, como en Arcos de La Llana y Hornillos del 
Camino. Son también una muestra del empleo de la tiena, tanto en 
su relleno, en forma de adobe, como de tapial empleado en la planta 
baja. En otros casos, el entramado ocupa ya zonas secundarias do-
minando ya la fábrica de piedra en edificios, dándose una clara mez-
cla de ambos tipos de material, protegiendo generalmente en los 
edificios de vivienda las zonas de adobe, e incorporándose ocasio-
nalmente el ladrillo de tejar. 

Sin embargo, serán las fábricas de piedra el tipo más abundante, 
que siempre empleará las fábricas de entramado y adobe en inte-
riores, medianerías o como remates superiores. Los ejemplos en que 
la piedra domina ofirecen fábricas diversas pero siempre con piezas 
de cierto tamaño que están, al menos, ligeramente trabajadas para 
facilitar su ajuste, desde las fábricas de mampuesto y sillarejo, a las 
fábricas más regulares de sillarejo y sillería que son bastante abun-
dantes, donde puede apreciarse la solución del doble dintel de des-
carga compuesto de dovelas en el hueco de acceso 

La conformación de los corrales suele establecerse con algunas 
edificaciones auxiliares, pudiendo disponer de acceso propio, bien 
por la trasera o por un lateral. En ocasiones puede encontrarse mo-
delos de cierto tamaño como corresponde a la casa del campesino 
acomodado. 

La organización de la casa 

En la organización interna de la casa también se puede establecer 
la clara diferencia existente entre la casa del páramo y sus formas 
diversas que ofrece aquí, y la casa serrana que hace tímidamente 
su aparición. 

La incorporación de la gloria también se ha producido aquí masi-
vamente a comienzos de este siglo, manteniéndose generalmente la 
cocina antigua. Ya sañalamos cómo la organización de la cocina era 
el elemento específico que la diferenciaba en relación a la casa de 
la vega, además de disponer de un menor desarrollo parcelario y 
en consecuencia, de edificaciones adjetivas. 

La casa del páramo se organiza básicamente en planta baja con 
un amplio zaguán, disponiéndose la gloria en una estancia delantera 
y que, generalmente, tiene acceso desde el zaguán por donde se en-
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roja. La gloria puede ser acompañada en planta baja por la cocina 
antipa o una reciente hecha para facilitar su uso diario, En ese caso 
la cocina antigua se disponía en la planta primera con el resto de las 
estancias habitables, alcobas y salas. La planta baja en su trasera se 
completa con las cuadras, que pueden tener salida y acceso al co-
rral trasero completándose, en algún caso, con un cobertizo menor 
o alguna cuadra independiente. 

La cocina incorpora a menudo el homo, disponiendo de una am-
plia campana y hogar alto o bajo, situándose junto a ella los escaños, 
completando el ajuar las alacenas, la artesa y demás mobiliario pro-
pio de dicho fin. Sobre la cuadra, en la planta primera, puede dispo-
ner un pajar o granero, fin al que también está dedicado el desván, 
además de almacén de útiles diversos. También puede añadirse, so-
bre todo en las zonas bajas del límite suroeste de la comarca, alguna 
bodega en sótano o semisótano, como complemento de la casa. La 
casa de la calle Real en Hornillos del Camino nos ejemplifica el mo-
delo. En ella existe la gloria a un lado del zaguán y al otro se dispone 
una gran cocina, con su homo y el fogón cubierto por una amplia cam-
pana troncopiramidal. En la trasera se sitúan las cuadras con acceso 
por el corral trasero, al que da la cuadra del ganado lanar o tenada. 
En la planta superior se disponen las habitaciones, sin que exista una 
especialización espacial clara, eso sí, con espacios que se emplean 
como pajar sobre la zona de la cuadra y otras estancias que hacen 
las veces de granero o almacenamiento diverso, El desván completa 
la capacidad de almacenaje de la casa. 

La casa serrana aquí, por el contrario, dispone casi siempre la co-
cina en la planta superior, en compañía de todas las estancias habi-
tables como en la mayoría de los lugares húmedos, como foco 
calorífico y no ha incorporado siempre la gloria dada la presencia 
de monte bajo abundante que proporciona un fácil combustible pa-
ra aquella. No obstante, la comodidad de la gloria también compite 
con la cocina tradicional. El ganado lanar o cabrío, el más abundan-
te, se saca de la casa destinando cuadras o tenadas específicas a su 
albergue, que suelen conformarse en los bordes de los núcleos en 
agrupaciones unitarias de mayor o menor tamaño. Adjunta a la casa 
suele añadirse alguna edificación auxiliar que no suele conformar 
corral o patio, disponiendo de acceso directo desde el exterior. Es 
el llamado casito, que se emplea como leñera o almacén diverso, si 
el tamaño es pequeño, pero también sirve como cobertizo del carro 
y de aperos de mayor tamaño. En los ejemplos que hemos visto, la 
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casa que se acerca ya a dicho modelo no acompaña, a menudo, la 
chimenea encestada troncocónica, sino que en su lugar se dispone 
de una campana también muy amplia de tipo troncopiramidal que 
suele abarcar gran parte del espacio de la cocina. 

Los materiales 

El material básico que domina en esta comarca, en las fábricas ex-
teriores, es la piedra en forma de caliza del páramo, de color blan-
quecino que toma tonos dorados. La más famosa cantera de dicho 
material es la de Hontoria de la Cantera, de cuya piedra se hicieron 
la mayoría de los grandes edificios de la capital, entre ellos su cate-
dral, y de esta comarca. Explotada durante la edad media se em-
plea, en general, en forma de fábricas recias realizadas con piezas' 
grandes o medianas de sillería, sillarejo o mampuesto y, en ocasio-
nes más escasas, en forma de mampostería pero siempre las piezas 
de formación de huecos, dinteles, alféizares y esquinas son sillares 
en tamaños diversos. 

En el entorno de Atapuerca aparece la arenisca en tonos dorados 
y ligeramente sombreados, empleada en fábricas variadas y de mo-
do bastante localizada, confundiéndose en ocasiones por su misma 
coloración con la caliza. 

Por el contrario, en la zona de Juarros la aremsca, que recibe la 
misma denominación local, adquiere una tonalidad rojiza intensa ca-
racterística que la hace destacar de los demás tipos pétreos de la 
comarca. Se emplea frecuentemente mezclada con la caliza contras-
tando los dos colores, la arenisca en forma de sillares, en formación 
de huecos y esquinazos, y la caliza en forma de mampostería com-
pletando el resto de la fábrica. En los núcleos más cercanos a la sie-
rra la arenisca monocolor es el material único Este material presenta 
una gran facilidad para su labra, al tener un importante contenido 
de humedad que la hace más blanda para más tarde endurecerse 
al secarse, ello permite fabricar grandes piezas sobre todo destina-
das a dinteles. 

En las fábricas de piedra pueden aparecer tratamientos singula-
res que aportan elementos decorativos de tipo muy diverso, que pue-
den ir desde la inscripción conmemorativa de la fecha de construcción 
de la casa y de sus dueños, a una simple cruz o jaculatoria a modo 
de bendición de la casa, como aspecto repetitivo en todo el medio 
rural burgalés. También pueden aparecer otros motivos, quizá como 
expresión del gusto y de la habilidad del cantero, que como en el 
Valle de Sedaño o parte de las Merindades, eran consumados ar-
tesanos. 

Las fábricas de tierra están también presentes, el tapial con una 
presencia mínima y cuyos ejemplos localizados reflejan siempre su 
cierta antigüedad confirmando la desaparición de la técnica hace 
bastante tiempo El adobe ha pasado a ser, por tanto, la fábrica te-
rrea dominante tanto en el relleno de los entramados como sobre to-
do en las fábricas auxiliares, en remates de la edificación o en 
elementos adjetivos. 

Sin embargo, en la zona este de la comarca y como influencia ca-
racterística que ya había en la zona meridional de La Bureba, se ob-
serva el empleo de rellenos a base de mortero de yeso generalmente 
sin ningún otro aditamento en los entramados de madera, en núcleos 
como Ages, Santovenia de Oca, San Juan de Ortega, Zalduendo, etc. 
En ellos se aprecia de nuevo las señales exteriores de los encofra-
dos de madera utilizados para su construcción. 

Ages (Arlanzón). 

El ladrillo es empleado en algún caso singular en fábricas propias, 
como relleno de entramado o para constituir huecos cuando se abren 
en una fábrica antigua. No obstante, el material antiguo de tejar es 
realmente escaso si lo comparamos con su empleo en el vecino Pá-
ramo del Pisuerga. Sin embargo, a finales y sobre todo a comienzos 
de siglo, el ladrillo aplantillado de tipo industrial hará aparición en 
la comarca de modo potente como claro reflejo de la presencia del 
principal núcleo urbano de la provincia: la capital, pero su uso se 
realizará normalmente mezclándolo con fábricas de piedra y preser-
vando aquél para los elementos significativos de la fachada que re-
quieren tratamientos especiales. 

La madera es un material que escasea en la zona central y oeste 
de la comarca, siendo más abundante en algunas partes del norte 
y sobre todo en el suroeste, en el área de Juarros-Arianzón. Normal-
mente en los elementos básicos de estructura, viguería importante 
y pies derechos, se emplea el roble y el pino albar, que muy pun-
tualmente son sustituidos por el olmo, la sabina y la encina. En los 
elementos menores, viguetas de forjado y cabios de la cubierta, se 
emplea, en las zonas donde la madera no abunda, arbolado de ribe-
ra, chopo y álamo, siendo sustituidos otros elementos como los sola-
dos o aleros por materiales cerámicos. 

Así, los aleros, generalmente, serán de madera en el Páramo de 
Masa y Juarros-Arianzón, convirtiéndose en elementos de piedra en 
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la zona central, y cuando ello no es posible, se realizan en ladrillo 
o sobre todo, en teja, volándola sucesivamente. No obstante, en los 
ejemplares más antiguos se emplea en estas zonas hoy desforesta-
das los canes de madera, como símbolo de unas áreas forestadas 
de mayor tamaña 

En la constitución de forjados y suelos se aprecia el mismo proce-
sa Las zonas norte y sureste son más frecuentes los entablados de 
madera sobre las viguetas como solados, Y por el contrario, en el resta 
el solado de baldosa cerámica, de barro cocido que apoya bien so-
bre un entablado tosco o bien sobre bovedillas de yesones. Los sola-
dos de planta baja se pueden encontrar enrollados o ensolados en 
el zaguán, o incluso en parte de las cuadras. 

En los revestimientos exteriores que protegen las fábricas de tie-
rra y algunos entramados y mamposterías toscas puede encontrarse 
algún ejemplar aislado donde el dibujo y el color adquieren un cier-
to protagonismo Aunque por su fuerte renovación los que encontra-
mos hoy son meros enfoscados lisos, en los que como mucho se han 
aplicado dos colores para diferenciar huecos e impostas. 

Es frecuente encontrar en el norte carpinterías dobles, en las que 
corresponden a estancias habitables, como defensa de las duras con-
diciones climáticas, colocando una de ellas enrasada con la facha-
da para lo que requiere un rebaje en las piezas de piedra que 
componen el hueco de modo idéntico a la solución habitual de las 
Merindades. 
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La casa de la Tierra de Lerma 

La comarca 

LA TIERRA DE LERMA SE SITÚA EN EL SUROESTE DE LA PRO-
vincia, sirviendo de límite con Falencia. Por el sur limita con la Ribe-
ra del Duero, por el este con la Sierra de la Demanda y por el norte 
con los Páramos del Pisuerga y del Arlanzón, tiene una superficie 
de 1.816 Km̂ , lo que supone el 12,6 por 100 del territorio provincial. 

El relieve está constituido por una paramera, que continúa los Pá-
ramos del Arlanzón y Pisuerga, teniendo como límite el valle del Ar-
lanza por el sur. Sólo se ve alterada en su suave relieve por una serie 
de valles de escasa profundidad. La zona oriental es sin duda la de 
morfología más movida, tanto por la configuración del fuerte relieve 
de las Peñas de Cervera, como por la Sierra de Covarrubias o de 
las Mamblas, estribaciones del Sistema Ibérica Entre ambas cade-
nas corre, formando un barranco, el río Arlanza, que constituye uno 
de los más clásicos y deliciosos paisajes burgaleses. 

La red hidrográfica se estructura en base al río Arlanza y en me-
nor medida, al río Esgueva, corriendo ambos en dirección este-oeste, 
dentro de la cuenca del Duero. Otro río menor, afluente del Arlan-
zón, es el río Cogollos, también paralelo a aquellos. 

La comarca está constituida básicamente por materiales miocéni-
cos, como continuación del Páramo del Arlanza, dentro de la cuen-
ca del Duero Sólo por su borde oeste, en las estribaciones del Sistema 
Ibérico, aparecen materiales diferentes a aquellos donde el mate-
rial dominante es la caliza del cretácico superior, de color gris claro 
y de tipo cavernoso, dando lugar a la existencia frecuente de oque-
dades y cuevas, de ahí los nombres de los núcleos de Cuevas y Co-
varrubias. 

Dominando la zona central y sur se sitúa una facies margoso-caliza, 
compuesta por margas claras y calizas margosas, que hacen transi-
ción hacia las margas yesíferas del borde de la confluencia del Ar-
lanza y Arlanzón, rematando la parte superior la caliza pontiense. 

LA TIERRA DE LERMA - COMPOSICIÓN 

Subcomarcas Municipios 

Cogollos; Cogollos, Madrigal del Monte, Madrigalejo del Monte, Torrecilla del Monte, Valdorros, Villamayor de 
los Montes, Villangómez, Villaverde del Monte, Zael, 

Campo Arianza; Ciadoncha, Mahamud, Peral de Arianza, Presencio, Royuela del río Franco, Santa María del Campo, To-
rrepadre, Villahoz. 

Lerma: Avellanosa de Muño, Iglesiarrubia, Lerma, Nebrada, Quintanüla Tordueles, Santa Cecilia, Santa Inés, So-
larana, Tordomar, Villalmanza 

Covarrubias: Cebrecos, Ciruelos de Cervera, Covarrubias, Cuevas de San Clemente, Mecerreyes, Puentedura, Quin-
tanüla del Coco, Retuerta, Santibáñez del Val, Tejada. 

Valle del Esgueva; Bahabón de Esgueva, Cabañes de Esgueva, Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo de Arriba, Fontioso, Oqui-
Uas, Pineda Trasmonte, Pinilla Trasmonte, Santa María del Mercadillo, Santibáñez de Espeva, Terradi-
Uos de Esgueva, Torresandino, Tortoles de Esgueva, Villafruela, Villatielda. 
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presente en las zonas de Pineda Trasmonte y Santa María del Mer-
cadillo y en torno a Tortoles de Esgueva. A ello hay que añadir los 
depósitos aluviales de las cuencas de los ríos, compuestos por mate-
rial diverso, desde gruesos cantos rodados a finos limos. 

El clima de la comarca constituye una transición entre el clima se-
co y duro de los Páramos y el frío y húmedo de la Sierra, creando 
el río Arlanza, en sus tramos más hundidos y protegidos un auténtico 
microclima. El observatorio de Retuerta, en la zona este de la comarca, 
refleja las temperaturas medias más elevadas en verano, que en el 
invierno son frías con carácter moderado, con una precipitación me-
dia anual de 647 mm. 

La vegetación en la zona está constituida masivamente por espe-
cies mediterráneas, sobre todo encina y quejigo, con algunas inclu-
siones atlánticas, como el haya o el roble, en las zonas montuosas y 
frescas de la zona este. El elemento diferencial lo constituye la apa-
rición en forma de monte aclarado de sabina y enebro, colonizando 
las laderas y parameras calizas más altas de esta zona. 

La población total de la comarca es de 18.642 habitantes, en 1982, 
que suponen el 60 por 100 de la población respecto al año 1950, co-
marca, pues, claramente emigratoria, en la que incluso su cabeza Ler-
ma decrece aunque lentamente, superando hoy los dos mil habitantes. 
Lo más característico es que aquí cambia apreciablemente la malla 
poblacional y a la vez el tamaño medio de los núcleos, 4 núcleos por 
cada 100 km^ y 239 habitantes por núcleo, que son la mitad, en el 
primer caso, y casi el doble en el segundo respecto a la media pro-
vincial. 

La superficie labrada es cuatro veces la no labrada y diez veces 
la arbolada, siendo globalmente la comarca que tiene más superfi-

cie labrada de toda la provincia. Los eriales a pastos y el matorral 
presentan superficies significativas y, por el contrario, los pastizales 
y praderas quedan reducidos a la mínima expresión. 

El régimen de tenencia indica la importancia del arrendamiento, 
que en la superficie agraria útil —cultivos más praderas— supera a 
la propiedad, sin llegar a alcanzar los porcentajes del Páramo del 
Pisuerga. También es apreciable el porcentaje de aparcería con res-
pecto al conjunto provincial. 

La estructura del tamaño de las explotaciones indica la predomi-
nancia de explotaciones con muchas parcelas y tamaño pequeño o 
mediano, arrendadas en una parte importante, lo que dificulta su mo-
derna explotación. 

La agricultura está caracterizada por el monocultivo del cereal en 
secano, siendo la comarca de la provincia que más superficie dedi-
ca a éste. Supera pues a las comarcas fuertemente cerealistas del 
Páramo del Arlanza, Páramo del Arlanzón y Bureba-Ribera del Ebro, 
y tiene supremacía la cebada sobre el trigo El resto de los cultivos 
son poco significativos. 

La ganadería supone un complemento importante de la agricultu-
ra, destacando la que no está ligada al uso de la tierra, sobre todo 
el ganado porcino, cuya cabana supone casi un tercio de la provin-
cial. También despunta el tradicional ganado ovino, con un 12,5 por 
100 de la cabana provincial, concentrado en la zona este de la 
comarca. 

La silvicultura es otro aspecto reseñable, a pesar de a pequenez 
de superficie arbolada y que de ésta una parte importante es monte 
leñoso o bajo, y sólo un 13 por 100 es monte maderable. La abundan-
cia de monte leñoso viene motivada por la fuerte explotación que ha 
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sufrido el mismo, en la que el carboneo ha sido un fenómeno tradi-
cional muy importante Las principales especies maderables son el 
pino albar, el pino negral y el haya. 

La arquitectura y sus tipos 

La arquitectura de la comarca vuelve a mostrar moldes semejan-
tes a las dos comarcas vecinas ya analizadas: Páramos del Pisuerga 
y del Arlanzón. La existencia de numerosos valles, delimitados por 
pequeñas parameras y zonas de monte no excesivamente alto, con 
vegetación arbórea y arbustiva y la relativa variedad productiva agro-
pecuaria que ello conlleva, dentro de unos límites mesetarios, hace 
que la mezcla de materiales y tipos sea especialmente densa, con 
la dificultad consiguiente en su caracterización y distribución. 

Por un lado, se aprecia la influencia de la casa serrana, a través 
de la presencia de las chimeneas encestadas que llegan al centro 
de la comarca, aunque también hay que decirio, aparece una morfo-
logía derivada de aquella que, si en su configuración material inter-
na varía cambiando el encestado por la fábrica de tierra, su aspecto 
externo es idéntico, manteniendo el escamado de trozos de teja y el 
copete de remate en tabla o teja, Si unimos a ello la constante utiliza-
ción de los materiales locales, la tierra de la vega, la piedra de la 
paramera y la madera de su monte, obtenemos el prototipo de la co-
marca. Una casa de entramado en madera y adobe, con un basamento 
de piedra. Completando la imagen debe añadirse los corrales o te-
nadas destinados al ganado lanar, que fue muy abundante en la co-
marca, como complemento a su agricultura, y también como 
continuación y derivación de los tipos del páramo alto y serranos, 
respectivamente 

Madoz nos describe con gran sencillez esta arquitectura al hablar 
del núcleo de Cilleruelo de Abajo: «fábrica de piedra menuda y ba-
rro hasta el segundo cuerpo-y ¡o demás de adobe, contándose tam-
bién muchos corrales para encerrar los ganados»\ Esta casa se 
puede considerar como un tipo mezcla de las casas del páramo y 
de la vega, donde la piedra o el barro ha sido rápidamente sustitui-
da por el adobe y la madera, aunque en alguna modalidad, con la 
presencia de balcones y solanas, la relacionan más directamente 
con la arquitectura a pie de montaña, en este caso serrana. 

En sus límites noroeste y oeste, las vegas menos elevadas de la co-
marca. Bajo Arianzón y Arianza, la arquitectura se puede claramen-
te identificar con la llamada casa de la vega, en la modalidad en que 
se presenta en el Campo de Muño y Bajo Arianzón, donde la piedra 
y la tierra aparecen mezcladas y el corral o patio trasero es un ele-
mento menor. 

Un matiz propio es que en esta mixtura tipológica, aparecen con-
firmando la dualidad agrícola-ganadera, los palomares y bodegas 
como construcciones específicas a las que hay que añadir las ya ci-
tadas tenadas. Los palomares, no obstante, se hacen menos frecuen-
tes en el límite de la sierra, en el que, por el contrario, se hacen más 
abundantes las tenadas, permutando parte del espacio de cultivo por 
los pastos y, curiosamente, se mantiene de un modo muy similar la 
presencia de las bodegas. 

Como tipo primitivo pueden encontrarse ejemplos de entramado 
de madera de claro origen medieval. Sin embargo, aquí también se 
pueden referenciar un buen número de cuevas que fueron habita-
das, como meros refugios naturales, sin que existiera una intención 
arquitectónica que los amphara y excavara. Sólo en algún caso pue-

ViHahoz. 

de comprobarse una utilización reciente, como refugio temporal de 
pastores o ganada El nombre de Covarrubias, derivado de cuevas 
rubias, explica la abundancia de dichos refugios en sus proximida-
des, como las cuevas de San Pelayo o El Estillín, yacimientos paleolí-
ticos, o la pléyade de refugios en todo el tramo del río Arianza hasta 
Mortigüela, donde se han recogido hallazgos de épocas diversas que 
llegan hasta la cultura visigoda. 

Campo-Arlanza 

La casa de Campo Arianza está constituida por la llamada casa de 
la vega o páramo bajo, aun cuando la conformación medieval de la 
gran mayoría de los núcleos de la zona, condicione la organización 
y el espacio libre anejo a ella, a modo de corral o patio. El entrama-
do de madera se hace omnipresente, desde ejemplos que se pue-
den fechar a finales de la edad media o comienzos de la moderna, 
en los que se reflejan en sus tratamientos y trabajos de la madera 
una influencia mudejar, que queda también presente en los arteso-
nados de las edificaciones religiosas, a pesar de la fortísima influen-
cia de lo gótico en el territorio burgalés. 

En estos tipos más antiguos es frecuente el cuerpo cerrado volado 
empleando para su sujeción, si el vuelo es importante, potentes vi-
gas que pueden ser duplicadas si las escuadrías no son muy gran-
des. Los ejemplos pueden emplear el relleno de ladrillo, como en 
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la casa del siglo xvi de Villahoz, o adobe convenientemente protegi-
do con un revoco de yeso o cal, como en Santa María del Campa 
Los cuerpos volados, en casos muy contados, pueden llegar a ser 
dobles y sucesivos, como en Presencio. 

A los entramados hay que añadir las fábricas de tierra, adobe y 
tapial, aunque este último quede claramente relegado a unos conta-
dos ejemplos, y el ladrillo de tejar. El adobe y el ladrillo suelen em-
plearse en los cuerpos de la planta primera o principal apoyando 
en su zócalo, que corresponde generalmente a la totalidad de la planta 
baja, protegiendo el primero con unas capas de mortero de barro 
y de yeso o cal. El adobe se preserva, como en toda la arquitectura 
rural tradicional burgalesa, para las construcciones más modestas 
y de tipo auxiliar, donde se presenta como material dominante, de-
jándolo visto en las edificaciones adjetivas y auxiliares. 

Junto a ellas puede aparecer algún tipo de casona, en la que la 
piedra se hace presente, en una fábrica no demasiado regular, como 
material más aristocrático, imagen que se asemeja a la casa domi-
nante en el Páramo del Arianzón. 

La casa con soportal que conforma alguna de las plazas mayores 
de estos núcleos, adopta la diversidad de formas ya descritas. Bien 
emplea el entramado de madera convenientemente revestido por un 
revoco que se suele tratar con un carácter más urbano propio del 
espacio, bien dispone de fábrica de adobe o ladrillo, estando consti-
tuida la planta baja por fábricas de piedra y los elementos de apoyo 
del soportal por columnas o pilastras de piedra, fábrica de ladrillo 
enfoscado o por pies derechos de madera. ~ 

Cogollos 

La casa de Cogollos es una continuación, sin apenas transición, de 
la que hemos observado en Campo de Muño. La conformación en 
agrupaciones con corrales que constituyen manzanas cerradas de 
un cierto tamaño continúa también aquí; así como la mezcla de la tie-
rra y la piedra en la edificación de la arquitectura. 

Son menos frecuentes aquí los entramados, al haber sido sustitui-
dos en mayor medida por la piedra, El ejemplo de Villaverde del Mon-
te, muestra un entramado con relleno de ladrillo de tejar que está 
protegido por piezas de ladrillo colocadas de canto a modo de cha-
pado. La planta baja sigue siendo de piedra y muestra una construc-
ción auxiliar adosada que sirve de entrada al corral, disponiendo 
encima el palomar, rematado por un peto calado. El uso del adobe 
en dicha construcción y la comparación con los materiales de la ca-
sa, señala la jerarquía que se realiza en su emplea 

La imagen de unidad con la subcomarca vecina puede verse rota 
por la aparición aquí de algún ejemplar aislado de chimenea serra-
na encestada, como en Cogollos. Su ubicación sobre un apéndice 
de la edificación parece indicar el carácter de reliquia que se ha 
conservado de una edificación anterior, perdiendo el papel de ele-
mento fundamental en la configuración de la casa, teniendo pues un 
cierto carácter anecdótico, pero que confirma la mayor cercanía al 
área serrana. 

herma 

La casa del área de Lerma es claramente el tipo descrito como el 
dominante en la comarca, aunque todavía en sus bordes noroeste con-
tinúa la modalidad de la casa de Campo-Arianza. Si bien, a nivel de 

tratamientos de materiales, es muy similar a aquélla, conforme se avan-
za hacia su borde se van reduciendo claramente los espacios o co-
rrales anejos. 

Los entramados mantienen la conformación ya expresada, aunque 
la tosquedad de sus elementos es cada vez más acusada, siendo el 
relleno básico el adobe pudiéndose acompañar paños de barro a 
modo de pequeños tapiales, que siempre se revisten para procurar 
una mejor conservación. Las plantas bajas son de piedra, que es muy 
menuda, necesitando reforzar esquinas y huecos con sillares que ac-
túan de estructurantes, uniendo los paños como en Revilla Cabriada. 

Los huecos también pueden ser conformados en jambas y dinte-
les por madera, que continúan el entramado superior, como en Tor-
domar, facilitando el remate de las fábricas compuestas por material 
irregular y de escasa dimensión, incluso en forma de canto rodada 
Los elementos verticales que se emplean en planta baja y que se di-
ferencian claramente por sus nudosidades, son troncos de sabina o 
enebro, madera que se hace presente de modo significativo en esta 
área y que alcanzará un mayor desarrollo en los límites de la sierra. 
Los entramados superiores generalmente están revestidos por mor-
teros de barro a los que se puede añadir otra capa de mortero de 
cal o yeso, y sin embargo, cuando se emplea la madera de sabina 
o enebro se mantiene vista, como en las plantas bajas, dadas sus ca-
racterísticas de imputrescencia y resistencia a los agentes atmos-
féricos. 

El adobe es aquí el material casi único de relleno, empleándose 
también sobre un zócalo de piedra que suele corresponder con la 
planta baja, como en Revilla Cabriada. 

Sólo en los núcleos más urbanos y de mayor tamaño, como Lerma, 
las fachadas de entramado o adobe se constituyen en ladrillo, que 
se reserva únicamente a la fachada principal, apareciendo los so-
portales en varios modelos, desde aquel más tradicional en el que 
los pies derechos son de sabina y encina, a aquellos otros en que 
han sido sustituidos por columnas de piedra; de dos plantas se pasa 
a tres y de pequeños huecos a modo de balconcillos se acaba en 
balcones que rasgan el hueco de abajo a arriba incorporando ba-
randillas metálicas, forjados o incluso de fundición. 

Covarrubias 

La casa de la zona de Covarrubias es un paso más en la confirma-
ción de los tipos de la comarca, que en esta zona tiene una mayor 
relación con los modelos serranos. 

El entramado de madera domina en el área, aunque siempre acom-
pañado por algunas casas de piedra o barra Sigue asentándose so-
bre una planta baja compuesta por fábrica de mampostería de 
pequeño tamaño y de factura muy tosca, empleando pies derechos 
de madera para conformarla y facilitar el apoyo del entramado su-
perior. Esta solución presente en la zona de Lerma, aquí se hace muy 
frecuente facilitando la constitución y protección de esquinas y hue-
cos, que de otra manera hubiera necesitado piezas de sillería o la-
drillo para constituirlas, empleando para su formación la 
imperecedera y olorosa madera de sabina. 

Un núcleo como Retuerta, que ha mantenido su arquitectura con-
gelada desde hace sesenta años por la amenaza de un polémico pan-
tano, nos ofrece una serie magnífica de ejemplos de entramado de 
gran tosquedad, que pueden estar formando cuerpos volados conti-
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nuos en dos o tres fachadas con el concurso de tornapuntas para su 
sujeción. La solución de vuelos pequeños y sucesivos es también fre-
cuente, tanto en este mismo lugar, como el de la casa de la calle del 
Navio, en Covarrubias, apreciándose en ellos que a menudo se arrios-
tran, al haberse desprendido el revoco que los protegía. 

Generalmente, cuando en el entramado se emplea la sabina, ésta 
no requiere cubrición, aunque a veces se haga al estar rehundida 
respecto al paño de fachada. Al contrario, cuando la madera es de 
menor calidad y durabilidad se recubre con el mismo revoco. Un caso 
muy conocido de mal tratamiento de la arquitectura entramada tra-
dicional es el casco de Covarrubias, en el que se han dejado pro-
gresivamente al descubierto los entramados de madera, que nunca 
estuvieron sin protección salvo alguna excepción, aplicándoles pro-
ductos que los han obscurecido notablemente, contrastando con el 
color crema o blanco que se ha aplicado a las fábricas enfoscadas 
intermedias, creando un escenario teatral arquitectónico en el que 
se han perdido todos los matices de colores y recercados diversos 
que trataban los huecos en este núcleo más urbano. 

Generalmente se cubrían de mortero de barro los adobes o pe-
queños tapiales para igualarlos con las piezas del entramado, como 
el revestimiento más tradicional. A éste se le añadía, a veces, un re-
voco de yeso o cal, que podría incluso tapar ya el entramado, nece-
sitando para que agarre o bien que la madera no estuviera 
escuadrada, con una superficie irregular, o bien si estaba cortada 
y escuadrada se picaba con la azuela. 

Los rellenos de adobe se pueden ver sustituidos total o parcialmente 
por mampostería, como en Tejada, demostrando la adaptabilidad de 
esta tosca arquitectura, que recuerda, a no ser por su cubrición, a 
la estructura de las casas primitivas de las montañas leonesas y astur-
galaicas, basadas en un armazón básico de madera que sujeta la cu-
brición y luego es rellenado por fábricas posteriormente, y a las ca-
banas de los pastores serranos de las que todavía quedan algunos 
y contados ejemplares en los vecinos territorios soriano y riojano. 

La casa de piedra aparece de un modo muy puntual en esta área, 
donde se halla en los casos más recientes, eso sí, acompañada por 
el adobe En algunos núcleos ya cercanos a la sierra, sobre todo en 
el entorno de las Peñas de Cervera, pueden mostrarse ejemplos ple-
namente pétreos, en fábncas de factura menuda y tosca. Estas últi-
mas edificaciones dedicadas a establo de ganado lanar con su co-
rral anejo, reflejan ya la especialización de este borde serrano, con 
un altillo sobre ellas para pajar y cebo de los animales. 

Una de las características que le dan una identificación propia a 
esta zona es la presencia en algunos núcleos de balcones y solanas, 
rehundidos o volados de la fachada. Los ejemplos de Retuerta nos 
muestran, tanto los balcones de madera volados y protegidos por el 
vuelo del tejado, como las solanas rehundidas respecto a la fachada. 

En Covarrubias también son bastante abundantes tanto los balco-
nes volados y protegidos por el vuelo de la cubierta, como las sola-
nas rehundidas que no llegan a alcanzar toda la fachada. El ejemplo 
de la casa del Obispo Peña, en Covarrubias, a pesar de su imagen 
singular como casa de época, incorpora la solana ligeramente vola-
da de la fachada y a la vez claramente rehundida, acompañando al 
cuerpo volado cerrado, como elementos plenamente insertos en las 
tipologías tradicionales, ofreciendo un rico y variado trabajo de las 
cabezas de vigas y aleros e incluso de las carreras, en un ejemplo 
de virtuosismo carpintero que es extraño a la tosquedad de las cons-
trucciones más populares. 
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Covairubias. Pimlla Trasmonte. 

Pinilla Trasmonte. Fontioso. 

Valle del Esgueva 

La casa del Valle del Esgueva se puede ya situar dentro de la tipo-
logía de la llamada casa de la vega o del páramo bajo, como área 
de vega en contacto con el Valle del Duero, Sin embargo, se aprecia 
una transición entre el modelo intermedio de la casa de entramado 
que domina estas tierras de Lerma, en la que los influjos serranos 
tiene una mayor identidad y significación, y la casa de la Ribera del 
Duero. 

Aquí la casa de entramado tiene una menor presencia debido a 
la sustitución a que ha sido objeto, sobre todo, por edificaciones que 
cada vez han empleado más la piedra o, frecuentemente, mezclada 
con adobe Los entramados que todavía existen disponen el relleno 
bien de piedra menuda, o lo más frecuente es encontrar como allí 
los rellenos de adobe El ejemplo de la casa porticada de Pinilla-
Trasmonte responde a dicho modelo, pudiendo apreciar cómo par-
te de sus inegulares pies derechos que constituyen el pórtico son 
de madera de sabina. 
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Los ejemplos porticados, que pueden tener un cierto desarrollo co-
mo conformadores del espacio principal del núcleo, como el de San-
tibáfiez de Esgueva donde se sitúa enfrentado al atrio de la iglesia 
el rollo gótico, son en realidad generalmente, como en el resto de 
las áreas comarcales, un desarrollo de la tipología de entramado, aun 
cuando se encuentren totalmente enfoscados e incluso sus primiti-
vos pies derechos de madera se han sustituido por otros de fábrica 
también enfoscada. Es en estos ejemplos donde mejor se refleja el 
carácter comunitario que disfrutaran antaño en estos núcleos agrí-
colas, donde existía el reparto en suertes o quiñones del espacio agra-
rio comunal que fue realmente significativo. El enfoscado 
indiscriminado de escaso tratamiento y calidad de este último ejem-
plo, nos recuerda que ha tenido una gran importancia en zonas co-
mo ésta, en que se han protegido, por lo general, las fábricas de 
mampostería tosca y de adobe, introduciendo el color en bases a pig-
mentos conocidos, empleando los añiles y los ocres como gamas ha-
bituales que hoy prácticamente se han perdida En el ejemplo de 
Pineda Trasmonte se aplica un revoco en dos colores, señalando la 
línea del alero y forjado, además de un supuesto despiece de sille-
ría de los huecos. Este tratamiento que intenta diferenciar cada casa 
en la gran unidad del material, se hallaba extendido, tanto aquí, co-
mo en las comarcas donde la tierra tiene gran importancia como ma-
terial constructivo, la Ribera del Duero y el Páramo del Pisuerga, 

dotando a la arquitectura popular de algunos elementos decorativos 
de origen culto, reelaborándolos y configurando otros tradicionales 
ajenos a aquel mundo, con evolución propia y que hoy están en tran-
ce de desaparecer por completo por el empleo indiscriminado del 
enfoscado de cemento. 

La casa de piedra ampliará su ámbito en la nueva arquitectura de 
finales del siglo xix y principios del XX, que se extiende por gran par-
te de los núcleos de aquí, en la que los huecos diminutos pasan a 
tener un tamaño amplio, siempre con una proporción vertical para 
facilitar la solución de los dinteles pétreos de los huecos. Los ejem-
plos de Fontioso nos indican cómo las fábricas, si bien no alcanzan 
la factura de las del Páramo del Arlanzón, tienen una gran dignidad 
de ejecución, en la que pueden incorporar también el ladrillo con 
empleo de la mampostería o mampuesto, que se completa con ele-
mentos de sillería en la formación de huecos y esquinas y donde se 
introducen los balcones como elemento compositivo vertical. 

La organización de la casa 

El modelo dominante en la comarca responde a un tipo donde los 
usos agropecuarios de un cierto tamaño, destinados al ganado lanar, 
se han desagregado de la casa, bien en forma de tenada para uso 
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exclusivo del ganado, o bien, y ello es lo más frecuente, como cuadra-
pajar. Este último edificio aparece separado de la casa pero integra-
do en la estructura del núcleo, pudiendo agruparse con otras edifi-
caciones del mismo tipo, 

La casa en planta baja dispone de un zaguán no muy grande, que 
da acceso a la cuadra con menores dimensiones que en las comar-
cas más agrarias: espacio como mucho para alojar al mulo o al burro 
y antiguamente a la pareja de bueyes, y donde, generalmente, se ins-
tala la cochinera, creando otra pequeña estancia junto al zaguán donde 
se sitúa el almacén o granero y que a veces sirve de taller de trabaja 

Una solución que abunda aquí es la disposición de una antepuerta 
o cancilla a la carpintería del hueco principal. Su función es la de 
cerrar el hueco, impidiendo la salida de los animales de la cuadra, 
que puede estar aneja al zaguán, dejando que ventile y se airee di-
cho espacio, evitando las corrientes de aire por el suelo que son real-
mente molestas, si se tiene que estar trabajando en el zaguán. 

En la planta superior se sitúan las alcobas, la sala o salas y la coci-
na. Si ello no es así, por existir otra planta, la cocina suele situarse 
en el último nivel habitable, para facilitar su ejecución, como la casa 
de Covarrubias. La cámara o desván sirve de pajar, granero o como 
almacén de trastos diversos. 

Frecuentemente la casa dispone de un sótano o semisótano donde 
se sitúa la bodega con su pequeño lagar para la elaboración del vi-
no de producción propia. La casa de la calle de Los Castres, en Co-
varrubias, dispone de la bodega situada en sótano, la cual, es habitual 

en este núcleo de población. Dicha existencia viene condicionada 
por que el nivel freático es inferior al nivel del sótano y al disponer 
el terreno de la suficiente consistencia para que la excavación se man-
tenga sin obras especiales. En caso contrario, aparece fuera de la 
casa constituyéndose en agrupaciones que buscan las laderas de al-
tozanos o montículos. 

Otro elemento que también se puede encontrar es el horno anejo 
siempre a la cocina, bien integrado en ella o bien dando su boca a 
la misma. Su construcción provoca soluciones curiosas, como el ejem-
plo de Pinilla Trasmonte, donde por agrupación posterior a la vivienda, 
ocupa el espacio público para no achicar el ajustado espacio inter-
na La construcción del horno se hace con adobes, que forma la lla-
mada bóveda de horno, primero protegido con barro y con escueto 
escamado cerámico de trozos de teja, y luego por un tejadillo que 
se apoya en unos pies derechos de madera sobre un basamento de 
fábrica de adobe sustentada en un mínimo zócalo pétrea Otras solu-
ciones de horno es el volado del mismo hacia el exterior, ganando 
espacio en una planta reducida, como el ejemplo de la casa de la 
calle San Antonio, en Retuerta, volando sobre unos canes de madera 
y a la vez incorporándose algo a la planta, creando a su lado una ala-
cena, con lo cual se consigue que las piezas de sujeción sean real-
mente mínimas al compensar el vuelo con la parte que se remete. 
La cocina no dispone de campana sobre el hogar, aunque sí existe 
un hueco de ventilación junto a él y un agujero en el techo, ahuman-
do el espacio del desván superior, que se utiliza como secadero de 
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productos agrarios, en una solución que no es ya corriente en el te-
rritorio húrgales. La casa es de un programa reducido como corres-
ponde a un campesino modesto 

En la comarca la cocina adopta un papel básico, como en la gene-
ralidad de la vivienda rural burgalesa, como foco de calor y lugar 
de convivencia en los meses de frío, en especial en las áreas más 
elevadas y montañosas. Además de la presencia del horno y su rela-
ción con ella, aparecen ejemplares de la llamada chimenea «pina-
riega», o mejor serrana o encestada, que con su campana troncocónica 
domma el espacio de la cocina. Su ejctensión va desde una presen-
cia más abundante en el borde de contacto con la sierra, desapare-
ciendo en núcleos que han tenido una fuerte renovación 
arquitectónica, hasta llegar a la altura de la población de Lerma, o 
a núcleos cercanos ya a la capital. 

Como una derivación del modelo encestado y confundiéndose ex-
ternamente con ella, aparece una campana realizada en adobe, que 
adopta una planta octogonal, condicionada por el material. El apoyo 
es similar en cuatro vigas cruzadas con los correspondientes elemen-
tos que achaflanan para conseguir el octógono de apoya El remate 
es idéntico, como ya señalamos, ofreciendo un volumen externo de 
la misma apariencia al redondearse con el revestimiento y el esca-
mado con trozos de teja. La casa de Covarrubias muestra dicha chi-
menea; o incluso la posada del mismo lugar, adoptando ya una forma 
y situación no habitual en las viviendas, dada su utilización semipú-
blica por los arrieros, carreteros y viajeros que allí hacían noche. 

La misma casa de Covarrubias ofrece una de las peculiaridades 
comarcales, el balcón de madera volado en la última planta, prote-
gido por el vuelo de la cubierta. Su planta ofrece un pequeño patio-
corral que tenía acceso desde la cuadra, como una clara modalidad 
de la casa de la vega, aunque claramente condicionada por el par-
celario medieval. La escalera central en este edificio que ha tenido 
que crecer en altura ofrece una curiosa solución que dispone de una 
claraboya que le da una iluminación cenital a través de su ojo, que 
evita que se convierta en un espacio completamente obscuro. 

Los materiales 

El material pétreo empleado en las fábricas es la piedra caliza, en 
colores grisáceos y blanquecinos que ocasionalmente adquieren to-

nos ligeramente dorados, en forma sobre todo de mampostería bas-
tante menuda. 

La arquitectura de principios del siglo actual va a incorporar la si-
llería en numerosos edificios, sobre todo en sustitución de los anti-
guos cargaderos y jambas de madera, que habitualmente conforman 
las casas más antiguas. 

Junto a la piedra se emplea, tanto en tipos de entramado, como en 
fábricas unitarias, el adobe y muy puntualmente el tapial. El barro 
empleado discurre desde un color casi blanco, como en Villafruela, 
pareciendo que está encalado, a colores ocres y sienas en gamas 
diversas con colores más intensos por las arcillas rojizas en la zona 
de Covarrubias. El revestimiento del adobe es una tónica habitual, 
tanto solo, como en los entramados del que sólo quedan exceptua-
das las edificaciones auxihares. 

En los tipos de madera se siguen empleando el pino y en menor 
medida el roble, que es sustituido por la encina y sobre todo por la 
sabina y enebro en los elementos estructurales. Otras maderas usa-
das son los árboles de ribera; chopos, álamos y fresnos en propor-
ciones no despreciables; sumándose a ellos como maderas más 
recientes el pino de repoblación, que ya es maderable La sabina 
se utiliza normalmente como tronco sin escuadrar, apenas descorte-
zado y cortado sus ramas, mostrando sus características nudosida-
des y su aspecto retorcido por lo que es fácil reconocerla. 

Los pisos de planta baja normalmente se encontraban solados de 
canto rodado, y las plantas superiores con baldosa de barro sobre 
bovedillas de yesones, pero, sobre todo sobre tablas irregulares. Tam-
bién se emplean bastante los entablados, sobre todo en la zona de 
contacto con la siena. Los enlatados de chilla se emplean como ba-
samento de la teja de la cubierta, aunque en las áreas de ribera baja 
suelen sustituirse por ramajes cogidos con barro, sobre todo en edi-
ficaciones auxiliares. 

Los aleros están constituidos generalmente por canecillos de ma-
dera, sin ningún tratamiento especial, incluso empleando rollizos sin 
escuadrar. En las áreas del Campo de Arlanza y Valle del Esgueva, 
suelen emplearse los aleros con teja cobija en hiladas voladas sobre 
las fábricas de adobe o de piedra, sistema que se generaliza en mu-
chas edificaciones de este siglo, compitiendo con las comisas de la-
drillo. 

NOTAS 

' Madoz, R: ((Diccionario Geográfico Histórico-Estadístico de España y sus posesiones en 
ultramar.. Madrid, 1845-1850. Ed, Facsímil, Tomo Burgos, Ed, Ámbito, Valladolid, 1984 (p 299), 
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La casa de la Sierra 
de la Demanda 

La comarca 

LA SIERRA DE LA DEMANDA SE SITÚA EN EL SUROESTE DE 
la provincia, limitándola con Rioja y Soria. Por el norte limita con la 
Bureba, por el este con el Páramo del Arlanzón y las Tierras de Ler-
ma y por el sureste con la Ribera del Duero. Tiene una superficie 
de 2.141,6 Km^ lo que supone casi un 15 por 100 del total provincial, 
siendo la comarca de mayor superficie después de las Merindades. 

El relieve está definido por las estribaciones occidentales del Sis-
tema Ibérico basadas en las sierras de la Demanda y Neila. En la 
primera se emplaza el pico de San Millán, 2.132 m., punto más eleva-
do de la provincia. Estribaciones del mismo sistema se desgajan en 
dirección noroeste-suroeste, como las sierras de Mencüla y las Mam-
blas y las Peñas de Cervera y Carazo, creando un potente relieve que 
configura valles encajonados como el del Arlanzón, o auténticos des-
filaderos como los de los ríos Pedroso, Lobos o Mataviejas. En la zo-

SIERRA DE LA DEMANM-COMPOSICION 

Subcomarcas 

Altos Oca-Tirón 

Alto-Arlanzón 

Lara 

Pedroso-Valdelaguna 

Salas 

Carazo 

Los Arauzos 

Los Pinares 

Municipios 

Fresneda de la Sierra Tirón, Pradoluengo, Rábanos, Santa Cruz del Valle Urbión, San Vicente del 
Valle, Valmala, Villafranca Montes de Oca, Villagalijo 

Pineda de la Siena, Villasur de Herreros, Villorobe. 

• Campolara, jaramillo de la Fuente, Jaramillo Quemado, Jurisdicción de Lara, Mambrillas de Lara, 
San Millán de Lara, Tinieblas, Tbrrelara, Villa-espesa, Villamiel de la Sierra, Villoruelo. 

Barbadillo de Herreros, Barbadillo del Pez, Huerta de Arriba, Riocavado de la Sierra, Valle de Val-
delaguna, Vizcaínos. 

Barbadillo del Mercado, Cabezón de la Sierra, Cascajares de la Sierra, Castrillo de la Reina, La Ga-
llega, Hacinas, Monasterio de la Sierra, Moncalvillo, PiniUa de los Barruecos, Pinilla de los Moros, 
Salas de los Infantes. 

Carazo, Contreras, Espinosa de Cervera, Hortigüela, Mamolar, La Revilla, Santo Domingo de Silos, 
Villanueva de Carazo 

Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Arauzo de Torre, Huerta del Rey 

Canicosa de la Sierra, Hontoria del Pinar, Neila, Palacios de la Sierra, Quintanar de la Sierra, Raba-
nera del Pinar, Regumiel de la Sierra, Vilviestre del Pinar. 
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na central el relieve se suaviza al establecerse una transición entre 
gran parte de las sierras, confluyendo hacia ella los tres valles más 
importantes, 

La red hidrográfica se divide en dos grandes vertientes, por un la-
do la cuenca del Ebro, conformada por las estribaciones septrentrio-
nales de las sierras de la Demanda y Neila, en las que nacen los ríos 
Oca, Tirón, Urbión y Neila. Y por otro la vertiente perteneciente a 
la cuenca del Duero con dos ríos básicos para la provincia, el Arlan-
zón y el Arlanza, recogiendo este último los ríos Pedroso y Saelices 
junto con una serie de afluentes menores. 

En la Sierra de la Demanda se hallan materiales geológicos diver-
sos, apareciendo una base antigua con formaciones antecarbonífe-
ras que constituye el armazón; con areniscas, esquistos pizarrosos de 
color verdoso, conglomerados cuarcíticos, incluso materiales volcá-
nicos. Continúa el carbonífero con una alternacia de conglomerados, 
areniscas limosas y esquistos en las zonas de Freneda, Valmala y Pi-

neda. El triásico despositará nuevos materiales, como la característi-
ca arenisca roja del buntsandstem que aparece en Pradoluengo, 
Pineda, Barbadillo del Pez, Monterrubio y Valdelaguna, etc., y el keu-
per apoyándose en el anterior con margas, arcillas, areniscas y ye-
sos. A ellas hay que añadir materiales jurásicos: conglomerados, 
cuarzarenitas, calizas, margas, con colores cambiantes y diversos. Con-
tinúa la alternancia de períodos y materiales con el cretácico que 
aparece en la zona central y meridional: arcillas, areniscas, conglo-
merados y margas. Y ya en los límites suroeste de la comarca, en 
la zona de los Arauzos se depositan los materiales más finos: arenas 
y arcillas. 

El clima en está comarca esta marcado por su carácter montaño-
sa Se acentúan las temperaturas extremas mínimas y las precipita-
ciones, pudiendo calificarse como de semihúmeda Así el observatorio 
de Quintanar tiene una de las temperaturas medias del mes más frío 
más baja de toda la provincia. Las precipitaciones son relativamente 
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abundantes y mayores conforme se entra al corazón montañoso: Huer-
ta del Rey, 677 mm.; Pradoluengo 886 mm, y finalmente Quintanar de 
la Sierra con 972 mm. anuales lloviendo un poco más en la primave-
ra que el otoño, con un corto período seco en los meses de agosto 
y septiembre, 

La vegetación está configurada y condicionada por su clima de mon-
taña con especies de frondosas caducifolias, como robles, hayas y 
rebollos, a los que se suman las coniferas que han ido ocupando po-
co a poco el habitat de las frondosas, constituyendo el pino albar el 
área de monte maderable más importante de la provincia, y que da 
nombre a la zona de Pinares. A ellas hay que añadir la importante 
mancha de bosque abierto de sabina y enebro que ocupa las áreas 
calcáreas de Silos, Cervera y Hontoria, contactando con el área so-
riana, y algunas especies mediterráneas en los lugares de menor al-
tura, como la encina y el quejigo en forma de monte baja 

La población total de la comarca es de 20,984 habitantes, en 1984, 
habiendo descendido desde 1950 un 40 por 100, con una fuerte emi-
gración al extranjero, especialmente hacia Alemania y Suiza, La den-
sidad de población es de 10 hab/Km^ que iguala la media 
provincial, con subcomarcas con núcleos de mediano tamaño, varios 
superan los mil habitantes, y una malla poblacional escasa como en 
los Pinares, frente a una malla poblacional densa de núcleos diminu-
tos en la zona de Lara. 

La superficie no labrada es casi ocho veces la labrada, a pesar de 
la relativa importancia de los praderíos y pastizales. Lo que denota 
que la agricultura tiene una importancia mínima con una mayoría de 
las explotaciones destinadas a la ganadería o a la silvicultura, 

En esta agricultura de subsistencia, mantiene el peso sustancial el 
cultivo de cereales con una mayor superficie dedicada al trigo, res-
pecto a la cebada. También están presentes otros cultivos, desde el 
viñedo recluido en las zonas de transición de menor altitud, en mo-
do especial en la subcomarca agrícola de los Arauzos, a la remola-
cha y sólo queda casi sin representación los frutales. 

La ganadería es el soporte básico de la actividad económica de 
la comarca, aunque su tradicional ovino esté en una clara recesión, 
debido a la dificultad de encontrar modos de pastoreo alternaüvos 
al tradicional. No obstante sigue teniendo un peso importante siendo 
la comarca que posee una mayor cabana, con más del 20 por 100 del 
total provincial. La cabana caprina también es relativamente impor-
tante y aunque ha decrecido en los últimos veinte años, se aprecia 
una recuperación reciente, suponiendo hoy el 36,8 por 100 del total 
provincial. A ellos hay que añadir como significativos el ganado va-
cuno y las colmenas. 

La silvicultura tiene una gran importancia en la comarca por el enor-
me peso que tiene la superficie arbolada, siendo el 35,8 por 100 del 
total provincial y el 47,7 por 100 de la superficie geográfica de la co-
marca, Pero lo más significativo es que de esta superficie el 50 por 
100 es de monte maderable. Se pueden distinguir dos zonas clara-
mente madereras y con especies raayoritarias diferenciadas, por un 
lado la zona de los Altos Oca-Tirón, con una dominancia de especies 
frondosas, haya y roble; y por otro la zona de los Pinares, con predo-
minio de las coniferas, en concreto pinos albar y negral. 

La importancia de esta actividad está complementada con las in-
dustrias derivadas de la misma, que todavía tienen hoy un carácter 
seraiartesanal, como las serrerías y al nacimiento de la industria del 
transporte tradicional, la carretería, hoy desaparecida. Además el ga-
nado ovino proporcionó la materia prima, la lana, para las industrias 

de tejidos artesanales, instaladas en la comarca, cuyo máximo expo-
nente fue Pradoluengo y que hoy mantiene una industria derivada 
de aquella. 

La arquitectura en sus tipos 

A nivel de los tipos arquitecónicos cabe señalar la presencia de 
un modelo residencial dominante en la comarca, con características 
diferenciales claras respecto a otros tipos comarcales y que se ex-
tiende a las vecinas zonas de Rioja y Soria. Esta arquitectura ha reci-
bido la denominación de casa serrana o «pinariega» por los estudiosos 
de la casa soriana. 

En la comarca también aparecen otros tipos diferenciables de aquél. 
Es una arquitectura en que todavía predomina el entramado de ma-
dera, eso sí mezclándose con casas de piedra, continuando las mor-
fologías descritas en la zona meridional de la Bureba y los bordes 
orientales de las tierras de Lerma y la Ribera del Duero En ellas co-
bra una clara identidad, como en la casa serrana prototípica, el corral-
pajar anejo a la casa o bien separado de ella, con algunos matices 
respecto a sus aspectos constructivos. También dispone de una co-
cina que es pieza importante, pero en donde la campana de gran ta-
maño es de forma troncopiramidal a diferencia de la troncocónica 
propiamente serrana. Son pues unas modalidades que hacen de tran-
sición entre la casa serrana y la de la vega y páramos, aunque no 
exista una gran diferencia en cuanto a su especialización ganadera 
y su organización funcional. 

Como tipos más antiguos aquí también se localiza la vivienda tro-
glodita o semi-troglodita que ha desaparecido por completo, quedando 
como restos suyos algunos eremitorios rupestres, como el de Cueva 
Andrés, en Quintanar de la Sierra, centros de poblamientos semirru-
pestres junto a una serie de iglesias altoraedievales que se ven acom-
pañados por unas necrópolis realmente impresionantes, excavadas 
en la roca, como Revenga o Cuyacabras por citar las dos mayores. 

La casa serrana 

La casa serrana está presente en todas las áreas subcomarcales 
de la sierra, reduciéndose su presencia en el área de Altos Oca-Tirón 
y en menor medida en Los Arauzos y Carazo, con tipos de transición 
hacia La Bureba y hacia la Ribera y las Tierras de Lerma, respecti-
vamente 

Dentro de las tipologías castellanas y quizá por su singular chime-
nea encestada, ha sido uno de los pocos tipos de la arquitectura ru-
ral tradicional que ha merecido algunos breves estudios o referencias 
concretas, desde comienzos de siglo, refiriéndose a la modalidad so-
riana. Si bien estos textos tienen plena validez para nuestra área de 
estudio, en cuanto se refieren a la caracterización de la cocina, orga-
nización interna de la casa y morfología externa existen algunas di-
ferencias. Así, aquí la tipología constructiva responde a la casa de 
piedra, aunque en los bordes de contacto con las comarcas agrarias 
se sustituye el entramado; además en la primera apenas hacen acto 
de presencia los balcones y solanas, a no ser un balconcillo mínimo 
que surge como aportación de modelos de época. 

La primitiva casa serrana, a tenor por algún ejemplo muy puntual 
que hemos localizado en Quintanar de la Sierra, junto con las chozas 
de cubierta de paja de Soria y Logroño que todavía perduran, debió 
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ser una construcción elemental compuesta de madera y cubierta de 
paja, como modelo de casa de su cultura trashumante También se 
puede relacionar claramente con ella el chozo extremeño que utili-
zan los pastores en sus invernadas. Este modelo de casa-cabaña, que 
desde luego se va a convertir en entramado y piedra posteriormen-
te y desterrando la paja por la teja, pudo permanecer hasta media-
dos del siglo pasado en algunos pequeños lugares de la comarca, 
si nos atenemos a las palabras de Madoz sobre un pequeño núcleo, 
Iglesiapinta, donde cita como cabanas a las casas de sus moradores. 

También la chimenea encestada debe entenderse dentro de la tra-
dición de la construcción de las cabanas de ramas, paja y madera, 
como un modelo evolutivo Hay que decir que los encestados y en-
trelazados de ramas, son muy empleados aquí, tanto para la consti-
tución de tabiquen'a interior como en los cerramientos de fincas y 
praderas, incluso empleando para su confección setos de matorral 
cuyas ramas se podan y entrelazan, a modo de cerramiento vegetal. 

La forma de agrupación en estos núcleos serranos son las peque-
ñas manzanas con viviendas en hilera o pareadas, sin patios interio-
res, aunque puedan incorporar espacios agrarios adjuntos, como el 
huerto o la pradera. Es también muy frecuente las casas aisladas, so-
bre todo cuando tienen un cierto tamaño, adquiriendo a menudo en 
las áreas y núcleos más ganaderos sitos en los valles altos la forma 
de casona que corresponden a los ganaderos importantes trashu-
mantes. 

La casa carretera 

En la zona pinariega, aparece otro tipo que puede concebirse co-
mo una variedad de la casa serrana, pues sigue presentando su ele-
mento más conocido: la cocina y chimenea serrana. Este modelo, al 
que denominamos como canelero, hoy aparece representado de mo-

do puntual, debido a la fuerte transformación que han tenido en los 
últimos sesenta años los núcleos de la zona. 

El área de Pinares, que se extiende a Soria, está tapizado por un 
monte desarrollado de pino albar, y en el que aparecen manchas o 
pequeños bosquetes de haya y roble, que históricamente ya eran ci-
tados por los historiadores y geógrafos romanos en la conquista de 
Hispania al referirse a la Celtiberia. La exportación de su madera, 
dio lugar al mismo tiempo que se fortalecía la Meseta, a la creación 
de la Cabana Real de Carreteros en el siglo XV. La más importante 
agrupación castellana fue precisamente la hermandad del área pi-
nariega, que abarca a pueblos de Burgos y Soria. En nuestro ámbito 
burgalés abarcaba a los núcleos de Aldea del Pinar, Canicosa de 
la Sierra, Hontoria del Pinar, Navas del Pinar, Palacios de la Sierra, 
Quintanar de la Sierra, Regumiel de la Sierra y Vilviestre del Pinar. 

Si bien la práctica totalidad de las casas carreteras que hoy se con-
servan se encuentran en dichos núcleos, se ha localizado una anti-
gua casa carretera en Pinilla de los Barruecos, con su porche 
delantero, lo que refleja que dicha tipología estaba algo más exten-
dida a otros lugares del entorno Hay que recordar la cita de Madoz 
calificando a los habitantes de Cabezón de la Sierra como carrete-
ros y constructores de carretas. 

La casa carretera se caracteriza por conformar un espacio delan-
tero, en general en forma de porche protegido o no por la propia edi-
ficación, muy similar de concepto a la socarrena o estragal de las 
casas norteñas, para el alojamiento y protección de las carretas, que 
puede ampliarse o simplemente configurarse en el zaguán, que ad-
quiere así un tamaño considerable. Y en correspondencia a ello las 
cuadras y pajares, destinados a los bueyes de tiro y al ganado me-
nor destinado al autoconsumo familiar 

Estas casas, no obstante, eran las que pertenecían a los propieta-
rios o mayorales de las carretas o como mucho a los «aperadores» 
o artesano que arreglaba y construía las carretas. Otros trabajado-
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res del tren o cuadrilla de carretería, eran el ayudante del apera 
dor, el «pastero» que tenía la misión de cuidar de los bueyes y darios 
de comer y beber, además de estar al cargo de la ropa y enseres 
de la carretería, el ayudante del pastero y el «gañán» o ayudante pa-
ra toda A ellos corresponden las casas más modestas, que son en 
realidad meras casas serranas. 

Este mismo razonamiento debe aplicarse también al tipo de traba-
jadores que participan en la trashumancia y que se han uniformado 
con la denominación de pastores. Al frente se sitúa el mayoral, pro-
pietario o gestor del rebaño, a los más ricos corresponden las caso-
nas que podemos todavía hoy contemplar Como trabajadores en 
orden jerárquico están el «rabadán» o responsable del rebaño, en-
cargado de establecer la majada, distribuir los trabajos y sobre to-
do de la paridera y ahijeo, pues llevaba su parte en ello; el «ayudador» 
que se encarga de los mansos y del primer hatajo o «temprano», el 
«yegüero» que cuida de las yeguas y del hatajo de «en medio», tres 
pastores, uno de ellos se encarga del hatajo tardío, otro de los carne-
ros y otro encargado del cuidado de la majada, corrales, limpieza 
y ayuda en general; y por último, el zagal que hace de todo un poco, 
además de hacer la imaginaria despertando a los demás y encen-
diendo el fuego para las migas del desayuno. Es decir, toda una je-
rarquía de trabajadores a sueldo que completan las imágenes de 
propietarios más modestos de las casas serranas. 

Altos Oca-Tirón Qumtanar de la Sierra. 

La casa de los Altos Oca-Tirón, es la continuación de la que se si-
túa en el borde sur de La Bureba, dominando como en ella el entra-
mado de madera. El relleno de él está realizado con yeso, bien solo, 
bien con cascotes, e incluso con piedra, empleándose para su eje-
cución un encofrado de madera que deja señales en los acabados 
exteriores. Complementan dicha imagen los grandes volados de sus 
tejados y la presencia de zócalos, ejecutados en piedra de tamaño 
bastante menudo de mayor o menor tamaño, que pueden disponer-
se en la totalidad de la planta baja. 

De modo común a la vecina área de Tirón, esta arquitectura mues-
tra analogías y parentescos claros con la arquitectura riojana e in-
cluso se notan las influencias vascas. Las fachadas se pueden 
conformar bajo el vuelo de las dos vertientes de la cubierta, que ne-
cesita de tornapuntas para asegurar la sujeción, como en los ejem-
plos de Villafranca Montes de Oca o Alarcia, donde se adosan dos 
viviendas bajo la misma cubierta. El último ejemplo además permite 
apreciar cómo también aparece aquí la casa de piedra, que ya em-
plea la arenisca roja que continúa la mancha de la piedra de Juarros. 

En ocasiones, el entramado se puede rellenar de ladrillo, como en 
San Clemente del Valle, como es frecuente en la casa pinariega so-
riana, recordando en el trabajo moldurado de las cabezas de canes 
y vigas la arquitectura del Valle del Ebro. La relación con la casa se-
rrana se refuerza con la presencia del casito añadido en un lateral, 
que en este caso dispone de dos alturas. 

El complemento a esta arquitectura de entramado es sin duda el 
pajar-cuadra, que aparece a menudo claramente diferenciado de la 
vivienda, aun cuando esté adosado a ella. Dispone generalmente de 
un espacio delantero abierto a modo de espacio de trabajo, que puede 
ser desde una simple ampliación de la calle, o bien incorporando 
un espacio de era. El ejemplo de Valmala es muy significativo, al si-
tuarse las cuadras en semisótano y en las dos plantas superiores se 

Villafranca - Montes de Oca. 

Alarcia (Rábanos). 
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San Ciérneme del Valle (San Vicente del Valle). 

Valmaia 

Valmala. 

dispone el pajar con sus bocarones, Otro aspecto a reseñar es el tra-
tamiento unitario que ofrece al abarcar a tres propiedades, reflejan-
do como a menudo ocurre en la Siena el acuerdo entre varios vecinos 
para realizar sus edificaciones. Sorprende también en estos ejem-
plos de la modulación repetitiva y la simetría de sus soluciones de 
entramado. 

De modo excepcional pueden encontrarse soluciones semiurba-
nas, como en las casas de soportales de Fresneda de la Sierra Tirón, 

empleando los entramados de madera en su constitución, mezclán-
dose a veces con las casas de piedra, y ocasionalmente pueden in-
corporar algún ejemplo de arquitectura culta de comienzos de siglo, 
surgiendo en ella la galería acristalada como elemento foráneo. 

Alto Arlanzón 

El Alto Arlanzón está ya claramente dominado por el tipo serrano 
de la casa de piedra. No obstante, se produce todavía una cierta mix-
tura tipológica como área de borde. 

El entramado de madera aparece en ocasiones en las plantas su-
periores, o rematando la ediñcación residencial y sobre todo se em-
plea en los cuerpos auxiliares y pajares-cuadra, como los ejemplos 
de Villorobe y Uzquiza, donde se muestra la conformación de un es-
pacio para proteger a las canetas o la repetida solución de varios 
pajares dando hacia el pequeño espacio de la era. En estos entra-
mados se emplea la piedra como relleno, aunque se revista de mor-
tero de yeso maestreado, e incluso con relleno de cascote en unas 
soluciones más resistentes. Aquí, en una serie de núcleos, aparecen 
también las soluciones de cubierta con la cumbrera ortogonal a la 
fachada y el gran alero protegiendo, como en Uzquiza, donde la in-
fluencia vasca se refleja también en su toponímica 

Conforme avanzamos hacia las zonas más montañosas, aparecen 
ya masivamente las clásicas chimeneas encestadas, como en Pine-
da de la Sierra, en un valle de donde parte una de las cañadas rea-
les de la comarca. 

También pueden encontrarse, en esta tónica de coexistencia de las 
tipologías de transición y las propiamente serranas, las casas de pie-
dra que conforman ya modelos de ediñcación aislada de planta rec-
tangular o cuadrada cubierta a cuatro aguas en edificaciones de 
menor prestancia. Pineda de la Sierra es ya el núcleo de la ganade-
ría trashumante por excelencia en la zona, reflejo de eUo es la pre-
sencia de las espléndidas casonas de los ganaderos serranos que 
desarrolla el tipo anterior de edificación aislada, creando un gran 
alero que protege sus fachadas e incluso un pequeño balcón sobre 
la puerta de acceso. La sillería de piedra arenisca se emplea en su 
fachada principal, componiendo las restantes en mampostería ayu-
dado por piezas de sillería. 

Lara 

El tipo dominante en la zona de Lara es claramente ya la casa se-
rrana, aun cuando en su borde oeste se mezcla con la casa del pára-
mo, en unos tratamientos prácticamente similares donde la única 
diferencia es su chimenea. 

Los modelos de casa serrana van tanto desde algunos escasos ejem-
plos que ofrecen entramados en la planta superior donde se mez-
clan el adobe y la piedra menuda como relleno del mismo, como el 
ejemplo de Tinieblas, a las casas ya de piedra. En todas ellas apare-
cen ejemplares de chimeneas encestadas que alcanzan aquí una gran 
dimensión. El empleo de la piedra se amplía también a los casitos 
o casillos, así como a las cuadras o tenadas de los propios núcleos, 
como en Lara de los Infantes, donde se aprecia el aprovechamiento 
de sillares procedentes de los restos de la ciudad romana que allí 
se emplazó. 

Esta área como espacio deprimido, compuesto de pequeños nú-
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faioyo de Salas (Salas de los Infantes). 

cieos y con pésimos accesos, no ha visto modificarse sus edificacio-
nes por influencias extemas y así pueden encontrarse aquí algunos 
elementos auténticamente primitivos y de gran interés etnográfico, 
como las cerraduras con mecanismo y llave completamente realiza-
das en madera, que también puede encontrarse en otros núcleos de 
otras áreas serranas. 

Pedroso-Valdelaguna 

La casa serrana se hace presente plenamente en esta área ya de 
alto valle, con predominio de la piedra. Junto a los modelos clásicos 
serranos, se puede encontrar un ejemplo de casas con soportales 
que emplean entramados de madera, como en Barbadillo del Pez, 
en el que los enfoscados recientes juegan con sus dibujos y colores 
diversos diferenciando cada unidad edificatoria en este conjunto úni-
co Los escasos entramados que existen emplean frecuentemente los 
rellenos de piedra menuda, que se ayudan de pequeñas varas para 
facilitar su sujeción. 

Las casas más modestas emplean las fábricas de piedra menuda 
en la que mezclan los esquistos con los cantos rodados, buscando 
mejores asientos y donde las piezas de madera ayudan a formar los 
huecos. 

Junto a estos empleos y casas más modestas se encuentran las ca-
sas de un mayor programa que corresponden a los ganaderos más 

acomodados, incorporando a su volumen exento o no, algunos trata-
mientos más ricos en los huecos de acceso Los núcleos de Huerta 
de Arriba, Barbadillo de Herreros o Riocavado de la Sierra nos ofre-
cen algunas muestras, en la que se pueden incorporar pequeños bal-
cones. Las casonas en sus tratamientos van adquiriendo un mayor 
cuidado, Uegando a elementos menores, como a las puertas de las 
casonas de Barbadillo de Herreros, en la que al propio trabajo de 
carpintería se añaden los herrajes realizados en la localidad por los 
antiguos talleres y fraguas que allí existieron. 

Salas 

La zona de Salas, como corazón de la comarca, muestra la mayor 
concentración de chimeneas encestadas que hoy se conservan en 
ella, estando sus construcciones dominadas totalmente por la piedra, 
que apenas se rejunta y en la que se incorporan, para los grandes 
huecos destinados al acceso de carros, los dinteles de madera den-
tro de la modestia de sus edificaciones. 

Las agrupaciones mantienen, como a lo largo y ancho de la comarca, 
su característica de constituirse adosándose, estableciendo continui-
dad en sus cubiertas cuyas vertientes adquieren un gran desarrolla 
La imagen de Arroyo de Salas permite ver cómo de la misma y única 
cubrición van surgiendo varias chimeneas pinariegas con sus rema-
tes o «chipiteles» de tabla, indicando la individuaüdad de cada casa. 
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Tenazas (Salas de los Mantés). Huerta del Rey. 

En los núcleos menores es frecuente encontrar casas de una plan-
ta, con tratamientos que realmente se confunden por su tosquedad 
con sus casitos anejos, distinguiéndose por sus chimeneas. A sus co-
cinas se incorpora el horno, pudiendo encontrar ejemplos añadidos 
a la edificación original, como el de Terrazas, que parecen ser más 
fruto de una nueva necesidad, que se resuelve creando una plata-
forma exterior apoyada en viguetas de madera voladas con el apoyo 
de tornapuntas y protegido por la continuación del tejado, como 
demostración del carácter de la arquitectura que se va adaptando, 
ampliándose y modificando en función de las necesidades y posibi-
lidades que van surgiendo. 

También puede encontrarse en sus soluciones de tosca fábrica al-
guna planta que redondea sus extremos como adaptación de un ma-
terial pétreo menudo, desapareciendo las esquinas y por tanto 
abandonando las piezas de sillería que necesitaría para trabar la fá-
brica, confirmando el carácter escasamente desarrollado de la ar-
quitectura de esta área central que, no obstante, presenta un buen 
número, en los núcleos mejor comunicados y mayores, de edifica-
ciones de comienzos de siglo con tratamientos ya menos espon-
táneos. 

Junto al modelo de la casa serrana, prototipo del área, ha podido 
localizarse un ejemplar muy antiguo de casa canetera en el núcleo 
de Pínula de los Barruecos, que es calificado por los lugareños co-
mo la casa más antigua del lugar. Presenta el clásico porche delan-
tero configurado por pies derechos, que dispone de una entreplanta 
abierta a modo de pajar o almacén exterior, delante de su fachada 

principal, estando cubierto por la continuidad de los dos faldones 
de la cubierta. Junto a otro ejemplar de Aldea del Pinar, ya en 
plena área de Pinares, son las dos casas carreteras más antiguas, an-
teriores a las casonas caneteras dieciochescas, de los contados ejem-
plares que se conservan. 

Carazo 
Como área de contacto con las Tierras de Lerma, presenta mez-

clas de los tipos serranos y los otros tipos de transición. En ella se 
produce de nuevo la convivencia de la arquitectura de entramado 
y de piedra y de los tipos de chimenea de campana encestada o de 
adobe, como símbolos más claros. Ello no es óbice para que las for-
mas de agrupación mantengan la misma tónica, incorporando espa-
cios agrarios traseros, como huertas o praderas, con cierta frecuencia. 

El núcleo de Santo Domingo de Silos ofrece un buen número de 
ejemplares de entramado, que incluso llegan a formar soportales, que 
constantemente están acompañados por casas de piedra en una con-
tinua alternancia. En ellos aparece de nuevo la característica made-
ra de sabina. El adobe y la piedra menuda, en especial el primero, 
son los dos rellenos habituales. 

La imagen de la arquitectura a menudo guarda gran relación con 
la de la zona de Covarrubias, al emplear en los zócalos o plantas ba-
jas las fábricas de piedra menuda, en la que se insertan pies dere-
chos de madera de sabina, formando esquinas y como apoyo del 
propio entramado superior. El ejemplo de Contreras mezcla el ado-
be y la piedra, incluso en el relleno de casitos y pajares-cuadras. 
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Aranzo de Torre. 

Hontona del Pinar. 

Qumtanar de la Siena. 

Se sigue produciendo la segregación de ciertos usos agropecua-
rios, sobre todo de algunos pajares y casitos y cuadras-pajares des-
tinados al ganado lanar, que crean auténticas agrupaciones 
monfuncionales en los núcleos. 

Arauzos 

La zona de los Arauzos tiene carácter de transición hacia las co-
marcas de las Tienas de Lerma y sobre todo de la Ribera del Due-

ro, y por tanto sus arquitecturas responden a ella En ella hay ejemplos, 
en algunos núcleos como Huerta del Rey de entramados de made-
ra, que incorpora el balcón o la pequeña solana de madera protegi-
dos por el vuelo de los aleros, como un elemento casi constante, 
ligándose en solución de continuidad con los ejemplos decimonóni-
cos. Estos entramados suelen rellenarse de adobe aunque no es ex-
cepcional que el ladrillo también cumpla dicha función. 

El balcón o solana adopta desde soluciones bajo las dos vertientes 
de la cubierta, de idéntica morfología a algunos caseríos que hemos 
encontrado en el Valle de Mena, bien en pequeños balconcillos de 
madera bajo un enorme alero, o en forma de balcones de barandilla 
metálica, como en Arauzo de Miel. 

Sin embargo, conforme avanzamos hacia el suroeste, la casa em-
pieza a mostrar la fábrica de adobe como único material, empleado 
en plantas superiores, como claro recuerdo que estamos ya próxi-
mos al Valle del Duero. En estos núcleos de borde, constantemente 
nos vamos a encontrar con una arquitectura que ha sido muy renova-
da a finales del siglo xix y comienzos de este siglo aunque incorpo-
re elementos claramente tradicionales. En ella los tratamientos de 
fachadas reflejan ya en su composición la simetría y verticalidad co-
mo dos constantes habituales de la adaptación de los modelos de épo-
ca en el medio rural. No es por tanto de extrañar que los muy 
puntuales ejemplos de soportales, que aquí encontramos, empleen 
soluciones que señalan su fuerte influencia, En el núcleo de Arauzo 
de Torre emplean pilastras pétreas, que no corresponden en su ta-
maño al exiguo cuerpo que soportan. 

La apropiación de elementos arquitectónicos de otras épocas se 
producen en todos los tipos de la arquitectura rural, que pueden re-
basar el aprovechamiento meramente funcional, por ejemplo de los 
materiales pétreos, para adquirir en las casas de Peñalba de Castro, 
un significado completamente diferente, conviertiéndose por ejem-
plo los capiteles romanos, procedentes de la cercana Clunia, en me-
ros elementos ornamentales que se rematan por una cruz y la 
inscripción de la fecha de la construcción, que recuerdan el papel 
simbólico de los blasones, 

Pinares 

La arquitectura que liga perfectamente con la personalidad del área 
es la casa o casona carretera. Dentro de la misma se puede señalar 
algunas variedades diferenciadas; por un lado aqueUas que confor-
man un espacio anterior al zaguán a modo de porche, bien rehundi-
do en la fachada, bien como un añadido a la misma, que facilita la 
cubrición y protección a la carreta, como puede ser el caso mixto 
de porche de Rabanera del Pinar, en parte apoyado en la edifica-
ción y en parte añadido, apoyando en un pie derecho de madera. 
O bien la casa que dispone de un amplio zaguán que normalmente 
se cierra, y en el que se guardan las carretas, como en ejemplo de 
Hontoria del Pinar, que ya es auténtica casona carretera, disponien-
do del espacio anterior a la casa o «corraliza» cerrado por una cerca. 

Desde luego, los modelos más singulares de casa carretera son los 
de época barroca, que podemos localizar en el Barrio de Santa Ma-
ría, en Canicosa de la Sierra, al disponer un porche, o mejor porta-
lón, conformado por un arco rebajado rehundido respecto a la 
fachada, incorporando en su tratamiento de fachada la molduración 
y el recercado de huecos, empleando la sillería como un símbolo de 
riqueza. Junto a estos modelos, es también posible encontrar otros 
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Vilvieslre del Pinar. 

de la misma época, siglo xvill, en que su porche es un simple retran-
queo central ̂ n la fachada. 

La solución de porche añadido a la edificación, pero protegido por 
sus muros laterales, se puede encontrar en el ejemplo de la casona 
de Aldea del Pinar, ejemplar excepcional por su gran desarrollo, que 
refleja la gran propiedad carretera que tenía su dueño. También es 
posible encontrar modelos ya adaptados a las morfologías aquitec-
tónicas propias de finales del siglo xix o comienzos de éste, momen-
to de claro declinar de la carretería. En ellos el porche o el espacio 
delantero ha desaparecido, convirtiéndose en un amplio zaguán. 

Pero la arquitectura dominante en este área es ya una arquitectura 
bastante reciente, eso sí elaborada toda ella en piedra, debido a que 
su economía siempre ha tenido un importante componente estable, 
no expensa a malas cosechas o plagas, como es la madera de los 
bosques pinariegos. A ello además contribuyeron los incendios que 
se produjeron en las antiguas construcciones realizadas en madera, 
que por ejemplo destruyeron por completo un núcleo como Regu-
miel de la Sierra que hubo de ser reconstruido empleando para ello 
la piedra. 

Esta fortísima sustitución y construcción fue posible debido a que 
apenas existían propiedad privada de suelo, concediendo el conce-
jo suelo a grupos de vecinos que, generalmente, se ponían de acuer-
do con un cantero o albañil local para ejecutar con él de modo unitario 

las construcciones pertinentes. Todavía hoy en algunos de estos nú-
cleos la extensión de los cascos se realiza precisamente subastando 
determinadas parcelas del espacio circundante al núcleo, que es de 
propiedad municipal. 

El manejo habitual de la cantería, que todavía hoy se conserva, ha 
hecho que algunos canteros locales elaboren modelos para sus ca-
sas, dentro de una estética completamente personal, empleando pa-
ra ello todo un repertorio de elementos y molduraciones de origen 
clásico, como el ejemplo de Quintanar de la Siena, donde la facha-
da se retranquea de la línea de parcela permaneciendo dos rema-
tes laterales que recuerdan los muros cortafuegos de las casas 
norteñas, creando dos balcones de piedra apoyados en una pilastra 
y protegiendo dicho reducido espacio delantero una balaustrada. Eje-
cutada toda ella en sillería incluso la potente cornisa que remata la 
fachada. 

Si la producción de la madera es importante en el área, no es la 
única, complementándose con la ganadería, apareciendo también 
aquí las tenadas, como edificios independientes de las viviendas des-
tinados al ganado lanar, sitos en bordes de núcleo o en lugares ya 
alejados de ellos, como las tenadas de Vilviestre del Pinar, en agru-
paciones que crean las majadas, alcanzando un desarrollo longitu-
dinal que corresponde al importante número de ganado lanar. 
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La organización de la casa 

Si bien la descripción general de la casa serrana como prototipo 
básico, ya fue objeto de atención con anterioridad, cabe añadir al-
gunos aspectos complementarios a lo dicho anteriormente. 

En primer lugar cabe señalar una primera diferencia que se ha 
podido observar en las modalidades que se presenta, en cuanto a 
su desarrollo en uno o dos niveles, aspecto que no suele ser frecuente 
en otras comarcas burgalesas. La vivienda de una planta suele ser 
la del ganadero pobre o mejor pastor o trabajador en el pastoreo a 
sueldo de otra Esta casa presenta un zaguán que da acceso a la co-
cina con su chimenea encestada, con el horno anejo a ella, En la zo-
na trasera se desarrolla la cuadra y un almacén de útiles diversos 
y en la delantera se sitúa la sala con la alcoba o alcobas, constitui-
das estas últimas, por meros nichos donde cabe justamente el jer-
gón, Sobre la cuadra suele haber un altillo, que hace de pajar, aunque 
también puede estar mstalado en el pequeño casito, junto con la le-
ña. El zaguán sirve un poco para todo, pues en él se sitúa el arcón 
para el grano, parte de la leña y algunos útiles diversos. 

Por el contrario, en la vivienda de dos alturas, que corresponde 

ya a los ganaderos pequeños o medianos y a los trabajadores más 
acomodados, que pueden ser también propietarios, las estancias vi-
videras y la cocina generalmente ocupan la planta superior, desti-
nando la planta baja a la cuadra en la trasera del zaguán y algún 
espacio que da a fachada que sirve como almacenamiento, bodeguilla, 
granero e incluso como taller dh trabajo, Las casas gemelas de San 
Mülán de Lara muestran este programa, en un ejemplo de puesta de 
acuerdo de dos propietarios para ejecutar a la vez la casa, forman-
do una unidad arquitectónica con una cubierta a cuatro aguas. A ella 
se une los casitos aislados que guardan la carreta y la leña. El des-
ván se destina a pajar y almacén de útiles diversos. 

La casa tiene la tendencia a la creación de un espacio delantero 
que, si bien es púbüco al ser parte del espacio viario, tiende a usarlo 
conformándolo para labores exteriores en los días de buen tiempo, 
como la corta de leña, la reparación de útiles, la realización de la 
labor, que recibe el característico nombre de «corraliza», a modo de 
sustitución del corral privado de las casas propiamente agrarias de 
la vega y del páramo 

Las viviendas con programa más amplio, pueden incorporar en la 
planta baja una nueva cocina, su baño y una zona de estancia, com-
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partiéndola con las cuadras y un almacenamiento para útiles diver-
sos, y sirviendo el zaguán como espacio de entrada y distribuidor 
a diciías estancias, como la casa del tío Calahorra, en Castrillo de 
la Reina. La planta superior mantiene la distribución tradicional con 
su cocina y horno, y un área de despensa y pajar sobre la cuadra, 
con pequeño espacio de lavadero, donde se dispone la pila de de-
sagüe debajo de la ventana. Las habitaciones se organizan en una 
sala mayor a donde da una alcoba, y disponiendo otras dos estan-
cias, que permiten por su organización, un uso diverso no mediatizada 

En ejemplos más evolucionados puede aparecer de nuevo la coci-
na tradicional y alguna estancia vividera en la planta baja, siempre 
buscando un ligero levantamiento sobre el terreno huyendo de su hu-
medad natural, que se resuelve con un señalado escalón a la entra-
da. El ejemplo de la casa del tío Gorra, en Castrillo de la Reina, como 
modelo de transición del siglo actual con el anterior, es una solución 
con una mayor racionalidad en el tratamiento y modulación regular 
de su elementos constructivos, tanto en la viguería de forjados como 
en la formación de la composición de fachada, así como en la propia 
organización de tabiquería interior y disposición de huecos de paso. 

En la planta alta, se disponen las salas y alcobas y un espacio de 
trabajo, dedicado a labores caseras, especialmente para el hilado 
y cardado de la lana o lino, que es atravesado por la campana de 
la chimenea lo que permite irradiar su calor a la estancia. 

El casito o casillo como edificación auxiliar aneja aparece junto al 
edificio de la casa, bien separado por un callejón de aguas, bien en-
frentado a ella al otro lado de la «corraliza», bien anejo a ella como 
pequeño agregado, o bien integrado en el propio volumen ediñcado 
de la vivienda, como en el ejemplo anterior de Castrillo. En él se or-
ganiza un único espacio donde existe un lugar para las carretas, una 
zona de cuadras configurada con tablas y sobre ella una entreplanta 
destinada a pajar y apoyada en un pie derecho de madera intermedio. 

Sin duda, en esta arquitectura serrana, como en todas las arquitec-
turas de montaña, la cocina juega un papel trascendental en la vida 
y organización de la casa. Es el lugar donde además de preparar 
las viandas, se come y se calienta en las frías noches de invierno, 
incluso durmiendo sobre sus escaños, Allí también las mujeres reali-
zan sus labores e hilados al calor del hogar con la luz de las antiguas 
teas, en esos momentos invernales. La cocina serrana presenta una 
serie de variaciones en su organización sobre los modelos descritos 
por Torres Balbás y García Mercada!. En primer lugar, si bien la ca-
lleja creada como espacio de entrada a modo de cortavientos no siem-
pre existe, como se puede comprobar en las casas de la calle Iglesia, 
en San Millán de Lara, y si bien es frecuente que sobre el tabique 
de separación se apoye el hogar que conforma una pieza vertical pé-
trea sola, «el santo», que evita que el fuego dé directamente sobre 
él, y que sobre ellos se sitúa la campana como modelo más repetido. 
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también existe la solución de apoyar el hogar y el santo sobre una 
de las paredes de la cocina dejando libre el tabique que separa la 
cabeza de entrada. Así la campana se sitúa sobre el espacio propia-
mente de cocina obviando la calleja, como así ocurre en la casa del 
tío Gorra, en Castrillo de la Reina. Otra forma de situar el hogar es 
la central, no apoyándose sobre ninguna pared, como el ejemplo de 
San Millán de Lara, 

La cocina completa su ajuar con los «morillos» de hierro que sirven 
de apoyo a la leña del hogar, la «mora» donde se apoyan las teas de 
iluminación, el llar o «llarín» que sirve para colgar el caldero o «mo-
za» de una cadena, sujeto a la pared o compuesto por un sistema de 
palos apoyado en el borde inferior de la campana. Los escaños co-
mo en algunas cocinas del norte pueden disponer de la mesa plega-
ble que se levanta dejándose en posición vertical en el mismo mueble 
Además se completa con el horno siempre aneja 

La campana, generalmente, está constituida por ramas de roble o 
pino —«pinochos»— que se apoyan en las vigas inferiores sirviendo 
de apoyo al encestado, realizado en ramajes diversos que son recu-
biertos por barro. El remate superior o «chipitel» se realiza normal-
mente sobre un aro de madera que sirve de enlace a las ramas 
verticales, y de apoyo a las tres tablas rematadas por un copete pe-
queño de madera. El recubrimiento exterior del encestado está he-
cho con mortero de barro y un escamado de trozos de teja que impide 
que penetre el agua. Este último a veces se sustituye por un fino re-
cubrimiento de mampostería, como el ejemplo de Quintanar de la 
Sierra. Algunos ejemplos que se han encontrado en la zona de Lara, 
además de la sustitución normal de las tablas por tejas, emplea un 
remate de piedra tallada de forma cónica similar al de madera, y 
una losa circular con un orificio central de apoyo al remate, facilitan-
do el tiro. 

Compitiendo con la chimenea encestada, y en los modelos de tran-
sición que hemos señalado, y cuya organización básica no ofrece di-
ferencia alguna salvo los aspectos de cambio en materiales y algún 
detalle morfológico más de tipo extemo, aparece la chimenea de cam-
pana troncopiramidal, tradicional en la gran parte de la mitad norte 
provincial, que cumple el mismo papel que la serrana en la organi-
zación de la vivienda, 

Como agregados a ella y sustituyendo a los casitos se encuentran 
los pajares-cuadras. Su disposición responde a una planta baja des-
tinada a albergue del ganado, y una superior que puede completar-
se con un altillo con uso de pajar El pajar suele disponer de un 
bocarón o butrón, hueco amplio que permite introducir la paja di-
rectamente desde la calle, sin necesidad de que suba por la escale-
ra, que es generalmente un elemento incómodo. En ellos es muy 
frecuente que se aprovechen los desniveles del terreno para crear 
el nivel inferior en semisótano, dando el bocarón principal al nivel 
del espacio superior, que incluso en algunas soluciones que hemos 
encontrado, es la pequeña era, en la que se trilla y avenía la cosecha. 

La casa carretera, presenta como elemento más significativo un es-
pacio delantero abierto en la edificación, bien en forma de porche 
cubierto y apoyado en los muros laterales y pies derechos como en 
Aldea del Pinar, bien como un porche o portalón rehundido en la fa-
chada como la casona de la caracola, en Canicosa del Pinar, o en 
formas intermedias a las que hemos hecho referencia anteriormen-
te. En la casa de Aldea del Pinar se organiza un enorme zaguán que 
añadido al porche delantero, hacía que tuviera una capacidad de al-
bergar carretas realmente excepcional. En correspondencia con ello, 
en su trasera hay una cuadra que ocupa casi la mitad de la superfi-

cie de la planta, dividida en receptáculos diversos donde se crean 
las correspondientes parideras, los recintos para los diferentes tipos 
de ganado mayor e incluso menor. El espacio vividero se resume a 
dos alcobas con sus respectivas salas sitas a ambos lados del zaguán, 
dando sus ventanas al porche delantero, además de la cocina, una 
despensa y un horno anejos a ella, que se sitúa en segunda línea de-
trás de una de ellas dando al ampho zaguán. 

Bajo cubierta se sitúa una planta, que se divide en dos niveles di-
ferentes, uno inferior sobre la cuadra que dispone de acceso desde 
el zaguán, y otro sobre el resto de la planta, usado como gran conte-
nedor de paja y cebo para los animales de tiro y otros domésticos, 
de acuerdo a la gran capacidad de la cuadra. El zaguán se concibe 
pues como un patio de operaciones, donde tanto se descarga la pa-
ja, como se repara o se construye una carreta. 

El otro ejemplo, la casona de Canicosa de la Sierra, está constitui-
do por dos casas pareadas, que tienen su acceso por el portalón o 
porche delantero. También disponen de una habitación dando a la 
fachada principal, la cocina con su homo anejo detrás de ella, y otra 
habitación entre ésta y la cuadra trasera. El desván, con acceso des-
de el zaguán es destinado a pajar y almacén diverso. También aquí 
en el zaguán aparece el arca para el grano, sirviendo de depósito 
de útiles incluso de parte de la leña, que se almacena en su mayor 
parte en la cuadra, Así pues, a pesar de su más noble aspecto esta 
casona dieciochesca, no puede en modo compararse en su progra-
ma y amplitud con la primera, que corresponde a un importante ca-
rretero. 

Los materiales 

La piedra y la madera son los dos materiales protagonistas en esta 
comarca. La madera es el material por excelencia internamente y 
en la construcción de entramados en las subcomarcas de borde em-
pleada de modo generoso en tamaño de piezas y escuadrías, tanto 
en elementos estructurales, vigas, soportes, viguetas, etc., como en 
solados, e incluso divisiones interiores, Destaca su empleo en algu-
nas casas, sobre todo en el área pinariega donde su suelo de pisos 
altos y divisiones interiores están constituidas por tablones de am-
plia sección, que cubren las luces, y que llegan de suelo a techo. 

Los entablados para apoyo de la cubrición suelen ser de tabla ri-
pia, más regular cuanto más nos internamos en los valles altos, y área 
de Pinares, empleando una tablazón tosca en los bordes de la sie-
rra, que puede ser de ramajes en las tenadas y casitos. 

La madera utilizada pasa por la sabina y enebro, que se hace pre-
sente en las áreas de Carazo, parte de Salas y los Arauzos, en ele-
mentos estructurales básicos. El roble, material básico en todo tipo 
de elementos, compite con el pino albar, material ya predominante 
en Los Pinares y parte de los Arauzos, Salas y Pedroso-Valdelaguna. 
A ellos debe añadirse el haya usada en elementos estructurales im-
portantes. 

En los tratamientos de la madera y en ciertos ejemplares arquitec-
tónicos destacados, se nota que existió unos grandes artesanos. Des-
tacan algunas carpinterías y los vuelos de los canes y cabezas de 
viga por su especial trabajo. Sus temas decorativos con motivos geo-
métricos reflejan una cierta corriente de influencia cantábrica, es-
pecialmente vasca. Debe añadirse el empleo de los encestados en 
constitución de campanas de chimenea, tabiquería interior y cerra-
miento de herrenes y praderas, junto con las cercas de madera, co-
mo símbolo de utilización extrema de dicho material. 
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En los rellenos de entramado sólo destaca la pervivencia de algu-
nos rellenos de yeso empleado sólo, y sobre todo de material pétreo 
de pequeña dimensión en los Altos Tirón-Oca, junto con los revesti-
mientos de mortero de yeso, sobre mampostería, y algo de adobe, 
En las áreas de Carazo, Salas y Arauzos, lo más habitual es el adobe, 
junto con la mampostería menuda. A ellos hay que añadir el ladrillo 
de tejar en algunas soluciones concretas halladas en las zonas de los 
Altos Tirón-Oca y Arauzos. 

El material pétreo básico empleado en la comarca es la llamada 
«piedra de arena» o arenisca, que presenta en su amplia extensión 
fábricas diversas. Sus colores también señalan una gama amplia desde 
los grises cenicientos, pasando por los verdosos, ocres y dorados, 
con intensidades y tonalidades diversas, hasta llegar al rojo obscuro 
de la arenisca del buntsandstein, que continúa la mancha de la lla-
mada piedra de Juarros, cobrando una apariencia extraordinaria en 
núcleos como Pineda de la Sierra. Aun cuando predominan las fá-
bricas de piezas irregulares no extraídas de cantera, asentándose 
con una ligera capa de mortero de bano, creando hiladas o mezclando 
las piezas para conseguir una mayor trabazón, también aparecen las 
grandes piezas de sillería en la formación de huecos, y los dinteles 
dobles de descarga para evitar su fisuración o quiebra. 

Junto a ella no hay que olvidar los exquistos pizarrosos de colores 
rojizos e incluso ligeramente verdosos y grisáceos, empleados en los 
Barbadillos sobre todo en forma de mampostería menuda sin rejun-
tar. La caliza aparece en los bordes de contacto con los Páramos, Tie-
rras de Lerma y Ribera del Duero, en fábricas diversas de 
mampostería y sillería rejuntada e incluso sin rejuntar. También pue-
de referenciarse el empleo en la zona de Altos Oca-Tirón de la pie-
dra de yeso cristalizado que por las impurezas que tiene adopta 
colores grises verdosos, colocada en forma de mampuesto, sillarejo 
y sillería. 

Los colores obscuros de esta arquitectura, han inducido posible-
mente al encalado del hueco y de su entorno, tanto para lograr una 
vibración en su fachada, como para lograr que la luz reflejada en 
sus jambas y dintel pueda penetrar mejor en la casa por las peque-
ñas ventanas. 

De modo ocasional pueden encontrarse antiguos revocos sobre las 
fábricas de mampostería, a fin de rematar idóneamente el edificio. 
Desde luego la imaginación es muy diversa a la hora de realizarios, 
desde tratamientos informales a base de dibujo y color, que pode-
mos encontrar en las casas porticadas de Barbadillo del Pez, o en 
la casona canetera de Hontoria del Pinar, cuyos signos repetidos tiene 
un indudable, aunque en ningún momento pretendido, aire posmo-
derno En otras ocasiones se señalan, empleando ya estucados, pe-
queños resaltos a modo de pilastrillas, o molduras que estructuran 
la fachada y a las que se dota de colores tierras muy vivos, como en 
algún ejemplo de Barbadillo de Herreros. Este empleo de colores 
vivos, comparativamente hablando con respecto a las áreas de ve-
ga, reflejan como sucede en ciertas partes de la cornisa cantábrica, 
una cierta predilección del hombre, que vive en estas áreas donde 
existe un buen número de días grises y con escasa luminosidad, por 
los colores intensos en los tratamientos masivos de su arquitectura. 

Otro aspecto que debe mencionarse, al menos en un núcleo como 
Barbadillo de Herreros, es que la cerrajería, herrajes, bocallaves, 
etc., alcanza un cierto tratamiento, dada la antigua existencia de fra-
guas y ferrerías locales, que aunque hoy han desaparecido por com-
pleto tuvieron una larga tradición trabajando el hierro de Monterrubio, 
citado ampliamente en la edad media como forjador de las espadas 
castellanas. Sin embargo, la tosquedad de los elementos parece in-
dicar que su empleo en la construcción fue bastante pequeño, limi-
tado a la factura de clavos para las puertas, aldabas, bocallaves y 
barandillas, como elementos más repetitivos. 
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La casa de la Ribera 
del Duero 

La comarca 

LA RIBERA DEL DUERO SE SITÚA EN EL EXTREMO SUR PRO-
vincial, limitando por el oeste con Valladolid, el sur con Segovia, 
el este con Soria y el norte con las Tienas de Lerma y la Sierra 
de la Demanda. Su superficie es de 1.509,2 Km̂  lo que supone el 
10,5 por 100 del territorio provincial. 

El relieve de la comarca está dominado por la cubeta del Duero 
marcada al sur por la siena de Pradales, elevándose en Peña Cuer-
no a 1.377 m. En el propio territorio comarcal el Páramo de Cornos 
hace de transición entre dicha siena y el valle. El límite norte de la 
comarca no está tan marcado en su orografía pues los altozanos, que 
le separan del valle del Esgueva, no llegan a alcanzar los mil metros 
de altitud. En su borde noreste se produce una transición desde las 
estribaciones del Sistema Ibérico, en el entorno de Huerta del Rey 
y los Arauzos, donde se marcan una serie de valles descendentes 
hacia el Duero, superando ligeramente los mil metros. Por el con-
trario el punto más bajo, se produce en la cubeta del río ya en el lí-
mite con Valladolid, situándose en tomo a los 800 m. de altitud. 

La hidrografía está consecuentemente marcada por la cuenca del 
Duero, como principal protagonista, corriendo por la zona central de 
la comarca en dirección este-oeste, emplazándose junto a él dos de 
los principales núcleos de la comarca, Roa y Aranda, que llevan el 
apelativo del propio ría El principal afluente del Duero es el Riaza, 
situándose en la zona sur de la comarca. 

La geología continúa la misma tónica de las Tierras de Lerma y los 
Páramos del Arianza y del Pisuerga, como pertenecientes a la cuen-
ca del Duero, siendo los materiales miocénicos totalmente dominan-
tes, aunque en el valle del Duero existe el depósito aluvial más 
importante de la provincia. Solamente en el límite con la provincia 
de Segovia y con una representación meramente simbólica, existen 
otos materiales, como el gneis o las pizarras y cuarcitas del cámbri-
co, y pudingas y areniscas del buntsandstein. El mioceno está re-
presentado por conglomerados, areniscas, arcillas y margas calizas; 
junto con calizas pontienses, y rañas de cantos de cuarcitas y arci-
llas rojas y arenas, en el borde suroeste de la comarca. 

El clima de la comarca es continental de tipo meditenáneo semiá-
rido, con las temperaturas medias anuales más elevadas de la pro-

vincia y con una precipitación anual mínima en época estival y un 
período seco claramente marcado, que llega de junio a octubre. 

La vegetación autóctona está constituida mayoritariamente por es-
pecies mediterráneas, como la encina y el quejigo presentes en for-

RIBERA DEL DUERO-COMPOSICIÓN 

Subcomarcas 

Gumiel 

Aranda 

Municipios 

Tierra de Roa Adrada de Haza, Anguix, Beriangas de Roa, 
La Cueva de Roa, Fuentecén, Fuentelisendo, 
Fuente Molinos, Haza, La Horra, Hoyales de 
Roa, Mambrilla de Castrejón, Nava de Roa, 01-
medillo de Roa, Pedresa de Duero, San Mar-
tín de Rubiales, Sotillo de la Ribera, Valdezate, 
Villaescusa de Roa. 

Baños de Valdearados, Caleruega, Gumiel de 
Hizán, Gumiel del Mercado, Hontoria de Val-
dearados, Quintana del Pidió, Tubilla del La-
go, Valdeande, Villalvilla de Gumiel, 
Villanueva de Gumiel. 

Aranda de Duero, Campillo de Aranda, Cas-
trillo de la Vega, Fresnillo de las Dueñas, Fuen-
tespino. Quemada, San Juan del Monte, 
Vadocondes, La Vid, Villalba de Duero, 
Zazuar. 

Peñaranda Arandilla, Brazacorta, Coruña del Conde, Pe-
ñaranda de Duero. 

Valle del Riaza Fuentelcésped, Fuentenebro, Hontangas, Mi-
lagros, Moradillo de Roa, Pardilla, Santa Cruz 
de la Salceda, La Sequera de Haza, Torre-
galindo 
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ma de bosque bajo. A ellas hay que añadir algunas pequeñas áreas 
con enebro y sabina, en el límite este de la comarca, continuación 
de las grandes manchas de la Sierra de la Demanda. Los montes de 
coniferas repobladas ocupan una extensión respetable, compuestos 
sobre todo por pino negral. Como una especie clásica de las zonas 
arenosas de la cuenca hay que citar al pino piñonero, que hoy existe 
sólo en forma de pequeñas manchas marginales. 

La población total en la comarca es de 49.908 habitantes, en 1982, 
de las que algo más de la mitad se concentran en Aranda de Duero, 
que ha servido para contener la sangría poblacional, aunque ha acen-
tuado el despoblamiento de los núcleos menores del entorno al eri-
girse en polo de atracción. La densidad de población, 16 hab/Km^ 
supera la media provincial, suponiendo la magnitud mayor en el marco 
provincial, aunque quede todavía muy por debajo de la media na-
cional. Otra característica que la diferencia del conjunto provincial, 
es que su malla poblacional se hace menos densa, 4 núcleos cada 
100 Km^ con una media de 368 habitantes, que prácticamente se 
triplican, siempre dejando al margen las tres ciudades importantes, 
Aranda, Miranda y Burgos. 

La superñcie labrada es casi tres veces la no labrada. La peque-
nez de los pastos, sólo superan el 2 por 100 de la superficie agraria 
útil, se ve parcialmente compensado por la cuantía del erial a pas-
tos, siendo apreciable también la superficie arbolada, aunque la su-
perficie labrada supone más de cinco veces lo que cada una de ellas. 
Es por tanto una comarca claramente agraria por el uso de su territoria 

El régimen de tenencia pone de manifiesto que aquí es bastante 
importante la propiedad de la tierra, siendo el doble que el arren-
damiento Se produce una cierta conservación de la propiedad de-
bido a que una parte de su emigración es de tipo interno, hacia 
Aranda, permitiendo que se sigan explotando las tierras, compagi-
nándose a tiempo parcial con otras ocupaciones. Dominan las explo-
taciones de tamaño medio, entre 20 y 50 Ha., con una estructura 

parcelaria menuda, 25 parcelas por explotación, dificultando el cul-
tivo intensiva 

La agricultura está dominada por la producción cerealista, en la 
que la cebada duplica sobradamente al trigo. El segundo cultivo en 
importancia es la vid, que supone el 78 por 100 del total provincial. 
Le sigue la remolacha, cuyo cultivo supone en superficie el 50 por 
100 del total provincial. Es la comarca más rica agrariamente y en 
la que junto a la importancia de un cultivo tradicional en secano co-
mo la vid, que produce caldos de calidad pero en retroceso, existe 
una agricultura de regadío con alta productividad, aunque limitada 
por la estructura parcelaria. 

La ganadería tiene claramente dos vertientes, una de tipo tradicio-
nal que está en crisis. A pesar de ello la cabana ovina es un 14 por 
100 del total provincial. Otra de producción reciente como la avicul-
tura cuya cabana supone casi el 40 por 100 del total provincial, a la 
que hay que sumar el porcino. 

A pesar de la escasez de superficie arbolada, el monte madera-
ble es significativo, pues supone el 52 por 100 de aquella, siendo la 
principal especie maderable el pino resinero o negral. 

La arquitectura en sus tipos 

Como área agraria por excelencia el tipo residencial característi-
co es la llamada casa de la vega o páramo bajo, que con matices di-
versos se extiende por toda la comarca. La tiena en ella es el material 
básico, tanto en forma de relleno del entramado de madera, como 
de fábricas de adobe e incluso y en muy escasa medida de tapial. 

Su modo de agrupación responde plenamente al prototipo descri-
to como tipo básico y al que hemos hecho referencia como dominan-
te en el Páramo del Pisuerga, en el que el corral como espacio de 
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trabajo, siempre trasero a la vivienda, crea los espacios libres de las 
grandes manzanas cerradas de sus núcleos. 

Junto a la casa con sus dependencias y edificaciones auxiliares ane-
jas, hay que añadir, como elementos caracterizadores de la arqui-
tectura, las bodegas y lagares, que alcanzan una cierta amplitud tanto 
en sótanos de las edificaciones en núcleos como Aranda de Duero 
y Gumiel de Hizán o en conjuntos propios, los palomares y algunas 
zonas de cuadras y pajares, que por su mayor tamaño no ha sido po-
sible incluir en la parcela de la casa, destinados sobre todo al gana-
do lanar, pudiendo formar junto a las eras auténticos barrios dentro 
de la estructura de los núcleos. 

A pesar de la fuerte renovación que ha tenido su arquitectura a fi-
nales del siglo pasado y sobre todo en el primer tercio de éste toda-
vía es muy importante entramado de madera. Esta renovación fue sin 
duda producto de la mejor situación local y económica que alcanza-
ron estos núcleos con la definitiva supresión de los señoríos y de sus 
importantes cargas. Madoz nos señala cómo todavía en la mitad del 
siglo XIX un pueblo como La Aguilera, disponía de sus «180 casas de 
un solo piso, la mayor paite de tierra y madera»'. Dicha altura míni-
ma en edificios de vivienda ya no se puede encontrar prácticamen-
te en ningún núcleo de la comarca, como reflejo de dicha renovación, 
constituyendo sin duda por su importancia la casa de época, con in-
fluencias más o menos simples de la arquitectura urbana burguesa 
decimonónica, una modalidad destacable 

Sin embargo, en los principales núcleos medievales, y sobre todo 
en las áreas de contacto con las Tierras de Lerma y la Sierra de la 
Demanda, todavía quedan numerosos ejemplares de entramado de 
al menos dos alturas. Madoz de nuevo nos sirve de ilustración al res-
pecto cuando habla de Aranda de Duero cuyas casas son *... casi to-
das de dos pisos y en lo general fabricadas de madera y adobe 
cruzada..»\ La morfología que adopta repite esquemas y tratamien-
tos ya descritos. La planta baja está constituida por fábrica de pie-
dra y la superior de entramado relleno de adobe que, en general, 
se revoca. 

Otra modalidad se hace presente en el límite sur, en el valle del 
río Riaza y las derivaciones septentrionales de la sierra de Pradales, 
la casa adopta la cumbrera ortogonal a la fachada, achaflanando so-
bre ella el tejado y creando un tercer agua de pequeña dimensión, 
buscando distraer las aguas de la cubierta respecto a ella. Este tipo 
es muy frecuente en la lindante provincia de Segovia en que la pie-
dra es su elemento material básico. 

En la zona de contacto con la sierra burgalesa vuelve a aparecer 
la casa con solana o balcón, siendo Fuentelcésped el núcleo que tie-
ne un mayor número de ejemplares en toda la comarca. El tipo más 
frecuente es la solana corrida y rehundida respecto a línea de fa-
chada, situada en la última planta de la casa, aunque también puede 
encontrarse como ejemplos aislados algunos balcones volados de 
cierto tamaño y algunas pequeñas solanas que no alcanzan a la tota-
lidad de la fachada. 

Guzmán (Pedresa de Duero). 

No obstante se pueden encontrar algunos ejemplos de entrama-
dos, con rellenos de adobe, que casi siempre en la edificación resi-
dencial están revestidos. El ejemplo de Guzmán nos muestra una 
solución de planta baja en mampuesto, reforzando sus huecos con 
piezas de sillería, en la que destaca la solución del arco de descar-
ga de madera sobre el dintel del hueco de acceso. En él también 
se aprecia la existencia de la edificación auxüiar con acceso inde-
pendiente al corral trasero. 

Junto a este tipo de entramado hay que situar las series de entra-
mados de las casas con soportal como modalidad que, aquí en la co-
marca, adquiere un cierto desanoUa En la formación de los pies 
derechos se aprecia que se empleó para su confección, en los ejem-
plos de una cierta edad, los troncos de sabina a modo de roUizos sin 
escuadrar. 

Junto a estos tipos que reflejan una arquitectura más antigua, 
deben incorporarse los modelos de finales del siglo xix y comien-
zos del XX, donde la simetría, las composiciones verticales y los bal-
cones son una constante Por ejemplo, el ayuntamiento de Moradillo 
de Roa nos muestra una fábrica mixta de adobe y mampostería toda 
enfoscada, que señala las impostas, esquinas y recercados de hue-
cos resaltándolos. Se repite pues la imagen mayoritaria de la casa 
de la vega en su versión actualizada. 

En su borde sur se pueden encontrar ya algunos ejemplos de ca-
sas de piedra, donde la fábrica de mampostería reforzada con ele-
mentos de sillería en los puntos débiles ha sustituido el adobe. La 
modalidad más significativa en contacto con el Valle del Riaza es pre-
cisamente la casa con la fachada principal en el testero donde se 
marcan las dos vertientes principales y un chaflán de la cubierta. 

Gumiel 

Tierra de Roa 

En este área domina la casa de adobe con su fábrica revestida. Ge-
neralmente, las edificaciones han sido muy renovadas, como en la 
mayoría de las áreas centrales de la comarca, dominando los tipos 
decimonónicos o de inicios de siglo simplificados o adaptados al me-
dio rural. 

El área de Gumiel, hace de transición con las Tierras de Lerma 
y en su arquitectura está representado en el número importante de 
entramados de madera que perduran en algunos de sus núcleos sig-
nificativos, como Gumiel de Hizán. 

No es de extrañar por tanto que las plantas bajas presenten una 
mampostería menuda que frecuentemente se mezcla con el entra-
mado superior, incluso insertando pies derechos en dicho nivel infe-
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Quintana del Pidió. Gumiel del Mercado. 

rior como continuación de la estructura superior Sin embargo, aunque 
exista dicho tipo de soluciones, éstas no ofrecen ei amplio desarro-
llo que tenían en las Tienas de Lerma. 

El soportal o pórtico adopta en este área la forma de entramado 
de madera, apoyándose en los pies derechos de madera de pórtico. 

Otra modalidad son, sin duda los ya citados cuerpos volados, cu-
yos mejors ejemplares, que por la dimensión del vuelo se apoyan en 
vigas dobles y tornapuntas, se hallan en el núcleo de Gumiel de Hi-
zán. Junto a los grandes vuelos, puede encontrarse los cuerpos es-
casamente insinuados, como la casa de Quintana del Pidió, 
acompañándola un tipo nada frecuente aquí, la casa con escalera ex-
terior, que en esta ocasión dispone como relleno del entramado la-
drillo de tejar. 

Los pequeños soportales o mejor pórticos, crean un espacio ante-
rior a la casa que permite la protección de la carreta y de su descar-
ga en días de lluvia, o simplemente una protección a un espacio 
semipúblico, que amplía el condominio de lo privada En estos ejem-
plos de cuerpos volados y soportales, se puede encontrar algún ejem-
plo de balcones de madera, como los de Gumiel del Mercado, en 
un ejemplo primitivo y tosco pues los pies derechos no disponen de 
zapatas, las dobles cabezas de vigas que conforman el potente alero 
muestran ya la cabeza de quilla y las petos de sus balcones están 
ralizados en madera torneada, elementos realmente excepcionales 
en esta comarca donde la renovación no ha dejado perdurar a di-
chos elementos. Dichos balcones enrasados presagian ya la solana, 
como la del ejemplo de la casa en el mismo núcleo En este caso ade-
más el potente vuelo se refuerza con tornapuntas y con la aportación 
de un pie derecho común a la casa contigua. 

Junto a los entramados también se hallan presentes los nuevos ti-' 
pos renovadores, que destacan por el uso del adobe, generalmente 
revocado y reforzado en su fábrica por el ladrillo en los puntos débiles. 

Aranda 

El área entorno a la ciudad de Aranda está claramente caracteri-
zada por la casi completa renovación de sus núcleos, tanto con edifi-
caciones de finales del siglo xix y comienzos del siglo XX, como 
también por otras muchas más recientes, en las que los nuevos mate-
riales de construcción de tipo industrial se hacen presentes. 

En ella siguen existiendo los mismos modelos básicos que en las 
anteriores sin que exista variaciones apreciables al respecta Toda-
vía dentro de la masiva presencia las fábricas revocadas de princi-
pios de siglo, con claras influencias urbanas o en las que están 
presentes el ladrillo, se pueden localizar algunos ejemplos de entra-
mados de madera, siempre con relleno de adobe, revocado con mor-
tero de bano, como el ejemplo de Vadocondes. En estos tipos, aunque 
la piedra está presente constituyendo la planta baja, en ocasiones 
se convierte en un zócalo antihumedad, aunque no llegan al extremo 
mínimo que en el Páramo del Pisuerga, al presentarse material pé-
treo en los bordes montañosos del Valle del Duero Sin duda, lo más 
destacado es la forma diversa que tiene el adobe de colocarse, adap-
tándolo en fábricas inverosímiles a los huecos que deja el entrama-
do, y donde la colación a espiga o en fábricas inclinadas es algo muy 
frecuente, incluso retacándole con elementos péhreos o con barro para 
ajustarse a las irregularidades del entramado 
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Hontangas. 

El prototipo de la vivienda de la vega aquí puede incorporar en 
ocasiones muy puntuales algunos balcones o solanas, como las que 
podemos encontrar en alguna trasera o corral en el núcleo de Aran-
da, como indicio de lo que será más habitual en el sureste de la co-
marca. En las casas urbanas de este núcleo puede aparecer también, 
en ejemplos claramente más modestos, algunos miradores acristala-
dos de modelo muy similar a los que salpican el casco de la capital 
burgalesa. 

Peñaranda 

En la reducida área de Peñaranda, destaca sin duda, como área 
de contacto con los Arauzos, los entramados de madera que se ha-
cen presentes de modo masivo en el núcleo que lleva su nombre. Pe-
ñaranda de Duero. 

La disposición de los mismos sigue la tónica de los ya descritos en 
el resto de las subcomarcas de la Ribera del Duero, son soluciones 
diversas de cuerpos volados que no son muy pronunciados y sobre 
todo forman una serie completa de soportales, que emplean frecuen-
temente elementos clásicos de apoyo, columnas y pilastras, con sus 
respectivas basas y capiteles. 

En los entramados aparecen algunos rellenos de mampostería y 
ladrillo, este último siempre visto, y el adobe que sigue siendo el re-
lleno favorito Aquí se nota una relativa presencia de los toscos tron-
cos de la sabina o del enebro, como elementos de sus entramados, 
abundando, como en el resto de la comarca, los arriostramientos. 

Los balcones de madera se abren frecuentemente en los entrama-
dos, a modo incluso de pequeñas solanas enrasadas en la fachada. 
Esta imagen se reforzará incluso con algún ejemplar de balcón co-
rrido doble en Peñaranda de Duero, en una solución singular para 
el área, pero indicadora de la presencia de dichos elementos en mor-
fologías más modestas. 

Este tipo se mezcla de forma frecuente con la casa de piedra que 
aquí vuelve a tener una cierta presencia en formas muy singulares, 
y presentando fábricas de mampostería con los consiguientes ele-
mentos de sillería para refuerzo de sus huecos y esquinazos. 

Es pues un área de transición hacia la propia casa de barro y de 
entramado del conjunto de la comarca, e incluso en su organización 
interna refleja con algún matiz dicha variación. 

Valle del Riaza 

Esta zona meridional de la comarca, dentro de la gran homogenei-
dad que ofrece aquella, empieza a mostrar tipos diferenciados, co-
mo variaciones del modelo básico de la casa de la vega o páramo 
bajo Aquí se produce una mezcla entre los tipos constructivos de en-
tramado, adobe y piedra, no predominando ninguno de modo espe-
cial. Los entramados de madera emplean adobe como relleno básico, 
aun cuando en ocasiones también existan los rellenos de mampostería. 

Las morfologías de las casas de entramado dentro de la casa de 
la vega, pueden crear aquí cobertizos a modo de accesos al conal 
trasero y que permite la protección de la carreta, en solución como 
la de Fuentenebro, que tiene semejanzas con otras morfologías más 
propias del norte En ella se aprecia cómo el entramado se reduce 
a la conñguración de las vigas implentas y a crear un modelo estruc-
tural que evite al máximo las cargas sobre el muro contiguo. Este ca-
rácter del entramado como conformador, se aprecia en otros 
ejemplos, que más parece facilitar el apoyo de los forjados sobre la 
fábrica de adobe que lo cierra, que a crear un auténtico entramado, 
y decimos esto porque los entramados son sin duda las tipologías más 
antiguas que permanecen aquí. 

La relación de la arquitectura del área con otras arquitecturas más 
septentrionales se señala a veces, como el tipo de casa con porche 
rehundido respecto a la fachada, en Hontangas recuerda las casas 
carreteras de los Pinares, e incluso por su propia conñguración indi-
vidualizada con cubierta a cuatro aguas. Sin embargo sus materiales 
detectan el aire de vega donde está situada. Es pues una adaptación 
de un elemento y morfología que corresponde a otros ámbitos, refle-
jando el carácter nada rígido de los tipos y modelos en los que se 
pueden ordenar, siempre con un cierto esquematismo. 

La casa de piedra aparece de modo relativamente frecuente, con 
empleo de mampostería menuda que frecuentemente está revoca-
da, preservando sólo los grandes sillares que componen sus huecos 
y esquinas. El tipo más frecuente es el que ofrece su fachada en el 
testero, bajo el alero de las dos vertientes principales y una tercera 
a modo de chaflán del tejado, el alero es mínimo y no aparecen sola-
nas o balcones bajo él, Es en realidad el modelo de la casa segovia-
na lindante a esta zona. En eUa aparece de nuevo el enfoscado de 
su mampostería, reservando como en aquella los elementos de pie-
dra más nobles. 

Junto a estas variaciones y nuevas influencias o semejanzas forá-
neas, los tipos que emplean fábricas de tierra, básicamente adobe 
sobre zócalos o plantas bajas de mampostería generalmente revoca-
das, son la morfología más frecuente y que la unifica con el resto de 
la comarca. En este modelo se puede encontrar fácilmente la influen-
cia de los modelos urbanos de composición simétrica y con empleo 
constante del balcón vertical con carpintería metálica. 

Otra característica apreciable es la presencia de solanas que apa-
recen rehundidas de la fachada o dando al corral lateral o trasero. 
Este elemento aparece puntualmente en algún ejemplo aislado en 
otras áreas de esta comarca, pero en modo alguno tienen el desa-
rrollo que aquí alcanzan. Además del núcleo de Fuentelcésped, co-
mo lugar de mayor concentración, puede encontrarse en número 
menor en otros lugares como Milagros. Este último ejemplo ofrece 
la fachada de mampostería vista, pero que es producto del picado 
de su revoco original. Los ejemplos más antiguos disponían de la ba-
randilla y balaustres de madera torneada, aunque en su mayoría hoy 
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Fuentelcésped. 

Santa Cruz de la Salceda. 

son metálicos. Los modelos incorporan, en general, un balcón en la 
planta inferior, que si antiguamente fue de madera, hoy son ya mo-
delos metálicos de principios de este siglo o finales del pasada 

La organización de la casa 

La organización de la casa está definida por presentar un corral 
trasero o lateral alrededor del cual se disponen otras edificaciones 
auxiliares tal y como describíamos en el tipo básico del Páramo del 
Pisuerga. De esta organización con frecuencia se han segregado la 
cuadra y el pajar destinados al ganado lanar constituyendo una uni-
dad individualizada, que tenderá a agruparse con su corral en áreas 
de borde del núcleo junto con palomares y eras, además de otros 
almacenes diversos que no han tenido cabida en la parcela de la vi-
vienda, pudiendo añadirse a ellos en ocasiones las bodegas y lagares. 

La casa presenta una planta baja, con alguna estancia habitable 
o de trabajo y donde también puede estar la cocina, dividiéndose 
claramente las estancias vivideras entre las dos plantas. En ocasio-
nes la cocina está acompañada de la gloria, sistema que completa 
el espacio de la planta baja conformando una estancia vividera des-
tinada al comedor y estar No obstante, aquí la gloria no tiene la im-
portancia del Páramo del Pisuerga, quizá por disponer todavía la zona 
de restos de bosques autóctonos. La trasera de la planta está consti-
tuida por la cuadra, que suele comunicar con el corral, aunque nor-
malmente tiene una entrada directa desde el espacio de distribución 
como continuación del zaguán. 

En la planta superior o superiores se disponen el resto de las es-
tancias habitables, las salas y alcobas y la cocina, si no están en la 
planta baja. 

La cocina adopta la misma forma que en el Páramo del Arlanzón 
y otras áreas comarcales similares. Se conforma una gran campana 
troncopiramidal con el hogar bajo ella, y los escaños a ambos lados 
de él. Se diferencia pues claramente de la cocina del Páramo del 
Pisuerga, pues aquí no aparece la cocina de trébede. A pesar pues 
de la identificación dentro de la misma tipología básica de la casa 
de la vega, existe una diferencia morfológica que refleja las diferen-
cias bioclimáticas de ellas, en especial en cuanto al grado de desfo-
restación, complementada con la mayor importancia de la ganadería 
lanar, con la presencia de los pajares-cuadras desagregados de la 
casa. 

A la cocina generalmente hay que añadirle el horno, que como en 
otras áreas puede ser agregado posteriormente, disponiéndose co-
mo elemento exterior a la edificación, como en Santa Cruz de la Sal-
ceda, montado sobre una plataforma de madera apoyada en 
tornapuntas recubierto por escamado de teja. 

La casa de Peñaranda de Duero incorpora la bodeguilla y el lagar 
con sus pilas y su viga de prensado en la planta baja como recuerdo 
de la importancia vitícola de la comarca. Las bodegas en algunos 
núcleos se encuentran agregadas a la casa en forma de sótanos ba-
jo la edificación, estando conectadas generalmente con la casa a tra-
vés del zaguán, como en Aranda y Gumiel de Hizán. Madoz nos lo 
describe así en el caso de Aranda <(...La mayor paite de dichas ca-
sas tienen debajo espaciosas cuevas o bodegas, para la conserva-
ción en cubas de madera de 100 a 300 cántaras, bastante profundas 
aquéllas y catadas en terreno compuesto de una greda arenosa y 
muy dura, que evita las filtraciones de agua y hace que no se nece-
siten bóvedas ni arcos para su sostenimiento, excepto en raros 
casos..»' 
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En estos núcleos de la Ribera el desarrollo vertical de la casa a 
veces permite conformar en dos plantas vivideras dos núcleos resi-
denciales, con su respectiva cocina y zonas comunes. El ejemplo de 
la calle de la Fuente, en Fuentelcésped, permite apreciar cómo dos 
familias con intereses comunes tienen a la vez una cierta privacidad, 
disponiendo de las estancias de tipo agropecuario de modo común, 
reflejando la pervivencia de la heredad, que se trabaja de modo tam-
bién común. La planta baja dispone de una amplio zaguán, donde 
se refugia la carreta, un almacén delantero, junto a una bodeguilla; 
el granero y la cuadra y leñera se sitúan en la trasera con acceso 
al corral lateral donde se dispone de un cobertizo destinado a leñe-
ra y pajar. En la planta primera se aprecia la primitiva cocina con 
campana troncopiramidal y aneja a ella el homo, junto a una despensa 
hoy convertida en lavadero. Completan este nivel las salas, alcobas 
y el comedor. La planta segunda dispone de la misma organización 

pero se reduce la cocina, que tiene un gran fogón y una amplia cam-
pana, perdiéndose el concepto de hogar tradicional, como lugar de 
estancia en tomo a él. En la trasera se confirma el espacio de la sola-
na que da al corral, haciendo las veces de tendedero, secadero de 
productos agrarios, para la cura de la matanza, como lugar de reali-
zar las labores de costura en días de buena temperatura, etc. El des-
ván se conforma como un trastero-granero, disponiendo en él un 
amplio palomar y un colmenar que dan hacia el exterior. 

En la comarca pueden encontrarse algunos ejemplos de carácter 
aislado de casonas solariegas, pues aquí no existió el hidalgo-labrador 
como en la zona septentrional. Estas residencias destacadas puede 
llegar a alcanzar un cierto desarrollo casi palacial como la casa o 
palacio de los Guzmán en el núcleo del mismo nombre El edificio 
presenta una planta compacta donde la parte vividera se organiza-
ba en una zona destinada a los señores y otra a los sirvientes, que 
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hoy aparecen algo desfiguradas al haber tenido uso para varias vi-
viendas y salas del concejo. Destaca en la planta primera las coci-
nas con su gran campana y su homo anejo, alcanzando las salas 
señoriales una gran dimensión. La planta baja es ocupada por un gran 
zaguán, una zona vividera y una cuadra en el lateral, donde se dis-
pone incluso del pozo que abastecía a la casa. Debajo de una parte 
de la casa y aprovechando el desnivel donde se asienta, se dispone 
una bodega, que cuenta con doble acceso, cubierta con bóveda de 
cañón. En la trasera se dispone un gran corral con un amplio edificio 
destinado a cuadra y pajar. La diferencia básica entre la organiza-
ción interna de este tipo de edificación y las viviendas más modes-
tas radican en la generosidad espacial y en el establecimiento de 
áreas vivideras jerarquizadas, destinadas a señores y sirvientes, pues 
la organización de los espacios tradicionales, como cocina, bodega, 
cuadras, pajares y conal, repite, los esquemas ya descritos en la vi-
vienda tradicional. 

Los materiales 

El material que simboliza la arquitectura de la comarca es la tie-
na, sobre todo en forma de adobe, pues el tapial es una técnica ya 

escasamente empleada a partir de la segunda mitad del siglo pasa-
do, habiendo sido sustituidos los ejemplares anteriores por el ado-
be, como ha ocurrido en la gran mayoría de las comarcas burgalesas, 

El adobe se emplea tanto en el relleno de los entramados como 
constituyendo fábricas únicas, aunque generalmente se asienta so-
bre un zócalo pétreo importante que alcanza la totalidad de la planta 
baja o al menos una parte importante de ella. Estas fábricas únicas 
de adobe son realmente difíciles de reconocer por estar generalmente 
revestidas, por lo que su identificación tiene que hacerse bien por 
los desperfectos que dejan al descubierto el material, bien por la cons-
titución de los huecos. 

El color de la tiera empleada va desde los colores ocres claros a 
los sienas y tierras ya obscuras que adquiere a veces tonalidades 
rojizas intensas. Es un material generalmente arcilloso, salvo en al-
gunas áreas de paramera donde se convierte en más arenoso con 
tonalidades más claras en ocres claros y pardos suaves. 

Como material menos frecuente el ladrillo de tejar sustituye en edi-
ficios más singulares al modesto adobe como relleno de su entrama-
da También es posible encontrario como fábrica única en la 
constitución de las plantas superiores, aunque su mayor uso se pue-
de reserñar en la conformación de huecos y refuerzo de fábricas de 
adobe, así como en constitución de aleros, aunque el modo más ha-
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bitual cuando no se emplean los canes de madera es la formación 
con tejas colocadas como cobijas en hiladas que vuelan sucesiva-
mente sobre la inferior. 

Otro material cerámico empleado es la baldosa de barro en la for-
mación de solados de las plantas superiores, tanto apoyado sobre un 
entablado tosco, como soisre bovedillas de yesones. En las áreas de 
borde montañoso. Peñaranda, Gumiel y Valle del Riaza también apa-
recen los entablados de madera, principalmente de pino, que des-
de luego no alcanzan la calidad que en el resto de las comarcas 
burgalesas. 

Una característica singular de esta comarca es el empleo de la te-
ja solo colocada a canal, o teja vana, en la mayoría de sus edificacio-
nes, sobre todo en las vertientes no orientadas al septentrión. 
Villanueva en su Arte de Albañilería señala dicha peculiaridad en 
la arquitectura castellana, empleándose el remate con mortero de 
las juntas entre los canales, para evitar la penetración del agua. Sin 
embargo, aquí, se resuelve colocando a tope dichos canales, e in-
cluso en algunas ocasiones, para realizar mejor la junta se emplea 
alternativamente tejas de mayor o menor curvatura, lo que permite 
una leve superposición. La teja se apoya en una cama de mortero de 
bano arcilloso, sobre entablado irregular e incluso ramajes, que crean 
una segunda banera al agua. Además, los canales de vez en cuan-
do se cogen con una cobija sobre todo en los bordes laterales, ade-
más de la formación de cumbreras y limatesas. 

La madera empleada en elementos estructurales generalmente es 

de pino que se trae de la cercana Sierra de la Demanda y en menor 
medida de encina, abundando la sabina y el enebro en las áreas de 
borde con las Tierras de Lerma y la Sierra de la Demanda, aunque 
en toda la comarca suelen emplearse para piezas de soportales, pies 
derechos y elementos estructurales al exterior, que indican que eran 
parte junto con la encina y el pino piñonero de la vegetación autócto-
na de la comarca. Ocasionalmente el olmo sustituye a todas las ante-
riores en algunos elementos estructurales básicos que necesitan gran 
tamaño y resistencia. En elementos resistentes secundarios y enta-
blados se emplea de modo masivo la madera de chopo y álamo 

Otro empleo de la madera es como cubrición a base de ramajes, 
sobre todo de sarmientos que reciben el nombre de bardos, en pe-
queños cobertizos y entradas a los corrales, e incluso para proteger 
a modo de albardílla las tapias de adobe y tapial. 

La piedra empleada es la caliza de color blanquecino, que se mezcla 
con la arenisca de color crema y ligeramente dorado, pues apare-
cen por capas en las laderas de los valles, adquiriendo colores y tex-
turas bastante similares entre ambas. 

Los revocos tan abundantes son generalmente de cal y arena, aun-
que también en ocasiones se emplea en los elementos auxiliares el 
mortero de barro con paja y en sus tratamientos generalmente se usa 
el método de recercado de huecos y señalamiento de impostas y ale-
ros con un color diferente e incluso una textura lisa resaltada o con 
inclusión de esüicados, en algunos ejemplos ya de mayor influencia 
urbana. 

NOTAS 

1 Madoz, P.: iDiocionaro Geográfico Histórico y Estadístico de España y sus posesiones 
en ultramar». Madrid, 1845-1850. Ed. Facsímil. Tomo Burgos. Ed, Ámbito. Valladolid, 1984 
(p. 34). 

2 Madoz, P.: iDiccionario...» op. cit. (p. 49). 
3 Madoz, P.: «Diccionario...i op. cit. (p. 49). 
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La arquitectura complementaria y del común 

DENTRO DE LA LLAMADA ARQUITECTURA POPULAR, ADE-
más de los edificios residenciales, auténticos protagonistas de ella, 
existen una serie de edificaciones diversas que se organizan inde-
pendientemente de la propia casa. Abarcan, tanto los elementos que 
complementan a aquélla en las actividades productivas, formando 
parte de la misma propiedad agraria, aun cuando pueden también 
tener un carácter mancomunado e incluso un carácter productivo no 
específicamente agrario, como aquellos elementos concebidos para 
el libre disfrute y uso de la comunidad o para el servicio concreto 
de algunos de sus miembros, e incluso forasteros. Es decir, en ellos 
se incluye a la práctica totalidad de los tipos de edificaciones no es-
pecíficamente residenciales que existen en el medio rural, aunque 
parte de ellos sólo adoptan formas, que se pueden denominar como 
tradicionales o populares, de modo ocasional. 

La arquitectura agropecuaria 

La que se ha denominado como arquitectura agropecuaria, inclu-
ye todas aquellas edificaciones que normalmente dan respuesta a 
las necesidades que se deducen de la actividad agropecuaria fami-
liar de cada casa o heredad. Son actividades que no ha sido posible 
integrar en la propia unidad parcelaria de la casa, bien por el tama-
ño escaso de la misma, bien por circunstancias físicas que imposibi-
litan su construcción, bien por incompatibilidad de uso con la vivienda, 
bien por ser una necesidad inicialmente no prevista, o incluso por 
ser la solución más adecuada de cara a la propia función a realizar. 

Como un aspecto diferencial al resto, por cuanto suponen un espa-
cio de habitación para el hombre, aunque sea de modo temporal u 
ocasional, se han incluido los refugios, que permiten acoger a las per-
sonas que realizan labores agropecuarias o silvícolas en lugares más 
o menos alejados del hogar 

Aunque generalmente son una respuesta generalmente individual, 
ello no es óbice para que algunos se construyan y se usen de modo 
común por grupos de vecinos e incluso en casos excepcionales por 
el conjunto de los mismos. 

Refugios y cabanas 

Los primeros refugios temporales conocidos son las cuevas y oque-
dades naturales, tanto aquellas en forma de abrigos exteriores, co-
mo aquellas otras que presentan complejas galerías y corredores. 
Hoy todavía pueden encontrarse pequeñas cuevas y abrigos que dis-
ponen de muros de fábrica, mampostería y barro, para completar la 
protección. Las ya citadas de Covarrubias y Oña —El Pópilo—, son 
un claro ejemplo de ello, pues son todavía empleadas por los pasto-
res de la zona, incluso para proteger parte de sus rebaños. 

El refugio, ya propiamente elaborado enteramente por la mano del 
hombre, es sin duda uno de los grados más elementales del habitat 
humano, al constituir un habitáculo elemental, que libera al morador 
de las inclemencias meteorológicas. En la simplicidad de su confor-
mación y como respuesta directa de creación de un lugar habitable 
estriba gran parte de su atractivo, en formas que pueden recordar 
algunos de los hábitats más antiguos en la vida del hombre 

Dentro de los refugios que hoy existen en el ámbito provincial, ca-
be señalar aquellos que están construidos y concebidos como ele-
mentos de duración temporal por un período relativamente corto, que 
puede ser simplemente la realización de la tarea a la que apoyan. 
El ejemplo más claro de estos refugios efímeros puede ser el de los 
leñadores, cuando realizan la corta lejos del lugar de vivienda y tie-
nen que pasar la noche fuera o les sorprende, en un lugar sin refu-
gios naturales próximos, las precipitaciones atmosféricas. El ejemplo 
de Hortigüela es una simple cabana realizada con ramas y ramajes 
entrelazados, procedentes de la propia corta, y para garantizar su 
impermeabilización por dentro lo cubren con sacos de plástico. 

Otros refugios de tipo vegetal que se pueden localizar están rela-
cionados también con labores silvícolas. Los refugios de resineros, 
como el de Santa Cruz de la Salceda, reflejan ya una evolución, al 
estar constituidos por una estructura básica portante, compuesta por 
ramas gruesas, contando con pies derechos que sirven de apoyo a 
otros menores, creando vertientes, y sobre ellos se asienta una grue-
sa capa de acículas de pino como cubrición. Este tipo de refugio re-
fleja un intento de durabilidad mayor, simplemente limitada a la escasa 
consistencia del mismo. Dentro de esta misma tipología conceptual 
pueden encontrarse algunos refugios en los huertos y viñedos reali-
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Refugio de leñador. San Pedro de Arlanza (Mortigüela). Refugio de pastor. Milagros. 

Refugio resinero. Santa Cruz déla Salceda. 

zados con ramas y sarmiento con procedimientos similares a los dos 
anteriores. 

Sin duda, los dos tipos funcionales básicos de refugios que hoy exis-
ten en el territorio provincial son los de pastores y los guardaviñas. 
Los primeros son pequeños refugios edificados con muretes de pie-
dra y cubiertos de modo diverso, asentándose a lo largo y ancho del 
territorio provincial. Son construcciones realizadas de modo común 
por varios pastores en suelo de propiedad comunal y de libre uso. 
Este tipo de refugios generalmente se suele hacer de piedra suelta, 
con planta cuadrada o circular y cubriéndose con una falsa bóveda 
también de piedra que puede estar protegida por céspedes o tie-
rra, o, simplemente vista. Otro tipo de cubrición se realiza apoyando 
unas pequeñas viguetas de madera y, sobre ella, ramas y tierra. 

Hay que señalar que tienen un único hueco de acceso que no dispo-
ne de carpintería alguna, estando orientados a mediodía, por lo que 
el único cerramiento posible es el que se procura el pastor cuando 
lo usa. 

Estos mismos tipos de refugios de piedra suelta pueden también 
encontrarse en las tienas de cultivo de las parameras altas para pro-
tección de los agricultores, aunque por su situación pueden ser com-
partidos, tanto por éstos como por aquéllos. 

El refugio tipo guardaviñas expresa bien con su denominación cuál 
era su función, pues en la actualidad se han convertido en unos refu-
gios más al servicio del agricultor durante la realización de las fae-
nas en el viñedo Este refugio tenía la función de servir de cobijo a 
los guardas de las viñas que durante el tiempo de la sazón del fruto 
antes de la vendimia, vigilan los viñedos para evitar daños a los 
mismos. 

La misión de los guardas de viñas queda claramente reflejada en 
las Ordenanzas del gremio de cosecheros de vino de Aranda de Due-
ro aprobadas en 1783. Dispone de un título cuarto destinado exclusi-
vamente a ello: 

«... Los guardas que se nombran para las viñas han de estar ocupados 
en el celo de ellas todo el tiempo que dure el ministerio, así de día como 
de noche, sin desamparar el terreno a que se les destinase, a menos que 
no ocurra lance en que por perseguir a alguno a quien sospeche, o por 
acudir a poner alguna denuncia, o por otra causa urgente, le sea forzoso 
la separación, y entonces deberá prevenirla (si lo permite la ocasión) a 
los otros guardas más inmediatos,., y su misión consistirá en impedir to-

• do género de daños en las viñas y frutales, tanto por las personas, quan-
to por los ganados y perros...»'. 

La estancia casi permanente en el teneno durante una tempora-
da, aunque corta, hace que estos refugios puedan disponer de un 
mayor espacio vividero donde se puede instalar incluso una peque-
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ña chimenea para facilitar la realización de la comida y el calenta-
miento del habitáculo. Las morfologías de estos refugios puede repetir 
el modelo de los refugios de pastor con piedra suelta o emplear las 
fábricas de tierra, adobe, cubiertos de teja. El ejemplo de Santa Cruz 
de la Salceda nos muestra ya un guardaviñas con chimenea remata-
da al exterior por lajas de piedra caliza, siendo su material básico 
de construcción, la tierra, adobe y tapial, contando con una cubri-
ción de teja. 

El refugio se sigue utilizando e incluso construyendo hoy día, en 
las entradas a los pueblos desde la carretera principal, como para-
da o lugar de espera para el autobús de línea, pudiéndose emplear 
para su consttucción formas y matenales actuales o recurrir a las téc-
nicas tradicionales, en tierra o piedra y una elemental cubierta de 
madera y teja. 

Bodegas y lagares 

Aunque hemos señalado anteriormente cómo las bodegas pueden 
estar integradas en la casa en algunos núcleos concretos, un buen 
número de ellas aparecen desagregadas de la vivienda. Los ejem-
plos de casas recogidos muestran generalmente a las bodegas en 
sótanos y en ocasiones, en planta baja como los de Frías, Cantabra-
na, Castrojeriz, Covarrubias y Peñaranda de Duero, y responden ge-
neralmente a asentamientos medievales en los que se ha preferido 
realizar la excavación bajo la casa para garantizar su protección, a 
pesar del condicionamiento que ello ha supuesto para su edificación, 
naturalmente cuando las condiciones tipológicas y los niveles acuí-
feros del terreno lo han permitido. En caso contrario, las bodegas se 
excavan en lugares favorables, generalmente pequeñas laderas de 
altozanos, que permiten una excavación menos profunda y por tanto 
más sencilla, disponiéndose, tanto en el propio núcleo, si su configu-
ración así lo permite, en bordes del mismo o en lugares relativamen-
te alejados de él, formando agrupaciones más o menos extensas. 

Guardaviñas. Santa uruz de la Salceda. 

Un viajero, en 1603, nos describe así las bodegas de Vadocondes, 
núcleo sito en la Ribera del Duero, que se encontraban y se encuen-
tran: «.,. efl una ladera de viñedo en la que las bodegas están fuera 
del pueblo excavadas en la roca...» I 

Este tipo de bodega excavada y separada de la casa se encuentra 
masivamente en las comarcas de la Ribera del Duero, Páramo del 
Pisuerga y Tierras de Lerma, como espacios territoriales donde ade-
más el viñedo está presente, pudiéndose encontrar también en nú-
cleos sitos en los bordes menos montañosos de la Sierra de la 
Demanda, los meridionales de las Merindades y algunos núcleos de 
La Bureba, Ebro y del Páramo del Arianzón. La presencia de la vid 
tuvo en épocas anteriores una mayor extensión que en la actualidad 
y reflejo de ello es a veces la presencia de un buen número de bo-
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Acceso a bodega. Sostregudo Bodegas. Sandoval de la Reina (Villadiego). 

degas en lugares donde la cosecha no existe o tiene un carácter 
mínimo. 

Alonso de Herrera realiza una descnpción ya en el siglo xvi de las 
bodegas, de sus tipos y de las condiciones que tienen que cumplir, 
cuyos aspectos de mayor interés son los siguientes: *... Las bodegas 
son de una de dos maneras, una sotenaña y otra sobre tierra. La so-
terraña es de tres maneras, o cavada en peña viva, y ésta es mejor. 
Y digo que estas tales son las mejores, porque en verano tienen el 
vino muy frío y en el invierno están calientes. Otras son sotierra ca-
vada, donde ay una arcilla, o barro seco, y éstas son assimesmo muy 
frías, quales las ay en Campos.. .* Y continúa con las condiciones que 
tienen que tener:«... que sea honda, fría, enjuta, oscura, de grues-
sas paredes, muy sano el tejado, y si es doblado es mejor, lejos de 
baños, de establos, y de muladares, de abañares, de pozo, de humo, 
de troje, de árboles, mayormente de higuera, o de cabrahigos, que 
son árboles que crían mosquitos ..En la bodega es bien que aya sus 
aparíamientos, uno para cocer, otro para lo claro, otro para reposa-
do, y que ha de permanecer...» Dedicando una especial atención al 
piso y a la creación de sumideros: «...El suelo de la bodega sea de 
una argamassa, o ladrillado a canto, y acia el medio sea un poco acos-
tado, y en medio una pileta, o de piedra, o de barro, para donde se 
recoja el agua de la bodega, y aún si alguna vasija se saliere se pue-
da recoger allí el vino...»^. 

Las bodegas están constituidas, generalmente, por una entrada o 
«cabañón», que puede tener una cierta dimensión, mostrándose co-
mo una pequeña edificación que claramente puede sobresalir sobre 
el terreno, o incluso llegan a ser pequeñas edificaciones. Esta entra-
da es la única fachada e imagen externa que ofrece la bodega, ade-
más de las chimeneas de ventilación de la misma, configurándose 
de modos diversos, reflejando en los materiales empleados algunas 
de las características de la arquitectura del lugar Pueden estar cons-
tituidas de piedra con fábricas de una cierta prestancia, elementos 
pétreos labrados, remantando el cuerpo con una cornisa a dos ver-
tientes. 

Los ejemplos de piedra son los que ofrecen una mayor extensión 
y una morfología más variada, desde fábricas irregulares que son 
meros cerramientos a modo de muros de contención, como el ejem-
plo de Sotresgudo en el que se crea un curioso dintel partido con 
dos piezas pétreas para constituir el hueco de acceso; a los ejem-

plos de materiales pétreos trabajados, sobre todo cuando tienen que 
constituir esquinas del cabañón, casi siempre cubierto con la tierra 
extraída de la excavación. 

En las zonas donde la piedra escasea, ésta es sustituida por ladri-
llo o por barro, adobe y tapial, empleándose canto rodado para dar 
mayor consistencia a los laterales de las entradas, estando éstas a 
menudo protegidas por ramajes. Estas cubiertas vegetales alcanzan 
a veces un cierto desarrollo configurando un espacio delantero cu-
bierto, a modo de merendero exterior, cuya cubrición se apoya en 
pies derechos y vigas de madera, como pueden encontrarse en al-
gunos ejemplos de Puentedura. 

Ocasionalmente, se pueden encontrar algunos ejemplos que utili-
zan la configuración del terreno para adecuar la bodega. En Sando-
val de la Reina se puede apreciar cómo se han excavado debajo de 
un grueso estrato pétreo, no requiriendo por tanto una cubrición pos-
terior ni siquiera de tierra. 

Es relativamente común que las bodegas presenten pequeñas agru-
paciones unitarias, que por su modo de ejecutarse al enlazar sus muros 
o tratar las fachadas de sus entradas, parecen reflejar una intención 
unitaria y una posible ejecución común. No hay que olvidar al res-
pecto que, generalmente, las zonas en que se asientan eran propie-
dad del concejo que las concede y vende Así, por ejemplo, 
conocemos una provisión del concejo de Fuentelcésped de 1596, en 
la que señala que:«... todo habitante del pueblo podía pedir a la al-
caldía una franja de teneno de anchura máxima de 30pies, para cons-
truir allí una bodega»\ El comprador debía pagar por ello el precio 
módico de un ducado. 

Otra cita permite ver la intervención real en estos asuntos como en 
la licencia dada por Garios V en 1551, al concejo de Aranda para la 
construcción de bodegas bajo el pago de un canon. Así concede: 
«...a esta dicha villa porque dentro de ella y en sus arrabales en lo 
público y congecil que les pareciese puedan dar a señalar a los ve-
cinos e moradores della sitio e lugar en que puedan hazer cuebas 
e bodegas quien ansyse les diere el dicho sitio de cantidad de ma-
ravedís de curso cada un anno...»^. 

Normalmente las bodegas más habituales parten de una pequeña 
entrada, aunque ya hemos señalado que puede ser más amplia si 
es destinada a merendero e incorporar en ella el lagar o la prensa 
que permite pisar la uva. Esta entrada está cerrada por un portón 
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de madera, que dispone de un espacio abierto o calado o incluso 
la propia puerta de madera es una cancela que por sus grandes tra-
vesanos facilita la aireación de la misma, Desde ella arranca una es-
calera tallada excavada en el terreno que desciende hacia la estancia 
o estancias donde se sitúan las cubas, tinajas y depósitos del vina 
La bajada de la escalera de acceso puede presentar un recodo pa-
ra hacer coincidir verticalmente la entrada con el espacio propio de 
almacenaje a modo de referencia parcelaria. 

Las bodegas de un mayor tamaño pueden disponer de una nave 
principal a la cual se abren distintos espacios menores donde se si-
túan las cubas y depósitos que reciben la denominación de nichos 
o capillas. Éstos pueden tener una clara distribución, dividida entre 
varios propietarios o socios, como la de Pardilla, en la que disponen 
de un espacio común y otras estancias a su vez cerradas por puertas 
de madera de tipo cancela, donde se sitúan sus respectivas cubas 

y depósitos. Es pues común que también la bodega pueda haber si-
do construida por varios vecinos, familiares o socios que luego la usan 
de este modo por «sitios» o «suelos» de bodegas. 

En las grandes bodegas también puede estar instalado en el inte-
rior de la nave un lagar, lo que requiere una abertura superior para 
poder bajar o tirar cómodamente la uva sobre él. Normalmente sue-
le tener el aspecto de una chimenea con un hueco practicable de 
generoso tamaño, que está cerrado por una carpintería sencilla de 
tablas. 

La ventilación de las bodegas es un tema clave, sobre todo en las 
muy profundas y de un cierto tamaño, que evite la concentración de 
gases y mitigue la gran humedad que generalmente tienen estos es-
pacios subterráneos excavados. La chimenea de ventilación o «zar-
cera» es el elemento que junto con la puertacelosía crea el tiro de 
aire necesario a tal fin. Las zarceras se tapan en invierno para impe-
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dir que la temperatura de la bodega baje más allá de los 8 °C, man-
teniendo la bodega una temperatura constante a lo largo del año en 
tomo a los 10 °C. Su remate externo puede adoptar diversas formas, 
desde ser un simple agujero que sale a la superficie protegido con 
unas piedras, hasta formar una auténtica chimenea, realizada en ma-
teriales diversos: ladrillo, adobe, barro o mampostería. Las formas 
cónicas deformadas son quizá las que adquieren un mayor volumen 
y plasticidad, cuya mampostería puede estar rejuntada e incluso en-
foscada para ofrecer una terminación más duradera, o en seco, crean-
do pequeños agujeros para facilitar el tira 

Las zarceras de La Horra son sin lugar a dudas el conjunto más es-
pectacular que existe en el territorio provincial. En él, junto a las zar-
ceras con forma cónica más o menos deformada realizadas en 
mampostería se puede encontrar otras paralepipédicas, en ladrillo 
y adobe, cubiertas con tejadillos del mismo material. 

Otro elemento básico en la bodega es el sumidero o pozo, cuyo fon-
do rehundido respecto al nivel de la bodega, permite el drenaje de 
las aguas del terreno y además permite disponer de agua para el 
lavado de cubas y recipientes. 

Los techos de las bodegas frecuentemente aparecen reforzados 
con bóvedas o arcos de sillería o ladrillo para evitar su hundimiento. 
Los más corrientes adoptan la forma de bóvedas de cañón, aunque 
pueda encontrarse arcos cruzados a modo de bóvedas de crucería. 
La bajada sobre la escalera también está protegida generalmente 
por ser relativamente superficial, y además de las bóvedas se em-
plean vigas de madera y losas de piedra como métodos más habi-
tuales que pueden emplearse en soluciones mixtas, 

El lagar o jaraíz constituye un elemento relacionado estrictamente 
con la bodega, como lugar donde se pisa y prensa uva para obtener 
el mosto que más adelante se transformará en vino tras la fermenta-
ción. Puede estar ubicado en el espacio subterráneo de la bodega, 
si ésta es espaciosa, aunque por comodidad en la carga de la uva 
y su pisado suele situarse en la superficie, en una ediñcación al res-
pecto. Si es de tamaño pequeño o es una prensa, puede situarse en 
la pequeña edificación que conforma el espacio de entrada a la 
bodega, 

Los lagares de mayor tamaño que disponen de viga de prensado 
con una cierta longitud, requieren ya una edificación de mayor ta-
maño que puede acompañarse de un espacio de merendero ampüo 
al que se dota de la chimenea para calentar la estancia y que permi-
te emplearía como cocina, accediendo por él a la bodega situada 
bajo él. El ejemplo de Castrojeriz nos muestra un lagar con bodega, 
como edificación inserta en el parcelario urbano de una de sus man-
zanas, organizando una planta baja donde se dispone de un espacio 
destinado a merendero con un banco corrido de madera y su chi-
menea, y el espacio principal con acceso donde está instalado el la-
gar con sus pilas, acompañándole otra chimenea. Desde este último 
espacio se baja a la bodega, compuesta de una sola nave, cuyo te-
cho está reforzado con arcos de medio punto y una parte con bóve-
da de medio cañón realizados en sillería. La bodega tiene las zarceras 
que salen pegadas a la fachada principal del edificio Este lagar es un 
ejemplar muy primitivo e incluso popularmente se le denomina co-
mo la sinagoga en recuerdo de la aljama judía, que estuvo instalada 
en su entorno, Está construido en tapial complementado con fábrica 
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de sillería, y una estructura de madera exenta que denota una cierta 
antigüedad, aunque como sucede en la gran mayoría de la edifica-
ción tradicional no es posible fecharía con una cierta seguridad. No 
obstante la solución de las cabezas trabajadas de las vigas en forma 
de quilla nos mdican un cierto mudejarísmo, que aquí fue muy inten-
so en los siglos XV y xvi. 

Un buen número de lagares se muestran como edificios exentos, 
acompañando al conjunto de bodegas a las cuales sirven, pudiendo 
acceder desde su interior a alguna, aunque lo más habitual sea que 
sólo sea un edificio destinado a este único uso, pudiendo estar unido 
a otras edificaciones de tipo agropecuario, como un palomar, actuando 
de contrapeso para la viga del lagar. 

En los lagares burgaleses exentos, una característica para distin-
guirlos de otras edificaciones auxiliares que puedan acompañaríos, 
es el muro resaltado de uno de sus testeros, que recibe la denomi-
nación de «carga». Este elemento sirve de tope a modo de contrape-
so a la viga de la prensa, estando sujeto sobre la cabeza de ella por 
unos cargaderos de madera que se llaman «pastor». La viga es un 
gran tronco de una sola pieza, de olmo, nogal o roble, llamada «coz» 
que sirve para apretar una plataforma de madera constituida por grue-
sos tablones o «madrones», a través de unas vigas, llamadas «puen-
te», sobre la uva ya pisada previamene, prensándola en el «lago» o 
pila de prensado. 

La «carga» o muro resaltado, al tener un cierto espesor requiere 
una cubríción, generalmente de teja, para evitar que penetre el agua 
en él, acompañando su forma al resto de la cubierta, como en el la-
gar de Quemada. En este ejemplo se aprecia cómo los basamentos 
de piedra exteriores indican el nivel de las dos pilas o pilones, es-
tando recrecido con adobe el resto de la fachada. La entrada de la 
uva se realiza por el testero o el lateral, disponiendo de un hueco 
de entrada y a veces de una viga o «tintillón» sobre él, que permite 
apoyar la polea para pesar y subir la uva. 

En el centro de la viga o «coz», donde realiza el apoyo para subir 
o bajar, se sitúan a ambos lados pies derechos de madera, a modo 
de guía, asentados sobre el muro o «panera» que configuran los pilo-
nes. Estos pies derechos sirven también como apoyo estructural de 
la cubierta, además de sujetar los palos o «trecheras» que se van me-
tiendo o sacando debajo de la viga, para controlar su movimiento. 

El final de la viga está atravesado por un tomillo vertical de made-
ra o «husillo» que se apoya sobre una piedra de forma troncocónica 
o «pilón» a través de una madera o «cola de milano» para facilitar su 
giro. Para realizar dicho movimiento el husillo cuenta con un palo ho-
rizontal o «andador* a modo de palanca que está fijado a él. El paso 
a través de la viga se realiza por un hueco al efecto u «olla», estando 
sujeta a ella por una tuerca de madera o «hembrilla», a la que se en-
rosca al girar, bajando o subiendo la viga. 

El pilón o «lago», donde se deposita la uva para su pisado y poste-
rior prensado, se sitúa en un nivel superior, vertiendo al pilón del mosto 
que está en un nivel inferior a través de un orificio o «canaleta». Am-
bos niveles están enlazados por medio de una escalera lateral. Las 
pilas están constituidas en obra de fábrica enfoscada de un gran gro-
sor, superior al de los muros, lo que permite crear en todos sus bor-
des un pequeño corredor. La organización descrita puede responder 
a un modelo de lagar de tamaño modesto como el de Santa María 
del Mercadillo, o presentar una mayor complejidad con un doble la-
gar en paralelo, instalados en el mismo edificio, como el de Santa Cruz 
de la Salceda, donde se crea un corredor central entre ambos. 

El lagar exento de la bodega es un elemento, que por su compleji-

dad y mantenimiento en zonas donde los viticultores son pequeños 
propietarios, frecuentemente tiene un funcionamiento y propiedad 
común entre varios convecinos del lugar, que se denominan socios, 
haciendo uso rotativo de él, o pisando y prensando la uva en común 
para luego repartir el mosto en función de la uva aportada por cada 
uno, llevándolo a cada bodega individual. 

La construcción del mismo además de los mecanismos propios eje-
cutados en madera, generalmente de olmo, puede emplear el tapial 
y el adobe, la mampostería como basamento, en formación de pilo-
nes y muro testero, complementado con adobe como en Quemada, 
o la mampostería, como en Ura, con refuerzos de sillería en huecos 
y esquinazo Otros ejemplos pueden incorporar elementos cultos, co-
mo el frontón, en el ejemplo de Cilleruelo de Arriba, o las grandes 
ménsulas de piedra que hacen de tintilón. 

Hoy los lagares están en trance de desaparición, sustituidos por 
las cooperativas cosecheras, a partir de los años 50-60, empleándo-
se sólo como excepción para la producción casera, llevándose la gran 
mayoría de la uva cosechada a la cooperativa. Las bodegas por el 
contrario, tienen un claro uso festivo y recreativo, que se mantiene 
e incluso existe la tendencia a ampliarlas con una edificación exte-
rior, si no la poseen, para merendero Esta nueva tipología de me-
rendero de un cierto tamaño facilita su conversión, en un sepndo 
paso, hacia su uso como segunda residencia con la denominación am-
bigua de refugio, apareciendo nuevas formas y materiales ajenas al 
espíritu tradicional de la bodega. 

Palomares 

Otro edificio característico en el medio rural burgalés es el dedi-
cado al refugio y cría de las palomas, que constituían una ayuda a 
la alimentación y economía tradicional rural. 

En muchas viviendas se dedica a tal fin un pequeño lugar bajo la 
cubierta con acceso por una buhardilla o por unos pequeños orifi-
cios configurados en la fachada o cubierta del edificio para permitir 
el paso de las aves. Este tipo de palomares incluidos en la propia edi-
ficación es característica de los lugares donde la paloma no es es-
pecialmente abundante, tanto por tradición como por no ser áreas 
cereaHstas, o bien por ser viviendas modestas. 

El palomar como edificación específica y aislada de la casa se 
localiza en las áreas y comarcas donde es posible una cría abundante 
de palomas. Dicha cría está estrechamente relacionada a la existen-
cia de grandes extensiones de cultivo de cereal, grano del cual se 
alimentan, preferentemente de cebada. Sólo hay que ayudar a la pa-
loma cuando escasea la comida en el campo, con raciones suplemen-
tarías en el palomar, durante los meses de noviembre a mayo. Así las 
comarcas burgalesas donde aparecen con más frecuencia son las 
clásicas cerealistas, como los Páramos del Pisuerga y del Aríanzón, 
las Tierras de Lerma, la Ribera del Duero, y parte de la Bureba y 
Ribera del Ebro, apareciendo en las restantes, como la Sierra de la 
Demanda o los Páramos de la Losa, solo en los bordes de contacto 
con aquellas prímeras. Su número no ofrece, en dichas áreas cerea-
listas, la densidad que pueda tener en otras áreas castellanoleone-
sas como la Tierra de Campos u otras comarcas leonesas y zamoranas. 

Estos palomares exentos deben considerarse como un símbolo de 
riqueza de los propietarios que los construyeron, que en general eran 
las personas acomodadas del lugar, o incluso caballeros e hijosdal-
go que vivían en otros lugares más urbanos. Ello explica el porqué 
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de la legislación para protección y defensa de los palomares dadas 
por Enrique IV en 1465 y por los Reyes Católicos en 1484, fruto sin 
duda, de los conflictos que generaban los daños ocasionados por las 
aves en unos cultivos de escasa productividad. Así lo expresa la ley 
de defensa del palomar dada en Medina del Campo en 1484 por Fer-
nando e Isabel«... Y muchas personas injustamente e individualmente, 
tiran con ballesta a las palomas de los dichos palomares, y las ma-
tan, así con las dichas ballestas como redes, cebaderos y otros ar-
madijos que para ello hacen con lo cual los dueños de dichos palo-
mares yan recibido y reciben mucho agravio y daño...»\ 

No es de extrañar, por tanto, que los mismos Reyes Católicos le en-
víen a Pedro Ruiz de Villegas, regidor de la ciudad de Burgos, que 
posee ciertos palomares en Torralba, cerca de la ciudad, la Ley de 
Enrique IV para que la haga cumplir', 

El largo texto que dedica Gabriel Alonso de Herrera en su Agri-
cultura General a este tipo de construcciones es sin duda reflejo de 
la importancia que tuvieron en Castilla y León y puede perfectamente 
explicar alguna de las variedades que en la meseta septentrional 
adoptan 

«... Los palomares se hacen, o en casa, o en el campo. Si se hacen en 
poblados en mejor edificio alto donde puedan entrar y salir libremente, 
y por esso en los semejantes lugares los hacen en torres, mas muy mejo-
res son en el campo que en poblada Para palomar se ha de escoger 
lugar raso de árboles, porque en ellos se assientan mucho los gavilanes 
buharros, y otras aves de rapiña que hacen mucho daño a las palomas. 

sean acia sol, que con solano crecen mucho los palominos, Tengan cer-
ca, agua corriente para en que se bañen, y laven que en la que bevan 
no se metan, que hace daño a los palominos, y huevos... Tengan un buen 
cercado alrededor de la casa, porque en el les echen de comer y be-
van, y aún las siembren algo que coman...»'. 

Así refleja las características del lugar donde deben situarse los 
mismos y sin duda dos características básicas, lugares prominentes 
y despejados, pudiendo frecuentemente disponer de una cerca co-
mo él señala, continuando con la construcción y configuración del 
palomar 

«... Algunos hacen los palomares sobre pilares, o colunas, y encina, o 
forman su bóveda, o en maderamiento, y los pilares sean tales que pue-
dan sufrir el peso del edificio, y sean redondos, y muy usos, porque por 
ellos no puedan subir las savandijas que dañan mucho y destruyen los 
palomares, como son las culebras, lagartos, ratones, comadrejas, gar-
duñas y gatos, y otros semejantes. O son hechos a manera de casa sen-
cilla, o doblada, porque en lo alto ha de ser la habitación de las palomas, 
y sea toda obra de ladrillo muy junto con cal, de manera que entre un 
ladrillo, y otro no aya más cal de quante fragüe, y prenda, porque assí 
no avra socavones de savandijas dañosas. Sean las paredes bien blan-
queadas por de dentro, y por de fuera, y muy lisas, porque lo uno por 
ellas no pueda gatear, ni subir nada, y aún porque con lo blanco se huel-
gan mucho las palomas, y vienen más a los palomares y siendo las pare-
des lisas no pueden subir nada que las dañe, vivan más seguras, y sin 
tener, que son muy tenmorosas, y así vienen más. Lo alto sea assí mismo 

^ muy liso, abrigado, y tenga muchas hornillas bien grandes que puedan 
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bien caber los padres y los hijos, no sean más altos de quanto les pueda 
alcanzar a catar un hombre con una escalera, que quatro o cinco pas-
sos, que las palomas de mejor gana crían en los altos que en los bajos, 
porque piensan que allí están más seguras. 

Tenga la cámara alta algunos apartados como retietes, que no sea to-
do un cuerpo. Tenga algunas vigas atravesadas para en que se assien-
ten guando hace calor, en la sombra, o quando llueve, o nieva, porque 
este enjuto, más las tales vigas no estén juntas con el tejado, porque si 
algún ratón, o comadreja huviere en el no pueda descender a la viga 
de las palomas. 

Las hornillas tenga cada una un ladrillo algo fuera en que se puedan 
assentar las palomas, porque no entren de buelo en el nido Tenga sus 
ventanas acia el Oriente, y Mediodía, por donde el Invierno les entre sol, 
y aún acia el cierzo para que les entre frescura en el Estio, más las tales 
ciérrenlas al Invierno, y encima de los tejados aya sus lumbreras, y en-
traderos, y todos con sus puertas, y de tal suerte ordenadas que todas 
se puedan abrir y cenar con sus cuerdas juntamente... Ha de tener el 
palomar una portecita en lo alto, por donde entre el que tiene cargo con 
su llave, y con escalera movediza que la pueda poner y quitar. Muchos 
hacen que los palomares tengan ventanas por de fuera, digo sus norni-
llas para que ellos crien: más los tales no saben lo que hacen: porque 
si assí lo hacen los grajos comen los huevos... Como quiere que sea, el 
palomar tenga muchas hornillas, y ponederos, porque pocas veces cría 
una paloma donde ha criado otra vez, si no passa algo de tiempo en me-
dio, y sino ay nichos piérdase mucha casta...» \ 

En nuestro territorio los palomares buscan lugares despejados, al-
go elevados pero no masivamente destacados. Se asientan principal-
mente en los bordes de los mídeos, mezclándose con otras 
edificaciones agropecuarias como lagares, bodegas, pajares y eras, 
creando a veces agrupaciones de cierta entidad. Como señalaba He-
rrera, también se pueden encontrar insertos en una finca protegida 
por una cerca, que puede ser huerta y disponer de sus árboles 
frutales. 

Desde luego la morfología básica de los palomares burgaleses no 
alcanza en modo alguno la variedad y el tamaño que pueden encon-
trarse en una comarca como Tierra de Campos. Sin embargo, pode-
mos encontrar de modo excepcional algiin ejemplo que se relaciona 
con ellos, mostrando allí la tipología con patio o corral central, que 

dispone de muros paralelos concéntricos creando corredores, co-
mo los ejemplares de planta cuadrada y circular del Caserío de Es-
cuderos, cuyo grupo responde a dicho modelo clásico en aquella 
comarca. 

El tipo básico de palomar burgalés configura una edificación con 
unos tínicos muros exteriores disponiéndose en sus caras internas los 
nichos u «orevacas» u «hornillas», donde nidifican y duermen las aves. 
La planta que adopta es de dos formas, cuadrada o rectangular y 
circular. 

Los dos modelos de plantas no responden a una peculiaridad geo-
gráfica clara, sino más bien a dos modelos diferenciados; y aunque 
no tenemos datos precisos de fechado, por los ejemplares que hoy 
existen los modelos de planta circular parecen ser generalmente más 
antiguos que los de planta cuadrada. Así por ejemplo, se ha podido 
localizar algún palomar circular de tapial, como en Hinojal de Riopi-
suerga, una técnica que ya hace más de cien años que ha desapare-
cido, y por el contrario, los palomares que se construyen en adobe, 
edificados en este siglo, son todos ellos de planta cuadrada. Pode-
mos, no obstante, reconocer ambos tipos en los ejemplos medieva-
les recogidos por VioUet le Duc, en Francia. 

Los palomares de planta cuadrada se construyen tanto en fábricas 
de mampostería, como en adobe, como también con mezclas de fá-
bricas superpuestas, con un basamento de sillarejo y una parte su-
perior en fábrica de ladrillo enfoscado 

La cubierta de este tipo aparece generalmente constituida a un 
agua, buscando generalmente la vertiente orientada a mediodía, for-
mándose un pequeño resalto o peto como continuación de los muros 
a modo de cortavientos que protege a las aves posadas en la cubier-
ta. También puede encontrarse ejemplares con dos aguas, disponien-
do de dos petos en los testeros y un tercer peto calado en los finales 
de la vertiente que tiene un fin claramente ornamental, o incluso al-
guno a cuatro aguas, con algunas buhardillas en ellos. También la 
cubierta puede constituirse en tramos, al levantarse ligeramente uno 
sobre el otro para dejar la buhardilla o el entradero que permite el 
acceso de las palomas. Los accesos de las palomas se realizan bien 
a través de buhardillas o bien a través de pequeños huecos en su 
fachada, disponiendo de una pequeña plataforma paia facilitar el po-
sado de las aves, pudiendo también establecerse posaderos en las 
esquinas del edificio. 

Los palomares de planta circular permiten crear una fábrica con-
tinua y uniforme que sólo queda rota por el hueco de acceso, de ahí 
que sea una fábrica que no requiere piezas especiales salvo para 
dicho hueco En él, además de los ejemplos localizados de tapial en 
el Valle del Pisuerga, se emplea masivamente las fábricas de mam-
postería para su edificación. 

Las cubiertas generalmente están dispuestas también como los pri-
meros a un agua, con la protección perimetral en su zona más eleva-
da. Pueden presentarse en un solo faldón, con buhardillas y unos 
pequeños huecos en la fachada para el acceso de las aves. También 
pueden disponer de una zona rehundida respecto a otra o crear dos 
faldones resaltados. También es posible encontrar algún ejemplo 
con cubierta cónica, disponiendo los accesos debajo del alero, com-
puestos por pequeños huecos con trampillas que se abren al empu-
jarse, completados con alguna buhardilla en la cubierta orientada a 
mediodía. 

El espacio interior de estos tipos está dividido en dos por un forja-
do intermedio que puede no completarse totalmente dejando una zona 
de dos alturas, facilitando el acceso de las aves a los dos niveles, exis-
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tiendo siempre un hueco donde se dispone la escalera de mano El 
espacio intermedio permite crear un posadero y comedero interior, 
que completa la función de nidos de los nichos u «orevacas». El palo-
mar derruido de Olmedillo de Roa, permite, en un modelo de planta 
cuadrada, observar la disposición de nidos a lo largo de todos los 
muros interiores, y a la vez la señal del forjado intermedio El palo-
mar del monasterio de Santa María de Bujedo, en Santa Cruz de Jua-
rros, de planta circular, crea ya un forjado intermedio, al que se 
accede por el resalto de los faldones y por los huecos de su facha-
da, completando su uso los colmenares instalados en su parte supe-
rior, en un uso mixto del edificio Repite el modelo de remate resaltado 
de la parte superior de la cubierta que abarca hasta su mitad, prote-
giendo el muro de la penetración del agua con una cubrición de teja. 

Es pues una constante en este terntono, de clima generalmente ás-
pero y frió, buscar la orientación soleada de la cubierta huyendo siem-
pre de la orientación al septentrión, siendo otro aspecto imperante 
la sencillez y elementabilidad de estas construcciones en nuestro ám-
bito, y la repetición de unos tipos de modo constante sin apenas va-
riaciones significativas. 

Colmenares 

Unas edificaciones de las que no existen apenas referencia algu-
na en los estudios de la arquitectura popular, son los colmenares, de 
los cuales en nuestro territorio tenemos algunos tipos característicos. 

Tradicionalmente las colmenas aquí en el territorio burgalés se ins-
talan en trozos de troncos vaciados, generalmente sus partes bajas 
o tocones, o en una caja de madera, depositándolas en lugares tran-
quilos de los edificios, o al aire libre en lugares protegidos de la orien-
tación norte y buscando que en su cercanía exista una corriente de 
agua, necesaria para el libado de las abejas. 

De nuevo es obligado la cita al texto de Herrera sobre el particu-
lar. Nos señala cómo las abejas«... quieren lugar abrigado acia el 
sol.. Assímismo por las espaldas están defendidas del viento, o con 
monte o con paredes... tengan assi mismo agua clara y buena...»'". 

En nuestro territorio se instalan en la casa en sus zonas superiores, 
el desván o incluso en la solana. Fuera de ella se sitúan de modo ais-
lado en los bordes superiores de praderas, fincas, o huertos, cerra-
dos, donde las colmenas emplean troncos de árbol protegidos con 
unas piedras y plásticos para evitar que se mojen. 
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Sigamos lo que señala el autor del renacimiento español respecto 
a la ubicación a... Ha de serla estancia ancha en quadra y a donde 
ellas estén assentadas, sea el suelo algo costero, porque quando llo-
viere no pare el agua, que hace daño a las colmenas, y estando el 
suelo assi costero, quando el sol saliere darles ha el sol de lleno en 
lleno, y por esso cada hilera esté no más apartada de otra quanto 
en el Invierno de el sol del salir en todas las colmenas que está de-
trás...». Y continúa con los modos de hacerlas: *...De las colmenas 
ay muchas maneras, que no pueden aver en todas partes colmenas 
de alcornoque, que son las mejores, porque en ellas no passa el frío 
en Invierno, ni el calor en el verano, y son mejores los corchos de 
solanas que los de umbría, y de lugares enjutos, mejores que los de 
lugares húmedos, más donde no puedan aver corchos con buenas 
tablas bien juntas a manera de arca. 

Otra manera ay donde falta el corcho hacerla de mimbres, y em-
banarlas muy bien por dentro, y fuera, y porque el barro no es bue-
no para embarrarlas ayan estiércol de ganado vacuno... En otras par-
tes hacen las colmenas de enteros huecos de árboles. En otras partes 
juntan unas cañabejas a la redonda como corcho y las atan, y em-
banan...»^\ 

Hoy generalmente las colmenas se instalan ya en modernos recep-
táculos, con paneles extraíbles de tipo industrial realizados en ma-
dera o metal, sustituyendo a estas formas tradicionales. Solo en 
ocasiones concretas se llega a constituir una ediñcación para alber-
gar las colmenas y aunque la miel está volviendo a ser un producto 
de cierta demanda en sustitución de otros productos azucarados, mu-
chos de los antiguos colmenares han desaparecido ya, debido a la 
elementalidad de su construcción, por lo que los ejemplos que mos-
tramos son unas claras muestras singulares que tienen un cierto ca-
rácter de reliquia en el territorio burgalés. 

Los colmenares más habituales están constituidos por una sencilla 
caseta de planta rectangular, en la que se han incluido las colmenas, 
insertando las bocas o entradas en los muros, que están tapadas al 
exterior con una tapa recortada de madera en la que existen unos 
pequeños orificios por donde salen y entran las abejas. Estas colme-
nas protegidas por la edificación pueden estar constituidas por un 
encestado recubierto con barro, tal como indica Herrera, de modo 
muy similar a las campanas de las chimeneas encestadas. 

El espacio interior de estas edificaciones dispone de un pasillo am-

plio para poder extraer la miel y donde se pueda depositar algunos 
utensilios y material auxiliar. Los ejemplos pueden desde disponer 
de una edificación de piedra con una cubierta a una o dos aguas que 
muestran un acceso lateral y una fachada principal donde se sitúan 
varias hiladas de colmenas, que disponen de unos pequeños apoya-
deros constituidos por los resaltos de pequeñas lajas de piedra in-
sertas en el mura 

Otro tipo que se puede encontrar es el cobertizo abierto comple-
tamente por delante, donde se colocan las colmenas, constituido por 
una estructura de madera y que se apoya parcialmente en los muros 
laterales. En el ejemplo de Palacios de la Siena la solución es real-
mente masiva, pues los cobertizos conen en filas paralelas, dejando 
un pasillo central dentro de un cercado general de piedra, que evita 
que penetre el numeroso ganado que transita y pasta el monte en 
la zona. 

La existencia de los colmenares hay que buscarla y relacionarla 
con las áreas donde el monte bajo está presente de modo significati-
vo, y donde las especies de matorrales aromáticos son abundantes, 
acompañándolas corrientes de agua frecuentes, siendo prácticamente 
inexistentes en las áreas donde los cultivos de cereal son masivos, 
aun cuando en dichas comarcas pueda existir algún área concreta 
de monte que persista. 

Graneros, pajares, cuadras y tenadas 

Ya en el propio desarrollo de las tipologías arquitectónicas de la 
casa hemos ido haciendo referencia inevitable a la arquitectura agro-
pecuaria por excelencia, como son los graneros, pajares, cuadras y 
tenadas, en la medida en que aparecían ya como edificios indepen-
dizados de la primera, caracterizando por sustracción o suma la or-
ganización de la misma. Aunque allí hemos ya citado un buen número 
de ejemplares y sus características diferenciales, vamos a continua-
ción a realizar una visión global de la morfología y tipos que presen-
tan en el ámbito provincial. 

Un primer aspecto, a diferencia con las áreas monocerealistas co-
mo Tierra de Campos, es que el granero o troje se establece bien 
en la casa, en espacios al respecto, o bien cuando sale de ella suele 
compartir el espacio superior de los pajares, sin que sea pues posi-
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ble localizar a la panera o gran granero aislado, propiamente dicho, 
de aquella comarca castellano-leonesa. 

Los pajares-cuadras aparecen sobre todo por incapacidad e incom-
patibilidad de la vivienda con el ganado lanar ribereño Estos edifi-
cios específicos en las áreas de vega y páramos bajos suelen 
agruparse entre sí, junto con sus corrales cercados, creando manza-
nas prácticamente monofuncionales. 

El ejemplo de Fuentenebro nos muestra una organización con dos 
accesos diferenciados a cada una de las dos plantas. La superior con 
acceso por un lateral, aprovechando la pendiente del terreno y la 
inferior con acceso a través del corral, cuya puerta está protegida 
por un tejaroz. 

Los elementos de este tipo en áreas como LaBureba o en bordes 
serranos o de los páramos altos suelen agruparse en número menor, 
y no disponen generalmente de corral anejo, e incluso pueden cons-
tihiir elementos aislados, empleando una gama ampha de materia-
les constructivos, entre los que quizá destaca los limpios y modulados 
entramados de madera. La organización de estas edificaciones es 

siempre la misma, la planta superior está destinada al pajar y la ba-
ja a la cuadra. 

Ya señalamos en algunas partes de las Merindades, cómo existen 
algunos tipos especiales dentó de esta tipología funcional, como las 
«bardas» de la zona de Bricia en contacto con Cantabria, cuadra-pajar, 
que se destina al albergue del ganado cabrío, incorporando en la 
planta baja un espacio abierto bajo la planta primera destinado a al-
bergar y proteger la carreta. Completa la planta baja la cuadra co-
mo espacio ya cerrado, disponiéndose en la superior el pajar o 
almacén para cebo que dispone un espacio ciertamente grande com-
parado con aquella, debido a la cantidad necesara para alimentar 
al ganado durante todo el largo período invernal. Esta planta prime-
ra dispone del correspondiente bocarón o butrón en su trasera por 
donde se mete el cebo y en la fachada orientada a mediodía se cie-
rra con unos maderos verticales parcialmente cerrados con ences-
tado, lo que permite la aireación y secado del cebo, como puede verse 
en el ejemplo de Linares de Bricia. 

Se puede decir que, en este tipo de edificación claramente auxi-
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Tenadas. Santa Cruz de Juanas (Ibeas de Juairos). 

liar, los elementos y materiales usados en su construcción son de me-
nor calidad o tienen un menor tratamiento en relación con los edificios 
residenciales. Es por tanto más frecuente en ellos el empleo de las 
fábricas de tierra, adobe sobre todo, e incluso entramado en zonas 
que normalmente domina la piedra como material constructivo de 
la casa. 

Un edificio que se diferencia de los anteriores es la llamada tena-
da o teinada, establo o refugio para el ganado lanar que no dispone 
de pajar en su parte superior. Es el tipo de edificación que respon-
de a las necesidades de guarda del ganado lanar en las zonas gana-
deras importantes, siendo la Sierra de la Demanda el lugar ideal, 
aunque su extensión rebose con claridad dicho ámbito territorial. 

De nuevo Gabriel Alonso de Herrera nos describe su necesidad 
y sus características básicas: 

«... Ya vemos que para algunos tiempos son necessarios establos, por-
que no pueden en todo tiempo dormir, ni aún estar de día en el campo, 
mayormente en algunas tienas donde los Inviernos son muy ásperos, con-
viene decir de los establos, y aunque a una necesidad qualquier cubierta 
puede socorrer donde es necessario el abrigo, es provechoso el provei-
miento, han de ser tan grandes quanto viere el señor que pueden abas-
tar para su ganado, y hechos acia el Oriente, o Mediodía, que pues son 
para el Invierno, y contra los fríos, razón es que estén acia donde los de 
el sol. Sean bajos de tejado, que serán más calientes, antes largos que 
muy anchos, costeros, porque no pase la orina, ni suciedad, ni ventosos, 
ni húmedos...»'". 

La recomendación de su escasa altura y su proporción alargada 
refleja perfectamente la imagen que tienen. 

La tenada puede localizarse en los bordes de los núcleos forman-
do agrupaciones generalmente de tipo lineal, pero normalmente se 
sitúan en lugares alejados de ellos en agrupaciones que crean las 
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llamadas majadas, bien en mitad de un bosque más o menos aclara-
do, bien en medio del pastizal. 

La majada crea en su entorno un espacio despejado a modo de 
gran campa donde la hierba adquiere una calidad y prestancia es-
pecial, por el abundante abono animal, además de ser el último lu-
gar donde pacen los rebaños antes de protegerse en las tenadas. 

Existen dos tipos básicos de tenadas. Por un lado aquellas que se 
dotan de un corral cerrado con una cerca de piedra, que permite 
disponer de un espacio abierto y cerrado comunicado, donde el ga-
nado puede optar por su estancia. La tenada de Valdevilano, en San-
ta María del Mercadillo, nos muestra este tipo, como lugar de dormida 
en una de las cañadas reales que procedentes de la Sierra de la De-

manda, continúan en dirección sur hacia las dehesas extremeñas y 
andaluzas. 

El otro tipo básico no dispone de corral anejo, estando constituido 
por un edificio que suele conformarse por adosamiento de varias te-
nadas. El ejemplo de las tenadas de Vilviestre nos muestra este se-
gundo tipo que se establece en las zonas de alta montaña. Por el 
contrario, el primer tipo parece responder por su emplazamiento, con 
las áreas de monte de menor altitud. 

Estos edificios, a diferencia de los pajares y cuadras pueden te-
ner un carácter y propiedad comunal, bien de un grupo de vecinos 
que alojan allí su ganado, que se junta bajo el cuidado de uno o va-
rios pastores contratados a tal efecto, o bien el conjunto de los luga-
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renos, con lo que los pastores corren a cargo del concejo Así por 
ejemplo, Madoz nos señala un ejemplo de «tinada» para el ganado 
lanar, de tipo comunal en Arroyo de Valdivielso, común también con 
el cercano lugar de Población'\ sitos ambos en el límite de las Me-
rindades, 

El espacio interno no aparece compartiraentado, a excepción de 
algún pequeño recinto constituido por un cerramiento de palos y ma-
deros, que sirve como paridera, donde se recogen las madres y ani-
males recién nacidos. 

Los materiales básicos en la construcción de las tenadas, son los 
muros de piedra toscas y la estructura interna en madera, con em-
pleo generalmente de pies derechos que facilitan la constitución de 
crujías intermedias para apoyo de su cubierta. Esta últma se confi-
gura con teja cerámica que puede completarse con ramajes, paja o 
tapiñes como restos que lo fueron sus cubriciones primitivas, apoya-
da en entablado irregular o simples ramajes. 

Eras 

Un espacio complementario a todo este conjunto de edificaciones 
agropecuarias es la era, que también, como hemos podido compro-
bar en algunos ejemplos de arquitectura, puede estar incorporada 
a la casa. 

De modo conjunto se pueden agrupar con ellas los pajares y cua-
dras, y algunos palomares y cobertizos para carros, e incluso y de 
modo excepcional algún granero, e incluso situarse en sus inmedia-
ciones las bodegas. 

Estos espacios, en los núcleos más claramente agrarios, o incluso 
en núcleos que lo son menos, articulan áreas importantes de los mis-
mos, actuando a veces como lugar de raultiuso, donde es frecuente 
ver instalado el campo de fútbol, e incluso organizar un núcleo en 
tomo suyo, como en los sinplares ejemplos de Iglesiaspinta y Orón, 
cobrando en estos casos ya un carácter de espacio cívico, para es-
tancia y fiesta. 

Estos espacios para trilla del grano, dentro de la obra de Gabriel 
Alonso de Herrera, tienen una cierta relevancia dedicándole todo 
un capítulo. Un primer aspecto que toca es el lugar de ubicación: 
»...ha de ser la eia en lugares airosos ...son mejores las eras en alto 
que en bajo, porque allí es más natural el aire. Demás que el aire 
es muy necesario para apartar la paja del grano... Allende desto, 
la era ha de ser bien lejos de viñas y huertas, porque la paja buela 
y pónase sobre las hojas, y horádalas, y secarlas, y hace que el fru-
to crie gusanillo... Ha de ser la era en lugar frío, no húmedo, porque 
no ay cosa que mejor enserie mucho tiempo el trigo y cevada, que 
el frío sin humor.. Dice Varrón que sea redonda, y en medio algo 
más alta, que vaya poquito acostada a los lados porque si lloviere 
no quede el agua en la era, sino que luego salga fuera, ¡ten en rede-
dor della, esté limpio, y desembarazados por buen espacio, por al 
tiempo del alimpiar, caiga la paja en limpio, de donde limpiamente 
se puede coger..». Continúa el texto reflejando las modalidades de 
su factura: «...ay muchas formas según el aparejo del lugar, la más 
principal es, s¡ ay lugar de hacerse sobre algunas grandes piedras, 
porque allí se trilla mejor, y más puesto, por tener el suelo más duro, 
y no pueden topos, ni ratones, ni hormigas, hacer agujeros, ni levan-
tarla era, aterrones, y el pan sale mejor trillado, más limpio sin pie-
dras, ni tierra, ni otras suciedades, que se suelen jugar de la era que 
es sucia... Ay otra manera de hacer la era de un ladrillado a canto. 

a un losado de piedra o otra manera. Deven cerner muy bien la tie-
rra, y mojarla muy bien, con agua y alpechín (que el aguaza que co-
rre de las aceitunas), y pisarlo muy bien, o con ganado, y mejor es 
con un pisón, como quien hace la tapia, y no nace la yerra...*". 

Otro aspecto que resalta es la conveniencia de disponer coberti-
zos junto a ellas para poder proteger y guardar las mieses y los hom-
bres en caso de tormentas y aguaceros, e incluso poder guardar 
mantas para proteger el grano en esos momentos, para evitar que 
se moje demasiada 

En nuestros núcleos se suele disponer de dos modos, o bien em-
pedradas, con canto rodado o mampostería menuda, o bien y ello 
es lo más frecuente, de tierra apisonada que presenta una fina capa 
de hierba, que se mantiene habitualmente baja, debido al ramoneo 
y pasto habitual de las mismas. 

Si bien generalmente se busca un lugar relativamente llano, sin mo-
dificar apenas su topografía, en muchas ocasiones es necesario di-
poner los terrenos destinados a ellas en forma de aterrazada, debido 
a la pendiente o irregularidad del terreno. Así se conforman peque-
ños taludes y sobre todo muros de contención pétreos que actúan 
conformando los bordes terraplenados de las eras. Las eras de Mon-
tanas son un claro ejemplo de estos espacios que se disponen en te-
rrazas sucesivas, en las que a veces aparece alguna edificación 
auxiliar, siempre comunicadas a través de rampas con algún viario 
de acceso. 

Este tipo de era es quizá el que más se conserve en la actualidad 
debido a su morfología, pues gran parte del resto de las eras no ate-
rrazadas ha sido un lugar preferente para la expansión de los casos 
de los núcleos. En este sentido interesa reflejar cómo estos espacios 
eran en gran parte propiedad del común de los vecinos del lugar, 
ejidos, sobre todo cuando su labor de conformación no ha requeri-
do un tratamiento especial, pues en el tipo de espacios aterrazados 
normalmene están integrados como parte de la propiedad de la he-
redad. Habitualmente el primer tipo, en todo el proceso de desafec-
tación de los bienes concejiles, fueron adjudicados por partes en 
pequeñas porciones a los vecinos del lugar. 

La arquitectura de ¡as instituciones 

Dentro de este apartado se ha incluido la arquitectura de las dos 
instituciones esenciales en el medio rural, la iglesia y el concejo, cuan-
do ofrecen morfologías constructivas o funcionales de tipología tra-
dicional. 

Los tipos edificatorios a los que haremos referencia recorren los 
modelos más habituales de la arquitectura religiosa: iglesias y ermi-
tas junto con la arquitectura civil ligada a la administración local, co-
mo ayuntamientos o casas de concejo, a las que podemos añadir 
algunos elementos auxiliares tanto de tipo religioso como cruceros 
y vía crucis, como de tipo civil como los rollos o picotas, aun cuando 
estos últimos son ya meros símbolos de la existencia en su día de una 
jurisdicción propia, ganada a finales de la edad media o en los albo-
res de la moderna. 

Otros elementos edificados de similar tipología fimcional, sobre todo 
de tipo religioso, en nuestro ámbito provincial se encuentran plena-
mente enrolados en los ejemplares de la llamada arquitectura de épo-
ca o culta, como tampoco debemos olvidar que en algún tipo 
referenciado, los ejemplos que claramente se pueden incluir dentro 
del mundo de la arquitectura tradicional, son realmente excepcio-
nes teniendo un claro carácter marginal. 
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Iglesia parroquial. Avellanosa de Rioja (Belorado). 

(B ^ 

Iglesias y ermitas 

Sin duda, en la arquitectura de tipo religioso pueden encontrarse 
ejemplos significativos de empleo de morfologías y tratamientos autóc-
tonos, tanto en algunas iglesias parroquiales como en número signifi-
cativo de ermitas. 

Si bien en las iglesias parroquiales su organización, aún en los mo-
delos más sencillos, responden a los esquemas clásicos de un gran 
espacio destinado al culto, con una cabecera, a la que se pueden 
añadir otros elementos básicos, como la sacristía, el baptisterio y el 
campanario, que puede ser simplemente un resalto del muro de los 
pies de la nave conformando una pequeña espadaña. En la gran ma-
yoría de los casos, las iglesias parroquiales burgalesas responden 
a los modelos de época más o menos desarrollados o simplificados 
dependiendo de la importancia de la localidad en el momento de 
su construcción, y de quienes fueron los promotores de la misma. Una 
de las características de las iglesias burgalesas es el empleo de la 
construcción gótica hasta el siglo xviii, incorporando en su morfolo-
gía elementos decorativos contemporáneos, renacentistas o barrocos. 
Esta permanencia es reflejo de la fuerte pervivencia de la construc-
ción de bóvedas encurvádas en piedra en los maestros comarcales 
y locales, autores de estas edificaciones rurales. 

Las soluciones tradicionales más frecuentes toman forma de pórti-
cos como protección de los accesos de las pequeñas parroquias, ge-
neralmene realizados en estructura de madera apoyados en pies 
derechos de madera, a modo de soportal añadida Estos espacios 
abiertos conforman un espacio cubierto que ha tenido funciones di-
versas, entre las que destaca el servir de albergue a las reuniones 
públicas del concejo. 

Quizá el grupo de iglesias de la Riojilla burgalesa son los que mues-
tran el mayor conjunto de edificaciones religiosas con tipologías cons-
tructivas populares, que se asemejan notablemente a las edificaciones 
residenciales. En ellas es común el empleo de fábricas toscas de mam-
postería, incluso tapial y entramado de madera con rellenos diver-
sos, destacando los grandes aleros con canes y vigas de madera. La 
iglesia de Avellanosa de Rioja dispone en el mismo edificio la igle-
sia y la cilla o trojes, donde guardaban los diezmos y primicios desti-
nados a la misma. El propio emplazamiento y su adaptación al terreno 
nos ofrece una imagen que se puede asimilar con cualquier edifica-
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ción del lugar, sólo destaca el nítido y cúbico volumen de la torre, 
eso sí, constituido por entramado de madera con relleno de ladrillo 
y piedra, donde se sitúa el reloj y el campanario. 

Las ermitas pueden mostrar generalmente, por su propia concep-
ción y uso, una morfología sencilla de una simple nave, a la que se 
puede incorporar como mucho una sacristía; y si son elementos en 
parajes aislados, la casa del santera En sus disposiciones pueden 
no obstante incorporar elementos y lenguajes clásicos, eso sí, nota-
blemente simplificados de acorde con el carácter secundario de la 
edificación. No obstante no hay que olvidar que algunas de las ermi-
tas que hoy podemos encontrar aisladas y alejadas de los núcleos, 
sobre todo románicas góticas y primitivas, han sido sencillas iglesias 
de núcleos hoy desaparecidos, adoptando la denominador de di-
chos despoblados, como restos únicos que señalan su ubi ación. 

La utilización de la ermita en las fiestas tradicionales, coincidentes 
habitualmente con las épocas básicas de las faenas de laboreo y re-
colección, y su relación con ciertas formas de agrupaciones religio-
sas locales como las cofradías, donde participan gran parte de los 
vecinos, hace que estos edificios esteñ íntimamente ligados a las for-
mas de religiosidad rural y que se conciban como una parte más del 
patrimonio del común, No es de extrañar pues que ofrezcan estas 
edificaciones organizaciones relacionadas con otros usos no religio-
sos de la comunidad, o que su estructura esté a veces más pensada 
en función del aspecto lúdico y festivo de las celebraciones religio-
sas, que se pueden realizar en un ámbito abierto inmediato, como 
la campa usada en la correspondiente romería. 

Una solución habitual es la disposición del pórtico como espacio 
protegido, bien concebido como antesala del acceso, integrándolo 

en la propia edificación, o bien en correspondencia con la disposi-
ción de la campa estableciéndose como elemento corrido a lo largo 
del perímetro total de la edificación. 

Esta última variedad dispone el pórtico con pies derechos de ma-
dera como elementos de borde, se estruchira, rematándose el edifi-
cio con cubierta a cuatro aguas, constituyendo uno de los tipos de 
mayor interés dentro de este ámbito religiosa La ermita de Rezmon-
do, construida con madera y barro, en una solución de tamaño pe-
queño, o la de mayor desarrollo de Huerta del Rey, realizada en 
mampostería y barro junto a la madera, son los dos ejemplos que me-
jor reflejan esta disposición, aun cuando esta última en la actualidad 
está en ruinas habiendo perdido la cubrición completa. Ambos ejem-
plares se sitúan bien en un altozano donde se dispone de una gran 
campa, como un espléndido balcón de vistas sobre el núcleo y su 
entorno; o bien en el segundo en una plataforma fluvial cubierta por 
una mullida capa de hierba, a modo de espacio de campa aneja. 

La imagen de estos ejemplares tienen una gran similitud con otras 
arquitecturas de tipo residencial en lugares lejanos a éste, como las 
casas tarascas mejicanas o las dobrondjanas rumanas, sin duda re-
flejo de la simplicidad y economía de la solución. Esta repetición de 
formas en el empleo de materiales de construcción idénticos, en pue-
blos con culturas no expresamente relacionadas entre sí, es una cons-
tante en la arquitectura tradicional rural, como demostración de que 
realidades históricas y culturales muy diferenciadas pueden llegar 
a repetir modelos y tipologías similares, en donde lo determinante 
es la respuesta elemental basada en técnicas constructivas más o me-
nos parecidas. 

La morfología más primitiva es desde luego la ermita rupestre, de 
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Humilladero. Pedrosa de Valdeluao (Valle de Valdelucio). Conjuiadero y ayuntamiento. Villegas. 

la cual y en forma de primitivas iglesias de repoblación, hemos ya 
señalado varios ejemplos al hablar de las distintas tipologías residen-
ciales comarcales. El ejemplar más espectacular es el santuario o 
ermita de San Bernabé, en Cueva, instalado precisamente en el com-
plejo de cuevas de Ojo Guareña, cuya dimensión alcanza un desa-
noUo lineal superior a los SO kilómetros que lo convierten en el mayor 
conjunto kárstico europeo La ermita se sitúa en una de las cuevas 
exteriores, primero constituida por su actual cabecera que señala por 
su bóveda de cañón su origen medieval, posteriormente fue amplia-
da por una nave de planta irregular parcialmente excavada en la ro-
ca. La nave está cubierta en paredes y techos, como un todo continuo, 
por un conjunto de pinturas populares de factura ingenua, que rela-
tan los diversos momentos y milagros de la vida del Santo, con cro-
nologías diversas sobre todo de los siglos xviil y xix. En el propio 
recinto, que ha sido ampliado, se encuentra instalado el archivo anti-
guo del concejo en un curioso mueble de madera pintado, además 
de dos silos de sillería, que sirvieron para almacén de grano a modo 
de cilla o pósito local. 

En el exterior y conformando el espacio delantero, a modo de cam-
pa, se sitúa una capilla abierta adosada a la roca un pulpito y un gra-
derío de piedra que funciona como escalinata, constituyendo un 
conjunto de gran belleza y espectacularidad donde el medio natu-
ral se funde con estos elementos arquitectónicos. Dando a la misma 

plataforma pero en lugar ligeramente más elevado y con entrada pro-
pia, se sitúa la sala de reunión del concejo de la Merindad, configu-
rada en la cueva por muros pétreos hasta el techo, salvo en el lado 
que hace de fachada, donde se dispone un muro bajo cerrado en 
su parte superior por una reja, que hace de acceso e iluminación. 
En los muros laterales se apoyan sendos poyos corridos de fábrica 
y presidiendo la sala se dispone una mesa de roble asentada en un 
pedestal también de fábrica acompañada por las correspondientes 
sillas, estando fechada su construcción en su entrada en 1883. Las 
reuniones de la Merindad, si el tiempo era favorable se hacían tam-
bién en dicha explanada delantera. 

La complementación espacial de usos cívicos y religiosos es una 
característica de este ejemplo reflejando la fusión funcional entre am-
bos y el carácter de bien comunal que tiene todo ello, en contraste 
con el carácter patrimonial señorial o religioso que tienen otros edi-
ficios religiosos. 

Menos espectaculares son los múltiples ejemplos de pequeñas er-
mitas que a su pequeña y rectangular nave a veces se dotan de un 
pequeño porche o algún elemento significativo que les permite iden-
tificarse de la edificación de su entorno La ermita de Ovilla sólo des-
cubre su uso por la pequeña cruz que corona la cumbrera de su 
fachada, en la que sólo su sencillo arco apuntado aporta un dato de 
referencia histórica. 
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Humilladeros, cruceros y vía crucis 

Como elementos auxiliares o con un carácter secundario dentro 
de las edificaciones de función religiosa caben citarse los humilla-
deros, cruceros y vía crucis que se extienden por todo el territorio 
provincial, adoptando en su mayoría formas cultas estereotipadas más 
o menos tratadas y evolucionadas. En estos elementos es realmente 
difícil mostrar algún ejemplo ajeno a dichas influencias, aunque dis-
pongan de tratamientos sencillos. 

Los humilladeros son elementos no demasiado frecuentes en el ám-
bito húrgales, pues su papel lo cumplen también las ermitas, Pode-
mos encontrar desde soluciones donde se emplean elementos y 
molduración clásica, como el de Mazueco, donde su cubierta pétrea 
a cuatro aguas se remata con un crucero en una solución mixta, o 
el modelo de Pedresa de Valdelucio, donde su tremenda elementa-
bilidad lo hace ir más allá de cualquier clasificación estilística o his-
tórica, aunque la sencilla molduración y el arco de medio punto siguen 
señalando ciertas referencias de época. 

Los cruceros son realmente más abundantes, desde la elemental 
cruz pétrea montada sobre una columna o pilastra, siempre sobre mo-
delo clásico más o menos fiel, modificado y adaptado al psto del 
momento por el maestro local, asentadas sobre un pedestal escalo-
nado, a los modelos que están cubiertos por un tejadillo como un es-
pacio abierto y cubierto bajo el que se puede estar. Los ejemplos 
pueden ir desde modelos renacentistas con columnas toscanas, a 
ejemplos dieciochescos como el de Fuentespina, apoyado en una co-
lumna salomónica, que se asienta sobre un pequeño pedestal y don-
de las pilastras de apoyo aparecen ya como meros sustentos de la 
estructura de madera de la cubierta. 

La escultura que ofrecen los cruceros burgaleses es realmente mí-
nima, realzando casi siempre la elementalidad de la cruz solitaria su 
carácter austero y donde la repetitividad de sus elementos cruz, co-
lumna, pedestal y basamento es habitual. 

A ellos se puede añadir alguún vía crucis realizado en piedra, con 
sus cruces en formas sencillas, que pueden adoptar en cada esta-
ción la forma de tres cruces a modo de representación del calvario, 
con la central de mayor tamaño. El arranque o final del mismo suele 
coincidir con una de las ermitas de la localidad. 

Un elemento al que nos hemos referido en relación con la religio-
sidad rural al hablar de la evolución de las actividades tradiciona-
les, es el conjuradero, lugar desde donde se conjuraban las tormentas 
y nublados, como símbolo de la presencia de malos espíritus. Si bien 
se conoce que, desde algunas torres de iglesias se realizaba dicha 
acción, lo más habitual es situarse en las puertas de entrada al nú-
cleo, bien aprovechando un arco de muralla, como en Arenillas de 
Riopisuerga, o en CastriUo de Murcia, bien construyendo en su lu-
gar un mero arco al que dota de un amplio balcón como el de Poza 
de la Sal fechado en 1694, o bien como edificación aneja al concejo 
como en Villegas, donde de nuevo se produce la unión de estos ti-
pos de arquitectura, aunque aquí aparezcan cada uno de ellos cla-
ramente diferenciados en cuanto a su funcionalidad. Bajo el 
conjuradero se crea un arco por el que se penetra al atrio de la igle-
sia, accediendo él al balcón del conjuradero. El atrio es por tanto el 
lugar hacia donde se orienta. Sobre el arco se dispone un nicho con 
la imagen de la patrona, solución muy frecuente en las puertas de 
entrada a los núcleos a modo de símbolo protector y de bienvenida 
al que por ella penetra. 

El carácter de elementos con una significación muy señalada, so-

bre todo en su ubicación al aprovechar los accesos principales y las 
antiguas puertas, hace que en su morfología frecuentemente se apro-
veche parte de la anterior edificación, o que la nueva puerta aunque 
pierda su carácter defensivo siga teniendo el carácter de arco de 
entrada, realizado ya con molduraciones y tratamientos de época, so-
bre todo barrocos, en los que la piedra, sobre todo sillería, es el ma-
terial constructivo básico. 

Ayuntamientos y casas de concejo 

Otro tipo de edificación al que inevitablemente hemos dedicado 
algún párrafo y mostrado algún ejemplo sobre todo al hablar de las 
tipologías de casas porticadas, es el ayuntamiento o casa de conce-
ja Como auténtico emblema de la comunidad, su emplazamiento se 
elige en uno de los lugares más significativos y principales de la po-
blación, entre los que pueden estar en caso de existir su plaza mayor. 

La existencia de espacios conocidos para la reunión de los conce-
jos, abiertos o no a la participación de todos los vecinos, en lugares 
que no requieren un especial tratamiento como campas, atrios, ce-
menterios, los ya citados pórticos de las iglesias, en encrucijadas o 
incluso bajo el abrigo de la copa de un árbol significado, se conoce 
ya desde comienzos de la repoblación medieval, en nuestro tenitorio. 

En la medida que la administración local es más compleja, y sobre 
todo en núcleos de mayor importancia donde existe una estructura 
ya constituida a cargo de los caballeros villanos y los llamados hom-
bres buenos y cuentan con sus propios funcionarios, requiere un ám-
bito y un lugar protegido para las reuniones, que van a adoptar la 
forma de casas de concejo, sobre todo debido al impulso que le dan 
los Reyes Católicos. Así pues se pasó de un mero espacio apenas acon-
dicionado, incluso compartido con otros usos, como el ejemplo cita-
do del santuario de San Bernabé, en Cueva, a disponer de unos locales 
o un edificio realizado a tal efecto, donde se guarda la documenta-
ción local y se celebran reuniones de los miembros del concejo. No 
debe entenderse estos concejos bajo-medievales o de la edad mo-
derna como una institución plenamente representativa, sino que suele 
estar formada por los representantes del señor, de familias hidalgas 
locales y de los campesinos acomodados. 

La imagen de las casas de concejo responde plenamente, tanto el 
carácter de la representación de los sectores sociales superiores a 
nivel local o comarcal, como el ser cabeza de una administración que 
dispone de unos recursos y servicios realmente amplios, que normal-
mente alquilan a un tercero, como panadería, carnicería, tiendas, mo-
lino, posada o mesón, tejera, etc., además de disponer de otra serie 
de servicios de propiedad comunal, de libre disfrute de los vecinos 
del lugar. Es por todo ello, que muy frecuentemente sus morfologías 
respondan a los criterios de presentatividad que cabe suponer a la 
sede de su administración local, tanto en su ubicación como por sus 
inevitables referencias a modelos de época, en los que los pórticos 
o soportales son por lo general una constante muy repetida. Los ejem-
plos pueden ir desde edificios del siglo xvi, que suelen conservar 
sólo parte de su arquitectura, como en el ejemplo de Villegas, don-
de ha pervivido las columnas de su pórtico, a los ejemplos realiza-
dos ya en el siglo xviii, sobre todo impulsados por Caries III, como 
el de Sotillo de la Ribera, o los magníficos ejemplares del siglo xix 
y el primer tercio del siglo xx, que siguen manteniendo ese carác-
ter de edificios singulares, donde el pórtico o el soportal es un ele-
mento claro, como en Iglesias, o en el ejemplo de adaptación 
regionalista del modelo de casa montañesa de Villasante. 
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Las técnicas constructivas, empleadas en formas generalmente evo-
lucionadas en relación con el resto de la arquitectura residencial del 
lugar, van desde los entramados con rellenos diversos a las fábricas 
de mampostería y sillería, pasando portas de ladrillo de tejar y aplan-
tillada 

Su organización interna responde generalmente a una planta prin-
cipal donde se dispone la sala de reuniones, pleno y las depen-
dencias de archivo y de administración. Una planta baja de almace-
namiento de útiles, pudiendo incluirse en ella otros usos, como la 
cárcel, o el lagar, el homo o la fragua comunales, u otros elementos 
de servicio común, entre los que se puede incluir una amplia cocina 
con su gran chimenea, como en el antiguo ayuntamiento de Hortigüela, 
donde se puede estar los días fríos de invierno los vecinos, a modo 
de espacio o sala común. Madoz nos señala cómo el lugar de Arro-
yuelo dispone de una casa fabricada a expensas del lugar para la 
reunión del concejo con lagar y fragua para uso de los vecinos'' 

También pueden disponer de otros edificios anejos a él como de-
pendencias, como puede ser la antigua cárcel del ayuntamiento de 
Villarcayo o servir para constituir otros elementos para otros usos de 
tipo público, como la solución mixta de ayuntamiento-conjuradero de 
Villegas, muestra de la estrecha relación que existía entre las dos 
instituciones básicas rurales. 

La misma relación puede observarse en la casa comunal de Re-
venga, al disponerse junto a la ermita de su nombre, configurando 
el espacio de campa para la romería, al que aporta la primera su 
pórtico conido, como espacio protegido Esta casa funciona para las 
reuniones de los concejos de Quintanar de la Sierra, Regumiel de 
la Siena y Canicosa de la Sierra, como dueños comunes del monte 
de Revenga, decidiendo allí su explotación. La casa comunera está 
pensada para poder comer y dormir allí los miembros de dichos con-
cejos, además de disponer de las respectivas cuadras para el alber-
gue de las caballerías que les llevaban desde sus pueblos a dicho 
lugar. Es pues un símbolo de la explotación comunitaria del bosque 
de pinar en la Sierra de la Demanda y en su magnífica estructura 
de madera interna se refleja el empleo generoso de dicha madera. 
En otros casos, las reuniones sobre otros espacios mancomunados, 
generalmente espacios de bosque y pasto, se realizan bien en espa-
cios abiertos sitos en un punto intermedio, en el propio espacio man-
comunado o en las respectivas casas de concejo, de los núcleos a 
los que pertenece, turnándose en su empleo 

Otras edificaciones institucionales 

Junto con las casas de concejo se comenzaron a crear a cargo pri-
mero de cofradías o agrupaciones de labradores, los pósitos, que lue-
go se extendería como un servicio más de los concejos por iniciativa 
real. Los pósitos servían a modo de depósito de grano que era pres-
tado a los agricultores necesitados, quienes lo devolvían al cabo de 
un tiempo ligeramente incrementado, y a diferencia de las albóndi-
gas, tuvieron un mayor desarrollo. Estas últimas eran auténticos de-
pósitos reguladores de grano, destinadas a asegurar que existiese 
grano para realizar el pan a diario en la localidad. 

Su ubicación podía instalarse en la propia casa de concejo, aun-
que los pósitos conocidos se sitúan en edificios de uso único que son 
meramente almacenes de grano, variando su tamaño en función de 
la jerarquía y población de la localidad. 

Hoy escasamente pueden encontrarse estas edificaciones que de-

Ayuntamiento. ViUasante (Meríndad de Montija). 

Ayuntamiento. Iglesias. 

Pósito. Jaiamillo Quemado. 
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bieron ser ciertamente modestas. Un ejemplo destacado por su con-
formación en fábrica pétrea es el antiguo pósito de Jaramillo Quemado, 
que muestra una planta rectangular diáfana, reforzando sus muros 
con contrafuertes pétreos para evitar los empujes horizontales del al-
macenaje del grano, 

Los albóndigas responde más a tipos claramente instalados en los 
núcleos más destacados, que tiene por tanto un mayor carácter ur-
bano, manteniendo el mismo carácter de contenedor de grano que 
los pósitos. El ejemplar más destacado es sin duda el de la propia 
capital, con una organización en dos niveles a los que se accede por 
una escalera descentrada en su planta rectangular. Eso sí, es un ele-
mento fechado en el siglo xvi, y dispone su fachada de acuerdo a 
los modelos renacentistas, aunque el carácter interno de la misma 
es de un mero espacio de almacenaje cortando las luces de los for-
jados dos crujías centrales asentadas en sendas líneas de pilastras 
pétreas. 

También necesariamente, hay que hacer referencia aunque de pa-
sada, a los rollos o picotas, símbolos de la justicia local y por tanto 
de la existencia en el lugar de una jurisdicción propia. Se construían 
normalmente al obtener el núcleo precisamente la independencia 
jurisdiccional de otra localidad de la cual dependían o de algún se-
ñor que no la ejercía allí. 

Los elementos de este tipo que se conservan son de los siglos xv 
y XVI, respondiendo en sus tratamientos escultóricos plenamente a 
los gustos de la época, no pudiendo ser claramente incluidos dentro 
del campo de la arquitectura tradicional, aunque su existencia se co-
noce en un buen número de localidades menores o medianas. 

Su misión, a la vez que símbolo de la existencia de una autoridad 
judicial, era la de servir como lugar de ajusticiamiento y castigo a 
los transgresores de la legalidad. A tal fin, se disponían sobre un pe-
destal escalonado, una columna o pilastra pétrea rematada por mén-
sulas que servían para colgar a los condenados, disponiendo además 
de argollas y cadenas que permitían sujetarlos. El ejemplo de Villa-
vieja de Muño, de época renacentista, nos indica cómo se han re-
convertido posteriormente esos elementos en forma de crucero al 
añadirles encima una cruz de hiena En su ubicación se buscaba bien 
un lugar destacado o elevado en un cerro o altozano que estuviera 
a la vista del lugar, o bien en el espacio público principal o central, 
enfrentándolo generalmente a la casa del concejo. 

La arquitectura el hospedaje 

Dentro de este grupo hemos incluido dos grandes tipos claramen-
te diferenciados en cuanto a su función y organización. Por un lado 
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las hospederías, albergues, hospitales y hospitalillos que se estable-
cen en los núcleos situados en caminos importantes, con una función 
claramente asistencial a caminantes y peregrinos. En este sentido, 
el camino y la vía de peregrinaje por antonomasia es el Camino Fran-
cés o de Santiago. Éstos se completan con una red secundaria de hos-
pederías o casas de pobres, que cubren el territorio haciendo las 
veces de albergue y asistencia a los mendigos y pobres que van re-
quiriendo de un lugar a otro la caridad de los vecinos. 

Por otro lado, las ventas, posadas y mesones, como edificios desti-
nados al alojamiento de viajeros, como servicio que se obtiene me-
diante el correspondiente pago, tanto de los que lo hacen en las 
antiguas líneas de vehículos públicos, galeras, diligencias o más tar-
de vehículos a motor, como a los transportistas como arrieros o ca-
neteros, o a viajeros por su cuenta. 

Hospitales y casas de pobres 

Los hospitales, albergues, hospederías y hospitalillos son edifica-
ciones que nacen de la iniciativa de personas con cierto poder eco-
nómico y social, nobles, señores y religiosos destacados, o de 

instituciones, como los propios concejos o la iglesia, a iniciativa de 
un monasterio o un obispado, dotando a la fundación con cierto pa-
trimonio e incluso privilegios para garantizar su supervivencia. 

Nacen con un carácter asistencial y religioso para dar reposo y cura 
a los caminantes, peregrinos y pobres que recoman los principales 
caminos, en modo especial todos los ramales que se dirigen a San-
tiago Naturalmente la entidad de los mismos es muy variable desde 
el gran hospital real, como el Hospital del Rey burgalés, con un gran 
poderío económico y un enorme edificio, ampliado y reformado en 
diversas épocas, a los pequeños hospitales u hospitalillos que se asien-
tan en los pequeños núcleos. 

Los primeros, grandes hospitales, por emplear una denominación 
común a todos estos edificios, disponen de auténticas alas de dormi-
torios para descanso y para enfermerías'distinguiendo los espacios 
para los enfermos contagiosos, además de la gran iglesia y de un con-
siderable espacio para las viviendas de los servidores del mismo, 
con organizaciones y arquitectura claramente encuadrables dentro 
de la arquitectura culta. En estos hospitales pueden diferenciarse tam-
bién, en localidades de un cierto tamaño como en Belorado, aque-
llos destinados a los caballeros, que podían pagar, de aquellos 
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destinados a pobres y villanos, que no podían sufragar los gastos de 
alojamiento, manutención y asistencia. 

Los pequeños hospitales u hospitalillos son en realidad casas que 
disponen de estancias o dormitorios diferenciados para mujeres y 
hombres e incluso para clérigos, teniendo estas alcobas un tamaño 
algo mayor que las de una casa media, adquiriendo también la coci-
na un cierto tamaño para permitir calentarse allí a los acogidos. Son 
pues estos hospitalillos unos edificios similares a las viviendas del 
lugar con tamaño mayor en sus estancias, empleando los mismos ti-
pos constructivos dominantes en el lugar, aun cuando en algunos ca-
sos al ser ejemplares medievales, pueden incluso mostrar aspectos 
que ya han desaparecido en la edificación residencial más reciente 
Un ejemplo de ello es el hospital de Santa Gadea del Cid, sito en 
su plaza mayor, disponiendo como la totalidad de la edificación que 
conforma dicho espacio de un soportal. Su organización interna está 
compuesta por una planta baja destinada a cuadras y almacenamiento 
diverso, incluida una bodeguilla, y disponiendo de un corral trasero 
que tenía acceso desde la cuadra. Del zaguán arranca la escalera 
que accede a la planta superior, donde se dispone la cocina y va-
rias estancias o dormitorios comunes, con la clara división de hom-
bres y mujeres. El desván se emplea para pajar, granero y almacenaje 
diversa Destaca en su construcción el entramado de madera relle-
no con encestado a su vez recubierto con barro y posteriormente re-
vocado, 

En otras ocasiones los hospitalillos pueden incorporar la zona de 
hospital propiamente dicho, y la zona de vivienda del hospitalero, como 
en el ejemplo de Redecilla del Camino, disponiéndose la casa en la 
segunda parte de la edificación que da a la huerta. O diferenciar dos 
cocinas y una zona pequeña de estancia destinada al encargado del 
hospital en la planta baja junto con la cuadra, la bodega y la planta 
primera a dormitorios comunes y la gran cocina, añadiendo al pajar 
en este nivel, como en el hospital de Montanas, en una dualidad vi-
vienda o estancias vivideras-hospital, no existiendo una clara dife-
rencia de la zona de albergue extema con el resto de las estancias. 

Las llamadas casas de pobres son unas hospederías de pequeño 
tamaño a cargo del concejo del lugar. Existía en ellas una persona 
encargada de la casa que tenía la obligación de dar alimento y dor-
mitorio a los pobres que llamasen a la puerta. A su vez éstos reco-
gían los productos alimenticios que la caridad de los vecinos del lugar 

les daban, para que la hospedera les confeccionase con ello el con-
dumio correspondiente 

El ejemplo de la casa de pobres de Orbaneja del Castillo ofrece 
también la organización de una amplia cocina con recocina y horno 
anejo, y los correspondientes dormitorios comunes, juntamente con 
las estancias habitables para la hospedera, que tienen acceso dife-
renciado, a través de la planta baja destinada a cuadra y almacena-
je diversa También este ejemplo es de época bajo-medieval, con 
empleo mixto de entramado de madera y fábrica de toba, que sólo 
aparecen aquí en los ejemplares de casas más primitivas. 

Tanto las casas de pobres como los hospitalillos por su sencilla adap-
tación, se han convertido en muchos casos en viviendas particula-
res, de las que inicialmente ya apenas se diferenciaba en cuanto a 
la disposición de sus piezas básicas tradicionales. 

Ventas y posadas 

La diferente denominación de venta o posada, como lugares de hos-
pedaje mediante pago, está marcada por su ubicación. Así, la venta 
se sitúa como edificación aislada en lugares estratégicos de los ca-
minos y encrucijadas, incluso alejados de los núcleos de población. 
La posada, que también recibe la denominación de mesón, se suele 
emplazar en el propio núcleo de población y por tanto está pensada 
para albergar a los viajeros que acceden a él. 

La primera por su carácter aislado puede presentar un cierto de-
sarrollo, aunque en el territorio burgalés hoy no existen ejemplos si-
milares a los que pueden encontrarse en otras zonas del país, donde 
se organizan en torno a un gran corralón que albergaba los vehícu-
los de transporte 

Ya hemos señalado en otros lugares cómo gran parte de las posa-
das y ventas habían sido edificados por los concejos, y como tal for-
maban parte de los servicios del mismo, que normalmente eran 
arrendados a un tercero para su explotación. La mayoría de los que 
hoy aún persisten fueron enajenados como otros bienes concejiles, 
en el proceso desarmortizador del siglo xix. 

La organización de las posadas y ventas en el territorio no tienen 
apenas variaciones significativas. Se componen de una zona de cua-
dras de dimensiones generosas que permiten a las caballerías sola-
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Mesón. Serracín. Bolera. San Martín de las Ollas (Merindad de Valdeporres). 

zarse con holgura, situada en la zona trasera o lateral de la planta 
baja. Un zaguán generoso suele dar acceso a los viajeros y junto a 
él se suele disponer de una gran cocina con sus correspondientes 
comedor y despensa. Este espacio es la principal estancia donde se 
calentaban o secaban los viajeros después del viaje agotador, y donde 
alrededor del hogar se hacía la tertulia o simplemente calentarse a 
la vez que se va haciendo la comida. 

La gran cocina de la posada de Covarrubias, nos muestra una gran 
campana central de planta octogonal disponiéndose alrededor un 
banco corrido, que se emplaza sobre una plataforma levantada, jun-
to con alacenas y dos vasares. En ella también se aprecia el come-
dor que amplía el espacio de la cocina y una despensa que tiene 
una bodeguiUa en semisótano, del mismo modo que el resto de las 
viviendas de dicho lugar. En la zona trasera se dispone la gran cua-
dra con acceso propio por un lateral de la edificación, necesitando 
un gran pajar que en parte se ubica en la planta primera, compar-
tiéndolo con las habitaciones de los huéspedes, y en el propio desván. 

También en algunas de ellas puede configurarse un porche delan-
tero para protección de los carros y caballerías, si estas últimas no 
se quieren meter en la cuadra, como el ejemplo de Sarracín. 

La planta superior alberga los dormitorios, bien en forma de salas 
y alcobas, o bien en forma de grandes dormitorios comunes. Y como 
puede apreciarse en la posada de Covarrubias, pueden organizar-
se apoyándose en un largo corredor que necesita ser iluminado por 
claraboyas. Este edificio conserva además una portada de acceso 
renacentista, que corresponde al siglo xvi. 

Los escasos ejemplares que podemos hoy encontrar, emplean, en 
general, materiales similares a los tradicionales en los núcleos, aun-
que su ubicación suele ser en núcleos relativamente destacados, por 
lo que sus materiales y tratamientos reflejan generalmene tipos más 
evolucionados que los núcleos menores de su entorno. 

La arquitectura lúdica y deportiva 

En este grupo se-ha incluido la arquitectura del juego, la fiesta y 
el deporte rural, entre las que destacan las boleras y frontones co-
mo elementos más frecuentes, a los que se pueden sumar algunos 
ejemplos singulares de plazas de toros o de quioscos de música, co-

mo equipamientos públicos a cargo del concejo, con una función es-
pecífica para el tiempo libre y de ocio de los vecinos del lugar. 
También se pueden relacionar con dicha función las tabernas y las 
bodegas, aun cuando estas últimas tengan otras características fun-
cionales propias. 

Boleras 

Es sin duda la bolera el elemento más difundido de este tipo de 
arquitectura en el ámbito burgalés, y normalmente se mantiene en 
uso a pesar de la fuerte emigración y el envejecimiento de la pobla-
ción, al ser un juego básicamente de habilidad. 

El juego de bolos tiene una larga tradición desde la edad media 
en el territorio burgalés, que sólo es superado en la zona de la Ribe-
ra del Duero y los Pinares por el juego de la pelota en frontón. Esta 
gran afición a los bolos tiene sus propias anécdotas, como cuando 
se impuso una pena de un real a los regidores de Casillas, Salazar, 
Miñón, Campo, Mozares y La Quintana por no asistir a la reunión de 
la Merindad, en el año 1611, al quedarse jugando a los bolos en el 
soto de Villarcayo'*. Como veremos será en las Merindades donde 
precisamente las boleras alcancen la mayor difusión y desarrollo, in-
cluso con ejemplares ya techados. 

La bolera aparece constituida en la mayor parte de los ejemplos 
como un simple recinto horizontal acotado por unos troncos, donde 
se colocan los bolos. La no existencia de un espacio natural plano 
puede obligar aplanado para obtener la superficie horizontal, que 
se configura con los correspondientes muretes o muros de conten-
ción, como el ejemplo de San Martín de las Ollas. En otras ocasiones 
es un pequeño recinto cerrado por un múrete bajo de fábrica quien 
lo configura, preservándolos del impacto de los pesados bolos de 
madera maciza por troncos o más recientemente con neumáticos usa-
dos de vehículos. 

La ubicación de la bolera puede disponerse desde en el espacio 
principal del núcleo a lugares completamente secundarios en rinco-
nes o áreas incluso de borde de las poblaciones, no existiendo nin-
guna tendencia clara al respecta 

En la comarca de las Merindades pueden encontrarse algunos 
ejemplos de boleras que ya están protegidas con cubierta, alcanza-

281 



do ya un carácter claro de edificación que en otros casos en modo 
alguno alcanzaba al disponerse meros troncos sm fijación alguna, El 
prototipo de éstas es un edificio de planta rectangular, cerrado por 
dos o tres muros quedando el cuarto lado abierto a modo de pórtico 
convenientemente orientado a mediodía y que permite la iluminación 
del espacio interno. Su cubrición suele disponerse a dos o cuatro 
aguas con cumbrera paralela a la línea directriz del lado más largo 
de la planta. 

La bolera de Entrambosríos es un ejemplar contruido a expensas 
de un vecino emigrante a finales del siglo pasado, y en el cual se em-
pleó un cierto repertorio de molduraciones clásicas. El lateral porti-
cado está constituido por pilastras de piedra y pies derechos de 
madera que se alternan, a su vez, apoyado en un múrete bajo de pie-
dra que hace de zócalo protector, proporcionando asiento a los es-
pectadores del juega La bolera en este caso configura el único 
espacio público ayudado por su muro, que hace las veces de con-
tención del terreno y de banco, en gran parte de su desarrolla 

Otros ejemplares disponen ya de una organización en la que se in-
cluye el guardabolos, o pequeño almacén para los bolos y bolas de 
madera que se utilizan en los lances del juega El ejemplo de Fresno 
de Losa nos refuerza el carácter de elemento y espacio cívico que 
tienen las boleras. En ella se incluye una plataforma sobre el espa-
cio cubierto de juego, a modo de tribuna que permite divisar mejor 
el juego desde esa posición elevada, pero además contribuye a crear 
un elemento de uso múltiple al servir para instalar en ella, a modo 
de quiosco de música, la banda de músicos que amenice las fiestas 
patronales del lugar sin necesidad de levantar un estrado provisio-
nal al efecto 

En el juego de bolos existen diferentes modalidades que precisan 
o no de tablones de madera, embutidos en el terreno, como apoyo 
de aquellos. Por ejemplo la bolera de Fresno de Losa dispone tres 
tablones paralelos, tipo que es muy frecuente en esta zona noroeste 
de la provincia, siendo el modo más practicado el que emplea diez 
bolos colocados en los tres tablones. 

Los llamados pasabolos se juegan sobre todo en el resto del norte 
provincial, zona central y occidental, empleándose un único tablón, 
como en la bolera de San Martín de las Ollas, El juego consiste en 
disponer tres bolos sobre el mismo teniendo que ser desplazados por 
el tiro de la bola más allá de una serie de marcas al ser derribados. 
El llamado bolo burgalés, que se juega en la mayoría del territorio 
burgalés, tiene un juego más variado cambiando la posición de los 
bolos y las técnicas de derribo, con variedades que emplean seis 
o nueve bolos, no empleando tablones de madera fijos para su apo-
ya Así pues, aunque en su morfología constructiva no existe más di-
ferencia que la disposición de los tablones, si existen una serie de 
aspectos diversos a nivel local en la manera de practicar dicho juego 

Frontones 

El frontón como juego de uso público compite con la bolera, des-
plazándola cuando aparece. Así el frontón es el juego de la zona de 
Pinares, y de gran parte de la Ribera del Duero, donde existen cons-
trucciones realizadas al efecto, En el resto de las comarcas es tam-
bién posible encontrarlo existiendo una cierta tendencia a encontrarlo 
más en las zonas cerealistas, aunque su presencia no escapa a nin-
guna comarca. 

Lo más frecuente es encontrar el frontón que no dispone de una 
construcción realizada exprofeso para el juego, al emplear las pare-
des lisas de grandes edificios, como pueden ser las propias iglesias 
parroquiales, enfoscándolas a tal fin si no tienen un paramento muy 
fino, para que los botes de la pelota no sean irregulares, acompañán-
dolo, eso sí, el correspondiente suelo de hormigón y antiguamente 
de tierra apisonada. 

Los frontones del área de Pinares aparecen indisolublemente uni-
dos al edificio del ayuntamiento, como un añadido a los mismos, es-
tando realizados en su zona lateral, acompañados por un pequeño 
graderío o banco escalonado que configura el espacio y evita que 
se pierdan algunas pelotas. Todo ello, en estos ejemplos del área pi-
nariega, está realizado en magnífica sillería de piedra arenisca, a jue-
go con los propios ayuntamientos. 

Se puede citar el empleo de una cabecera de una ermita, dotada 
de una mapífica fábrica de sillería en Milagros, convertida en fron-
tón al completarse con el correspondiente muro lateral y el suelo de 
hormigón. También en la Ribera se puede encontrar otros ejemplos 
como el de Fuentenebro, en que la constitución del frontón ha bus-
cado el apoyo en una medianería a la que se ha doblado, para pro-
curar evitar que repercutan los impactos de la pelota en ella, 
dotándole de dos pequeños contrafuertes a los lados, realizado todo 
ello en fábrica de sillería y mampostería. En él se aprecia otra cos-
tumbre habitual en estos núcleos, cual es la de ser el campo de ex-
presión de los quintos del lugar, en este caso del año 1985, con 
referencia a los sentimientos y modos de los jóvenes del momenta 

En la zona noreste burgalesa, en contacto con la vecina Álava, se 
aprecia también además de las dos áreas citadas una cierta exten-
sión del frontón, sin duda como reflejo de la afición a la pelota que 
existe en dicho territorio, siendo posible referenciar algún frontón cu-
bierto, como el de Arroyo de San Zadornil, eso sí, realizado en este 
siglo apoyado en unos muros de fábrica de ladrillo enfoscado de es-
casa calidad, pero que de nuevo refleja la necesidad de protección 
de estos juegos al aire libre por la pluviabilidad abundante de la zo-
na norteña burgalesa. Sin embargo, este tipo de elementos en nin-
gún caso alcanza la riqueza y variedad que en otros territorios vecinos 
como Rioja o Álava, o incluso otras zonas castellano-leonesas, donde 
la afición a la pelota es sobradamente conocida. 

Otras edificaciones 

Otras edificaciones que pueden ser reseñadas dentro de este blo-
que temático, aunque sea de pasada por su escasa entidad territo-
rial, son las plazas de toros y los quioscos de música. Las primeras 
como edificios acondicionados para la presencia de corridas de to-
ros, son realmente escasas y sólo se pueden remitir a los núcleos de 
mayor tamaño y aún en ellos su arquitectura es en general reciente. 
Sólo se puede señalar la presencia de una edificación que tiene una 
cierta antigüedad y relación con la edificación tradicional, como la 
de Huerta del Rey En ella se emplea unos graderíos construidos en 
fábrica con una parte cubierta apoyada en pies derechos de made-
ra de factura popular, eso sí, en un modelo clásico de planta circular. 

Tradicionalmente, la fiesta de los toros en el tenitorio burgalés no 
ha tenido la importancia que en otras partes de Castilla y León, sien-
do un hecho festivo menor que acompaña, como un acto más, al con-
junto de la actividad festiva. Sólo en los núcleos mayores se puede 
reseñar una mayor tradición empleando las plazas mayores como el 
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espacio de la fiesta. Así conocemos cómo en ciertas zonas ganade-
ras como la de Montes de Oca y la Siena de la Demanda, existía la 
costumbre de llevar a la villa los ganados bravos, novillos, a las fies-
tas patronales. En el caso de Belorado tenían obligación de llevar los 
novillos bravos en las fiestas de San Matías, San Juan y San Vítores 
los vecinos de Quintanilla del Monte, Villamayor, Fresneña y San Cris-
tóbal, y lo conocemos porque en el siglo xvii se oponen a seguir lle-
vándolos estableciendo un pleito en 1672 con la villa que pierde", 
celebrando la fiesta con los novillos en la plaza mayor donde se esta-
blecían unos parapetos de madera para proteger a los espectadores. 

Los quioscos de música, al margen de la inclusión de espacios al 
efecto en otras edificaciones públicas como en la bolera de Fresno 
de Losa, son elementos claramente urbanos que se extienden en el 
territorio burgalés a finales del siglo xix y comienzos del siglo XX, 
coincidiendo con las creaciones de algunas bandas municipales. 

Se ubican tanto en los núcleos principales. Burgos, Aranda, Miran-
da, Briviesca, como en otra serie de núcleos menores pero de cierta 
entidad, siempre en sus espacios públicos principales y plazas ma-
yores, a modo de elemento aislado, en que la arquitectura de época 
aparece claramente en soluciones más o menos trabajadas, desde 
la óptica y formación del maestro local. Los modelos pueden presen-
tarse en forma de plataforma elevada que no llega a disponer de cu-
brición, como en Hontoria del Pinar o Villarcayo, o ya de su propia 
cubierta constituida en madera y apoyada en pies derechos del mis-
mo material, sobre un basamento pétreo que lo eleva sobre el nivel 
del suelo, disponiendo la correspondiente escalera de acceso, co-
mo en Quintanar de la Sierra, O ya en modelos claramente dentro 
de la primera arquitectura del hierro como el de Briviesca, donde 
se constituye en su parte baja la fuente pública en una preciosa so-
lución. • • . . . , 
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En los núcleos menores el quiosco es sustituido por una platafor-
ma de madera que es montada expresamente para los días de la fiesta, 
que puede cubrirse con lonas e incluso con tablas, siempre en cons-
trucciones temporales fácilmente desmontables, que en las últimas 
épocas se constituyen ya en piezas separadas que se guardan de año 
en año y cuya función es servir de asiento a la banda o conjunto mu-
sical que toque para el baile de la fiesta del lugar. 

La arquitectura auxiliar del común 

En este bloque se han incluido todos aquellos elementos que for-
man parte de los servicios comunes de los núcleos o de propiedad 
del común de los vecinos del lugar y que normalmente por su carác-
ter auxiliar han permanecido en dicho aprovechamiento común, al 
no ser como otras edificaciones del patrimonio de «propios» o del con-
cejo, que generaban rentas y por tanto fueron generalmente priva-
tizadas. 

Son auténticos útiles de la vida rural, abarcando desde las distin-
tas formas de empleo del agua, tanto para beber animales y perso-
nas, como para lavar -fuentes, abrevaderos y lavaderos—, a la 
dotación de un mínimo de instrumentos para la confección y repara-
ción de herramientas y el correspondiente herrado de los animales 
-herraderos o potros, fraguas y afiladeros-, la ayuda a la cocción 
de alimentos —hornos de pan—, los elementos significativos de los 
víanos -alcantarillas, puentes y pontones, o la conformación de es-
pacios cubiertos específicos para el mercada 

Fuentes, abrevaderos y lavaderos 

No se puede hablar de algún núcleo burgalés que no disponga de 
al menos una fuente en su término municipal más o menos acondi-
cionada, sitas tanto en él como en sus inmediaciones, No obstante, en 
algunas comarcas, en especial las que cuentan con amplios terre-
nos de sedimentación, la Ribera del Duero y el Páramo del Pisuer-
ga, coincidentes además con la presencia de tipos de la casa de la 
vega con su característico corral, es habitual en los núcleos asenta-
dos en las propias vegas, que las edificaciones residenciales dispon-

gan de sus propios pozos para captar el agua subterránea, dada la 
escasez local de manantiales superficiales. 

Así pues, salvo esta pequeña excepción, es realmente elevadísi-
mo el número de ejemplares de fuentes, más o menos complejas que 
existen en el territorio burgalés. El tipo más característico y habitual, 
es el que presenta una pequeña bóveda de medio cañón, realizada 
en piezas de sillería, para proteger el manantial surgente, configu-
rando debajo de ella un pequeño depósito en el mismo material que 
facilita, al estar rehundido respeco al terreno circundante, la acumu-
lación y recogida del líquido elementa 

Este tipo está extendido a la totalidad del territorio burgalés, sien-
do realmente excepcional el municipio donde se dispone de alguna 
fuente de este tipa Los ejemplares más antiguos son las fuentes de 
época romana de Lara de los Infantes y Arauzo de Torre, La prime-
ra presenta un tejadillo a dos aguas realizado en piezas de sillería 
que se superponen unas a otras, contando con un goterón en su bor-
de, conectando a ella un abrevadero y lavadero que se surten de las 
aguas surgentes. Por el contrario, en la segunda la bóveda no tiene 
cubrición, cumpliendo ella misma dicha función, 

La configuración de este tipo ofrece desde elementos muy senci-
llos y de pequeño tamaña como el de Barrueb, situada en pleno te-
rreno de labor junto a un camino y en el que la pequeña bóveda se 
ha cubierto con tierra, rematándose la boca exterior con una pieza 
enteriza que forma el arca O ejemplos como el de El Almiñé, consti-
tuido bajo un antiguo camino medieval a modo de alcantarilla, a ele-
mentos de mayor tamaño y complejidad, bien claramente rehundidos 
en el terreno, como el de Rezmonda donde es necesario la bajada 
a la fuente-manantial por una escalera pétrea, protegiéndole con una 
curiosa bóveda cónica; o como el de Villoviado, que repite la cubri-
ción a dos aguas realizada en sillares y rematándola una cruz con 
inscripción fechada a finales del siglo xviii. Este ejemplar dispone 
de un doble depósito fuera del recinto de la bóveda, para ampliar 
el espacio de recogida de agua, además de permitir beber en él a 
los animales, 

Es frecuente que junto a este tipo de fuentes se dispongan en serie 
el abrevadero, que sirve de canalización y finalmente el lavadero, si 
el lugar dispone de un espacio fácilmente acondicionable. Se pue-
den mostrar ya en estos tipos de fuentes que empiezan a crear un 
espacio de un cierto tamaño, como en Santa Marina, donde ya la bó-
veda es de un tamaño importante, o la fuente abandonada de Cela-
da del Camino que repite la misma solución lineal. 

Dentro de este modelo podemos señalar otros ejemplares de épo-
ca medieval en que la bóveda está reforzada por arcos fajones, co-
mo en las fuentes de Espinosa de Cervera, Soto de Bureba, o Treviño, 
disponiendo en esta última de sipos de canteros en su sillería. Otro 
ejemplar que también se puede calificar de medieval, tanto por su 
bóveda ligeramente apuntada como por estar ligada a uno de los ra-
males del Camino Francés de Peregrinos, es la fuente de Tabanera, 
que muestra una solución de cubrición pétrea a cuatro aguas real-
mente singular en esta tipología, pudiendo apreciarse el cuidadoso 
remate de las piezas que van dejando un pequeño resalto sobre la 
inferior a modo de goterón. 

La protección del manantial puede adoptar formas más simples, 
sustituyendo la bóveda por losas, como en la fuente de Matalinda 
que se apoya en muretes laterales. En este ejemplo se aprecia cómo 
se dispone otra losa cubriendo el desagüe de la fuente para facilitar 
la recogida del agua, además del cerramiento de madera, a modo 
de celosía móvil, que evita que los animales de mediano tamaño se 
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Laia de los Infantes (Jurisdicción de hará). Rezmondo. 

Barruelo (Villadiego). Santa Marina (Monasterio de Rodilla). 

metan o beban directamente del manantial y de su depósito ensu-
ciándolo. 

Los pozos sustituyen a las fuentes en aquellos lugares en que exis-
ten acuíferos subterráneos relativamente superficiales, que son una 
tipología rara en el marco provincial como un elemento de uso pública 

Junto a las fuentes que hemos reseñado ya, que son meros ma-
nantiales surgentes que se protegen añadiéndose un depósito de re-
cogida, existe ya la fuente más evolucionada, en la que se lleva el 
agua a través de una atarjea u otro tipo de conducción al lugar pre-
ciso donde se construye un depósito del cual va manando el líquido, 
a través del correspondiente caña Este tipo de fuente corresponde 
aquí generalmente a ejemplos más recientes, e incluso donde se pue-
den emplear modos y lenguajes cultos, El ejemplo de fuente doble 
de Mecerreyes rematadas ambas por un frontón, pone el detalle clá-
sico en la simplicidad de esta soluciones rurales. 

El caño y el pilón, son términos que califican uno de los tipos de 
fuente más conocidos en el ámbito peninsular. Se crea pues una fuente, 
constituida por uno o varios caños, que se insertan en un elemento 
vertical, monolito aislado o inclusa pared, que vierten directamente 
al pilón o abrevadera Los ejemplos son diversos y múltiples, desde 
ejemplares de composición simétrica donde el caño está en el cen-

tro, rematándose su apoyo con una bola, o incluso configurando una 
especie de peto a modo de fachada, como en Frandovinez. O bien 
la fuente se sitúa en un extremo del pilón o abrevadero, como en Es-
cuderos, alcanzado este último un gran desarrollo, lo que indica la 
abundancia del ganado en el lugar. 

Otros tipos de fuentes pueden configurarse con ciertas peculiari-
dades que les confieren aspectos singulares, al ser ejemplos que nor-
malmente no se repiten. El ejemplo de Villasidro es bastante 
significativo al respecto, concibiendo la fuente como un depósito de 
sillería al cual se desciende por una escalera, constituyéndose todo 
ello como un vaso única Junto al manantial, que dispone de un peto 
perimetral, se sitúan cuatro pilas de lavado formadas en una sola pieza 
de piedra, que no se encuentran fijadas al suelo, aunque su gran pe-
so no incita a moverlas habitualmente, disponiendo a tal efecto un re-
guera que actúa de desagüe de las mismas. 

En otros casos la fuente juega un papel importante en la configura-
ción espacial de su entorno, Así por ejempto, la fuente de Villaqui-
rán de los Infantes dispone de un abrevadero en ele, que se protege 
por sendos muros de sillería actuando también como contención del 
terreno y ayudando a conformar un espacio delantero amplio relati-
vamente plano En otras ocasiones contribuye a estructurar algún es-
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Tabanera (Castrojenz). 

Frandovmez. 

Matalmdo (Ibeas de Juanas). 

Meceiieyes 

Vdlasidio (Sasamón). 
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pació público en el propio núcleo, como en el caso de Iglesias, donde 
el abrevadero está claramente separado de la fuente, apoyado en 
un muro de contención que compartimenta el espacio. Además está 
protegido el pilón octogonal de la fuente por un múrete paralelo a 
él que impide el acceso del ganado, a la vez que sirve de banco. 

Los ejemplares más complejos son los que organizan la serie com-
pleta de fuente, abrevadero y lavadero, en conjuntos que pueden al-
canzar un cierto desarrollo. Los ejemplares ya citados de Santa Marina 
y Celada del Camino, presentan un grado simple de organización. 
Un salto cualitativo se produce cuando incorporan ya un lavadero cu-
bierto, disponiendo de una organización de mayor entidad arquitec-
tónica. Los ejemplos de Arana, y Linares de Bricia, muestran una 
fuente de caños, con pilón o abrevadero, como una pieza separada 
del propio espacio del lavadero, aun cuando pueda estar pegando 
a él. Los tres casos emplean muros de mampostería y sillería, ayuda-
dos por pies derechos de madera, para formación de la cubierta a 
dos aguas, situándose los tres como parte de un grupo importante 
en el norte de la provincia. 

Otro grupo importante de lavaderos cubiertos se sitúan en la Sie-
rra de la Demanda, precisamente respondiendo a la necesidad de 
protección de los lugares con mayor pluviometría. El ejemplo de Pa-
lacios de la Sierra, nos muestra un modelo con pileta central que es-
tá rodeado de un pórtico que sirve de apoyo a la cubierta, que vierte 

sus cuatro vertientes hacia la pila, protegiendo el recinto un muro que 
no llega completamente a cerrarse en toda su altura, dejando entre 
él y la cubierta un espacio para ventilación. Fuera del recinto del la-
vadero se sitúa la fuente, y sobre el desagüe de todo el conjunto se 
ha creado una pequeña letrina. 

Fuera de esta áreas se pueden encontrar también algunos ejem-
plares que tienen un claro carácter aislado. La fuente de Atapuerca, 
en el Páramo del Artanzón, constituida por un manantial surgente del 
fondo del depósito, desagua en un largo canal, que primero e con-
vierte en abrevadero y luego ampliándose en lavadero que se pro-
tege con una cubierta de dos aguas. La mayor curiosidad del ejemplar 
reside en el carácter de la fuente, que dispone de un depósito no 
cubierto de una cierta dimensión, con planta casi elíptica cuya pro-
tección se concibe en el propio peto de sülería, que sólo se interrumpe 
en dos puntos para permitir el acceso para la toma del agua. Estos 
dos huecos a su vez están protegidos por una baranda de hierros for-
jado que crea un recinto ante ellos. 

Los lavaderos pueden conformarse incluso en un espacio protegi-
do por una tapia, como en el ejemplo de Fuentelcésped, para prote-
gerles del tránsito de vehículos y animales que fluyen por la calle 
y carretera principal del núcleo. A un lado se sitúa el pilón y la fuen-
te con los caños y al otro lado en la calle el espacio del lavadero, 
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donde se disponen dos pilas que están parcialmente protegidas por 
un pórtico en ele sobre el que se constituye la cubierta. 

Uno de los ejemplares más singulares y de mayor interés es el con-
junto de fuentes y otros elementos de Poza de la Sal. En él cuatro fuen-
tes abastecen a cuatro pilas de lavado, configuradas en batería, y un 
abrevadero, que a su vez proporcionan el líquido a un pequeño gru-
po de batanes y tenerías. El agua finalmente sobrante, a través de 
un acueducto que salva la vaguada, riega el conjunto de huertas asen-
tadas en la vega a través de una serie de acequias que las abaste-
cen, constituyendo un ejemplo de completo aprovechamiento del 
líquido elemento: bebida, lavado, energía y riego. 

Los ejemplos señalados corresponden, por lo general, más a solu-
ciones vernáculas, pudiendo añadir a ellos el conjunto de fuentes y 
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Potro. Moncalvillo de la Sierra. 

Potro y fragua. Modúbar de San Ciprián (Ibeas de Juarros). Afiladera. San Pedro de Mama (Mortigüela). 

fuentes-abrevaderos que se ejecutan en la transición del siglo ante-
rior al actual, incluso hasta la mitad de este siglo, con modelos de 
una cierta unidad e inspirados en soluciones eclécticas, donde los 
temas clásicos están presentes normalmente. 

Este relativa extensión que hemos dedicado a estos elementos auxi-
liares refleja la clara intención de manifestar la importancia que tie-
ne o, para ser más precisos, han tenido en la vida rural en la que 
siempre se ha considerado el agua como un bien escaso, aunque hoy 
en muchos casos estén en claro proceso de abandono al haber sido 
sustiüiidos por el agua corriente o la lavadora, como contrapunto a 
la escasa atención que han recibido hasta el momento por los estu-
diosos de la arquitectura popular 

Herraderos, fraguas, hornos y afiladeros 

Quizá sea este el conjunto de elementos que representan con ma-
yor claridad el concepto de auxiliar y a la vez de utilitario, teniendo 
los mismos, en ocasiones, más carácter de mobiliario que puede ser 
situado en el lugar preciso. 

Elementos conocidos por su relativa abundancia, son los potros o 
herraderos, ya que es raro encontrar lugares donde no existan. És-
tos pueden presentarse insertos en la propiedad de la heredad de 
una casa o como elementos al servicio del común de los vecinos, sien-
do esta última forma la más frecuente. 

La morfología que adopta puede limitarse a la mera conformación 
del potro, empleando la madera en forma de troncos más o menos 
desbastados como en el ejemplo de Moncalvillo de la Sierra, reali-
zado en madera de sabina por su resistencia a la intemperie O bien 
dentro de una edificación que lo protege y de la que forma parte. 
Esta edificación puede estar aislada, con una o dos fachadas abier-
tas para facilitar el acceso del ganado, como en Ahedo del Butrón, 
o estar adosada a otra edificación conservando el mismo carácter 
unitario. 

Todos ellos tienen la misma organización, un yugo horizontal sujeta 
la testa del animal que se va a herrar, una serie de travesanos hori-
zontales sirven para amarrar las correas que abrazan el cuerpo, apo-
yándose todos ellos en cuatro postes o pies derechos de madera, que 
a menudo sirven como sustentación o refuerzo a la estrucüira de la 
cubierta. Por último unos pequeños troncos verticales a modo de ena-
nos asentados sobre el suelo sirven para apoyar y sujetar sobre ellos 
la pezuña a cortar o a herrar 

Relacionado con el herradero está la fragua comunal, situándose 
generalmente en una pequeña ediñcación junto a él, e incluso pue-
de formar una unidad, como en Modubar de San Cibrián, donde el 
potro se instala en un pequeño porche anejo a la fragua, donde se 
realizan las herraduras y clavos, además de utilizarse para la repa-
ración de herramientas. Un simple fogón con su chimenea, el fuelle 
y el yunque constituyen junto con el correspondiente almacén de le-
ña o carbón los elementos internos de la misma. 
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Otro tipo de construcción que puede aparecer iioy todavía como 
parte de equipamiento comunitario, bien para el servicio de un pe-
queño núcleo, un barrio o una parte de los vecinos el lugar, es el homo 
de cocer Aunque hay que señalar que en su mayor parte los hornos 
comunales han desaparecido en un buen número de lugares, e in-
cluso el proceso de incorporación del horno a la casa es anterior, 
conviviendo ambas opciones en algunos lugares y sobre todo, como 
se ha podido comprobar en algunos ejemplos de las tipologías resi-
denciales, aparece como un añadido posterior El homo comunal es 
por tanto una ediñcación a punto de desaparecer, salvo en algunas 
pequeñas aldeas, que en contraposición incluso lo han reformado re-
cientemente convirtiéndolo en metálica 

El homo puede disponer de una zona de leñera que, como el ejem-
plo de Zalduendo, hace de vestíbulo El homo propiamente dicho está 
constituido por una bóveda de media esfera más o menos perfecta 
realizada en adobe o ladrillos —recordar al respecto la denomina-
ción de bóveda de horno empleado en la arquitectura religiosa 
románica- y junto a él se dispone la artesa y la mesa de amasar, 
También a veces se incorpora en su interior una chimenea que sirve 
como apoyo a las labores de cocción. 

El horno comunal funciona por turnos en los vecinos, de manera 
que el turno más complicado, el del lunes, después del día de des-
canso festivo, en el que toca encender y calentar el homo se va tur-
nando entre los vecinos que tienen participación en él. El horno se 
emplea tanto para cocer el pan, como para los dulces de las fiestas 
o los asados especiales en los días señalados. 

Otros elementos que se han podido localizar de uso comunal, son 
los afiladeros de guadañas, hachas o instrumentos cortantes en algu-
nos núcleos, colocados en lugares públicos convenientemente pro-
tegidos de la intemperie, aunque también se incorporan al utillaje de 
las pequeñas fraguas comunales, Generalmente constan de un pe-
queño apoyo donde se inserta el eje de la piedra que dispone de 
una manivela para moverla. El afiladero de San Pedro de Arlanza, 
utillaje común a los vecinos que habitaron en la última época al mo-
nasterio, es un ejemplo característico de este elementa 

Puentes 

Dentro del conjunto de las infraestmcturas viarias y en modo es-
pecial de los puentes, en sus formas diversas, se puede distinguir 
por un lado aquellos que han sido ejecutados por iniciativa de los 
distintos gobernantes del territorio y tienen por tanto un claro carác-
ter supralocal, de aquellos otros acometidos para enlaces de los pe-
queños núcleos con aquellos viarios principales e incluso desde éstos 
a los distintos lugares de sus términos. 

No caba duda que, entre los primeros hay que situar los principa-
les viarios históricos, calzadas romanas, caminos medievales, cami-
nos de rueda, etc., que se van a ir modificando y cambiando en su 
trazado e incluso importancia, a lo largo del tiempo. Sin embargo, la 
principal obra arquitectónica son sus puentes, que llegarán hasta bien 
avanzado el siglo xviii a emplear las técnicas y en especial el traba-
jo de sillería más o menos modificado de los primeros puentes ro-
manos, eso sí, adaptados en sus tajamares, pretiles o perfil a los gustos 
y a las posibilidades de cada época. En ellos, el material de cons-
trucción básico es la sillería. 

Sin embargo, también en algunos de estos viarios principales co-

Opio (Valle de Mena). 

Sania Gadea del Cid. 

Hontona del Pinai. 

mo sobre todo en los viarios secundarios y locales, el carácter de 
los puentes será más modesto, utilizando los materiales y técnicas al 
uso en el resto de la arquitectura tradicional. Conocemos que algu-
nos de los puentes del principal ramal del Camino de Santiago, el 
llamado Camino Francés, eran pontones de madera, como los de 
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Ibeas de Juarros, sustituido por uno pétreo en el siglo xviii o el de 
Tardajos también sustituido por otro en fábrica de sillería en el si-
glo XVI'*, pero más frecuente era encontrárselos en viarios locales. 
Así Madoz nos señala como todos los puentes de Aguilar de Bureba, 
siete, eran pontones de madera establecidos sobre el río Ronquilas 
o Anguilas". Todavía hoy se pueden encontrar algunos de estos 
pontones de madera, como el del molino de Hortigüela, que se or-
ganiza como todos ellos, con unos postes verticales, formando apo-
yos con unas vigas transversales que sirven de sustento a la viguería 
que constituye el tablero del puente, que está cubierto de tierra, con 
la ayuda de ramajes para el relleno entre las vigas. 

En otras ocasiones, los puentes se realizan en piedra, sobre todo 
si son de dimensiones pequeñas -alcantarillas- para salvar peque-
ños cauces de arroyos, pudiendo constituirse por un pequeño arco 
de piedra, que no necesariamente tiene que ser de sillería, como el 
de Opio, donde se emplea las lajas de piedra caliza colocadas de 
canto a modo de sardinel. Las soluciones adinteladas con losas de 
piedra también se emplea en estos casos, siempre limitados por la 
escasa resistencia a flexión de la piedra. El puente de Santa Gadea 
del Cid, muestra dos apoyos intermedios a modo de tajamares com-
puestos por toscos sillares ligeramente redondeados, que salva el paso 
del pequeño cauce 

También las fábricas de sillarejo y mampostería pueden dar lugar 
a puentes de un cierto tamaño, como el puente de Hontoria del Pinar 
sobre el río Lobos, que se ha supuesto como romanô ". Aunque su 
factura con un tosco tajamar y el empleo de una roca, sita en el cau-
ce del río, como apoyo de sus arcos de fábrica menuda, hacen que 
tenga un aspecto que no corresponde a una época precisa estando 
dotado de una tremenda rusticidad. 

Para la construcción de estos puentes de uso local, el concejo pe-
día y obligaba a la colaboración de los vecinos, sobre todo para el 
transporte de los materiales en el que aportaban las carretas y ani-
males de tiro, encargando a un albañil o maestro local la ejecución 
de las obras. 

Otras edificaciones 

Junto a todo este conjunto de edificaciones del común de los veci-
nos que hoy perduran, además de los molinos a los que haremos re-
ferencia más adelante, también se pueden señalar algunas otras, que 
tuvieron una cierta presencia y hoy han desaparecido por completa 

Las neveras estaban presentes en los principales núcleos de po-
blación y en aquellos de menor entidad que se dedicaban a la arrie-
ría, especialmente los que solían transportar pescado desde los 
puertos cantábricos sitos en la mitad norte de la provincia. Éstos eran 
depósitos de nieve, que si no era frecuente en el lugar en forma de 
precipitación cuajada, se acarreaba hasta allí, Para su ubicación se 
buscaba lugares elevados y situados en la umbría a fin de que se 
conservase el mayor tiempo posible sin deshelarse. 

Su construcción consta de un depósito generalmente excavado, para 
lo que se suele emplear una planta circular más o menos perfecta, 
provisto de una construcción externa a base de muros de piedra y 
con la correspondiente cubierta y acceso, aunque también, si exis-
tían, se utilizaban oquedades naturales del propio terreno convenien-
temente orientadas al septentrión. 

La nieve acumulada, que adquiría pronto consistencia de hielo, se 

Valdezate. 

empleaba para la conservación de determinados alimentos delica-
dos sobre todo pescado, tanto el que se captura en sus ríos corneo el 
que se trae del mar Cantábrico, así como para atenciones médicas 
y fabricación de refrescos. 

Se puede citar las neveras de Villarcayo, Belorado o Poza de la Sal, 
constituidas por un depósito excavado de planta circular que es lo 
único que hoy se puede apreciar con diñcultad, al haber desapare-
cido la edificación sobre el nivel del terrena 

Otro elemento que también puede citarse es la lobera, construc-
ción que existía en la gran mayoría de las áreas montañosas y gana-
deras, donde las manadas de lobos eran en otros tiempos abundantes. 
Se establecían generalmente en pasos naturales del monte creando 
unas paredes convergentes en forma de uve que acaban en un pozo 
generalmente circular situado en la zona más baja, hacia donde des-
pués de realizar la batida, se acosaba a los animales hasta que pe-
netraban en él para cazarles, camuflándose con ramajes ligeros. Para 
impedir que saltasen, los muros eran de unos dos metros de altura 
y tenían un gran desarrollo que superaba el centenar de metros, Tal 
construcción así como las batidas solían ser realizadas por los habi-
tantes de los núcleos del entorno, siendo por tanto fruto de un esfuerzo 
supraconcejil. 

Se conocen loberas ya abandonadas como meras ruinas en un buen 
número de lugares del norte provincial, como Barrón, Villasavil, Cas-
trobarto, Perex, Río de Losa, Espinosa de los Monteros, Berberana, 
Ángulo, Relloso, Butrón, etc. Esta última por ejempb, de la que exis-
te constancia documental desde el año 1544̂ ', tiene un desarrollo 
de doscientos metros, realizada en fábrica de mampostería con un 
foso circular de unos cuatro metros de diámetro y otros tantos de pro-
fundidad, sita entre los núcleos de Villaescusa del Butrón y Huidobro 

De modo singular pueden encontrarse otros edificios de uso múlti-
ple como el cobertizo porticado de Valdezate, que constituye una sin-
gular protección para los días de mercado, a la vez que permite 
proteger carros e inluso, establecer el juego de bolos, el resto de la 
semana. Es una muestra más pues de todo este conjunto de elemen-
tos que conformaban el patrimonio comunitario rural, aunque por su 
carácter excepcional, al sustituir a los soportales de las casas del es-
pacio público o plaza, sólo puede tener relación con otros espacios 
cubiertos de mercado de la comisa cantábrica, aunque estos últimos 
son espacios monofuncionales por su propia morfología. 
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Molino de lueda vertical. Libro Pseudo Juanelo Turnelo. 
Biblioteca Nacional de Madrid. 

Molino de rueda horizontal. Libro Pseudo Juanelo Turnelo. 
Biblioteca Nacional de Madrid. 

La arquitectura del agua 

Inevitablemente ligados al empleo del agua, tanto en su aprovecha-
miento energético como su disolvente, hemos incluido aquí dos tipos 
de construcciones singulares que merecían una atención diferenciada 
del resto de la arquitectura no residencial por su especificidad fun-
cional: los molinos y sus diferentes derivados y las salinas, así como 
otras tipologías de arquitectura productiva que emplea el agua co-
mo las fenerías o las tenerías. 

Molinos, aceñas, batanes, ferrerías, tenerías.. 

Una construcción que se extiende a todo el ámbito del territorio 
es el molino, adoptando los materiales locales y optando por organi-
zaciones diferenciadas en función de su específica modalidad. 

Ya hemos señalado con anterioridad cómo el molino, construcción 
que aprovecha la energía potencial del agua para realizar un traba-
jo, es mencionado por algunos autores clásicos griegos y cómo los 
romanos lo desarrollan y extienden. Estos últimos conocen ya las dos 
modalidades: de eje horizontal y rodete vertical, que vulgarmente 
va a recibir el nombre de aceña derivado del árabe, y el molino más 
sencillo de eje vertical y transmisión directa desde la rueda horizon-
tal. La cita expresa que ya realiza Vitruvio, sobre las ruedas de agua 
o norias y molinos de rueda vertical, es muy clara: 

«... Asimismo en los ríos se construyen ruedas de manera semejante 
a los precedentemente descritos. En torno a su frente se fijan unas pale-
tas que, cuando son impelidas por el ímpetu de la corriente del río, ha-
cen girar las ruedas, y así, sacando el agua en los arcaduces, las hacen 
ascender sin necesidad de la intervención de hombres, y por el sólo em-
puje de la corriente del río suministran el agua que para el uso sea me-
nester. De la misma manera se mueven los molinos de agua, que son en 
todo semejantes, excepto que tienen en uno de los extremos del eje un 
tambor dentado que colocado verticalmente gira con la rueda. En cone-
xión con este tambor hay otro mayor, asimismo dentado y dispuesto hori-
zontalmente, que forma cuerpo con la rueda. Así los dientes del tambor 
horizontal que está embutido en el eje, empujando los dientes del tam-
bor hacen girar la rueda. En esta máquina una tolva que está colgada 
suministra el trigo a las muelas y por efecto de esta misma rotación se 
va moliente la harina...»^ .̂ 

Son estos edificios una de las pocas edificaciones populares no re-
sidenciales a las que se han dedicado, eso sí, de modo reciente, un 
apreciable interés por parte de los estudiosos con publicaciones re-
cientes y estudios diversos, que abarcan desde visiones generales 
como la realizada por Caro Baroja^ ,̂ a aspectos concretos como los 
molinos de mar estudiados por Pedro de Llano ̂^ y Luis Azurmen-
di^^ a los que hemos contribudo con una visión concreta sobre un 
territorio madrileño ̂ ^ que refleja en gran medida la amplia evolu-
ción que también encontraremos aquí. 

Las primeras citas en nuestro territorio aparecen a comienzos del 
siglo IX y ya hemos señalado cómo el molino es un elemento que 
constantemente aparece reflejado en los documentos de la edad me-
dia, tanto en donaciones como en pleitos, adquiriendo una gran im-
portancia económica y un gran desanoUo. También señalamos ya que 
los molinos podían haber sido una edificación realizada por los veci-
nos del lugar teniendo un carácter de bien comunal que se usa por 
turnos o días, o bien pertenecer a uno o más propietarios en forma 
de veces, e incluso ser un elemento propiedad del concejo del que 
obtenía sus principales rentas. Las veces o turnos eran generalmen-
te objeto de comercio dando muestra de la importancia económica 
de esta arquitectura como refleja el documento de 1185 sobre un mo-
lino de la ciudad de Burgos: 

«... Ego Dominicus Gonzalvez de una bona volúntate fació cambium cum 
tibi Matinus Peidrez neo cognato et uxore tua mia hermana Eulalia de 
illa propia una parte que nabeo en el molino de Posadillo, en ambas las 
muelas, en el de dentro et en el de foran, todo quanto ad me putinet 
cum meas frates una vice o de dia o de nocte a cabo de XV dias, et de 
una tercia de una vez a cabo de XV dias otrossi; per unan passatam Ie-
rre que prendo de vos en cambio...» '̂. 

Los tipos más sencillos de molinos que hoy podemos encontrar son 
los que presentan un solo espacio donde se ubica la maquinaria, que 
suele tener una sola piedra y como mucho otra segunda. Estos pe-
queños molinos suelen ser aquí, en el territorio burgalés, en su ma-
yoría de tipo comunal, constituyendo pues un equipamiento rural para 
el conjunto de los vecinos de un lugar, que lo usan por tumos esta-
blecidos. Normalmente estos molinos aprovechan pequeños cauces 
de agua por lo que sólo muelen en los meses de invierno y en la es-
tación lluviosa, parte de primavera y otoño, cuando las aguas tienen 
un cierto caudal. Por ejemplo, en las respuestas que dan los vecinos 
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Molino. ReviUarruz. 

de Santa María Ribarredonda en las llamadas Relaciones de Felipe 
II, en 1579, señalan que: c . eldho lugar tiene un moHno de dos lue: 
das y el cual está en un río —el Oíoncillo— que si no es los seis me-
ses del año no muele, y los años que muela en los seÉ meses es ablan-
do abundancia de agua...»^^. 

Los ejemplos de estos molinos nos señalan unas sencillas construc-
ciones como el de Revillarruz, donde el arco de medio punto em-
pleado en los cárcavos señala la existencia de una o dos piedras, 
y donde se emplea generalmente la fábrica de piedra en su cons-
trucción. La puerta de acceso y un pequeño hueco para dar ilumina-
ción y ventilación a su interior completan la elementalidad de sus 
fachadas. 

Su organización dispone la piedra generalmente asentada sobre 
un basamento de fábrica y que se cubre por una carcasa móvil de 
madera, estando unida la parte móvil al eje del rodete que gira con 
el agua. Para regular la velocidad de la piedra se dispone de un sis-
tema regulador que deja pasar más o menos caudal. El ejemplo de 
San Medel, dispone de una pequeña trampilla de madera que se ad-
junta al canal y que se mueve a través de una vara desde el propio 
interior del molino. También tiene una tolva superior que se mueve 
al compás de piedra dejando caer mayor o menor cantidad de gra-
no a moler, La salida del grano se hace hacia un cajón delantero de 
madera donde se dispone el saco abierto donde se almacena. Ade-
más, puede disponer de una cabria móvil, apoyada en un pie dere-
cho de madera que gira situándose sobre la piedra, permitiendo 
moverla para proceder a su limpieza. Cuando dispone de dos pie-
dras una suele ser para la molienda fina, normalmente de harina pa-
ra hacer pan y otra gruesa destinada a pienso. Así lo indica Madoz 
al hablar de los mohnos de.Ameyugo:«... 5molinos, 3 de una piedra 
blanca, y los dos restantes conblanca y negra: con la primera mue-
len trigo, y con la segunda cebada, maíz y legumbres...»^^. 

Un segundo tipo de molino más evolucionado, es aquel que tiene 
aneja la vivienda del molinero, como encargado permanente del mis-
mo, pudiendo ser de propiedad pública o privada, teniendo en el 
primer caso un contrato de cesión o arrendamiento con el concejo 
al que pertenece 

Este tipo de molinos están concebidos para un empleo y produc-
ción masiva y permanente, instalándose en corrientes de agua con 
un nivel de caudal myor, aun cuando siempre las épocas de estio son 
problemáticas por la irregularidad del caudal de nuestros ríos. El 

servicio de molienda lo ofrecen de un modo abierto a cualquiera que 
lo necesite, a cambio de la «maquila» o pago en especie del grano 
en proporción a lo molido, de ahí que frecuentemente reciban el nom-
bre de maquileros. 

En ellos la vivienda del molinero se agrupa al propio edificio del 
molino, bien como continuación de él o bien creando otro cuerpo per-
pendicular formando una planta en forma de ele o te El cuerpo del 
molino se dispone sobe el caz y la vivienda en la planta primera, in-
cluso, superponiéndose encima del primero y destinando el resto de 
la planta inferior a dependencias auxiliares, como cuadras, pajar, co-
bertizo para carros, etc. El ejemplo de Albulos nos ofrece los dos 
cuerpos ortogonales, y el de Grijalba, en cambio una planta lineal 
continua, en la que se señala una zona auxiliar añadida. 

Los ejemplares más modernos y evolucionados, sobre todo a par-
tir del último tercio del siglo pasado, suelen disponer en planta baja 
de las piedras, y en la superior de una maquinaria de cernido, abas-
tecida desde abajo a través de unos conductos con cangilones, todo 
ello movido a través de engranajes y poleas que transmiten la ener-
gía hidráulica obtenida del cauca. Estos ejemplares pueden ya en 
algunos casos, alcanzar el calificativo y expresivo nombe de fábri-
cas de harina, auténtica arquitectura industrial que dispone de una 
completa maquinaria que garantiza una productividad y calidad apre-
ciables. 

En ellos las piedras antiguas de moler labradas en material pétreo, 
han sido sustituidos por piezas de hormigón, que pueden tener, de-
pendiendo de la finura de la molienda, una superficie más o menos 
lisa o rugosa, reforzadas por bridas y pletinas metálicas. 

Los molinos de rodete o rueda vertical, denominados como ace-
ñas, aunque conocidos en los textos medievales en lugares como Bur-
gos o Covamibias, hoy son prácticamente inexistentes, pudiendo citar 
sólo un ejemplar de este tipo realizado a comienzos de siglo y que 
no es propiamente un molino, al estar unido a una sierra para el cor-
tado de madera, en el núcleo serrano de Quintanar Un documento 
gráfico nos ofrece también una imagen de la aceña de Aranda de 
Duero, en un famoso plano de comienzos del siglo xvi, conservado 
en el Archivo de Simancas. Como una tipología más evolucionada y 
de mayor rendimiento que el de rueda horizontal, están considera-
dos como un tipo claramente urbano estableciéndose en los núcleos 
más importantes y de los cuales no queda ningún ejemplar en pie 

Otros tipos de molinos, entendiéndolos en un sentido amplio de ma-
quinaria movida por el agua, son los batanes y las fábricas de papel 
que también reciben la denominación de molinos traperos y de pa-
pel. De ellos, en concreto de los primeros, tenemos constancia en 
diversos lugares durante la edad media, Sobre todo en núcleos don-
de la fabricación de tejidos y pieles tuvo una cierta importancia, co-
mo en Frías, Villadiego, Belorado o el propio Burgos. Este tipo sustituye 
la piedra de moler por unos mazos que golpean y trabajan la mate-
ria básica a emplear, disponiéndose en una dependencia auxiliar de 
los correspondientes lavaderos donde se ablandaba para facilitar el 
trabajo 

Las tenerías o fábricas de curtidos o pieles también podían adop-
tar la forma de batán, aunque por lo general empleaban el agua pa-
ra ablandar las pieles, así como para cocer la madera para obtener 
el tanino que se empleaba en su elaboración. La planta baja se lla-
ma labradero, donde se separaba la piel salándola, tratándola con 
cal para que perdiera el pela Luego se introducían en unos pilones 
donde permanecían quince días y una vez curtidas se tendían en la 
planta superior denominada como secadero. 
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Molmo. Albulos. Molino. Gnjalba. 

Tanto las tenerías como los batanes, son ya elementos prácticamente 
desaparecidos, que han sucumbido por la competencia industrial y 
sólo se pueden encontrar algunos edificios abandonados y con la ma-
quinaria desmantelada o que han sido convertidos en molinos de pan. 
El llamado libro de Juanelo es una buena fuente a falta de ejemplos 
concretos para comprender cómo eran la maquinaria de los batanes 
citados. 

Otra modalidad es el molino que mueve una sierra, bien en forma 
de doble uso, como en ejemplo del molino de las Fuentes de Belora-
do, como una muestra más del uso múltiple del agua, al establecer-
se antes de entrar al molino propiamente un lavadero cubierto sobre 
el mismo cauce. La sierra se mueve a través de unas poleas y engra-
najes ligados al rodete, que también mueve la piedra de moler. Co-
mo ya indicábamos con anterioridad, también existen las serrerías 
que se movían por el agua, como la citada en Quintanar con el rode-
te vertical, disponiéndose según las noticias que nos suministra Ma-
doz a mediados del siglo xix en su Diccionario, en los núcleos de la 
zona pinariega y su entorno inmediata 

Un aprovechamiento energético del agua que podemos referen-
ciar en nuestro territorio es el de las ferrerías. En ellas el elemento 
que se movía era el mazo o martinete que trabaja el hieno sobre el 
yunque, aunque de nuevo no podamos mostrar ningún ejemplar con-
sumado, aunque conocemos la existencia de ellos en lugares como 
el Valle de Mena, o el ya citado núcleo de Barbadillos de Herreros. 
En ellos además se beneficiaba el hierro que era calentado y fundi-

do en hornos separándolo de la escoria a modo de pequeños altos 
hornos. 

Un último tipo en que ha derivado la molinería, son las fábricas de 
luz, que han abastecido de energía eléctrica hasta la mitad del pre-
sente siglo a un buen número de núcleos y que han desaparecido 
en su uso por la presencia monopolizadora de las compañías eléctri-
cas, aun cuando de nuevo se ha puesto de actualidad este aprove-
chamiento hidroeléctrico debido al encarecimiento de los productos 
energéticos, con la puesta en marcha de minicentrales dotadas de 
una nueva tecnología automatizada. Las fábricas de luz cambian la 
piedra de moler por la turbina a la que se añade los correspondien-
tes generadores y transformadores enlazados con la red eléctrica. 
Tanto este último tipo como los modelos de fábricas de papel y de 
harinas ya evolucionados se desligan claramente de los métodos ar-
tesanales y tradicionales al incorporar maquinaria industrial, en un 
arquitectura ya ajena al media 

Todos estos molinos o máquinas movidas por el agua, por emplear 
una denominación genérica que los englobe a todos, se han empla-
zado, generalmente, sobre una derivación canalizada o «caz» por lo 
que transcurre el agua, que mueve los rodetes o aspas de la turbina 
a la cual están engranadas o enlazadas directamente las piedras y 
los mecanismos correspondientes, creándose el conespondiente salto 
en el molino. El agua proviene del río próximo, donde se ha creado 
una presa o «azud» de la que surge el caz, configurando un pequeño 
salto en él. También en los pequeños cauces el molino se puede es-
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Salinas. Poza de la Sal. 

tablecer directamente sobre un arroyo aprovechando un salto natu-
ral, o incluso se puede encontrar en otros cauces más importantes 
el emplazamiento directo sobre él, con ayuda de una represa que 
emboca una parte del agua hacia sus ojos, como se puede encon-
trar en el cañón del río Ebro, en algunos ejemplos. Después el caz 
vuelve a enlazar otra vez con la corriente agua natural configurando 
las conocidas islas de los molinos, donde normalmente disponen de 
su terreno de huerta y cultivo la familia del molinera 

Se puede apreciar en todas estas edificaciones, cómo el basamento 
inferior, donde se conforman los ojos o cárcavos, está realizado siem-
pre en fábnca de piedra, frecuentemente sillería, a fm de garantizar 
su durabilidad al estar en contacto con el agua. En el resto de la edi-
ficación se emplean ya algunos de los materiales presentes en la co-
marca, piedra, parte adobe y parte piedra o incluso ladrillo, no 
olvidando cómo la relativa calidad de su construcción, en relación 
con otras edificaciones no residenciales, está claramente relaciona-
da con la importancia económica que han tenido dichas edificacio-
nes en el mundo rural. 

Salinas 

Como un espacio arquitectónico singular, que aparece en algunos 
lugares concretos del territorio burgalés, se pueden señalar las sali-
nas. Estas salinas interiores han tenido una gran importancia en la 
economía medieval como un producto básico para la conservación 
de alimentos y para aplacar la sed del ganado. Ya señalábamos có-
mo de las principales salinas eran propietarios los señores y más im-
portantes monasterios, al ser una fuente importante de rentas. 

Las salinas más importantes son las de Poza de Sal, en las que se 
atribuye su explotación inicial a los romanos. Además de ellas se de-
ben citar, en segundo lugar, las de-Henera y Rosío, además de algu-
nos espumaderos o pequeños manantiales salitrosos en Iferminón, Pino 
de Bureba, Castellanos de Bureba, Salinillas de Bureba, Pradoluen-
go, Valmala, Montorio y Bezana. Sin duda las de Poza pueden ser com-
paradas con las de Imón, las salinas interiores de mayor producción 
en toda la península a las que hemos dedicado algunas Mneaŝ °. 

Las salinas de Poza están constantemente citadas en la documen-
tación de los principales monasterios desde el siglo x, pues conoce-

mos que poseían fuentes o partes, o incluso pozos los monasterios 
de Cárdena, Oña, Las Huelgas y el propio Infantado de Covarrubias, 
tanto a causa de donaciones diversas como por compra de ellas. 

La extracción de la sal se realiza al hacer coner el agua por los 
filones de sal gema en la mina, hasta que se va disolviendo en ella. 
A tal fin se recoge, en un gran estanque llamado El Urrio, en el extre-
mo superior del recinto salinero, el agua de cuatro fuentes, para que 
a voluntad del guardacaños se distribuya por las galerías y caños ex-
cavados en el yacimiento 

La salmuera extraída se va depositando en depósitos, que a su vez 
los distribuyen mediante conducciones diversas en los distintos pilo-
nes o eras, que se han establecido en la fuerte ladera de manera es-
calonada. A su vez los depósitos suelen estar comunicados entre sí, 
y tienen la misión de realizar una primera concentración de la sal 
calentando en una primera instancia la fría agua que se extrae, de 
ahí que se denominen como calentadores. Para la extracción de la 
sal existen una serie de pozos a los que dan los propios caños, y así 
como en Imón se extraía por medio de norias, aquí se hace normal-
mente por medio de poleas. El número de calentadores o depósitos 
de muera supera el medio millar y las eras o cristalizadores es de 
unos dos mil. 

Una peculiaridad de Poza es que con frecuencia las eras están rea-
lizadas aterrazando el relieve, incluso recreciendo el mismo con un 
basamento en parte hueco donde se asienta en su parte superior el 
pilón. Las salinas en su actual abandono muestran algunos pilones 
parcialmente destruidos que permiten ver su configuración. Además 
se complementan con dos grandes almacenes hoy en ruinas, que se 
sitúan en lugares estratégicos de las mismas y que fueron construi-
dos en época de Carlos IV: Trascastro y La Magdalena que comple-
tan el almacén sito en la parte baja de las salinas en contacto con 
la villa, realizado en época de Felipe II, cuando son incorporadas a 
la corona, y la casa de administración de las salinas construida en 
1778 en el reinado de Carios III. Este último edificio albergará al ad-
ministrador de las Salinas de Castilla la Vieja, que incluía en su juris-
dicción, además de las salinas burgalesas las de Anana y Buradón. 
Tbdos estos edificios realmente ya corresponden a la arquitectura culta 
de la época más o menos simplificada. 

En las salinas de Herrera y Salinas de Rosío, las pilas están, por 
el contrario, todas ellas asentadas sobre el terreno, al disponerse so-
bre unas áreas relativamente llanas. Unos muros de piedra separan 
unas de otras, creando de vez en cuando accesos a las mismas, que 
están pavimentados cuidadosamente, como también los fondos de las 
pilas. A pesar de su menor entidad, estas dos últimas todavía están 
en explotación, al menos de modo puntual, con un carácter artesa-
nal por unos propietarios particulares. 

Pavimentación y elementos del espacio común 

Se ha querido dedicar un pequeño comentario, al menos, a los ele-
mentos de los espacios comunes o públicos, entre los que destaca 
la pavimentación, que está sufriendo en sus variados tratamientos tra-
dicionales una sustitución indiscriminada por el hormigón en masa. 
Algunos de estos elementos, en parte calificados como el mobiliario 
de la escena pública, en este caso rural, que podían haber sido in-
cluidos en este epígrafe como algunos elementos del común de los 
vecinos, como los propios rollos o picotas, los quioscos de música o 
el propio sistema tradicional de abastecimiento a través de las fuen-
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tes, ya han sido estudiados en otros apartados por lo que no los trata-
remos aquí, 

La pavimentación rural aparece pues como el gran protagonista. 
En ella se pueden distinguir dos grandes tipos, los duros» que co-
rresponden a las pavimentaciones pétreas en soluciones diversas, 
que pasan desde el empleo de losas, o mcluso piezas de sillería, pa-
sando por el canto rodado o la piedra machada, colocada sobre una 
base de tierra o sobre el propio terreno regularizado y apisonado, 
Y los «blandos» donde se emplea la tiena y los materiales pétreos 
de pequeño tamaño discontinuos. 

Las modalidades del primer tipo de pavimento, ofrecen una cierta 
diversidad, como el empleo del enlosado en áreas o calles claramente 
peatonales, como en el suelo de soportales o formando parte de una 
pavimentación paralela y pegada a las fachadas a modo de acera, 
completando el resto de la calle con canto rodado o piezas más o 
menos irregulares colocadas en el espacio central. O incluso el em-
pleo de piezas de sillería, de mayor grueso y menor superficie que 
aquel, en viarios con tránsitos de vehículos, pues su morfología so-
porta mejor los pesos que el enlosada 

La pavimentación que tuvo una mayor difusión fue la que emplea 
el canto rodado o piedra machacada proveniente de cantera en una 
pavimentación homogénea sin ningún tipo de tratamiento diferenciada 
El núcleo de Tudanca de Ebro emplea una pavimentación continua 
y sólida a base de piezas irregulares de caliza que todavía perma-
nece en todo el pequeño casco También se pueden encontrar como 
otra modalidad aquellos pavimentos, en que se mezcla diferentes ti-
pos de piedras, tanto en formas, tamaños o color, buscando la crea-
ción de dibujos o simplemente produciendo cambios de texturas para 
apoyar las distintas partes del espacio, como el ejemplo de Frías. 

Sin duda la pavimentación más atractiva es la que llega a formar 
ciertos dibujos, bien con la creación de bandas, con piezas más o 
menos regulares, losas o sillería, o bien por la colocación lineal de 
elementos pétreos de mayor tamaño o diferente color. 

Hoy son escasos los ejemplos de pavimentación todavía intocados 
que se pueden encontrar y entre ellos destaca claramente Poza de 

la Sal, que dispone todavía de una buena superficie de pavimentos 
tradicionales. En él se pueden encontrar soluciones similares a las 
de Covarrubias, con una banda central en los viarios, que es el pun-
to más bajo del mismo a modo de pequeña vaguada por donde co-
rren las aguas pluviales, y ortogonales a ella una serie de alineaciones 
de canto rodado que van subdividiendo el pavimento, o también di-
bujos en aspa, en los que se juega con el canto rodado en colores 
claros en la gama de los tonos sienas y tierras con la ofita, piedra 
de color prácticamente negro, ofreciendo un fuerte contraste y faci-
litando la formación del dibujo. Lerma también es otro núcleo que 
conserva pavimento de rollo, subdividido por tiras de piezas calizas 
que también contrastan con el canto rodado de cuarzo más obscura 

Todos estos pavimentos emplean el concepto de crear una super-
ficie continua en una calle o un espacio, eso sí, disponiendo solucio-
nes diferentes según cada una de ellas. En el núcleo de Retuerta, 
por el contrario, los pavimentos se conciben desde cada unidad edi-
ficatoria, creándose unos tramos de pavimento delante de cada ca-
sa, a modo de alfombra pétrea. En cada casa el propietario le ha dado 
una solución diferenciada con respecto a sus vecinos, combinando 
siempre la piedra caliza en forma de piezas más grandes y regula-
res, que sirven de enmarcado y el relleno de canto rodado de cuar-
zo y cuarcitas con colores más intensos. Los tratamientos incluyen 
también soluciones de piezas regulares a modo de solados, y dibu-
jos con tiras de una cierta variedad, lo que crea una imagen final de 
mosaico pavimentado, dejando eso sí, un espacio central, a modo de 
canal por donde transcurren las aguas. 

En ocasiones podemos encontrar que la pavimentación está cons-
tituida por el propio terreno rocoso donde se asienta el núcleo, co-
mo en Castrillo de la Reina, rebajándose y adaptándolo por medio 
de su picado y creando canales en el mismo para facilitar el desa-
güe de sus superficies, o incluso, pequeñas rampas que acceden a 
la edificación. 

En contraposición a la llamada pavimentación dura» o pétrea, que 
es casi impermeable, el empleo muy amplio de la que hemos llama-
do pavimentación «blanda» realizada en arena y tierra, que cuando 
no es arcillosa permite un pavimento perfectamente compatible con 
una utilización normal, aunque al abandono habitual de los espacios 
públicos crea en épocas lluviosas frecuentes canales naturales por 
la escorrentía del agua, que a veces forman cortes en los viarios difi-
cultando su usa Pero sin duda en determinados espacios públicos, 
como campas o plazas, dada sus grandes dimensiones, es el único 
pavimento recomendable para facilitar la evacuación del agua de llu-
via, al ser generalmente permeables. También es frecuente en es-
tos últimos la creación de espacios con pavimentación pétrea pegados 
a la edificación, que crean unas bandas peatonales donde se tiene 
garantizado que no se forma el bana Este tipo de pavimentación pue-
de llegar a ser el propio terreno escasamente modificado y regula-
rizado en su relieve, estando incluso cubierto por una densa pradera, 
como en algunos núcleos serranos o septentrionales. 

Otros elementos que se añaden a la configuración de los espacios 
públicos, son los bancos o poyos, que se establecen bien desde la 
individualidad de cada casa en las fachadas mejor orientadas, ge-
neralmente junto a la puerta de acceso, o bien sitos ya en el espacio 
público de la plaza alrededor de la olma tradicional, bajo la que se 
ejercía la justicia y se reunía el concejo, o en alguna alineación que 
se crea protegida en un muro o apoyada en algún elemento signifi-
cativo como la fuente, e incluso pueden encontrarse protegidos bajo 
los soportales. Su composición se realiza, tanto en forma de fábricas 
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La gran Olma. Riocavado de la Sierra. 

de piedra o ladrillo, asentados sobre el suelo, como en forma de losa 
de piedra, apoyados en elementos de asiento pétreos, o incluso 
constituidos por troncos desbastados que se sujetan sobre unos apo-
yos pétreos. Hoy están siendo sustituidos por los bancos metálicos 
prefabricados que patrocinan las entidades de ahorro provincial. 

También se pueden incluir, como ya hemos dicho, otros elementos 
complementarios de la escena pública como las fuentes y sus deri-
vados, lavaderos y abrevaderos, rollos o picotas, cruceros, la propia 
vegetación que puede instalarse en ellos, o las cercas de parcelas 
o de espacios agrarios que enlazan con las edificaciones, Estas últi-
mas, aunque han sido a veces referenciadas en el transcurso del aná-
lisis de las tipologías residenciales comarcales, quizá merezcan un 
breve comentario. Los tratamientos que pueden tener van desde los 
realizados en madera y elementos vegetales, simples troncos y ra-
mas o los encestados de bardas similares a los empleados en la rea-
lización de tabiquería, a las cercas de piedra en mampostería, adobe, 
tapial o ladrillo, que llegan a crear una unidad con la edificación, adop-
tando similares tipos de fábrica, aunque aquí la piedra aparece co-
locada predominante en seco, y protegida por una albarda con forma 
de lomo también de piedra. Las de fábrica dé adobe y tapial se pro-
tegen bien con una albardilla de teja o ladrillo, o incluso con piezas 
de piedras, ramajes o céspedes» para evitar su erosión en su parte 
superior por la lluvia. A estos elementos de cerramiento que confi-
guran los espacios, hay que añadir los diferentes tipos de puertas 
y accesos a las fincas y áreas cercadas, que muestran una tipología 

variada del empleo de la madera, tanto en forma de tabla, rollizo o 
incluso, en trenzados de las más variadas dimensiones y diámetros, 
con frecuentes aprovechamientos de útiles agrarios, como los trillos, 
en dicha función. No debe olvidarse cómo estos accesos pueden es-
tar cubiertos por tejaroces, como protección contra las inclemen-
cias meteorológicas, tanto de la propia puerta como del que accede 
por ella. 

La vegetación arbórea que se establece en los espacios públicos, 
suele tener un carácter protector, bien para crear sombra o bien pa-
ra cortar al viento dominante, aunque su papel más destacado es 
el de elemento simbólico, como una costumbre claramente relacio-
nada con las religiones animistas de los pueblos indígenas prerro-
manos, como el árbol del pueblo o del concejo, bajo cuya protección 
se realizaban las reuniones públicas y comunitarias para tratar los 
asuntos el lugar, ejerciendo en él la justicia a modo de picota. 

La olma, el roble y la encina, y en menor medida el pino, son los 
árboles escogidos, y como un ejemplar excepcional por su tamaño 
y antigüedad, destaca entre todos ellos la olma de Riocavado de la 
Sierra, que supera en altura incluso la torre de la iglesia parroquial, 
junto a la que se asienta, enfrentada a su pórtico. Esta tradición sim-
bólica del árbol como identidad del lugar se refleja incluso en los 
fueros de población de la colonización americana, donde uno de los 
primeros actos incluso previo a la propia edificación era la planta-
ción de dicho árbol. 

Si el abastecimiento de agua estaba resuelto con las fuentes y po-
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zos, el saneamiento y los residuos se eliminaban a través de la mez-
cla con el resto de los desperdicios del ganado, creando el 
correspondiente abono. En ocasiones, los núcleos, sobre todo aque-
llos que se encuentran en zonas con muchos manantiales, emplean 
pequeñas corrientes naturales de agua, que se canalizan como una 
acequia, y a la vez que pueden servir al comienzo como áreas de 
lavado o para juego de la chavalería, hacen de desagüe a las pro-
pias casas, Sobre todo este tipo se encuentra en las áreas de monta-
ña, donde el caudal es constante y al ser la pendiente importante, 
al agua corre con rapidez, lo que facilita la evacuación de los resi-
duos, que por otra parte eran mínimos, pues todos los productos bio-
degradables se solían añadir a la elaboración del estiércol, dando 

las sobras de la comida a los animales domésticos. Hoy la introduc-
ción de productos químicos no fácilmente regenerables, hace que 
estas corrientes de agua hayan perdido este sentido utilitaria No obs-
tante, el agua ha tenido en estas corrientes y tiene otras utilizaciones, 
tanto para riego como para mover molinos, a los que hay que sumar 
el hecho de ser un elemento que contribuye a la variedad y riqueza 
del espacio público. De ellos, si bien son muy conocidos los regue-
ros que salían de los ríos Pico y Vena en la ciudad de Burgos, hay 
otra serie de ejemplos menores como la del núcleo serrano Pineda 
de la Sierra o el de la villa medieval de La Puebla de Arganzón, que 
todavía conservan dichas corrientes de agua. 
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Pontón del molino. Hoitigüela. 
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Sala del concejo. Cueva (Meiindad de Sotoscueva). 
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Epflogo 

DESPUÉS DE HABER REALIZADO UN ACERCAMIENTO A UNA 
arquitectura popular concreta, la burgalesa, a través de los ejem-
plos que hoy existen cabe preguntarse cuál es la situación y pers-
pectiva futura de esta arquitectura. 

La arquitectura popular en la actualidad, tal y como la hemos ca-
racterizado con anterioridad, debe considerarse como una arquitec-
tura ya del pasado, cuyos últimos ejemplares se generaron en la 
década de los años 50, marcando su final el proceso de abandono 
y fuerte emigración del medio rural que supuso la industrialización 
de ciertas áreas urbanas españolas, aun cuando en determinados pun-
tos concretos y en áreas mal comunicadas y marginales, incluso por 
ejemplo en un lugar cercano a la capital estatal, como son los núcleos 
de pizarra de las estribaciones guadalajareñas de la Sierra de Ay-
Uón, los últimos ejemplares datan de un pasado inmediato, que se 
puede cifrar en los comienzos de los años 70. 

Dentro de la producida ruptura cultural del mundo rural, esta ar-
quitectura es un claro elemento que por lo general ha sido olvidado, 
rechazado, cuando no despreciado por la mayoría de sus habitan-
tes, como identificación de un pasado de pobreza, y aun cuando si-
gan existiendo ejemplos de elaboración autónoma, la pérdida de 
técnicas tradicionales, la sustitución de los materiales autóctonos por 
industriales y sobre todo la quiebra de la continuidad evolutiva en 
la elaboración de sus modelos hace que sus resultados puedan más 
incorporarse al mundo de los «kistch» que al de la arquitectura rural 
autóctona. 

Esta visión personal pesimista del futuro de este conjunto arquitec-
tónico se ve ligeramente desempañada por los tímidos intentos de 
protección y recuperación que se están llevando a cabo, tanto sobre 
elementos y núcleos como de técnicas constructivas e incluso con 
la formulación de nuevas tipologías, aunque en su mayoría nazcan 
frustradas conceptual y funcionalmente, inspiradas en los modelos 
tradicionales, promovidas desde distintas instancias administrativas. 

A pesar de estos esfuerzos aislados el proceso que está su-
friendo es" de una destrucción acelerada, y sin duda una de las 
razones que me llevaron a acercarme a esta arquitectura y a procu-
rar recoger y levantar un número de ejemplares significativos es la 

consciencia de que es una especie de trance de desaparición y de 
la que salvo aspectos parciales queda mucho por conocer como parte 
integrante de la historia de nuestro habitat. 

Sin duda la divulgación, enseñanza e investigación de esta temáti-
ca, como otros muchos aspectos de nuestra arquitectura y urbanis-
mo histórico son asignaturas pendientes en nuestra universidad, como 
reflejo de la escasa valoración e interés que despierta en el mundo 
profesional y en general en la sociedad. 

Es sintomático que sea precisamente en las dos autonomías histó-
ricas. País Vasco y Cataluña, donde ha existido una mayor preocu-
pación al respecto, al menos en el campo de los estudiosos teniendo 
como reflejo un buen número de trabajos y publicaciones al enten-
der esta arquitectura como un elemento cultural específico y territo-
rialmente diferenciada Desde esta perspectiva nacional y regional 
es desde donde está surgiendo en otras zonas del Estado nuevas 
muestras de interés, en un afán de búsqueda de los orígenes y de 
marcar las diferencias territoriales específicas, siempre como un pro-
ceso de acercamiento tímido, que si no toma el ritmo de carrera con-
tra reloj no va a llegar a tiempo, en algunos territorios, de poder 
conocer cómo era esta arquitectura. 

Pero también el interés de ella, además de constituir una parte esen-
cial de la evolución histórica de nuestro habitat, reside en la rica y 
abierta diversidad de sus ejemplares basada en su propio proceso 
de elaboración y en especial en la esencia de su funcionalidad, có-
mo un aspecto que a menudo dentro del movimiento moderno ha ser-
vido de inspiración y coincidencia. 

Sirvan pues estas últimas líneas como colofón de este modesto tra-
bajo de investigación y del sentimiento de la necesidad de seguir 
profundizando en el conocimiento de esta temática, que por lo que 
supone su trabajo de campo siempre ha sido normalmente relegada 
y olvidada por los investigadores, teniendo un reflejo concreto en el 
vacío que a tal aspecto ofrece la enseñanza de la arquitectura, den-
tro de un marco general donde se ha considerado secundario, con 
demasiada frecuencia, el conocimiento y análisis de nuestros ante-
cedentes respecto al propio estudio abstracto de las actuales téc-
nicas constructivas y el oficio de proyectación y diseña 
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Glosario 

abaica: Calzado de cuero crudo que cubre sólo la planta del pie con 
un reborde y se ata con cuerdas o coneas al tobillo y empeine. 

aceña: Molino harinero, normalmente de rodete o rueda vertical, 
aguja: Pie2a de madera horizontal que completa, junto con los cos-

tales, el atado de los cajones o encofrado del tapial. 
agulón: Falsa escuadra del tejado. 
aUayate: Sastre. 
aliar: Llar. 
andador: Palanca horizontal que permite guiar el husillo del lagar. 
aperador: Artesano que fabrica y anegla las cañetas. 
artesa: Cajón cuadrilongo de madera, que se va angostando hacia 

el centro, y sirve para la confección de la masa. 
asiento: Piedra inferior y fija del molino. 
ayudador: Pastor de rebaño trashumante que cuidaba de los man-

sos y del primer hatajo del mismo. 
azud: Presa hecha en un cauce de agua a fin de tomar agua para 

un molino, riego u otros fines. 
azuela: Henamienta de carpintero compuesta por una hoja ancha 

cortante y un mango corto, usada para desvastar. 
bálago: Paja larga de los cereales una vez trillada. 
barda: Edificación aislada destinada al albergue del ganado (zona 

oeste de las merindades). Cubierta o cubrición de ramajes, sar-
mientos, paja o broza sobre las tapias. 

barden: Barda. 
batán: Máquina hidráulica con gruesas mazas de madera para gol-

pear, desengrasar y enfurtir los paños. 
behetría: Población cuyos vecinos podían recibir por señor a quien 

quisieren 
bocarón: Boquero. Hueco para meter la paja o uva en el pajar o lagar. 
boquero: Bocarón. 
burro: Soporte giratorio donde se dispone el caldero en el hogar de 

la casa senana. 
cabaión: Espacio de acceso a la bodega. Puesto de una cuba en 

la bodega. 
cabazo: Hóneo de tipo gallego, generalmente de planta rectangu-

lar y ancho muy estrecho. 
cabría: Instrumento para levantar pesos, como la piedra del molino, 

compuesto por un pie derecho móvil y un brazo ortogonal apoya-

do en tornapunta, que tiene en su extremo el sistema de engan-
che, con un tomillo o huso para procurar la elevación. 

calentador: Pilón de una salina de escaso fondo, donde se expone 
el agua salada a una primera evaporación. 

cámara: Desván. Parte superior de la casa, generalmente como apro-
vechamiento bajo la cubierta. 

canaleta: Pieza de madera acanalada, sihiada debajo de la tolva, 
que sirve para regular la caída del grano desde aquélla a la rue-
da del molino. Dos cuerdas la unen al banquillo donde está apo-
yada la tolva y otra cuerda la sujeta a un tomillo para que esté 
tensa. Orificio de desagüe del pilón de prensado o lago que faci-
lita el vertido al pilón del mosto en un lagar. 

candila: Puerta de madera, a manera de verja, que ciena los huer-
tos y conales. Sobrepuerta de media hoja que se emplea como 
ciene parcial cuando la puerta de la casa se deja abierta. 

cantones: Calleja que corta dos calles importantes y donde en ge-
neral no dan las puertas principales de las casas. Calleja perpen-
dicular a los ejes mayores en un núcleo medieval de trazado re-
gular ortogonal. 

caponera: Escaño (ribera del Ebro, parte de la Bureba y Merindades). 
cárcavo: Hueco en que se mueve el rodezno de los molinos. 
carga: Muro resaltado o no en uno de los testeros del lagar que hace 

de tope a la viga. 
casillo: Casito. 
casíto: Edificación adjetiva a la casa senana, con funciones de le-

ñera, guarda de la carreta, trastero, etc. 
caz: Canal para tomar el agua y conducirla donde es aprovechada, 

por ejemplo, un molino. 
cerradura: Cercado de una tierra, prado o huerta. 
cenicero: Sitio donde se deja la ropa sucia a remojo con la ceniza 

para su blanqueo. 
cé^)edes: Tapín. Trozo de hierba menuda y tupida con su raíz y parte 

de tiena empleado como cubrición de tapias e incluso edificia-
ciones de pequeño tamaño. 

cibera: Porción de grano que hecha la tolva del molino para cebar 
la piedra. 

cítara: Tabique o pared delgada del ancho de un ladrillo, emplea-
do normalmente como divisiones interiores o en fachadas o me-
dianerías aligeradas. 
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rítela: Taravilla. Tablilla de madera, pendiente de una cuerda so-
bre la piedra del molino, para que la tolva despida la cibera y 
para saber que para de moler cuando deja de golpear. 

cola de milano: Apoyo de madera del husillo en el pilón del lagar 
para facilitar su giro. 

coladera: Fregadero. 
colmo: Paja, generalmente de centeno, usada como cubrición. 
colondas: Palos verticales que sirven de apoyo al encestado de la 

chimenea serrana. 
conjniadero: Lugar o construcción generalmente elevado desde don-

de se conjura. 
coiraliza: Espacio libre delantero de la casa senana. 
costal: Pieza de madera vertical que completa con la aguja el atado 

de los cajones o encofrado del tapial. 
covada: Costumbre tradicional norteña en la que el hombre susti-

tuía a la mujer en el lecho después del parto para recib ir las aten-
ciones correspondientes. 

coz: Viga del lagar. 
cristalizador: Pilón de una salina de escasa profundidad donde se 
• deja evaporar por completo el agua salada, quedando la sal fi-

nalmente cristalizada en estado sólido. 
chilla: Ripia. Tabla delgada de mínima calidad. 
chipitel: Remate superior de tabla o teja de la chimenea encestada 

senana. 
ejido: Campo comunal, de todos los vecinos de un lugar y lindante 

a él, que no se labra y donde se reúne el ganado y se establecen 
normalmente las eras. 

emplenta: Fábrica mixta de entramado de madera y relleno diverso. 
encestado: Urdimbre con ramas delgadas sin secar, constituyente 

de la base para cenamientos exteriores y tabiquería, así como 
de la campana senana. 

enjalma: Especie de albardilla ligera usada en el animal de carga. 
enrojar: Acción de encender la gloria o el homo. 
escaño: Escaño. Denominación empleada en la palloza y en el ám-

bito lingüístico gallego. 
escaño: Banco de madera con respaldo asentado junto al fuego del 

hogar. 
estameño: Tejido de lana sencillo. 
estragal: Portal o vestíbulo de la casa cántabra. 
facendera: Trabajo a que debe acudir todo el vecindario, por ser 

de utilidad común. 
fonsadera: Tributo que se pagaba para atender los gastos de la 

guerra. 
galápago: Encofrado empleado para la ejecución de bovedillas cur-

vas de forjado, compuesto por dos maderas curvas unidas por un 
gozne, que forman un cuarto de círculo. 

gañán: Miembro aprendiz y ayudante para todo, de un tren o cua-
drilla carretera. 

gatera: Pequeña ventana. Pequeño agujero para permitir el acceso 
al gato. 

gradina: Marco. Molde de madera para la fabricación de adobes. 
gnardaviñas: Refugio destinado al guarda de los viñedos. 
hembrilla: Tuerca o tocón de madera con rosca sujeta al extremo 

de la viga del lagar donde se enrosca el husillo bajando o subiendo 
aquélla. 

heredad: Porción de terreno cultivado perteneciente a un mismo due-
ño. Hacienda de campo, bienes raíces o posesiones. 

herrén: Terreno que se siembra cercano al núcleo. 

homüla: Orevaca. Hueco en la pared del palomar donde anidan las 
palomas. Pequeño hueco que hace las veces de hogar en la coci-
na de las zonas de vegas bajas desforestadas y la Tierra de 
Campos. 

hornero: Cañón de la chimenea por donde sale el humo. 
hnsillo: Huso. Tomillo gmeso de madera, que se introduce en la ca-

beza de la viga del lagar, a la cual hace subir o bajar para pren-
sar la uva. V 

hnso: Husillo. 
implanta: Emplenta. Fábrica mixta de entramado de madera y re-

lleno diverso. 
imprenta: Implenta. Viga horizontal de entramado que sirve de apoyo 

a la viguería del forjado. 
jalmero: Artesano de enjalmas. 
jaraíz: Lagar. 
jnbetero: Artesano de jubones y jubetes. 
labradero: Planta baja de un tenería donde se trabaja la piel, lim-

piándola y quitándola el pelo. 
ladrón: Tercera compuerta usada en el caz en los molinos para dar 

salida a las aguas cuando no se nrnele. 
lagarada: Cada una de las veces que se usa el lagar común, por tur-

no entre los vecinos a que pertenece. 
lago: Pila del lagar donde se pisa y prensa la uva. 
lobera: Consteucción empleada para la caza de lobos y alimañas, com-

puesta por un cercado alto en «U» que acaba en un pozo. 
llar: Hogar de la cocina. Cadena de hieno pendiente de la campa-

na de la chimenea con un garabato en el extremo inferior del que 
se cuelga el caldero. 

llarm: Palo que sirve de apoyo a la cadena de la moza o caldero 
de la cocina senana. 

madrón: Tablón grueso de madera que constituye la plataforma que 
hace de prensa de la uva en el lagar. 

majada: Lugar o paraje donde.se recoge el ganado de noche., 
mancalera: Molde de madera, empleado para la fabricación de ado-

bes. (Mitad sur de la provincia.) 
maqnila: Porción de grano o harina que conesponde al molinero por 

la molienda. 
marco: Molde de madera empleado para la fabricación de adobes. 
minada: Sistema de socono mutualista tradicional que amparaba la 

pérdida o inutilización de los animales de labor. 
mora: Resalto en la pared para apoyo de las teas de iluminación. 
morillo: Hierro con patas para sujeción de las leñas del hogar de 

la casa serrana. 
moza: Caldero empleado en el llar de la cocina serrana. 
nevar: Cubrir con cal, sobre todo empleado al tapar las juntas entre 

las tejas canales del tejado sin cobija. 
nudillo: Trozo corto o zoquete de madera empotrado en el muro que 

sirve de apoyo a los umbrales, cargaderos o carpinterías de los 
huecos. 

oholatx: Cubrición dé tabla de madera en la arquitectura navarra. 
olla: Agujero en la viga del lagar por donde pasa el husillo. 
orevaca: Hornilla. 
pajero: Conducto o agujero en el suelo del pajar para dejar caer la 

•paja a la cuadra. 
panera: Muro de los pilones del lagar. Edificio o parte de él destina-

do a la guarda del grano. Mesa donde se trabaja la masa. 
paridera: Sitio, incluso acotado dentro de la cuadra o tenada, don-

de pare el ganado, especialmente lanar. 
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s: Modalidad de juego de bolos, empleando un tablón para 
apoyo de los tres bolos (Meridandes y parte de la Bureba). 

pastero: Miembro de un tren o cuadrilla carretera que estaba al cargo 
de la manutención y bebida de los bueyes, así como de la ropa 
y enseres de la misma. 

pastor: Pieza de madera que hacen de guía a la viga del lagar, bajo 
la carga, y a la vez sirven de cargadero y apoyo a esta última. 

pilón: Piedra troncocónica donde se apoya el husillo del lagar, sir-
viendo de contrapeso a la viga. 

pinochos: Ramas verticales que sirven de sujeción al encestado de 
la chimenea senana. 

pontón: Puente de madera. 
payo: Desván (zona oeste de las Meridandes y la Bureba - Ribera 

del Ebro). 
potro: Herradero. Aparato de madera que sirve para sujetar el ga-

nado mayor para herrarlos o curarlos, con un yugo en uno de sus 
lados. 

puente: Viga que conforma la plataforma de madera que hace de 
prensa a la uva en el lagar. Viga horizontal que corta a los tramo-
nes a modo de pieza intermedia, por ejemplo, para constitución 
de huecos, en la fábrica de entramado. 

qniñón: Suerte. Parte de un terreno comunal que se reparte para 
su aprovechamiento entre los vecinos de un lugar. 

rabadán: Persona responsable de un rebaño trashumante, encarga-
do de establecer la majada, distribuir los trabajos y, en especial, 
de la paridera y ahijeo. 

ripia: Tabla de madera delgada, desigual y sin pulir. 
roídete: Rodezno. Rueda hidráulica horizontal del molino. 
rodezno: Rodete. 
rollo: Picota. Columna de piedra que era insignia de la jurisdicción 

y donde se ataba al condenado. 
santo: Piedra vertical que conforma el hogar de la cocina serrana. 
sema: Tributo o imposición señorial consistente en la contribución 

de trabajo personal. 
sosero; Hierro con patas para sujetar el caldero (Ribera del Duero). 
sitio: Suelo. Partición o estancia diferenciada de la bodega usada 

por cada vecino partícipe de ella. 
socarrena: Portalón o porche abierto en la casa norteña, especial-

mente vasca. 
sompresa: Madera menor para apoyo de la cuba, en la bodega. 
suerte: Parte de un aprovechamiento que se realiza entre más de 

una persona, tanto de terreno cultivado como de molinos, hornos, 
salinas, etc. 

tajamar: Parte de fábrica aneja a las pilas de los puentes, aguas arriba 
y abajo en forma curva o angular que permite cortar el agua de 
la corriente y repartirla con igualdad a arabos lados de aquélla. 

tejavana: Cubierta sólo con teja a canal. 
tajo: Madero base para sujeción de la cuba. 
tajón: Tajo. 
tapial: Encofrado de madera compuesto por tablas de unos dos me-

tros de largo y cincuenta centímetros de alto que compone el ca-
jón para la ejecución de tapias de tiena. Fábrica de tierra. 

tapín: Césped. 
taravilla: Citóla. 
teinada: Tenada. 
teine: Tenada. 
tejaroz: Tejadillo sobre una puerta o portón de un corral o huerta. 
tenada: Cobertizo propio de ganado, generalmente aislado. Teina-

da, tinada, teine, tinau. 
tenería: Sitio o taller donde se curten y trabajan las pieles. 
tepe: Césped. 
tinau: Edificio de albergue de ganado menor, especialmente lanar 

(Siena de la Demanda). Tenada, teinada, tinada, teine. 
tinada: Tenada. 
tintilón: Viga o ménsula volada sobre el boquero o acceso de la uva 

del lagar, que permite el apoyo de la polea para la carga y pesa-
do de la uva. 

tolva: Caja de madera en forma troncocónica, abierta por debajo, 
como almacén del grano, que deja caer poco a poco para que 
sea molido por las piedras del molino. 

tramón: Pieza vertical de madera que va de una a otra viga impren-
ta en una fábrica de entramado. 

trébede: Aro o triángulo de hieno con tres pies, que sirve para po-
ner al fuego los cachanos de cocinar, sartenes, peroles, potes, etc. 

'trechera: Palo o madera que sirve para controlar el movimiento de 
la viga del lagar colocándola bajo ella. 

troje: Espacio limitado por tablas o tabique para guarda de grano 
y frutos. 

trullo: Llana de albañil. 
trullo: Lagar con depósito inferior donde cae directamente el mosto 

cuando se pisa la uva. 
txixilu: Mesa plegable de la cocina del caserío vasco. 
tundidor: Artesano que tunde o vapulea los paños. 
vez: Parte de aprovechamiento de producciones o sistemas produc-

tivos que conesponden a una persona, como en molinos, hornos, 
lagares, salinas, etc. 

volandera: Piedra superior y móvil del molino. 
yegüero: Pastor de rebaño trashumante que cuidaba de las yeguas 

y del hatajo del medio. 
zagal: Aprendiz o ayudante para todo en un rebaño trashumante. 
zarcera: Chimenea de ventilación de las bodegas. 
zurrador: Artesano que trabaja o zuna las pieles para suavizarlas. 
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